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Capítulo ICamino conceptual y horizonte METODOLÓGICODE ESTA INVESTIGACIÓN





Notas sobre el origen de un texto
First of all he said to himself: “That buzzing- 
noise means something You don’t get a buzz- 
ing-noise like that, just buzzing and buzzing, 
without its meaning something”.

Winnte-the-Pooh1

“ Es difícil escribir sobre aquello que se ama”,2 me decía ayer3 una 
amiga a quien mucho quiero. Hablaba de esta tesis, y de este apartado 
inicial. Las marcas de la enunciación inundan el anterior enunciado, di
ría el maestro (Benveniste 1977:82-91). En efecto, ambas oraciones 
portan elementos de información sobre los participantes en un acto co
municativo dado (Hymes 1972), sobre el momento de ocurrencia de 
éste y su tópico, así como sobre los vínculos emocionales existentes 
entre los actores. Los participantes son dos, y la intervención de uno 
de ellos está referida en estilo directo (Voloshinov 1976:164); el otro 
participante es quien hace la cita. El género de ambos está también 
precisado por medio de procesos lingüísticos de naturaleza diversa. En 
un caso, por medio de la flexión del sustantivo “amig/a” (Lyons 
1968:274); en el otro, a través del vínculo intratextual que es posible 
establecer entre el sujeto designado por el nombre (de género femeni
no) que aparece como autor/a del texto en el cual ocurre el fenómeno, 
y el sujeto de la enunciación que utiliza la primera persona singular, la 
voz del narrador, se diría (Todorov 1971:125-127).

Por medio de éstas y otras operaciones lingüísticas, en un mensaje 
de tipo sincrético (Jakobson 1976:107) se ha generado, dentro de un 
texto escrito, un hecho discursivo de naturaleza singular, Se diría que 
nos hallamos ante una transgresión (relativa al menos) del género tex
tual (Hodge 1990:13) al que se adscribe este trabajo, tanto en lo que
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concierne a su formato, como en lo que se refiere al proceso discursi
vo y la función institucional para los cuales ha sido diseñado.

Dicha fundón institudonal pudiera ser tentativamente formulada 
como la exhibidón de sufidentes conocimientos espedalizados para 
autorizar el ejerddo de un título académico a ese carácter: el de docto
ra en lingüística hispánica. El texto escrito, por su parte, será el susten
to tópico sobre el cual se desenvolverá el episodio comunicativo que 
constituye la última etapa del proceso discursivo ‘obtendón de grado’. 
Ese evento, que coloca a los partidpantes cara a cara (Goffman 
1972:64), es oral, público, formal y polifónico: lo que se conoce como 
la defensa de una tesis de grado en una institudón escolar de naturale
za académica cuya actividad está presidida por el rigor dentífico como 
criterio fundamental de evaluadón. La ocurrencia de esa situadón fi
nal está ligada, esto es, sujeta, a la (pre)condidón del feliz* cumpli
miento de la primera etapa, a saber: la escritura de un texto aceptable 
(y aceptado) como tesis de nivel doctoral Nos hallamos, pues, en esa 
etapa discursiva y dentro de un producto textual que está regido por 
dichas prescripdones de género.

¿A qué alude esta espede de ejerddo inidal? Ciertamente no a un 
propósito de juego o desconderto. Introduce, más bien, las condido- 
nes de producdón del texto como elementos constitutivos del mismo. 
Señala a su vez un postulado teórico de este estudio: el que indica que 
un texto no es legible a menos de ser (re)insertado en el momento de 
su lectura (o análisis) dentro de algunas de las circunstancias (lingüísti
cas pero no sólo de ese carácter) que han partidpado en el momento 
de su elaboradón. Fundamental en este enfoque es también el postula
do de que las intervendones discursivas se producen siempre en un 
mapa de líneas de fuerza y confrontación entre los actores partidpan
tes, y a eso aluden las condidones de producdón de un conjunto dis
cursivo dado (Pecheux 1978a:255). El tema del poder y del conflicto, 
diríamos, atraviesa la palabra y la constituye en su forma particular. 
Por lo tanto, la inscripción institudonal de los textos asoma en la di
mensión verbal que los materializa. Sin embargo, para que esa presen
da de lo sodal sea visible en lo lingüístico, la lectura requiere 
alimentarse de la historia. Ello es un prindpio rector en el análisis dis
cursivo que practico (Carbó 1984a: 12).
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EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

La argumentación anterior prueba, además, que nos hallamos, por 
fortuna, ante hechos de lenguaje; es decir, dentro del campo de acción 
de un sistema que permite la incansable aplicación recursiva de sus 
propias reglas (Chomsky 1974:39).5 El lenguaje, puesto en acto, vuel
ve sobre sí mismo y sobre sus maneras de operar. Se crean así signifi
caciones nuevas, que son admisibles en tanto logran configurarse; esto 
es, en la medida en que llegan a ser formuladas, aunque sea de manera 
tentativa. La transgresión mencionada, como la irrupción de un tipo de tex
to en otro, regidos ambos por conjuntos diferentes de reglas, es recuperada 
en un nuevo tejido textual dentro del cual el relato se convierte en ejemplo 
y por lo tanto desempeña funciones auxiliares en la exposición.

¿Cuáles son las transgresiones, por lo demás? Notoria, desde luego, 
la inclusión de la subjetividad (Benveniste 1976:179-187) en un espa
do en el cual la comunicadón de resultados requiere ser objetiva y 
fundamentada. Sin embargo, circunscrita a un área textual redudda 
y en locadón inidal, dicha emergenda de lo personal puede gozar de 
alguna toleranda. Ciertamente, los contextos (Jakobson 1976:109), in
mediatos y mediatos, de ocúrrenda de los fenómenos verbales, discur
sivos en este caso, indden sobre su valor y sentido; lo constituyen casi, 
diríamos. Si la transgresión se reiterara en lugares crudales del argu
mento dentífico del texto, su aceptabilidad (Chomsky 1974:27), en tér
minos genéricos e institudonales, resultaría afectada. No es el caso, 
creemos; ni es ésa quizás la irrupción más inconveniente. Lo grave, se 
diría, es el amor.

Al respecto, quisiera en este punto permitirme una aseveradón radi
cal: estoy convendda de que se hace lingüística por amor, de hecho, 
quizás sólo por amor se hace tal cosa. Por amor a la lengua y a los ma- 
tices indedbles que su habla alcanza a proferir (Barthes 1986a:234- 
42); por amor, de hecho, a la estructura del lenguaje y a su forma 
predosa de sistema sin igual, dotado como está de capaddades especí
ficas para el tratamiento de sí mismo en tanto sistema de comunica
dón (Jakobson 1976:90)6 Por amor a la palabra, como dice Barthes 
en la apertura de estas páginas, se estudia el discurso, me atrevo a 
añadir. He aquí, además, otra línea téorica y metodológica que permea 
la totalidad de este trabajo.

Si admitimos que la observadón hecha párrafos arriba con respecto 
a la inddenda de las condidones de producdón de un discurso sobre
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la configuración del mismo, indica una problemática que puede consi
derarse propia del análisis de discurso, esto es, la relación que se pos
tula entre los hechos de lenguaje y las grandes estructuras sociales, o 
más sencillamente entre lenguaje y sociedad (Benveniste 1977:95- 
106), ahora podemos decir que a través de la mención del amor se ha 
introducido un segundo tema: el de la actitud teórica y metódica que 
el análisis de discurso adopta ante los hechos del lenguaje en uso. Ello 
equivale a preguntarse cuál es el tipo y volumen de atención que las 
diversas propuestas en la disciplina asignan a la materialidad lingüísti
ca de los hechos discursivos.

Esto, que pudiera llamarse la vocación lingüística de los estudios de 
discurso, es decir, el grado y formas del interés dedicado a los rasgos 
lingüísticos específicos de los productos textuales que participan en los 
procesos discursivos, define, en nuestro criterio, no sólo la fineza po
tencial del análisis practicado sobre productos significantes cuya mate
rialidad es verbal, sino incluso el interés mismo del análisis de 
discurso dentro de los estudios del lenguaje. Son numerosas las pre
guntas que éste, cuando hace descripción lingüística, formula a la teo
ría del lenguaje, productivas muchas de ellas.7 El análisis de discurso 
que en este trabajo se practica reconoce su origen y motivación princi
pales en la existencia de una pasión amorosa por el decir, traducida en 
una mirada que se posa en primera instancia sobre lo verbal y encuen- 
ira allí los enigmas más poderosos.

¿Cómo es que el lenguaje significa? Y luego, ¿cómo es que significa 
tan diversamente en función de sus metas y contextos, no sólo inme
diatos? Y por añadidura, ¿cómo es que significa proyectando al mismo 
tiempo el lugar —fingido o verdadero- desde el cual un hablante fren
te a otro dice yo e instaura por ese medio una realidad dialéctica? 
(Benveniste 1976:173,181). La interlocución inaugura el dominio del 
discurso de manera ostensible aunque la palabra como tal es- siempre 
dialógica, dual, incluso en lengua escrita (Voloshinov 1976:139)- La na
turaleza de ese intercambio necesario le imprime formas específicas.

Nos hallamos aquí en una tercera línea de trabajo en este texto: la 
de la presencia, ineludible e inolvidable, del diálogo como forma privi
legiada de uso del lenguaje. El intercambio verbal entre hablantes, y 
su estudio o la ausencia de éste, delimitan hasta cierto punto escuelas 
en el análisis de discurso. Texto o conversación, ha sido con frecuencia 
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la disyuntiva; formas diferenciadas de tratamiento cuya convergencia 
creemos precisa en aras de una escucha integral de los fenómenos dis
cursivos.8 Este trabajo observa materiales monológicos y también dia* 
lógicos, acatando una evidencia incuestionable: el lenguaje así se 
emplea, en forma mixta y con independencia de las elecciones metódi
cas que al respecto haya sido costumbre establecer.

Por lo tanto, el lenguaje significa. Primer descubrimiento elemental 
que se encuentra en el inicio del camino que ha llevado a este trabajo. 
Sin embargo, no evoca una anécdota trivial. Por una parte, la teoría 
confirma esa revelación decisiva. “El lenguaje significa,” dice Emile 
Benveniste, “tal es su carácter primordial” (1977:219). Por otra parte, 
el mismo hecho no es obvio si, como lingüistas, dejamos crecer la reso
nancia.9 Movilizando ztodo análisis lingüístico palpita una extrañeza 
profunda y radical: ¿cómo es que el lenguaje significa? ¿Qué orden, qué 
principios rigen la coexistencia, sucesión y variabilidad de operaciones 
lingüísticas que siendo profundamente diferentes participan de conjun

to en la génesis de efectos inagotables de significación? "El hombre ha 
sentido siempre -y los poetas a menudo cantado- el poder fundador 
del lenguaje, que instaura una realidad imaginaria, anima las cosas 
inertes, hace ver lo que aún no es, devuelve aquí lo desaparecido”, se 
nos dice (Benveniste 1976:27). Y se (nos) pregunta: "¿cuál es, pues, la 
fílente de este poder misterioso que reside en la lengua?” (Ibid10). So
bre esa interrogación insistente, formulada en términos diversos y ob
servando variados tipos de unidades, niveles y procesos verbales, se 
ha construido la lingüística de ayer y de hoy. En honorable compañía, 
también el análisis de discurso que aquí se experimenta.

Los maestros de la letra y la estructura
uLas referencias ..”, dice Roland Barthes hablando de la construe- • 

ción de sus Fragmentos (1986a: 18), "no son de autoridad sino de 
amistad: no invoco garantías, evoco solamente ... lo que seduce, lo que
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convence, lo que da por un instante el goce de comprender (¿de ser 
comprendido?)”. En mi caso, lo que las referencias trazan es una filia
ción; evocan a los maestros que a lo largo del tiempo me ofrecieron el 
goce de comprender, siquiera por momentos o en atisbos. El orden de 
la exposición, por lo tanto, es cronológico en ese sentido, relativamen
te personal. Obedece en líneas generales el curso de ciertas lecturas 
formativas a lo largo de una búsqueda que inicia, como la de Winnie- 
the-Pooh, en el placer o en su señuelo, verbal siempre. No se trata de 
una autobiografía pero sí de un camino conceptual que se extiende en 
el tiempo, siguiendo algunos maestros inspiradores y ciertos conceptos 
fundamentales en el campo de trabajo. Tampoco es, quisiera creer, un 
relato de lo imaginario en cuyo centro el sujeto de la enunciación se 
toma a sí mismo al pie de la letra: sujeto colmado que irradia sentido 
(de otra manera ausente) a un conjunto inconexo de motivos. Pienso, 
más bien, en un tejido textual, dentro del cual muchas voces nos ha
blan y hacen hablar.11

Como una referencia general, me permitiré incluir aquí el mínimo 
de la inevitable biografía que ha participado en la génesis del presente 
trabajo. En su origen se encuentra la asombrosa convicción sobre el 
lenguaje a la que antes aludimos. Es probable por lo tanto que fuera 
mi temprana y gozosa experiencia de la lectura lo que me condujo, de 
manera inadvertida, a los estudios literarios.12 Ciertas preguntas sobre 
el vínculo entre lo literario y lo extraliterario motivaron una breve ex
ploración de la sociología de la literatura. Después vino la lingüística, 
una segunda revelación y una puerta abierta. La interrogante, pertinaz, 
sobre el carácter social de los hechos de lenguaje encontró un horizon
te conceptual en el análisis de discurso. Por su parte, la historia fue 
afirmando sobre la marcha su necesaria presencia.Esos son, en sín
tesis, los pasos sucesivos de una curiosidad que se reitera y encuentra 
en el lenguaje una fuente inagotable de placer. Lo demás es lo que si
gue; en términos inmediatos, el repaso de unas cuantas influencias e 
inquietudes duraderas (este capítulo); en términos mediatos, el trabajo 
de investigación que se ofrece al escrutinio crítico de los colegas.

Una vez despertada esa pasión, los caminos suelen ser diversos pe
ro observan en todo caso la existencia de “hechos del lenguaje”; de 
manera prominente, los textos; en principio, literarios, pero pronto no 

t sólo de ese carácter. Los formalistas rusos1* destinaron a los textos 
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(poéticos) una mirada dotada de esa ‘extrañeza’ metódica, asociada a 
la comprobación de que lo literario actuaba, existía, por medio de pro
cesos estructurales, "invariantes”, que ocuparon enseguida su privile
giada atención. Como observa Jakobson, el aspecto lingüístico de la 
poesía fue puesto deliberadamente de relieve en todas esas empresas, 
en función de la mayor visibilidad de dichas relaciones estructurales y 
constitutivas en el discurso de tipo poético (Jakobson 1970:7-8). Den
tro de los rasgos lingüísticos observados, el análisis sintáctico ocupaba 
un lugar destacado A ello se sumaba, sin embargo, el interés
igualmente poderoso por la diversidad de fundones de la lengua.

El concepto de fundón, así como el análisis del vínculo no arbitra
rio que se postulaba entre fundón y forma (Tinianov 1970:96) fueron 
criterios rectores en su aproximadón a la obra literaria. La integradón 
como signo dinámico que rige entre las partes de ésta (Vinogradov 
1970:87), y el prindpio de jerarquía que organiza las fundones, cons
tructiva o sinónima, literaria y por último verbal (Todorov 1970:15) 
describen una estructura que opera, que se mueve por niveles realizan
do operadones específicas (Tinianov 1970:91). En aquel momento la 
noción de 'serie’ intentó capturar la especifiddad de un sistema que, 
dotado de sus propias reglas, exhibía efectos peculiares (lo literario), 
sin dejar de estar a un mismo tiempo en estrecha reladón con series 
de otra naturaleza (véase completo Tinianov y Jakobson 1970).

Este es un punto fundamental; no existe el "inmanentismo” dcnun- 
dado por los críticos de los formalistas; por el contrario: el proyecto 
en su conjunto reposa sobre la convicdón inalterable de que es predso 
"correlacionar” las diferentes series; de manera notoria, la literatura y 
el lenguaje con la sodedad y la historia. Es verdad que una de sus nor
mas metodológicas establecía la necesidad de que dicha correladón se 
efectuara por medio de prindpios tan severos y formales como los que 
regían el estudio de las leyes inmanentes o propias de un sistema da
do. Más aún: el análisis profundo de un sistema debía preceder la bús
queda de vinculadones entre sistemas no homogéneos (Tinianov y 
Jakobson 1970:103). No hacerlo, se advertía, es un error metodológico 
funesto (7fó¿:105).

Nada de ello, sin embargo, aleja en los formalistas rusos el tema de 
lo social del espacio de lo que es realizable —y analizable— verbalmen
te; por el contrario, coloca la reflexión sobre esos vínculos, que se per- 
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dbén problemáticos y complejos, en un lugar central de su labor teóri- 
<¡ca y analítica. A fin deestar en condiciones de restablecer las relacio

nes que rigen el estilo de un escritor, es preciso conocer las normas 
generales de empleo de dichos elementos (léxicos tanto como sintácti
cos) en la época correspondiente (Vinogradov 1970:83). Las normas 
articulan procesos espedficos, que han de ser relacionados con el ma
terial particular que se analiza. La consideración del enunciado aislado, 
sin referencia al complejo de normas existentes, carece de sentido (Ti
nianov y Jakobson 1970:104). El estudio de los géneros es imposible 
fuera del sistema en el cual y con el cual están en correlación, sostiene 
Tinianov (1970:95) en un texto programático y fundamental. El punto, 
de hecho, se argumenta extensamente y se impone con poderosa clari
dad: lo social es lo verbal en un sentido propio y específico; a través 
de lo verbal, la vida social se relaciona con lo literario (2Wd:97), con 
los géneros, los estilos y, en general, las formas instituidas de uso del len
guaje.15 Medio siglo más tarde, rio podrá el análisis francés de discurso 
formular con mayor economía y justeza el corazón de su propia empresa 
teórica y descriptiva.

No son éstas las únicas resonancias sorprendentes entre 1920 y 
1970. El rechazo de la subjetividad y el psicologismo en los estudios li
terarios y lingüísticos (Tinianov y Jakobson 1970:103); la exclusión sis
temática de los fenómenos de intencionalidad y teleología en el 
análisis de la literatura (Tinianov 1970:98) y muchas otras precisiones 
metodológicas en ese sentido evocan con nitidez algunos planteamien
tos básicos del grupo francés de análisis de discurso, y su propia dis
tancia ante la esperanza ingenua en una "buena voluntad” teórica por 
parte del analista (Pecheux 1978a:290).

En ambos casos se trataba de desbrozar el territorio en el cual ha
bía de desenvolverse una exploración teórica y científica del uso del 
lenguaje que se alejaría de la intrusión subjetivista. De igual modo, la 
conciencia de que el sentido sólo puede ser percibido en la diferencia 
específica que vincula entre sí uno y otro conjunto, y de allí la pros
cripción categórica del estudio aislado de una sola obra o incluso de 
una sola serie (Tinianov 1970:92), fueron principios fundantes del aná
lisis francés de discurso y de muchas de sus realizaciones como grupo 
(Pecheux 1978a:68-69; Maldidier 1971:57-59). El concepto mismo de 
intertextualidad parece adivinarse en la decisión formalista de incluir
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en la noción de "sistema literario sincrónico” obras alejadas en el tiem
po y el espado (Tinianov y Jakobson 1970:104). Asimismo en ambos 
movimientos, 1920 y 1970, pareada demanda a la lingüística como 
denda piloto que debía de alimentär teórica y metodológicamente sus 
esfuerzos analíticos (Jakobson 1970:9; Pecheux 1978a: 12-13; Robin 
1971:94-97; Maingueneau 1976:7-8).

En lo que a este trabajo condeme, el postulado del vínculo indiso- 
dable que existe entre forma verbal y significado o sentido sodal, de 
inspiradón formalista, se reencontró en la obra sobre estética, 
de orientadón filosófica pero también estilística (y de la mayor fine
za), de Galvano della Volpe.1^ Las afinidades son claras. Este autor se 
interesa, por razones de teoría de los lenguajes estéticos, en "la proble
mática de una teoría general del signo, o semiótica filosófica, sugerida 
por lá lingüística estructural” (1966:109). Para analizar la poesía es 
predsa, sostiene, "una puntualizadón estilística concreta, o sea, socio
lógica” de la misma (Ibid. \ 41), lo cual se diferenda claramente de un 
método realista ‘vulgar’ que, quedándose fuera de la poesía, se mantie
ne también fuera de la historia (Ibid.). De hecho, este autor efectúa 
una delimitadón teórica del área específica de una estética materialista 
que es semejante a la que trazaran los formalistas para los estudios de 
la obra poética. Su propio trabajo evita con rigor el análisis literario 
de contenido, tal como el formalismo, tomados ambos términos negati
vos en una acepdón tradicional (Ibid.\ 187-188), y se mantiene en el 
lugar inestable en donde la naturaleza poética de una obra de arte se 
constituye por medio de los significados y las articuladones de la reali
dad histórica que partidpan en la generadón de su cualidad estética 
(Ibid.25 y ss).

La lengua propordona la base material sobre la que se desenvuelve 
esta dialéctica según la cual la historia ‘condidona’ la poesía, no en un 
sentido mecánico, sino "realmente; esto es, en su naturaleza específica 
de poesía” (Ibid. :178). Por lo tanto, el estudio de los valores estructu
rales de las obras poéticas es al mismo tiempo una averiguadón de la 
condidonalidad empírica, histórica, de éstas (Jb¿¿:25). La reladón que 
se postula entre los conjuntos diferendados es clara: "el vínculo histó
rico, sodal de la obra de arte no puede condidonarla mécanicamente 
o desde el exterior, sino que debe ser, de un modo u otro, elemento 
del goce sui generis que la obra —y no algo distinto de ella- nos pro-
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cura; lo que quiere dedr que aquel vínculo debe ser parte de la sustan
cia misma de la obra de arte como tal, precisamente de su sustancia 
estructurad (Ibid.:2ó). Estoy convencida de que con estas formulacio
nes nos hallamos frente al espacio mismo en el cual ha de desenvol
verse un análisis de discurso que es parte de la empresa lingüística: 
aquel que observa los efectos propios del lenguaje como hechos discur
sivos y, por tanto, fenómenos sociales, ideológicos y políticos. La es
tructura es la función, dirían los formalistas (Tinianov 1970:92). Otros 
temas, formulados también por los formalistas o latentes en sus traba
jos, encuentran en este autor una expresión original y consonante; en
tre ellos, el de la función constitutiva del contexto (della Volpe 
1966:112-20).

En un sentido más específicamente verbal, las relaciones dinámicas 
que existen entre un enunciado referido y su contexto de ocurrencia 
fiieron tratadas por Valentín Voíoshinov (1976:147) como uno de los 
numerosos problemas de sintaxis que se relacionan con las grandes es
tructuras sociales. De hecho, el fenómeno del discurso referido en su 
conjunto se analiza como un problema sociológico que se origina en 
virtud de la determinación social de toda emisión verbal; la situación 
social y los participantes sociales dan forma al enunciado (7¿¿¿:109). 
Más aún: “la estructura del habla es puramente sociológica ... El acto 
lingüístico individual (en el sentido estricto del vocablo ‘individual’) es 
contradictio in adjecto”, sostiene Voíoshinov (1976:123). El poder in
dividual de un hablante está circunscrito, como por cantidades dadas, 
por las posibilidades gramaticales del sistema y por las condiciones del 
intercambio socioverbal predominante (Ibid: 17 5). La primera cantidad 
dada no está demasiado distante del “constreñimiento en la forma del 
enunciado, que es la condición de toda actualización del lenguaje”, se
ñalada por Benveniste (1977:229); la segunda, esto es, el peso de las 
condiciones particulares del intercambio, enuncia sintéticamente lo 
que habría de convertirse en un amplio programa de investigación lin
güística: el de la interacción comunicativa y el análisis conversacional.

Antes de 1930 Voíoshinov, se diría, prefigura ese programa desde 
un punto de vista estructural y, sobre todo, materialista, que escapó a 
las primeras formulaciones del análisis conversacional clásico (Sacks et 
al. 1974) así como a la etnografía del habla (Hymes 1972). A partir del 
postulado de que los enunciados son las verdaderas unidades del flujo 
30



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

lingüístico, no aislables del lugar histórico en el que acontecen (Volo- 
shinov 1976:120), se sigue que la realidad del lenguaje es el hecho so
cial de la interacción verbal que se cumple en uno o más enunciados 
(7fá¿:118). Esa interacción se desenvuelve en una situación extraver
bal particular, tanto en un sentido inmediato como en uno mediato 
(Zfr¿¿:119), y el estudio del lenguaje ha de prestar particular atención 
al vínculo que existe entre las “formas y tipos de interacción verbal” y 
sus “condiciones concretas” (7fó¿:120). Nos hallamos, de hecho, ante 
“géneros de desempeño lingüístico en la conducta humana ... determi
nados por la interacción verbal” (Ibid.).

El concepto mismo de competencia comunicativa de los hablantes * 
de una comunidad dada está allí contenido, así como la aspiración teó
rica y metódica a identificar tipos particulares de situaciones de inte
racción verbal. Las ruedas aldeanas de costura, las pláticas a la hora \ ’ 
del almuerzo, los momentos de ocio, de fiesta o de trabajo son señala
dos, con toda verosimilitud, como formas específicas de intercambio 
social que establecen tipos de organización entre los participantes (ha
blantes) y configuran “un repertorio particular de pequeños géneros 
de conducta” (Ibid. :121).

No sólo Voloshinov prefigura campos de estudio del lenguaje que 
pertenecen a lo que ahora se denomina análisis de discurso. Esa condi
ción seminal y fundadora se encuentra también, y con notable clari
dad, en la lingüística estructural contemporánea, representada en 
nuestro caso por Roman Jakobson y Emile Benveniste. *7 El tema del 
diálogo es un ejemplo claro, entre muchos. Ambos autores ponen aten
ción en el diálogo como forma crucial de ejercicio y uso del lenguaje. 
Ello es comprensible: si la interlocución ocupa un lugar central en el* 
pensamiento sobre el lenguaje y sus formas específicas de operar, el 
diálogo se perfila con toda nitidez como una de las realidades funda
mentales de la lengua (Benveniste 1976:26; Jakobson 1976:95). “En úl
timo análisis, es siempre el acto de palabra en el proceso de 
intercambio a lo que remite la experiencia humana inscrita en el len
guaje” (Benveniste 1977:81). Se nos dice más: la estructura del diálogo 
define el espacio del cuadro figurativo de la enunciación, allí donde 
ctoS figuras, 'tú’ y ‘yo’, se requieren una a la otra como necesarios pro
tagonistas de una misma escena dual (7&úZ.:88). A Qn de mejor conocer 
las múltiples variedades de diálogos (fenómeno de lenguaje que se da
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con demasiada frecuencia por supuesto), dice el maestro, esas situacio
nes requerirían una descripción doble: de forma lingüística y de condi
ción figurativa (Ibid. :89).

Tan temprano como 1970 y sin ninguna violencia o dificultad teóri
ca sino, por el contrario, entendiéndolo como parte natural de un mis
mo paradigma ante el lenguaje, Roman Jakobson habla del programa 
de trabajo de Dell Hymes, asegurando que habría de ser "sencillamen
te incorporado a la lingüística” (Jakobson 1976:42). Los problemas de
batidos bajo esa designación han sido, de hecho, estudiados desde 
hace tiempo, sostiene también, y "exigen el mismo análisis estructural 
que los demás elementos constitutivos del lenguaje” (Ibid.). Sigue un 
agudo recuento de los temas a tratar: las reglas particulares que rigen 
diálogo y monólogo, el uso de la palabra y el silencio, las competen
cias particulares de los participantes,18 así como la incidencia de las 
variables jerárquicas que diferencian a éstos. El tema de las reglas, tan
to léxicas como gramaticales, que rigen esos encuentros ‘desiguales’ y 
la delicada cuestión lingüística que plantea "el lugar de esas reglas 
en la estructura general de la lengua” es también contemplado, al igual 
que la necesaria extensión semiótica de un estudio lingüístico de este 
tipo de fenómenos en la comunicación humana (/W¿:43-44; véase allí 
mismo, p. 44, la referencia a Trubetzkoy). Puesto que la ciencia de la 
comunicación, sostiene Jakobson (1976:49), tiene que ver con las re
glas y papeles múltiples de ésta, con los papeles de aquellos que que
dan asociados por ella y con las reglas de esa asociación, "el estudio 
comparativo, tanto de los patrones verbales como de sus funciones en 
la comunicación social, es una tarea urgente que no puede seguir desa
tendiéndose” (7bú¿:95; cursivas nuestras1?).

En el caso de ambos autores nos hallamos sin duda en el territorio 
espacioso de una lingüística que concibe su objeto con extensa curiosi
dad. En el horizonte "ampliado” de los lingüistas, dice en 1966 Benve
niste (1976:7) al comienzo de sus Ensayos, puesto que "todo lo que 
atañe al lenguaje es objeto de la lingüística” (Benveniste 1977:32).20 
No obstante, es preciso subrayar que se trata al mismo tiempo de una 
lingüística de orientación formal que efectúa determinadas operacio
nes analíticas sobre una cierta base conceptual acerca de la estructura 
y funcionamiento del lenguaje como sistema estructural (Benveniste 
1976:22-4). No intentaremos hacer ni siquiera una mención somera de 
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ese inmenso y exigente campo de reflexión lingüística; queremos sim
plemente aludir a algunas nociones básicas que han alimentado de ma
nera fructífera el enfoque global de este trabajo. Notorias, desde luego, 
las de unidad y nivel; igualmente las de forma y función (o sentido), 
vinculadas de manera indisodable a los procesos analíticos que las 
constituyen como tales (IbüLA20 y ss).

El lenguaje, ese sistema de incomparable eficacia (Jakobson 
1976:92), opera por medio de la superposición de niveles interconecta
dos, cada uno de los cuales se estructura de manera diferente. Sin em
bargo, dentro de ese fenómeno de naturaleza estrictamente reladonal 
y jerárquica (2bú¿:13), todos los niveles exhiben dos operaciones funda
mentales: la selección (sobre la base de la equivalencia) y la combinación 
(sobre la contigüidad) (fó¿¿:105). Ese movimiento doble atraviesa el sis
tema y lo constituye. Como propiedades integrales de la estructura lin
güística, se subraya, por una parte, la oposición de dos contradictorios 
lógicos: la presencia de un atributo y su ausencia (marcado/no marcado), 
y por la otra, la interacción entre variante e invariante (7b¿¿:88). Así se 
concibe una serie que va desde la fonología hasta la sintaxis y la lengua 
escrita, con una mirada que no desdeña las fundones de la comunicación 
verbal ni sus variaciones estilísticas (7Wd^2-96). Dentro de ese proceso, 
teoría y análisis se constituyen recíprocamente: la nodón misma de uni
dad lingüística no puede ser formulada como tal a menos que ese elemen
to sea identificado integrando una unidad de nivel superior (Benveniste 
1976:122).21 “El nivel”, se dice, “no es algo exterior al análisis; está en el 
análisis; el nivel es un operador” (fó¿¿:121).

Encontramos ahí una serie de conceptos fructíferos; hay en esa con
cepción teórica del lenguaje y de las formas específicas de su trata
miento una fuente fecunda de inspiradón y aprendizaje. Son las ideas 
que dan origen al análisis de discurso que aquí se practica como el es
tudio de unidades verbales de tipo y extensión particulares.22 No es 
exactamente un método lo que estos maestros me enseñaron, aunque 
sin duda también lo es y de manera fundamental. Es un estilo, un espí
ritu, una manera de llamar a las puertas del lenguaje lo que he queri
do de ellos emular. Por lo demás, el sistema conceptual allí 
configurado -de la lengua y de la lingüística— permite una aplicación 
flexible, razonable y fundada del modelo.
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De hecho, esa posibilidad es claramente anticipada por los autores 
citados: “El doble sistema de solidaridad sintagmática y paradigmática 
se muestra aplicable también a los estudios actuales sobre la construc
ción de enunciados de varias frases e incluso de diálogos”, dice Jakob- 
son (1976:23-24) en 1970.23 Y añade: “La hermenéutica de textos 
enteros penetra progresivamente en el dominio de la lingüística”. Den
tro del espacio de trabajo así acrecentado, viejos problemas de la teo
ría reclaman atención; entre ellos, el de la función interpretativa de los 
diferentes niveles gramaticales y el de la relación entre las significacio
nes contextúales y la significación general, como una de las múltiples 
cuestiones suscitadas por la reflexión sobre el contexto (Ibid.). En el 
mismo año, 1970, Benveniste (1977:91), por su parte, asevera: “Se 
abren vastas perspectivas al análisis de las formas complejas del dis
curso a partir del marco esbozado para el aparato de la enunciación”. 
Dentro de las tareas allí mismo sugeridas: el análisis formal del inter
cambio lingüístico producido en situación de diálogo así como la “fra
seología” que es marca frecuente de la oralidad.

Ocupan un lugar crucial en la teoría arriba comentada, dos temas 
que hemos mencionado ya en éste texto: la relación indisoluble entre 
lengua y sociedad, y la admisión del sentido como una grieta constitu
tiva en el asunto del lenguaje.2* Admisión, sí, puesto que allí suele ani
dar una resistencia cautivada. “¿Qué no se habrá intentado para evitar, 
desconocer o expulsar el sentido? Por mucho que se haga, esta cabeza 
de Medusa sigue siempre enfrente, en el centro de la lengua, fascinan- 

*do a quienes la contemplan”, dice Benveniste (1976:125). Excluir el 
sentido no es nuestro propósito sino a la inversa. Confirmando una 
primera certidumbre radical sobre el lenguaje y a lo largo de las lectu
ras que hemos esbozado, la lingüística proporcionó una manera teóri
ca de trabajar el asombro del sentido. Decir que la lengua significa, 
sostiene Benveniste (1977:220), es hablar de su ser mismo, no de algo 
que le viene por añadidura. Si la significación estuviera ausente, el len- 

, guaje en tanto tal se disipaba. Por lo demás, ¿quién sino el hombre, y 
en particular el hombre en sqciedad, es configurado por ese principio 
activo al que recrea cada vez? “Nunca llegaremos al hombre separado 
del lenguaje ni jamás lo veremos inventarlo ... Es un hombre hablante 
el que encontramos en el mundo, Un hombre hablando a otro, y el len
guaje enseña la definición misma del hombre” (Benveniste 1976:180).
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El punto de vista de una ilusión: el modelo francés de análisis de discurso
Ambos temas, el del sentido y el de los gestos sociales del hombre 

que se realizan en la lengua, atraviesan de manera profunda el intento 
teórico y metodológico que a comienzos de los años setenta surgió en 
Francia como análisis de discurso y, sobre todo, análisis de discurso 
político? Aunque de manera singular, allí están, latiendo en el impulso 
intelectual y político de aquel grupo de talentosos militantes del Parti
do Comunista Francés que entre 1965 y 1975 tomaba el lenguaje por 
asalto. El vínculo que en su mirada ligaba de manera inseparable las 
grandes estructuras sociales y la lengua ocupaba un lugar conspicuo en 
la teoría. La preocupación por el sentido, su poderosa presencia en el 
centro de ese pensamiento, se manifestaba en su expulsión feroz. La 
significación, el sentido de los hechos de lenguaje, postulada como cru
cial, sólo podía ser atrapada si era fingida inexistente a lo largo del 
proceso de investigación. De lo contrario, se reproducía de nueva 
cuenta una ilusión ingenua y “acientífica”. El análisis debía tratar el 
lenguaje sin contaminarse en el camino con lo que éste dijera. Así se 
explica, creemos, el recurso a la propuesta de análisis de discurso de 
Zellig Harris (1952a; 1952b) como la principal (casi única) forma de 
lingüística que podía participar en una interrogación “científica” de los 
hechos no individuales de lenguaje (Pecheux 1978a:243-244, 277).

Desde la mirada de mi proceso ante el lenguaje, innovaban y retro
cedían a la vez. Proporcionaron, sin duda, un horizonte teórico dentro 
del cual la noción de discurso adquirió un estatuto propio. El concepto 
de discurso, tal como este grupo lo trabajó, ofrecía, en su naturaleza 
singular (lingüística pero no sólo de esp carácter), la instancia específi
ca en la cual el lenguaje se convertía en lengua a través de un uso no 
(exclusivamente) individual o personal de las posibilidades del siste-
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mi El discurso,2* un objeto nuevo. No texto, no simplemente ni nada 
más el manejo de unidades analíticas superiores a la oración -aunque 
también vinculado de manera inextricable a todo ello y a su emergen
cia problemática en el campo de los estudios del lenguaje- el concepto 
de discurso establece el punto de articulación entre una sociedad orga
nizada en clases confrontadas y una lengua cuya sistemática no inocen
cia se procura develar. Por'medio del lenguaje en acto, diríamos, se 
establecen y reproducen relaciones materiales entre actores sociales. 
La lingüística puede y debe participar en el tratamiento analítico de 
esos hechos, cuya forma de realización es verbal.26 Empero, la adop

ción que esta escuela hizo de Harris como base del análisis lingüístico 
no me ofreció acerca del lenguaje una inspiración alternativa a la de 
los maestros ya mencionados.

Lo que se llamaría el grupo francés de análisis de discurso estuvo 
constituido por investigadores en ciencias sociales (incluidos lingüis
tas), formados en el modelo estructural y en el intenso clima intelec
tual de esos años, presidido por Louis Althusser y su pensamiento 
implacable (Dosse 1991:351-357). Como empresa teórica reivindicaban 
el territorio científico de una reflexión crítica centrada en los fenóme
nos de la significación y la lengua. Crucial en el proyecto teórico era la 
relación entre éstos y la lucha de clases. Se trataba del paradigma ma- 

^terialista histórico, encuadrado en una militancia partidaria que inten
taba, no obstante el peso del ‘aparato’, una relectura crítica de los 
clásicos. Participaban, sin duda, en un proceso amplio, dentro del cual 
la reflexión sobre el lenguaje es sólo una de las muchas manifestacio
nes intelectuales de una época efervescente (además de optimista, de
cimos hoy en los noventa). Existe en el proyecto, es claro, una vasta 
ambición cientificista que privilegiaba como su objeto de estudio los 
procesos formales y los métodos a ellos asociados. De ese enfoque, 
que se encuentra en la base de la opción Harris, se derivó para el aná
lisis de discurso por ellos practicado la necesidad de una serie de com
plejas operaciones analíticas que me siguen pareciendo prescindibles. 

• Su contribución duradera -que la hay y no es desdeñable— reside en 
otra parte; quizás en la proclamación brutal de la sistemática no ino
cencia del lenguaje y en la consiguiente apertura de un campo de tra- 

J bajo para ese tipo de fenómeno dentro de los estudios del lenguaje.
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En ese horizonte, el del surgimiento del grupo francés de análisis de 
discurso, Michel Pecheux ocupa un lugar prominente. Se le identifica 
con frecuencia como el portavoz clásico de un grupo que fueren mu

chas ocasiones una suerte de escuela, con las reiteraciones y vicios que 
ello implica.27 Lo es, sin duda, pero es también un pensador consisten
te que dedicó la totalidad de su energía intelectual -considerable- al 
esfuerzo teórico y metodológico de conceptualizar la relación etttre 
lenguaje y sociedad, desde un punto de vista materialista y crítico.28 
La noción de discurso, tal como él la postuló, reconocía la existencia 
de un fenómeno novedoso en los estudios de la lengua, la de una ins
tancia particular de realización de lo social, cuya materialidad era ver
bal2? Michel Pecheux elaboró y reelaboró el concepto sin pausa a lo 
largo de los años, quizás hasta la desilusión finaP0 (Haroche, Henry y* 
Pecheux 1971; Pecheux 1978a, 1978b, 1980,1981,1983,1984; Pecheux 
y Wesselius 1973, Conein y Pecheux 1982, Gadet y Pecheux 1984).

El vínculo de mi trabajo con ese pensamiento es peculiar, oblicuo, 
diría, aunque poderoso. La noción de discurso y algunos de los concep
tos teóricos y metodológicos a ella asociados fueron para mí de gran 
importancia. Empero, ninguno de ellos se aplica en este estudio de mar 
ñera literal; muchos ni siquiera se emplean. Sin embargo, se adivinan 
en rasgos de mi estilo de tratar los fenómenos discursivos que, con re
gular frecuencia, toma decisiones opuestas a las que estos autores pos
tularon como requisitos para la empresa científica que aspiraban a 
construir. Esto equivale a decir que reconozco en las primeras obras de 
Michel Pecheux, 1969 y 1975 sobre todo (1978a en esta bibliografía), 
una rica fuente de inspiración para mi trabajo. Ello se entretejió a su 
(mi) manera con la formación que venía de la lingüística estructural y 
a la que he antes aludido. El mismo Pecheux conocía muy bien a los 
maestros y en sus escritos discutió con ellos de manera interesante: 
hoy esa discusión me parece sintomática de los puntos ciegos que el 
esfiierzo teórico del análisis de discurso habría de enfrentar como me
canismo de lectura no subjetiva.^1

Contradiciendo uno de sus postulados fundamentales, que descartar 
ba la existencia de lecturas plurales (Pecheux 1978a:343), me permiti
ré hacer algunas observaciones que emanan de mi lectura de su 
trabajo y que guardan relación con mi manera de hacer análisis de dis
curso. Se trata de una lectura que, tomando con interés varios de sus
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puntos conceptuales, se colocó siempre, diría, a un lado, descentrada 
con respecto a algunas de sus más duraderas e intensas preocupacio
nes (obsesiones, casi). Ello file así por razones que no vienen al caso 
pero que probablemente se relacionan con lo que he mencionado an- 

»tes sobre mi experiencia originaria del placer de la lectura. El tema de 
la lectura, por lo demás, ocupa un lugar central en la teoría; el de la 
lectura subjetiva, capturada en el efecto-lector como uno de los consti
tuyentes de la subjetividad que ha de ser erradicada (7b&¿:228, 238), y 
el de la lectura no subjetiva que el análisis de discurso se propone 
efectuar \ 171, 240, 243). El análisis automático del discurso (de 
ahora en adelante aad) se constituyó desde el principio en contra de la 
“homogeneidad cómplice entre la práctica y la teoría del lenguaje” en 
los estudios de la significación (Jb¿¿:20). Se anunciaba dispuesto a 
destruir/sustituir los enfoques metodológicos en los que el análisis re
produce su propio entramado de lectura, en un fenómeno de reflejo 

Centre el objeto y el método (Ibid:25).
En el núcleo de ese rechazo, que funciona como prenda de la cienti- 

ficidad de la empresa, reside una aspiración jamás satisfecha, la de eli
minar la ilusión del sujeto como fiiente y origen del sentido en el 
lenguaje.52 Fantasma de un sujeto psicológico que es, sin saberlo, un 
producto de la ideología y al que sin embargo la lingüística interpreta 
como autor de un discurso que se instala en el habla como el reino de 
la libertad (2W¿:33-35), la obra de Michel Pecheux se constituye sobre 
el intento de su eliminación duradera. No hay una continuidad meto
dológica entre el sujeto de la lengua y el sujeto del discurso ni, desde 
luego, hay un sujeto universal que soporte todos los discursos posi
bles, nos dice (72¿¿:62-63). Como empresa interdisciplinaria (7bá¿:13- 
14, 228) que partiendo del materialismo histórico incluye a la 
lingüística en un lugar fundamental (junto con contribuciones no me- 

* ñores del psicoanálisis de Lacan), el aad se aleja de la concepción de 
discurso que emana de los estudios de la enunciación y persigue otro 
tipo de fenómeno, un discurso qué se encuentra en el punto de articu

lación entre los procesos ideológicos y los fenómenos lingüísticos 
(W:244)33

El tratamiento de ese nuevo objeto teórico requirió, según ellos in
terpretaron sus tareas teóricas, el abandono del sentido como guía en 
el análisis 26, 30, 341). Requirió más, de hecho; motivó la cons- 
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tracción de un enorme y complejo aparato analítico, inspirado en su 
mayor parte en el análisis distribucional de Zellig Harris, el cual habría 
de detectar de manera automatizada los efectos discursivos en la su
perficie de los productos verbales (Ibid,:174). La teoría no creía en la* 
posibilidad de una buena voluntad teórica del analista, ni en la exis
tencia de casos de conciencia ligados a los procesos de desglose y seg
mentación (2bá¿:290, 292). La responsabilidad que se asignaba a la' 
lingüística era categórica, sin embargo.34 Si los procesos discursivos* 
son la fuente de producción de efectos de sentido, la lengua constituye 
el lugar material donde éstos se realizan, en una materialidad que re
mite a la idea de “funcionamiento” por oposición a “función”. La tarea 
del lingüista consistiría en caracterizar y hacer operatoriamente mane
jables el léxico y las reglas de la lengua, cuidándose de incorporar con
sideraciones semánticas no controladas que reinstalarían el análisis en 
la ilusión idealista de un sujeto, en este caso, el de la interpretación 
del sentido (Ibid. :243). Sin embargo, si de ese lugar se ha eliminado la* 
noción de sujeto, es claro que el nivel de la enunciación habría de 
plantear dificultades conceptuales y analíticas.

Las soluciones se buscaron en el nivel del método. Sin que análisis 
lingüístico fuera igual a análisis discursivo, la fase lingüística del aad 
era fundamental;^ el procedimiento diseñado para el tratamiento 
automatizado de los materiales fue concebido como la “detección siste
mática de los síntomas representativos de los efectos de sentido en el 
interior de la superficie discursiva” (Ibid:171). Subyacía a esa aspira
ción la creencia en una suerte de estabilidad semántica; en el fondo, el 
discurso daba cabida a un mismo sistema de representación que se 
reintroducía por medio de variantes, y era esa “repetición de lo idénti
co a través de formas necesariamente diversas” lo que caracterizaría 
un proceso de producción discursiva (Ibül:68).^ La adopción del mo

delo harrisiano de análisis permitiría que la diferencia fuera capturada 
a través de la variación controlada de contextos y la sustitución de par
tes del discurso presumidas sinónimas.^7 Por lo tanto, la normaliza
ción del material ocupó una parte fundamental de los esfuerzos 
analíticos y teóricos de la empresa en su conjunto.^8 Lo que se perse
guía con tenacidad a través de procedimientos metodológicos y elabo
raciones conceptuales era casi siempre, me atrevería a decir, la 
invariancia.
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No es esto de manera primordial lo que el aad ha ofrecido a mi tra- 
bajo, aunque muchas de sus preocupaciones teóricas y metódicas atra
viesan el acercamiento al lenguaje de este estudio, esto es, como un 
proceso de investigación controlada y transmisible. Sin embargo, las 
soluciones por ellos adoptadas en el tratamiento del lenguaje y sus fe
nómenos más delicados y elusivos me pareció siempre incomparable 
con las enseñanzas de los maestros antes evocados. Se aspiraba, en 
efecto, a un tratamiento que excluía por principio la idea de tocar el 
lenguaje con la mano, si se me permite la figura.

Empero, el del aad fue asimismo un pensamiento productivo y suge- 
rente del que este trabajo toma una concepción general, un estilo, un 
enfoque, un tipo de mirada quizás, según la cual algunos órdenes con
ceptuales se relacionan entre sí de manera necesaria y productiva. 
Ciertamente, lenguaje y sociedad; en términos más específicos, un dis
curso dado y sus condiciones de producción (2bú¿:38), determinacio
nes estructurales que configuran para el discurso no un contexto sino 
una dimensión constitutiva de su carácter de tal. Como objeto teórico 
que participa de fenómenos lingüísticos de dimensión superior a la 
oración, el discurso para el aad no es integral o exclusivamente lin
güístico (2b¿¿:43). En su misma naturaleza participan de manera cru
cial el objeto del discurso y sus personajes particulares. Allí se 
configura, diríamos, un objeto nuevo cuya materialidad es social, lin
güística e imaginaria.^9 El concepto de contexto se transforma de ma
nera radical y la teoría diseña métodos (más o menos ingeniosos) a fin 
de detectar la presencia constitutiva de las condiciones de producción de 
un conjunto discursivo dado (jamás un discurso aislado o cerrado sobre sí 
mismo como un texto) en los rasgos específicos del mismo (7bú¿:44).^° 
Las relaciones de fuerza que prevalecen en un campo dado se mani
fiestan en relaciones de sentido en el objeto discursivo.

Ello alude al núcleo mismo del proyecto aad que me sigue parecien
do del mayor interés; compartido, de hecho. Se trataría (se trató, se 
trata aún) de “localizar los vínculos entre las relaciones de fuerza (ex
teriores a la situación de discurso) y las relaciones de sentido que se 
manifiestan en éste* (ZW¿:54). La aspiración, pensamos, sigue vigente, 
y proporciona un punto de mira desde donde es posible observar la 
sistemática no inocencia del lenguaje. Contribuye al mismo fin una am
plia discusión metodológica, a la cual el grupo francés, y Michel Pe- 
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cheux en particular, no renunció nunca. Dentro de ella ocupan un lu
gar destacado la reflexión sobre los materiales de análisis, los criterios 
de su selección y tratamiento, esto es, las modalidades de construcción 
del corpus y la responsabilidad teórica que preside dicho proceso de 
investigación (/b¿¿:262). Igualmente, el tema del análisis (que incluye 
de manera prominente el lugar asignado a la lingüística), el de las for
mas posibles de los resultados y su presentación.

Varias de esas preocupaciones, hemos dicho, permean nuestro pro
pio trabajo; sobre todo, el tema del corpus, que se tratará en el próxi
mo capítulo. Lo hacen, sin embargo, de manera singular. En efecto, si 
redujéramos las posibles vías de trabajo en el campo del discurso y de 
su análisis a una alternativa entre normalización o preservación de la 
literalidad de los materiales, lo cual es otra manera de hablar de 
la búsqueda en el discurso de la identidad y la repetición o de la dife
rencia y la heterogeneidad, el AAD se decidió siempre por los primeros 
términos de la disyuntiva; nuestro trabajo lo hace por los segundos.

El interés, la mirada, la preocupación sobre esos temas, aun dándo
les una solución opuesta, reconoce sin embargo en el pensamiento por 
ellos generado una fuente real de inspiración. Lo demás, me atreveré a 
sostener, es lo que, en nuestra lectura, puede no añadirse; no diré que 
el aparato metódico por ellos diseñado y, sobre todo, el volumen de 
reflexión destinado a la teoría del método sea como tal prescindible. 
Me temo, más bien, que lo vemos evocado en la conversación que si
gue entre Marco Polo y el honorable Kan y que me permitiré citar en 
toda su extensión.41

De ahora en adelante seré yo quien describa las ciudades, había di
cho el Kan. Tú en tus viajes verificarás si existen.

Pero las ciudades visitadas por Marco Polo eran siempre distintas de 
las pensadas por el emperador.

Y sin embargo, he construido en mi mente un modelo de dudad, de la 
cual se pueden deducir todas las dudades posibles -dijo Kublai—. Aquél 
enderra todo lo que responde a la norma. Como las dudades que 
existen se alejan en diverso grado de la norma, me basta prever las 
excepdones a la norma y calcular sus combinadones más probables.
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También yo he pensado en un modelo de ciudad de la cual deduzco 
todas las otras -respondió Marco-. Es una ciudad hecha sólo de ex
cepciones, impedimentos, contradicciones, contrasentidos. Si una 
ciudad así es cuanto hay más de improbable, disminuyendo el núme
ro de los elementos fuera de la norma, aumentan las posibilidades 
de que la ciudad verdaderamente sea. Por lo tanto, basta que yo sus
traiga excepciones a mi modelo y, en cualquier orden que proceda, 
llegaré a encontrarme delante de una de las ciudades que, si bien 
siempre a modo de excepción, existen. Pero no puedo llevar mi ope
ración más allá de cierto límite: obtendría ciudades demasiado vero
símiles para ser verdaderas (Calvino 1991-81).

Varias líneas sobre el plano*2
‘Análisis de discurso’: hoy en día la frase nominal introducida por 

Zellig Harris no es un nombre propio.*3 No designa una disciplina uni
taria y nítida, además de homogénea, sino que recubre un conjunto 
amplio de prácticas teóricas y metodológicas convergentes, motivadas 
en su mayor parte por una reflexión intensa sobre algunos conceptos 
fundamentales de la disciplina, así como por la observación minuciosa 
de ciertas formas de realización verbal. La confluencia es visible sobre 
todo a lo largo de los años, casi el cuarto de siglo para la que es hoy 
un área dinámica y diversificada de los estudios del lenguaje.** No es 
posible aquí una reseña ni una historia del proceso complejo por me
dio del cual el análisis de discurso ha devenido una práctica extensa, 
específica y abarcadora dentro de la lingüística. Presentaré sólo algu
nas indicaciones en ese sentido: nombres, tendencias y encuentros teó- 
rico-metodológicos que se inscriben en el presente de mi proceso 
formativo, que ha coincidido con esta notable expansión del campo.

A partir de cierto momento en el personal camino formativo que he 
esbozado aquí, las lecturas se multiplican; sus voces ejercen tensiones 
de naturaleza diversa sobre una actitud personal ante el lenguaje, so
bre su práctica y su análisis tal como en este trabajo se intentan. Las 
afinidades trazan un mapa sutil dentro de un ejercicio profesional en 
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el que la propia voz pugna también por encontrar su lugar.'*5 Sin em
bargo, es bueno reconocer que uno está siempre poblado por otras vo
ces, de timbres diversos, desde luego. Agradezco en los autores que a 
continuación evoco, contemporáneos la mayor parte, amigos queridos 
algunos de ellos, el pensamiento y el trabajo, la obra de una escritura 
que comparte su reflexión en curso. He sido afortunada en lecturas y 
personas en la vida intelectual. Dentro de un espacio de placer, los do
nes parecen no escasear.

En una reciente reflexión prospectiva sobre el campo del análisis de 
discurso en sentido amplio, Teun van Dijk (1990b: 143-5) sostiene que 
el elemento crítico de los estudios del discurso habrá de tener un mar
cado desarrollo. Asimismo, propone y recomienda ésa como una línea 
a seguir, dentro de una elaboración teórica sobre la ética del ejercicio 
profesional (lingüístico en este caso), en un mundo dividido entre po
derosos y desposeídos.4*» Su propio trabajo, por lo demás, como autor 
y como editor, se inscribe explícita y programáticamente en una dispo
sición de tal naturaleza ante los estudios de lo que llamamos el lengua
je en uso (van Dijk 1985a, 1986,1987a, 1989,1990a y c).47

El tema de la dimensión crítica en el estudio del discurso merece un 
comentario. Desde el punto de vista de la historia de la lingüística es 
claro que fueron los franceses, en particular el grupo conocido como 
Análisis Automático del Discurso quienes, en la corta duración de esta 
área disciplinaria, introdujeron en los estudios del lenguaje el compo
nente crítico de situaciones sociales y verbales que se postulaban y, 
desde luego, se observaban (en su caso, en el nivel textual), como es
tructuralmente desiguales y asimétricas. Concebido como un amplio 
proyecto intelectual de militancia teórica, ideológica y política, el análi
sis francés de discurso es por principio coextensivo con una orientación 
crítica, y se asume como tal en prácticamente toda la literatura especiali
zada en francés y español (también en portugués).
. El panorama no es tan claro en el mundo de habla inglesa. Creo, 
sin embargo, no equivocarme al seguir (como arqueología o lectura en 
sentido inverso al tiempo) la pista de ese componente crítico del análi
sis de discurso hasta la obra de un grupo de autores que a finales de 
los años 70, publicaron colectivamente en Inglaterra dos libros fundar 
mentales: Language as Ideology y Language and Control (Londres, 
1979 y Routledge & Kegan Paul ambos).48
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En una de esas obras, dos de los integrantes más prominentes del 
grupo informal de la Universidad de East Anglia, Robert Hodge y Gun- 
ther Kress, elaboraron los conceptos y procedimientos característicos 
del enfoque teórico-metodológico, además de político, que habría de 
alcanzar tan amplio reconocimiento (Kress y Hodge 1979, luego Hodge 
y Kress 1993)« Me atreveré a glosar la empresa desde mi punto de vis
ta: se trataba simplemente (en realidad: nada menos) que de hacer lin
güística (sobre todo, descripción lingüística) en un sentido específico, a 
partir de una concepción social del lenguaje y por medio del recurso a 
detallados (y en ocasiones técnicos) procedimientos analíticos que 
abrevaban en una lectura original de la lingüística teórica contemporá
nea en lengua inglesa.

En la otra obra colectiva (Fowler, Hodge, Kress y Trew 1979) se 
acuñaba la formulación referida: “lingüística crítica0 (Fowler y Kress 
1983:247-286), como título del trabajo que cerraba una pequeña serie 
de artículos de análisis de materiales empíricos en los que el enfoque 
postulado se ponía en práctica con resultados altamente reveladores y 
estimulantes. El grupo en su conjunto^? proponía una ampliación y re
lectura del campo de la lingüística que le era coétanea, y un uso deli
berado de las posibilidades más sofisticadas de la misma para servir a 
propósitos críticos de ‘develamiento’ de lo social, lo ideológico y lo po
lítico cuando estos fenómenos de poder y dominación son efectuados 
por medio del lenguaje y sus recursos admirables (Hodge y Kress 
1993:1-14). La dimensión crítica (unida en algunos casos a la militan- 
da política50) era constitutiva del núcleo teórico del proyecto intelec
tual.

Nos hallamos, de hecho, ante una interpretadón amplia de la lin
güística que hemos escuchado ya en Benveniste y Jakobson, y que los 
llamados lingüistas críticos construyeron para sí con algunos autores 
de habla inglesa también centrales en la disdplina; entre ellos, Sapir, 
Whorf, Chomsky y Halliday.51 No podría asegurar que, como se ha di
cho, la lingüística crítica es hija y heredera de la honorable tradidón 
del lingüista Halliday.52 Sin embargo, como postura sustantiva ante el 
carácter sodal del lenguaje, la lingüística crítica parece en efecto haber 
emergido en el espado que delimitaron algunos de los postulados bási
cos de M.A.K. Halliday, aunque ello no implica necesariamente una fi- 
liadón estricta. Entre esos postulados y teoremas, destaca, sobre todo, 
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la insistencia del maestro en el necesario e intrínseco carácter social 
de los sistemas semióticos; de manera notoria, el lenguaje doblemente 
articulado. A la argumentación teórica, así como descripción y análisis 
de la inherente naturaleza social del lenguaje como sistema significan
te, dedicó Halliday algunas de sus mejores páginas (1973:49-71, 72- 
102; 1978:109-126, 128-151, 183-192). Desde ese marco teórico, que 
es abarcador, ambicioso y sugerente, es posible ver emanar, junto con 
otras fuentes, el proyecto apasionante de este grupo o escuela infor
mal.

En términos sustantivos, no sólo nos hallamos ante una lingüística 
‘amplia’ sino también ante una resolución del vínculo entre lo social y 
lo verbal que pasa crucialmente por lo lingüístico y las formas específi
cas de su funcionamiento y operación.5^ De igual modo, ante un enfo

que frente al lenguaje que no desdeña tratar a éste con la mano, para 
repetir la figura antes usada, y que, más bien, se deja a veces capturar 
por una suerte de fascinación ante la sutileza e ingenio del lenguaje.

Preciso es señalar, sin embargó, que esos episodios de captura en el 
gozo del lenguaje suceden a contra-corriente de lo que ha sido llamado 
con agudeza la "hermenéutica negativa” de estos autores (Helgerson 
1983:365), esto es, la búsqueda obstinada y preferente de los fenóme
nos de ocultamiento y disimulación en las operaciones discursivas; la 
prueba del delito del lenguaje, se diría, dentro un enfoque metodológi
co de estilo Sherlock Holmes (Robert Hodge, comunicación personal).

La decisión metódica tiene, como todas, un fundamento teórico: la * 
postulación de una supuesta transparencia en el uso del lenguaje; pun
to de fuga del delirio se podría decir, que ha sido también interpreta
do como una "voluntad de verdad” (Wilson 1990:12). En pos de la . 
restitución de esa “verdad” operaría, precisamente, la opción metodo
lógica de una aplicación inversa de las transformaciones que han crea
do la opacidad que los autores perciben en los productos y usos 
ideológicos de las posibilidades de la lengua.54 Notaremos, sin embar
go, que opacidad es asimismo extrañeza, awareness como dice el 
maestro Jakobson (1981:753); esto es, un permanente estado de alerta 
y de absorta escucha del lenguaje.

Reconozco en mi propio trabajo inclinaciones parecidas. Sobre todo 
en la atención otorgada a los rasgos de estructura sintáctica de los pro
ductos discursivos, me encuentro muy próxima de la lingüística crítica
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(véase Carbó 1984a). Como corriente, ésta dedicó a algunos fenóme
nos lingüísticos una labor que hoy sería llamada “de-constructivista” y 
que reformulaba la teoría prevaleciente sobre el lenguaje para servir a 
su intención crítica, que era explícita y programática.

En su versión clásica, que es también la inicial, el grupo dedicó una 
atención minuciosa a las diversas formas en que eran empleadas en 
contextos verbales de carácter diverso, ciertas estructuras propias del 
sistema de la lengua. El análisis, de la máxima delicadeza y rigor, se 
proponía detectar, descubrir (atrapar; se diría por momentos) lo que 
ciertas indicaciones que provenían de la estructura lingüística y de sus 
usos, decían acerca de la situación social, del espacio exterior al hecho 
lingüístico mismo en donde dicho uso se producía, ciertamente por 
motivos no azarosos ni (involuntarios, sino ligados a fenómenos de 
control ideológico y de lucha de poder.55

El reconocimiento especializado de dicha propuesta ha sido notorio 
y extenso. Participa en su éxito, me atreveré a sugerir, no sólo la origi
nalidad y justeza de la argumentación (en mi opinión, sobre todo, en 
el área propiamente lingüística), sino también el efecto combinado del 
momento de su ocurrencia dentro de la disciplina (al inicio de un ciclo 
de crecimiento notable) y del ofrecimiento a un conjunto creciente de 
practicantes del arte de una dimensión crítica que no es política ni par
tidaria como lo fuera el grupo francés de análisis de discurso ni, cierta
mente, comunista. Por lo demás, existe en el campo del análisis de 
discurso una clara tendencia a la integración, no sólo de enfoques teó
ricos y metodológicos, sino asimismo de equipos y foros.5**

Entre los temas tratados por la lingüística crítica se cuentan los fe
nómenos de la negación y la cuantificación, de voz activa y voz pasiva, 
nominalizaciones y elisiones, usos pronominales y procesos de catego- 
rización. Hicieron también una relectura del concepto de transformación 
desarrollado por Chomsky, y propusieron un camino analítico, dinámico y 
arqueológico a la vez, que consistía en la aplicación inversa de las trans
formaciones que se postulaban incluidas en un texto dado a partir de la 
observación de su superfìcie textual (Hodge y Kress 1993:15-37).57

Sin embargo, quisiera observar que en su formulación paradigmáti
ca la lingüística crítica careció hasta cierto punto de un marco teórico 
global, materialista y comprensivo al cual adscribir los fenómenos ex
tralingüísticos de poder y desigualdad que el análisis detectaba, sobre 
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íodo-enelmomento desu interpretación no local ni sólo ejemplifica- 
dora. Además, el método, brillante y útil, se aplicó a productos textua
les cuyo proceso de selección no formaba parte del propio modelo 
teórico, sino que en su variabilidad y diferenciación parecía obedecer 
más a un criterio combinado de gusto y conveniencia expositiva que a 
un propósito de argumentación teórica sistemática y de verificación 
empírica de la misma.

En este tema, el de la selección de los materiales analizados se anu-. 
da, creemos, una alternativa teórico-metodológica que es importante y 
que acaba de ser ratificada por los autores.*8 Su decisión nos parece 
traducir, en sentido contra-fáctico a la abundancia de análisis empíri
cos del grupo, una prevalencia de la teoría sobre la práctica. Constitu-« 
ye al mismo tiempo una aseveración enfática (retórica quizás) y 
provocadora en un sentido intelectual, de la que no está ausente el go
zo que se asocia al ejercicio de análisis virtuosos como los que en ese 
mismo libro efectúan.

Por lo demás, subsiste, creo, la relativa ausencia de una teoría de lo 
social dentro de la cual situar la relación entre las estructuras de un 
orden material y las formas de realización verbal de los fenómenos de 
poder y confrontación que emanan precisamente de dicho orden mate
rial. Reseñando de manera aguda, justa e informada la obra de la lin
güística crítica en un sentido amplio, se ha señalado (Richardson 
1987) la necesidad, en los autores que la practican como escuela, de 
una mayor fiindamentación teórica del concepto mismo de lenguaje; 
igualmente, de un mayor trabajo en la conceptualización de la función 
social de éste y en las categorías descriptivas que se derivan de dicha 
teoría. La autora señala también la conveniencia de establecer un mar
co adecuado para el tratamiento del propio conocimiento cultural de 
estos lingüistas en sus lecturas críticas.*?

El tema de la constitución del corpus, por su parte, me sigue pare
ciendo de suma importancia; se vincula, de hecho, con lo que un estu
dio como el nuestro se propone en el orden de la generalidad de su 
demostración específica. Si el interés y el valor de una teoría no se « 
prueban en el tratamiento sistemático y relativamente exhaustivo de 
un determinado conjunto discursivo que ha sido teóricamente construi
do como tal en función de una situación extralingüística dada, que es 
identifiable en su relación con lo verbal (las condiciones de produc- 
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dón de un corpus discursivo), podría argüirse que la capaddad des
criptiva y, sobre todo, demostrativa de la propuesta teórica no se veri- 
tica, o se verifica sólo de manera fragmentaria. Permanece en el 
ámbito de la argumentadón teórica, dentro de la cual los materiales 
analizados cumplen una fundón ejemplarizadora del argumento, sin 
incrementar de manera sustantiva nuestro conocimiento empírico ge
neralizable sobre los fenómenos discursivos en una lengua, un lugar y 
un momento determinados. Estoy convendda de que ello se relaciona 
de manera no trivial con las observadores de Emile Benveniste, entre 
otros lingüistas, sobre el trabajo con datos en el análisis de lenguas re
ales, vivas y habladas, y de sus testimonios específicos (1976:11; 
1977:20, 102). Se trata, por último, de las responsabilidades (y atribu- 
dones) de la lingüística en tanto empresa descriptiva de las lenguas de 
este mundo.

• Como lingüistas, no obstante, los autores de la lingüística crítica sí 
desplegaron, y ello fue evidente, una mirada analítica sobre las modali
dades, formas y matices de uso de una serie de estructuras y posibi
lidades propias del sistema de la lengua que se caracterizó por una 
amplitud y una fineza notables, y que se producía deliberada y explíci
tamente desde una perspectiva no inocente ante fenómenos de signifi
cación producidos con medios verbales. Comparttrron ellos un 
parecido placer ante el lenguaje y sus formas de operar. Creo que hay 
semejanzas evidentes en la mirada analítica que se posa sobre el len
guaje, esto es, en el tipo de fenómeno que el análisis observa e inte
rroga o, para decirlo de otra manera, en los rasgos de uso lingüístico 
que interrogan o cuestionan al analista y lo confrontan con su condi
ción enigmática. Diríase que el lenguaje nos formula preguntas seme
jantes. Pero, sobre todo, hay una identidad en el recurso regular, casi 
axiomático, a la estructura sintáctica de los productos textuales como 
privilegiada vía de acceso para la detección de significaciones y efectos 
que, precisamente, no son sólo sintácticos o lingüísticos sino discursi
vos en el más potente sentido conceptual del término (Carbó 1984a:5- 
9). Aunque nuestro estudio no aplica la metodología de la lingüística 
crítica en el sentido estricto de esa formulación, es claro que hay con
fluencias evidentes en los enfoques a partir de caminos diferentes. Por lo 
demás, suyo es el mérito de haber introducido de manera explícita y 
temprana en el mundo intelectual de habla inglesa la dimensión crítica 
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que, en nuestro criterio, es propia de los estudios de discurso. El rigor 
intelectual con el que estos autores hicieron su intervención estratégi
ca, junto con la originalidad y fineza de los análisis lingüísticos que 
acompañaron la propuesta original (Kress y Hodge 1979, Fowler et al. 
1983) han contribuido, sin duda, a la difusión y éxito de esta línea de 
pensamiento.

Por lo demás, el aparato conceptual diseñado por estos autores ha 
seguido también una evolución compleja e interesante que esimposi- 
ble reseñar aquí. Quisiera solamente señalar que el tratamiento del 
lenguaje como principal vía de acceso al estudio de fenómenos sociales 
de la significación se ha ampliado hacia una perspectiva semiótica den
tro de la cual múltiples formas de lenguajes sociales (visual, corporal, 
sonoro e, inclusive, afectivo y emocional) son sometidos a una des
construcción minuciosa y reveladora (véase, sobre todo, Hodge y Kress 
1988; también Hodge y Kress 1983)*

Las observaciones con las que iniciamos esta parte del texto se man
tienen: es notoria creemos, además de saludable, la generalización de 
la aspiración crítica de los estudios de discurso, tanto en su dimensión 
textual como conversacional. “Lingüística crítica”: también la frase no
minal diseñada en 1979 ha dejado de ser un nombre propio para ca
racterizar en un sentido amplio cierta manera de hacer investigación y 
análisis en el campo disciplinario del estudio del discurso. El derecho 
científico a un ejercicio crítico de las capacidades específicas de lectura 
y análisis parece haberse impuesto en el área. Las referencias que pro
vienen de obras colectivas o de revistas especializadas en el medio 
prueban ese crecimiento fructífero y sostenido.**0

La mención de Teun van Dijk ha sido frecuente a lo largo de las pá
ginas precedentes. Ello es comprensible: se trata de un nombre de va
lor emblemático en la disciplina y su obra, contemporánea, extensa y 
en plena actividad, ha descrito a lo largo de los años un recorrido inte
resante en sí mismo, que ilumina de manera sintomática el trazo del 
área de trabajo (el análisis de discurso) en las dos últimas décadas.

Originario de los estudios de la literatura, vinculado a la teoría lite
raria del estructuralismo francés y europeo (a cuyo estudio del texto 
artístico contribuyó en sus más tempranos trabajos), van Dijk, como 
otros autores, comenzó con una reflexión teórica y metodológica sobre 
el paradigma vigente en la lingüística, procurando ampliar sus fironte- 
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ras. Se trataba, asimismo, de transformar el objeto y el método de la 
disciplina. Ocupaba un lugar central en el intento teórico y metodológi
co, el tema del texto dentro de la lingüística, y la necesidad de una 
ciencia o gramática del texto. Ésta habría de dar cuenta de las estructu
ras y regularidades constitutivas del texto tomado como un nuevo tipo 
de objeto, como una unidad problemática que merecía una mirada en 
sí mismo. Se buscaba en los textos las formas de su orden, de sus regu
laridades y de su sistema —abstracto— que se postulaba recuperable en 
el tratamiento metódico de diversos fenómenos de uso del lenguaje. 
En cierto sentido, no estamos demasiado lejos de la noción de “litera- 
turidad” o “textualidad” de los formalistas rusos, aunque el proyecto es 
de otro carácter.61

En su versión temprana, el proyecto aspiraba a una sustitución de 
las gramáticas oracionales por las gramáticas textuales. El texto se pos
tulaba explícitamente como unidad y nivel de la lengua, y la condición 
sistemática de las unidades mayores a la oración se ligaba a la necesi
dad de su formalización analítica.62 En la obra citada de van Dijk 
(1972), la metodología propuesta y el trazo de sus conceptos principa
les, se proponían constituir la lingüística del texto como una disciplina 
propiamente lingüística. Sin embargo, la futura ciencia que, en sus aser
ciones más fuertes fue pronto descartada por su mismo autor, habría de 
ser lingüística en un sentido amplio, y acudía, muy tempranamente, a la 
psicolingüística, la sodolingüística, la teoría de la acción y la pragmática, 
así como a diversos conceptos de las ciencias sociales en general65

La mención de la interdisciplina en este contexto no es retórica; por 
el contrario: el proceso de reflexión de van Dijk ante el texto y el dis
curso ha estado profundamente imbuido de perspectivas y enfoques 
que, provenientes de distintos puntos de vista disciplinarios, le han 
permitido multiplicar su propia mirada ante un objeto de investigación 
que fue siempre percibido como complejo. Todo esto, por lo demás, 
implica un proceso integral de reflexión que se extiende en el tiempo 
con reformulaciones y desplazamientos que es imposible reseñar aquí. 
Señalo solamente algunos rasgos y momentos básicos que, además de 
ofrecer interés con respecto a la evolución de la propia disciplina, re
suenan de diversas maneras en nuestro trabajo.

Dentro de un enfoque ante el lenguaje que desde el comienzo pres
tó marcada atención a los fenómenos de sintaxis, van Dijk empleó con- 
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ceptos importantes de la gramática generativa, sobre todo de origen 
chomskiano, y los trasladó al dominio textual; entre ellos, también el 
de transformación, que contribuía a una interpretación dinámica del 
texto como progresión de transformaciones. Sin embargo, es preciso 
señalar que su concepción de las categorías y reglas sintácticas no las 
percibía autónomas, sino sensibles al contexto, entendido éste tanto 
como situación social o como evento propiamente discursivo. En una 
obra de 1978 propone, en términos que nos parecen muy sugerentes, 
la conveniencia de una descripción "textualmente significativa de la 
sintaxis” (van Dijk 1983:286).

Entre los elementos sintácticos por él considerados se cuentan los ti
pos de oraciones; los pronombres, demostrativos y conectares; las rela
ciones sintácticas (por ejemplo, de sujeto/objeto); las categorías y 
tiempos verbales; el orden (tópico/comentario) y la estructura global 
del discurso, constituido por ejemplo, en párrafos. Además de la teoría 
gramatical de Chomsky, han alimentado su interés por la sintaxis, la 
gramática generativa en general y la lógica filosófica y la semántica. Su 
obra participa también de la pragmática, la interacción comunicativa y 
la teoría de actos de habla (preocupada por la relación singular que 
existe entre decir y hacer), la estilística y la retórica, el manejo de es
tructuras narrativas y arguméntales, y los fenómenos de la interacción 
o conversación.64

Hay, sin embargo, dimensiones formativas más poderosas que otras. 
En términos generales y en su primera etapa, la perspectiva de van 
Dijk ante el discurso ha estado muy ligada a la psicología cognitiva, en
foque al que ha contribuido a su vez de manera significativa (van Dijk 
y Kintsch 1983)* La psicología y los principios cognitivos procuraban 
formular el proceso de comprensión, representación y ‘utilización’ del 
discurso y la comunicación. Los modelos heurísticos empleados para 
ello han evolucionado, pasando de un enfoque estructural a otro en el 
que la dimensión estratégica del discurso y los intercambios permite 
percibir en términos más flexibles las operaciones cognitivas de los ha
blantes. De hecho, allí, como en todas sus líneas de trabajo, los cam
bios y reformulaciones de un pensamiento en curso son visibles, y 
señalados por el mismo autor (1983:289). Como meta del proyecto en 
su conjunto se percibe con nitidez el interés de trabajar materiales em
píricos de la lengua en acto, buscando allí evidencias acerca del em- 
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pleo de ésta en la comunicación. Si bien en los primeros trabajos no 
hay una intención crítica explícita, las instancias particulares de uso 
del lenguaje reciben siempre predominante tratamiento. Además de 
prestar detallada atención a las formas específicas de realización de los 
hechos lingüísticos, el proyecto de van Dijk se propuso elucidar las re
laciones que existen entre las diferentes partes constitutivas de un tex
to (lo cual equivale a preguntarse sobre la naturaleza misma del texto) 
y también indagar las relaciones de éste con el mundo exterior. Esto 

«último introduce un tema que habría de tener en van Dijk continuado 
desarrollo y fuertes consecuencias: el del contexto de los hechos verba
les como fenómeno del que la lingüística ha de poder dar cuenta.65 Se 
trata, de hecho, de la búsqueda de lugares y modalidades de mediación 
entre el lenguaje y la sociedad como temas inherentes a la reflexión y la 
práctica de la lingüística. El mismo autor lo señala con claridad: “el tema 
de las funciones y los efectos sociales del discurso ha sido una de las prin
cipales motivaciones de mi trabajo sobre el mismo” (Jbid. :291-292).

En efecto: partiendo del estudio de formas individuales de la cogni
ción, traducidas en creencias, opiniones o actitudes, y de un análisis in
terdisciplinario de las noticias en la prensa, van Dijk emprende un 
vasto proyecto de investigación sobre la expresión discursiva del pre
juicio racial en contra de las minorías étnicas en Europa.66 El trata

miento del discurso periodístico observa las noticias como un 
fenómeno no autónomo, sino determinado por las modalidades con- 

< cretas de su producción y consumo (7&áZ:292-293). La indagación sis
temática de la ideología, materializada en hechos de lenguaje y 
observable en un análisis lingüístico minucioso de los productos dis
cursivos, ocupa un lugar central en esta etapa, vigente aún, de la em- 

vpresa teórica y metodológica. El estudio del prejuicio dará lugar a la 
desconstrucción (y denuncia) del racismo. El valor esclarecedor del aná
lisis multidisciplinario del discurso como teoría y como método es explíci
ta y deliberadamente destinado a la detección de las modalidades de uso 
del lenguaje en las que se materializa el poder, la dominación, la exclu
sión y el rechazo del otro (véase, por ejemplo, van Dijk 1988). Ellos son, 
asimismo, lugares particularmente privilegiados para observar la sutileza 
y alcances del lenguaje como formidable instrumento social.67

En otra dimensión de su labor profesional, como editor, Teun van 
Dijk ha ejercido rasgos e itinerarios semejantes. Su labor se caracteriza 
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por ‘intervenciones’ editoriales que son estratégicas en momentos cla
ve de la disciplina (véase, entre otros, van Dijk 1990a y 1990b). Fun
dador de Texfi* en 1980 y de Discourse & Society en 1990, además 
de editor de los cuatro volúmenes del exhaustivo Handbook of Dis
course Analysis en 1985, este autor ha tenido una positiva influencia 
en el campo disciplinario por medio de una política editorial que, 
preocupándose por el rigor científico, lo ha hecho de una manera am
plia que da cabida a la diversidad, la integración y la crítica social, po
lítica y teóricamente comprometidas.

Concluiré esta revisión señalando que el análisis que este estudio 
aplica a los materiales de tipo dialógico que ocurren en su corpus ema
na de la simple (¿simplísima?) propuesta analítica de Harvey Sacks, 
Emanuel Schegloff y Gail Jefferson en 1974. El texto, que es hoy un 
clásico, se inscribe en el corazón mismo del proyecto teórico y metodo
lógico del análisis conversacional. Heredero del interaccionismo simbó
lico y de la etnometodología de tradición angloamericana, el análisis 
conversacional es, desde finales de los años sesenta y comienzos de la 
década de los setenta, un campo brillante y predilecto de la lingüística 
descriptiva. Desde algunos de sus textos fundadores y clásicos (recopi
lados, entre otros, en Gumperz y Hymes 1972; Bauman y Sherzer 
1974), el análisis conversacional ha contado con practicantes talento
sos y ha experimentado un inmenso desarrollo teórico y analítico, a la 
vez que ha elaborado un extenso y complejo aparato metodológico.

Nuestro estudio emplea la propuesta mencionada, incluyéndola en 
un marco analítico e interpretativo en el que se hacen participar algu
nas dimensiones no contempladas por estos autores y, como veremos, 
no lingüísticas en sentido estricto varias de ellas. Después del recorri
do de este apartado, en términos de los autores evocados a lo largo de 
un proceso formativo como el nuestro, presidido por la integración co
mo principio rector, creo que no es preciso justificar en sentido alguno 
esa opción teórica y metodológica.*? La propuesta clásica del análisis 
conversacional es de naturaleza estructural y formal y puede emplear
se con utilidad y provecho en contextos de investigación más amplios 
o diversificados que aquéllos para los que fuera concebida.

Se han formulado a esta orientación metodológica, es verdad, cier
tas críticas con respecto al carácter local del análisis aplicado, a su inte
rés por materiales provenientes de ámbitos triviales de la vida
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cotidiana o de situaciones rígida y estrechamente delimitadas (conver
saciones telefónicas, intercambios breves de oferta o solicitud de servi
dos, formas rituales de saludo y despedida, etc.) y a su relativa 
exdusión de lo que supere el espado reduddo y manejable de un in
tercambio conversadonal no conflictivo entre dos hablantes que se 
presumen iguales o al menos en condidones semejantes.70 Ello pudo 
implicar el olvido de lo político y el desconocimiento de los fenóme
nos de poder, de lucha y de dominadón en y por el lenguaje, en y por 
medio de la práctica comunicativa que ocurren de manera sistemática 
en toda ocasión de uso del lenguaje. Sin embargo, tal olvido es, creo, 
más un 'hombre depaja’ que una real dificultad del modelo.

Esto no equivale a negar que algunos de esos trabajos operaron con 
una convicdón implídta de igualdad entre los partidpantes y de 'idea
lidad’ en las condidones estructurales en las cuales se inscribía el in
tercambio dialógico que constituía su objeto, y que algunos de los 
trabajos que definieron la disdplina manifestaban interés casi sólo por 
capturar la dimensión formal y estructural de los fenómenos de la inte- 
racdón comunicativa (su sistema profundo, cuyas reglas invisibles se 
proponían enundar) sin poner mucho énfasis en el estudio de la nece
saria especifiddad cultural de las diferentes modalidades de la comuni- 
cadón humana. Interesaban más los aspectos formales del intercambio 
dialógico y los datos locales de la realizadón verbal del mismo (véase,. 
por ejemplo, Coulmas 1981), que la detecdón de lo que se jugaba en 
cada encuentro y, desde luego, que las indicadones de una asimetría 
que provenía de espados más amplios que la situadón comunicativa 
en un sentido estricto. Sin embargo, al igual que en el caso de la escue
la francesa, el análisis conversadonal logró crear un objeto teórico y 
una problemática. Se volvieron visibles e interesantes un conjunto de 
rasgos de la comunicadón humana en los que no se había reparado o 
que caredan de una explicadón satisfactoria en el paradigma lingüísti
co vigente. Se delimitó un campo de análisis que es relevante, que se 
ha mostrado plausible y que cuenta con numerosos adertos durade
ros.71 Muchos de los descubrimientos y elaboradones del análisis con
versadonal son válidos e interesantes, además de que muestran una 
profunda comprensión del lenguaje en uso y de sus modalidades con
textúales. Es verdadero que existen rutinas de intercambio verbal; es 
verdadero que ello forma parte de la competenda comunicativa global 
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de un hablante; es verdadero también que existen reglas y pautas de 
uso del tiempo de habla y del silencio; es verdadero que el intercam
bio de habla entre dos o más hablantes puede ser descrito por medio 
de los conceptos que esta disciplina forjó y que hoy son conocimiento 
corriente: tumo de habla, superposición o traslape, inicio simultáneo 
(voluntario o no), recurrencia de hablantes, autoselección, uso del “pi
so”, cesión del “piso”, etcétera.

Por lo tanto, y aunque el análisis conversacional no lo dijera en sus 
primeras formulaciones, es también verdadero que reglas
y rutinas, ese saber o no saber comunicarse de manera adecuada a la 
situación de que se trata, pueden ser y con frecuencia son las locacio
nes para la ocurrencia de despiadados fenómenos de lucha de poder, 
por la preeminencia de un participante y la sujeción o descalificación 
del otro. En un proceso extraño y relativamente simétrico al de la es
cuela francesa de análisis de discurso, el análisis conversacional desa
rrolló un complejo aparato analítico, sofisticado y sutil, aun cuando 
fuera en un principio escaso su interés por los temas de la sociedad en 
la cual esos intercambios comunicativos tenían lugar. Reconcebido, re
leído y reusado en el contexto teórico sobre análisis de discurso y so
bre la relación entre lo social y lo verbal que he reseñado antes y que 
este estudio toma como punto de partida, el análisis conversacional es 
un enfoque descriptivo de inmenso valor y de gran flexibilidad que he 
empleado de manera extensa e insustituible.

Hay sin duda en mi labor muchas otras deudas y filiaciones; ellas se
rán visibles para el lector informado e indulgente.72 Sin embargo, qui
siera concluir diciendo que hasta donde sé, el viaje se inicia con este 
equipaje teórico y con algunas prácticas metodológicas que a lo largo 
del trabajo se mostrarán más en su ejercicio que en su enunciación de
tallada.73 En mi descargo, se diría, un autor que conoce muy bien el 
lenguaje ha sostenido lo siguiente: “Al expresamos, no hacemos más 
que servimos de una posibilidad de conciliación muy oscura entre lo 
que sabíamos que teníamos que decir y lo que no sabíamos que tenía
mos que decir sobre el mismo tema pero que, sin embargo, decimos. El 
pensamiento más riguroso no puede prescindir de esta ayuda que, no 
obstante, es indeseable desde el punto de vista del rigor” (Bretón 
1969:203-204).
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Notas
1 (Milne 1988:4). Se nos excusará la ausencia de traducción; sin embargo, el valor 

sonoro del texto en su conjunto, así como la innovación expresiva del osito (una for
ma nominal compuesta que conserva el valor continuativo del gerundio) se hubieran 
disipado en español con el recurso al sustantivo léxico zumbido. La cita se introduce 
como epígrafe porque vemos allí, con la ternura que genera una temprana manía Qa- 
kobson 1966:637), la vocación irrefrenable de un lingüista, interesado como todos por 
razones personales. En efecto, a lo largo del relato de Milne, esto es, con una unidad 
de observación mayor, resulta claro que para Pooh el significado casi obligatorio de 
buzzing-noise es abejas, seguido por producción de miel, una secuencia de sentido al
tamente motivadora para el personaje.

2 Es clara la presencia del maestro Barthes en el diálogo que evoco. Quizás lo único 

que allí hacíamos era atenuar el matiz absolutivo (¿y desesperado?) del título de su úl
timo texto conocido: “No se consigue nunca hablar de lo que se ama” (Barthes 
1987:347).

3 El tiempo lingüístico, vado de todo contenido excepto su propia referenda a un 

presente necesario (el del habla) requiere ser llenado con la correspondenda explícita 
a una división del tiempo crónico (Benveniste 1977:80): la fecha que fijará en el dis
curso este momento incierto. Hoy es 16 de julio de 1992.

4 La selecdón de la expresión happy/unhappy (o felicity) para indicar el satisfacto

rio cumplimiento de un proceso comunicativo (Austin 1971:13*15)) me ha pareddo 
siempre muy feliz, aunque más no sea por las evocadones que susdta dentro de un 
discurso de tipo dentífico. Se aplica con bastante justeza, por lo demás, a la idea de un 
proceso discursivo compuesto por momentos y sujeto a reglas o condiciones que han 
de ser cumplidas.

5 Será quizás mejor subrayar que el empleo del concepto chomskiano es metafóri

co, o recoge lo más abstracto del prindpio de recursividad. La mendón alude en todo 
caso a la posibilidad del retomo repetido sobre las reglas del sistema, creando por me
dio de ello fenómenos originales que están de nueva cuenta incluidos en el territorio 
descrito por el sistema. Debo a Josefina Garda Fajardo (comunicación personal) esta 
precisión importante.
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6 La lengua, esa máquina de producir sentido (Benveniste 1977:101), es el único 

modelo de sistema doblemente semiótico, a U vez en su estructura formal y en su fun
cionamiento, dice Benveniste (1977:66), no sin admirado amor.

7 Se ha señalado recientemente que en el momento actual de los estudios de dis

curso muchos problemas lingüísticos de tipo sintáctico y semántico sólo encuentran so
lución trasladados al nivel textual (y no oracional), y en términos de función más que 
de forma (Schiffrin 1990:97).

8 Desde luego, nuestro trabajo no es el único ni el primero en postular y practicar 

esa confluencia de métodos en el tratamiento de un objeto complejo. Una revisión de 
los primeros diez años de la revista Text muestra que son numerosos los trabajos que 
desde el análisis conversacional (o formas asociadas) se esfuerzan por dar cabida a fe
nómenos vinculados al contexto y al significado no sólo verbal o interaccional de los 
participantes e intercambios y, de hecho, a fenómenos de conflicto y lucha por el po
der. Véanse, entre otros, Jones y Kress 1981, Grimshaw 1982, McDermott y Tylborg 
1983, Bogoch y Danet 1984, Liebes-Plesner 1984, Caesar-Wolf 1984, Johnstone 1986.

9 “Tal es la resonancia” dice Barthes (1986a:216), “la práctica afanosa de una escu

cha perfecta”, disposición enamorada no exenta de dolor, como bien saben los lingüis
tas. Quisiera añadir que tampoco es banal el descubrimiento de las formidables 
capacidades del lenguaje, si esa revelación emana, como es mi propio caso, de la expe
riencia personal —temprana y voluptuosa— de la lectura llamada desinteresada, esto es, 
la lectura absorta de obras literarias de ficción.

10 Quisiera en este punto subrayar el tono, de asombro apasionado, en el que se 

expresa el lingüista Benveniste. En ese mismo texto, hablando de la economía simbóli
ca del lenguaje, describe la historia convertida en relato como una sucesión de “peque
ños ruidos vocales que se desvanecen no bien emitidos, no bien percibidos, pero ...” 
añade: “toda el alma se exalta, y las generaciones los repiten, y cuanta vez la palabra 
despliega el acontecimiento, vuelve a comenzar el mundo. Ningún poder igualará ja
más a éste, que hace tanto con tan poco” (Benveniste 1976:30).

11 Se diría que uno es (evoca, añora, enuncia) los maestros que ha escogido. Se les 

debe todo, como a los padres, y quizás con igual ingratitud se les olvida. Otro tanto su
cede con los amigos; el pensamiento se construye en un diálogo que, en realidad, pien
sa el amor. De eso hablábamos mi amiga y yo, hablando de lingüística y de la tesis. La 
temprana inclusión en este texto de ese diálogo personal tiene valor emblemático. Re
presenta, como una referencia informal aunque poderosa, todos los amigos que han 
alimentado este trabajo.

En realidad diré que creo que leí tanto de niña porque no me dejaban salir a ju
gar a la calle. Las bicicletas, de manera literal, eran sólo para los veranos. Desde enton
ces la lectura me acogió en su amplio regazo.

El camino, quizás como todos, parece volver al punto de partida. Reencuentro 
en una temprana lectura lo siguiente: “Para nosotros, teoría e historia se confunden; 
esta opinión puede considerarse en su espíritu o en su letra. La historia nos ha ense-

57



TERESA CARBÓ

Hado demasiado como para creer que pueda evitarse esta unión” (Eichenbaum 
1970:54; cursivas nuestras).

** Designación peyorativa acuñada por sus oponentes, de la que decidieron reapro

piarse (Todorov 1970:11; Jakobson 1992:36). Sobre el movimiento, al que sólo aludi
remos, y su relación con la lingüística estructural, así como sobre algunos elementos 
de su evolución véase Jakobson 1981:751-756; también Benveniste 1976:91-95; Ei
chenbaum 1970. La literatura sobre el tema es inagotable (véase Matejka y Pomorska 
1971, Erlich 1969, Pomorska 1980). Aquí evoco solamente unos pocos textos básicos 
que fueron decisivos para mí. Coetáneo a estas lecturas fue mi encuentro con la obra 
de Roland Barthes; un hecho, desde luego, fundamental. Como él dice de sí mismo 
(1983:221), hablando de Emile Benveniste (“y hubo Benveniste"), en la vida para mí 
‘hubo Barthes*. En los estudios literarios y en el gozo del amor a la lengua, estuvo 
Barthes, como una inspiración y una confianza nunca defraudadas. Ciertamente, no 
soy la única en experimentar la influencia bienhechora de su generosidad intelectual, y 
no por azar se le ha designado “una figura madre” en la génesis y desarrollo del pen
samiento estructural (Dosse 1991:98-105). A lo largo de todo este trabajo, se encuentra 
siempre Barthes, conocedor del lenguaje como pocos lingüistas, y un modelo a seguir 
en la delicadeza y exactitud de la escucha de los fenómenos lingüísticos. Dentro de un 
tejido intelectual en el que las afinidades trazan una red estrecha, me permito asimis
mo destacar los textos que él dedicó a Jakobson y Benveniste (Barthes 1987:201-203, 
205-210, entre muchas otras referencias a la obra de éstos).

15 Creo no equivocarme al ubicar en esta zona conceptual el germen completo de 

mi trabajo en análisis de discurso. Por lo demás, el camino que lleva desde esta segun
da y radical convicción con respecto al lenguaje (el carácter intrínsecamente social de 
lo verbal) hasta el tratamiento lingüístico del discurso, no parece demasiado sorpren
dente. Redescubro una vez más su trazo (anticipado) en los maestros. Decía Jakobson 
en 1970: “El aspecto verbal de los sistemas religiosos ... y una encuesta estrictamente 
lingüística de los mitos, particularmente de su estructura sintáctica y semántica,... pue
de dar indicios instructivos a los lingüistas en sus tentativas de análisis de discurso (Ja
kobson 1976:39).

Comento brevemente sólo este autor, por lo interesante de su pensamiento y la 
notable coincidencia de su propuesta con algunas de las más duraderas hipótesis de 
los formalistas rusos. Sin embargo, no fue ésa la única lectura provechosa de mi incur
sión por la sociología de la literatura. Debo mencionar asimismo a Luden Goldmann 
(1967, 1971) y, sobre todo, a Lukacs (1966, 1967). De la misma época son también 
otras lecturas; en esta bibliografía: Barthes, Lefebvre y Goldmann 1969, Lefebvre y de
lta Volpe 1969. A excepción de della Volpe, la sociología de la literatura me (re)con- 
vendó de que la única vía razonable de acceso a la dimensión sodal de los productos 
literarios y en general verbales era la lingüística. El Programa de Doctorado en Lingüís
tica Hispánica del CELL, para cuyo cumplimiento se elaboró este trabajo muchos años 
después, me proporcionó ese camino al poco tiempo de haber llegado a dicha conclu
sión (y a México). La primera parte de la escena intelectual narrada ha transcurrido en 
la Facultad de Filosofía de la Universidad Nadonal de Córdoba en Argentina.
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17 Argumentando en pro de una concepción diversa y amplia del análisis de discur

so, representantes destacados del área disciplinaria, por ejemplo Deborah Taimen 
(1990:110), descubren hoy expost una identidad de propósitos entre el análisis de dis
curso contemporáneo y la lingüística que Jakobson, Sapir y Whorf practicaron: una que 
no excluía ninguna forma de análisis del lenguaje, dice esta autora. La afirmación 
que hago es de otro orden y alcance; sostengo que el germen del tipo de análisis de 
discurso que aquí postulo y practico fue leído en ciertos autores, considerados clásicos 
en el área de la lingüística estructural postsaussuriana, a quienes debo el acceso a un 
universo conceptual (moderno como el que más, si se me permite añadir).

18 Sobre los protagonistas del intercambio verbal y el tipo de fenómeno a estudiar 

con respecto a su interconexión, véase también Jakobson 1976:97*8. Sobre la idea de 
procedimientos específicos de composición en diálogo y monólogo, véase 10.

19 Las cursivas marcan precisamente la inclusión de un aspecto comparativo en di

cha agenda de trabajo, en un texto que es dos años anterior al clásico Sacks et al. 
(1974), y en contraste con la somera mención que la especificidad cultural de los inter
cambios dialógicos merece en estos últimos (Sacks, Schegloff y Jefferson 1974:700; no
ta 10). El artículo de Jakobson, “La comunicación verbal**, es de 1972 (Jakboson 
1976:83-96).

20 Véase asimismo su mención de la existencia de varias lingüísticas (o de varias 

maneras de practicarla), junto a su (retórica) renuncia a explicar, precisamente a quie
nes la ejercen, las razones en virtud de las cuales se hace lingüística (Benveniste 
1977:42).

21 Si pensamos en la adopción estricta que el análisis francés de discurso hizo de 

algunas formulaciones de Harris (1952a y b), es conveniente quizás subrayar la obser
vación de Benveniste (1976:121-2) en el sentido de que segmentación y sustitución no 
pueden aplicarse a porciones cualesquiera de la cadena hablada sin hacer referencia a 
la integración de esos segmentos en unidades de nivel superior. “La técnica del análisis 
distribudonal”, dice, “no pone de manifiesto este tipo de relación entre niveles dife
rentes” (cursivas nuestras).

22 Ciertamente, el empleo de conceptos teóricos y de procesos analíticos de la lin

güística estructural en el campo del discurso no implica un uso literal de esos postula
dos. Por lo demás, la propia teoría construye los límites que impiden una aplicación 
mecánica de idénticas nociones a fenómenos (unidades) de tipos inconmensurables. 
Véase al respecto el tratamiento de la frase en Benveniste (1976:118-130); también la 
interesante discusión con un grupo de filósofos sobre la noción de “frase disponible” 
(Benveniste 1977:233 y ss) y, en general, su establecimiento de una frontera radical 
con la producción de la frase como unidad de discurso, entendido éste en una escala 
interpersonal (Benveniste 1976:130). Por mi parte, creo leer allí un temprano e impor
tante argumento conceptual en contra del proyecto de una ‘gramática del texto*. No 
hay, se diría, una progresión lineal de fonema (o rasgo) a texto, lo cual no impide una 
exploración estructural de los fenómenos discursivos como hechos de naturaleza ver
bal. Es con relación al punto teórico de la frase donde este autor ve establecerse una
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nueva forma de lingüística basada en la elaboración de métodos y conjuntos concep
tuales distintos, apropiados estrictamente a su objeto (Benveniste 1977:237). Véanse 
asimismo las observaciones de Barthes sobre la posible existencia de una lingüística de 
la frase y la relación oral/escrito, con tipos de unidades diferentes (1987:154-155).

23 En 1973, y con cierto optimismo, describe el análisis de discurso como una de 

las tareas que en ese momento se encuentra en la vanguardia de la ciencia lingüística 
(Jakobson 1981:766).

Atrapar esos temas, que atraviesan y sustentan la teoría, es un intento vano. So
bre el primero, véase, entre otros, Benveniste 1976:31, 65; 1977:38,65,99,103-104 y 
Jakobson 1976:39- Sobre el segundo, también fundamental, véase Jakobson 1976:89, y 
Benveniste 1977:67-69-

25 Para una revisión somera de las múltiples acepciones de la palabra “discurso" en 

los años iniciales, véase Maingueneau (1980:15-18). También Goldman (1989:19-62), 
para un panorama de confluencias y diferencias entre disciplinas fundadoras del análi
sis francés de discurso. Guilhaumou 1980 proporciona una versión del estado del arte 
de las investigaciones del grupo alrededor de 1975- El volumen colectivo editado en 
México por Monteforte Toledo (1980), que recoge los trabajos presentados en un colo
quio en la UNAM, dentro de ellos el texto citado de Guilhaumou, además de interven
ciones de Robin y Pecheux, Marcellesi y Verón (in absentia), ofrece una buena 
muestra de la producción y el estilo de estos investigadores.

En realidad, la aspiración del análisis francés de discurso en los primeros años 
file mucho más ambiciosa. Se trataba de una revolución disciplinaria y teórica que 
transformaría el alcance y naturaleza de las ciencias sociales como herramienta de aná
lisis crítico. Véase al respecto Dosse 1991:65-75.

En lo que sigue reseñaremos solamente al que consideramos su representante 
más sugerente, Michel Pecheux. No se tocan los amplios desarrollos que el análisis de 
discurso originó en Francia. Ello sería materia de otro tipo de trabajo. Para una buena 
idea del curso de esos estudios, véase la revista Langages (núms. 13, 23, 37, 41, 52, 
55,62, para una suerte de primera época). También Langue Française (por ejemplo el 
número 15). Dentro de los análisis realizados, mención aparte requiere lo hecho por el 
grupo de historiadores quienes en virtud de su formación específica fueron siempre 
más flexibles en la aplicación del modelo. Véanse, entre otros, Robin (1973, 1980, 
1984,1989) y Guilhaumou (1984,1989, también Guilhaumou y Maldidier 1988). Tra
bajos interesantes por razones diversas son, entre otros, Maldidier 1971; también Pro- 
vost 1969; asimismo, Slakta 1971 y Gardin 1976. Para los pocos trabajos empíricos de 
Pecheux, véase Pecheux 1978b, Pecheux y Wesselius 1973- Textos introductorios a la 
escuela en sus distintos momentos son los de Maingueneau (1980, 1991); también 
Goldman 1989- Dos publicaciones (Conein et al. 1981, Achard et al. 1983) recogen las 
intervenciones producidas en situación de coloquio (interno) del grupo, y dan cuenta 
de un interesante y severo proceso de reflexión autocrítica. Coinciden, me parece, con 
puntos de inflexión (¿y desencanto?) en el modelo. Muchos de los integrantes de los

60



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

equipos originales, junto con investigadores de nuevas generaciones, publican en Lan- 
gage el Sociélé y en mots.

28 Queda fuera de los límites de este trabajo una reflexión particular sobre el curso 

y evolución de los principales conceptos del grupo a lo largo de los años. Solamente la 
trayectoria intelectual de Michel Pecheux merecería un estudio completo. Para pistas 
sobre el ambiente intelectual formativo de Pecheux, véase Dosse (1991:351-357, 377- 
380 y passim)\ para una relectura teórica detallada y lúcida de éste, véase Maldidier 
1991; para una autocrítica severa y aguda, véase Conein y Pecheux 1982; para tempra
nas observaciones sobre la posible ingenuidad metodológica del modelo teórico, véase 
Maingueneau 1976:11.

29 El espíritu general de tratamiento del discurso en el análisis automático del dis

curso no se encuentra, quizás, demasiado lejano de la formulación de Jakobson 
(1976:39), en el sentido de que el lenguaje proporciona el “cañamazo verbal” sobre el 
que se desarrollan hechos de otro orden. El lenguaje, dice Jakobson, es constitutivo de 
la cultura en tanto “infraestructura” de los fenómenos culturales.

30 Como es sabido, Pecheux se suicidó en 1983; un año antes, en el Congreso Mun

dial de Sociología en México, tuve oportunidad de conocerlo y recibir sus comentarios, 
lúcidos y estimulantes, sobre la idea inicial de este trabajo. La mención de su suicidio 
en un texto como éste obedece a un doble propósito; por una parte, actúa en contra 
del efecto de olvido que prescriben las buenas maneras y el consiguiente vaciamiento 
de sentido de un gesto así de radical; por otra parte, y en consonancia con lo anterior, 
efectúa de su obra una lectura en la cual esa decisión se incorpora como un elemento 
teórico que habrá de ser, como otros, (re)interpretado. Por lo demás, la autocrítica, in
clusive en una dimensión cercana a lo personal, fue siempre un componente decisivo 
de su escritura. Véase, entre otros, Pecheux 1978a:265; también 285-287, 336, aun
que de hecho esa disposición, concebida como una manera de hacer avanzar el pensa
miento, es constitutiva en sus escritos.

31 Desde una temprana referencia a Jakobson en la obra inicial del aad en 1969, 

debatiendo el tema de la postulada libertad humana en los niveles más altos de la len
gua (Pecheux 1978a:33*4), hasta el cierre del trabajo de actualización de la teoría en 
1975 (Zbúi :353-357), en donde Benveniste ocupa un lugar crucial (y problemático), la 
presencia de los maestros se hace sentir con intensidad a lo largo de todo el esfuerzo. 
Véase, por ejemplo, la creación del concepto de ‘dominio’ como una alternativa para 
dar cuenta de la creatividad del lenguaje en acto, “sin abandonar los presupuestos teó
ricos” de la determinación social del discurso y reivindicando un “rechazo” de la no
ción ideológica de creación infinita (Jbid.J&T]', sobre todo, la nota 48). Creemos no 
cometer una injusticia al leer allí más una declaración de principios, aceptables por lo 
demás, que una real solución teórica a lo que nos pareció desde entonces un falso pro
blema. La parte final del trabajo de 1975, a la que hemos hecho referencia líneas arri
ba, nos parece ilustrar con peculiar claridad la existencia en Pecheux de una suerte de 
doble vínculo con la inescapable y lúcida propuesta teórica de estos maestros, Benve
niste en particular.
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52 Una buena discusión del tema del sujeto en Lacan, relacionado con los estudios 

del lenguaje de orientación materialista, puede verse en Coward y Ellis 1980:63*121. 
El libro en su conjunto ilustra bien el espíritu de des-subjetivización del signo que pre
sidió esos años. Pueden verse también Ellis 1980 y Weedon et al. 1980, así como Dos- 
se 1991=74-5, 121-129, 372-5. Barthes también participa en el tema a su manera 
reconociéndose, como sujeto, heredero de una tradición que concluye: “Pertenezco a 
una educación para la cual el sujeto, en el sentido humanista y clásico de la palabra, 
existía aún ... Todavía estoy fascinado por las operaciones de dispersión del sujeto” 
(Barthes 1983:172). Como teórico, contribuye a una definición apsicológica del sujeto 
-ego en el discurso- (Barthes 1987:28) por medio de una reflexión que construye, 
desde la lectura de la lingüística y el trabajo sobre la lectura misma, “un sentido mate
rialista para la vieja palabra idealista (sujeto)” (fbid.: 49).

33 El discurso es un nivel intermedio entre la singularidad individual y la universa

lidad, para el que rigen quizás haces específicos de normas en el sentido de Jakobson 
(Pecheux 1978a:36), dice una primera definición de éste.

La reflexión en tomo a las posibilidades de la lingüística como componente cien
tífico del aad fueron intensas, tempranas y constitutivas de ese esfuerzo en su conjun
to. El tema configura, de hecho, un importante núcleo teórico, inseparable del objeto 
discurso tal como este grupo lo concibió. También fue claro y reiterado el reconoci
miento de que era mucho aún lo que había por hacer antes de alcanzar la postulada 
transformación del objeto mismo de la lingüística. Al respecto, véase Pecheux 
1978a:12; véase también su lectura de la lingüística moderna como el paso de la fun
ción al funcionamiento, con el consiguiente y necesario desalojo del sentido de ese 
campo de preocupaciones (Pecheux 1978a:26); asimismo, la discusión sobre la posibili
dad de una “lingüística de la oración”, descartada desde luego (7Md:35-36). Las obser
vaciones sobre la necesidad de una lingüística de tipo morfosintáctico (la de Harris) y 
la reflexión asociada sobre las consecuencias de tal elección (7Md:243-245) ofrecen 
particular interés y descartan la frecuente crítica de una ingenuidad teórica o metodo
lógica en el aad. Por último, véase también su formulación de un proyecto (¿anhelo?) 
de una semántica formal, asociada a una “gramática de reconocimiento” de la superfì
cie textual, ligada a procesos algorítmicos (7Md:269-271).

35 Hay, me atrevería a sostener, un efecto de fascinación con la lingüística como la 

fuente teórica que permitiría un tratamiento formal de los procesos discursivos, así co
mo indicaciones diversas de lo que se esperaba de ella como ciencia ligada a una em
presa en la cual lo político desempeñó siempre un papel fundamental (Pecheux 
1978a:54-61,169,243,286).

El filo problemático de los conceptos fue pronto percibido -y duramente critica
do-. Sin embargo, el debate y el proceso de formulación y reformulación que la teoría 
experimentó, así como los ajustes y cambios a la versión estándar de Harris (véase Pe
cheux 1978a:243-247, 277, 314, 338-339) no interesan aquí sino sólo en la medida en 
que dicho anhelo de objetividad dio origen a una serie de conceptos operacionales pa
ra el tratamiento del objeto discurso.
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37 Así se explican, creemos, las extensas elaboraciones teóricas y metodológicas 

que rodearon el uso de ciertos conceptos lingüísticos que desempeñaban un papel fun
damental en el modelo teórico escogido. De manera predecible, el problema de la seg
mentación, asociado a la sustitución, la sinonimia, la paráfrasis y la metáfora (Pecheux 
1978a:64-76). Se prestó también atención a las relativas (Pecheux 1978a:244, Grésillon 
1975, Henry 1975), tema de prosapia en el análisis sintáctico (Benveniste 1976:144- 
58) y, en general, se dio cabida a amplias discusiones destinadas a los constituyentes 
del enunciado, en un estilo expositivo que evoca incluso una lingüística formal ‘dura* 
(Pecheux 1978a:292-295,297-304,310 y ss).

38 Para una descripción detallada del complicado proceso técnico prescrito por el 

método, véase Pecheux 1978a:311*337. Nuestro trabajo, por su parte, se impone preci
samente la norma opuesta a ese requisito de homogeneización de los textos y su re
ducción a listas de enunciados canónicos (Pecheux 1978a:277; también 338-339)- La 
literalidad de los textos, pensamos, es una dimensión constitutiva de sus efectos de 
sentido. De igual modo, la trama sintáctica de la lengua no ha sido nunca para noso
tros un fondo de invariancia ni “fuente de restricciones universales” (fbíd:38), sino to
do lo contrario; nuestra inspiración para el análisis sintáctico proviene sin duda alguna 
de Jakobson (1981:18-51 y 87-97, entre otros). Por lo demás, en el aad, esa concepción 
de la sintaxis fue pronto abandonada, aunque permaneció hasta cierto punto sin resol
ver dentro de los límites rígidos que el modelo se había impuesto a sí mismo (Pecheux 
1978a:250).

39 Esta última dimensión, que introduce en el discurso las representaciones imagi

narias (o anticipaciones recíprocas) de sus actores (Pecheux 1978a:48-9), como pregun
tas implícitas que presiden la actuación de los hablantes, me parece particularmente 
interesante. Lo mismo pienso con respecto a la discusión sobre los “lugares” y las “si
tuaciones” de discurso, sociológica e históricamente definibles, y su conversión en “po
siciones” como representaciones imaginarias dentro del discurso.

40 Es verdad que en esta misma zona de la teoría es en donde se instalan las nocio

nes de estabilidad en las condiciones de producción de un discurso (Pecheux 
1978a:43) y de la necesaria homogeneidad en el objeto de análisis, así como la idea de 
una invariancia en la sintaxis (7fr¿¿:38). Sin embargo, lo que me resultó sugerente es 
el esfuerzo de una mirada integral sobre lo discursivo, que percibe en la interioridad 
misma de lo verbal la presencia de fuerzas y tensiones que provienen de lo social y 
que encuentran en las modalidades de realización de lo lingüístico su forma específica 
de expresión. Al igual que con las propuestas teóricas antes reseñadas, lo que hago no 
es una lectura literal de los autores sino más bien la entrega a un tejido múltiple de su
gerencias y evocaciones.

41 No sólo el aad cabe en ese trazo. Es mi impresión que el ejercicio metodológico 

que Marco Polo y Kublai Kan elaboran con delicada obsesión se transparenta aún en 
ciertas modalidades de tratamiento llamado científico del material en el área discipli
naria del análisis de discurso. Esto es, subsiste como tendencia más allá del definitivo 
ocaso de la empresa utópica del grupo francés de los años setenta.
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^2 Una lectura metafórica de la siguiente observación de Kandinsky (1990:70) su* 
giere, mejor de lo que nosotros pudiéramos hacerlo, la forma de presencia en nuestro 
trabajo de las líneas teóricas que en este apartado se esbozarán. Dice: “Existe la posibi
lidad de que las formas más sencillas de líneas quebradas lleguen a complicarse si a las 
dos primitivas ya existentes les son agregadas otras. Dado ese caso, serán varios los 
impulsos que, en vez de uno, reciba el punto”.

9 El grupo francés, con marcado etno/egocentrismo, intentó, por la vía de hecho, 
el monopolio de la designación específica y lo mantuvo durante algunos años, al me
nos en el ambiente académico de habla española y francesa. Véase por ejemplo en 
Guilhaumou 1980 el uso del artículo definido singular en el título de una intervención 
que se refiere a trabajos publicados (con excepción de dos) en París. A lo largo de ese 
mismo texto, hablando desde un lugar que no se enuncia ni se precisa, este autor men
ciona “el campo anglosajón” (Guilhaumou 1980:140), como un relativo 'otro* frente al 
conjunto (francohablante) que sustenta su palabra y al que trata como coextensivo con 
el universo de “los especialistas del análisis del discurso” (Tbid).

** En 1990, evaluando los últimos 10 años de la disciplina (con motivo del aniver

sario de una publicación especializada en el medio), varias autoras que, por otra parte, 
me parecen interesantes, expresan esa certidumbre: el análisis de discurso es una área 
extensa, dinámica y productiva en los estudios del lenguaje. Se habla, por ejemplo, de 
la ampliación y profundización de los trabajos sobre el discurso (Thompson 1990:113); 
del volumen de lo que se ha aprendido acerca del discurso como una dimensión cons
titutiva de la vida cotidiana (Pomerantz 1990:87); en este último caso, ello se hace ba
jo un título que quisiéramos citar, en virtud de las asociaciones que despierta: 
“Discourse and awareness” (cursivas nuestras). Asimismo, se celebra la excitación (y 
conveniencia) de la diversidad del campo de trabajo, abandonando el inútil anhelo de 
una homogeneidad y unificación teórica y metodológica de la disciplina (Taimen 
1990:110), y de la necesidad de que los estudios del lenguaje del discurso se extiendan 
hacia el mundo del cual emanan, que es el que les otorga sentido (Schiffrin 1990:97). 
Por su parte, van Dijk hace, en ese mismo contexto, una aseveración que evoca con ni
tidez la profecía de Jakobson a la que hemos hecho antes referencia (Cf. supra, nota 
23) con respecto al desarrollo esperable de los estudios del discurso. Dice van Dijk: “El 
análisis de discurso, como campo rico y altamente diversificado, ha constituido en las 
dos últimas décadas el enfoque más innovador y excitante en el estudio del lenguaje y 
de la comunicación humana” (van Dijk 1990«’2-3). Una reseña detallada y sumamente 
amplia del campo, con excelente bibliografía, puede verse en van Dijk 1987b; también 
en van Dijk 1989 y 1990«, 1990b y 1990c.

Sería excesivo hablar de teoría; hay algo, sin embargo, en esa dirección. En de
claraciones sobre el discurso amoroso y el proceso de su elaboración como libro, Bar- 
thes dice lo siguiente: “es sólo a partir de El placer del texto que reinvindiqué el 
derecho de reconocerme y hacer reconocer al lector ciertos gustos sobre la literatura 
pasada. Entonces, como ocurre siempre que uno se reconoce el derecho a expresar 
un gusto, la teoría no está lejos. Y trato más o menos de hacer la teoría de ese gusto 
por el pasado” (Barthes 1983:289; cursivas nuestras).
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El texto en su conjunto es ampliamente recomendable, tanto por la revisión del 
campo que efectúa, como por las posiciones que el autor sostiene desde un foro acadé
mico. Las nodones de interdisciplina, de integración y cooperación entre enfoques, así 
como el análisis de las restricciones institucionales de la investigación y el interés por 
la dimensión aplicada de los estudios reciben un tratamiento sugerente, detallado y 
abarcador (van Dijk 199Ob:135-4O). Igualmente, cabe destacar la reflexión sobre los 
destinatarios (predominantes de la práctica del análisis de discurso y la convocatoria 
a la reversión de esa tendencia como parte de una moral del trabajo intelectual 
(2M¿:145).

Queda fuera de los límites de este trabajo el intento de una revisión sistemática 
del proceso conceptual y teórico de van Dijk en la disciplina y a lo largo de una trayec
toria asombrosamente prolífica. Señalamos sólo algunos títulos fundamentales y ciertos 
textos de amplia resonancia en el campo. Por ejemplo, en el número conmemorativo de 
Text (1990, 10, 1-2) al que ya hemos hecho referencia, van Dijk formula una severa 
autocrítica como editor de la revista con respecto al “etnocentrismo académico de cor
te occidental” que la publicación ha exhibido a lo largo de sus primeros diez años y se 
propone corregirlo (van Dijk 1990a:2-3).

Q
Los trabajos no pasaron desapercibidos, aunque su amplia difusión llevó cierto 

tiempo. Numerosas reseñas críticas destacaron la originalidad y riqueza del enfoque; 
hubo también objeciones fuertes a algunos puntos de la teoría. Véanse, por ejemplo, 
Grimshaw 1981a y 1981b, Durkin 1983 y Helgerson 1983. A lo largo de los años, la 
obra, que acaba de ser reeditada con un nuevo capítulo sobre la reciente guerra en el 
Golfo Pérsico, sigue recibiendo atención y es una referencia obligada en el análisis de 
los enfoques críticos ante el lenguaje y su uso. Véanse también Fowler 1987, Richard- 
son 1987, Wilson 1990:12-6, van Dijk 1992 y 1993a.

49 En su estilo colectivo de trabajo el grupo participaba de lo que ha sido caracteri

zado como un intento de destrucción del individualismo en el proceso de pensamiento 
(Helgerson 1983:364-5).

90 Tony Trew, uno de los integrantes del grupo original y autor de dos artículos 

particularmente interesantes en el libro colectivo de Fowler et al. (Trew 1983a y 
1983b), abandonó la lingüística para dedicarse de lleno a la militancia política antio- 
partheid (Robert Hodge, comunicación personal).

51 Con respecto a la explicitación de filiaciones, preciso es destacar que el grupo 

practicó una costumbre editorial (e intelectual) que merecería extenderse más: el hábi
to de presentar, al término de cada capítulo, observaciones detalladas y claras sobre 
las fuentes bibliográficas que habían inspirado su trabajo, con útiles indicaciones sobre 
el contexto disciplinario del tratamiento de diversos conceptos (véase asimismo Hodge 
yKressl988).

92 Existe información que señala, más bien, una cierta rivalidad entre las líneas de 

Chomsky y de Halliday en el interior del grupo de East Anglia, autores que habrían si
do introducidos respectivamente por Fowler y por Kress (Helgerson 1983:366).
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53 Ésa es la saludable interioridad de los estudios lingüísticos que la orientación 

crítica demandaba y que van Di jk señala como original de estos autores y sus escritos 
(van Dijk 1993»:251). En efecto, ese tipo de disposición que puede llamarse lingüística 
ante los hechos sociales del lenguaje en uso (ideológico, desde luego) fue elaborada e 
introducida de manera programática y convincente en el mundo de habla inglesa por 
los creadores de la lingüística crítica en la Universidad de East Anglia a fines de la dé
cada de los setenta. Considero, sin embargo, relativamente injusto eí juicio de van Dijk 

sobre la ausencia de análisis propiamente lingüísticos en la obra precedente del grupo 
francés (ídem). Por nuestra parte, hemos presentado con extensión la profundidad y 
fineza de las preocupaciones lingüísticas de los autores franceses, así como el interés 
de sus discusiones con los grandes maestros Benveniste y Jakobson (Cf. supra-. nota 
31).

** Cabría inclusive preguntarse si, en términos metodológicos, ello no equivale a la 

búsqueda de modelos básicos de uso de la lengua (en formatos oracionales canónicos), 
no contaminados por los efectos ‘deformantes’ del poder y la dominación. Para una ex
celente reseña crítica de los fundamentos conceptuales del proyecto y un diagnóstico 
agudo de los puntos ciegos de la teoría, en la dirección arriba señalada, véase el texto 
ya citado de Helgerson (1983).

n Además de los nombres fundadores, otros trabajos de autores vinculados a este 

grupo merecen también mencionarse. Entre ellos, varios artículos publicados en el vo
lumen IV del Handbook of discourse analysis (Academic Press 1985) editado por 
Teun van Dijk, en donde la lingüística crítica se encuentra ampliamente representada. 
Fowler (1985:68-74), por ejemplo, propone en su texto una interesante lista de posibi
lidades analíticas dentro de esa línea de trabajo, a la que caracteriza como una rama 
(en desarrollo) de la lingüística descriptiva (/Md:68). Fowler menciona, entre otros fe
nómenos, los procesos léxicos, la transitividad, la elisión, el orden, la modalidad, los 
actos de habla, las formas de tratamiento interpersonal, los tumos de habla y ciertos 
datos fonológicos. En todos los casos, estas sugerencias están referidas a los diferentes 
autores que, además del grupo de East Anglia y dentro de una versión amplia de la lin
güística, los han trabajado. Por su parte, West y Zimmerman (1985:103-124) analizan 
de manera reveladora las interrupciones en la comunicación Ínter-sexual, produciendo 
resultados interesantes, tanto en lo que concierne a las estructuras abstractas de la con
versación, como en lo referente a las desiguales relaciones que prevalecen entre hom
bres y mujeres. Sykes (1985:84-101), allí mismo, ofrece un análisis sutil e iluminador 
de dos textos, explorando de manera comparativa el rendimiento de un análisis sintác
tico y de uno semántico. Seidel (1985:43-60) describe el campo del análisis político del 
discurso con amplitud y agudeza.

56 Desde las primeras y tempranas confluencias entre grupos (Jones y Kress 1981 

en Text; Hodge 1985 en van Dijk, ed., 1985b), ciertos nombres se van entretejiendo 
(los ya citados Fowler, Seidel, Sykes, West y Zimmerman en van Dijk, ed., 1985a). Por 
ejemplo, en esa obra colectiva de van Dijk, Seidel, que viene del grupo mots, tiene a su 
cargo el capítulo de discurso político. Las confluencias entre algunos investigadores del 
campo anglosajón y el francés se acentúan y aceleran con el paso del tiempo (Hodge
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1984; Hodge 1986, que proviene de un coloquio de la Asociación Internacional de So
ciología realizado en París; Seidel 1988 y 1990). En ese orden, preciso es señalarlo, 
mucho han contribuido también las revistas francesas mois y Langage etSociété, aglu
tinando grupos de investigadores del Laboratorio de Lexicometría Política de la Escuela 
Normal Superior de Saint-Cloud y de la Maison des Sciences de ÍHomme. El profesor 
Maurice Toumier y Pierre Achard, respectivamente, han logrado caracterizar ambos fo
ros por su amplitud teórica y curiosidad científica.

57 El tema de las transformaciones, que ocupó la atención temprana de estos auto

res (véase Hodge y Kress 1974, Hodge 1976b, Hodge 1981), es un asunto de importan
cia en el análisis de productos textuales y como tal ha sido señalado por otros autores. 
Michel Pecheux y sus colegas, en la línea de Harris, destinaron abundante trabajo al te
ma (véase, por ejemplo, Pecheux 1978a:68). Sin embargo, también Jakobson había ha
blado sobre el valor de las transformaciones en la dimensión poética (y política, 
podríamos agregar nosotros) del lenguaje (1976:96) y sobre la diferencia entre las 
transformaciones contextúales y las estilíticas (1976:90). Véanse asimismo las observa
ciones de Barthes (1987:158) sobre los rasgos estilísticos entendidos como transforma
ciones (aunque sin una estructura profunda que no sea la de un sedimento histórico).

58 En el prefacio a la nueva edición de Language as Ideology, Hodge y Kress sos

tienen lo siguiente: “Una de las impresiones causadas por el libro original fue que éra
mos oportunistas en nuestra selección de los textos. Esa es una impresión que 
queremos confirmar. Una teoría que no se aplica directa y rápidamente a nuevas ins
tancias no es una buena teoría, aunque la novedad de la instancia es tan importante 
para el desarrollo de la teoría como su predecibilidad” (Hodge y Kress 1993:xii).

59 En algún momento esta autora describe la empresa como un “conocimiento ex

perto del lenguaje en el marco de una teoría fiindonalista del lenguaje”, en donde no 
está claro si se traza una línea nítida entre conocimiento lingüístico y conocimiento no 
lingüístico (Rkhardson 1987:153). Menciona asimismo el crucial tema de los contextos 
de los análisis como algo que no es sustituible por la competencia cultural internaliza
da de los investigadores (2Md:151). Añadiré que, sin que ella lo formule como tal, me 
parece ver latir en su certera crítica el tema de la norma lingüística y de la problemáti
ca relación que ésta guarda con el análisis de discurso. Ello, por supuesto, no se aplica 
sólo al trabajo de la lingüística crítica sino que es, pienso, la herida inevitable que por
ta todo análisis que toca al lenguaje con la mano.

60 Teun van Dijk (1993a), muy reciente artículo titulado "Principies of critical dis- 

course anafystí”, es buena prueba del crecimiento y actualidad de los estudios críticos 
en análisis de discurso. El texto aparece en un número temático de la revista Discour- 
se & Society (4,2) que, bajo el título Critical Discourse Analysis, edita el propio van 
Dijk Allí mismo, por cierto, este autor formula observaciones de interés con respecto a 
las líneas de desarrollo de la perspectiva crítica en diferentes tradiciones y paradigmas 
de las ciencias sociales. De igual modo, pueden verse otros trabajos recientes: Menz 
1990, Wodak 1990, van Dijk 1992. Con respecto a lo que podría llamarse el destino 
del éxito de la lingüística crítica generada en East Anglia, señalaré que todavía en
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1987, con motivo de un homenaje al maestro Halliday, Roger Fowler (1987) sistemad* 
zaba de manera interesante algunos principios y prácticas del grupo bajo esa misma 
denominación. Sin embargo, en la segunda edición de la obra seminal, Hodge y Kress 
1993, la lingüística crítica parece haber quedado subsumida en la designación que hoy 
alude a la nueva tendencia mainstream en la disciplina: Critical Discourse Anafysis 
(Hodge y Kress 1993:201-13).

61 En 1972, van Dijk publica una obra de sugerente título en la disciplina: Some 

aspects of text grammars (Mouton). En ella el autor argumenta la conveniencia de 
una gramática del texto con base en razones de tipo metodológico, gramatical y psico- 
lingüístico. Los textos, sostiene, son el dominio natural de una teoría del lenguaje em
píricamente adecuada y por lo tanto las gramáticas de una lengua han de poder 
‘generar* textos y no sólo oraciones. Los textos se conciben como entidades lingüísticas 
abstractas que subyacen a los discursos, entidades observables.

Muchos de estos rasgos son compartidos, desde una orientación diferente, con la 
propuesta de un grupo de investigadores franceses en el clásico número 13 de la revis
ta Langages. En ese trabajo de 1969, Dubois y Sumpf expresaban con claridad la aspi
ración a una gramática distribucional o a una lógica del encadenamiento discursivo, 
dependiendo respectivamente de una concepción del discurso como serie de frases o 
como resultado de transformaciones (Sumpf y Dubois 1969:3-4)- En cualquier caso, es
tos autores y van Dijk expresaban un parecido propósito de formalización de los textos 
con base en principios abstractos que se postulaban subyacentes a la diversidad inago
table del decir.

“El lingüista”, decía van Dijk eii 1977, “se encuentra en la encrucijada de varias 
disciplinas, y una restricción más o menos arbitraria en el dominio y problemas de la 
teoría lingüística no sería provechosa” (van Dijk 1980:21).

w Es interesante destacar la integración temprana que van Dijk hace del análisis 

conversacional dentro del campo de estudio del discurso: “Las gramáticas tendrían que 
ser, por definición, gramáticas del texto en el sentido de que tendrían que dar cuenta 
de las estructuras oracionales dentro de un marco más amplio, que incluyera las es
tructuras lingüísticas del discurso monológico y, por supuesto, las estructuras conversa
cionales” dice en 1978 (1980:286-287).

65 En 1977, ese interés se recoge de manera explícita en el título de una nueva 

obra (Tfexí and contexí), dentro de cuya argumentación el problema de los contextos 
ocupa un lugar central. La creciente atención a las diferentes clases de contextos es pa
ra el autor un importante logro reciente de la lingüística. Dentro de esa manera de ob
servar las relaciones entre el lenguaje y su entorno de ocurrencia, la aspiración es 
crear las condiciones para definir las relaciones sistemáticas entre contextos sociales y 
culturales y estructuras y funciones del lenguaje. En esta obra, el texto es definido ex
plícitamente como unidad y nivel de la lengua, y el estudio lingüístico del discurso que 
se propone se basa predominantemente en los conceptos de coherencia y conexión, de 
tópico del discurso y de macroestructura, dentro de una orientación en la que caben 
tanto la semántica como la pragmática (van Dijk 1980:19*22). El enfoque propuesto es
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allí mismo caracterizado como exploratorio y tentativo, dentro de una concepción am
plia de la disciplina lingüística.

66 Algunos títulos que trazan el perfil de esta evolución son, entre otros, van Dijk 

1985a, 1987a, 1988,1991,1993« y 1993b.

67 Ello se liga con una vivencia muy clara de la responsabilidad social de la profe

sión, expresada en la alternativa de una dimensión aplicada dentro de la disciplina. El 
sentido del análisis de discurso o de la construcción de modelos cognitivos o sociales 
de uso del discurso no es un fin en sí mismo, sino que se propone comprender (y con
tribuir a solucionar) los problemas sociales y políticos: prejuicio, discriminación, exclu
sión, manipulación (van Dijk 1983:294).

¿La
En contra de lo que el nombre indujera a pensar, esa revista fue concebida co

mo un foro para el estudio interdisciplinario del discurso y en ella se han publicado 
numerosos trabajos, no sólo de practicantes de una lingüística crítica (en sentido estric
to y también lato), sino también de estudios conversacionales a los que no cabe aplicar 
las reticencias que se han formulado con respecto a una versión estándar (más mítica 
que real) del análisis conversacional. Además de los trabajos ya citados, véase Essed 
1988 y Potter y Wetherel 1988, además de la producción general de la revista, que es 
sólida, variada e interesante.

69 Por el contrario, hubiera sido preciso que el análisis francés de discurso, entre 

otras tendencias, justificara la drástica exclusión de los materiales dialógicos dentro del 
campo de acción de una teoría empíricamente adecuada del discurso, cosa que, como 
es sabido, no se hizo (véase Pecheux 1978a:169).

70 Puede verse en Flader y von Throtha 1989, Conein 1990 y Flader y von Throtha 

1992 una interesante polémica sobre los presupuestos teóricos y metodológicos de la 
etnometodología y el análisis conversacional, así como sobre el alcance posible de las 
interpretaciones emanadas de una descripción de los procesos interaccionales. Llama 
en cierto sentido la atención el hecho de que el debate, junto con la publicación de 
una amplia entrevista a Ch. y M. Goodwin, se produzca en francés y en una revista 
(Langage etSociété) a la que se identifica más bien con el análisis textual de discurso. 
Como hemos dicho, el equipo de Langage etSociété ha buscado regularmente la inte
gración de enfoques analíticos y de grupos y escuelas. En realidad, todo el número (56, 
marzo de 1992) en el cual se recoge la última intervención polémica antes citada, se 
destina a una reflexión crítica sobre la etnometodología. Sobre la etnografía del habla, 
varios años antes, véase Sherzer 1977.

71 Un excelente conjunto de trabajos de la disciplina, más reciente que los textos 

fundacionales y con algunos —varios- de los nombres clásicos en la misma, puede con
sultarse en Atkinson y Heritage 1984. También Coulmas 1981. Muy interesantes aplica
ciones actualizadas y de orientación crítica del modelo pueden verse en Harris 1989, 
Tannen 1991« y 1991b, entre otros.

72 Algunos nombres no pueden dejar de mencionarse, aunque sólo sea en el texto 

relativamente secundario de una nota. Entre ellos y de manera notoria, el de Elíseo Ve-
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rón, lingüista, y semiólogo de habla hispana que escribe en lengua francesa desde hace 
muchos años. Un trabajo temprano de este autor (Verón 1971), leído en el momento 
de su aparición pública, fue para mí fundamental. Me sigue pareciendo uno de los tra
bajos de análisis de discurso, en la forma de un artículo extenso, mejor logrados que 
conozco. Tanto las reflexiones metodológicas que acompañan su presentación detalla
da del análisis aplicado a los materiales como la estructura general del argumento y la 
fineza de la mirada que observa los fenómenos verbales son modélicos y desafian el 
tiempo con gracia imperturbable. Notable es en su evolución posterior (Verón 1980, 
Verón et al. 1987, entre otros) la independencia de criterio con la que, en el entorno 
francés, este autor ha perseverado en una línea teórica en la cual las contribuciones de 
la lingüística estructural se incorporan con flexibilidad en una interpretación original 
del lenguaje como fenómeno no inocente. En lo que a mi trabajo concierne, la refle
xión sobre el valor metodológico de la literalidad en el análisis de discurso, entre otras 
dimensiones analíticas (por ejemplo, la distinción personal/no personal), inician a par
tir de la lectura del texto mencionado (Verón 1971).

73 Es obviamente imposible recuperar todos los nombres a los cuales se agradece 

algo en términos intelectuales. No obstante, quisiera asimismo mencionar a Brown y 
Gilman (1960) como uno de esos encuentros en los que la sencillez y la fuerza del 
pensamiento y el análisis producen un efecto inolvidable además de productivo y be
néfico. También la voz de Jespersen (1975) ha resonado en diversas ocasiones a lo lar
go de mi proceso, estimulando una mirada que acude a la gramática en tanto generosa 
fuente de información, no sólo sobre el lenguaje sino también sobre el mundo y el 
hombre, en tanto fenómenos que la lingüística ha de poder descifrar.
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Hipótesis y postulados básicos
En este apartado presentaré algunas afirmaciones nucleares que 

sostienen, orientan y delimitan el alcance de mi trabajo dentro del 
campo de estudio del discurso como fenómeno social y lingüístico com
plejo. En cierto sentido pueden considerarse premisas teóricas y meto
dológicas que provienen de nuestra lectura del área disciplinaria tal 
como ha sido descrita en el capítulo anterior. Sin embargo, son tam
bién hipótesis de trabajo específicas a este estudio, que anticipan, en 
forma aseverativa, rasgos constitutivos y de funcionamiento de un fe
nómeno discursivo de tipo particular. Por lo tanto, también presentaré 
en esta sección las hipótesis de nuestro trabajo con respecto a la fun
ción y características del Poder Legislativo en el México post-revolucio- 
nario. Esas aseveraciones se enuncian en este momento como 
expectativas que el análisis posterior de los materiales probará o des
cartará.

El punto de partida de la teoría del discurso, tal como en este traba
jo la concibe y emplea, es que el lenguaje no es una dimensión ais
lada o sobreimpuesta a lo social ni intrínsecamente dependiente de 
ciertos órdenes de la realidad, diferentes de lo lingüístico, a los que se 
podría reconocer con más facilidad que al lenguaje una solidez o auto
nomía. El lenguaje se concibe como una dimensión necesaria y consti
tutiva de la realidad, de las relaciones sociales y de los espacios en los 
que se desenvuelve la vida social, política y económica. Participa de 
manera crucial en la configuración de alianzas, enfrentamientos o lu
chas entre grupos y sectores, a la vez que es también la base de cons
trucción de una identidad y de una subjetividad para los individuos.1

El análisis de discurso postula, pues, la existencia de un tipo de rela
ción entre el lenguaje y lo social que es bidireccional y de recíproca 
determinación. De allí se sigue la observación de que ciertos ámbitos 
de la realidad social tienen una naturaleza básicamente verbal. Sin ex- 
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tender la capacidad constitutiva del lenguaje hasta el punto de hacer 
desaparecer la realidad concreta y visible del mundo (el punto en el 
que, podría decirse, todo es lenguaje o, en este ámbito, todo es discur
so), parece innegable que hay un conjunto de espacios de la realidad 
social cuya materialidad es predominantemente verbal. Entre ellos se 
cuentan los escenarios de lo político, de la ciencia, de la educación, la 
administración o de los aparatos estatales. La enumeración es prescin
dible a la vez que imposible; lo que está en juego es, sobre todo, un 
punto de vista o un marco interpretativo según el cual los productos 
verbales son concebidos como prácticas y relaciones significantes entre 
agentes sociales. De allí se desprende la posibilidad de postular que los 
principios estructurales de esas prácticas no son quizás de un orden 
del todo diferente del que rige en el ámbito de otras prácticas, más 
convencionalmente consideradas sociales.2

Estas afirmaciones, unidas a lo expuesto en el capítulo anterior, de
limitan al menos una parte del espacio teórico en el que se elaboró 
una concepción del lenguaje como proceso social, a la que este trabajo 
se adscribe. Según dicho postulado el lenguaje es en efecto un proceso 
social que tiene modalidades específicas dentro de un sistema mayor 
de relaciones sociales (materiales y significantes) que el mismo lengua
je contribuye a crear y consolidar. El supuesto metodológico básico 
que acompaña a dicha mirada sobre lo social y lo verbal es que los fe
nómenos que se producen dentro de esos espacios son analizables con 
una metodología cuyos componentes básicos provienen del análisis lin
güístico. Ese análisis se incluye en un maréo interpretativo diferente y 
más amplio que el de la lingüística descriptiva y saussureana.

En la disciplina, estas reflexiones se relacionan con el tratamiento 
de la noción de contexto de lo verbal y su conversión teórica en un 
concepto de otro carácter y alcance. Hemos dicho ya que este estudio 
observa las condiciones de producción de un discurso dado como un 
espacio extralingüístico cuya relación con el discurso no es sólo de ex
terioridad. Las condiciones de producción son una de las dimensiones 
propiamente constitutivas de un hecho discursivo. El grupo francés de 
análisis de discurso, autor de la idea, postuló, y con sus trabajos procu
ró demostrar, que había una compatibilidad casi necesaria entre una 
concepción materialista de la estructura social y una modalidad de 
análisis lingüístico que consideraba a las condiciones de producción 
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del material verbal y a dicho material mismo como parte constituyente 
del orden de lo sodaL Se trata, en suma, de una concepción según la 
cual el estudio de la producción verbal originada en un cierto lugar so
cial es un estudio que no sólo ilumina al lenguaje, a sus estructuras 
constitutivas y a las condiciones de su uso, sino que esclarece asimis
mo y de manera no marginal al tipo de relaciones sociales que allí im
peran y que el lenguaje expresa a la vez que contribuye a realizar y a 
constituir.

Es allí en donde se fundamenta la confianza en la viabilidad de un 
trabajo que, a través de un lente de análisis lingüístico, describa la ma
nera en la que los sujetos o los grupos sociales actúan por medio de su 
producción verbal. No se trata, y es importante destacarlo, de la bús
queda de una correspondencia término a término entre el nivel social 
o político y un supuesto nivel exclusivamente lingüístico. Dados los 
puntos de partida teóricos antes reseñados, nuestro análisis de discur
so opera con la convicción de que, en un cierto sentido, no hay tal ni
vel exclusivamente verbal: lo social permea todos los niveles de 
ejercido no individual del lenguaje. La materialidad de los procesos 
discursivos es sin duda ante todo verbal, y es por lo tanto el objeto de 
un análisis lingüístico. Sin embargo, considerado el lenguaje como una 
práctica sodal, es asimismo visible que en su puesta en acto partidpan 
también otros sistemas semióticos, y que el análisis de su configura- 
dón y uso ha de contemplar las condidones de producción de los dis
cursos particulares dentro del marco amplio de la lengua, y a ésta a su 
vez dentro del espado sodal.

Si el discurso es concebido como una práctica, sodal, histórica, polí
tica e ideológica, además de verbal, esas dimensiones han de ser consi
deradas en el momento de su análisis, el cual comienza con los 
criterios mismos de selecdón del material. En fundón de ello, el análi
sis francés de discurso, entre otros, propuso que era preciso recoger y 
delimitar el material de análisis en ciertos lugares dentro de la estruc
tura sodal de la época a la que pertenedan dichos productos textuales. 
Se trataba, además, de hacerlo con criterios de análisis que eran más 
sodológicos o históricos en un sentido amplio que lingüísticos en un 
sentido estricto. Nuestro estudio partidpa de esos prindpios de rele- 
vanda y de esa manera de selecdonar el material de análisis: aquél 
que emana de lugares bien definidos y significativos dentro de una es- 
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tructura social o política. En efecto, más allá de los datos comunes de 
la lengua como sistema, la producción verbal de un secretario de esta
do o de un líder sindical tendrán, para un análisis de discurso y según 
la concepción de lo lingüístico y lo social que hemos sugerido antes, 
características y significaciones diferentes, entre sí y con respecto a la 
producción verbal de cualquier otro hablante que ocupe una posición 
diferente dentro de esa determinada red de relaciones sociales.

Ello tiene su lógica: dados los supuestos antes aludidos en cuanto a 
la capacidad constitutiva del lenguaje con respecto a lo social, y la di
versidad y complejidad de las prácticas que componen el tejido social, 
el objeto de análisis seleccionado tiene que ser, para el análisis de dis
curso, la producción verbal habida en ciertos ámbitos y lugares social
mente relevantes. Esa pertinencia se establece con criterios que 
provienen del orden de lo político y lo social, y no con base en los 
conceptos lingüísticos tradicionalmente empleados para la obtención 
de material analítico en la descripción de una lengua dada, que eran 
morfológicos, sintácticos, léxicos o de otro nivel estructural del sistema 
lingüístico. En cierto sentido, ello forma parte de una nueva manera, 
propia del análisis de discurso, de concebir la configuración misma de 
un dato y del tipo de interpretación que se aplica a los resultados obte
nidos en el análisis.

Nuestra trabajo se inscribe en esa modalidad teórica y metodológi
ca, y adopta una cierta manera de interrogar al material, una vez que 
éste ha sido seleccionado con los criterios de pertinencia antes mencio
nados. Así, por ejemplo, cabe preguntarse a qué orden o nivel lingüísti
co remite la sustitución de la frase nominal con la que se designó en 
primera instancia una institución gubernamental para la población in
dígena como “Departamento de Educación y Cultura para la Raza Indí
gena” (1921) por la de “Departamento de Educación y Cultura 
Indígena” (1923)* Sin duda, no se trata sólo ni en primer lugar de re
glas gramaticales o de estilo, aunque a través de ellas se expresa y re
aliza una decisión cuyo fundamento es político antes que lingüístico.

El tipo de análisis de discurso que en este trabajo se practica intenta 
detectar la aparición, recurrencia y sentido posible de ese tipo de fenó
menos, produciendo al misino^tiempo una interpretación de ellos que 
dé cuenta de la lógica que los rige, a partir del postulado de que el len
guaje y su uso no son neutros o transparentes ni indiferentes al lugar 
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desde el cual son realizados, sino que, por el contrario, definen y con
solidan relaciones políticas y sociales estructuraímente situadas y defi
nidas. El principio explicativo al cual se acude no reside sólo en el 
sistema lingüístico, aunque, sin duda, lo presupone. La explicación ope
ra, más bien, expandiendo los datos del sistema lingüístico hacia el 
campo, no lingüístico en sentido estricto, de las acciones, hechos y pro
cesos que en eLlenguaje y por medio del lenguaje se realizan en un es
pado sodal complejo. La pregunta que mueve a dicho sistema de 
interpretadón es la de qué se está haciendo al decir, o la de cómo se 
dice lo que se dice al hacer lo que se hace.

Todo lo anterior se aplica de manera privilegiada (en el sentido de 
particularmente visible) al espado de lo político dentro de lo sodal, 
como un ámbito de acdón humana en el que una parte predominante 
de lo que se hace es de naturaleza verbal. Por lo tanto, y tomando co
mo punto de partida la concepdón del lenguaje como fenómeno intrín
secamente social que hemos antes reseñado, así como la observación 
del carácter constitutivamente verbal de numerosos órdenes de lo so
dal y lo político, podemos postular que existe una suerte de coextensi- 
vidad entre un espado político dado y su realizadón discursiva. O, 
para decirlo en una formulación tal vez menos fuerte, lo social, lo polí
tico y lo verbal co-constituyen la dimensión discursiva como hecho 
complejo que no es sólo lingüístico.

En consecuenda, si un proceso político se constituye, configura y 
realiza en el discurso y por medio de él, es verosímil esperar que su 
manifestadón discursiva estará determinada por una doble dimensión. 
Por un lado, por las fuerzas, presiones e inclusive significados que pro
vienen del espado qué se reconoce como extralingüístico, esto es, la. 
coyuntura sociopolítica y la correlación de fuerzas que definen las con
diciones en las que se produce ese hecho discursivo. Y por el otro, 
también por el conjunto dado de reglas (no sólo verbales) que presi
den y definen esa práctica discursiva como tal, es decir, como específi
ca y diferente de otras.

Prácticas discursivas diferentes, no sólo políticas, son, por ejemplo, 
el discurso político unipersonal o 'de autor’, ya se trate de un discurso 
de tipo doctrinario o programático o de un discurso de movilizadón 
inmediata (en un mitin, por ejemplo) o de un discurso de argumenta- 
dón con fines electorales; también el debate político bi- o multi-perso- 
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nal, el diálogo en contextos informales o domésticos, el discurso jurídi
co, litigante o no, la interacción verbal en situaciones de enseñanza- 
aprendizaje, la práctica religiosa, incluyendo actividades rituales 
privadas (la confesión en la Iglesia Católica) o públicas a nivel de la 
congregación (los testimonios personales en numerosas denominacio
nes bíblicas), además del sermón o la argumentación doctrinal y la ex
posición catequística, entre otros. Como hemos dicho ya, su 
enumeración exhaustiva es irrealizable. En cualquier caso, el punto 
que argumentamos es que todos y cualesquiera de estos hechos discur
sivos estarán doblemente determinados por su contexto de ocurrencia 
y por consiguiente por su sentido o función extralingüística, por un la
do, y por el otro, por las reglas, explícitas o no, que son propias a di
cho fenómeno discursivo en tanto tal.3

De igual modo y a la inversa, la manera, la forma misma en la que 
se desenvuelven los procesos políticos en el discurso estará también 
afectada por las restricciones propias de la modalidad discursiva en la 
cual dichos procesos se verifican, y por las condiciones discursivas re
levantes a ese espacio de habla. Es decir, dada una función o necesi
dad o tarea política que se realiza de manera predominantemente 
verbal, la manera en la cual ello se produce variará dependiendo de si 
su realización discursiva tiene lugar, por ejemplo, en la forma de un 
discurso unipersonal proveniente de un punto alto en la estructura bu
rocrática (declaraciones oficiales de un secretario de estado) o en la 
forma de un encuentro dialógico/polémico múltiple y cara a cara (de
bate parlamentario) o en la forma de un evento constitucional y jurídi
camente definido como relación entre diferentes poderes del estado 
(Informe del jefe del Ejecutivo ante el Congreso). Una misma función 
o necesidad (la de crear consenso en tomo a una o varias medidas de 
gobierno, si fuera el caso) se realizará de diferente manera según la es
cena discursiva en la cual acontezca.

El punto primordial que aquí se argumenta es que los procesos de 
incidencia y determinación entre lo social y político y lo verbal o dis
cursivo son recíprocos, y que operan siempre en una doble dirección. 
Es en este sentido que concebimos y hemos de analizar lo que se ha 
postulado como la materialidad verbal de ciertos procesos sociopolíti- 
cos, considerada junto con el carácter intrínsecamente social del len
guaje y sus realizaciones. De hecho, el discurso, como fenómeno 
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complejo y al menos doblemente determinado, es el espado de en
cuentro y fusión de esta confluenda de órdenes diversos y el terreno 
en el cual también las fisuras y contradicciones quedan irremediable
mente contenidas. Por lo tanto, lo discursivo es asimismo y casi por 
necesidad el espado en el cual ha de realizarse un análisis de naturale
za lingüística que se interroga sobre la sistemática no inocenda del 
lenguaje en uso entre los hombre» en sodedad.

En consecuencia, el estudio de un fenómeno discursivo dado, el dis
curso parlamentario por ejemplo, debe por principio prestar cuidadosa 
atención a la manera en que las condidones de producción del hecho 
discursivo, es decir, las fuerzas históricas, políticas y sociales que sub
tienden en este caso un cierto proceso parlamentario, se juegan e inte
rrelacionan con las formas de discurso a través de las cuales se efectúa 
y cumple la fundón político-sodal de que se trata. El olvido de uno de 
estos dos polos generadores de tensión y sentido y/o el sobredimen- 
sionamiento de uno de ellos, por ejemplo el del nivel verbal, no sólo 
contradice un postulado básico del análisis de discurso como disciplina 
teórica, sino que garantiza la imposibilidad de explicar una serie de fe
nómenos, los más interesantes diría, que ocurren predsamente en esos 
delicados puntos de confluencia y confrontación de órdenes diversos y 
para los cuales tanto el análisis lingüístico a secas como la ciencia polí
tica o la historia por sí solas carecen de una explicación satisfactoria.

A continuación presentaré algunas proposiciones específicas sobre 
el discurso parlamentario mexicano posterior a la Revolución. Estas 
aseveraciones, que consigno aquí de manera condensada, provienen 
de la experiencia total de esta investigación y del conjunto de la evi
dencia empírica construida en el curso de la misma. Observan el Poder 
Legislativo en México como una instancia de ritualizadón del poder 
dentro del espacio de lo político a escala nacional. El parlamento es, 
sin duda, un fenómeno jurídico-político al mismo tiempo que un fenó
meno discursivo de tipo particular. Es esta última dimensión la que in
teresa sobre todo a nuestra mirada.

Quisiera sostener en primer lugar que el parlamento es una institu
ción y un lugar de habla en el que la actuación de los hablantes produ
ce tanto los resultados específicos y propios de la función 
parlamentaria (leyes e instrumentos normativos en general), como 
también efectos discursivos y políticos de diversa naturaleza.
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En segundo lug^r y para el caso mexicano, que la naturaleza de es
tos efectos discursivos reside en su contribución primordial a una fun
ción de generación de legitimidad y consenso, a la vez que de 
reproducción y sostén de un régimen político de marcado corte presi- 
dencialista, dentro de un sistema jurídico que ostenta la separación de 
poderes como un rasgo definitorio. En ese carácter, dichos efectos son 
tan estructurales para la reproducción formalmente legítima del siste
ma político en su conjunto como los productos legislativos estrictos y, 
sumados ambos, demarcan la función del Poder Legislativo mexicano.

Además, este estudio postula que, en virtud de lo anterior y con ba
se en razones de tipo histórico que se reseñarán más adelante, es posi
ble inferir la existencia de por lo menos dos órdenes de obligaciones y 
tareas para los miembros del Poder Legislativo en tanto participantes 
en el proceso discursivo parlamentario. Asimismo, pensamos que es al
tamente probable que el desempeño eficaz de sus responsabilidades 
específicas como hablantes a la vez que como actores políticos en el ré
gimen vigente, requiera la realización más o menos exitosa de ambos ór
denes de tareas, al menos para los miembros del Poder Legislativo que 
pertenecen al partido gobernante, en los casos de composición multiparti- 
daria de las Cámaras.

Dentro del primer orden de obligaciones se cuenta, básicamente, la 
necesidad de garantizar el cumplimiento de la función propia del ámbi
to institucional específico, es decir: legislar, producir leyes o instru
mentos normativos en general que sean apegados a derecho tanto en 
los términos de su formulación final como en el tratamiento dado a los 
mismos a lo largo del proceso de conversión de las iniciativas en leyes.

Asociada a esta tarea y desempeñando una función crucial en el 
proceso de legitimación del régimen, se incluye la obligación de garan
tizar el cumplimiento mínimo de ciertas operaciones verbales que se 
conciben típicas de un adecuado ejercicio de la función parlamentaria. 
Entre ellas se cuentan las actividades de sostener posiciones, debatir, 
discrepar, argumentar, contra-argumentar y resolver contradicciones 
por la vía del ejercicio y la expresión de un pensamiento racional diri
gido al benefìcio colectivo.

El segundo orden de obligaciones, en el caso mexicano, señala que 
las dos dimensiones anteriores deben realizarse sin atentar contra la 
autoridad o el prestigio de la institución presidencial.
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Nótese que una de las múltiples consecuencias que emanan de esta 
restricción general es, por ejemplo, la imposibilidad fáctica de introdu
cir modificaciones sustanciales en las propuestas legislativas prove
nientes de esa fuente y, por lo tanto, el hecho habitual de no 
proponerlas ni considerar la posibilidad de rechazo definitivo de una 
iniciativa presidencial.

Por último, creemos advertir, al menos para ciertos períodos de la 
historia nacional, la presencia de la obligación de cumplir con eT ante
rior requisito sin que el mismo se presente, se evidencie ni mucho me
nos se enuncie como una restricción efectiva que exige cumplimiento. 
Como se notará, esta última regla es no formal y casi invisible; de he
cho, sólo es vigente por medio de la negación de sí misma y de las que 
le preceden, a las que otorga la protección de la ausencia. Por lo tanto, 
es de un orden diferente de ellas como afirmaciones generales (se en
cuentra cercana a la denegación como mecanismo fundamental) y es 
verificable sólo a través de su transgresión, lo cual, sostiene este traba
jo, es bastante menos inusual de lo que normalmente pudiera suponerse.

El trazo de esta última regla delimita una línea, la frontera insalva
ble entre actores y público, entre escenario y audiencia, permitiéndo
nos contemplar -e interpretar— la labor discursiva parlamentaria en 
México como una difícil y elaborada ‘escenificación’.* Todo lo que tras
pasa, transgrede esta silenciosa regla (o conjunto de reglas) adquiere 
otro valor; no debería haberse producido allí puesto que amenaza la 
verosimilitud de la puesta en escena. Hay cosas que sólo los actores 
deben saber, y practicar en silencio. El público, continuando con la me
táfora, es la así llamada sociedad nacional o sociedad civil; en su 
(nuestro) beneficio se actúan los rituales de una democracia auténtica, 
la ilusión de un debate plural y libre, además de racional.

Sin embargo, la representación es difícil; el espacio es reducido, y 
su manejo competente incluye el saber tanto lo dicho como lo no di
cho. Los hablantes están llamados a desempeñar tareas discursivas que 
son complejas y relativamente contradictorias; podría decirse que una 
suerte de double bind (véase Winkin 1987:27-48) los atrapa. Es preci
so, sin embargo, destacar que el fenómeno al cual este trabajo se refie
re como escenificación, como actuación concertada por parte de los 
legisladores en tanto actores políticos y verbales, no implica de ningu
na manera la existencia de algo parecido a un complot o confabula- 
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dón. Cuando nos referimos a los partidpantes en el evento discursivo 
parlamentario como actores y como hablantes, estamos interpretándo
los como lugares, puntos en una estructura que es institudonal y su- 
prapersonal Podríamos inclusive sostener que no existe en ellos como 
partidpantes una condenda plena de la contradictoriedad constitutiva 
de su fundón en el sistema político que los contiene a todos; y allí re
side en gran medida el interés teórico del fenómeno así como la difi
cultad de su tratamiento analítico.*

En otro trabajo (Carbó 1987) he podido sugerir que la palabra par
lamentaria mexicana es, a un nivel local de interacdón verbal, una pa- 

- labra severamente amordazada, que se produce en una situación de 
habla en la que las restricdones que pesan sobre las minorías, y en ge
neral sobre el cuerpo parlamentario, son casi imposibles de sortear si 
no es predsamente por la vía de la violadón de las normas estipuladas 
para la producdón de esa palabra. Además de ello, pesan sobre el lu
gar de habla como tal un conjunto de determinadones que provienen 
de ámbitos que son claramente más concretos o materiales que el len
guaje. Es por ello que concebimos a los sujetos participantes en el 
evento como sujetos institucionales; ni simples hablantes ni hablantes 
libres o ideales. Ser un legislador implica en primer lugar el paso por 
dertos mecanismos de selecdón que son políticos y no verbales. Pero 
sobre todo requiere la intemalización de las normas propias de ese 
evento discursivo en particular, así como la aplicadón de tales normas 
dentro del marco dado y, de manera necesaria, el “sujetamiento” de 
los partidpantes a las restricdones discursivas propias de la institu- 
dón, aun si dichas determinaciones no son evidentes para los sujetos 
mismos. Es a esta necesaria inscripdón de los actores dentro de un 
conjunto de reglas, enunciables tanto como no, a lo que nos referimos 
cuando hablamos de la fluidez, no necesariamente consciente, de su 
desempeño.6

En los términos propios de la disdplina en la que estamos inscritos, 
la concepdón del discurso parlamentario como teatralizadón, escenifi
cación, actuadón (performance) por parte de un conjunto de hablan
tes de acuerdo con una serie de normas específicas al lugar de habla, 
es no sólo plausible sino también teórica y analíticamente pertinente.7 
De hecho, proporciona un adecuado marco explicativo para una serie 
de fenómenos, no sólo interactivos sino ubicados también en el ni-
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vel de las formas discursivas mayores del proceso que, de otra manera, 
preservarían una condición enigmática.8 Por lo tanto, y sin que esto 
implique un juicio sobre los actores participantes —moral ni de otro ca
rácter- es posible sostener que a lo largo de los años y de la historia 
mexicana posterior a la Revolución, la escena que nos ocupa se ha de
senvuelto con notable eficacia. Nos encontramos, podría decirse, ante 
un escenario en el que un ritual se actúa: el de la fondón parlamenta
ria en un sistema de separadón de poderes.9 La impresionante estabi
lidad político-institucional del régimeñ~de gobierno emanado del 
movimiento revoludonario de 1910 propordona evidendas sobre el 
éxito de dicha ‘representadón’.

Esa historia, no obstante, no se ha desenvuelto sin tropiezos ni con
flictos. Si acaso las anteriores apredaciones hubieran sugerido la ima
gen de una suerte de maquinaria de fondonamiento perfecto, es 
predso destacar que de ninguna manera ello es así.

En efecto, la existenda de este fenómeno de actuadón más o menos 
felizmente concertada, esto es, la aplicadón del concepto de escenifi
cación ritual a la fondón parlamentaria en México, no excluye sino 
quizás al contrario antidpa la presenda de conflictos, fisuras y contra
dicciones. Ello es evidente: el funcionamiento del discurso político en 
el México contemporáneo, en cualquiera de sus escenas específicas (Po
der Ejecutivo o Poder Legislativo, por ejemplo), excluye la idea de un 
fondonamiento perfecto, carente de contradicdones y conflictos.

Existen fisuras regulares entre las dos fondones básicas: la de pro
ducir leyes y la de producir fenómenos discursivos que, como veremos, 
no están tan estrechamente ligados (o no exclusivamente) a las necesi
dades legislativas en tanto tales, cuanto al contexto político, ideológico 
y discursivo del parlamento como institudón y lugar de habla y a la 
historia de México como proceso. Además de ello existen contradicdo
nes y luchas de poder inclusive entre los mismos correligionarios del 
partido gobernante. El conflicto que muchas veces los Diarios de los 
Debates han guardado en sus páginas no es una pura actuadón vada 
de contenido sino que testimonia la existenda de reales dificultades en 
un proceso de negociadón de poder dentro de la élite dominante.

La complejidad peculiar del fenómeno discursivo que nos ocupa re
side precisamente en esta superposición obligatoria de órdenes contra
dictorios: además de la ‘actuadón* de una función parlamentaria
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(sumada desde luego al cumplimiento real y formal de la función espe
cífica), el discurso parlamentario debe estar en condiciones de albergar 
la emergencia y resolución de pugnas y confrontaciones entre grupos y 
sectores de peso en la sociedad mayor. Y por añadidura existen tam
bién desajustes, desacuerdos, errores, diferencias de interpretación de 
conductas y un conjunto de fenómenos que son normales en cualquier 
situación de habla múltiple, cara a cara y de naturaleza polémica, que 
generan tensión entre el desempeño concreto de los hablantes y las 
normas de interacción que rigen el evento comunicativo, en este caso 
el Reglamento de Sesiones. A partir de ello se suscitan también en
frentamientos de tipo interactivo local entre las autoridades encarga
das de velar por el cumplimiento de las normas y los demás hablantes 
como conjunto relativamente indiferenciado.

De todo esto, por cierto, el discurso guarda huellas. Aun los actos 
discursivos que son mantenidos lo más posible fuera de la escena im
primen al discurso su capacidad disruptiva. La propia configuración 
verbal de los hechos discursivos evidencia la acción de fuerzas y ten
siones anteriores, exteriores al hecho lingüístico como tal pero partici
pantes en la constitución del mismo y de sus modalidades 
características. Esto, por otra parte, no obedece a ningún azar afortu
nado; emana del carácter intrínsecamente social del lenguaje y de sus 
realizaciones, en donde el conflicto y la contradicción son principios 
motores de la acción verbal en casi todos los contextos de su uso, y 
evidencia lo que hemos postulado como la materialidad verbal de cier
tos procesos sociopolíticos, notorio entre ellos, desde luego, el parla
mento. Por lo tanto, nuestra convicción de que la forma misma de los 
productos verbales de un proceso discursivo manifiesta en su propia 
dimensión verbal la impronta de sus condiciones de origen, se explica 
a través del vínculo de incidencia y determinación que la teoría esta
blece entre lo social y lo político y lo verbal o discursivo. La detección 
y análisis de ese tipo de indicaciones en la configuración verbal de los 
fenómenos discursivos es el objetivo de este estudio.
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El caso de análisis: La Cámara de Diputados y la población indígena en el sistema político mexicano
El cuerpo de hipótesis y postulados teórica-metodológicos que aca

bamos de presentar será experimentado y probado en un estudio de 
caso. Analizaremos las modalidades de realización del discurso parla
mentario mexicano tal como éstas se manifiestan en la producción de 
instrumentos legales para la atención de la población indígena nacio
nal, en la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Mexicano, en 
ciertos momentos clave del período que siguió a la Revolución de 
1910, en el marco de una concepción amplia del fenómeno discursivo 
al cual dicho caso se adscribe o del que es una ilustración ejemplar. En 
ese sentido, esta investigación no se aleja de una generalizada práctica 
en análisis de discurso, consistente en la exploración o ejemplificación 
de un método con materiales verbales provenientes de un caso deter
minado.10

Con respecto a la selección de ésa y no la Cámara de Senadores co
mo asiento principal del estudio, dentro de la organización bicamaral 
del sistema jurídico y político del país, diremos que esa decisiói^$e ex
plica por razones sencillas de la teoría. En efecto, si uno de los postula
dos de la misma establece como necesariamente diferentes los 
discursos producidos por diversos tipos de hablantes, entonces se im
ponía la búsqueda de lugares discursivos diferentes o confrontados en 
un mismo evento de habla. Es sabido que los escasos representantes 
de partidos políticos de oposición que han accedido al Poder Legislati
vo en el régimen cuasi unipartidista de hecho que ha caracterizado al 
país desde fines del período armado, lo han hecho a la Cámara de Di-
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putados. La presencia de legisladores de la oposición en el Senado es 
un fenómeno que data apenas de 1988.

No es ése el caso de la Cámara de Diputados, en donde repre
sentantes aislados de partidos políticos de oposición han estado inclui
dos al menos desde 1946, a partir de una reforma a la legislación 
política hasta entonces vigente (Orozco Henríquez 1988:90; Martínez 
Assad 1981:176). Además de ello, o con anterioridad a ello, la Cámara 
de Diputados como cuerpo político ha conocido momentos de confron
tación al liderazgo del partido en el gobierno, o inclusive al de la pro
pia figura presidencial, así como fisuras, sismos y defecciones, que se 
suman a episodios de clara indisciplina y aun de tragedia. El Senado, 
por su parte, ha constituido en México en el período estudiado un 
cuerpo bastante más homogéneo y, diríamos, apacible. Ello tiene con
secuencias sobre sus funciones como institución política y, por lo tan
to, sobre el interés de su estudio desde un punto de vista discursivo.

En términos generales, el parlamento como órgano de gobierno 
ocupa con frecuencia un lugar destacado en el discurso de autoidentifi- 
cación de los sistemas políticos, plurales con régimen de separación de 
poderes. El parlamento y su función específica ejercen el papel de una 
prueba de los contenidos amplios y democráticos que caracterizarían a 
dichos regímenes. El parlamento se concibe como el espacio por exce
lencia de la representación popular, múltiple y soberana, constituida 
en poder del estado. Los partidos políticos, por su parte y en tanto vo
ceros electos de las mayorías y minorías, parecerían encamar ese fun
cionamiento democrático y libre por medio de sus representantes y 
bloques dentro del Poder Legislativo.

Como lugar de habla, desde una caracterización discursiva del mis
mo, el parlamento reviste asimismo características mUy especiales. Es 
el único espacio institucional en el aparato de estado y en la sociedad 
civil que goza, como lugar de habla, de libertad de expresión irrestric
ta, y en ese sentido operan los fueros y la> inmunidad de los legislado
res con respecto a las expresiones vertidas en el ejercicio de sus 
funciones propias (Santaolalla 1987:147). El debate parlamentario se
ría, por lo tanto, el encuentro convenido de adversarios leales e igua
les, que se reúnen convocados por la palabra, y se dedican a trabajar 
con ella dentro de ciertas tareas verbales que, como hemos dicho, se 
consideran propias de la labor parlamentaria: el análisis, la reflexión, 
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la crítica, el debate, la polémica y la resolución racional de los énfren- 
tamientos por medio de la propuesta y adopción de las mejores y más 
justas soluciones. Todo ello en pos del beneficio colectivo como supre
mo objetivo y justificación.11

Tan amplia conjunción de operaciones discursivas en un espacio po
lítico e institucional no podía dejar de interesar al análisis de discurso 
y a su tipo de mirada sobre lo social. No obstante ello, son práctica
mente inexistentes los estudios del parlamento desde el punto de vista 
de su funcionamiento discursivo.12 Inclusive, son también escasos los 
análisis del discurso político mexicano.13 Existen, no obstante, algunos 
antecedentes ilustres en el tratamiento del fenómeno parlamentario, 
tanto en su dimensión interactiva de debate, como en lo que se refiere 
a su naturaleza institucional.

El trabajo ya citado de Sacks el al. (1974) es uno de esos textos de 
obligada referencia. La situación comunicativa de debate-ocupa en ía 
argumentación de esos autores un lugar crucial: es el polo opuesto al 
encuentro de tipo conversacional, dentro del conjunto de eventos de 
habla en los que un solo hablante tiene en cada momento la palabra. 
Más aún: el total de variables estructurales que definen uno y otro tipo 
de situación comunicativa es tratado por ellos de manera contrastiva, 
con lo que es posible inferir una descripción formal exhaustiva del de
bate. Nuestro trabajo, en el momento del análisis del debate, se nutre 
ampliamente de dicha caracterización interactiva del encuentro parla
mentario. Sin embargo, no se encuentra allí, como hemos sugerido ya, 
un tratamiento del fenómeno parlamentario en tanto hecho discursivo 
de naturaleza singular, en el que numerosas, variables de carácter ex- 
tralinguístico tienen un decisivo papel estructural. .

Otros autores han prestado también atención al fenómeno parla
mentario.1* Michel Pecheux, por ejemplo, utiliza precisamente el caso 
del discurso parlamentario para ilustrar el concepto de “condiciones de 
producción” de un discurso dado, con algunas aseveraciones que inte
resan a nuestra concepción del objeto discursivo de tipo parlamenta
rio. Desde su óptica, el discurso es parte de un mecanismo en 
funcionamiento; como tal, se encuentra sujeto a un sistema de normas 
que no son simplemente individuales ni globalmente universales, si
no que proceden de la estructura de una ideología política y corres
ponden a un cierto lugar en una formación social dada (Pecheux
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1978a:40-41). Diríamos que en términos téoricos y por medio del re
curso al fenómeno parlamentario, se ilustra la relación necesaria que 
existe entre un discurso y su lugar en un mecanismo institucional ex
tra-lingüístico. De igual modo, la historiadora Régine Robín (1984) ha 
estudiado de manera interesante el debate parlamentario en Canadá, a 
partir de una concepción de la institución parlamentaria como ritual y 
ceremonial ideológico, político y social. Sin embargo, su análisis deja 
explícitamente de lado la dimensión lingüística de los fenómenos que 
observa, para privilegiar su carácter sociológico. Carecemos, pues, de 
antecedentes en la aplicación de un modelo de análisis de discurso 
de naturaleza lingüística al desempeño verbal y a los productos textua
les que componen el proceso discursivo de tipo parlamentario.

•Y, además de ello, más de una vez en el curso de esta investigación 
se me preguntó con tono dubitativo: “¿el parlamento en México?”, im
plicando la irrelevancia de la institución escogida en el régimen políti
co del país.

En efecto, el sistema político mexicano posterior a la revolución ha 
sido con frecuencia caracterizado como marcadamente presidencialista. 
A pesar de ello o, quizás, por ello mismo, el comportamiento discursi
vo de la institución parlamentaria tal como ésta se inserta en un régi
men político donde uno de los poderes del estado es preeminente con 
respecto a los otros, ofrece especial pertinencia para un análisis que se 
propone detectar en lo verbal la presencia constitutiva de la coyuntura 
histórica y de la estructura institucional.

Una mirada de análisis de discurso encuentra de interés particular 
el estudio de la producción verbal, discursiva, de un interlocutor insti
tucional del jefe del Ejecutivo en un régimen de gobierno de tipo pre
sidencialista. Existe entre ambos agentes una necesaria relación 
jurídica dentro del sistema político que los contiene a ambos, y la re
alización material del vínculo es, precisamente, de caráracter verbal: 
discursiva. Además de ello, es posible sostener que los procesos discursi
vos de tipo político-institucional, incluidos en este concepto los actores 
que los realizan, así como los productos textuales que de allí emanan, tie
nen por naturaleza una importante función ideológica dentro de los siste
mas sociales y políticos en los que se insertan de manera estructural

Empero, si los trabajos de análisis de discurso político mexicano son 
escasos, no lo son, por el contrario, los de politología, historia o dere- 
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cho. El volumen de literatura especializada que versa sobre las caracte
rísticas, origen, evolución y perfil propio del sistema político mexicano 
posterior a la Revolución es inmenso. Mucha de ella menciona el papel 
peculiar del Poder Legislativo en dicho régimen, al tiempo que hace 
evidente la complejidad del tema dentro del campo mismo de los estu
dios políticos y jurídicos (Aguilar Camín y Meyer 1991; Berlín Valen- 
zuela 1987; Camacho 1977; Carpizo 1978; Cosío Villegas 1972; Fix 
Zamudio 1979; de la Garza 1972, 1975, 1985; González Gasanova 
1965, varios autores en: Instituto de Investigaciones Jurídicas 1988, 
Meyer 1976a, 1976b, 1977; Pérez Miranda 1987; Smith 1981; Valadés 
1988, entre otros).

Los trabajos expertos no sólo destacan el presidencialismo como 
rasgo caracterizador del México post-revolucionario. Sugieren asimis
mo las modalidades de control político que se implican en el tipo de 
relación que existe entre uno y otro poder del estado, y el hecho de 
que la peculiaridad de las instituciones políticas mexicanas reside 
en que recogen y expresan en términos formales, jurídicos e inclusive 
constitucionales, rasgos propios de un determinado curso histórico na
cional (Aguilar Camín y Meyer 1991, Carpizo 1978, Cosío Villegas 
1972, Meyer 1977). Ello a su vez genera preguntas con respecto a la 
función del proceso legislativo dentro de dicho régimen, y sobre las 
operaciones ideológicas que el aparato estatal, gubernamental y partida
rio ha puesto en juego a fin de alcanzar 70 años de estabilidad política.

Desde nuestra perspectiva, es clara la trascendencia con la que se 
juegan, precisamente en el espacio o lugar de habla que analizaremos 
(una de las cámaras del Poder Legislativo), fenómenos como la búsque
da, de legitimidad y la escenificación de mecanismos de construcción 
de consenso. Más aún: hemos sostenido que la obtención de legitimi
dad es un objetivo básico de las prácticas discursivas del fenómeno 
parlamentario, y que dichas prácticas están orientadas a la construc
ción de una ilusión de consenso en beneficio de los grupos dominan
tes. La libertad, racionalidad, abstracción, generalidad e impersonalidad, 
además de igualdad y representatividad que se atribuyen a los resultados 
específicos de la acción del Poder Legislativo ocupan un lugar prominente 
en la labor de construcción de ese imaginario social.

En consecuencia, coincidimos con los estudios que subrayan el ca
rácter fundamental que el rasgo + presidencialismo tiene en el siste- 
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ma político en cuestión. Pero, además de ello, es nuestra convicción 
que el análisis de discurso puede contribuir de manera interesante al 
estudio del complejo tema del presidencialismo mexicano y de las rela
ciones del Ejecutivo con los demás poderes del estado, particularmente 
el Poder Legislativo. De igual modo, es claro que el tópico de la rela
ción posible entre la presencia de tales rasgos idiosincráticos en el sis
tema y su reconocida perduración estable en el tiempo, requieren de 
una observación atenta, escrupulosa y flexible, si es que se desea evi
tar la simplificación y la superficialidad (Fix Zamudio 1979:15215). En 
todo caso, confiamos en que el análisis de discurso puede sumar su mi
rada disciplinaria para una más cabal comprensión de un fenómeno 
cuya complejidad ha sido reconocida desde la propia teoría jurídica 
(Fix Zamudio 1979:85). Sólo a través de esas múltiples maneras de mi
rar, en efecto, los datos de funcionamiento del sistema, tanto en lo que 
se refiere a la preeminencia del Ejecutivo sobre los otros poderes, co
mo en lo que toca a la dinámica misma del Poder Legislativo, desplie
gan una parte de su interés y sutileza.

Se vuelve posible percibir, y ello es crucial, el cumplimiento de otro 
tipo de funciones, además de o más allá de las prescritas, por parte del 
Poder Legislativo.16 Los especialistas en ciencias políticas no son aje- 
nos a esta línea de interpretación, y se ha dicho, por ejemplo, quefuna 
de las funciones primordiales de la Cámara de Diputados es la de pro
porcionar un ritual de ratificación a la estructura del poder y a las de
cisiones que emanan de ella (Smith 1981:260). Desde la mirada del 
análisis de discurso, coincidimos con la anterior observación. En efec
to, el proceso parlamentario proporciona una confirmación de la exis
tencia de un espacio institucional dedicado a recoger y expresar la 
discrepancia y la pluralidad social y política, espacio que se plasma vi
siblemente en la tarea legislativa de debatir, polemizar y producir le
yes en beneficio del colectivo social. Lo que hemos antes llamado la 
escenificación ritual de un debate, con enfrentamiento verbal, argu
mentación y contra-argumentación parece ser imprescindible para la 
realización eficaz de dicha función. La autopercepción de la labor par
lamentaria que tienen los diputados, tanto del partido oficial como de 
la oposición, otorga un alto valor a las sesiones de debate como foro 
público para Ta expresión de discrepancias, posiciones y polémicas (de 
la Garza 1972:119).

90



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

Con respecto al papel de la llamada cámara baja en el sistema polí
tico y jurídico del país, el mismo autor subraya el hecho de que si bien 
la Cámara de Diputados no es un agente activo de generación de ini
ciativas, no carece de funciones legislativas importantes aunque res
tringidas. La Cámara proporciona una revisión final y detallada a la 
legislación remitida por el Ejecutivo; las leyes se formulan en otra par
te, en efecto, pero la Cámara 3e Diputados se asegura de que sean co
rrectas. En ese sentido, efectúa una contribución legislativa que ha sido 
calificada como no menor (7&áZ:46,69). Más aún: se identifica a la Cá
mara de Diputados como un agente legitimador fundamental dentro de 
un sistema político al que se reconoce complejo; y en ese carácter, se 
le asigna un lugar de importancia en la estructura política nacional, a 
pesar de la escasez de estudios sobre la misma (7b¿¿:130).17 Parece 
claro, en efecto, que tanto la Cámara como sus miembros contribuyen 
significativamente a la dinámica de la política mexicana (de la Garza 
1985:283) y es generalizada en los especialistas la mención de la exis
tencia de funciones políticas no formales de las. Cámaras, inde
pendientemente de su menor participación en las fundones legislativas.

No obstante, se ha tendido a desconocer su papel específico en el 
éxito del régimen vigente, y es notoria la falta de estudios sobre el Po
der Legislativo mexicano.18 Ello denunda una correlativa escasa aten
dón al mismo y lo que podríamos llamar un sobredimensionamiento 
del papel del Ejecutivo en el sistema político en su conjunto. Comparti
mos la convicdón de que, a fin de interpretar adecuadamente la com
plejidad del sistema sistema político mexicano será quizás necesario 
“alejar nuestra atendón del Presidente y enfocamos en los diferentes 
actores que influyen en la elaboradón e implementación de la política 
a seguir” (de la Garza 1985:283). Nuestro estudio se propone contri
buir en esa línea de investigadón, aunque sea de manera preliminar, 
toda vez que nos encontramos, como ha dicho otro estudioso, “en el 
comienzo, que puede vislumbrarse fructífero, de un análisis, específico 
y cada vez más agudo, del sistema presidencial mexicano y de sus rela- 
dones con los otros órganos de poder en nuestro régimen político- 
constitudonal” (Fix Zamudio 1979:88).

La fundón legitimadora del Poder Legislativo parece ser la más evi
dente, en el contexto de un sistema político al que se caracteriza como 
presidendalista (Moreno Collado 1985:200). En términos bastante más
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descarnados aunque quizás también más simplistas, un análisis político 
describe a la Cámara de Diputados como “una institución intermedia 
que, aunque no desempeña ningún papel de importancia en el proceso 
de toma de decisiones políticas, ha sido un instrumento de la estructu
ra política nacional y la ha apoyado de diversas maneras” (Smith 
1982:279)^ Destaca entre ellas la función reclutadora de élites de la 
Cámara de Diputados, puesto que “una diputación ofrece a un político 
dos clases de oportunidades. Al estar en la cámara tiene la oportuni
dad de estudiar, enmendar, presentar y debatir proyectos de ley, y 
también la de conocer a líderes nacionales y establecer contactos per
sonales que le serán útiles en el futuro” (de la Garza 1975:69). En ge
neral, los resultados de investigación antes citados indican que si bien 
la Cámara no es un órgano primordialmente legislativo, desempeña de 
todas maneras funciones cruciales para la estabilidad del régimen; en
trena futuros miembros de la élite, además de favorecer la comunica
ción entre el gobierno y el resto de la sociedad y, ante todo, legitima 
las decisiones de la élite gobernante, favoreciendo la imagen democrá
tica del sistema en su conjunto (de la Garza 1972:177-181).

Lo anterior describe, como se reconocerá, el territorio propio de la 
labor de legitimación de naturaleza discursiva que este estudio postula 
como responsabilidad estructural de la Cámara de Diputados y del Po
der Legislativo en general. Es en este espacio, creemos, en donde a tra
vés del lenguaje se desenvuelven importantes procesos políticos, 
además de jurídicos e ideológicos, cuyo carácter específico puede ser 
aprehendido por medio del análisis de discurso como disciplina. En la 
complejidad reconocida de las funciones que desempeña la Cámara de 
Diputados dentro del sistema político nacional, sumada a la peculiar 
constelación de fuerzas que se establece entre el Jefe del Ejecutivo y la 
presencia de partidos de oposición junto al partido mayoritario en la 
composición de la misma, reside también, y ello merece subrayarse, el 
motivo de su selección como asiento del estudio en curso.

Este estudio parte del supuesto de que la descripción y análisis de 
las modalidades verbales y la práctica discursiva con las cuales se veri
fican tales funciones políticas e ideológicas, además de legislativas, es 
de interés primordial para una comprensión plena del sistema político 
mexicano posterior a la Revolución.
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Nuestro trabajo, hemos dicho, se concibe dentro del campo del aná
lisis de discurso y sitúa allí sus principales desafíos teóricos y metodo
lógicos, aunque los hallazgos empíricos de una indagación de esta 
naturaleza no carecen de consecuencias sobre la teoría y el análisis 
propiamente político del régimen mexicano. Por lo tanto, y a partir de 
una concepción de discurso como la que se ha esbozado en secciones 
anteriores, y según la cual numerosos procesos políticos son de hecho 
fenómenos discursivos, nuestro estudio toma de la literatura especiali
zada dicha caracterización global del sistema político mexicano y la 

' emplea como dato empírico del cual el análisis discursivo ha de poder 
dar cuenta en su específica esfera de acción disciplinaria. Diría más: la 
búsqueda de información relevante a los procesos discursivos en fuen
tes histórico-políticas es una regla metodológica del tipo de análisis de 
discurso que en este trabajo se practica. En consecuencia, una vez asu
mido el presidencialismo mexicano como rasga caracterizador del régi
men político dentro del cual se inserta el fenómeno discursivo que 
habrá de observarse, nuestro estudio postula que dicho rasgo tendrá 
manifestaciones propias en el orden de lo verbal, y que las mismas ha
brán de ser detectables por medio de un análisis de tipo discursivo.

Por lo tanto, la Cámara de Diputados es observada como un lugar 
verbal, un lugar de habla en el cual los actores políticos, interpretados 
como hablantes, están llamados a realizar ciertas tareas verbales que 
constituyen el núcleo y la naturaleza propia de su acción política. Co
mo hemos dicho ya, y tal como el análisis de discurso postula para to
dos los lugares estructurales de habla, y no sólo para éste en 
particular, el tratamiento de la Cámara de Diputados como un lugar de 
habla no significa que las acciones allí realizadas estén regidas por un 
sistema de reglas sólo verbales. Por el contrario: intervienen también y 
de manera decisiva, restricciones de índole política, histórica, social e 
ideológica, en consonancia con el sistema político en el cual se inserta 
el proceso legislativo; por ejemplo, el régimen de separación de pode
res y el tipo de relación que en función de ello existe entre Poder Eje
cutivo y Poder Legislativo. Es precisamente el análisis de dichas 
determinaciones generales a partir de su realización verbal, lo que un 
estudio de discurso se propone alcanzar. El proceso parlamentario, que 
suele ser predominantemente materia de estudios de carácter jurídico 
o político, puede ser también observado como un fenómeno discursi- 
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vo, y en esa medida, constituirse en un objeto teórico de otra naturale
za, con su propio tipo de componentes y unidades analíticas.

Partimos del [supuesto de que, aplicando a los materiales verbales 
emanados del proceso parlamentario como fenómeno sociopolítico 
complejo una interrogación del tipo de la que caracteriza al análisis de 
discurso, estos materiales evidenciarán la existencia de criterios consti
tutivos y restricciones estructurales que no serían visibles en un trata
miento, por ejemplo, sólo lingüístico o sólo jurídico-político de los 
mismos.

El discurso parlamentario, en los términos en los que este trabajo 
lo indaga, puede ser definido como la realización verbal (o la manifes
tación verbalmente observable) de las modalidades, prácticas, reglas o 
estilos discursivos que el sistema político impone a la actuadón_deJos 
hablantes que participan en el proceso parlamentario, a la luz de la in
serción de éste en el proceso legislativo del país, y de éste a su vez en 
el sistema político nacional que los predetermina a ambos en un nivel 
mayor de generalidad.

Entonces, y desde la mirada de la teoría del discurso podemos pos
tular que el ciclo político cubierto por el régimen mexicano posterior a 
la Revolución constituye un fenómeno, notable en sí mismo, que no es 
sólo jurídico, ni tan siquiera sólo político, sino también, y entre otras 
dimensiones, un hecho ideológico y discursivo. Pensamos por lo tanto 
que dicho régimen no hubiera alcanzado tal estabilidad y eficacia de 
no mediar la acción regular y elaborada, a lo largo del tiempo, de una 
serie de instituciones y agentes discursivos, entre ellos, ciertamente, el 
Poder Legislativo.

Por lo tanto, creemos posible que una porción significativa de la 
evolución del sistema político en su conjunto durante ese ciclo en tér
minos generales, ha descansado sobre la labor discursiva de una varie
dad de actores insertos en procesos institucionales de naturaleza 
verbal. La contribución fundamental de esta amplia (y también diversi
ficada) labor discursiva a la instauración y posterior reproducción de 
un orden dado reside, creemos, en su construcción de modalidades de 
legitimidad, para el sistema como tal y para la élite en ejercicio del po
der dentro del mismo. El concepto de escenificación ritual, al que he
mos hecho antes referencia, describe nuestras expectativas con 
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respecto al aporte peculiar del Poder Legislativo a la labor de legitima
ción que postulamos.

Como lo señalan los especialistas, el Poder Legislativo en México, en 
el período posterior a la Revolución, ha desempeñado de manera pecu
liar su función específica. Ello significa, entre otras cosas, que no, gene
ra por propia cuenta iniciativas legislativas cruciales para la marcha 
del país ni efectúa modificaciones sustanciales en las que recibe. Por 
otra parte, la inmensa mayoría de las iniciativas provienen del jefe del 
Ejecutivo; ingresan al procedimiento legislativo normal: lecturas, dictó* 
menes y debate, y desembocan en la aprobación unánime o casi unáni* 
me, previo un trabajo verbal cuya naturaleza es lo que este estudio se 
propone describir. El Poder Legislativo se restringe, por lo general, a 
dar curso estatutario a las iniciativas que le llegan y que provienen de 
un emisor que el sistema político convierte de hecho en incuestiona
ble: el presidente de la República.

En el curso de ese proceso, el Poder Legislativo cumple funciones 
políticas de carácter diverso a las estrictamente legisladoras. Una de 
las más importantes es el otorgamiento de legitimidad a las acciones y 
decisiones del Ejecutivo, y por extensión también al régimen político 
vigente» La vía para ello es la exhibición de la existencia, al menos for
mal, de un equilibrio entre poderes, de formas de representación popular 
y de canales para la expresión de los enfrentamientos políticos e ideológi
cos de la sociedad en su conjunto.

Ello opera por medio de dos tipos de fenómenos. Por una parte, el 
funcionamiento de hecho del Poder Legislativo como una caja de reso
nancia de las decisiones administrativas y políticas del Poder Ejecutivo, 
a través de la expansión, desarrollo y difusión de sus propuestas en el 
curso de sesiones públicas de análisis y debate sobre las mismas, sesio
nes en las que los legisladores suelen glosar, parafrasear y expandir el 
tipo de proyecto ideológico y político que sustenta las iniciativas que 
se ‘debaten’. Por otra parte, y al mismo tiempo, a través de la repre
sentación pública y formal de un ritual o proceso político, jurídico y 
gubernamental, además de simbólico, ideológico y discursivo en el 
que, de manera prototípica, se expresan y resuelven verbalmente dife
rencias y confrontaciones que como tales dicen emanar del cuerpo so
cial al cual en principio representan los legisladores.
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En sentido estricto ocupa el lugar del caso que este estudio se pro
pone describir, la labor parlamentaria en la cual se plasman algunas 
dé las formas de tratamiento institucional de los grupos indígena^ y 
por lo tanto las actividades y productos verbales que materializan di
cha actividad legislativa como hecho discursivo. La elección de ése co
mo el tema sobre el cual se efectuará nuestra exploración 
metodológica se ha basado en una apreciación del significado del mis
mo en la historia nacional reciente. Una argumentación extensa sobre 
el lugar que el tema del indigenismo ocupa en espacios nucleares de la 
identidad nacional del país excede este estudio. De manera breve, no 
obstante, es posible sostener que el lugar, el papel e inclusive el valor 
ideológico de la población indígena dentro de lo que se designa como 
“sociedad nacional” configura un asunto de intrínseca importancia pa
ra un análisis de la vida política y social del México contemporáneo.

En otro trabajo (Carbó 1984b) he podido indicar algunas de las ma
neras en las cuales el tema dé la educación pública, y dentro de ella la 
educación destinada a los grupos étnicos nacionales, ha constituido 
una zona crítica de confluencia y confrontación de versiones diferentes 
del proyecto de país cuya configuración se inició después de 1920.

Acudiendo a un estilo retórico propio de la fuente que se analiza, 
podría decirse que en torno a este nudo problemático para el régimen 
político post-revolucionario se han producido algunos de los más inte
resantes y encendidos debates nacionales, entre ellos y de honrosa me
moria, los referidos al artículo tercero constitucional, aunque no son 
éstos los únicos. Sin tener una importancia histórica semejante a la de 
ese episodio memorable, el debate de creación del Instituto Nacional 
Indigenista, aquí incluido, reviste particular interés. Por lo tanto, qui
siera subrayar que una valoración del fenómeno que constituye el caso 
de estudio, alimentada por información histórica precedente y amplia, 
ha tenido parte decisiva en la selección del mismo.

El tratamiento legislativo de la población indígena ofrece un tema 
pertinente de acuerdo con los criterios de pertinencia histórica, políti
ca, ideológica y social que hemos antes reseñado como propios de un 
análisis de discurso. Además de ello, proporciona una ocasión adecua
da para el estudio de las variaciones posibles en los rasgos de funcio
namiento del discurso parlamentario que este trabajo postula como 
más o menos típicos del mismo. Ello es así porque la población indíge- 
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na, como objeto de planeación legislativa que recibe ciertos servicios, 
educativos o asistenciales dentro del estado post-revolucionario, está 
plenamente inscrita en la relación habitual que suele existir entre el 
sujeto y el objeto de la labor legislativa y parlamentaria. Más aún: po
dría considerarse casi como un caso típico y extremo de esa modalidad 
de relación.

Esto se vincula, desde luego, con el lugar subalterno y silencioso 
que los indígenas como sector de población han ocupado dentro del 
sistema político y social de representación nacional y de distribución 
de poder. Eso explica también, al menos en parte, el tipo de atención 
que se les ha destinado en el proceso de formulación programática de 
planes educativos y asistenciales. He observado antes (Carbó 
1984b:33) que dentro de la Cámara de Diputados (y tal vez nd sería 
un abuso sostener que también dentro del aparato gubernamental en 
su conjunto y hasta hace relativamente poco) la población indígena ha 
sido casi por principio un menor de edad. Cada una de las sucesivas 
instituciones destinadas a su atención ha sido concebida, sin duda, co
mo una vía para el mejoramiento de sus condiciones de vida, pero par
tiendo para ello de su condición de paciente objeto de planeación. 
Ausentes los grupos indígenas de los niveles de decisión, fue la socie
dad nacional no indígena la que fijó los tópicos del tema y se apropió 
sin titubeos de la palabra.

Entre 1920 y 1950, al menos, la Cámara de Diputados parece ser, 
de manera clara, uno de los ámbitos en los que se ha verificado esa 
apropiación de la palabra del indígena por parte de una élite no indí
gena en ejercicio del poder económico y social, tanto como verbal en 
sentido amplio. Allí también se ha debatido, es preciso decirlo, sobre la 
racionalidad con la que en los diversos momentos de esta historia se 
justificaba ese ejercicio dominante de la palabra y la acción.

Por lo tanto, si un rasgo propio de la labor legislativa y parlamenta
ría es operar como sujeto agente de planeación sobre un objeto social 
que puede ser global e indiferenciado (la sociedad entera en el dere
cho civil o penal) o parcial (ciertos sectores de la misma en la legisla
ción educativa o laboral, por ejemplo), pero que en cualquier caso 
ocupa un lugar que es ‘paciente’ y receptor de la actividad dinámica de 
los sujetos de la planeación legislativa, entonces la población indígena, 
ausente del sistema específico de representatividad parlamentaría, es
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un tema y un caso particularmente adecuados para la observación de 
los rasgos propios del fenómeno parlamentario, incluyendo su mani
festación discursiva.

En términos de nuestras hipótesis, podría también decirse que el in
digenismo y las formas de atención estatal a la población indígena con
figuran un tema/problema/asunto ante el cual la necesidad de 
construcción de legitimidad y consenso por parte del régimen político 
emanado de la lucha revolucionaria es particularmente aguda. Esto se 
relaciona con las contradicciones inherentes al modelo de desarrollo 
económico, político y social instrumentado en el país después del pe
ríodo armado, y en virtud de ello, con el lugar que se asignó a la po
blación indígena dentro de ese modelo o proyecto. Como fenómeno 
ideológico, además de político y gubernamental, el tema que nos ocu
pa ostenta, en nuestra opinión, un alto grado de inestabilidad y por 
consiguiente también de dificultad en su resolución discursiva. Empe-¡ 
ro, dicha resolución discursiva no siemprpEa transcurrían en p! espaZ 

ció de la argumentación ideológica que se reconoce explícitamente 
como tal.

Por el contrario, la planeación educativa para la población indígena 
se ha manifestado muchas veces como un espacio institucional de na
turaleza pragmática y en constante superación operativa: los planes, 
programas, campañas, proyectos y diseños se suceden en lo que es 
presentado a la opinión pública como un proceso de acercamiento ca
da vez mayor a los reales problemas y a las auténticas soluciones (CaT- 
bó 1984b:84-134). La magnitud de cambios, virajes, reformulaciones, 
reediciones de viejos planes o reorientaciones drásticas que el campo 
de la acción indigenista evidencia a lo largo de los años y los sexenios 
presidenciales es buena prueba de dicha complejidad ideológica y dis
cursiva y de la conveniencia de observar el fenómeno en ese lugar de 
habla que es, al mismo tiempo, un lugar estructural en el sistema buro
crático y político del país.

Además de todo ello o, más bien, precisamente en virtud de su im
portancia en la historia nacional de México, el tema de la atención ins
titucional a la población indígena atraviesa de manera regular el 
espacio discursivo de lo parlamentario y cuenta con testimonios abun
dantes y valiosos en dicha fuente a lo largo del período cubierto por el 
estudio. Más aún: creemos que es posible sostener que por la Cámara 
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de Diputados han transitado, tanto en términos políticos como verba
les, prácticamente todas las iniciativas importantes relativas a la políti
ca indigenista nacional, hasta un cierto momento histórico que se 
podría fijar alrededor de 1950 (Cf. Guía de archivo 8). Ello, entre 
otros factores, permitió que los materiales seleccionados para la cons
trucción del caso constituyeran una secuencia extendida en el tiempo y 
organizada en tres períodos. En ese sentido debería quizás hablarse^e 
tres estudios de caso que se entrelazan en la ilustración de un mismo 
fenómeno que es complejo y prolongado.

Los ejemplos institucionales escogidos para constituir el Corpus lo 
son por constituir ocasiones en las que, como parte de la labor parla
mentaria, se crean, establecen y formulan líneas programáticas de ac
ción gubernamental a nivel nacional para el tema en cuestión. No 
obstante, y como confiamos que las páginas que siguen mostrarán, los 
tres episodios, si es que así se les puede denominar de manera tentati- 
va, son sustancialmente diferentes. De esta manera, el caso que el estu
dio construye proporciona una ocasión empírica y teóricamente 
favorable para observar cómo un tema común, en el mismo lugar de 
habla, puede tener manifestaciones discursivas sistemáticamente dife
rentes a lo largo del tiempo. El peso constitutivo de la coyuntura en la 
configuración de un fenómeno discursivo dado, que es una de las hipó
tesis fuertes de esta investigación, alcanza a perfilarse con toda clari
dad.

Materiales y constitución del corpus
La investigación que aquí se presenta inició con una prolongada 

temporada de búsqueda documental en el archivo de la Cámara de Di
putados del Poder Legislativo Mexicano. Los Diarios de los Debates de 
la Cámara de Diputados constituyeron, para el período de la historia 
nacional que media entre 1920 y 1965 aproximadamente, la fuente 
principal, aunque no única, que esta investigación trabajó en ese archi- 
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vo durante casi dos años. También se consultó y resultó muy útil, el 
Diario Oficial de la Federación como medio de prensa de los órganos 
de gobierno y, por lo tanto, como lugar necesario para la publicación, 
entre otros, de los instrumentos jurídicos aprobados y sancionados por 
el Poder Legislativo.

Se revisó el período que media entre 1920 y 1975 (con menos deta
lle con posterioridad a 1950), y se extrajo sistemáticamente todo aque
llo que respondiera a un requisito simple o combinado de ocurrencia 
léxica. Es decir, se seleccionaron para el acervo del proyecto todos 
aquellos trámites legislativos que en el período señalado se refirieran 
a indígena y/o a educación. La búsqueda se basó en la revisión siste
mática de los títulos de los asuntos tratados en cada sesión, tal como 
se consignan en unos breves resúmenes que encabezan la versión pu
blicada de las mismas. En el tiempo de este período de archivo, esos tí
tulos conformaban la base de unos índices bastante elementales que 
manejaban, prácticamente de memoria, un par de servidores públicos 
cercanos a la tercera edad y a quienes mucha ayuda debo. El material 
seleccionado se reprodujo fotostáticamente en versiones completas. 
Con posterioridad, los textos que ingresaron al corpas fueron mecano
grafiados de manera literal.

Lo que de las fuentes señaladas se obtuvo fue un volumen amplísi
mo de actas de sesiones parlamentarias y documentos anexos que tes
timoniaban alguna forma de actividad legislativa para la atención, 
educativa o de otro carácter, de la población indígena nacional, dentro 
del marco de la legislación producida en materia de educación, pública 
o privada, en el país en ese mismo período (Cf. Anexo metodológico, 
Acervo del estudio).

El ingreso al archivo se hizo, por lo tanto, a través de criterios que 
en tanto tales configuraban ya un caso. No obstante, se aplicó de ma
nera rigurosa y hasta donde fue posible exhaustiva, el requisito léxico 
descrito y la consiguiente avalancha de material que la fuente propor
cionaba. Ello fue así, entre otras razones, con miras a obtener un acer
vo temático e intertextual lo más amplio posible, que permitiera al 
analista una experiencia de los discursos, textos y actuaciones en dicho 
lugar de habla lo bastante rica y diversificada como para sensibilizar la 
escucha de aquellos materiales que fueran seleccionados para un análi
sis en sentido propio. Y, desde luego, con el fin de contar con un acer- 
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vo lo bastante extenso como para efectuar una selección de los mate
riales que se ajustara a los intereses teóricos y descriptivos que el estu
dio se proponía. La importancia relativa del proceso o caso a tratar 
dentro del tema del indigenismo y de la educación pública en el país 
como series significantes mayores, en tanto primer criterio de selec
ción, ya íue presentada de manera sintética en el apartado precedente. 
Lo que aquí se describe es el procedimiento por medio del cual se inte
rrogó al archivo. Y es preciso admitir que el archivo habló ampliamen
te, con largueza y fascinación que nos retuvieron, quizás, más tiempo 
del debido.

Los materiales de esta investigación, en consecuencia, fueron recogi
dos en una fuente de registro histórico, institucional y escrito. No pro
vienen de la aplicación de alguna encuesta o cuestionario prefijado ni 
de otro instrumento o modalidad de elicitación o registro sonoro. Se 
trata de series extensas de textos que recogen el habla producida en 
los términos mismos en los que ésta aparece reproducida en la versión 
escrita y publicada de los Diarios de los Debates, que es la versión ofi
cial del escrito.

Independientemente de su forma de perduración, los materiales re
gistran, no obstante, producción verbal de carácter mixto: oral y escri
ta. La escrita corresponde a las formas textuales de iniciativas de leyes 
o decretos y a los dictámenes de comisiones, y en general a un conjun
to de materiales escritos con anterioridad al momento de sesión, que 
se leen profusamente en el transcurso de la misma. La producción ver
bal oral es la que se genera en el marco de la situación de debate o se
sión parlamentaria. La coexistencia de ambas formas implica la 
presencia de rasgos propios de textos muy cuidados y medidos en su 
constitución, junto con otros que se caracterizarían por los atributos 
propios de la improvisación en condiciones que pueden suponerse 
exaltadas o tendientes a la exaltación, al menos en el marco de una 
concepción del debate parlamentario como confrontación ideológica y 
política por la vía de la palabra. Otro aspecto de su carácter mixto se 
manifiesta en la aparición de textos que pueden ser interpretados co
mo extensos discursos de tipo monológico, aun producidos dentro de 
la sesión, junto a la presencia predominante de producción verbal del 
tipo de intercambio dialógico en situación cara a cara, próxima al obje
to de estudio propio del análisis conversacional.
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Nuestros materiales, sin embargo, presentan diferencias significati
vas con la manera en la que el análisis conversacional delimita y cons
truye su objeto. Este estudio se basa en lo que los Diarios de los 
Debates registran como el transcurso de las diversas sesiones, y consi
dera a ése como su materiaLprimario. No se ha efectuado una observa
ción ni grabación directa de lo que acontece en la situación de sesión 
parlamentaria, lo cual implica que no se cuenta con cierto tipo de in
formación usada en los estudios de análisis conversacional: tiempos, 
superposiciones o traslapes, pautas de entonación y manejo del timbre 
o sonoridad de la voz. Ocasionalmente los Diarios registran algunos 
de estos fenómenos, en particular las interrupciones, con una notación 
elemental de paréntesis.20

Los Diarios registran también, y este estudio toma en considera
ción, las indicaciones de diversas marcas no verbales que acompañan y 
acotan el transcurso del intercambio verbal en sentido estricto. El re
pertorio de esas notas, de índole casi escenográfica, es amplio. Incluye 
entre otras las siguientes: “Murmullos”, “Voces”, “Gritos”, “Ruidos”, 
“Gritos en las galerías”, “Desorden en las galerías”, “Aplausos”, “Aplau
sos nutridos”, “Aplausos nutridos y prolongados”, “Expresiones soe
ces”. También llamadas al silencio: “Silencio”, “Se ruega a los Señores 
Diputados guardar silencio” o descripciones de conductas: “Varios CC. 
diputados se ponen de pie, felicitan al orador”, o apelaciones diversas: 
“Se ruega mantener el orden”, y otros.

Ha de señalarse también que los materiales son altamente depen
dientes del contexto, en tanto se producen y son recogidos a partir de 
una situación de habla estructurada y ritual en la que la mayor parte 
de los intercambios verbales posibles entre los participantes están esti
pulados de antemano en el Reglamento de Sesiones. Sin embargo, es
ta prefiguración normativa sólo se refiere al aspecto formal de las 

por ejemplo: uso de la palabra para fundamentar el 
dictamen, para expresarse en contra del mismo, para hacer una mo

ción de orden, para “hechos”, categoría ambigua a la que se conceden 
5 minutos y que suele dar lugar a los usos más insólitos y variados, y 
otras que veremos. Al mismo tiempo, todo ello se produce dentro de 
las condiciones político-discursivas que este estudio postula como de
terminaciones o reglas vigentes para el ejercicio de la labor parlamen
taria en México.
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Lo anterior introduce otro rasgo de los materiales que quisiéramos 
señalar, puesto que guarda relación con la configuración misma del 
discurso parlamentario como proceso y con las formas de ejercicio de 
poder a lo largo del mismo. Diríamos que, dadas las características pro
pias del fenómeno discurso parlamentario, nos encontramos ante un 
caso de intercambio dialógico en sentido múltiple y en más de un sen
tido. Participan en él hablantes diferentes, con tiempos en algunas oca
siones diferidos, y combinando producción verbal oral con textos 
escritos. Además, no todos los hablantes están presentes o participan 
en la situación de la misma manera. Existe intercambio dialógico entre 
los participantes que están efectivamente presentes y cara a cara en la 
situación comunicativa, que constituyen el conjunto de los diputados. 
Pero también existe intercambio dialógico, y por cierto bastante com
plejo, entre dichos hablantes, su habla del momento y los textos escri
tos {Iniciativa y Dictamen) que, proviniendo de otros momentos del 
fenómeno global, están también presentes en la situación de sesión y 
son parte constitutiva de la misma.

Uno de estos tipos de textos, el de Iniciativa que, como veremos, 
emana predominantemente del Poder Ejecutivo, asume el carácter de 
un hablante muy particular dentro de la situación comunicativa. Es cla
ro que aludimos a la figura del presidente de la República y a su pre
sencia en la sesión, que es sólo virtual, a través de su palabra escrita. 
Ello no impide, sin embargo, que la fuerza de esa palabra sea enorme, 
al punto de constituir el origen de una restricción categórica para todo 
el intercambio verbal cara a cara que se verifica con motivo de su tra
tamiento parlamentario: la de su incuestionabilidad de hecho.

La selección de los materiales que componen en sentido estricto el 
caso que este estudio analiza y en consecuencia también el Corpus del 
mismo, ha sido hecha de manera deliberada y manual por el analista. 
Los procedimientos por medio de los cuales se efectuó dicha selección 
se vinculan con el conocimiento acumulado a lo largo del trabajo de 
archivo e inclusive antes del mismo. La constitución del Corpus podría 
formularse entonces como el resultado de la proyección sobre la totali
dad del acgixflLdíMaimental. dejos úreas de información e interés, que 
funcionan como criterios combinados de valoración y selección.

Por un lado, un volumen de conocimiento histórico sobre el tema 
de la población indígena dentro de la sociedad mexicana y a lo largo
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de sus diferentes etapas; sobre el tipo de planeación, educativa o asis
tencia^ a ella dedicada como sector social, así como sobre el curso de 
las instituciones del campo del indigenismo nacional en sus diferentes 
versiones y reformulaciones, ideológicas tanto como operativas (Carbó 
1984b:84-134).

En segundo lugar, se proyectó también sobre el conjunto de los ma
teriales el cedazo o criba que emanaba de algunos postulados teóricos 
del estudio, junto con lo que estos postulados requerían en cuanto a 
las variables constitutivas de los textos recopilados como fenómenos 
discursivos de interés.

Esto significa que los materiales de análisis fueron asimismo selec
cionados con base en el uso de variables de carácter discursivo, dentro 
del marco de un estudio de caso de configuración compleja. Esto es, 
los tres momentos que componen el caso no sólo son diferentes mo
mentos históricos sino también, o por lo tanto, diferentes procesos dis
cursivos, con diferentes rasgos constitutivos en prácticamente todos 
los niveles y elementos que los componen. A su vez, ello habla en fa
vor de la verosimilitud de la teoría postulada, puesto que la selección 
de un tema que es pertinente por razones que podríamos llamar ‘ex
tralingüísticas’ o ‘extradiscursivas’^junto con la selección de un lugar 
de habla que es estructural en el sistema político, proporcionan con 
cierta llaneza materiales que son claramente de interés para el análisis 
de discurso. Asimismo, la selección de coyunturas diferentes e impor
tantes dentro de un curso histórico dado, ofrece a la mirada analítica 
en cada uno de esos momentos —o contextos de ocurrencia— configu
raciones discursivas suficientemente diferenciadas, como para ilustrar a 
una misma vez tanto la vigencia como la variabilidad de las normas 
que rigen dicho evento de habla a lo largo del tiempo.

Permítaseme recordar que una primera ocurrencia de esta forma -cu
ya base es teórica- de selección del componente empírico del estudio, es 
la que se aplicó en la elección de la Cámara de Diputados antes que la de 
Senadores. En el nivel en que nos encontramos ahora, la revisión y se
lección en el acervo fue concehida para permitir, en los materiales que 
ingresaran al corpus, el establecimiento de diferenciaciones o discrimi
naciones entre 1° que podía presumirse típico o constante en el lugar 
de habla a lo largo del período, y lo qué pudiera ser específico de las 
condiciones políticas y discursivas de las instancias escogidas. Las dos 
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dimensiones fundamentales que sustentaron esta mirada fueron, por 
una parte, las modalidades discursivas de manifestación de la presen
cia presidencial en los procesos parlamentarios sometidos a escrutinio, 
y por la otra y a la vez, las normas y prácticas discursivas allí mismo 
ejercidas.

El uso combinado de estos criterios, junto con los de tipo histórico- 
temático que hemos arriba reseñado, arrojó como resultado un corpus 
de análisis que se compone de tres procesos parlamentarios: la crea
ción, en 1921, del Departamento de Educación y Cultura para la Raza 
Indígena (de ahora en adelante, decri), dentro de la estructura orgáni
ca de la Secretaría de Educación Pública (SEP); la creación del Departa
mento de Asuntos Indígenas (dai) en 1935, y la creación del Instituto 
Nacional Indigenista (ini), verificada en 1948.

Con respecto a ellos como procesos parlamentarios, el estudio cono
ce el lugar que ocupan en el curso de la planeación indigenista, así co
mo sus relativas importancias dentro de dicho curso que son, hasta 
cierto punto, equivalentes. Por lo tanto, se ha podido garantizar su sig- 
nificatividad y representatividad con respecto al indigenismo mexicano 
posterior a la Revolución como fenómeno prolongado y complejo.

La otra vertiente del cedazo de selección ha permitido verificar en 
esos materiales la presencia o ausencia de ciertos fenómenos de inte
rés para el objetivo metodológico del estudio. Entre ellos se cuenta el 
origen presidencial o no del asunto a tratar, la existencia o no de de
bate en tomo a la iniciativa en cuestión y, en un nivel mayor de deta
lle, la ocurrencia dentro de las situaciones de sesión tanto de discursos 
extensos como de otros intercambios más breves y polémicos.

La aplicación conjunta de ambas proyecciones sobre un acervo do
cumental amplio permitió la construcción de un corpus que está con
formado por tres episodios altamente diferenciados con respecto a las 
variables discursivas que se mencionan, y que son, además, intresantes 
en un sentido temático propio.

Los tres procesos parlamentarios, aunque diferenciados en sus ras
gos constitutivos, crean instituciones de cobertura nacional y de la má
xima importancia política en su momento para dicha área de 
planeación. Creemos no equivocarnos al considerarlos momentos fun
dacionales en la historia de las acciones programáticas del indigenismo 
oficial. Además, las tres instituciones no sólo están secuenciadas en el
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tiempo, sino que son hasta cierto punto tributarias unas de las otras, 
lo cual añade al interés de su estudio conjunto. Todo ello, como es fá
cil de prever, hubiera sido bastante improbable de haber confiado en 
el azar o en modalidades automáticas de constitución del corpus.

En términos de su configuración textual y procesal, cada uno de los 
tres subconjuntos del corpus se compone de los materiales que a con
tinuación se describen (Cf. Anexo metodológico, Composición del cor- 
pus). El decri inicia con la presentación, efectuada por un grupo de 
diputados el día 4 de agosto de 1921, de un Proyecto de Decreto para 
la creación de la Secretaría de Educación Pública Federal. En esa mis
ma sesión se aprueba en votación económica la propuesta estatutaria 

considerarlo “de urgente y obvia resolución” (Subconjunto 1 del 
Corpus, decri 11 y 2). En la sesión del 16 de agosto del mismo año tie
ne lugar el debate sobre el Proyecto presentado; se promueve y acepta 
la adición del Departamento de Educación y Cultura Indígena (decri) a 
la estructura de la nueva institución (la SEP, que también se aprueba) 
y, aprobado el asunto por unanimidad, pasa al Senado para los efectos 
de ley {decri II 1-8). Es importante destacar que el proyecto presenta
do por los diputados no recibió el dictamen de las Comisiones que, de 
acuerdo con la forma normad de operar del Poder Legislativo, debe 
acompañar siempre una iniciativa de ley antes de que ésta sea debati
da y, desde luego, aprobada. Además, quien presentaba el asunto a la 
atendón de la Asamblea era, como se dijo, un grupo de diputados y no 
d Presidente de la República. Nos permitimos subrayar estos rasgos de 
configuración cuyo interés particular será materia de trabajo en los si
guientes capítulos.

El subconjunto dai se compone de una Iniciativa de Ley de Secreta
rías de Estado y Departamentos Administrativos que, enviada por el 
presidente Cárdenas, fue recibida en la Cámara de Diputados el día 27 
deTIiciembre de 1935 {Subconjunto 2 del corpus, dai i u). Dentro de 
dicho proyecto de ley se contemplaba la creación del Departamento de 
Asuntos Indígenas (dai), junto con otras innovaciones en la estructura 
burocrática del Poder Ejecutivo. A la fundamentación de la nueva 
agencia indigenista destinaba el autor de la iniciativa la mayor parte 
de la extensa exposición de motivos que acompañaba el articulado del 
proyecto de ley. En esa misma sesión del 27 de diciembre las Comisio
nes Dictaminadoras correspondientes expidieron un escueto dictamen 
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favorable, y el asunto fue aprobado por unanimidad en votación eco
nómica y sin debate alguno (daiuü).

En 1948, el proceso de creación del INI se abre con una iniciativa le
gislativa que proviene del Poder Ejecutivo; el documento incluye 7 
Considerandos y el cuerpo de la ley que propone la fundación del Ins
tituto Nacional Indigenista (ira); el asunto aparece registrado en los 
Diarios de los Debates el día 24 de septiembre de 1948 (Suconjunto 
3 del corpas, ini i u). Algunos días después, el 13 de octubre de 1948, 
la Cámara de Diputados se aboca a la recepción y análisis del extenso 
dictamen aprobatorio que sobre la Iniciativa en cuestión rinden las co
rrespondientes Comisiones Dictaminadoras (ini u0; y en esa misma 
sesión el Proyecto es aprobado por unanimidad después de un debate 
prolongado entre los integrantes de la Cámara (ini ni 1-7). Las marca
das diferencias procesales de cada uno de los subconjuntos son noto
rias y suscitan preguntas cuya respuesta será precisamente nuestro 
trabajo analítico.

Volviendo al proceso metodológico, digamos que una vez que el ca
so de estudio ha sido seleccionado en el aceiyo, una porción significa
tiva de ese mismo acervo reingresa a la investigación en otra 
modalidad o, podríamos decir, es refancionalizada para servir también 
al análisis del caso en sentido propio. La noción de contexto, tal como 
se usa en análisis lingüístico y también en análisis de discurso, no defi
ne con precisión el uso que esta investigación hace de dichos materia
les complementarios, aunque, sin duda, también se le aplica. Una 
diferencia, tal vez no sustancial pero de todos modos real, con la con
cepción tradicional de contexto en tanto información adicional (nor
malmente de estatuto impreciso), radica en el hecho de que nuestro 
acervo constituye el territorio mismo del cual el material del corpas 
ha sido obtenido, y es también el espacio al cual éste reingresa con el 
fin de recibir un tratamiento analítico que Se alimenta de la informa
ción y el saber que dicho universo, más amplio que él mismo, propor
ciona al analista y al análisis.

Usando, otra vez, una metáfora, diríamos que la relación que en es
te trabajo existe entre el corpas y sus materiales complementarios es 
del tipo fondo/figura, a la vez que de inclusión recíproca. Ambos uni
versos conforman la materia de este estudio, pero son tratados de dife
rente manera y en diferente nivel de detalle: los materiales
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complementarios hablan en términos generales y a lo largo del tiempo 
sobre lo que sucede en el lugar de habla que se observa. En esa medi* 
da hablan también del corpus y de su relativa tipicidad o 'anomalía’ 
según las normas que allí rigen, tanto de hecho como de derecho. El 
corpus por su parte y una vez que ha sido sometido al análisis, sitúa o 
condensa en un lugar focal fenómenos cuya manifestación, más dispersa 
o menos nítida, se despliega también en los materiales complementarios.

Los materiales complementarios de este estudio recogen en la fuen
te seleccionada y durante el período de estudio diversos tipos de fenó
menos. Para ello, el conjunto del acervo, centrado como se recordará 
en la ocurrencia simple o combinada de los elementos léxicos educa
ción e indígena, es revisado y leído a lo largo de ciertas líneas de inte
rés. Diríamos que el archivo responde a las preguntas que se le 
formulan. El ordenamiento de las bases documentales de esas diversas 
lecturas se presenta en las Guías de archivo anexas. En términos gene
rales, se interroga al acervo sobre la conformación y curso posible de 
diferentes variables del fenómeno (el proceso parlamentario), o sobre 
el desarrollo de ciertos temas relevantes al estudio. El estudio organiza 
los materiales así seleccionados en un conjunto diverso de series que 
combinan criterios temáticos y cronológicos.

Entre ésas se encuentra, por ejemplo, el conjunto de iniciativas no 
presidenciales que sobre los temas mencionados fueron presentadas a 
la Cámara en el período analizado (Guía de archivo 5). De igual modo, 
aquellos procesos parlamentarios que, independientemente de su ori
gen (presidencial o no, del partido oficial o de la oposición, de indivi
duos o grupos) concluyeron en la aprobación de la iniciativa en 
cuestión (Guía de archivo 6). Asimismo, las series que responden a 
momentos o temas específicos en la misma escena: la creación de la 
Secretaría de Educación Pública y su posterior reglamentación (Guías 
de archivo 1, 2), las sucesivas reformas al Artículo Tercero Constitucio
nal y sus grandes polémicas sobre el carácter de la educación pública 
en el país (Guía de archivo 3), así como diversos fenómenos legislati
vos que testimonian procesos importantes en la historia educativa del 
país: el Plan de Once Años, la Campaña contra el Analfabetismo inicia
da en el período de la segunda guerra, la Ley Nacional de Educación 
Rural, además de otros procesos menos conocidos pero igualmente re
levantes para una historia cultural del país (Guías de archivo 1-9). Po- 
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demos mencionar también los trámites legislativos de tema particular* 
mente vinculado al indigenismo (Guía 8), o cierto número de informes 
presidenciales ante el Congreso y las glosas y respuestas a los mismos 
(Guía 9)> De igual modo se observa el conjunto (breve) de dictámenes ne
gativos identificados en el período (Guía de archivo 7).

Ninguna de las series es ni pretende ser exhaustiva, sino sólo pro
porcionar evidencias acerca de temas de interés para el estudio; por 
ejemplo, el destino habitual o por lo menos previsible de diversos ti
pos de iniciativa; entre éstos, aquéllas que no emanan del agente que 
el estudio considera el principal emisor de las mismas. O también, dan 
información acerca de los rasgos básicos de aquellos cursos parlamen
tarios que alcanzan una conclusión, no diríamos que natural pero sí 
exitosa, en términos de la finalidad con la que todas las iniciativas le
gislativas, puede suponerse, son presentadas, esto es, para ser aproba
das. Sería posible también efectuar el cruce de datos de diversos tipos 
de materiales, por ejemplo, cuántas y cuáles de las iniciativas no presi
denciales alcanzan una sanción favorable. Para el caso de este estudio, 
diríamos que el objetivo es beneficiamos en un sentido amplio del co
nocimiento que el archivo proporciona sobre el comportamiento más 
o menos habitual de ciertos fenómenos discursivos propios de ese lu
gar de habla a lo largo del período estudiado. Agregaré que las fechas 
de inicio y cierre de las series de materiales complementarios respon
den a razones simples de disponibilidad en el acervo; es decir, obede
cen a los dictados del archivo y no a razones teóricas o metodológicas.

En conjunto, el estudio escucha a los materiales complementarios, 
no sólo para establecer una generalización sobre el discurso parlamen
tario en México sino, como se dijo, para dimensionar el crucial elemen
to político en un estudio en el cual el presidencialismo ha sido 
identificado como un factor importante. Asimismo, y con objetivos pro
pios del análisis de discurso como disciplina, para contar con abundan
te evidencia sobre las normas discursivas propias de ese lugar de 
habla a lo largo del tiempo, puesto que uno de los postulados del estu
dio sostiene que dichas reglas son a la vez sustancialmente constantes, 
así como necesariamente sujetas a cambio en función de las diversas 
coyunturas específicas. En virtud de lo anterior, es factible esperar la 
ocurrencia de variaciones complejas y sutiles en el ejercicio de las re
glas o prácticas de hecho-eneLdesarrollodel fenómeno-parlamentario
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como proceso y en sus diferentes realizaciones textuales, de lo cual el 
acervo, ciertamente, guarda abundante evidencia.

El conocimiento de archivo se emplea, por lo tanto, para centrar el 
análisis de los estudios de caso en estas dos dimensiones fundamenta
les, así como para relativizar, si fuera necesario, el tipo de afirmacio
nes que se proponen con respecto a ambas en el análisis de las 
sesiones que componen el Corpus.

También con ese propósito, el estudio ha detectado en el acervo y 
escucha, aunque sea de manera general, otra suerte de máteriales que 
hablan precisamente sobre las condiciones reales de desempeño dé la 
función parlamentaria (Guía de archivo 4). Estos materiales son textos 
parlamentarios (aunque no legislativos en el sentido de ser parte del 
proceso de un determinado proyecto de ley), que tienen con el Corpus 
una relación de proximidad indirecta o, diríamos, de iluminación obli
cua. Se trata de episodios parlamentarios en los que, con diferencias 
que señalan claramente hada sus respectivas coyunturas de origen, 
uno o varios hablantes hacen uso de la palabra en situación de sesión 
para ejercer una atribución de su cargo, que es legítima según los tér
minos en los que se define la fundón parlamentaria, pero de ocurren
cia esporádica, por no decir rara, y consistente en reflexionar 
críticamente acerca de su propia labor como cuerpo e institudón parla
mentaria. En esas reflexiones y denundas, amargas algunas de ellas, 
los términos reales y concretos en los que se desenvuelve la interac- 
dón verbal de las sesiones es materia de observadones y críticas que 
son reveladoras para el análisis.

Centrándonos ahora en los procesos legislativos que integran hues- 
> tro corpus en sentido estricto, diremos que la creadón del Departa

mento de Educación y Cultura para la Raza Indígena (decri) se 
produce dentro del dcló de creación de la Secretaría de Educadón Pú
blica (1920*1921) y es, de hecho, úna de sus depéndentias en el seno, 
de su estructura orgánica iñídal. Él decri es, pues, dentro de la SEP 
en el período posterior a la lucha armada, la primera institudón dise
ñada por el nuevo régimen para la atendón de los indígenas, millones 
de mexicanos cuya partidpación én el redente proceso revolucionario, * 
sin duda, no había sido marginal. Ello se verificó durante el mandato 
del General Obregón y movido por el impulso irresistible de quien fue
ra el primer secretario de Educación Pública, José Vasconcelos.
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El proceso parlamentario de creación del decri reviste, además, par
ticular interés pues la propuesta y fundamentación de la necesidad de 
una institución como el DECRI no provino del proyecto original del Po
der Ejecutivo, representado por el licenciado Vasconcelos, sino que na
ció de una iniciativa de un grupo de diputados del Partido Liberal 
Constitudonalista (plc), mayoría parlamentaria en ese momento, y co
mo un intento de corregir o reorientar ciertas líneas apolíticas de la 
propuesta vasconcelista ante los grupos indígenas del país, dentro del 
complejo proceso legislativo que da origen a la actual SEP.

El Departamento de Asuntos Indígenas (dai), del período cardenista, 
es uno de los más ágiles y comprometidos instrumentos administrati
vos y políticos de atención a los sectores populares, entre los que se 
contaba, de manera prominente para el presidente Cárdenas, la pobla
ción indígena. El dai fue, y ello es bien sabido, no sólo una institución 
sino también un signo de los tiempos, la señal de un giro en los objeti
vos primordiales del programa político nacional, una vez garantizada 
la institucioñalidad por encima de los caudillos. Dentro del marco de 
un período de movilización y efervescencia social y política del país y 
de estímulo a las organizaciones de masas, el dai criticó los anteriores 
programas hacia la población indígena, y diseñó y promovió una alter
nativa a ellos. El rasgo más característico de dicha alternativa puede 
sintetizarse en una relativización de la esperanza en la escuelít coma 
mecanismo para la incorporación de los indígenas, y un consiguiente 
reconocimiento de la estrecha vinculación que existía entre cuestión 
indígena y cuestión económica. Fue sobre esta última vía que el DAI 
confió en alguna eficacia para la solución de la cuestión o, más bien 
como se decía en su tiempo, del 'problema’ indígena.

En el año de 1948, la creación del Instituto National Indigenista 
(INI) vino a llenar el Vacío dejado por la desaparición del dai dos años 
antes, y a recoger algunos de los principios organizativos básicos de 
éste como su antecesor (entre ellos la coordinación sectorial interse- 
cretarial), expresándolos en un nuevo lenguaje, menos político y más 
técnico, y dentro de un proyecto social, económico e ideológico muy 
diferente. Ya no se trataba de la movilización política de los indígenas 
sino de la movilización de sus recursos productivos, se ha dicho iróni
camente (Deverre y Reissner 1980:159) aunque tal vez con razón. Con 
el INI es llegada la hora de los antropólogos a la acción del estado, y la
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formulación sobria de planes gubernamentales cada vez más preocupa
dos por la eficacia de la administración pública comenzará en estos 
años a ser la tónica adecuada. “La manifestación discursiva”, he dicho 
en otro trabajo (Carbó 1984b: 103), hablando del tratamiento discursi
vo de la cuestión indígena en los planes y programas gubernamentales 
de la época alemanista, “ya no tendrá una retórica sentimental y efusi
va como la que nos hemos encontrado en años precedentes, sino un 
tono sobrio y preocupado por la eficacia de la administración”. No obs
tante, es preciso destacar que desde su creación y hasta la actualidad 
el ini, sin embargo, no ha cesado de ser una presencia constante y a 
veces única en las regiones, con frecuencia rurales y aisladas, que es
tán predominantemente pobladas por indígenas, y su acción ha intro
ducido cambios profundos en la fisonomía nacional.

Intentando caracterizar muy brevemente los respectivos significados 
políticos de estas tres institúciones, diríamos que el ini en 1948 recoge 
y expresa en los términos específicos de la acción indigenista lo que 
desde el comienzo de la Segunda Guerra Mundial, el régimen de Ávila 
Camacho había procurado impulsar: un acelerado proceso de industria
lización y el arribo a una nueva conciliación de fuerzas políticas que 
patrocinarían la entrada a una relativa estabilidad (Vázquez 1975:225). 
El impulso económico estaría presidido a nivel político por un tema 
que venía de la Guerra y que ya no se abandonó, el de la unidad na
cional. De esa manera el sistema, se ha dicho, “garantizaría las alianzas 
políticas, incluida la participación de partidos y grupos de izquierda, 
así como el pacto obrero-industrial, dando de esta manera la línea por 
la que transitaría el país los próximos años” (Martínez Assad 1981:18). 
La población indígena no estaba ausente de ese reacomodo de grupos 
y sectores, ni de los lugares respectivamente asignados en el proceso: 
se requería su trabajo competente. Para ello se la invitaba de nueva 
cuenta a sumarse a la gran familia mexicana’, y se le ofrecían capacita
ción, caminos y salud, entre otros servicios, pero esta vez ello se hacía 
con todo el saber profesional de un gremio que tenía a los indígenas 
como objeto) predilecto de estudio: lo que llaman la antropología mexi
cana (Warman et al. 1970). En' la expresión institucional del ini como 
agencia específica prevalecía una organización más burocrática y más 
ordenada que en su antecesor inmediato, el dai. También, es preciso 
reconocerlo, una mucho mayor solidez institucional.

112



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

Atrás quedaban la improvisación, el fervor y la gran creatividad que 
habían caracterizado los años cardenistas del dai. En ese Departamen
to, legendario desde entonces, había prevalecido la expresión, a veces 
desordenada aunque con frecuencia fecunda, de una vocación de servi
cio y fomento de los sectores campesinos, indígenas y obreros del país. 
La estrecha vinculación que el presidente Cárdenas preconizaba y se 
esforzó por practicar entre atención educativa y atención económica, 
social y política de los grupos indígénas, se producía en el contexto de 
una parecida atención a otros sectores sociales como obreros y campe
sinos. De manera regular el presidente acentuaría en este período la 
afinidad de intereses entre los grupos indígenas y el campesinado mes
tizo, y de ambos con el proletariado industrial. Era el estilo de una 
época que se manifestaba inclusive en el diseño institucional. Había 
presidido la creación del dai, por ejemplo, una explícita advertencia en 
contra del excesivo cientificismo en lo que se concebía como una agen
cia de atención integral a la población indígena; se recomendaba asi
mismo una orientación hacia la practicidad en sus finalidades y en la 
técnica de su realización. Digamos que el dai en el período cardenista 
es la expresión administrativa de una decisión política de atención a 
los sectores populares del país. En ella, además de una institución, se 
registra toda una época del indigenismo mexicano y de la política na
cional hacia los sectores populares en su conjunto.

El DECRI, a pesar de lo que su nombre indujera a pensar, fue una 
institución parecida a la SEP de su tiempo: innovadora, curiosa, torpe 
por momentos pero dinámica siempre, y los informes presidenciales 
de la época evidencian en ella una intensa y variada acción institucio
nal. No obstante, su proceso parlamentario de creación, incluido en el 
de la sep, testimonia complicaciones políticas sordas y poderosas. Nues
tra lectura de ese proceso parece evidenciar, entre otras dimensiones 
que es difícil precisar, la existencia de una confrontación de líneas 
ideológicas para el tratamiento de la población indígena, entre los "ra
dicales” del plc y su insistencia en una atención claramente especializa
da a los sectores indígenas (que ellos interpretaban y proponían como 
una medida de justicia revolucionaria) y el modelo vasconcelista de rá
pida incorporación de todos los sectores hasta entonces educativamen
te desprotegidos, incluidos los indígenas, a la fuente inagotable de la 
cultura universal. Marcaba a esa fe en el poder redentor de la cultura
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una devoción igualmente intensa y que fue con frecuencia caricaturiza
da, por sus grandes obras escritas o traducidas al español que las bi
bliotecas rurales se encargarían de difundir.

En esa batalla, por otra parte y aunque parezca paradójico, ambas 
tendencias triunfaron y perdieron: el linaje de instituciones especificas 
para la población indígena como sector de la sociedad nacional que el 
decri inauguró en 1921 y que fue el núcleo de la batalla del plc contra 
Vasconcelos, ya no se interrumpiría más. Las magras escuelas especia
les que el rector de la Universidad había previsto como única conce
sión a los grupos indígenas dentro de una sociedad que 
necesariamente hablaría español, pasaron al olvido. El estado mexica
no no ha podido eludir desde entonces su responsabilidad para con un 
sector social que alimenta su base de sustentación. Digamos de paso 
que ésa es la misma idea según la cual, en el debate de creación del 
DECRI en 1921, cercana aún la lucha armada, la participación de la po
blación indígena en la misma fue invocada de manera explícita como 
credencial que le daba derechos en la distribución de beneficios subse
cuente al triunfo político-militar. El decri fue interpretado por un sec
tor de la élite dominante como uno de esos beneficios 
post-revolucionarios, y en ese carácter ha perdurado hasta el día de 
hoy, bajo diferentes manifestaciones institucionales y políticas.

Vasconcelos, por su parte, alcanzó lo que era su principal objetivo: 
la instauración de un amplio aparato de carácter federal para la difii- 
sión de una cultura y una educación nacionales. Además, tenía razón. 
La tuvo en el diagnóstico del estado de la educación pública en el país 
con el que abría su propuesta de creación de la SEP y al que calificaba 
como desolador y requerido de urgentes y magnas soluciones, y la tu
vo también en su pronóstico: en este país, la vida predominante —y 
dominante— transcurriría en español, lengua que los indígenas debe
rían aprender, o a la que deberían acceder. No sólo los indígenas, tam
bién los jóvenes, los niños, los adultos, el país entero debía educarse, 
decía Vasconcelos, y para lograrlo una nueva institución fue creada 
prácticamente de la nada. La estructura completa del sistema educativo 
nacional es su obra indiscutible y, a pesar del breve tiempo de su ges
tión, llevaría su huella duradera. Frente a una obra de esa magnitud, 
inspiración y alcance, la inclusión de un departamento no planeado pa
rece una minucia.
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Los materiales que representan estos procesos parlamentarios y que 
configuran el Corpus en sentido estricto se incluyen en el Anexo meto
dológico. Esos documentos reproducen, como ya se dijo, de manera 
completa y literal el material tal como fue obtenido del archivo. Cada 
uno de los subconjuntos se identifica por la sigla de la institución co
rrespondiente. Cada una de las sesiones de debate fueron editadas; es
to es, los textos continuos tal como provenían del archivo fueron 
segmentados en porciones temático-funcionales de extensión diversa, 
de acuerdo con criterios propios del estudio.

Por lo tanto, los títulos que encabezan cada texto son formulados 
como parte del análisis y no provienen de las versiones de archivo en 
donde las sesiones aparecen reproducidas como un texto continuo. La 
numeración romana en los títulos de los textos alude a etapas o mo
mentos en el curso de los respectivos procesos parlamentarios; la nu
meración arábiga corresponde a subsecuencias dentro de una misma 
etapa o momento. Así por ejemplo, DAII ü o INI I u representan el texto 
(único) de Iniciativa que abre cada proceso; DECRI11 representa el pri
mer componente del momento de presentación de iniciativa: cuando 
se resuelve el trámite asignado al asunto, decri n cubre todo el segun
do momento de tratamiento parlamentario de dicha institución (deba
te y aprobación); dentro de ello, decri n 1 representa la primera 
subsecuencia en la sesión de debate, en el segundo momento del pro
ceso como un todo. La doble numeración arábiga que identifica los tur
nos de habla en la transcripción de las sesiones representa la 
secuencia de los mismos en dos unidades de tamaño y carácter dife
rente: la de la izquierda ubica la sucesión de los tumos en la subse
cuencia particular (decri n 6, por ejemplo); la de la derecha los sitúa 
en la secuencia completa de la sesión como un todo (decri n).
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Objetivos y modalidades del trabajo
La extensión y detalle con los que se ha presentado la constitución 

del corpus, e inclusive la atención puesta a su configuración, se rela
cionan con el carácter primordial de esta investigación. Se trata de un 
estudio de caso en metodología, y consiste en la exploración y proposi
ción de un método de análisis para el área disciplinaria del análisis de 
discurso. Dentro de ese proceso metódico, la configuración del corpus 
implica en realidad el comienzo del análisis. A través de los procesos 
sucesivos que se describieron en el apartado anterior, esta investiga
ción ha construido su corpus de manera manual y deliberada.

Ello la aleja del estilo de trabajo que el grupo francés de análisis de 
discurso postuló como requisito de cientificidad en la nueva disciplina 
(al menos en su versión standard) y según el cual los criterios de obje
tividad o de distancia del investigador con respecto a su objeto de tra
bajo se garantizarían, entre otros medios, seleccionando el material de 
análisis por medio de diversos procedimientos automatizados o al me
nos diseñados con el fin de sustituir una decisión directa del analis
ta.21 No es ése el caso de la presente investigación, y el interés del 
punto no es menor. Al respecto, este trabajo quisiera poder mostrar el 
valor hermenéutico de un corpus construido con los medios que se 
describieron, tanto como la verosimilitud de la propuesta conceptual 
que subtiende el proceso de su construcción.

Además de esa demostración, y puesto que el interés de la investi
gación es teórico-metodológico, este estudio quisiera presentar el resul
tado de la aplicación de diversas decisiones de esa naturaleza a lo ' 
largo del análisis practicado sobre los materiales. ¿Sería demasiado sos
tener que el camino recorrido alcanza a configurar un modelo integra
do de análisis de discurso?

Sin embargo, sí hemos de decir que una de sus aspiraciones ha sido 
encontrar una posibilidad analítica en la cual dar cuenta, al menos en
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términos generales, de una serie de fenómenos verbales de diferente 
carácter. Me refiero, básicamente, a materiales de tipo discursivo tex
tual y a los de tipo oral e interactivo. Esos dos universos diferentes lo 
son a nivel de género, y han tendido a ser la materia propia de dife
rentes escuelas y tradiciones. Sin embargo, no se negará que la ocu
rrencia simultánea de ambos tipos de producción verbal en un mismo 
evento discursivo es un hecho de lenguaje, es decir, un hecho de la na
turaleza que se empecina en ocurrir más allá de nuestra voluntad, y 
que además lo hace con frecuencia. A la observación analítica de un 
evento discursivo que tiene esa inevitable naturaleza mixta y combina
da en prácticamente todas sus dimensiones constitutivas, se dedica el 
esfuerzo que aquí se describe.

La tarea atraviesa, como es necesario, todos los pasos de un camino 
metodológico que va desde la construcción del dato mismo hasta su in
terpretación, de ser posible amplia, además de verosímil e interesante. 
El proceso inicia en la delimitación del escenario discursivo; continúa 
en la selección y escucha de la fuente relevante, y en la construcción 
de un corpus que sirva a la demostración teórica que se persigue. Ade
más de ello, desde luego, se extiende a las operaciones analíticas a las 
que se somete ese corpus una vez constituido. Por lo tanto, los desa
fíos que este estudio se propone a nivel metodológico y con respecto a 
varios estilos de trabajo habituales en la disciplina, se extienden a 
otros pasos del camino analítico. Demostrar con evidencia empírica 
que proviene de un caso interesante la viabilidad y aun interés de ese 
camino es el objetivo de nuestra exposición como un todo.

La reflexión sobre los procesos y razones de la constitución del cor- 
pus es un tema interesante en análisis de discurso, como hemos sugeri
do, puesto que alude a puntos decisivos para la demostración que el 
trabajo analítico se propone. El grupo francés de análisis destinó al te
ma atención preferente y, entre ellos, Michel Pecheux ha señalado la 
responsabilidad teórica que preside la constitución del corpus, obser
vando que las hipótesis históricas y sociales que lo alimentan no care
cen de efectos sobre los resultados del análisis (1978a:260). El tema de 
la posible circularidad de las interpretaciones se teje aquí; territorio in
cierto en el que el aad aspira a que sus resultados “reflejen esas hipó
tesis en el nivel de los efectos discursivos detectados“ (7fó¿:261). 
Como es claro, la expectativa no está despojada de dificultades.
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. En un texto autocrítico del mayor interés, Conein y Pecheux 
(1982:6) reconstruyen de manera sintética su propuesta con respecto a 
estos dos momentos metódicos (la constitución del corpus y las opera
ciones analíticas a las que se lo somete):

El corpus se construye por medio de un contexto sociohistórico lo
calizado a partir de investigaciones históricas e implica por lo gene
ral dos textos que se contrastan por el contexto. Los materiales 
textuales se obtienen de un conjunto documental, generalmente de 
archivo, del cual se aísla un subconjunto que contiene formas recu
rrentes. Este primer corpus es regularizado por medio de procedi
mientos de reducción, tomados de la lingüística, y el analista trabaja 
sobre este corpus regularizado, y construyendo el sistema de rela
ciones que liga las series regularizadas.

En su momento, el objetivo de esta compleja ruta metodológica era 
superar de manera radical la construcción de lenguajes de contenido o 
las categorizaciones temáticas que habían presidido los estudios de 
contenido como antecedente lejano y opuesto al análisis de discurso 
(Ibid 1982:6-8). Se trataba de construir en el discurso las zonas de es
tabilidad precisas para su análisis “no subjetivo”, en lugar de suponer
las existentes y disponibles desde el comienzo para cualquier análisis.

Nuestro trabajo rechaza los procesos de regularización de los textos 
con anterioridad al análisis. Sin embargo, comparte plenamente las 
preocupaciones teóricas concernientes al diseño de la materia concreta 
sobre la cual ha de realizarse el análisis. El tema del corpus y de su 
manejo específico me parece de capital importancia.22 Asimismo, sus
cribo la certidumbre de que las condiciones de construcción de un cor- 
pus “no pueden ser intradiscursivas exclusivamente1' (Pecheux 
1978a:262). Si todo discurso concreto es un complejo de procesos, 
aquello que lo represente en el proceso metódico (esto es, la materia 
que es convertida en dato) ha de incorporar la mayor diversidad que 
sea manejable. La garantía de acceso al proceso discursivo propio de 
un corpus, dice el aad, reside en la formulación de un sistema de hipó
tesis realizadas bajo la forma de un complejo de corpus (Ibid.:264¡ 
S¡c). El corpus de nuestro estudio se compone, en efecto, de un con
junto de tres corpora extendidos en el tiempo y orientados, como se- 

' ríe, a capturar diferencias y semejanzas en las realizaciones discursivas
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de tipo parlamentario correspondientes a tres momentos históricos en 
un determinado ciclo.

Los tres subconjuntos son trabajados a partir de su literalidad, pues
to que también es nuestra la convicción de que “un Corpus de secuen
cias discursivas, marcadas por sus condiciones sociohistóricas de 
producción, lleva la marca de (es constituido según, diríamos noso
tros) una determinación estructural, ligada a una posición discursiva 
que domina al o los productores de esas secuencias” (Conein y Pe
cheux 1982:8). Como hemos dicho ya, ése es el punto de partida bási
co que preside la formulación de nuestras hipótesis acerca de las 
modalidades con las que se ejerce la palabra parlamentaria en México. 

- De igual modo, hemos seleccionado nuestro Corpus a partir de una in
vestigación sociohistórica de archivo (Pecheux 1978a:260). La dimen
sión contrastiva, advocada también por ellos (ZW¿/.:68-69), es asimismo 
un componente en nuestro trabajo, aunque nuestro objetivo no es, co
mo hemos dicho, la búsqueda de invariancias a través de la confronta
ción de formas variadas en un momento dado. Nuestra expectativa 
puede interpretarse, más bien, como la observación 'intencionada’ (la 
lectura, la escucha) de diferentes configuraciones discursivas en una 
misma institución y lugar de habla a lo largo del tiempo.

Por lo tanto, los materiales que componen el Corpus, una vez deter
minado éste, no son sometidos a forma ninguna de normalización tex
tual. Nuestro proceso de trabajo no determina en ellos la presencia de 
recurrencias, léxicas ni de otro tipo, ni efectúa una desconstrucción sis
temática de los mismos previa al análisis en sentido propio. Para su se
lección, como dijimos, tampoco se empleó un criterio formal en cuanto 
a extensión o número de las sesiones implicadas en cada proceso. 
Nuestra decisión, tal como se la enuncia, no carece de un componente 
teórico y polémico. Al respecto, Pecheux, de nueva cuenta, optó por la 
desconfianza metódica, el rechazo a una “armonía preestablecida entre 
el hombre que habla y el gramático” (Ibid.:28). Ese sería para él el mo
mento en el cual el Corpus se constituye como un efecto del deseo del 
analista. Así es, pensamos nosotros, permitiéndonos una interpretación 
metafórica de su observación (de claro origen lacaniano). Confiando 
en el lenguaje, decidimos que la investigación habría de enfrentarse a 
éste en los términos mismos en los que ocurre en las situaciones suje
tas a observación.
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En consecuencia y no sin contemplar el riesgo del intento, este tra
bajo hace ingresar a su Corpus a los materiales escogidos sin regulari
zarlos por medio de los procedimientos que durante años fueron 
norma en la disciplina. Nuestra decisión se funda en el hecho de que 
no consideramos la normalización de los materiales previa a su análi
sis necesaria ni productiva. Por el contrario, pensamos que, más allá 
dé las aspiraciones de control metodológico con las que hieran conce
bidas, esas operaciones efectúan sobre el material de análisis ung. 
transformación hasta tal grado profunda que implica su conversión en 
otro tipo de fenómeno verbal, que ofrece al momento del análisis sólo 
un eco lejano de lo que ha sido en efecto la materia concreta del dis
curso sin, al mismo tiempo, garantizar lo que se concibe como una 
adecuada distancia entre el analista y su objeto.

Ello, desde luego, guarda relación estrecha con las hipótesis que 
subyacen el acercamiento al objeto lenguaje, lo cual es particularmente 
visible en el caso del aad. El restablecimiento de formas canónicas en 
todo el material verbal implicaba de hecho la presuposición de zonas 
semánticamente estables en el discurso (una determinada concepción 
acerca del “socialismo”, por ejemplo, en contraposición a otra de “co
munismo”), de las cuales las subsecuencias del Corpus constituían una 
ilustración, por medio de equivalencias parafrásticas. Como el artículo 
autocrítico antes citado lo dice, se trataba de la “búsqueda de espacios 
discursivos de pura repetición de un sentido bajo la variación de for- 
mas”j(Conein y Pecheux 1982:8). Por nuestra parte pensamos que la 
reiteración o la identidad en los discursos suele ser lo menos intere
sante de ellos y que, por el contrario, la diversidad en la forma concre
ta y precisa en la que el discurso se realiza es una de las más 
importantes dimensiones de su sentido, no sólo literal, y que como tal 
ha de ser contemplada en el análisis. Planteadas así las cosas, no hay 
más método para ello que la lectura.

Nuestro trabajo, en efecto, opera sobre un proceso de lectura. La 
lectura, actividad preciosa como pocas, es conceptualmente difícil y 
elusiva. Sugiere un objeto que no se deja atrapar. Por lo demás, los 
atrapados somos nosotros, los lectores —seres “prendados”, dice Bart- 
hes (1987:35). Confesada esa condición desde las primeras páginas de 
este texto, no intentaré dar mi propia 'lectura’ de un tema de tal difi
cultad. Diremos solamente que la investigación que aquí se presenta 
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descansa sobre el intento de un uso metodológico de la lectura. Esa de
cisión se asocia, sin duda, al gozo de comprender que la lectura pro
porciona; a su función de placer, que es fundamental. No obstante, es 
asimismo el núcleo del método que este estudio emplea frente a pro
ductos de tipo discursivo, en el seno de una empresa disciplinaria: la 
lingüística. Dentro de la lectura, concebida en el sentido amplio que in
tentaré esbozar, se inscribe una serie breve de operaciones analíticas 
que provienen del acervo disciplinario mencionado; pero es la lectura, 
quisiera subrayar, la escucha de los materiales en su literalidad verbal, 
la que proporciona el territorio (teórico tanto como metodológico y 
empírico) en donde se desenvuelven los hechos (efectos, datos) discur
sivos que el análisis debe tratar.

Queda fuera de los límites de este trabajo una reflexión sobre el te
ma de la lectura “corno actividad” (Jitrik 1984) y, ante todo, como la
bor (humana) de “inteligencia” (Barthes 1986b:245). Es obvio que más 
de un maestro ha escrito ella páginas inolvidables, que requieren escu
charse en el grano de la propia voz. Roland Barthes ha practicado y es
crito la lectura con una belleza incomparable, en textos que son un 
don del talento y la generosidad.23 Con gusto serían leídos íntegra
mente en este trabajo y, de hecho, no pueden sino evocarse con cierta 
extensión. Configuran una cautivante y certera experiencia teórica so
bre el leer, acto siempre impregnado de deseo y placer -o de asco 
(Barthes 1987:42). Se lee con el cuerpo, desde luego (Jbid.), en una 
disposición de escucha de la que el riesgo no está ausente. Por mi par
te, quisiera también aproximar la escucha lingüística que este trabajo 
efectúa de su Corpus a una escucha de tipo psicoanalíüco. La práctica 
del psicoanálisis, en efecto, conoce bien el riesgo que se asocia a una 
escucha que, como dice Barthes (1986b:249), habla. “El acto (psicoana- 
lítico) de escuchar (orientado al reconocimiento del deseo del otro) 
comporta un riesgo ... La escucha no existirá sino a condición de acep
tar el riesgo y si éste se tiene que apartar para que haya análisis, nun
ca será con ayuda de un escudo teórico” (Ibid. :253)-

Me atrevo a reclamar para el tipo de análisis de discurso que aquí 
se practica una afinidad profunda con esta disposición de escucha, tal 
como la evoca el maestro Barthes. La llamada ‘atención flotante’, pro
pia del psicoanálisis, ha sido por él descrita como un movimiento de 
vaivén entre la neutralidad y el compromiso, el suspenso de la orienta- 
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dón y la teoría (Ibid.:251). Se persigue un sentido qüe es “testarudo e 
huidizo” (Ibid..51). “De este desplazamiento surge, para el psicoanalis
ta, algo así como una resonanda que le permite ‘aguzar el oído’2* ha
da lo que es esendal” (7Z^¿:2^1). “Lo que se considera un elemento 
importante ... es un término, una palabra, un conjunto de letras que 
remite a un movimiento del cuerpo: un significante” (7bá¿:251-252).

En ese proceso, la mirada es parte esendal de esta disposidón ante 
el objeto. Escribiendo su lectura de Sarrasine, tal como ésta se plasma 
en S/Z, Barthes describe su intento como una filmadón “en cámara 
lenta” (1987:36)* Leer es inseparable de mirar, desde luego. Pero ade
más, el oído, tanto como el ojo, es textual: “la escucha contiene en po- 
tenda la metáfora que mejor conviene a lo ‘textual’: la orquestadón 
(palabra de S.M. Eisenstein), el contrapunto, la estereofonía” (Barthes 
1986b:50, nota 2). El film, demandaba Eisenstein tal como es dtado 
por Barthes, no sólo debe ser mirado y escuchado, sino también escru
tado con oído atento. Y añade Barthes: “esas maneras de mirar y escu
char no se limitan evidentemente a postular la aplicadón del espíritu 
(ruego trivial o piadoso deseo) sino que más bien postulan una autén
tica mutadón de la lectura y su objeto” (Ibid.:67).

Otros temas teóricos de interés se asodan en este panorama con
ceptual; entre ellos, desde luego, el de la ‘subjetividad’ como riesgo en 
la aplicadón de una práctica de esta naturaleza dentro de un. trabajo 
de carácter dentífico. Ese temor -que martirizó a los analistas france
ses- se asemeja, me atrevería a sostenter, a una fantasía narcisista. Se
gún Barthes, es claro que no existe tal cosa como una lectura 
individual o ‘natural’ (Barthes 1987:42). “Escuchamos como leemos, es 
decir, de acuerdo a ciertos códigos” (Barthes 1986b:243); “toda lectura 
deriva de formas transindividuales: las asodadones engendradas por 
la literalidad del texto (por derto, ¿dónde está esa literalidad?) nunca 
son ... anárquicas; siempre proceden de determinados códigos, deter
minadas lenguas, determinadas listas de estereotipos. La más subjetiva 
de las lecturas que podamos imaginar nunca es otra cosa sino un juego 
realizado a partir de ciertas reglas” (Barthes 1987:37). Lo que la prácti
ca de la lectura ofrece no es ‘el’ sentido al fin capturado, sino algo mu
cho más difícil de precisar, un estado de grada quizás, puesto que 
“escuchar es ponerse en disposidón de decodificar lo que es obscuro, 
confuso o mudo, con el fin de que aparezca ... el ‘revés’ del sentido” 
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(Barthes 1986b:247). Se trata de una escucha que “es activa... se abre 
a todas las formas de la polisemia, la sobredeterminación, la superposi
ción ... Lo que se le pide es que deje surgir... Repito: la escucha habla” 
(2W¿:255).

En esa condición la lectura representa, ante todo, unajierramienta 
teórica en una empresa de pensamiento; un método que se experimen
ta (¿al que se apuesta, diré?) en una labor de análisis que algunos 
maestros han practicado de manera ejemplar. Dice Barthes sobre S/Z: 
“interrogar a mi propia lectura ha sido una manera de intentar captar 
la forma de todas las lecturas (la forma: el único territorio de la cien
cia) o, aún más, de reclamar una teoría de la lectura” (Barthes 
1987:35).

El tema, por otra parte, no carece de actualidad ni de riesgo. La lec
tura desempeña, puede postularse, una función de síntoma con respec
to a la sociedad contemporánea; habla de lo que se llama la cultura y 
su fragilidad. Noé Jitrik (1987:15) ha observado que la reflexión sobre 
“esa actividad social tan obvia que es la lectura” pone pronto en evi
dencia la complejidad “de un elenco de temas, problemas y situaciones 
... Hablar sobre la lectura... implica poner sobre la mesa vastos temas 
filosóficos, desde el de la capacidad humana de crear códigos hasta el 
de la insidiosa capacidad social de dirigir su comprensión”. De hecho, 
el tema, dice el autor, “tiene que ver con un modo de ser de la cultura 
contemporánea, por tantos motivos amenazada. En el fondo, discurrir 
sobre la lectura es instalar un aparato de defensa” (7fó¿:16; véase tam
bién Jitrik 1984). Sin duda, pienso; pero, además, proponer la lectura 
en análisis de discurso es luchar por la revaloración, en el quehacer 
científico, de antiguas herramientas del pensar humano, olvidadas casi, 
y cuyo poder iluminador sin embargo no ha sido hasta ahora supera
do. Por el mismo principio, defender la lectura es luchar por el placer 
y por un lugar legítimo para éste en el territorio del saber compartido. 
La investigación, lo creeré siempre, es un efecto del gozo y el amor.25 
Las grandes tareas críticas, proclama Barthes (1987:268) hablando de 
Brecht, no excluyen el placer.

Por lo tanto, y en lo que concierne a la normalización de los mate
riales, la vía de este trabajo pasa precisamente por la sistemática pre
servación de la trama sintáctica de los materiales verbales, por su 
atención y análisis casi literales, en un tratamiento de tipo manual.2**

123



TERESA CARBÓ

La manera estricta y exacta en la que un hablante formula su discurso 
desde un cierto lugar de habla es para nosotros, no sólo un elemento 
constitutivo de ese discurso como fenómeno complejo, sino asimismo 
una senda necesaria para el análisis, convicción que compartimos con 
la lingüística crítica.

Partiendo del postulado de la co-constitutividad so&aLy.lingüística 
de los productos discursivos, se sigue que la preservación cuidadosa de 
los rasgos propios de la configuración verbal de los mismos, es una 
fuente preciosa de información para el análisis de discurso. Por lo tan
to, el respeto regular por la literalidad de lo dicho, tal jomo ha sido di
cho, se convierte en una dimensión central del tipo de análisis o 
escucha que propongo.27 Contribuye al interés de esta preservación 
de lo dicho lo que Barthes (198ób:57) ha llamado el ’principio de ho
jaldre’ que estructura el discurso: “Un hojaldre de sentidos que permi
te subsistir al sentido precedente, como en una formación geológica; 
decir lo contrario sin renunciar a lo contradicho”. Precisa es la escucha 
literal de formaciones así de complejas.28

Son numerosos los fenómenos de significación contextual e interac- 
cional que enriquecen lo estrictamente dicho y lo acompañan por me
dio del recurso a modalidades expresivas indirectas que no imprimen 
una marca o una determinación estructural a la forma de la expresión 
léxica o sintáctica, sino que operan por la vía de una significación su- 
prasegmentalmente formulada, que puede inclusive contradecir la lite
ralidad a la que acompaña. Sin embargo, he tomado la decisión de 
experimentar la condición estructural del nivel sintáctico del lenguaje, 

,y por lo tanto, también su rendimiento como vía descriptiva para un 
conjunto amplio de fenómenos de la significación no sólo literal.

Parto de la convicción de que la trama sintáctica del lenguaje pro
porciona el fundamento estructural para la ocurrencia de una serie 
amplísima (infinita tal vez, como la creatividad lingüística) de fenóme
nos discursivos delicados y complejos, apenas visibles a veces, pero 
que en algún punto de su configuración y movimiento tocan un punto 
de la estructura sintáctica y, por lo tanto, pueden ser detectados o infe
ridos a partir de ciertos rasgos de ésta. Esta confianza en la sintaxis 
tiene -es claro— una filiación evidente: Román Jakobson, el maestro 
de la “poesía de la gramática” (Jakobson 1981:87-97); alguien que, 70 
años más tarde, evoca el placer de sus estudios infantiles: horas inver- 
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nales y cuadernos de declinaciones en los que el poder cautivador de 
la estructura del lenguaje se hacía presente con particular intensidad, 
mientras el maestro aprendía los casos en su clase de gramática rusa 
(Pomorska 1980:11).2^ El concepto de "figura de gramática” (Jakobson 
1981:89) captura con exactitud el tipo de mirada que, observando el 
ejercicio del lenguaje (no sólo poético) percibe el orden del sistema, 
los principios constructivos y elementos que, en el nivel de la sintaxis, 
hacen a la lengua florecer. La manera en la cual Jakobson habla de la 
gramática^0 delata en él al hombre arrobado por el lenguaje.

Como lingüista, una porción importante de suobra teórica y analíti
ca versa sobre el aspecto gramatical del uso del lenguaje, en todos sus 
niveles y manifestaciones, subrayando siempre la función estructural 
que los fenómenos sintácticos desempeñan en el tipo y estilo de los 
mensajes. En ese espacio teórico se tejen complejas relaciones entre lo 
referencial, lo cognitivo y lo lingüístico (7W¿:89), puesto que la sinta
xis, señala el maestro en una observación particularmente útil para el 
análisis de discurso, pertenece al campo de fenómenos lingüísticos que 
franquean el límite del lenguaje y son comunes a otros sistemas se- 
mióticos (J&á¿:35).

Desde esa mirada, una serie de rasgos de los productos verbales 
pertenece al campo de los "logros” de la sintaxis, dice Jakobson 
(1981:91) cuando habla de la gramática de la poesía. Sustentan la pro
ducción de paralelismos y contrastes las interrelaciones entre equiva
lencias y distinciones sintácticas, morfológicas y léxicas; también 
diversos tipos de contigüidad, similaridad, Sinonimia y antonimia 
(Zbá¿:90-91). Entre las categorías gramaticales que tienen una función 
constructiva de lo textual, se encuentran, observa el maestro, práctica
mente todas las partes del sistema, tanto las fijas como las variables: 
número, género, caso, tiempo, aspecto, modo y voz; selección léxica 
(palabras abstractas o concretas, animadas o inanimadas); apelativos y 
nombres propios; afirmación y negación; formas verbales; pronombres 
personales y artículos (definidos o indefinidos) No es nece
sario proseguir: con esa filiación ilustre, nuestro trabajo confía en la 
sintaxis, entendida en el sentido amplio y a la vez formal que acaba
mos de esbozar. Encuentra en ella la vía teórica y metodológica para 
preservar la literalidad de lo dicho, beneficiándose de la información 
que este nivel del lenguaje proporciona, y le concede, en suma, un pa- 
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peí crucial en el proceso de análisis de los materiales textuales (Carbó 
1984a:7-8).

En términos metodológicos, la literalidad no requiere inmovilidad; 
simplemente implica que si una oración aparece en los materiales en 
un orden que no es el habitual en español, por ejemplo con el sujeto 
gramatical al final de la misma y después de un complemento circuns
tancial, el material que se somete al análisis es en primera y básica ins
tancia exactamente esa estructura. El mismo principio se aplica a 
muchas otras estructuras sintácticas, sobre todo aquéllas que involu
cran transformaciones y que podrían invitar a una normalización pre
via a su análisis: voz activa y voz pasiva, elisiones, oraciones de 
relativo, tematizaciones y otros. Sólo después de que esas estructuras 
han sido aprehendidas en su formulación literal como datos de los que 
es preciso dar cuenta en tanto tales, pueden proseguir las operaciones 
analíticas en las que, desde luego, la aplicación inversa de las transfor
maciones ocupa un lugar destacado.

Como es fácil de prever, estas decisiones se traducen necesariamen
te en otras, y en conjunto conforman la experimentación teórica y me
todológica que este estudio se propone. Por ejemplo, si el material que 
ingresa al corpus no es regularizado y normalizado previamente, ello 
implica, como hemos dicho ya, que se descarta un tratamiento auto
matizado del mismo; el análisis se mantendrá; pues, en el campo del 
manejo manual de los materiales. Ello tiene a su vez consecuencias: un 
corpus tratado manualmente será un corpus para el que ya no regirá 
el objetivo de exhaustividad que regía en los estudios de discurso que 
operaban con un corpus de tamaño reducido y que había sido norma
lizado en listas o redes de enunciados. La exhaustividad será en nues
tro estudio sustituida por la tensión, que esperamos enriquecedora, 
entre amplitud del corpus e intencionalidad en su tratamiento.

El estudio, por lo tanto, opera con una serie de decisiones metodo
lógicas que se inscriben en un contexto de debate teórico dentro de la 
disciplina. Por ejemplo, la decisión de trabajar con volúmenes amplios 
de materiales crea algunos problemas de relativa dificultad en el mo
mento del análisis. De igual modo, la ausencia de normalización previa 
de los materiales no cancela la necesidad de su segmentación en uni
dades analíticas delimitadas con criterios uniformes y explícitos. Para 
éstas y otras demandas metodológicas, el estudio «adopta soluciones 
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que se presentarán a lo largo del texto y que suelen tener un compo
nente teórico, con frecuencia —he de admitir— relativamente polémico 
con respecto a normas establecidas en el campo de trabajo.

Como hemos dicho, una decisión básica en el estudio ha sido la de 
aplicar al Corpus ciertas formas sólo indicativas del análisis en cada 
uno de los niveles previstos, sin proponerse la exhaustividad en el trar 
tamiento de los mismos. El objetivo es lograr esto por medio del recur
so a operaciones analíticas más flexibles y a la vez más tradicionales 
que las que se han impuesto en el ámbito del análisis de discurso y tal 
vez también del análisis lingüístico en general. Tal decisión se inscribe 
en mi actitud frente a la historia reciente de las ciencias del lenguaje.

En concreto, el uso de un concepto dé como el de “análisis indicati
vo” alude al empleo regular del juicio y sensibilidad de hablante nati
va, y señala la presencia de una formación profesional en la lingüística 
que es posterior a Chomsky. Ello significa, en términos muy generar 
les, que nuestra propia condición de hablantes (aun en un sentido teó
rico) es una adquisición que ya no es renunciable, ni siquiera o quizás 
precisamente en el espacio severo de las decisiones metodológicas. Por 
el contrario, puede ser entendida con mayor amplitud que la formula
ción de juicios de gramaticalidad o agramaticalidad.

Me ha parecido, además, que los modelos que en análisis de discur
so postulaban la exhaustividad en el análisis como casi única garantía 
de objetividad y homogeneidad, junto con el principio de no exclusión 
(que, por cierto, puede también ser entendido como no jerarquiza- 
ción), sustituían casi toda posibilidad de partipación personal específi
ca del investigador en el proceso analítico. He querido resistirme a esa 
cancelación de nuestra propia condición de hablantes, y experimentar 
con una modalidad de análisis en la que son los propios materiales y 
el curso mismo del análisis quienes indican la necesaria extensión y 
profundidad con los que éste ha de llevarse a cabo, sin aspirar a la co
bertura total del conjunto de fenómenos que el Corpus manifiesta. Es a 
esto a lo que aludo con el concepto de análisis indicativo, lo cual no es 
equivalente a una noción de análisis ejemplarizador. Se refiere, más 
bien, a un proceso de análisis en el que se recogen ciertas indicaciones 
o señales que el material mismo proporciona, si es que se lo somete a 
un tratamiento de suficiente delicadeza analítica.^1
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En consecuencia, el desafío o la experimentación que aquí se realiza 
tiende a una recuperación explícita de las habilidades y operaciones 
que se implican en nuestra propia competencia lingüística, comunicati
va y, también, ideológica, de las que intento hacer un uso deliberado y 
sistemático. Dentro de las habilidades propias de cualquier hablante, 
incrementadas por el efecto acumulativo del curso del trabajo, lajectu- 
ra, como herramienta de análisis lingüístico, ocupa un lugar central en 
el proceso de delimitación y selección de fenómenos a partir del con
junto más amplio e indiferenciado de la totalidad del Corpus. Todo 
ello es parte de lo que he presentado como un modelo tentativo de 
análisis no automático del discurso (Carbó 1984a). A la lectura se aso
cian otras capacidades, como son la comprensión, la memoria, el análi
sis y la síntesis, dentro de un aparato sencillo de análisis lingüístico 
formal, basado sobre todo en el análisis sintáctico.

Si intentara presentar, de manera sistemática y compartible, el tipo 
de proceso que se implica en lo que llamo lectura y que tiene una es
trecha vinculación con la posibilidad del ya mencionado análisis indi
cativo, diría que en primer lugar está el sentido casi literal de la 
palabra. En efecto, todos los materiales que componen el Corpus son 
leídos, materialmente leídos por el analista tantas veces como ello es 
posible. Permítaseme agregar que la aplicación perseverante de esta 
rutina pone en evidencia el gratificante fenómeno de que suficientes 
lecturas vuelven dócil a casi cualquier material. En efecto, la sucesión 
de lecturas y re-lecturas permite que ciertos rasgos de la configuración 
verbal de los materiales se destaquen o aíslen en el flujo del discurso. 
No quiere esto decir que se los identifique desde el primer momento 
como particularmente relevantes, sino que parecen, en principio, recla
mar un escrutinio más detallado.

El espíritu que rige este proceso de lectura es el de una atención 
concentrada y ligera, si se me permite la expresión/2 a los rasgos del 
lenguaje en uso. La lectura, o escucha, procura entregarse a la materia
lidad de las palabras dentro de una determinada trama verbal que las 
teje en la producción de ciertos efectos de significación. La relativa ex- 
trañeza de esos efectos de sentido destaca sobre el fondo de la familia
ridad que el analista ha adquirido con su material después de las 
sucesivas lecturas.
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Es claro que esta forma de aproximación a los textos, designada co
mo lectura y a la que sin duda presupone, es prácticamente coextensi
va con lo que se consideraría el análisis en sentido propio. Como 
proceso complejo que es, esa lectura convoca e integra en su transcur
so una diversidad de operaciones analíticas e interpretativas, y es por 
ello también que se deja capturar con dificultad en la enunciación cla
ra de pasos ordenados. Anticipándome, no obstante, a la presentación 
somera de las modalidades de análisis que será la materia del próximo 
apartado, quisiera en este punto proseguir.

Una vez que el material ha sido leído con perseverancia, y algunos 
de los rasgos de su configuración verbal se han hecho particularmente 
visibles, lo que sigue es el intento de mover o desplazar de manera ex
ploratoria esos rasgos constructivos de carácter enigmático dentro del 
mismo material verbal en el que han ocurrido. Se los reinserta en con
textos diferentes y más amplios, intentando una explicación de ellos, 
no sólo en sus efectos ideológicos o políticos, sino en su misma confi
guración verbal.

Por ejemplo, si uno de los fenómenos así detectados fuera una es
trategia textual que parece inusual (un tipo de argumentación extendi
da y persuasiva, digamos, como fue el caso de la propuesta de creación 
del dai en 1935), una primera pregunta sería la de cuál era la situación 
política en la que esa propuesta se generaba. La respuesta quizás sería 
la de una opinión pública adversa a la creación de instituciones guber
namentales especializadas en cuanto a su población meta. Cabría tam
bién aproximar el mismo fenómeno a otros territorios de 
interpretación, por ejemplo, los antecedentes institucionales de la 
agencia cuya creación se proponía. Lo que allí quizás aparecería sería 
el hecho de que las anteriores instituciones para el área habían estado 
inscritas en el ámbito de la Secretaría de Educación Pública y que por 
consiguiente la nueva institución estaba efectuando un giro ideológico 
y político bastante drástico.

Si nos encontramos frente a material de carácter oral e interactivo, 
los recursos que empleamos pueden variar ligeramente pero el enfo
que es en esencia el mismo: la inserción sucesiva y exploratoria del fe
nómeno dado en contextos explicativos que den cuenta de su 
fisonomía peculiar. Aunque parezca sorprendente, el método funciona 
y arroja resultados de interés. Con frecuencia, sin embargo, es necesa- 
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ría la integración simultánea de diversos universos o niveles para una 
auténtica comprensión del fenómeno. '

En el caso de habla polémica de debate, como es la que nos ocupa, 
será preciso tomar en consideración a un mismo tiempo al menos los 
siguientes datos: el tumo de habla en el que el rasgo que se analiza se 
ha producido, el carácter de dicho tumo, su ubicación relativa en una 
secuencia de intervenciones, la posición que adopta con respecto al ob
jeto del debate, la autoridad o carencia de ella en el autor del tumo, 
así como las indicaciones que sea posible recoger sobre la recepción 
inmediata que ese texto tuvo en su momento (presencia/ausencia de 
interrupciones, por ejemplo, o aplausos). En todos los casos, diría, cier
ta información relevante para la interpretación de los datos se genera 
por medio del mismo análisis al cual éstos se someten, a la vez que sir
ve para alimentar el análisis desde diferentes ángulos y en diferentes 
niveles.33

El objetivo no es hallar huellas de ese conocimiento que podríamos 
llamar extralinguístico en los productos verbales, sino a la inversa. Ob
servando los materiales desde una concepción de los fenómenos dis
cursivos como prácticas materiales que están verbalmente construidas 
y son socialmente significativas, la información requerida para la expli
cación de los datos comienza a producirse a medida que el análisis 
procede. El analista se obliga a responder las preguntas que él mismo 
se formula. No podría insistir lo bastante en la función crucial que en 
ese proceso desempeña la atención a la estructura sintáctica de los fe
nómenos que se analizan, proyectada sobre el fondo de un horizonte 
discursivo para ese lugar de habla en ese tiempo particular, al que las 
reiteradas lecturas del material han vuelto familiar para el analista, y 
sobre el cual éste aplica su sensibilidad de hablante y de lingüista.

En resumen mi trabajo se propone un tratamiento analítico cualita
tivo de su objeto de análisis, tratamiento en el cual, a diferencia de 

'otras escuelas, el reemplazo de la capacidad de apreciación del analista 
por procedimientos automatizados de análisis no es una operación ne
cesaria ni aconsejable. Creo preciso superar la restricción que para los 
estudios del discurso implicó su alejamiento del espacio confiiso y con
flictivo del lenguaje tal como se produce y se usa, y su encierro meto
dológico en el clima artificial de unos materiales. cuidadosamente 
recortados y normalizados.
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De hecho, es imposible imponer a la compleja realidad discursiva 
que nos rodea las fronteras exactas y apacibles que una metodología 
preocupada por la homogeneidad y las certidumbres podría necesitar. 
Son numerosos los fenómenos de los cuales el análisis y no sólo la teo
ría ha de poder dar cuenta. El intento es diseñar, en las diversas ins
tancias del método, los medios para honrar, con una escucha de 
aproximada delicadeza, la complejidad de los fenómenos que desde el 
discurso nos hablan.

Niveles y unidades analíticas
El mismo espíritu global de tratamiento del objeto de análisis está 

presente en las etapas metodológicas que siguen: el establecimiento de 
niveles, empíricos tanto como heurísticos, en el fenómeno que nos 
ocupa, y la decisión en cuanto a las formas de segmentación de los ma
teriales que componen el corpus en unidades analíticas. Los niveles 
del análisis lingüístico, tal como los postula el maestro Benveniste 
(1976:118-130), son nuestra referencia fundamental en esta dimen
sión. “La noción de nivel nos parece esencial en la determinación del 
procedimiento de análisis. Sólo ella es adecuada para hacer justicia a 
la naturaleza articulada del lenguaje y al carácter discreto de sus ele
mentos; ella sola puede permitirnos, en la complejidad de las formas, 
dar con la arquitectura singular de las partes del todo”, dice el maestro 
(IbidMS).

Es esa manera de interrogar al lenguaje de manera sistemática la 
que buscamos emular, y la reflexión que el texto citado efectúa sobre 
el valor teórico de los procedimientos analíticos nos parece ejemplar. 
No se encontrará aquí una aplicación estricta de todo lo que allí se se
ñala, pero es claro que ese pensamiento ha alimentado nuestro proce
so de segmentación de fenómenos continuos y complejos en unidades 
analíticas de cierto orden.. Ello, dentro del tratamiento de hechos dis- 
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cursivos de un tipo particular: los propios del discurso parlamentario 
(incluida la situación de debate).

Además, y puesto que las interrelaciones que este estudio percibe 
entre lo social y lo verbal ocurren en los niveles estructurales de los 
órdenes involucrados, nuestra expectativa metodológica es que las de
terminaciones que provienen de las regularidades propias de la moda
lidad discursiva del evento, junto con las que emanan de las presiones 
específicas del momento histórico en el cual éste tiene lugar, se detec
tarán en los rasgos verbales de configuración del proceso discursivo en 
todos niveles de realización. Ello se intentará en el entendido de que, en 
virtud de su diferente naturaleza, cada uno de estos niveles requerirá de 
un enfoque específico en su tratamiento.

Quizás convenga subrayar que en este punto estamos ya presentan
do lo que son los primeros resultados del análisis en un sentido pro
pio. En efecto, la delimitación misma del fenómeno como objeto de 
estudio es un hecho no espontáneo, tal como se ha argumentado. Ade
más de ello, su descomposición analítica en los diversos niveles que 
según esta mirada teórica lo integran y que a su vez responden a los 
requerimientos que emanan del método, es en sí misma una parte nu
clear del proceso de investigación.

En el presente caso, nuestro trabajo postula la existencia de cuatro 
niveles diferentes en el fenómeno discurso parlamentario mexicano, 
de los cuales un análisis de discurso de la naturaleza hasta ahora des
crita, esto es, integral y comprensivo, deberá dar cuenta. En primer lu
gar, el nivel histórico y político en el cual ocurre el fenómeno. Se 
trata, en suma, del escenario particular de un determinado uso de la 
lengua, de sus bambalinas específicas y sus necesidades motivadoras. 
No es igual 1920 en México o en la Unión Soviética, ni 1935 significa 
lo mismo que 1950 en la historia contemporánea de México. La histo
ria, la sociología, la ciencia política delimitan lugares o momentos que 
no son intercambiables. El análisis de discurso ‘escucha esa mirada’, 
aunque provenga de otros campos, y la incorpora a la suya propia. Por 
lo tanto, nuestro estudio observa en primer lugar el momento históri
co y político en el cual ocurre el fenómeno discursivo parlamentario, 
puesto que las condiciones de producción del hecho discursivo son 
constitutivas del mismo, se recordará; y no simplemente un contex
to.^ 
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Historia y lengua se interpenetran y los fenómenos discursivos, po
dría sostenerse, ocurren tanto en macroniveles del proceso (por ejem
plo, el carácter de ‘hablante ausente predominante’ del presidente de 
la República), como en niveles de naturaleza local (entre los dos com
ponentes de un par adyacente dentro de un diálogo o en un rasgo de 
estructura sintáctica). El objeto propio del análisis de discurso se cons
tituye, por lo tanto, en una serie de estructuras que se relacionan en 
todos los niveles, sin que uno de ellos sea sólo el fondo de otro, aun
que, ciertamente, un nivel superior puede ser percibido como fondo 
con respecto al anterior en función de figura.
4- En segundo lugar, el análisis trata el proceso legislativo como fenó
meno discursivo y observa las estructuras mayores-que lo componen a 
lo largo de su desarrollo. Un proceso discursivo de tipo parlamentario 
es el que implica la creación de una institución determinada, desde el 
momento de iniciativa o proposición hasta el momento de aprobación 
del instrumento legal correspondiente. A su vez, las unidades discursi
vas de las que este proceso se compone son los momentos o etapas es
tatutarias que operan como macrotextos o formas discursivas mayores 
a lo largo de su desarrollo: Iniciativa, Dictamen y Debate.

Es preciso señalar que la confluencia de órdenes diferentes dentro 
de una misma mirada analítica que hemos señalado como un requeri
miento del método está también en juego en este nivel, en el que la 
delimitación de las unidades constitutivas del discurso parlamentario 
proviene, de hecho, de la ciencia política y la teoría jurídica, y de la 
manera en la que éstas estipulan los pasos estatutarios requeridos para 
la realización legítima de la función parlamentaria en el país (Moreno 
Collado 1985). Sin embargo, nuestro estudio concibe y trata esos mo
mentos o etapas como formas discursivas que guardan entre sí relacio
nes de secuencia y determinación intertextual. Por lo tanto son 
sometidas a un tratamiento analítico que incluye, entre otros, la aten
ción a su configuración sintáctica y pragmática y a sus relaciones de in
terdependencia textual.

En tercer lugar el análisis toma en consideración las pautas y moda
lidades de interacción verbal con las cuales se verifica una de las for
mas discursivas que componen el discurso parlamentario como 
proceso, la de Debate. Los tumos de habla, el acceso a la palabra, las 
disputas al respecto y las condiciones que restringen ese derecho para

\
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los diferentes hablantes que participan en el encuentro parlamentario 
son tratados con el aparato descriptivo del análisis conversacional. Sin 
embargo, evidencian con una claridad sorprendente la presencia y ac
tuación de poderosas luchas de poder entre los participantes, tan pron
to como esa descripción interacdonal se inscribe en una concepción 
teórica del tipo de la que hemos antes reseñado. El peso de la coyuntu
ra inmediata, al igual que las determinaciones que emanan del sistema 
político en su conjunto, no desdeñan manifestarse en hechos aparente
mente tan menores como la toma de la palabra o el uso polémico de 
una moción reglamentaria.

Por último, el análisis acude a un tratamiento indicativo del nivel 
sintáctico de las formas discursivas y textuales que componen el proce
so discursivo. A través de una lectura lingüística que hemos llamado 
‘flotante’ se detectan las marcas de las determinaciones acumuladas so
bre el discurso desde los niveles anteriores. Se observa en este nivel 
cómo estas fuerzas aparecen en la materialidad de lo verbal (lo dicho), 
en la forma de fenómenos sintácticos de diverso carácter y extensión 
que ejecutan complejos efectos discursivos.

Con respecto a estos niveles como construcciones teóricas, es im
portante destacar que tanto el primero como el último, esto es, la in
formación histórica relevante y la lectura sintáctica indicativa de los 
textos, alimentan y permean de hecho eltrabajo analíticoxnJodosJos 
niveles del objeto de estudio. Como dice el maestro Benveniste, son 
operadores del mismo análisis (1976:121); esto es, además de consti
tuir niveles en el objeto, son también modalidades de tratamiento del 
mismo.

En general, diríamos que en varios momentos de la interpretación a 
lo largo de nuestro trabajo los niveles tienden a confluir y a unirse 
nuevamente en un espacio de explicación múltiplemente determinada 
que es requerida por el carácter complejo del objeto de análisis.

El tema de los criterios empleados para la segmentación del mate
rial en unidades analíticas requiere asimismo atención. El diseño teóri
camente fundado de principios de segmentación es de suyo difícil. 
Implica, entre otras cosas, una noción no sólo empírica de las unida
des dentro de un sistema dado, y de lo que constituye una frontera en
tre las mismas. La aplicación de tal concepto en un nivel dado es 
tributaria de un complicado juego entre identidad y diferencia a fin de 
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establecer lo%límitesreaíe$ de Jasunidadesde manera sistemática y 
regular. El análisis de discurso que propongo no está exento del com
promiso de una solución coherente a este problema. Además, allí pare
ce ponerse en juego un asunto epistemológico del que no podemos 
ocupamos en esta exposición pero que es crucial, no sólo en las cien
cias del lenguaje: la manera en la cual una empresa de investigación 
convierte su información en datos y, además, en datos relevantes.

No intentamos dar respuesta a semejante pregunta. Sin embargo, no 
podemos ignorar que las opciones teóricas se traducen en hechos me
todológicos. En este trabajo, por ejemplo, hemos postulado que la tota
lidad de la estructura sintáctica de los productos verbales es un lugar 
potencial para la ocurrencia de efectos discursivos de diverso carácter. 
Ello tiene consecuencias inmediatas sobre lo que puede configurar un 
dato dentro de ese sistema: la extensión del rango de datos posibles se 
hace inmensa, prácticamente coextensiva con la lengua misma. A pesar 
de lo que parezca, ello no ha incrementado, al menos no de manera 
notable, la dificultad para la determinación de los datos de manera dis
creta y sistemática.

Como las páginas anteriores han procurado sugerir, y como las que 
siguen habrán de mostrar, un dato puede ser tanto una flexión verbal 
como un pronombre, un antecedente nominal que falta o que es re
dundante, una pregunta retórica en una locación inesperada, o un tur
no de habla ilegítimo ocurrido en un lugar de transición posible. Se 
trata de fenómenos de extensión y estatuto variados que el análisis de
tecta por medio de los procesos que se describieron en el apartado an
terior. No redundaremos sobre ello. Importa destacar, de todos modos, 
que existen, se perfilan y se tratan como tales unidades analíticas que 
son específicas a cada uno de los niveles constitutivos del objeto, a la 
vez que regulares dentro de ese mismo territorio. En general, es elob- 
jeto de análisis mismo quien proporciona el fundamento para su detec
ción y para el establecimiento de los criterios de su segmentación. En 
lo que sigue, nos referiremos brevemente a estos niveles y unidades.

Las unidades analíticas básicas del primer nivel del estudio, que 
atiende al desenvolvimiento del discurso parlamentario como proceso 
en el tiempo, son cada uno de los casos de creación institucional que 
hemos presentado: decri, dai e INI. Cada una de ellas constituye un 
proceso parlamentario y una unidad de análisis en sí misma; las tres
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son comparables entre sí y con otros procesos parlamentarios habidos 
en la misma época y con relación al mismoobjeto de planeación legis
lativa, esto es, la educación y la educación para indígenas. Creemos 
que configuran, en suma, unidades de carácter más o menos semejan
te, comparables y suficientemente diferenciadas. Se efectúa sobre los 
procesos parlamentarios una lectura histórica, tratándolos como series 
de textos cuyos productos son interdependientes en la constitución de 
un mismo fenómeno complejo.

Cada uno de los tres procesos es a su vez segmentado en sus mo- 
mentos constitutivos (Iniciativa, Dictamen y Debate) y analizado a lo 
largo de esa secuencia. Los textos de Iniciativa y Dictamen constitu
yen las unidades mayores del proceso discursivo en este nivel, y sobre 
ellos se centra el trabajo analítico. Se leen, se escuchan, las voces de 
los actores tal como éstas quedan plasmadas en esa secuencia de tex- 
tos (o macro actos de habla), que guardan entre sí, dentro de cada ca
so, una relación que podría considerarse dialógica, aunque también 
unidireccional, desde Iniciativa hacia Dictamen, pero no a la inversa.

El estudio analiza la secuencia intertextual o proceso discursivo que 
siguen cada uno de los momentos o coyunturas que componen el caso: 
1920, 1935 y 1948. Es decir, el trabajo se ocupa de lo que podríamos 
llamar macro-estructuras y cursos textuales. El análisis proporciona evi
dencia tanto sobre las pautas institucionales que rigen el evento de 
manera estructural, como sobre los aspectos más específicos de cada 
una de las situaciones históricas. Para ello el estudio pone atención a 
la manera en la que, para cada uno de los subconjuntos, se usan los 
tiempos, plazos y secuencias en el cumplimiento de la función parla
mentaria. Por ejemplo, si las iniciativas son dictaminadas o no, o de 
dónde proceden como iniciativas, cuál es su destino final, si se logra o 
no su aprobación, en qué términos se logra la aprobación (si por ma
yoría, simple o no, si por unanimidad), cuál es el número, tipo y pe
riodicidad de las sesiones de debate que se destinan a cada proyecto. 
Se observa también si cada uno de estos procesos de creación institu
cional atraviesa, como proceso parlamentario, todos los pasos estatuta
riamente obligados, o si son eximidos de algunos de estos trámites y 
de qué manera se explica en el proceso mismo, si es que se lo hace, es
ta exención o tratamiento diferencial.
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El método de análisis empleado consiste básicamente en una lectura 
lingüística no exhaustiva de las marcas o indicaciones sintácticas que 
en la configuración misma de los textos y en sus rasgos específicos, de-. 
latan la presencia, normalmente poderosa aunque también relativa
mente oculta, de la coyuntura. La trama sintáctica, la estructura 
lingüística se hacen hablar sobre un fondo que recoge, aunque sea en 
términos generales, el perfil de la coyuntura en cada caso. Ese tipo de 
atención requiere, sin duda, el conocimiento o experiencia previa de 
las formas discursivas relativamente fijas, habituales o, inclusive, obli
gatorias, con las que se desenvuelve este tipo de proceso en dicho lu
gar de habla y con las que se configuran los textos que sustentan los 
diferentes pasos de cada proceso. En parte, ésa es la experiencia que 
proporciona la lectura del archivo, estructurado como series de mate
riales complementarios.

Sometidos a una lectura como la que se ha esbozado en páginas an
teriores y en la cual la información histórica (política, cultural o ideoló
gica) agudiza la sensibilidad hacia la detección de los fenómenos 
verbales, los materiales de Iniciativa y Dictamen de cada, uno de los 
corpora del estudio de caso dejan de ser sólo la realización textual de 
pasos estatutarios en un recorrido jurídico, para mostrarse como au
ténticos actos discursivos. Además de las fórmulas verbales canónicas y 
obligatorias que deben aparecer en esos textos en tanto son expresio
nes legítimas de un género (productos jurídicamente válidos dentro de 
un régimen de derecho), el análisis procura descubrir en ellos su con
dición de escenario, de espacio discursivamente construido en el que 
se desarrolla una pugna o un acto de acuerdo, se trazan posiciones y 
lugares, se sitúa un hablante, generando efectos sobre los lugares posi
bles que restan para el hablante que le seguirá, después de un movi
miento inicial de ésa y no otra naturaleza. En resumen, se trabaja en la 
prueba de la verosimilitud de una teoría que postula la condición dis
cursiva del uso del lenguaje en ciertos contextos institucionales, entre 
ellos, desde luego, el proceso legislativo, incluidos sus pasos reglamen
tarios y sus productos textuales específicos.

El segundo nivel de análisis atiende al fenómeno de interacción ver
bal, o al menos a algunos rasgos de ella, dentro de la situación de se
sión, tomando a ésta como la modalidad de observación del desarrollo 
de las labores específicas de la función parlamentaria. Se trata de ana- 

137



TERESA CARBÓ-

fizar una situación comunicativa en la que se cumplen las tareas sus
tantivas del proceso parlamentario por medio de las acciones de argu
mentar y contra-argumentar, sostener diálogos y polémicas, en un 
lugar de habla en el que se juegan de manera compleja diversos tipos 
de hablantes y de textos dentro de una cierta red de relaciones de po
der. El material que constituye el objeto de análisis en este nivel está 
representado por las sesiones que en cada uno de los procesos parla
mentarios del corpus se destinaron al debate de sus respectivas inicia
tivas y dictámenes, en los casos en lo que en efecto hubo debate. 
Como sabemos, no fueron todos, puesto que el dai se aprobó sin deba
te alguno. Tomada la sesión como una unidad en sí misma, es luego 
segmentada en el número variable de unidades comunicativas de me
nor tamaño que la componen. Se estudian los diferentes tipos de tur
nos de habla y sus usos en la situación de interacción verbal, los 
diferentes tipos de hablantes y su participación y atribuciones diferen
ciales en el curso de la labor parlamentaria, y se pone atención tam
bién en la realización de algunas acciones o conductas verbales que 
englobamos bajo la designación de operaciones parlamentarias.

El Debate, como evento de habla, constituye un momento crucial en 
el desarrollo del discurso parlamentario como proceso: es la etapa fi
nal de la secuencia intertextual que comienza con Iniciativa y que 
atraviesa de manera necesaria el momento de Dictamen, si es que la 
Iniciativa ha de ser debatida y eventualmente aprobada. Además de 
ello, el momento del debate proporciona el lugar ejemplar o prototípi- 
co para el despliegue de la escena discursiva fundamental del proceso 
en cuestión, aquélla en la cual todas las determinaciones y aun necesi
dades (o demandas silenciosas) que provienen de las etapas y produc
tos textuales precedentes han de encontrar alguna forma de resolución 
discursiva. Su tratamiento analítico, en consecuencia, es laborioso y 
complejo, e introduce interesantes complicaciones en la aplicación 
del modelo descriptivo formal del análisis conversacional.

Hemos dicho ya que el estudio recopila sus materiales de los Dia
rios de los Debates de la Cámara de Diputados, tal y como allí apare
cen publicados. Ello no es habitual en los estudios de interacción 
verbal como fueron inicialmente formulados (por ejemplo, Sacks et al, 
1974), y que obtenían sus materiales por medio de la grabación direc
ta de los mismos. En nuestro caso, y para el análisis en este nivel, to- 
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mar la versión escrita y publicada de lós debates parlamentarios impli
ca, como se dijo, la exclusión de tos fenómenos prosódicos que suelen 
contemplarse en el análisis conversacional. También de allí se sigue en 
nuestro estudio un consiguiente desplazamiento del énfasis analítico 
hada tos fenómenos que pueden ser recogidos en la versión escrita de 
la interacdón verbal

Pero además, y en tanto la versión escrita de las sesiones recoge de 
todos modos la producción verbal literal de una sucesión de hablantes 
y de intervendones dentro de una misma situación de habla, allí se in- 
duye también algún volumen de información pragmática que queda 
plasmada en la versión literal de lo dicho. Por lo tanto, en este estu
dio, el análisis de la interacdón comunicativa se alimenta de la totali
dad de las indicaciones que emanan de la versión escrita que 
reproduce un acontecimiento verbal de carácter oral. Estas indicado* 
nes pueden ser, se dijo ya, la presenda de aplausos que marcan el fi
nal del trámite, o la emisión de frases rituales en locaciones 
predeterminadas por parte de hablantes específicos, o de otro carácter.

La determinadón de unidades analíticas menores en la situadón de 
debate se basa en los datos que propordona el curso mismo dé la inte
racdón verbal de carácter parlamentario, que es un curso fijo para to
das las ocurrendas del evento y, por lo tanto, permite segmentar todos 
los materiales con los mismos criterios. Es predso decir algo sobre los 
criterios de descomposidón sintagmática a la cual se ha sometido el 
material textual que, como una secuenda ininterrumpida, constituye la 
realización verbal de la sesión en tanto situación comunicativa. Dicha 
segmentadón es relevante porque a partir de ella el análisis forma la§ 
unidades discretas cón las que procede el trabajo analítico en un senti
do propio. La transcripdón del Corpus que aquí se presenta, por ejem
plo, sigue dicha segmentadón, que es, por lo tanto, la misma que da 
títulos a los textos que lo componen.

En términos reglamentarios, el franscnrsn del dehate no es libre ni 
está dejado a la voluntad o el juido de los hablantes que en él partid- 
pan, sino que, como parte del proceso parlamentario, ha de seguir, y 
sigue, un recorrido estatuariamente fijado para el legítimo desempeño 
de las labores legislativas. Dichas etapas reglamentarias del debate, 
brevemente, son: Presentadón y Lectura de la Inidativa, Apertura de 
la discusión, Discusión en lo general, Votadón, Aprobadón (cuando la
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hay, y el proceso continúa hasta su culminación), Apertura de la discu
sión en lo particular, Lectura, Discusión y Votación de cada uno de los 
artículos o partes o cláusulas que componen la iniciativa, Aprobación 
en lo particular, Paso del proyecto ya aprobado a la otra Cámara o al 
Poder Ejecutivo, según proceda, y Fin del trámite. Cada uno de esos 
momentos estatutarios del debate puede configurar para nosotros una 
unidad de análisis en este nivel, y de hecho el estudio opera con algu
nas de ellas. Los criterios que las delimitan son formales, en cuanto a 
procedimiento, pero también temáticos, en cuanto al objeto del deba
te, que es diferente en cada una de ellas. Ambas dimensiones marcan 
con bastante nitidez a nuestro juicio la condición de unidades constitu
tivas de una unidad o secuencia mayor (la sesión) de estas unidades 
menores o subsecuencias comunicativas.

EUipo de fenómenos que se analiza en este nivel proviene de todos 
modos del campo del análisis conversacional, aunque presenta diferen
cias de material y de método con esa escuela. En términos de método, 
es difícil efectuar desde este punto una reconstrucción sintética y anti
cipada del esfuerzo que este trabajo ha realizado de manera experi
mental. (Nuestro análisis tiene dos componentes fundamentales: en 
primer lugar, un tratamiento riguroso de los datos de tipo estructural 
que es posible recabar acerca de los materiales de tipo interactivo; en 
segundo lugar y al mismo tiempo, la aplicación de una forma de lectu
ra o escucha, ‘intencional’, a lo largo de las diferentes escenas de esa 
representación singular, la de debate parlamentario. Se trata, por lo 
demás, de una escena estructural y compleja, siempre diferente y no 
obstante siempre fiel a sí misma de manera profunda.

La mayor parte de estos fenómenos serán definidos en el momento 
de su aparición en el análisis; digamos por ahora que tanto los tipos 
de tumo de habla (funcionales y discursivos, funcionales estrictos y 
funcionales inespecíficos, discursivos legítimos o ilegítimos) como los 
tipos de hablantes (autorizados o simples, privilegiados o no), así co
mo el inventario tentativo de las operaciones parlamentarias (conduc
tas no verbales, votaciones, usos del tiempo, violaciones al Reglamento 
u otras) provienen del material mismo y de nuestra propia aproxima
ción analítica a éste. Esos elementos son contemplados de manera gene
ral en su realización dentro de cada una de las subsecuencias que 
componen la secuencia mayor o sesión, teniendo presente la inserción de 
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estas subsecuencias en la situación de debate y la condición de ésta a 
su vez como momento constitutivo del fenómeno de discurso parla
mentario.

De hecho, en todo este nivel de análisis el estudio se propone reali
zar una doble operación. Por una parte, precisar la ocurrencia y com
portamiento de ciertos elementos constitutivos de una determinada 
situación comunicativa como es la de sesión de debate; por la otra, for
mular el análisis de dichos elementos y de su funcionamiento en térmi
nos tales que den cabida a una dimensión explicativa más amplia que 
la del aparato descriptivo de la etnografía del habla. Además de las de
terminaciones que este estudio postula que pesan sobre la interacción 
verbal cara a cara que se realiza en la situación de sesión, y que pro
vienen de los rasgos que se consideran constitutivos del discurso parla
mentario como proceso sociopolítico complejo, también ha de 
contemplarse el hecho de que la interacción verbal parlamentaria está 

-regida de manera explícita por el Reglamento de Sesiones como mar
co normativo al cual debe ajustarse la actuación de los hablantes den
tro del debate. Ello introduce una dimensión interesante puesto que en 
el transcurso de la situación de debate, los participantes deben vigilar 
que su conducta se ajuste a ese marco normativo, al menos en un ni
vel formal, y por otra parte y al mismo tiempo, lograr detectar las vio
laciones de los otros a esa norma.

Como se advertirá, el análisis que aplicamos en el nivel interaccio- 
nal ostenta varias dimensiones que lo alejan del análisis conversacio
nal clásico: tanto el marco conceptual del estudio^que proviene de una 
posición materialista y crítica en análisis de discurso, como el tipo de 
datos que incluimos o excluimos del nivel mismo de lo interaccional, o 
la manera de segmentar las unidades comunicativas que se analizan, o 
inclusive, la postulación de una serie de determinaciones no lingüísti
cas sobre la práctica discursiva de los hablantes, son decisiones que se 
proponen ampliar, flexibilizar y enriquecer el aparato descriptivo de la 
etnografía del habla. A ello ha de sumarse, además, lo que hemos defi
nido como la participación virtual de hablantes que son actores crucia
les en el proceso completo del discurso parlamentario, pero que en la 
situación de sesión no están presentes sino por medio de su palabra 
escrita. Es el caso del presidente, aunque podría ser el de cualquier 
otro emisor de iniciativas, y se trata de un lugar o posición de habla
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que este estudio considera como una suerte de hablante, privilegiado 
por cierto, que participa también aunque de manera sui generis en la 
interacción verbal de la sesión. Estas dimensiones específicas de nues
tro objeto plantean problemas que él estudio procura resolver con sen
cillez y con las herramientas y conceptos básicos, no obstante, de la 
teoría del análisis conversacional.

Un último tipo de unidad de análisis en este nivel está constituido 
por lo que llamo ‘episodios interaccionales’; es decir, fragmentos o mo
mentos que, dentro del curso continuo de las sesiones de debate como 
un todo, reciben un tratamiento más detallado. El método empleado 
acude a un fundamento conceptual que es en realidad sencillo: se trata 
del principio según el cual, tanto el lugar de habla en sí mismo, como 
los actores que en él participan, se hallan inscritos en posiciones es
tructurales (de naturaleza no lingüística) que ha de ser posible recons- 

; truir, aunque sea de manera aproximada.
Para la situación de Debate como etapa del proceso discursivo de ti

po parlamentario y como evento comunicativo, ese mismo principio 
prescribe, en primer lugar, la búsqueda de la coyuntura social, política, 
ideológica, comunicativa o de otro carácter dentro de la cual los parti- 

-cipantes están inscritos de manera estructural. Sin ignorar la compleji
dad inmensa y los matices finísimos que una descripción detallada de 
la coyuntura ofrecería al análisis de discurso (y también la concomitan
te dificultad que surgiría para el tratamiento de ese volumen de infor
mación) este estudio emplea sólo unos cuantos elementos de 
identificación de los participantes. Entre ellos, aquellos rasgos que in- 

- dican la ubicación de los hablantes dentro de un mapa de partidor po
líticos, y aquéllos que señalan las atribuciones diferentes de esos 
mismos participantes dentro de la situación de debate, según el siste
ma de investidura de cargos que es propio del evento comunicativo. 
Ello permite establecer, entre el conjunto de los participantes, subcon
juntos diversos conforme la aplicación binaria de distintos rasgos (+ o 
— autoridad, + o — oposición, por ejemplo, o + o — Dictaminador). 
El propósito es buscar un cierto orden en la multiplicidad de datos que 
el material proporciona y, aunque el inventario de esos rasgos es bre
ve, es también suficiente para la detección clara de posiciones que, 

■ ciertamente, no son intercambiables ni muestran igualdad entre el con
junto de participantes.
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En segundo lugar, el análisis proyecta sobre ese mismo conjunto la 
categorización que deriva de las posiciones que los hablantes asumen 
dentro del debate y con respecto al objeto del mismo: Pro y Contra^ 
Lo que de allí surge no es siempre ni necesariamente coextensivo con 
el mapa que proyecta el criterio de adscripción política, por ejemplo, o 
el de + o — Autoridad de Sesión, y en esas áreas de deslizamiento o 
desajuste residen muchos fenómenos dé interés, entre ellos las unida
des de observación que hemos llamado ‘episodios’.

Podría decirse que el trabajo juega con las identidades, traslapes o 
exclusiones que emanan de la aplicación de diferentes conjuntos frac- 
tales al mismo material, a la vez que se beneficia de las distintas ver
siones de lo mismo que ese experimento ofrece. Lo anterior es 
relativamente inexacto, porque el proceso analítico es complejo, y se 
enuncia a sí mismo con dificultad. De hecho, varios procesos analíticos 
ocurren de manera simultánea y se alimentan de igual modo, en una 
trama múltiple que es difícil de reproducir en la linearidad de un relato.

Digamos en forma figurada que, una vez que el análisis o el analista 
han logrado saber, en términos generales, quiénes son los que hablan, 
es preciso escuchar cómo hablan esos hablantes que dicen ser los que 
son. La lectura se aplica de manera selectiva a aquellos fragmentos o 
momentos interactivos que la proyección de los conjuntos fractales u 
otro tipo de datos indican como peculiares por alguna razón. Antes de 
ello, sin embargo, se asiste a la representación completa, esto es, se 
analiza aunque sea de manera general toda la sesión de debate como 
unidad, al igual que las subsecuencias que la componen. Dentro de al
gunas subsecuencias, y como un efecto de la teoría, ciertos episodios 
reclaman uná atención más detallada. El aparato descriptivo del análi
sis conversacional se combina con las categorizaciones precedentes en 
una-descripción que es, de nuevo, ‘intencionada’ de lo que allí parece 
estar sucediendo en términos no sólo locales de interacción. Como se 
advertirá, a diferencia de la supuesta igualdad entre los interlocutores 
que pareció caracterizar el modelo clásico del análisis conversacional, 
este estudio centra su análisis en el uso sistemático —y teórico— de las 
desigualdades estructurales de los participantes en la interacción verbal.

Una vez seleccionados los episodios interactivos como unidades 
analíticas, el tratamiento que se aplica a los turnos de habla y a los 
textos allí producidos es un^ análisis de tipo sintáctico y semántico del
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mismo carácter que se ha ya prefigurado para esa dimensión analítica. 
Además de ello, desde luego, se tomanjen-ionsideración los datos pro- 
pios del nivel interaccional: la ubicación relativa de esos textos con 
respecto al objeto del debate, el hablante que los profiere y otra infor
mación de parecido carácter. Esto es, se trata de un análisis textual 
que se incluye en un marco interpretativo amplio, que toma en consi
deración las condiciones de producción de los fenómenos textuales 
dentro de una situación de interacción comunicativa política, formal y 
pública.

Para concluir, quisiera decir que las páginas precedentes han inten
tado presentar en el lenguaje y los términos de la disciplina lingüística 
lo que configura en realidad un conjunto breve de sencillas formas 
cualitativas de tratamiento del material. En ese afán de traducción 'es
pecializada’, nuestro relato es sin duda excesivo. Digamos simplemente 
que las operaciones analíticas que he intentado describir, trazan un ca
mino que es prolongado y complejo. Es también, permítaseme añadir, 
un sendero fascinante. Se trata, por último, de algo tan sencillo como 
confiar en el lenguaje. Al seguir ese camino es posible verificar que el 
lenguaje, en efecto, habla, y que cuando se le interroga, suele respon
der. Sin embargo, y aquí yace un rasgo importante de este tipo de aná
lisis de discurso como diferente del análisis sólo lingüístico, es preciso 
no olvidar que si la sintaxis^ señala los lugares en los cuales formular 
las preguntas, es normalmente la historia (social, política, económica, 
tanto como ideológica, discursiva o aun verbal) quien custodia las res
puestas (Carbó 1984a: 12).

7
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Notas
1 No aspiramos a resolver el problema de la subjetividad en el lenguaje ni el dile- 

ma planteado en la discusión disciplinaria entre libertad y determinación en el uso de 
la lengua. Es verdadero que dicha subjetividad resulta en los hechos mucho menos pri
vada e individual de lo que suele implicarse en el concepto de habla como libre reali
zación individual. Sin embargo, es asimismo el caso que, aun en el espacio de lo 
político, profundamente acotado por órdenes que no son lingüísticos en sentido pro
pio, se perciben diferencias que me atrevería a caracterizar como idiosincráticas de un 
hablante dado. Es decir, los hablantes efectúan resoluciones relativamente originales 
de las necesidades coyunturales que su discurso ha de satisfacer, dentro de las determi
naciones, de tipo más estructural, que es posible atribuir a la existencia de géneros tex
tuales y discursivos que son los adecuados (y no otros) a cada proceso discursivo de 
tipo particular. Encontraremos evidencias de ambos procesos en los materiales de 
nuestro Corpus. En términos teóricos, mé atrevería a sugerir que la solución puede ha
llarse en la postulación de la existencia de haces específicos de rasgos que han de ocu
rrir en los diferentes momentos de un desempeño discursivo dado. Esos haces actúan 
como niveles de normas que prescriben las formas específicas de los productos textua
les correspondientes a esas etapas (al respecto, véase el tratamiento de los géneros dis
cursivos en Bajtin 1982:248-293).

2 Creo preciso advertir que esta aseveración no se formula en un sentido fuerte. No 

estoy postulando la existencia de una identidad entre los principios rectores del siste
ma lingüístico y los del orden social, sino sólo la noción de un cierto grado de homolo
gía entre sistemas, idea empleada hace mucho tiempo por los formalistas rusos en su 
estudio de la “correlación” entre series de diferente naturaleza.

3 Esta reflexión emana -es claro— de las observaciones antes citadas de Voloshinov 

y Benveniste con respecto a la doble determinación de todo hecho de lenguaje, aunque 
está aplicada a órdenes más extensos que los señalados por estos autores. '

4 El concepto de escena enunciativa proviene, como hemos dicho, de la obra de 

Emile Benveniste. En sentido estricto, alude a los dos participantes que, cara a cara, po
nen el lenguaje en acto, en escena y en diálogo. Por su parte, el vínculo entre compor
tamientos políticos asociados a un tipo particular de discurso y la noción de escena 
que se despliega ante los oyentes es tan viejo como la antigua retórica. El principio de 
lo que se denomina persuasión residía allí, en la excelencia y plausibilidad de la actua
ción de aquéllos que estaban investidos de un acceso preferencial a la palabra política.
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El tema se asocia hoy en día a la (re)construcción (mítica) de una escena primordial y 
prototípica de la democracia directa. Por ejemplo, hablando del tránsito del habla a la 
escritura (tema que, por otra parte, es de particular relevancia para el análisis del de
sempeño parlamentario), Roland Barthes ha subrayado la ‘teatralidad* constitutiva de 
la palabra pública, su necesaria inserción en un código cultural y oratorio que define 
su condición asimismo ‘táctica’ (Barthes 1983:12). El uso que nuestro trabajo hace de 
la noción de escenificación ritual se propone recoger todos los matices de este conjun
to de valores simbólicos y de sus asociaciones habituales. Añadiré que, con posteriori
dad a la elaboración de este trabajo, he tenido oportunidad de conocer una obra de 
Eric Landowski (1989) en la cual el concepto de escena política (y discursiva) es desa
rrollado y empleado de maneras muy interesantes que no puedo desarrollar aquí.

5 Hablando del “diálogo público” en las sociedades contemporáneas, Barthes identi

fica la función de éste en el establecimiento de proposiciones (intelectuales) que deli
mitan posiciones (políticas). En el debate de ideas, sostiene, “la persuasión, la 
obtención de una convicción ya no es lo que está en juego ... se trata más bien de pre
sentar al público (luego al lector) una especie de teatro de los empleos intelectuales, 
una puesta en escena de las ideas, sin que esta referencia al espectáculo afecte para 
nada la sinceridad o la objetividad de las opiniones intercambiadas, su interés didácti
co o analítico” (Barthes 1983:14; cursivas nuestras).

6 La totalidad del fenómeno podría estudiarse a la luz de las proposiciones de Er- 

ving Goffman (1993). Sin embargo, no me he beneficiado a tiempo de su exhaustivo 
análisis de una variedad de (re)presentadones sociales e interactivas que describen 
con una fineza notable cuanto aquí se sugiere sobre el concepto de escena y sus for
mas propias de actuación.

7 Nuestro trabajo no es el único en emplear esta noción con fines descriptivos e in

terpretativos en análisis de discurso ni en la observación del fenómeno parlamentario. 
Robin (1984:51, 56, 67) acude a las mismas observaciones de Barthes antes citadas 
(junto con referencias a E. Goffman y a P. Bourdieu) para fundamentar su tratamiento 
del debate en Comisión Parlamentaria en Quebec como un fenómeno de ritual, magia 
o ceremonial social, dentro del cual la noción de ‘teatralidad* ocupa un lugar destaca
do. Por su parte, E. Verón, inspirado en la lingüística estructural clásica y el modelo de 
la enunciación, acude al mismo concepto. Hablando del ejercicio de la palabra política 
en las democracias industriales avanzadas (Francia, en su caso), Verón observa la cen- 
tralidad del tema de la puesta en escena con respecto a la construcción de una (deter
minada) versión de lo real a través de precisas operaciones semióticas. Relaciona 
también y de manera particularmente interesante, los temas de la puesta en escena, la 
enunciación y la creencia, como elementos constitutivos del fenómeno complejo de lo 
imaginario en política, construido como lo real. En ese contexto produce asimismo una 
observación cuyo interés y economía me permitirán citarla en su idioma original: “Mi
se en scene est synonyme de mise en sens” (Verón 1989:82). No obstante, la relación 
que este autor establece entre mostración más o menos pública de la escena e incre
mento de la democracia no se aplica al caso mexicano.
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* Con anterioridad (Carbó 1988) y por medio del recurso exploratorio a la idea de 

una escenificación que se destina tanto al ámbito nacional como al internacional, he lo
grado detectar cierta lógica en algunos fenómenos ideológicos de importancia con res
pecto a la coyuntura política mexicana en la Segunda Guerra Mundial, tal como ésta se 
manifiesta en actos del Poder Legislativo. Una versión preliminar del uso que ahora 
hago de la noción de escenificación ritual en el análisis del fenómeno parlamentario 
en México, fue presentada y discutida con gran provecho en junio de 1991 con motivo 
de la V Mesa Redonda del Centro de Investigaciones Antropológicas de El Colegio de 
Michoacán, Zamora: Formas culturales de control social: Discursos y mediaciones. 
Agradezco a los participantes, en particular a Femando González y a Gilberto Giménez, 
sus comentarios y observaciones.

9 Elíseo Verón ha argumentado de manera plausible e interesante el proceso por 

medio del cual la moderna industria cultural construye, entre otras, la 'escena política', 
sin que ello la convierta en un 'simulacro' o simple ilusión. Por el contrario, sostiene, 
"la noción de 'simulacro' conserva su poder sugerente en la medida que permanece 
asociada a una ideología de la re-presentación** (Verón 1987:iiMv).

10 Véanse, entre otros, Maldidier 1971, Slakta 1971, Pecheux y Wesselius 1973, 

Provost 1969, Guilhaumou 1984 y 1989, Guilhaumou y Maldidier 1988.

11 Es claro que la mayor parte de estos atributos forman parte de una suerte de 

imaginario del parlamento. Sin embargo, en un texto interesante y breve de reflexión 
lexicológica, Vallet (1989) ofrece su versión ‘realista’ de este honorable espacio de ha
bla. La batalla es sonora, dice, y las obstrucciones, ruidos en los asientos e interrupcio
nes son el pan de cada día. El combate comienza con las palabras y concluye en los 
ruidos. Merecen destacarse asimismo sus observaciones sobre el parlamento como el 
lugar de la mentira, de las promesas y de las palabras libres; aunque, subraya, no deja 
de ser un intervalo pacífico si se piensa en el sentido propio de la palabra 'parlamen
tar' (entrar en pláticas con el enemigo).

4«
Entre los poquísimos trabajos destinados al estudio de producción verbal de tipo 

parlamentario destaca el de Cabré (1979)- Sin embargo, se notará la formulación con 
la que ha sido descrito; en efecto, no se trata de un estudio de discurso parlamentario 
en el sentido integral de proceso discursivo con el que éste es tratado aquí, sino de un 
estudio lexicométrico, que compara los usos de ciertas palabras por parte de diputados 
pertenecientes a diferentes partidos políticos. De carácter básicamente cuantitativo, el 
estudio citado trabaja con un corpas normalizado, construido por fragmentos de dis
cursos, a los que aplica diversas fórmulas matemáticas de cálculo. En esa condición, se 
encuentra bastante lejano de nuestro trabajo. Puede también citarse un artículo de 
Moosmüller (1989) en el que se analiza el uso de variedades dialectales o standard en 
la situación de debate parlamentario en Viena. Sin embargo, varios elementos teóricos 
alejan su enfoque analítico del nuestro; de manera prominente, la intepretadón de una 
suerte de 'subjetiva espontaneidad’ en las reacciones (“emocionalmente cargadas”) de 
los hablantes de tipo parlamentario y asimismo su caracterización del habla que sigue 
a las interrupciones como producción verbal de tipo “privado”, que es la que propor-
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dona el contexto de ocurrenda para las expresiones en dialecto (Moosmüller 
1989:170). Otros trabajos sobre discurso parlamentario son: Boynton 1991, Podetti 
1991, Robin 1984, Seidel 1988, Toumier 1989, Vallet 1989, van Dijk 1993.

15 Como trabajos Pedentes (y prácticamente únicos) pueden verse Puig 1991 y Váz

quez 1984 (Ms. reseñado en Guespin 1985).

** Seidel (1988), por ejemplo. Sin embargo, el análisis que esta autora hace de un 

debate en el Parlamento Europeo, se centra en las posidones políticas e ideológicas 
allí sostenidas con respecto al asunto tratado (sandones a Sud África por su política de 

apartheid), prestando poca atendón a la estructura interactiva del debate o a sus di
mensiones de realizadón formal.

19 Este jurista, por ejemplo, ha dicho del presidencialismo mexicano y de la rela- 

dón entre poderes lo siguiente: “para la debida comprensión de estas dos institudones 
[que son] esenciales para el conodmiento de nuestra estructura jurídico-política, se re
quiere de un examen muttidisciplinario que las analice desde los diversos ángulos de 
las disdplinas sociales, es dedr, en sus aspectos jurídicos, políticos, sodológicos, econó
micos e inclusive antropológicos y psicológicos” (Fix Zamudio 1979:85; cursivas nues
tras).

16 En un estudio clásico se observa lo siguiente: “[en México] aparentemente el Le

gislativo tiene una fundón simbólica. Sanciona actos del Ejecutivo. Les da una validez 
y una fondamentadón de tipo tradidonal y metafísico, en la que los actos del Ejecutivo 
adquieren la categoría de leyes, o se respaldan y apoyan en el orden de las leyes, obe- 
dedendo a un mecanismo simbólico muy antiguo, aunque de tipo laico. [...] Desde un 
punto de vista antropológico, las leyes en México son sistemas de creendas y los mo
delos de gobierno también. Este fenómeno se advierte, particularmente, en el análisis 
del comportamiento de la Cámara de Diputados, aunque puede observarse también en 
otras institudones” (González Casanova 1965:32-3).

17 Sobre la falta de atendón a la Cámara de Diputados en el sistema político mexi

cano se ha señalado lo siguiente: “Politólogos espedalizados en la política mexicana es
tán de acuerdo en que una élite política y económica, la familia revolucionaria, domina 
el proceso de toma de dedsiones en México. Los estudios que describen y analizan có
mo maneja este grupo el poder, han enfocado su atendón en institudones guberna
mentales y políticas como el Partido Revoludonario Institucional (PRI) y la burocrada, 
que son utilizadas para comunicar e implementar las dedsiones hechas por la élite. Es
te énfasis ha tenido un resultado contraproducente para el entendimiento del proceso 
político mexicano: el que sea ignorado el papel que juegan otras institudones en el sis
tema político nadonal” (de la Garza 1975:65).

18 “Como ejemplo de este análisis estrecho tenemos la falta de atendón a la Cáma

ra de Diputados. En vista de que este órgano no ejerce la parte de poder que constitu- 
donalmente le pertenece —no fondona ni como un cuerpo legislativo autónomo ni 
como un control sobre el Ejecutivo-, politólogos, tanto mexicanos como extranjeros, 
han concluido que no es de gran importancia dentro del sistema político mexicano, y
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por ende no existe ningún estudio publicado que analice a fondo su papel en la políti
ca mexicana” (de la Gana 1975:65).

19 En un nivel llamativo de detalle, la observación prosigue: "la Cámara aporta un 

barniz de apariencia democrática y representativa a un sistema autoritario. Presta un 
aura de legitimidad a los actos del Ejecutivo. Facilita la comunicación entre el público y 
el estado (en provecho de los intereses de ambos). Funciona como un campo de entre
namiento, si bien en menor grado que algunas otras instituciones. Pero quizás lo más 
importante es que la Cámara es una fuente de padrinazgos políticos, un medio para re
compensar la lealtad al régimen. También es un instrumento para cooptar a disidentes 
potenciales y a líderes locales independientes. Las cumies en la cámara baja confieren 
prestigio, emolumentos y otras oportunidades; son, en pocas palabras, una forma de 
retribución política” (Smith 1981:279)-

20 El honorable oficio de taquígrafo parlamentario se encuentra casi en extinción, 

dado el inmenso desarrollo de la tecnología electrónica de registro sonoro y visual. En 
los tiempos en los que ello no era así, sino que maratónicas sesiones debían ser regis
tradas de manera manual, los practicantes de esta habilidad debían alternar sus respec
tivas participaciones cada 5 o 10 minutos como máximo; de lo contrario, la memoria 
no alcanzaba a traducir satisfactoriamente los trazos apresurados de la escritura taqui
gráfica. Esos eran los medios de registro vigentes en el período de nuestro estudio; los 
resultados, es de justicia decirlo, son francamente buenos.

“ Pecheux, como hemos dicho, partía de una desconfianza ante la lectura que era 
central en el proyecto, y señalaba como un obvio y serio peligro el reflejo entre objeto 
y método, en situaciones (espontáneas, no científicas) de acercamiento a los productos 
verbales en los que el análisis reproduce su propio entramado de lectura (Pecheux 
1978a:25). Por el contrario, la entrega a la lectura como vía para el análisis es parte 
sustantiva del enfoque que este trabajo adopta ante su objeto de estudio.

22 Varios años antes del boom del grupo francés, Elíseo Verón plantea ambas cues

tiones en el trabajo de 1971 que hemos citado antes. Reflexiona sobre los criterios de 
constitución del Corpus y señala dicho tema como una dimensión central en el proceso 
de análisis, no sólo en semiología o semántica (tal como en ese momento él concibe el 
análisis de discurso), sino en el conjunto de las ciencias sociales (Verón 1971:145-6, 
147-148, nota 9). El espíritu de sus observaciones nos acompañó siempre en esta em
presa.

23 Entre ellos, los títulos que siguen: "El discurso de la historia”, tan temprano co

mo 1967 (en Barthes 1970), “El tercer sentido” (de 1970, en Barthes 1986b:49-67), 
“Escribir la lectura” (también de 1970, en Barthes 1987:35-38), “De la obra al texto” 
(1971, en Barthes 1987:73*2), “Sobre la lectura” (1975, en Barthes 1987:3949), “El 
acto de escuchar” (1976, en Barthes 1986b:243-256), además del imperecedero texto 
"El susurro de la lengua” (1975, en Barthes 1987:99-102), que preside este trabajo co
mo un don mayor.
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El psicoanalista, deda el maestro Benveniste, escucha “los desgarrones del dis
curso’ (1976:78).

25 Formuladones tentativas en este sentido, carentes aún de numerosas e impor

tantes lecturas que han confirmado luego las convicdones más poderosas allí enuncia
das, aparecen en Carbó 1984a:3-16.

El aad consideraba imprescindible la automatizadón del “registro de la superfi
cie discursiva” en virtud del volumen de material que iba a tratarse (Pecheux 
1978a: 174). Nuestro estudio, sin renunciar a la informadón que proporciona un cor- 
pus amplio (información o, más bien, experiencia que no es sustituible por otras vías y 
que desempeña un papel fundamental en el aguzamiento del oído del analista), perse
vera en un tratamiento manual. Sin duda, éste no es exhaustivo sino que se encuentra, 
quizás, más próximo a lo sintomático.

27 Debo al mismo trabajo ya citado de Elíseo Verón (1971:154) la primera (y du

rante muchos años única) observación sobre la importancia de la literalidad de los 
productos verbales que se someten al análisis, unida a la recomendación metodológica 
de su preservación. La lógica de su argumento con respecto a la ignorancia en la cual 
se encuentran en un primer momento el análisis (y el analista) con respecto a los luga
res posibles de ocurrencia de los fenómenos discursivos (“ideológicos”), me impresio
nó de manera duradera. Es posible que actuara —resonara— sobre una importante 
obsesión personal (véase Carbó 1989) pero es claro que fue decisiva para la concep
ción misma de análisis de discurso que escogí practicar.

28 Hablando del texto, Barthes emplea también la metáfora de la cebolla: “organi

zación a base de pieles (niveles, sistemas), cuyo volumen no conlleva finalmente nin
gún corazón, ningún hueso, ningún secreto, ningún principio irreductible, sino la 
misma infinitud de sus envolturas, que no envuelven otra cosa que el mismo conjunto 
de sus superficies” (Barthes 1987:158).

29 Reconozco en su recuerdo la huella del mío, y me atrevo a introducirlo porque 

conlleva un homenaje que adeudo: por disposición de Mrs. Agnes Talbot Wright, impo
nente y venerable educadora, conjugué durante toda mi infancia, diariamente y por es
crito, uno o dos verbos ingleses en todos los tiempos, modos y personas. Admitiré 
haberlo hecho con placer, la regularidad de la estructura exhibía su apacible belleza y 
por su intermedio un mundo, no sólo una lengua, se desplegaba. También gracias a 
Mrs. Wright conocí, entre tantas otras cosas, el gozo de ‘atrapar’ una oración extensa y 
compleja en todas y cada una de sus partes funcionales y léxicas. Es probable que allí 
naciera una persona, es decir, una vocación; inescrutable, como todas.

En “Linguistics and Poetics” (Jakobson 1981:47), el maestro habla de gorgeous 
grammatical tropes andfigures.

51 La anterior expresión, “delicadeza analítica”, puede parecer convenientemente 

imprecisa. Se relaciona, en mi uso, con lo que Jakobson ha llamado awareness-. un es
tado de alerta, un tipo de atención en el que se combina la percepción de las múltiples 
funciones de un texto con la aprehensión de su integridad (Jakobson 1981:753). Alu-
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de, además, a un saber propio de la disciplina: el que los lingüistas descriptivos, por 
ejemplo, que se enfrentan a lenguas por entero desconocidas, han de practicar si es 
que han de conseguir que ese lenguaje les hable. Evoco aquí al maestro jorge Suárez y 

a una sensibilidad ante el lenguaje que me gustaría ver practicada de manera regular 
en el análisis de discurso como área de la lingüística.

32 Dice Barthes en 1971: “hay que llegar a concebir (en un sentido más metafórico 

que analítico) de qué manera pueden enunciarse contradictoriamente la profundidad 
y la ligereza del significante; pues, por una parte, el significante no es ‘profundo', no 
se desarrolla de acuerdo con un plan de interioridad y de secreto; pero, por otra parte, 
¿qué se puede hacer con ese dichoso significante que no sea sumergirse en él, bucear 
lejos del significado, en la materia, en el texto?” (Barthes 1987:96-97).

53 En una entrevista de 1972, Jakobson nos ofrece la siguiente reflexión: “Enton

ces, ¿teoría o trabajo concreto sobre los hechos? Detesto esa pregunta tanto como la 
otra: ¿descripción o interpretación? Para mí, la separación es imposible. Nunca admití* 
ría un divorcio entre teoría y análisis de los hechos. Son dos cosas que no pueden exis
tir solas. (...) Toda descripción real es necesariamente interpretativa y una 
interpretación sin una descripción no es...” (Jakobson 1992:37).

34 De hecho, una teoría de los niveles como la que emana de la lingüística estructu

ral permite eludir una relación que opone ‘texto* a ‘contexto’, o lengua a sociedad, co
mo entidades de naturaleza diferente: el discurso y su contexto. Si una unidad se 
define como tal en el momento de su integración en un nivel superior, el principio que 
mueve a la serie puede aplicarse de manera continua, creando por medio de ello nive
les de observación que admiten —requieren, más bien- una complejidad constitutiva 
en el sistema que los integra.
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La escena discursiva: Reglas y costumbres
Este apartado se propone caracterizar el sistema discursivo que 

prevalece en la Cámara de Diputados como lugar de habla. Para ello 
formularemos algunas observaciones sobre las maneras concretas en la 
cuales se realiza la función parlamentaria en el país. Llevado hasta sus 
últimas consecuencias, este ejercicio conduciría a una etnografía del 
parlamento, en la cual el analista debería poder enunciar la amplia ma
sa de conocimientos sobre prácticas y hábitos propios de la escena dis
cursiva que los actores participantes han internalizado y ejercen de 
manera regular. No es ése el caso de nuestro trabajo, aunque creemos 
haber capturado varias de las vías por medio de las cuales se instaura 
y sutura a la vez una amplia brecha entre lo que está estipulado en 
una definición formal del proceso parlamentario y la ‘realidad* de la 
práctica discursiva con la cual el Poder Legislativo ejerce su función 
política e ideológica en México en el período estudiado.

De manera prominente, la información emana de nuestra labor de 
archivo, que nos ha proporcionado abundantes evidencias históricas 
de lo que denominamos la "práctica parlamentaria**. Contamos tam
bién, como se verá en el siguiente apartado, con literatura de análisis 
histórico y político que arroja luz sobre el proceso por medio del cual 
el lugar de habla que aquí se describe, llegó a configurarse con dichas 
características a lo largo del tiempo. A ello se suman las observaciones 
y reflexiones que emanan de la aplicación al Reglamento de Sesiones 
de un análisis que pone especial atención en el tipo de interacción ver
bal que el mismo prefigura para las sesiones de debate (Carbó 1987). 
Se trata de una lectura de ese cuerpo normativo desde el punto de vis
ta del aparato interaccional que allí se prescribe, y de las posibilidades 
que dicha estructura ofrece para su empleo con diversas metas prag- 
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máticas. Lo fundamental, no obstante, proviene de la experiencia del 
archivo. Me referiré en primer lugar a la dimensión formal del evento, 
esto es, al conjunto de reglas explícitas que rigen el proceso discursivo 
de tipo parlamentario. En la segunda parte de este apartado presenta
ré evidencia acerca del funcionamiento real de la escena discursiva.

Los actores que participan en el proceso parlamentario son los legis
ladores. Desde nuestra perspectiva configuran un conjunto cerrado y 
prefijado de hablantes, interlocutores entre sí, que participan con atri
buciones y obligaciones específicas en las tareas verbales que constitu
yen el proceso parlamentario desde un punto de vista discursivo. Esas 
tareas son las de iniciar leyes o decretos o instrumentos normativos en 
general, y dar a dichas iniciativas su tratamiento y curso estatutario. 
Los hablantes parlamentarios, esto es, los legisladores, actúan con los 
productos verbales a los que ya nos hemos referido y que son de dife
rente naturaleza discursiva: algunos tipos de textos escritos (Iniciativa 
y Dictamen) y un tipo de situación comunicativa, oral en su mayor 
parte, la de Debate.

Las acciones con las que se desenvuelve el proceso parlamentario 
son acciones verbales, rígidamente prefiguradas cada una de ellas, co
mo formas canónicas de desarrollo de un proceso jurídicamente váli
do. Esto significa que los hablantes o legisladores han de ajustar sus 
comportamientos a lo que el marco normativo que rige la acción parla
mentaria estipula como las acciones de proponer o iniciar una ley, de 
dictaminar una iniciativa de ley analizando su contenido y formula
ción, y de debatir, argumentar y contra-argumentar oralmente. Todas 
estas acciones conforman el conjunto de operaciones parlamentarias 
que, como normas de acción verbal, constituyen de hecho una compe
tencia que los hablantes del discurso parlamentario, esto es, los legisla
dores, han de tener para participar con eficacia en el proceso 
parlamentario.

Desde un punto de vista jurídico y estatutario, los hablantes parla
mentarios son iguales y gozan de idénticas atribuciones y responsabili
dades. Los únicos subtipos de hablantes que existen dentro del 
conjunto del cuerpo legislativo dependen de las investiduras diferentes 
con las cuales pueden acceder a ciertas acciones o productos verbales 
dentro del proceso parlamentario. En función de sus atribuciones de 
habla en la situación de sesión, estos subtipos son: los hablantes co- 
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muñes (los legisladores que participan en el debate sin reponsabilidad 
específica alguna más allá de su carácter de tales), los miembros de 
Comisiones Dictaminadoras y las autoridades de sesión. La perte
nencia al partido mayoritario o a alguno de los partidos de oposición 
marca otra línea de diferenciación entre los hablantes, sin que ella im
plique, en principio, al menos la existencia de privilegios o 'estigmas1 
de naturaleza alguna. Bloques partidarios o grupos informales de otro 
carácter trazan asimismo mapas diversificados dentro del conjunto de 
actores que es concebido como homogéneo. Además, están regidos por 
idénticas normas: en todos los casos los hablantes han de ajustar su ac
tuación a los requerimientos impuestos por el marco normativo que ri
ge la actuación parlamentaria: las prescripciones constitucionales al 
respecto y en particular, el Reglamento del Congreso. A ellas se suman, 
desde luego, las restricciones implícitas y de hecho que emanan del sis
tema político y a las que ya hemos hecho referencia.

Los productos textuales con los cuales se verifica paso a paso la la
bor discursiva de tipo parlamentario están asimismo regidos por nor
mas o principios constructivos que son específicos a cada uno de ellos. 
Por ejemplo, la iniciativa de ley, en tanto género textual, tiene una 
forma canónica a la cual han de ajustarse las que se presentan, para 
ser conforme a derecho. Las abre una parte expositiva, que normal
mente se conoce como exposición de motivos, en la que se incluyen 
elementos de "justificación, legitimación, explicación, interpretación, 
alcances y oportunidad de lo que se propone” (Moreno Collado 
1985:218). Le sigue una parte normativa o preceptual en la que se pre
senta el articulado del proyecto, normalmente ordenado en forma lógi
ca, de mayor a menor generalidad.

Una vez que la iniciativa ha sido recibida y antes de que pase a ser 
dictaminada, se le asigna un turno, esto es, las autoridades de la cáma
ra la envían a una determinada Comisión Dictaminadora, dependien
do de la materia sobre la que versa el proyecto y la cantidad e 
importancia de los demás asuntos que se encuentran también en trámi
te o, como se conoce en el lenguaje parlamentario, “en cartera”. Este 
es un momento crítico en el destino de una iniciativa de ley, pues mar
ca el lugar y el momento en el cual ésta puede ser encaminada en un 
rápido curso hacia la aprobación (otorgándole un tumo prioritario o 
entregándola a una Comisión particularmente dinámica o por medio
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de otros y variados recursos procesales y pragmáticos) o bien resultar 
detenida y olvidada sin trámite y por tiempo casi indefinido.

El tiempo funciona, a lo largo de todo el proceso parlamentario y 
en sus diversas etapas, como una variable de la máxima importancia. 
Es siempre escaso con respecto a la demanda de la que es objeto en la 
situación de sesión, y en la secuencia de los diferentes momentos del 
proceso parlamentario constituye, además, un indicador bastante ine
quívoco de la importancia relativa de una determinada iniciativa. Ello 
es visible en el mayor o menor tiempo de debate que se le destina, o 
en la reducción máxima que se le concede de los tiempos procesales 
obligatorios, a fin de tender hacia una más rápida discusión y, normal
mente, aprobación. A nivel macro, esto es, en la relación entre tiempo 
de labor legislativa y cantidad de iniciativas aprobadas, el tiempo ope
ra asimismo como una medida, en muchas ocasiones señalada crítica
mente, de la magnitud de la labor parlamentaria o, más bien, de la 
premura con la cual ésta se efectúa (Rodríguez Lozano 1985330-1; Gu
tiérrez Salazar 1985:153; Córdova 1985:172; de la Garza 1972:114).

Dentro del curso parlamentario normal, y según el carácter del 
asunto de que se trate, las Comisiones que lo reciben pueden ser dife
rentes: o bien de Gobernación, o de Asuntos Legislativos, de Economía, 
de Puntos Constitucionales, de Educación, de Asuntos Indígenas u 
otras. La distribución de funciones y las designaciones de las Comisio
nes Dictaminadoras han ido variando con el tiempo, pero lo que se 
mantiene inalterable como base del trabajo parlamentario es la organi
zación del trabajo en pequeños grupos. Las Comisiones Dictaminado- 
ras son las que, como se dice en el lenguaje parlamentario, 'consultan’ 
el proyecto de ley. Esto significa que son responsables de revisarlo con 
todo cuidado, de analizarlo y de formular a su respecto un dictamen 
en el que recomiendan al resto de los legisladores, constituidos en 
cuerpo colectivo (la Asamblea legislativa) la conducta a seguir ante el 
mismo, por ejemplo, aprobarlo o rechazarlo, o aprobarlo con las modi
ficaciones o adiciones que las mismas Comisiones pueden, según sus 
facultades, proponer, o aprobarlo en versión literal.

En el funcionamiento parlamentario mexicano durante el período 
estudiado, las Comisiones Dictaminadoras se integran con base en cri
terios políticos y no propiamente técnicos. En ausencia de normas al 
respecto, la incorporación de miembros de la oposición depende de 
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consideraciones coyunturales (Rodríguez Lozano 1985:328). Más aún: se 
asegura que el partido mayoritario procura excluir de ellas en forma siste
mática a los diputados de la oposición (de la Garza 1972:58).

El dictamen, como género textual, exhibe también cierto tipo de es
pecificación en cuanto a estructura y contenido. Como texto, el dicta
men se apoya en la iniciativa y efectúa sobre ella lo que ha sido 
definido como un trabajo técnico.1 Una vez elaborado el dictamen, és
te es presentado por primera ocasión a la Asamblea en lo que se deno
mina “primera lectura” del mismo; será debatido sólo con motivo de 
su segunda presentación reglamentaria, en una sesión diferente de la 
primera. La presentación implica su inclusión en el orden del día, que 
es preparado por las autoridades de sesión, y su lectura. Dice el mismo 
autor antes citado: “durante la primera lectura y con el fin de garanti
zar el conocimiento de los proyectos entre todos los legisladores, se 
distribuye por escrito el dictamen respectivo. Como consecuencia los 
legisladores podrán preparar su intervención, en pro o en contra, para 
presentarla durante el desarrollo de la sesión en que se da la segunda 
lectura” (Moreno Collado 1985:220). La segunda presentación de un 
proyecto de ley debidamente dictaminado abre el paso al tercer mo
mento del proceso parlamentario, el de debate y resultante aprobación 
o rechazo.

Como momento del proceso parlamentario, quisiéramos agregar, el 
dictamen comparte algunas características con el que le precede, el de 
iniciativa, y otras con el momento que le sigue, el de debate. Comparte 
con el momento de iniciativa el hecho de ser un texto escrito con ante
rioridad a la situación de sesión; igualmente el hecho de presentarse 
ante los legisladores para ser objeto de escrutinio y análisis, y el reali
zar lo anterior investido de una autoridad y prestigio mayores que el 
que tienen los demás participantes en la situación. Comparte con el 
momento del debate y de los textos que se producen en el transcurso 
de éste, el hecho de poder ser oralmente argumentado por parte de 
sus autores, los integrantes de la Comisión Dictaminadora (que es algo 
vedado para el Ejecutivo como emisor de iniciativas), quienes están fí
sicamente presentes en el momento de la discusión. Por lo tanto los 
dictaminadores tienen la posibilidad, o quizás la obligación, de partici
par en el debate de manera diferente a los demás participantes, argu-
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mentando y procurando fundamentar los términos en los que el dicta
men está constituido y es presentado.

El momento del debate parlamentario, público, abierto y exhibien
do la representación social y política de la nación en su conjunto, ha 
sido con frecuencia concebido desde el saber popular como la labor 
parlamentaria en sentido estricto y específico. En esta identificación in
terviene una serie de razones que incluyen, entre otras, la alta teatrali
dad de la escena de debate político público, la exhibición de dotes 
personales ligadas al espacio de la persuasión y el convencimiento (bá
sicamente la capacidad oratoria), la frecuente aparición de escenas 
más o menos exaltadas de interacción entre los participantes, e inclusi
ve la identificación posible entre este tipo de reunión y las formas an
tiguas, y casi sacralmente consagradas, de la democracia directa. 
Algunos de estos atributos pueden advertirse inclusive en fundamenta- 
dones contemporáneas de la importancia del debate parlamentario.2 
Se mendona, por ejemplo, el valor legitimador que ante los ojos de la 
dudadanía adquieren las confrontadones (clashes) de posidones y 
perspectivas que se producen en el curso de los debates parlamenta
rios (de la Garza 1972:121-23).

Como situación de habla institucional que partidpa de un proceso 
discursivo extenso y complejo, gran parte de lo que puede acontecer 
en el curso del debate ha sido ya predeterminado por los momentos 
anteriores al mismo. Además de ello, y en tanto evento comunicativo 
regulado de manera no explícita por reglas de diferente naturaleza, 
otra gran parte de lo que sucede en su curso está circunscrito con se
veridad por la existencia de un Reglamento de Sesiones que, como 
cuerpo normativo, acota y prefigura las posibilidades de acción inme
diata de los participantes en la discusión. Ello incrementa, y no a la in
versa, el valor del debate como fenómeno discursivo de función 
legitimadora; la vigencia y cumplimiento formal de un elaborado apa
rato interaccional refuerza su efecto de verosimilitud. Se trata de la 
puesta en escena de una actuación política que es veraz y legal, ade
más de legítima, pública, formal y reglamentaria. En su condición dis
cursiva y regulada se asienta una gran parte de su importancia y 
utilidad para actuar como contraprueba de que el jefe del Ejecutivo 
ejerce un poder autónomo u onmímodo.
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Una vez leído el orden del día con todos los asuntos que han de tra
tarse, las autoridades van dando curso estatutario a cada uno de ellos. 
Los debates se inician con la expresión ritual: “Se abre la discusión en 
lo genera?, y a partir de ese momento pueden los diputados pedir sus 
tumos para hacer uso de la palabra, ya sea a favor o en contra de la 
iniciativa que se discute. La discusión en lo general implica que se con
sidera el proyecto como un todo y que se formulan apreciaciones so
bre los términos sustanciales en los que está concebido. Los aspectos 
más específicos o de detalle corresponden a la discusión del mismo en 
lo particular, una vez que ha sido aprobado en lo general. La aproba
ción (o rechazo) de un proyecto en lo general es la primera y decisiva 
que éste experimenta. Una vez que ha sido así aprobado, ya no puede 
ser rechazado en la discusión en lo particular, sino que deberá ser, en 
todo caso, objeto de ajustes y modificaciones en lo particular, tales que 
logren la aprobación de la mayoría.

Como momento del proceso parlamentario, el debate concluye con 
la aprobación o rechazo mayoritario (o unánimes) de un determinado 
proyecto de ley. Si dicho proyecto ha ingresado en primera instancia a 
la cámara en cuestión (ya sea Diputados o Senadores), asume el carác
ter de 'proyecto', para ser enviado como 'minuta' a la otra cámara, en 
donde atravesará el mismo proceso que acaba de experimentar en la 
cámara inicial, la que recibe la designación de cámara de origen. Apro
bado en la cámara revisora, pasará a la siguiente etapa del proceso le
gislativo, consistente en el acto de ser expedido como ley o decreto 
(Moreno Collado 1985:220). Es preciso añadir que el proceso puede 
no concluir en la aprobación del Ejecutivo sino en el veto por parte 
del mismo; si ése fuera el caso, la iniciativa debería retomar en primer 
lugar a su cámara de origen en donde, para ser ratificada, requeriría 
una mayoría de dos tercios.

Observaremos ahora la otra dimensión del fenómeno; esto es, el es
pacio de las costumbres y reglas de hecho que rigen el curso seguido 
por los procesos parlamentarios en el período estudiado. Advertimos 
entonces la manera en la que, en la práctica, se entretejen la dimensión 
formal e informal (o callada) de la realidad del parlamento en México.

Tomemos como ejemplo el caso de una iniciativa que alcanza la 
aprobación. Para que la sanción favorable de una iniciativa dada sea 
posible, todas las etapas estatutarias del curso de un proyecto de ley
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deben cumplirse en orden y sin exclusión de ninguna. Esto se cumple, 
en efecto, de modo que la inobjetabilidad Jurídica del proceso y de su 
resultado final queda preservada. Sin embargo, como hemos también 
sugerido, la administración de los tiempos reglamentarios permite un 
margen de flexibilidad que se aplica de manera no casual a ciertas ini
ciativas y no a otras. Algunas alcanzan una rápida, casi inmediata, 
aprobación; otras, en cambio, no llegan ni siquiera a recibir dictamen.

Ambas alternativas extremas se presentan con frecuencia en el pro
ceso parlamentario mexicano, y el habla coloquial de periodistas y le
gisladores cuenta con los términos para designarlas. Los cursos 
legislativos rápidos, vertiginosos en algunas ocasiones, se denominan 
aprobación al vapor\ dentro de un registro de resonancias culinarias 
en el que el fenómeno opuesto, esto es la dilación deliberada en el 
procesamiento de una determinada iniciativa o inclusive su olvido fi
nal, es designada como congelamiento.

Para lograr lo primero, es decir, una 'aprobación al vapor’, el recur
so consiste en abreviar todos los plazos de todos los sucesivos momen
tos estatutarios, declarando a la correspondiente iniciativa de ley “de 
urgente y obvia resolución”. Ello significa que el proyecto en cuestión, 
en virtud de su importancia, urgencia o peso político de quien así lo 
solicita, es tratado antes que otros asuntos que lo preceden en el tumo 
en cartera. Una vez que dicha iniciativa ha sido declarada “de urgente 
y obvia resolución”, lo cual se hace, como todo en la cámara, por me
dio de un proceso de votación, será debatida en esa misma sesión o en 
la que le sigue. De igual modo, se la exime del trámite, de segunda lec
tura y puede ser analizada, Junto con su dictamen, con motivo de su 
primera aparición ante la Asamblea. Y por añadidura, todas estas deci
siones pueden ser tomadas por medio de un sistema de votación que 
minimiza aún más el tiempo: las votaciones económicas. En la votación 
económica, los diputados manifestaban su aprobación (su “Sí”) ponién
dose de pie. El resultado de la votación se resolvía a juicio de las auto
ridades de sesión, quienes efectuaban una apreciación visual de los 
volúmenes numéricos. Entendemos que los actuales dispositivos elec
trónicos con los que cuenta el Poder Legislativo han convertido la 
práctica que reseñamos en un nostálgico recuerdo del pasado.

La administración flexible de los tiempos parlamentarios no se de
tiene aquí, en el comienzo del trámite, sino que suele extenderse a las' 
162



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

siguientes etapas del proceso. El dictamen mismo puede ser elaborado 
por la correspondiente Comisión Dictaminadora en un plazo sumamen
te breve o, por el contrario, la iniciativa puede ser retenida sin dicta
men por tiempo indefinido, que es el recurso que se emplea para 
lograr lo segundo, es decir, un congelamiento.

El momento del dictamen, ya lo habíamos mencionado, es crucial 
en el destino de una iniciativa. Al respecto vale la pena destacar que 
son escasos, muy escasos, los dictámenes negativos. Los hay, sin duda, 
pero en comparación con el volumen de iniciativas recibidas y procesa
das, su número es insignificante. Ello no quiere decir que se aprueben 
todos los proyectos de ley que llegan a las cámaras sino que sucede 
otra cosa: no se dictaminan aquellas iniciativas que están destinadas, 
por las razones que sea, al rechazo. Si la respuesta a una determinada 
propuesta de un grupo o sector ha de ser, por cualquier tipo de razo
nes, un “No”, se prefiere simplemente no emitir dictamen alguno.

Ello, desde luego, es irregular; sin embargo es también frecuente, y 
el rechazo de determinadas iniciativas opera por la simple y silenciosa 
vía del olvido. Ya podrá el diputado o grupo de diputados que presen
tó el proyecto hacer reclamaciones o recordatorios a las autoridades 
para que éstas a su vez hagan, o se comprometan a hacer, un llamado 
de atención a la respectiva Comisión Dictaminadora. En cualquier caso, 
la iniciativa indeseable seguirá "durmiendo el sueño de los justos”, en 
tanto que de todas maneras la cantidad de asuntos que reclaman con 
urgencia la atención de los legisladores ahogará en intenso trabajo ésa 
y otras protestas de naturaleza similar.

Para ello se requiere, desde luego, algo con lo cual el sistema políti
co mexicano ha contado ampliamente en el período que cubre nuestro 
estudio: una abrumadora y disciplinada mayoría parlamentaria en am
bas cámaras y por consiguiente un monopolio constante de los cargos 
de autoridad en el seno del Poder Legislativo. Existe, en efecto, una es
tructura no pequeña de cargos de diverso carácter dentro del funciona
miento regular de la cámara, y varios de ellos tienen importancias y 
valores estratégicos diferentes. Se dice, por ejemplo, que el líder del 
bloque del partido mayoritario tiene una importancia política semejan
te a la de un secretario de estado (la cual, como se sabe, es mucha); en 
tanto que el presidente de la cámara, que es un cargo que se renueva 
mensualmente, tiene sólo atribuciones protocolarias y burocráticas. De
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> igual modo, o más bien, de maneras diversas, ciertos cargos dentro de 
las propias cámaras revisten importancias diferentes (secretario de al
guna Comisión o líder del grupo de un área geográfica de diputados, 
integrante de la Gran Comisión, etc.) y originan todos ellos fuertes 
pugnas de poder.

Resultados de una investigación política y etnográfica de la Cámara 
de Diputados (de la Garza 1975) confirman el alto valor político del 
desempeño de cargos dentro de la misma: “El ser funcionario de la cá
mara aumenta las probabilidades de progreso de la carrera, porque en 
esos puestos se pueden profundizar las relaciones con el jefe político y 
otros oficiales del gobierno. [...] Militantes de los partidos de oposición 
ocupan con frecuencia los cargos de vicepresidente, porque éstos son 
de poca importancia. Sin embargo, los líderes de la mayoría son quie
nes deciden quién de la oposición ocupará estos puestos sin consultar 
con los líderes de esos partidos” (7&á/.:70). He aquí, además, planteado 
con toda claridad el papel subordinado aunque imprescindible que se 
otorga a la oposición política en la configuración de una escena verosí
mil: las jerarquías, a pesar de la presumida igualdad de los participan
tes, marcan claras diferencias.^

El hecho es que la homogeneidad partidaria en la inmensa mayoría 
de los actores-hablantes que participan en la Cámara de Diputados co
mo lugar de habla no ha excluido de manera alguna la presencia de 
confrontación polémica en el desarrollo de las sesiones de debate ni, 
desde luego, de conflicto a lo largo del proceso parlamentario en su 
conjunto. Rebasa los alcances de este trabajo un análisis de los crite
rios políticos —y otros— de constitución de las cámaras y de distribu
ción de las cúrales entre los distintos sectores del partido oficial, lo 
cual ha dado origen con frecuencia, y sigue haciéndolo, a encarnizadas 
luchas intrapartidarias (de la Garza 1972:57; Peschard 1985:358). Sin 
embargo, ése es un dato con el cual nuestro análisis debe contar.

Además es preciso considerar la presencia, aunque sea minoritaria, 
de diputados de partidos de oposición. Estos últimos, sobre todo, pare
cen haber tenido una influencia visible en el carácter del debate parla
mentario y, en particular, en los niveles de explicitación discursiva 
dentro del mismo. Por el momento digamos solamente que la Cámara 
de Diputados no es un lugar de habla exento de contradicciones y lu
chas por el poder, y que la ‘batalla’ por el acceso a la palabra en el
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curso de las sesiones es una parte crucial de dicha confrontación, a la 
vez que la escenifica y materializa.

El Reglamento de Sesiones actualmente vigente (Poder Ejecutivo Fe
deral: 1983), rige a ambas cámaras sin modificaciones desde 1934, aun
que ha sido más o menos recurrente el tema de su necesaria reforma 
(La Jomada, 10 de abril de 1991, p- 5). Este instrumento normativo 
estipula de manera explícita y obligatoria el aparato interaccional con 
el cual ha de verificarse el intercambio verbal de los participantes en 
la situación comunicativa de Debate, además de enunciar otras pres
cripciones para el ejercicio de la función parlamentaria. Hemos aludido 
ya al Reglamento, en el nivel de una concepción jurídica y formal de 
los procesos parlamentarios, como la normatividad que garantiza la to
ma de decisiones jurídicamente válidas y políticamente igualitarias 
dentro de uno de los poderes de estado. En ese carácter es invocado 
con frecuencia en el curso de las sesiones, y los diputados suelen refe
rirse a él como a una autoridad, por encima de las autoridades mis
mas, y por entero inapelable. Sin embargo, una mirada más detallada 
o quizás menos ingenua sobre la marcha real de las labores parlamen
tarias revela asimismo otro tipo de funciones y valores en el citado 
cuerpo normativo.

En nuestro análisis, el Reglamento de Sesiones, como punto de re
ferencia para las labores propias del proceso parlamentario, y sobre to
do para el último momento de éste, el de debate en sesión, asume un 
doble carácter. Por una parte, excede el campo de acción de una sim
ple reglamentación procesal pues condensa en los hechos un conjunto 
de funciones no sólo normativas o reglamentarias sino también simbó
licas, como depósito, sagrado o al menos formal, de autoridad acerca 
de la legitimidad de la situación y de las actuaciones producidas en su 
interior. Pero por otra parte, tiene un alcance más restringido que el 
de una reglamentación plenamente vigente, en tanto, por su misma na
turaleza formal, no incluye (esto es, no prevé ni promueve ni prohíbe) 
la existencia de otro conjunto de estipulaciones (recomendaciones y/o 
prohibiciones con diferente grado de coactividad) que, en función de 
los rasgos antes acotados con respecto al sistema político y al proceso 
legislativo en el país, pueden asumirse como rigiendo de hecho gran 
parte del comportamiento de los legisladores en tanto participantes en 
la situación comunicativa de sesión y en el proceso parlamentario en
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su conjunto. La estipulación más importante que, desde luego, el Regla
mento no contempla ni podría hacerlo es la mencionada incuestionabi- 
lidad de hecho de la palabra presidencial a la que nos hemos referido, 
aunque hay también otras.

En su versión actual, parece claro que la letra misma del Reglamen
to de Sesiones es lo bastante restrictiva con respecto a la actuación 
verbal del conjunto de hablantes que, en principio, representan a la to
talidad de la Nación y gozan de una completa libertad de habla, como 
para que una porción importante del imaginario de la democracia per
fecta se disipe *

¿Cómo es esto posible en la asamblea del pueblo por excelencia? En
tre otros medios, a través de las funciones y responsabilidades asigna
das en el Reglamento a las autoridades legislativas con respecto a 
todas las labores que componen la acción parlamentaria. También y a 
partir de allí, por medio de lo que se conoce como el sistema de toma 
de tumos que prevalece en las sesiones de debate como situación co
municativa de carácter institucional.

Según el reglamento mexicano, las autoridades de sesión, que son 
designadas con criterios políticos o administrativos dentro de los 
miembros de la mayoría parlamentaria, son las mismas durante todo 
un período ordinario. Se componen de un presidente, dos vicepresi
dentes y cuatro secretarios. La figura principal es el primero y sobre él 
descansa el grueso de la autoridad, aunque la mayor parte de sus in
tervenciones son enunciadas por medio de los secretarios. Entre otras 
cosas, y en relación con la administración intencionada de los trámites, 
plazos y tiempos, destaquemos que es facultad del presidente seleccio
nar y jerarquizar los asuntos a tratar por parte de la cámara, lo cual se 
plasma en la determinación del orden del día de cada sesión. Las auto
ridades son quienes escogen los proyectos que han de ponerse a discu
sión y el orden en el que ello ha de hacerse, aunque el Reglamento 
recomienda que se prefieran los de utilidad general. Es evidente la im
portancia práctica que se implica en la posibilidad de establecer ese or
den, es decir, las prioridades o los olvidos correspondientes, y hemos 
de decir que a lo largo del período estudiado las autoridades en tumo 
no se abstienen de ejercer dicha atribución de acuerdo con necesida
des que podríamos llamar pragmáticas.
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De igual modo, las autoridades son responsables del manejo de los 
documentos atinentes al debate (textos de las iniciativas de leyes y de 
los dictámenes que han recibido) y de su distribución oportuna entre 
los legisladores. Existen denuncias de diputados de la oposición en el 
sentido de que rara vez los documentos son distribuidos con equidad y 
oportunidad (Córdova 1985). La desinformación de algunos diputados 
o grupos de diputados incide, es claro, en la capacidad de estos mis
mos para participar de manera organizada y certera en el debate.

Las actas de las sesiones de debate, que son un componente de la 
máxima importancia en la vida parlamentaria, así como las versiones 
taquigráficas y, desde luego, los Diarios de los Debates que se editan a 
partir de dichas versiones taquigráficas (o grabadas), es decir, todo el 
crucial espacio del registro de la palabra parlamentaria (Antuñano y 
Lora 1987), es asimismo competencia exclusiva de las autoridades. Sin 
embargo, es preciso señalar que en este ámbito parece regir de mane
ra plena la norma institucional de respeto absoluto a la literalidad de 
la palabra de los legisladores. No hemos encontrado en nuestra revi
sión de archivo ninguna ocasión en la cual un diputado denuncie ma
nipulación alguna de las actas. Por el contrario: hemos tenido a veces 
la sensación de que, a sabiendas de que las autoridades no pueden mo
dificar ni una letra de lo que queda dicho y escrito para la posteridad, 
con una proyección temporal ilimitada, los legisladores juegan precisa
mente con esa certidumbre y emiten expresiones y juicios que, aunque 
no tendrán ninguna influencia sobre el resultado de un debate o de 
una votación, dejarán al menos registrada para la propia biografía po
lítica una posición resistente.

En síntesis: en manos de las autoridades se localiza el manejo posi
ble de prácticamente todos los elementos constitutivos de la interac
ción verbal con la que se verifica el quehacer parlamentario, 
exceptuando tal vez sólo el contenido preposicional de las intervencio
nes de los legisladores en la situación de sesión, y aun ello puede ser, 
como veremos, materia de opinión y juicio por parte de dichas autori
dades como hablantes especiales. Toda la responsabilidad por el desa
rrollo y buen resultado de las sesiones, tanto en sus aspectos formales 
como en algunos de los sustantivos, descansa sobre la labor de las au
toridades. A ellos, como subconjunto de hablantes especiales, compe
len con exclusividad los turnos de habla que denominamos
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“funcionales”, que son aquéllos en los que se declara abierta o cerrada 
la sesión, se leen documentos oficiales, se concede o se retira la pala
bra a los demás hablantes, se convoca a votaciones y se anuncia el re
sultado de las mismas, y en general se conduce el curso de la acción 
verbal que conforma la labor parlamentaria.

Es claro que no imaginamos que esta labor parlamentaria, con la com
plejidad que implica y el alto número de hablantes que en ella participan, 
pudiera llevarse a cabo de manera exitosa sin la existencia de un cuerpo 
normativo, como el Reglamento de Sesiones, que rija de manera explícita 
y estricta el desarrollo de la misma, así como los linderos de lo correcto o 
incorrecto en la actuación de los participantes. No obstante, sin pecar de 
tal ingenuidad, lo que estamos señalando es que el espíritu que anima 
al Reglamento vigente parece dirigirse sobre todo a garantizar la apro
bación de las iniciativas que se presentan.

Para ello, el control legítimo de la interacción verbal en la sesión es 
crucial, y las autoridades de sesión monopolizan esa atribución, entre 
otras. Por ejemplo, si un orador se encuentra en el uso de la palabra, 
no puede ser interrumpido a menos que la intervención se haga para 
formular una “explicación pertinente con permiso del Presidente y el 
orador” o para efectuar una moción de orden (Poder Ejecutivo 1983, 
art 104). Sin embargo, y como es en realidad lógico, nada se dice so
bre los criterios de pertinencia; la decisión sobre ello compete a las au
toridades, quienes con facilidad pueden, y lo hacen, permitir 
interrupciones a ciertos hablantes y no a otros.

Del mismo modo, en un contexto en el cual el tiempo y las oportu
nidades de habla son siempre menores que la demanda de la que son 
objeto, todas aquellas ocasiones legítimas en las que un hablante pue
de acceder a un turno de habla adicional son de la máxima importan
cia. El poder de decisión sobre todas ellas es patrimonio exclusivo de 
las autoridades de sesión. Por ejemplo, un hablante que no esté inclui
do en la lista de oradores puede acceder a un tumo de cinco minutos 
si es que pide la palabra “para rectificar hechos o para contestar a alu
siones personales” (Ibid., art. 102). Cuáles sean los hechos, qué es un 
hecho como tal, y de qué manera puede el presidente saber que en 
efecto el hablante hablará sobre hechos sin que medie entre él y el so
licitante comunicación alguna en la sesión (puesto que la solicitud es 
pública, momentánea y se resuelve favorable o negativamente también
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en el momento) son aspectos sobre los que el Reglamento nada dice. 
Lo que en la práctica sucede es que las autoridades manifiestan flexibi
lidad con algunos hablantes y no con otros. Por ejemplo, en una oca
sión en la que un diputado objeta el uso que un colega esta haciendo 
de su turno de habla, la presidencia prácticamente le ofrece un tumo 
adicional para saldar la eventual 'alusión’:

La presidencia considera procedente la moción en el sentido de re
comendar al orador que se constriña al artículo que está a discusión, 
independientemente del derecho del ciudadano diputado X a hacer 
uso de la palabra si se siente aludido (piarte de tes Debates, 27 de di
ciembre de 1958; Anexo metodológico, Guía de archivo 6, * 11.3).

Esto nos muestra con claridad el alcance de la capacidad de las au
toridades para formular juicios de adecuación sobre la actuación de los 
hablantes, fenómeno que es también evidente en las conocidas mocio
nes de orden. Es posible hacer una moción de orden para: “ilustrar la 
discusión con la lectura de un documento; cuando se infrinjan artículos 
de este reglamento, en cuyo caso deberá ser citado el artículo respecti
vo; cuando se viertan injurias contra alguna persona o corporación, o 
cuando el orador se aparte del asunto a discusión” (Poder Ejecutivo 
1983, art 105). Prácticamente todas las causas que aquí se contemplan 
requieren por parte de las autoridades una apreciación de fenómenos 
cualitativos en la cual tendrán que ejercer su criterio. Esa decisión, por 
otra parte, no podrá ser objetada por los demás hablantes, si es que 
hubiera inconformidad. Y las apuestas para el conjunto de hablantes 
comunes pueden ser altas; como decíamos, por medio de una moción 
de orden se puede no sólo acceder a un turno adicional, sino también 
interrumpir legítimamente al orador en curso. Lo que de esto se des
prende es que las mociones de orden adquieren un claro valor polémi
co y son empleadas con ese objetivo interaccional de manera casi 
sistemática.

Ello, por supuesto, pertenece al rango de fenómenos propios de la 
práctica parlamentaria y no de la norma escrita, y que, por ese mismo 
carácter, no se enuncian nunca como tales. Hemos encontrado en nues
tros archivos sólo un ejemplo en el que un diputado comete la infrac
ción insólita de enunciar ese tipo de uso de las mociones de orden. 
Dice:
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Hemos tenido el respeto de oirlo, de oir sus vociferaciones, de oir 
todo lo que proclama siempre en contra de los ideales de los hom
bres que buscan el bienestar de nuestros hijos y de nuestra patria, y 
el señor diputado X nunca ha recibido de mí una moción de or
den (Anexo metodológico, Guía de archivo 6, * 11.3, 27 de diciem
bre de 1958; cursivas nuestras).

El mismo alto valor funcional se asocia a la imprecisión de algunas 
otras estipulaciones interactivas, como la de "apartarse del asunto a 
discusión”. Para este último caso, no sólo las autoridades sino también 
otros legisladores pueden acusar al orador de esta infracción y deman
dar de las autoridades, si acaso coinciden con su apreciación, que ejer
zan algún tipo de sanción sobre el infractor. Son numerosas las 
ocasiones en las que esto sucede, así como son también numerosas las 
respuestas, razonables, de los impugnados en el sentido de que para 
efectuar una crítica de un proyecto de ley es necesario ampliar, o res
tringir, ciertos aspectos del debate. Un lingüista experto se encontraría 
en aprietos para demostrar que algunos fragmentos de un discurso, o 
el discurso en su conjunto, están más o menos alejados o cercanos de 
lo que se ha convenido como el tema del debate, suponiendo que éste, 
además, pudiera ser definido y delimitado con precisión. No obstante, 
según el Reglamento, las autoridades políticas de la cámara tienen esa 
atribución, sin más fundamento que la propia autoridad.

Es llamativo también el silencio que el Reglamento guarda sobre la 
manera en que ha de interpretarse la diferencia entre las dos tareas 
verbales centrales y constantes de la labor parlamentaria: la discusión 
en lo general y la discusión en lo particular. Sobre estos dos tipos de 
acción verbal se estructura todo el orden del debate y el tipo de trata
miento que en el transcurso del mismo se otorga a los materiales so
metidos al análisis. Sin embargo, lo único que el Reglamento dice con 
respecto a esta diferencia es lo siguiente: "Todo proyecto de ley se dis
cutirá primero en lo general, o sea en conjunto, y luego en lo particu
lar cada uno de sus artículos” (art 97).

Como es fácil de anticipar, la frontera entre una y otra modalidades 
de labor verbal es sutil en extremo, y puede dar lugar (y de hecho lo 
hace) a diversas operaciones tendientes a la manipulación del debate, 
ya sea por parte de las autoridades de sesión, ya sea por parte de los 
demás diputados, operaciones cuya base de acción es, precisamente, la

170



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

existencia de tal ambigüedad. Por ejemplo, algún hablante que se opo
ne a la iniciativa a debate puede intentar hacer pasar en el momento 
de la discusión en lo particular y como objeciones de detalle, lo que 
son en realidad críticas sustantivas o intentos de modificación de fon
do del proyecto. O a la inversa: es posible invadir el espacio de la dis
cusión en lo general con observaciones menores, de detalle o inclusive 
de redacción. Ello puede servir para restar tiempo a la aparición de ob
jeciones de base que podrían implicar el rechazo mismo del proyecto. 
Si las autoridades están empeñadas en la aprobación de dicho proyec
to, pueden llegar a consentir ese uso expandido y fútil del tiempo sin 
sanción ninguna (lo que en el habla parlamentaria coloquial se conoce 
como la labor de los 'jilgueros1). Otros episodios de desacuerdo suelen 
derivarse simplemente de la dificultad en ajustar la producción verbal 
a predeterminaciones rígidas, abstractas e imprecisas de lo que se con
sidera como la tarea verbal del momento.

Nuestro acervo, por ejemplo, nos ofrece la intervenión de un dipu
tado al que se acusaba de apartarse de la discusión en lo general, y 
quien, razonablemente replicaba: "Para poder hablar de generalidades, 
debo entrar en particularidades. Es imposible, sin base, hacer mi argu
mentación”. A lo que el presidente de sesión respondía: "Continúa en 
el uso de la palabra el orador” (Anexo metodológico, Guía de archivo 
6, * 10.2,18 de diciembre de 1958). En todos los casos, la resolución 
del conflicto, ya sea de manera favorable al hablante, ya sea con san
ciones que pueden ir desde un simple llamado de atención hasta el re
tiro de la palabra, compete a las autoridades.*

Si a todo esto sumamos algunos otros recursos reglamentarios en 
los que se da cabida a la colaboración posible entre autoridades y ma
yorías, será posible advertir la manera en la que, tanto ocasionales di
sidentes del partido oficial como una minoría parlamentaria, pueden 
ser envueltos por una especie de cerco interaccional. Por ejemplo, al
gunas atribuciones de la presidencia de la cámara, aun en su simple 
expresión formal, pueden fácilmente operar como claves o llamadas a 
partir de las cuales se pone en movimiento el peso abrumador de la 
mayoría. El más poderoso de estos recursos es la incitación a la apro
bación a través de la consabida pregunta a la Asamblea "si considera el 
asunto suficientemente discutido”. Por medio de ello la Presidencia 
puede apresurar la conclusión de un debate indeseable o simplemente
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demasiado extenso o pormenorizado. El Reglamento autoriza al presi
dente a formular esta pregunta de manera rutinaria una vez que han 
hablado seis oradores en pro y seis en contra en el tratamiento de un 
asunto dado. Si la respuesta mayoritaria fuera negativa, continuará la 
discusión, a lo que se agrega, "pero bastará que hable uno en pro y 
otro en contra para que se pueda repetir la pregunta” (Poder Ejecutivo 
1983, art 115). Tal vez exagerando, diríamos que, más que un debate 
abierto por principio, parecemos presenciar el uso de un margen que 
se cierra a la primera ocasión.

Ante este panorama, los legisladores comunes, es decir, aquellos ha
blantes que no están investidos de ninguna marca de preeminencia co
municativa (que no son autoridades de sesión ni son integrantes de las 
Comisiones Dictaminadoras ni ostentan ningún otro cargo dentro de la 
situación de sesión) acuden, por su parte, a una serie de recursos in
formales para ampliar su capacidad de incidencia polémica en el en
cuentro. Emplean los intersticios, los puntos débiles que también ellos 
pueden detectar y hacer jugar en su favor: una cierta interpretación de 
las tareas verbales a realizar en cada momento, un uso ad hoc de los 
turnos funcionales que les son concedidos (por ejemplo, el empleo casi 
sistemático con fines polémicos de las mociones de orden o pedido de 
la palabra para hechos) y, desde luego, lo que son directas violaciones 
a las normas vigentes.

Entre éstas, las más frecuentes son la simple extensión del tiempo 
que les ha sido concedido y las interrupciones a otros oradores. Las in
terrupciones pueden estar precedidas o no por una solicitud reglamen
taria de la palabra al hablante en turno; tanto si lo están como si no, 
logran en todo caso interrumpir el desarrollo continuado de una pieza 
discursiva. La posibilidad de su uso polémico es evidente. Al mismo or
den de fenómenos se adscriben también la toma de la palabra desde sus 
asientos y las apelaciones indirectas a las galerías o a los demás hablantes 
para que intervengan, aun de manera ilegítima, en el debate.

Las interrupciones, sobre todo, junto con el empleo sui generis de 
las mociones reglamentarias, y la introducción de preguntas que se di
rigen formalmente a la resolución de problemas de comprensión (ya 
sea de simples palabras o de elementos conceptuales) y que en ese ca
rácter suelen recibir la atención y respuesta del hablante en tumo, se 
cuentan entre los recursos interactivos no reglamentarios más intensa
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y eficazmente empleados con fines pragmáticos de maltrato y despres
tigio del hablante en turno o, al menos, de sabotaje a la integridad ar
gumentativa de su discurso. Además de ello, el desorden, el bullicio, 
los murmullos y las acotaciones burlonas a lo que dice el orador en 
turno, ya sea desde las galerías o desde las mismas cúrales, han sido 
siempre un síntoma a la vez que un recurso habitual y multifuncional 
en este lugar de habla.

El siguiente fragmento, proveniente de nuestro acervo y cuya exten
sión se nos disculpará por el interés que reviste, ilustra varios de los 
fenómenos interactivos a los que hemos estado haciendo referencia. 
Su fecha de ocurrencia es el 20 de septiembre de 1968, pleno período 
de agitación y efervescencia social y política en la capital del país, y 
por consiguiente en una sesión bastante animada desde el punto de 
vista de sus rasgos pragmáticos e interactivos. El diputado que en el 
fragmento citado aparece bajo la letra A& es identificado en la biblio

grafía como perteneciente al pan (Rodríguez Araujo 1975:221). En el 
pri (ibid. :22O) militan tanto el diputado X, cuya intervención A se pro
pone replicar, como el diputado B, por cuenta de quien corre la tarea 
de hostigamiento al hablante en turno.

[...] 1. El C. diputado A:

Señor Presidente, para contestar hechos presentados por el diputa
do X, pido la palabra.

2. {Gritosy aplausos en las galerías)

3. El C. Presidente:

Que la Secretaría proceda a la votación. Después consideraremos la 
solicitud del señor diputado.

4. (Voces de protesta en las galerías)

5. El C. diputado A:

Debo de hablar sumamente aprisa para poder aprovechar solamen
te cinco minutos como concesión graciosa del señor Presidente, y 
no en observancia del artículo 102 del reglamento interior de la cá
mara.

6. (Aplausos)
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Con anterioridad se me privó del uso de la palabra ilegalmente.

7. El C. diputado B:

Moción de orden.

8. El C. diputado A;

No hay desorden y no le concedo ninguna moción.

9. El C. diputado B-.

Que la Secretaría dé lectura al artículo 102 de nuestro Reglamento.

10. El C. Presidente'.

Que la Secretaría dé lectura al artículo que pide el diputado B.

11. ElC. Secretario-.

Artículo 102: "Los individuos de la cámara, aun cuando no estén 
inscritos en la lista de los oradores, podrán pedir la palabra para 
rectificar hechos o contestar alusiones personales. Cuando haya 
concluido el orador, inclusive puede hacer uso de la palabra más de 
cinco minutos”.

12. (Aplausos)

13. ElC. diputado A:

Me refería a la violación del artículo 102 en el caso anterior en que 
pedí la palabra. Y ratifico que el señor Presidente violó ese artículo. 
Y ahora, gracias a su bondad, me ha concedido la palabra. Me refie
ro a los hechos enunciados aquí por el diputado X y quiero rectifi
car. En primer lugar, la proposición (...)

14. (Desorden) (Desorden)

Señores diputados! Pido también que por gracia el señor Presidente 
llame la atención, porque estoy en el uso de la palabra.

15. El C. Presidente-.

Se hace saber al señor diputado que le queda un minuto.

16. El C. diputado A:

Con un minuto es suficiente (...) (Anexo metodológico, Acervo del 
estudio, * 136, 20 de septiembre de 1968).
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El episodio, al igual que la sesión toda dentro de la que se produce, 
muestra con prototípica claridad varias formas habituales de interac
ción dentro de un debate agitado en el que participan el partido domi
nante y la oposición ‘oficial’. Entre ellas se cuenta la intervención de 
las galerías casi como un hablante más, por medio de conductas no 
verbales (Aplausos-, * turnos 2, 6,12) y también verbales que los Dia
rios de los Debates no registran en su literalidad (tumos * 2, 4, 14). 
Son visibles, asimismo, los usos intencionales de diferentes recursos 
procesales, tanto para acceder a un tumo de habla adicional (tumo * 
1), como para sabotear el ejercicio de su turno por parte de otro ha
blante (turnos # 7, 9)- De igual modo, es conspicua la complicidad de 
las autoridades de sesión con la demanda de un hablante del partido 
mayoritario, el hablante B (tumos * 9,10,11,15), esto es, la colabora
ción con su estrategia discursiva de clara orientación disruptiva, lo 
cual contrasta con la severidad inicial de esas mismas autoridades ante 
la solicitud del hablante A (tumo * 3), formalidad que sólo parece ce
der bajo el peso de la crítica que emana de las galerías (tumo * 4). Se
ñalemos en el hablante A, como participante no privilegiado, el uso 
masivo de la ironía en tanto recurso descalificador (tumos * 5,13)*

El fragmento anterior, sin embargo, no es excepcional. Son frecuen
tes en el período que cubre nuestro estudio las ocasiones en las que 
los miembros de un mismo grupo se proporcionan apoyo unos a otros 
por medio del simple hecho de hablar desde sus lugares. Las actas re
gistran esas intervenciones ilegítimas sin el nombre del infractor (en 
general) y bajo la designación de "Voces”. Voces, un hablante no auto
rizado por principio, a quien la versión oficial reduce al anonimato, 
puede no obstante llegar a tener una participación no menor en el cur
so de un debate. Asimismo, suele recibir respuestas y aclaraciones por par
te de las autoridades de sesión, quienes se dejan atrapar en la incitación 
comunicativa que se implica en el simple hecho de que alguien hable.

En el siguiente ejemplo, las Voces efectúan una recusación de la 
conducta de la Presidencia. Es notable la extensión (y saña) con la que 
la Presidencia les responde. De hecho, el episodio parece evidenciar el 
ejercicio de un turno polémico desde una locación incuestionable: la 
de autoridad de sesión. La evidencia textual señala con claridad que el 
hablante consignado bajo ese título anónimo pertenece a un partido
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político diferente del de la presidencia, claramente a la oposición, y 
que el dato es obvio en el momento para todos los participantes en el 
evento comunicativo. Sin embargo, los criterios de transcripción de los 
Diarios de los Debates parecen proponerse no convalidar (por medio 
de una identificación precisa) las conductas irregulares o, a su juicio, 
indebidamente ‘protagónicas’. El episodio es como sigue:

1. “ElC. Presidente-.

Para hechos, tiene la palabra el diputado X.

2. Voces: No se inscribió.

3. El C. Presidente:

Se inscribieron cuatro diputados: uno que fundamentó la iniciativa 
y tres que hablaron por el dictamen. Usted, cuando leí la lista de 
oradores, pudo haberse inscrito por su partido y no lo hizo. Ahora 
tiene la palabra para hechos por cinco minutos el diputado X” {Ane
xo metodológico, Guía de archivo 5, * 16, 27 de octubre de 1964; 
cursivas nuestras).

Creemos que es claro cómo la normatividad vigente, interpretada y 
aplicada de cierta manera por parte de las autoridades de sesión, y 
unida a la colaboración y disciplina por parte de la mayoría parlamen
taria, funciona a lo largo de los años observados de manera fluida y 
eficaz para la realización de las funciones, tanto parlamentarias en sen
tido estricto como simbólicas o ideológicas, que se han postulado antes 
como propias de la Cámara de Diputados.

Lo que hemos podido observar de la práctica parlamentaria a lo lar
go del período estudiado, confirma estas apreciaciones. Además de 
ello, información que proviene de la ciencia política (de la Garza 
1975) y que acude a testimonios reflexivos directos de algunos partici
pantes en el proceso discursivo, esto es, diputados mexicanos, confir
ma a su vez y desde su propia perspectiva disciplinaria, el valor 
fundamental que nuestro trabajo asigna al evento comunicativo de De
bate, así como el alto grado de supervisión política e ideológica, por 
así decirlo, al que está regularménte sometido.7

A continuación, el mismo autor reproduce la voz de un diputado a 
quien nuestro estudio caracterizaría como un hablante privilegiado-,
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privilegiado en primer lugar, por el hecho mismo de ser hablante, y en 
segundo lugar, por la sanción positiva a su desempeño que parece per- 
mear su autopresentación y, desde luego, su autoconstrucción comuni
cativa e interactiva en relación con el investigador que lo entrevista. 
Pero, además de ello, privilegiado también por pertenecer al partido 
dominante o mayoritario. Escucharlo ofrece el mayor interés. Su inter
vención consiste en un ejercicio reflexivo explícito sobre el binomio 
‘desempeño verbal/carrera política’, y las estrechas y delicadas relacio
nes que existen entre ambas dimensiones.

Intervenir en la cámara es peligroso. Uno se puede equivocar. Es po
sible avanzar de otras maneras. Si uno se equivoca allí, se puede 
acabar todo. [...] Participar en los debates de la cámara es una gran 
oportunidad y un gran honor. Por eso, si lo haces mal, va en tu con
tra. En la cámara hay diputados que no tienen la habilidad para su
bir a la tribuna, y también estamos lo que sabemos hacerlo. Se tiene 
que tomar esto en cuenta cuando se analiza la importancia de parti
cipar en los debates (citado en de la Garza 1975:70).

Al mismo orden de fenómenos se dirigen también las amargas críti
cas que, desde nuestro archivo, en 1945 un diputado expresa en con
tra “del funesto papel” de la Comisión de Control Político del partido 
mayoritario. Sus diferencias con el hablante arriba citado parecen, sin 
embargo, marcadas. La callada complacencia con la que el diputado en
trevistado por de la Garza responde al científico social, traiciona una 
carrera en ascenso, en tanto que en el caso de nuestro archivo, quien 
habla públicamente en los términos que abajo se citan parece tener ya 
poco que perder. Entre otras observaciones de crítica y denuncia, cer
canas por su tono al género catilinaria, el diputado dice lo siguiente:

¿Y qué podré decir ahora al distrito que represento, a mi Estado, a 
mi país? Pues, que luché solo en el cumplimiento de mi deber. Luché 
en un ambiente adverso, y no me queda más recurso que esperar y 
culpar a la cámara. Pero diré a la opinión pública desde esta tribu
na: no culpéis a la cámara tan sólo por lo que hizo con mis iniciati
vas, dando a una de ellas un lecho de lirón y a otra un paseo por 
los linotipos. No. Culpad a la cámara porque ha cometido un craso 
error: confundir la acción legislativa con el control político. Culpad a 
la Cámara porque ha depositado todas sus facultades en manos de 
un solo hombre que lleva por título ‘Jefe del Control Político’ [...] Es-
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toy atacando un sistema: el de Controles en la Cámara, que ha llena* 
do de oprobio y de vergüenza al Parlamento Mexicano y por ende, 
afecta a las demás instituciones de la República [...] Señores diputa
dos: con el sistema de Control Político se ha creado una autoridad 
irresponsable dentro del Congreso de la Unión, una institución ficticia, 
pues a ella no corresponde ninguna de las leyes de la República, y una si
tuación paradójica porque d Control Político tiene poder absoluto sobre 
la Cámara de Diputados (Anexo metodológico, Guía de archivo 4, * 4).

Quien así se expresa, casi al término de su gestión como integrante 
de la XXXDí Legislatura, es un diputado del sector popular del partido 
mayoritario. Lo identificamos en la cnop, por el estado de Chiapas (Ro
dríguez Araujo 1975:187), y en diversas ocasiones, á lo largo de su en
cendida peroración, hace referencia a su anterior desempeño político 
como prueba de su clara filiación revolucionaria. En su carrera buro
crática se incluye, al parecer, una gubematura interina de su estado 
natal, durante la cual varios decretos progresistas con respecto a obre
ros y campesinos habrían recibido sanción favorable. La presentación 
de tales credenciales, sin embargo, no lo exime en esta ocasión de reci
bir, por parte de sus pares, una reacción de severidad, amplitud y ex
tensión notables. Ha dicho lo indecible, y siete hablantes se suceden 
en el uso de la palabra con posterioridad a su intervención; el primero 
es precisamente el Presidente de la Comisión de Control Político; el úl
timo, un representante, poco elocuente por cierto, del sector campesi
no; entre ambos, todas las tendencias y grupos dentro de la Cámara de 
Diputados, incluyendo el representante de una así llamada 'minoría’ 
dentro del partido mayoritario.

Entre todas las alocuciones, un denominador común: el repudio y 
desmentido más categórico al hablante antes citado, a quien se llega a 
calificar de "enfermo”. También una declaración recurrente: la Legisla
tura que concluye ha gozado de la más plena libertad en el ejercicio de 
su función específica; la Comisión de Control Político, a la que se reco
noce necesaria en todo sistema parlamentario, ha cumplido sus labo
res de "coordinación” y de mantenimiento de la necesaria "unidad” 
con inteligencia, sensibilidad y delicadeza. Así se expresan en alud los 
hablantes que responden al transgresor, que lo es en efecto, con res
pecto a varias reglas del evento comunicativo y del proceso discursivo 
como tal. El episodio en su conjunto ofrece el mayor interés, aunque la 
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posibilidad de su análisis detallado excede el alcance del presente 
apartado. Su simple ocurrencia es muestra inequívoca, sin embargo, de 
la existencia de poderosas, y con frecuencia soterradas, luchas de po
der dentro del lugar de habla que analizamos. La palabra adquiere, o 
puede adquirir, un filo insospechado y peligroso.

Sin embargo, en los términos más habituales para el lugar de habla, 
el peligro grave de la participación en los debates, que el diputado en
trevistado por de la Garza acentúa en su relato (con lo que y por el 
mismo medio, incrementa su propio prestigio como hablante), no pare
ce ser vano y, por el contrario, ofrecer concretas recompensas poste
riores. Los hallazgos estadísticos y biográficos indican que “de quienes 
fueron diputados e intervinieron durante los años 1940-43, 66.7 por 
ciento avanzaron; de los de 1946-49,70 por ciento siguieron adelante, 
y 80 por ciento de los oradores de 1952-55 llegaron a ocupar posicio
nes de alto poder” (de la Garza 1975:72). Otros estudios confirman 
también esta apreciación: “Aquellos miembros del partido que aspiran 
a puestos en el Ejecutivo, generalmente tienen que pasar primero por 
el Poder Legislativo. La diputación o la senaduría pueden posibilitar en 
algunos casos un ascenso ya al nivel Ejecutivo o a una empresa paraes
tatal” (Lerner y Ralsky 1976:219). Parece claro que la historia política 
ulterior de aquellos hablantes sobre quienes recae una actuación pre
eminente dentro del escenario discursivo dado, comprueba la verosi
militud de la postulada función peculiar de la Cámara de Diputados en 
los procesos de reproducción y sostén del sistema político en su con
junto y de la élite gobernante en particular, así como la eficacia de la 
solución diseñada, al menos para este campo en particular.

La escenificación de un debate real, adecuadamente neutralizado 
por medio de los recursos y operaciones que hemos venido enumeran
do, se concibe y persigue como un signo caracterizador del sistema po
lítico en tanto democracia pluralista. Al mismo tiempo, los mecanismos 
de control dentro de la cámara, de los miembros del partido oficial 
y de los integrantes de la minoritaria oposición, se emplean también 
para construir la ficción de un consenso total o al menos democrática
mente obtenido, desplazando la lucha real (inclusive entre grupos y 
sectores del mismo partido mayoritario) afuera de los límites de la cá
mara, y consolidando la base de sustentación de un Ejecutivo fuerte.
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En este territorio, difícil de explidtar y precisar, reside, estamos 
convencidos, una parte central de la función legitimadora del Poder 
Legislativo en México a la que se ha hecho antes referencia. Este espa
do es, asimismo, la escena en la cual se desenvuelve una auténtica 
aunque también oscura lucha de poder. El carácter presidendalista del 
sistema político mexicano, así como su impresionante estabilidad en lo 
que va del siglo, no se han logrado, dertamente, sin una labor esmera
da y constante de control y dominación de las fisuras, confrontadones, 
competendas y luchas entre sectores antagónicos de la misma élite do
minante.

Las modalidades de la práctica parlamentaria, tal como la hemos 
descrito brevemente y como los materiales de este estudio mostrarán, 
se han orientado a la callada administradón y sujedón, tanto de la in- 
dpiente oposición política, como también de la potencial o real indisci
plina de los propios correligionarios del partido dominante. En 
cualquiera de los casos, el control del proceso parlamentario en todas 
sus dimensiones, incluido el de los términos de la interacción verbal 
en situadón de debate, y aun el acceso mismo a la palabra, ha sido 
una herramienta dedsiva.

Antes de concluir, sin embargo, quisiera precisar lo siguiente: la Cá
mara de Diputados como el lugar de habla que las páginas precedentes 
han intentado caracterizar es, y ello no debe olvidarse, un escenario 
discursivo que ha sido construido a lo largo del tiempo. Ello implica la 
existenda de procesos y agentes activos en luchas y confrontadones 
por el poder, y el logro sólo gradual de la mayor parte de los rasgos 
de funcionamiento arriba reseñados, prindpalmente en su operadón 
integrada y regular. Si nuestra descripdón de las reglas y costumbres 
en el seno de la escena discursiva parece ofrecer la imagen de una es- 
pede de sistema, casi perfecto y total, es porque efectúa una recons- 
trucdón, hipotética aunque empíricamente fundada, de un conjunto de 
atributos y formas de actuar cuyo desarrollo pleno requirió extenderse 
en el tiempo, y fue el resultado de un proceso largo y complejo que no 
caredó, a su vez, de tensiones y contradicciones.

Nuestra descripdón de las formas habituales de ejerddo discursivo 
en dicho lugar de habla postula una tipiddad —y relativa estabilidad— 
que el objeto y el espado estudiados no exhiben de manera nítida y 
conjunta sino sólo al final del período observado. La caracterización se 
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refiere, aunque sea en un sentido virtual, al funcionamiento plenamen
te instituido de un orden de discurso, cuyos elementos fundamentales 
son por entero visibles en el proceso de creación del ini en 1948 (últi
mo subconjunto del Corpus), aunque sus rasgos más acusados no al
canzan a desarrollarse sino en la década siguiente. En tanto modelo de 
interacción verbal más o menos fijo o estandarizado, lo antes dicho no 
ha de ser leído de manera literal ni asumido invariante, sino interpre
tado como una reconstrucción teórica y metódica.

En relación con el ciclo histórico amplio del sistema político mexica
no posterior a la Revolución, podríamos decir que la información con
tenida en este apartado caracteriza el ejercicio parlamentario que 
acompañó los años de mayor vigor y eficacia del sistema político ins
taurado con posterioridad a la lucha armada, hasta el momento, más 
cercano a nuestros días, en que diversos estudiosos comenzaron a de
tectar las señales de una inminente crisis en las modalidades de domi
nación política (Fix Zamudio 1979:136; Meyer 1977:19)- Síntomas 
notorios de ello han alcanzado en años recientes (por ejemplo, en el 
último Informe Presidencial de Miguel de la Madrid, 1 de septiembre 
de 1988) algunos espacios de ritual institucional conjunto Poder Ejecu- 
tivó/Poder Legislativo, en los que la escenificación se había desarrolla
do sin tropiezos ni transgresiones durante largas décadas.

Una institución discursiva:Notas sobre su origen
La historia por medio de la cual el Poder Legislativo mexicano se 

convirtió en el escenario discursivo que se ha descrito en la sección 
anterior es, en efecto, larga y compleja. Se encuentra, y ello es obvio, 
incrustada en el proceso global de evolución y desarrollo del sistema 
político mexicano posterior a la Revolución en su conjunto, del cual es 
un elemento funcional de no menor importancia, sobre todo con res- 
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pedo a las necesidades de legitimación de ese régimen, durante el pe
ríodo de ejercicio más pleno y acusado de su sistema de dominadón. 
En ese sentido, es evidente que la elaboradón de una reseña compren
siva y clara del proceso histórico y político seguido por el régimen que 
se institudonalizó en México con posterioridad al movimiento armado 
de 1910 excede por entero las fronteras de este trabajo. Sin embargo, 
tampoco puede eludirse. Diría más: la búsqueda de informadón rele
vante a los procesos discursivos en fuentes histórico-políticas es una 
regla metodológica del tipo de análisis de discurso que en este trabajo 
se practica. La historiddad misma del régimen tiene una complejidad 
que no es de olvidarse y que, se ha dicho, fue siguiendo un lento cami
no en el que el método de prueba y error impuso muchas veces su ló
gica (Meyer 1977:9).

Consignaremos, pues, algunas observadoras sobre el proceso políti
co mexicano posterior a la Revoludón, poniendo espedal atendón en 
la inddenda del mismo sobre la constitudón del Poder Legislativo co
mo espado e institudón discursiva, y sobre el desempeño específico 
de los parlamentarios en dicho escenario.

Ello se hará con base en lo que los expertos en historia mexicana 
sostienen al respecto.8 Nuestro propósito es escuchar (de nueva cuenta 
¿leer?) la mirada de algunos historiadores que observan en el país la 
formadón de procesos e institudones a lo largo del tiempo. El interés 
primordial reside en la manera en la que dichos fenómenos contribu
yen a la consolidadón del Poder Legislativo (y de la Cámara de Diputa
dos en particular) como el tipo de institudón que hemos descrito en el 
apartado anterior, con las fundones que se han postulado para la mis
ma. Por lo demás, existen también estudios en donde los historiadores 
registran fenómenos de naturaleza política que tienen una realizadón 
verbal (debates parlamentarios, pero no sólo éstos) a los que prestan 
marcada atendón (Ulloa 1983; Lemer 1979). Desde el punto de vista 
del análisis de discurso, la lectura de los historiadores puede ser inter
pretada, a su vez, como la descripdón de un determinado ejerddo ver
bal y político a lo largo del tiempo. No existe una historia del 
escenario discursivo en tanto tal y en su fundón de proveedor de ri
tuales de legitimación política para el régimen en su conjunto. Esa se
ría justamente la contribudón específica al análisis político de un 
trabajo como el aquí se intenta.
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Si se nos permite una síntesis verdaderamente mínima del ciclo his
tórico que nos ocupa, diremos que, desde un punto de vista diacròni
co, el régimen político nacional parece haber atravesado cuatro fases 
distintas con posterioridad al fin de la insurgencia armada.

En primer lugar, una etapa temprana de movimiento y agitación 
post-revoludonaria en la que las alianzas entre los actores políticos 
eran móviles y frágiles, y los partidos políticos surgían y desaparecían 
en función de personajes fuertes y lealtades cambiantes. El Poder Le
gislativo funcionaba en gran medida como caja de resonancia de con
flictos de tipo personalista dentro de la élite dirigente, y ello es visible 
en episodios interaccionales de naturaleza diversa dentro de la escena 
discursiva. Incertidumbre e inexperiencia procesal, unidas a inestabili
dad política e ideológica, son visibles en esta etapa y se trasuntan en 
formas de operar del conjunto parlamentario. A pesar de ello, es tam
bién visible en los actores parlamentarios y en sus acciones específicas 
el ejercicio más o menos pleno de un derecho a la libre expresión de 
las ideas, y una práctica deliberada de la situación de debate, propia 
del Poder Legislativo en un régimen de separación de poderes. La an
terior afirmación ha de entenderse, desde luego, en el sentido relativo 
de las condiciones permitidas por los auténticos vencedores en la con
tienda armada y el estado general de agitación y atraso del país.

A continuación, se presenta la emergencia de un momento de crisis 
aguda, con desequilibrios marcados y riesgos en la estabilidad del sis
tema, en virtud de la confrontación y rivalidad entre ‘hombres fuertes’. 
Esta etapa crítica fue resuelta por Lázaro Cárdenas con el estableci
miento indudable de la preeminencia presidencial en la administración 
del poder en la escena política nacionaL Dentro del Poder Legislativo, 
episodios diversos, que van desde súbitos desplazamientos de las leal
tades de las cámaras, pasando por tiroteos, purgas y adhesiones a algu
no de los polos (personales) de la alternativa política del día, al igual 
que retractaciones notorias, evidencian la plena integración del Poder 
Legislativo a la estructura dirigente del país y su orgánica funcionali
dad al sistema, tanto en situaciones de crisis como en el ejercicio regu
lar de alianzas y pactos. Concluye el período cardenista con un 
disciplinamiento claro de la función legislativa y su carácter repre
sentativo a través de la estructura del partido mayoritario y triunfante. 
La escena ha sido configurada en sus rasgos esenciales y el acuerdo
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unánime comienza a prevalecer con regularidad entre los actores que 
legislan para el mayor progreso del país.

De allí se desprendió el dclo conocido como 'el milagro mexicano’: 
una etapa de (relativa) estabilidad política, unida a crecimiento econó
mico, industrialización y modernización. Durante aproximadamente las 
cuatro décadas que se extienden entre finales de los cuarenta y los 
traumáticos ochenta, la práctica política y jurídica de un marcado pre
sidencialismo, junto con la presencia y acción de un partido en el go
bierno (oficial y casi único), parecieron ser rasgos permanentes y 
duraderos del panorama político e institucional mexicano, al punto de 
que éste llegara a ser percibido como un sistema en sentido estricto, lo 
que hemos llamado la imagen de una maquinaria de funcionamiento 
perfecto. A este período corresponde en términos generales el funcio
namiento discursivo de la escena tal como ha sido esbozado en el 
apartado anterior: una representación verosímil y, dentro de lo posi
ble, carente de evidencia directa sobre los muchos y profundos conflic
tos que la agitaban tras bambalinas; una escenificación ritual de ciertos 
principios de gobierno y de administración del poder, sedicentes, plu
rales y representativos además de herederos de una revolución campe
sina, que durante largas décadas la élite dirigente siguió invocando 
como los suyos.

Por último, años más recientes muestran una etapa de desestabiliza
ción, crisis y cambio, fuera del período cubierto por este estudio, en la 
que la oposición (tanto dentro como fuera de la cámara) se vuelve 
más efectiva y real. Por consiguiente, el proceso de administración de 
la escena, propio de fases más tempranas, se acerca al foco de aten
ción política, a la vez que evidencia rasgos problemáticos. Hemos he
cho ya referencia a lo sucedido en el Informe Presidencial de 1988 
como un evento sintomático de los cambios habidos -y predecible
mente por haber— en las reglas de interacción política e inclusive en 
las formas de representación social e ideológica. Es claro que en 1988 
la transgresión registrada (insistentes interrupciones a la palabra presi
dencial en su ocasión más solemne y pública) se asocia al ingreso de 
legisladores de la oposición al Senado, unido a la presencia no sólo 
simbólica de partidos políticos de oposición en la Cámara de Diputa
dos. De allí provenía el senador que osó atentar contra la fluidez de la 
puesta en escena, denunciando con su gesto, contrario al Reglamento 
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en efecto, la poderosa vigencia de reglas silenciosas y hasta entonces 
escrupulosamente respetadas.

Observaremos, pues, algunos momentos significativos en el curso de 
constitución del Poder Legislativo como una institución de esa natura
leza y función dentro del régimen político mexicano. Por ejemplo, en 
el momento inaugural del ciclo que nos ocupa, el Congreso Constitu
yente del cual emanó, en 1917, la constitución política del régimen 
post-revolucionario, vigente hasta la fecha, los expertos registran una 
auténtica confrontación de sectores. A lo largo de los debates constitu
yentes de 1916, los fenómenos de redacción dieron cabida a intensas y 
densas polémicas en las que se trazaba el perfil de un proyecto de paß 
y, permítasenos subrayar, se configuraba un riquísimo acervo ideológi
co, retórico y discursivo para la evolución posterior del régimen.?

La situación política, no obstante, era compleja. Además de las lu
chas, a duras penas controladas, entre los diversos caudillos insurgen
tes, los antecedentes de centralismo del régimen se remontaban al 
período porfirista y aun antes. Las raíces históricas del autoritarismo 
en México se ubican con anterioridad a la conquista; la sociedad colo
nial, por su parte, reforzó esa tendencia que alcanzó con Porfirio Díaz 
un desarrollo pleno aunque no del todo institucional. El paso decisivo 
hada la institudonalizadón del poder unipersonal y su pacífica trans
misión se asigna, predsamente, al movimiento revoludonario de este 
siglo (Meyer 1977:4). En lo que condeme al Congreso y su reladón 
con el presidente de la República, se señala que ya desde 1888, éste y 
la Suprema Corte habían perdido toda capaddad de control sobre el 
Poder Ejecutivo (Meyer 1977:5). El camino que conduciría a los gobier
nos post-revoludonarios mexicanos hada el diseño y ejercido de un 
régimen político marcadamente presidendalista parece inidar muy 
temprano o ser casi coextensivo con la historia nadonal misma. Esa 
marcha no estaría, empero, desprovista de complicadones.

Para el momento constituyente de 1917 hemos recogido con suma 
atendón una descripdón que, desde la mirada de la historia, observa 
los debates de ese dclo y los interpreta como la expresión de podero
sas y fecundas confrontadones ideológicas y políticas (Ulloa 1983)« Es 
notable en el texto historiográfico al que nos referimos la calidad de 
observadón de tipo etnográfico y comunicativo que acompaña la rese
ña de las posidones argumentadas, con una apredadón que puede ser
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escuchada como la reseña de un desempeño discursivo interaccio- 
nal.10

Dentro de ese ciclo legislativo, la mayoría de los artículos constitu
cionales de importancia, entre ellos el 27 (que rige la tenencia de la 
tierra), fue aprobada por unanimidad. No así el tercero, centrado en el 
tema de educación, que fue aprobado por (amplia) mayoría después de 
sesiones de 15 a 20 horas diarias entre el 13 y el 16 de diciembre 
de 1916 (Ulloa 1983:466-467). En los casos de aprobación unánime, 
esa unanimidad, sin embargo, no representa el mismo valor que otras 
que veremos repetirse a lo largo de años posteriores. Uno de los parti
cipantes en el histórico debate (Rouaix, citado en Ulloa 1983:415) su
braya el hecho, notable en sí mismo, de que en la formulación final de 
dicho artículo habían participado “todos los diputados que tenían inte
rés”, lo cual había implicado una intensa movilización de los mismos 
en diversas instancias y no sólo en las reglamentariamente previstas: 
juntas privadas de la Comisión Voluntaria, además de concurrencia a 
las discusiones privadas de la Comisión Dictaminadora. Creemos no 
equivocamos al estimar que participación semejante no ha vuelto a re
petirse en las labores parlamentarias.

A lo largo de días de debates agotadores, el sector de los ‘modera
dos’ y el de los ‘radicales’ o jacobinos, laicistas y anticlericales militan
tes muchos de ellos, se enfrascaron en extensas polémicas, puntuadas 
por aplausos y expresiones de diverso carácter por parte de una asam
blea agitada, de las que no estuvieron ausentes conductas antirregla- 
mentarias que ya hemos oído mencionar, entre ellas, el intercambio 
dialógico de ataques personales entre los participantes (Ulloa 
1983:468-475). De acuerdo con Berta Ulloa, dicho resultado no unáni
me marcaba la votación del artículo 3 como la más destacada del Con
greso, en tanto demostraba “que todo el proyecto de Constitución de 
Carranza estaba expuesto al ataque, y que los diputados decidirían 
de acuerdo con sus propias convicciones y no por lealtad a alguno de 
los principales jefes revolucionarios o por interés de grupo” 
(1983:475; cursivas nuestras).11

Desde nuestro punto de vista el estudio citado ofrece una descrip
ción vivida del curso de los debates constituyentes, cercana por mo
mentos a una reconstrucción interactiva del desempeño legislativo. En 
su transcurso, por otra parte, leemos la existencia de una trama inte- 
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racdonal entre los hablantes que es muy diferente de la que después 
sería hábitó en ese lugar de habla. En la aprobación no unánime del 
Constituyente al artículo tercero, la palabra emanada de la primordial 
autoridad ejecutiva no aparece dotada de la invisible insignia de in- 
cuestionabiÚdad reverencial con la que la veríamos posteriormente in

vestida. Otros autores señalan asimismo, para el período posterior, 
esto es, para el dclo que pudiéramos llamar canónico de estabilidad 
post-revoludonaria, la existenda de un tipo de reladón “casi patrimo
nial” en las formas de interacdón entre el presidente, sus colaborado
res y los demás actores políticos (Meyer 1976b:243).

Como última muestra de este estilo de hacer historia y de su utili
dad para una posible historia de las instituciones discursivas, permíta
seme dtar un fragmento en el que se consignan varios elementos 
procesales que serán luego materia de nuestra atendón:

El dictamen de la Segunda Comisión sobre el artículo 129 del pro
yecto de Carranza, 130 de la Constitudón [sobre la cuestión religio
sa], se leyó el 26 de enero y fue redbido con aplausos y deseos de 
votarlo inmediatamente; pero se debatió hasta el día siguiente en 
cuanto acabaron de votar el artículo 24, lo que mantuvo la eferves
cencia del anticlericalismo de la asamblea. Se aprobó en la madru
gada del día 28, después de poco más de dos horas de debate, por 
unanimidad de votos y rechazando una adición que habían pro
puesto trece diputados radicales (Ulloa 1983:480-481; cursivas 
nuestras).

Desplazándonos en la historia de la fundón legislativa y constitu
yente en el país, nuestro acervo nos permite observar que en 1963, 
con motivo de una Sesión Solemne del Congreso General realizada en 
Chilpancingo, Guerrero, en homenaje al Congreso de Anáhuac, uno de 
los hablantes en la celebradón oficial se expresa en los términos que 
siguen con respecto al Congreso Constituyente de 1856, antecedente 
ilustre del de 1917:

Los elogios que ha mereddo el Constituyente de 1856 habrán de rei
terarse en toda ocasión. Pocas veces hombres tan eminentes se reu
nieron para decidir, mediante discusiones libres y llenas de 
patriotismo, la suerte de México. Dejaron por siempre sentado el 
ejemplo de que la libertad en la exposidón de las ideas o la inde- 
pendenda de los criterios sólo tienen como limitadón el bien del
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pueblo, y que las luchas ideológicas entre los individuos no han de 
llevarlos a enemistades enojosas que enturbien su tranquilidad, sino 
que han de expresar la consideración que merece el que tiene un 
criterio conformado y sabe sostenerlo en la discusión, de modo que 
mediante su ejemplo de respetar a los demás, él mismo se haga res
petable ante los otros (Xnexo metodológico, Acervo del estudio, 
* 107).

Como se advertirá, al final del párrafo citado, el hablante se desplaza 
desde el terreno de la evocación y valoración histórica, hacia el de una 
prescriptiva que no se reconoce como tal, aunque es bastante extensa en 
su caracterización de la manera apropiada de argumentar. Volveremos so
bre esto, pero permítaseme en este punto subrayar cómo la presencia de 
debates, de discusiones patrióticas y libres, ocupa aquí también un lugar 
prominente en la positiva valoración del evento político y jurídico.

No obstante, y a pesar del auspicioso comienzo de 1917, el desem
peño del Poder Legislativo en el primer ciclo de gobiernos civiles pos
teriores a la instauración de una progresista Carta Magna, y con 
anterioridad al proceso de creación y consolidación de un partido ofi
cial, mayoritario o único, ha sido descrito como un espacio casi sólo de 
resonancia de las luchas entre caudillos. Preguntándose sobre el papel 
desempeñado por los miembros del Congreso de la Unión en el siste
ma caudillista post-revolucionario, la respuesta de otra historiadora ad
vierte:

Venustiano Carranza, Alvaro Obregón y Plutarco Elias Calles convi
vieron con legislaturas cuya única función política consistía en re
presentar y sacar a la luz pública la lucha entre los hombres fuertes. 
Y si bien es cierto que la verdadera lucha política se daba fuera del 
parlamento, es decir, entre los detentadores reales del poder, tam
bién lo es que las luchas parlamentarias podían considerarse como 
el termómetro con el cual medir embates más sordos. El caudillismo 
fue la característica principal de esa etapa histórica y, como conse
cuencia de ello, los partidos políticos y los congresistas no eran otra 
cosa que instrumentos en una lucha por demás personalista. Por eso 
las discusiones entre los parlamentarios eran acaloradas, y en oca
siones llegaban a asomar las armas (Lajous 1981:27).

El carácter personalista de los partidos políticos de la primera época 
de la Revolución es reconocido, en efecto, entre los especialistas.12 Y 
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es dentro de este ciclo y período, en el que las flamantes instituciones 
civiles iban trabajosamente diseñando su manera de operar, bajo la 
presión de los todavía poderosos caudillos y hombres de armas (to
mar), que se produjo la creación del Departamento de Educación y Cul
tura para la Raza Indígena (decri), primer subconjunto del corpus de 
este estudio. En consecuencia, veremos en sus textos de origen y en 
los procesos discursivos por medio de los cuales la nueva institución 
se materializa, las huellas de una coyuntura compleja e inestable. El 
presidente Obregón, el rector de la Universidad Nacional (José Vascon
celos) y un grupo de diputados pertenecientes al Partido Liberal Cons- 
titucionalista delinean, con sus palabras y acciones, una interesante 
trama de subteiráneas y poderosas confrontaciones en las que la di
mensión personal de algunos de los actores participantes juega un pa
pel destacado.

Los problemas no faltaron, y la actuación de los integrantes del Po
der Legislativo durante la primera parte del dclo político del régimen 
mexicano post-revolucionario testimonia la existencia de cambios y re
acomodos a la línea de poder, abruptos y necesarios en la medida en 
que un 'hombre fuerte’ sustituía y desplazaba al anterior. Las alianzas, 
lealtades y grupos hubieron de ajustarse a una fidelidad creciente a las 
instituciones —desde luego, exitosas- más que a los hombres, aunque 
el proceso no dejó de presentar dificultades y tropiezos. El más conspi
cuo de ellos fue el tránsito, conflictivo, del epicentro de poder del ex
presidente Calles al general Cárdenas, y por intermedio de éste y su 
obra de institucionalización, a la Presidencia como cargo y lugar es- 
tructuraL Esa es la coyuntura que hemos identificado como el segundo 
momento decisivo a lo largo de este dclo político; auténtico punto de 
inflexión que habría de tener duraderas consecuendas sobre el perfil y 
trazo histórico del régimen nadonaL

A nivel visible en la escena política nadonal la crisis comienza, co
mo es sabido, con las famosas declaradones de Plutarco Elias Calles a 
un grupo de senadores en junio de 1955, reproduddas en la prensa car 
pitalina, en las que el ex-presidente formulaba diversas acusadones en 
contra de la gestión cardenista. Su intervendón se produda en un mo
vilizado clima político; además de la agitación obrera, estaba también, 
aunque en menor grado, la campesina y, por el otro lado, el círculo di
rigente se encontraba molesto ante dertas medidas del presidente Cár- 
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denas y su afectación de intereses de algunos de ellos (Meyer 
1976a: 158). La declaración callista citaba, entre numerosos datos ad
versos en la situación nacional, la existencia de divisiones personalis
tas en la Cámara de Diputados, ante lo que recomendaba “‘suprimir en 
las cámaras esas categorías injustificadas de callistas y cardenistas’” 
(González 1981:38). La avalancha de felicitaciones a Calles que la his
toriografía registra al día siguiente del evento, incluía nada menos que 
un voto de agradecimiento al general de generales producido por una
nimidad en la Comisión Permanente :39)- Sin embargo cuando, 
en el curso de días, el movimiento obrero se volcó en apoyo militante 
al presidente Cárdenas, y el otrora Jefe Máximo abandonaba el país, el 
mapa de alianzas y fidelidades en el Poder Legislativo experimentó 
una modificación radical.15

El fenómeno, sin embargo, tenía una dimensión que excedía las de
bilidades personales, puesto que “la estructura”, se ha dicho, “cedió pa
ra ampliarse, no para desaparecer. Los logros políticos del maximato 
—la institucionalización del ejército y del grupo político- no serían de
saprovechados por el cardenismo, sino completados al incorporar la 
institucionalización de los sectores populares como la base donde eri
gir un poder político hegemónico” (Lajous 1981:183). El camino que 
llevó a ello, inclusive a una escala temporal pequeña, en el mismo año 
de 1935, no estuvo exento de violencia. Una balacera en la Cámara de 
Diputados el día 11 de septiembre, ocasionó dos muertos y el subsi
guiente desafiiero de 17 “elementos callistas”.14

Alrededor de dos meses después de este grave episodio en el que lo 
ideológico y lo personal se tejen de manera estrecha, se produce la 
creación del Departamento de Asuntos Indígenas (dai), segundo sub
conjunto de nuestro Corpus. Durante el proceso parlamentario que le 
da origen, en diciembre del mismo año, sólo un silencio notable, el 
que se extiende durante la etapa estatutaria del debate, indicará la pre
sencia reciente de tan poderosa modificación del mapa político dentro 
del Poder Legislativo y en la escena política en su conjunto.

Nos hallamos en los mismos años en que se había debatido y apro
bado en el Poder Legislativo la reforma al artículo tercero constitucio
nal por medio de la cual se instauraba en el país una educación 
socialista, que era inespecífica en sus contenidos pero flamígera por 
las reacciones en torno a ella suscitadas. Sin embargo, la agitación po- 
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lítica que circundó dicho proceso de reforma constitucional requiere, 
según una especialista en el tema, ser tratada con particular precau
ción, pues muchas veces, tras las posturas radicales se ocultaron intere
ses de diverso carácter (Lemer 1979=31)- En efecto, a pesar de que los 
debates en tomo a la educación socialista han sido calificados de histó* 
ricos y son ciertamente excepcionales, el análisis histórico detecta en 
las confrontaciones legislativas y extralegislativas de ese momento y 
sobre ese tema los perfiles inconfundibles de figuras poderosas en la 
coyuntura nacional.

Enfrentados los moderados y los radicales en los debates parlamen
tarios, es posible leer allí divergencias sobre el concepto de la educa
ción socialista y sobre la forma de introducirla que no emanaban 
exclusivamente de distintos principios educativos o ideológicos. Res
pondían más bien, se dice, a las alianzas políticas y sus diferentes inte
reses, y dependía de que se tratara “de callistas o de cardenistas, de 
favoritos o relegados” (7W.:5). Al parecer, los grupos que combatían 
la educación socialista, con frecuencia lo hicieron porque combatían el 
régimen de Cárdenas y sus aliados (7b¿¿:61), aunque el mapa no es 
siempre todo lo nítido que la pesquisa histórica desearía.15

Aunque el resultado de la gran polémica sobre el artículo tercero 
constitucional y sus posibles versiones fue una redacción que se califi
ca de “ambigua y conciliatoria” y que permitía que cada quien enten
diera el socialismo como mejor le pareciera (7b¿¿:82), en el transcurso 
de los extensos debates fue posible observar la actuación de un grupo 
de diputados radicales cuya postura divergía de la del propio partido, 
a la sazón el Partido Nacional Revolucionario (pnr), el cual había adop
tado una actitud francamente moderada en el proyecto mandado a las 
cámaras. El comportamiento más general entre los legisladores, sin 
embargo, fue el de una sabia prudencia.

Al respecto, observaremos en nuestro acervo que en 1940, con mo
tivo de la última comparecencia presidencial de Lázaro Cárdenas ante 
el Congreso, el diputado encargado de contestar el informe equiparaba 
“la obra legislativa realizada por el Régimen de Cárdenas” con los 
grandes momentos fundacionales de la constitución de la nacionalidad. 
El diputado se felicitaba de “la marcha irrefrenable del pueblo de Méxi
co bajo la orientación directriz de Cárdenas, hacia la completa y abso
luta justicia social, hacia la recuperación de la dignidad del hombre y

191



TERESA CARBÓ

de la libertad del pueblo (Aplausos nutridos)1* (Anexo metodológico, 
Guía de archivo 9, * 10). Sin embargo, añadía también la siguiente 
precisión sobre las relaciones habidas entre el señor presidente y las 
legislaturas y cámaras durante el dclo político que concluía:

Es un deber de justicia reconocer que en la magnífica obra de usted, 
señor Presidente, contó siempre con el patriótico apoyo del Congre
so de la Unión que nos precedió. Ambas cámaras legislativas aten
dieron eficazmente la formulación y expedición de leyes, que las 
necesidades del país demandaban, y combatieron valerosamente a 
la reacción, siempre que ésta pretendió amedrentarlas con miras al 
surgimiento de autocracias desaparecidas. Su labor fue meritoria y 
valiente. Ella traza un camino de honor para los sucesores de tan 
dignos representantes del pueblo, que merecen el cariño y el respe
to de sus electores. Los integrantes de la presente Legislatura sabrán 
inspirar su acción en la de ellos, y declaran que, también como 
ellos, están dispuestos a atender, sin ambiciones ni egoísmos perso
nales, el interés de la patria, obrando en un plano de altura que los 
dignifique y enaltezca [...] (Anexo metodológico, Guía de archivo 9, 
* 10,1 de septiembre de 1940).

Tras la retórica altisonante, junto con la enfática descripción de un 
cuerpo legislativo honorable, revolucionario y patriótico, además de 
disciplinado, las huellas de la coyuntura, del reacomodo general habi
do en el mapa político, e inclusive los perfiles de las personalidades de 
la época, se leen (se escucharon entonces) con toda claridad. Quien ha
bla no es un sobreviviente de la balacera de 1935; tal como él mismo 
lo indica en su intervención, pertenece a la segunda legislatura sexe
nal, puesto que, como se ha señalado, “el presidente colabora en sus 
primeros tres años de gobierno con una legislatura que tiene su origen 
en el gobierno anterior” (Lemer y Ralsky 1976:1234). Sin embargo, el 
hablante parece conocer bien la experiencia histórica reciente, así co
mo el tipo de ejercicio parlamentario que de allí se habría derivado. 
No se equivoca, por otra parte, al señalar que la colaboración del Po
der Legislativo con el Ejecutivo ha sido fundamental en la consecución 
de una obra de gobierno. Es, sin embargo, sobreviviente de un proceso 
que ha sido llamado de “depuración” (Ibid:12ty o de “purga inevita
ble” (Aguilar Camín y Meyer 1991:153). Los beneficios de este paso 
drástico fueron, para el sistema, amplios y duraderos. Por sobre los
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hombres, prevalecerían las instituciones; entre ellas, desde luego, el 
presidente y el partido.

En verdad, el trazo hacia el advenimiento de un partido único, no 
personalista en el sentido porfiriano sino institucional (además de ofi
cial) estaba delineado desde hacía mucho tiempo. De hecho, en el pro
ceso de formación de este partido reside, se ha señalado, la principal 
diferencia entre el régimen revolucionario y el porfiriato. La resisten
cia de Díaz a la creación de un verdadero partido político costó al país 
la imposibilidad de una transmisión pacífica del poder; cuando fueron 
necesarias, las instituciones para ello simplemente no existían (Meyer 
1977:15). En 1928,

cuando la cabeza de la “familia revolucionaria”, el general Alvaro 
Obregón, lúe asesinado, el partido se creó a toda prisa; se corría el 
riesgo de una lucha interna similar a la que había precedido la caída 
de Díaz. El pnr fue creado a comienzos de 1929, además de los varios 
centenares de pequeños partidos entonces en actividad, y pudo hacerse 
cargo de la campaña presidencial de Pascual Ortiz Rubio en el mismo año. 
En 1933, los viejos partidos habían desaparecido (Meyer 197óa:162).

Lo anterior es, como ha sido ampliamente señalado por los exper
tos, un proceso casi coextensivo con el desarrollo e implantación de 
un presidencialismo marcado en el sistema jurídico y político en su 
conjunto. La fundación del pnr en 1929, “uno de los últimos actos de 
Calles y uno de los más trascendentales para la institucionalización del 
sistema político posrevolucionario” (Meyer 1976a: 121), no sólo se pro
ponía el disciplinamiento de la ‘familia revolucionaria’ sino la conclu
sión de la etapa caudillista y el inicio de la construcción de un 
mecanismo que permitiera resolver pacíficamente la sucesión presiden
cial. El nuevo partido constituía el primer paso para ello. Las pugnas 
entre los miembros de la élite política se evitaron, en efecto. Sin em
bargo, se ha señalado, el caciquismo estuvo aún en la base del nuevo 
partido, cuya aparición oficial ocurrió cuando el asunto ya estaba con
cebido y resuelto (Lajous 1981:40). Desde antes inclusive de la consti
tución de éste, el proceso de centralización y control que en él se 
implicaba, tuvo fuertes consecuencias sobre la concepción y funciona
miento de formas propias de organización política del cuerpo legislati
vo: los bloques parlamentarios.
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En septiembre de 1928 las mayorías parlamentarias experimenta
ron un cambio de nombre:

los Bloques Revolucionarios obregonistas fueron rebautizados como 
Bloques Nacionales Revolucionarios. Esto ocurrió meses antes de 
que se formase el comité organizador del Partido Nacional Revolu- 
donario, así que, en aparienda, el cambio sólo señalaba que la for- 
madón del pnr era inminente y que los miembros del Congreso, y a 
quienes éstos representaban, estaban dispuestos a seguir a Calles, 
aceptando las formas institudonales que éste eligiese. En el largo 
plazo, este cambio de nombre tuvo consecuendas muy profundas: la 
adopción del nombre implicó que quienes fuesen miembros del Blo
que lo serían también del Partido y, por lo tanto, obedecerían las 
instrucdones del Comité Ejecutivo Nadonal del pnr. Dicha obedien- 
da convirtió a los miembros del Bloque en instrumentos del partido 
o, mejor dicho, en sus burócratas (Lajous 1981:32).

Entre las consecuendas de la fundadón del PNR sobre la escena polí
tica nadonal en su conjunto, es de destacarse el fin de la proliferadón 
de partidos que había caracterizado la anterior etapa, junto con un ras
go que habría de ser permanente a lo largo de décadas: el monopolio 
casi absoluto del partido ofidal sobre los puestos de elección popular 
(Aguilar Camín y Meyer 1991:127). Aunque en 1934, con motivo de la 
reforma al artículo tercero constitudonal, la Cámara de Diputados, co
mo se vio, testimonia aún la acdón decidida de un grupo de diputados 
pertenedentes al bloque mayoritario, que opinan y sostienen posido- 
nes contrarias a la propuesta moderada del cen del pnr, el fenómeno 
será cada vez más inusual, por no decir inexistente, y la disdplina del 
partido se impondrá con fuerza sobre la actuadón de los parlamenta
rios pertenedentes al partido mayoritario. Además, tampoco en el 
ejemplo que se dta, esto es, en el debate sobre la educadón socialista, 
logró el grupo radical hacer prevalecer su interpretadón. Se trataba 
del advenimiento gradual -y laborioso- de una sólida disdplina parti
daria dentro del partido ofidal, primer actor en lo que hemos caracte
rizado como una escenificadón importante y compleja.

El proceso, se ha dicho, no fue fádl ni breve, aunque los expertos 
coindden en el valor fundamental que la disdplina partidaria tuvo pa
ra el éxito del régimen político mexicano estabilizado con posteriori
dad a la etapa caudillista (Meyer 1977:16). A la larga se logró lo que
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los dirigentes deseaban: el acatamiento incondicional de las órdenes 
del jefe del partido, quienquiera que éste fuese (Aguilar Camín y Meyer 
1991:128). A partir de entonces, la verdadera lucha política se desarro
llaría dentro del partido (7Wd:13O), en un sistema que parece haber 
funcionado por medio del “otorgamiento de premios a las actitudes 
leales y de castigo a las desleales*, en el marco de un conjunto de re
glas de comportamiento político a las que se identifica como “no explí
citas” (Lemer y Ralsky 1976:164). Allí reside el núcleo de la función 
sui generis o no democrática del partido oficial que es ampliamente 
reconocida entre los expertos en historia y ciencia política.1^ Además 
del disciplinamiento del heterogéneo grupo gobernante, se cita otra ta
rea del partido que es fundamental para nuestro estudio: el cumpli
miento formal de los rituales de la democracia representativa (Aguilar 
Camín y Meyer 1991:128-9).

En cuanto a los actores políticos allí representados, digamos que, en 
1938, con la disolución del pnr y la fundación del Partido de la Revolu
ción Mexicana, las organizaciones de masas alcanzaron representación 
directa en la estructura partidaria, pero también hubieron de plegarse 
a la disciplina y necesaria unidad —relativa siempre— de la nueva orga
nización política que los admitía en su seno. Desde un punto de vista 
discursivo, el mismo gesto los incluía también en el que sería el acervo 
retórico del régimen durante largo tiempo: el de la justicia social y la 
equidad política y económica como metas de un régimen de gobierno 
heredero de una revolución. En enero de 1946, dos años antes de la 
creación de la última agencia gubernamental de nuestro Corpus, el Ins
tituto Nacional Indigenista, el partido oficial se transformó por segun
da vez: del prm nació el actual Partido Revolucionario Institucional 
(PRI).

Con respecto al discurso sobre un proyecto nacional, ése es el mo
mento en que, se dice,

[el régimen] abandonó definitivamente la meta que se había pro
puesto en 1938: la creación de una democracia de los trabajadores. 
Siguiendo las instrucciones de Alemán, se hizo definitivamente de 
lado la retórica de la lucha de clases para sustituirla por una en 
que el tema dominante fue el de colaboración entre las mismas. Esta 
colaboración se presentó no como un fin, sino como un medio para 
conseguir un crecimiento económico acelerado dentro de un marco
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capitalista, un capitalismo mixto gue, se dijo, terminaría por benefi
ciar a todas las clases (Meyer 197ob:230; cursivas nuestras).

Describiendo e interpretando el mismo período y fenómeno, otro 
historiador mexicano ha efectuado la síntesis que a continuación se ci
ta. La feroz ironía de la misma no menoscaba su exactitud histórica ni 
la verosimilitud de su interpretación. Dice Enrique Krauze (1984:5):

Con Cárdenas, el PRM se despistolizó y amplió socialmente su proce
so de integración. Para 1938 estaba daro que se trataba de uno de 
los grandes inventos de la tecnología política mexicana: un cuerpo 
vivo y flexible, esponjoso y pragmático que atrae y organiza, casi 
corporativamente, fuerzas de poder real —obreros, ejérdto, burocra
cia- sin recurrir al terror ni a la ortodoxia ideológica. Pocos países 
en el mundo pueden presumir de los benefidos del pri: una larga es
tabilidad, después de más de un siglo casi ininterrumpido de revuel
tas y revoluciones, prededbilidad y, lo que es más sorprendente, 
drculadón de cuadros. El cambio final de siglas fue un acto de justi- 
da lingüística: el pri había logrado el cambio en la inmovilidad, la 
revoludón institudonal.

Dentro del panorama arriba reseñado, el surgimiento de la oposi
dón partidaria y parlamentaria formal parece más ligado a una lógica 

«de necesidades de legitimidad del régimen, y a la consiguiente renova- 
dón de los procesos de legitimadón para el mismo, que a la existenda 
de una real alternativa política al sistema de poder vigente.

En 1939 (casi coetáneo del prm cardenista), nació el Partido de Ac- 
dón Nadonal (pan), primer partido de oposidón permanente y sólida
mente organizado (Segovia 1987:28). Comenzaba a actuar en la escena 
política nadonal desde una posidón más centrista que el partido ofi- 
dal y con elementos doctrinales de orientadón cristiana, asentado en 
grupos regionales y empresariales de mediano tamaño. El hecho mis
mo de que la primera oposidón al partido que se decía heredero de 
un movimiento popular e insurgente se organizara desde el lugar so- 
dal y económico arriba esbozado es en sí interesante.17 En términos 
discursivos, veremos en el debate de creadón del INI el papel singular 
desempeñado por los diputados pertenedentes al pan y a otros peque
ños partidos de oposición, y habremos de recordar las anteriores ob
servadoras.
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No sólo el pan sino, en términos genérales, la oposición política es 
descrita por los especialistas como una oposición minoritaria, no peli* 
grosa y por lo tanto admitida en la escena con un papel subordinado. 
Creemos, sin embargo, que este papel no ha sido menor desde el pun
to de vista de la prolongada evolución exitosa del régimen: cabe soste
ner que la oposición ha contribuido a la verosimilitud de la puesta en 
escena. Para ello, dice un experto, debe tratarse de una oposición 
*leaT, que no ponga en cuestión las bases de legitimidad del sistema ni 
represente una alternativa real al pri (Meyer 1977:10). El requisito de 
un ‘juego de caballeros’, así como los dividendos o destierros que su 
aplicación flexible ofrece a quienes lo practican o a quienes lo denun
cian, parece remontarse a 1929, momento de la frustrada candidatura 
presidencial de José Vasconcelos (Meyer 1976a: 125).

Los esfuerzos de legitimación del régimen y del grupo gobernante, 
de hecho, no cesaron nunca, y se apoyaron fuertemente en una retóri
ca que provenía del período armado y que aludía al nacionalismo y la 
justicia social, además del desarrollo económico (Meyer 1976b:242). 
Hubo cambios en la retórica oficial a lo largo del tiempo, desde luego, 
pero a pesar de su moderación creciente y su progresiva depuración 
ideológica, el discurso de autopresentación de la élite dominante no 
abandonó nunca su lugar mítico de origen en un movimiento armado 
de carácter revolucionario.

Además de la retórica, los métodos y recursos empleados fueron va
riados, sin descartar el fraude electoral. Como se ha dicho hablando de 
las elecciones presidenciales en 1940 para el que sería sucesor de Cár
denas, a partir de ese momento fue claro que “el régimen de la Revo
lución no competiría limpiamente en las urnas” (Krauze 1987:46). 
Empero tampoco dentro del partido oficial corrió todo sobre rieles. Los 
historiadores señalan en el proceso de selección del candidato a suce
sor del presidente Ávila Camacho en 1945 la ocurrencia en el Poder 
Legislativo de diversos y confusos episodios de confrontación. En ellos, 
se dice (Medina 1979:19-22), la izquierda y la derecha oficiales supera
ron el marco verbal y retórico de sus enfrentamientos, para enfrascar
se en una “insólita” guerra de posiciones y declaraciones sobre el tema 
de la selección del candidato y los tiempos oportunos para ello. Sin ad
quirir un estatuto formal de bloques dentro del Poder Legislativo, la 
acción más o menos organizada de estos grupos parlamentarios del
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partido mayoritario evidencia la persistencia y vitalidad de corrientes, 
sectores y orientaciones diferentes dentro de la misma élite gobernan
te, en una confrontación política e ideológica cuyo relativo desenlace, 
de haber ocurrido, sería muy reciente.

En términos generales, no obstante, la norma de acción -y filia
ción- que parece haber prevalecido entre los grupos políticos, inclu
yendo a los legisladores, obedece más a lo que ha sido resumido como 
“las necesidades estratégicas para la continuidad del sistema” (Lemer y 
Ralsky 1976:162), que a la preservación de una determinada postura 
ideológica. Los procesos de selección parecen vincularse sobre todo a 
la búsqueda de equilibrio y a la retribución de apoyos intercambiados 
en la élite dirigente. Como es natural, ello es visible en lo que otros es
tudios observan en la Cámara de Diputados a partir de 1940: lo que 
podría llamarse un proceso de ‘domesticación’ y disciplinamiento del 
Poder Legislativo como cuerpo y como institución.

Todavía en 1940-42, se detecta en la Cámara de Diputados la acción 
deliberada de grupos de parlamentarios que apoyan al luego derrota
do candidato a la presidencia Juan Andrew Almazán, en contra de la 
tendencia mayoritaria que sigue al presidente Ávila Camacho (de la 
Garza 1972:62-4). Sin embargo, a medida que los años avanzan, la éli
te gobernante fue cooptando o eliminando su oposición interna, lo 
cual resultó en una decreciente independencia de la cámara. Como 
prueba de lo anterior se cita la sistemática disminución de las iniciati
vas legislativas del propio partido mayoritario a partir de 1940 (de la 
Garza 1972:45). Sólo hasta la década del sesenta fue visible el impul
so, proveniente de la propia presidencia (la de Adolfo López Mateos), 
hada una mayor partídpadón política y parlamentaria de la oposidón 
(los ‘diputados de partido’) y una más amplia distribudón de la toma 
de dedsiones dentro de los diferentes niveles gubernamentales, a raíz 
de la cual se estimuló una actividad legislativa más dinámica por parte 
del propio partido mayoritario (7bñ¿:64). No obstante, en el período 
1940-1970, las ocasiones en que los legisladores del partido ofidal sos
tuvieron posidones confrontadas en los debates (incluyendo votado- 
nes finales no coinddentes) fueron escasas, y se centraron en asuntos 
de menor importanda (7b¿¿:56).

Lo anterior indica que hemos llegado ya al momento de plena vi- 
genda de los rasgos antes enundados con respecto al fundonamiento
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más o menos típico del Poder Legislativo como la institución discursiva 
que se reseñó en el apartado precedente. Recapitulando, puede soste
nerse que la extraordinaria estabilidad del régimen político mexicano 
posterior a la lucha armada, debió buena parte de su pregonada efica
cia a la construcción, laboriosa y lenta como se ha observado, de una 
escena política dentro de la cual el partido mayoritario ocupó un papel 
predominante a la vez que claramente subordinado al Ejecutivo (Me- 
yer 1976b:250). El marcado presidencialismo del régimen no excluyó 
la acción dentro del aparato gubernamental de diversos focos de poder 
ni la persistencia de luchas de intereses dentro del propio partido 
(7&¿¿:255). Sin embargo, en términos sustanciales, el partido fue “una 
organización burocrática más —encargada básicamente de la propagan
da y movilización electoral- dependiente siempre del jefe del Ejecuti
vo” (ZW¿:2 51).

El estilo generalizado de hacer política estuvo marcado por una po
sición centrista que todavía en 1948 requirió una depuración adicional 
de los extremos indeseables, tanto dentro del partido oficial como en 
el mapa político en su conjunto (Lemer y Ralsky 1976:239-244). Tam
bién por una pragmática flexibilidad ideológica que no excluyó el re
curso último a la represión, y por mecanismos extensos y 
diversificados de cooptación. Dentro de ellos, el acceso al Poder Legis
lativo fue, como se ha dicho, una forma usual de recompensa políti
ca. 18 Otros agentes, por ejemplo, los grupos sociales organizados, 
tuvieron una escasa capacidad de presión y en general “las iniciativas 
más importantes provinieron de la élite política misma y no de los gru
pos organizados que, generalmente, se concretaron a reaccionar ante 
ellas” (Meyer 1976b:241). Por su parte, la oposición política formal, co
mo se ha dicho ya, fue débil y tolerada en tanto útil y leal’, confirien
do con su presencia una mayor verosimilitud a la puesta en escena 
liberal y democrática, sin amenazar el poder real de los sectores políti
camente hegemónicos.

En el año de 1963, desde nuestro acervo, un hablante, senador en 
este caso, describe la relación entre Poder Ejecutivo y Poder Legislati
vo en los términos que a continuación se citan. Enuncia, de hecho, la 
versión oficial del fenómeno, en un tono seguro y autocomplaciente. 
Se trata de una Sesión Solemne conjunta de ambas cámaras en conme
moración del sesquicentenario del Congreso de Anáhuac, y el hablante
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en cuestión (privilegiado, sin duda) proporciona claras indicaciones so
bre la manera en la cual la cooperación entre poderes ha de ser 'bien 
entendida’:

La experiencia constitucional del país llevó al Constituyente de 1917 
a formular (...) condiciones en que se diera preeminencia a las acti
vidades ejecutivas, sin romper el equilibrio de los poderes, a fin de 
que las actividades del Congreso con sus características de debate y 
controversia no detuvieran la marcha reformadora y constructiva de 
la Revolución. En el régimen presidencial [ric] que desde entonces 
tenemos, el contrapeso de los poderes Legislativo y Ejecutivo está 
más bien en su cooperación mutua y recíproca, en la fortaleza que 
para el Ejecutivo significa el respaldo congresional, y en la eficiencia 
del Legislativo para ser como un puente tendido entre la voluntad 
directa de la ciudadanía y la actividad constante del Ejecutivo (Ane
xo metodológico, Acervo del estudio, * 107; 13 de septiembre de 
1963).

La coyuntura cercana al momento del habla alcanza asimismo su lu
gar en la tersa superficie discursiva; nos encontramos en vísperas del 
ingreso a la Cámara de Diputados de los escasos representantes de una 
oposición política cuya presencia es requerida por el libreto de los 
tiempos y a ello se dirige la reforma electoral que permitirá la repre
sentación llamada proporcional de partidos minoritarios (Martínez As- 
sad 1981 :xx). El hablante no deja de enunciar también al respecto una 
versión enaltecedora que confirma el curso progresista del ciclo histó
rico iniciado en 1910:

No hemos llegado a la etapa final en esta evolución. Nos hallamos 
en el preludio de la vigencia de formas en que la elección directa y 
mayoritaria se va a enriquecer con el elemento representativo de la 
proporción, para que se refleje en el Congreso el conjunto diverso 
que constituye el espectro ideológico nacional, cuando es proyecta
do sobre nuestra realidad un haz luminoso de criterios patrióticos y 
constructivos (Añoro metodológico, Acervo del estudio, * 107; 13 
de septiembre de 1963).

Sin embargo, y como es de hecho costumbre en el discurso político, 
la evocación del pasado sirve con eficacia para la normativa del futuro. 
El hablante que estamos escuchando efectúa también él esa operación, 
y en sus palabras acerca del Congreso de 1856 se percibe con claridad
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el establecimiento de reglas del juego para la nueva etapa que se ave
cina en el escenario discursivo y político del Poder Legislativo. Cree
mos no equivocamos al escuchar en su texto la no muy velada 
presencia de advertencias y recomendaciones que no sólo se dirigen 
hada la inminente oposidón partidaria en la Cámara de Diputados, si
no igualmente hacia el enorme volumen del partido mayoritario y la 
consiguiente tentadón de un ‘mayoriteo’. aplastante. Son notables asi
mismo las observaciones concernientes al valor del debate como idea
lizado encuentro polémico. Nos hallamos, se diría, en el espado etéreo 
de un ejerddo incontaminado de la palabra y el pensamiento huma
nos. Dice el senador dtado:

Independencia de criterio no es oposición necesariamente, ni cons
tante actitud contradictoria o irreconciliable postura facdonal. Por el 
contrario, muchos de los que entonces [1856] sostuvieron ideas ad
versas al proyecto constitudonal en unos puntos, lo apoyaron deci
didamente en otros. A veces triunfaban o eran derrotados en los 
debates, pero en todos los casos expusieron sus razones y confrontar 
ron sus conceptos con libertad, pensando nada más en el progreso 
del pueblo y en la grandeza de la República. En ningún otro terreno, 
como en el debate legislativo, el triunfo se apreda no en lograr el 
buen éxito mayoritario en las votadones, sino en convencer a los 
contradictores y, por supuesto, en superar a la oposidón. La lucha está 
en la controversia misma, y se libra con la exposición discursiva del 
pensamiento, con la habilidad y la imaginación al servicio de la polémi
ca, con la patente emodón puesta en la defensa de las ideas, que de tal 
modo se toman en fuerzas operantes dentro de la vida sodal (Anexo 
metodológico, Acervo del Estudio, * 107; 13 de septiembre de 1963).

Si, como dicen los expertos, el prindpal problema del sistema políti
co mexicano en el período 1940-1970 fue “la contradicción entre las 
estructuras sodales sobre las que descansaba el estado y los fundamen
tos de la legitimidad del régimen” (Meyer 1976b:280), entonces el va
lor fundonal de escenarios discursivos como el Poder Legislativo, 
dentro de los cuales la presenda de la oposición atestigua la existenda 
de un sistema pluralista formal se perdbe con toda nitidez. Las necesi
dades de legitimación del régimen, por otra parte, fueron credentes: 
aunque los gobiernos perseveraron en decir representar “los intereses 
de los grupos populares en nombre de los cuales ejerdan el poder, la 
primada de los intereses de la élite industrial sobre los campesinos y
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obreros fue clara, y la distribución singularmente inequitativa del in
greso así lo demuestra” (7b¿¿:281). En ese contexto, “las estructuras 
republicanas y federales”, se dice con claridad, “mantuvieron una exis
tencia precaria. Se conservaron debido a su gran poder legitimador, 
pero desprovistas de gran parte de su contenido” (Ibid. :231).

Nuestro estudio se asienta sobre la convicción del marcado interés 
que, no sólo para las ciencias del lenguaje sino también para la teoría 
política y la historia, ofrecen una descripción lingüística y un análisis 
discursivo de las modalidades interactivas, los productos textuales y 
los procesos verbales por medio de los cuales se ha ejercido en el país 
durante el período que nos ocupa la función parlamentaria. A la luz de 
lo que se ha caracterizado como el papel no ortodoxo de los cuerpos 
legislativos nacionales, cabe que nos preguntemos sobre las caracterís
ticas y modalidades de operación de una institución política que es a la 
vez una institución discursiva y un lugar de habla, y que en su carácter 
de tal ha participado en la consolidación de un régimen político como 
el descrito, y ha contribuido a su estable perduración en el tiempo.

Los procesos discursivos:Trazo habitual
Escucharemos en esta sección la voz de nuestro acervo y lo que 

ella tiene para decimos con respecto a la forma habitual que asumen 
los procesos parlamentarios en el período que nos ocupa. Nuestro inte
rés, sin embargo, no es sólo la caracterización de regularidades sino 
también la reseña de diferencias. De hecho, gran parte del valor de es
tos materiales reside en su condición histórica, que es a la vez típica y 
multiforme. Es decir: no encontraremos aquí una ilustración mecánica 
de lo que hemos antes definido como tendencias que, en tanto tales, 
se extendieron en el tiempo y fueron confrontadas por formas diver
sas de resistencia. Por el contrario, se diría que los materiales constitu-
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yen una muestra de la complejidad del proceso estudiado y de la di
versidad de su realización en el tiempo y en la palabra.

Quisiera asimismo destacar que estos materiales complementarios 
no cumplen, como hemos dicho ya, una fondón de contexto con res
pecto al corpus del estudio. Propordonan evidenda histórica sobre las 
modalidades de fondonamiento de la institudón discursiva y los ras
gos característicos del evento comunicativo de debate, tal como estos 
han actuado a lo largo del tiempo, durante el período cubierto por el 
estudio. Pero para ello, estos procesos parlamentarios son sometidos a 
una lectura y un escrutinio global que no se diferendan demasiado de 
aquéllos que se aplican a los materiales que componen el Corpus. Sólo 
es diferente el nivel de detalle en el que eso se efectúa. Evocando el 
prindpio metodológico de construcdón de niveles analíticos interrela- 
donados en el objeto de estudio, diríamos que en este apartado los 
procesos parlamentarios que el acervo nos ofrece ocupan el lugar de la 
figura sobre el fondo histórico que acabamos de reseñar. Se los obser
va en un determinado nivel de tratamiento del fenómeno: como proce
sos discursivos ocurridos en la institudón y el lapso que se trabajan. 
Esto podría quizás llamarse un análisis de discurso indicativo que se 
extiende en una dimensión histórica prolongada. La longitud temporal, 
por otra parte, ofrece un tipo de informadón que no es asequible por 
otras vías, ni es sustituible por el tratamiento minucioso del Corpus en 
sentido estricto.

Por lo tanto, un volumen extenso de materiales de archivo es obser
vado en la materialidad textual que compone su curso estatutario, des
de Inidativa hasta Debate, pasando por Dictamen. Se procura leer allí, 
a grandes rasgos al menos, evidenda acerca de la institudón discursiva 
y, sobre todo, acerca de las fondones y rasgos característicos que este 
estudio ha postulado para la misma. Diversas variables constitutivas 
del fenómeno son la materia de trabajo: origen y destino de una inida
tiva dada, esto es, aprobadón o rechazo de inidativas presidendales o 
de otros actores, sean éstos individuales o colectivos, del partido ma- 
yoritario o de otro; administradón del tiempo a lo largo del proceso; 
formas explídtas o calladas de tratamiento diferendal de algunas ini
dativas; empleos discursivos notables de algunos temas específicos y, 
en general, algunos datos de configuración verbal de los procesos dis
cursivos en donde, como nuestro trabajo sostiene, se realizan, materia- 
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lizan y, a veces, esconden, fenómenos de poder y dominación. Una lec
tura de semejante naturaleza se aplica en el capítulo que sigue a los 
tres procesos parlamentarios del Corpus, aunque para ellos ése es sólo 
el primer nivel de análisis en el que se los trata.

El orden de la exposición en este apartado se rige por las anteriores 
observaciones; es decir, no es cronológico sino analítico y temático. En 
términos generales, ello se corresponde con las dos partes que compo
nen este apartado, aunque hay traslapes. Por lo demás, todos los pro
cesos que se mencionan han de ser registrados sobre el fondo del ciclo 
histórico que se caracterizó en el apartado anterior, y al que se perio- 
dizó en cuatro grandes etapas. El material que presentamos ilustra las 
tres primeras, sobre todo la tercera, en las décadas entre 1935 y 1965.

La primera sección presenta algunos procesos parlamentarios que 
muestran la callada vigencia de ciertas determinaciones sobre el fenó
meno político (o atribuciones, si se trata de actores), que otorgan a los 
hechos discursivos su forma peculiar. Es también el espacio en el que 
se observa el tema de la población indígena en la Cámara de Diputa
dos. Alternando con los procesos parlamentarios de creación de las 
agencias indigenistas que integran nuestro Corpus, el tema de lo étni
co, de lo indígena y lo nacional, ofrece un interesante acervo retórico 
para la puesta en acto de diversas escenificaciones dentro de la Cáma
ra de Diputados. Las sesiones solemnes y homenajes van siguiendo el 
curso de un proyecto de país y de sus diversas coyunturas. El trata
miento que de ello se hace es general, como el de todo el apartado.

La segunda sección, a la que con libertad hemos llamado temática, 
se ocupa de hecho de unos cuantos procesos parlamentarios que, co
mo pequeños ciclos, se encuentran cronológicamente cercanos a los 
subconjuntos del Corpus. Además, tratan temas y coyunturas interesan
tes en la historia de la educación nacional. Ellos son, en orden de pre
sentación, la primera reforma al artículo tercero constitucional en 
1934, cuando se implantó jurídicamente la educación socialista en el 
país; la ley reglamentaria a dicho artículo reformado, que se efectuó al 
final de la gestión cardenista (1939); el temprano ciclo legislativo en el 
que, antes de la creación de la actual SEP, la educación pública fue fe- 
deralizada en el país (1920); y por último, una nueva reforma al artí
culo tercero efectuada en 1945, durante la administración del 
presidente Manuel Ávila Camacho.
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En conjunto, ambas secciones de este apartado se proponen ilustrar 
algunos momentos del proceso por medio del cual el escenario discur
sivo se configuró con las características y funciones que han sido des
critas, así como proporcionar alguna evidencia de lo que hemos 
llamado su funcionamiento canónico en un cierto período.

La armónica diferencia:Algunos procesos discursivos y sus rasgos
La dimensión temporal del fenómeno, esto es, tanto el tiempo desti

nado al momento del debate, como el tiempo a lo largo de las diferen
tes etapas que componen el proceso, es una variable a la vez que un 
síntoma de la máxima agudeza para el análisis de los procesos parla
mentarios. Aunque en términos formales dentro de nuestro acervo son 
frecuentes, mayoritarios de hecho, los procesos parlamentarios que si
guen un curso estatutario extendido en el tiempo en plazos más o me
nos razonables, existen también las ‘aprobaciones al vapor’. Por 
ejemplo, en el mismo período gubernamental de creación del Departa
mento de Asuntos Indígenas (dai), el sexenio cardenista, se presenta 
un proceso parlamentario de máxima rapidez. Se trata de un segundo 
Proyecto de Ley de Secretarías de Estado y Departamentos Administra
tivos que, enviado por el presidente Cárdenas con muy poca anticipa
ción al término del período ordinario de sesiones, fue aprobado por 
unanimidad y sin debate alguno en el día mismo de su recepción en la 
Cámara de Diputados: el 17 de noviembre de 1939 (Anexo metodoló
gico, Guía de archivo 6, # 4; a lo largo de este apartado se presume la 
referencia regular al Anexo metodológico del estudio). El proceso, co
mo se advertirá, es idéntico al seguido por el proyecto de ley, de natu
raleza semejante, en el que se incluía la creación del dai en 1935.

Desde nuestro punto de vista, ello habla de un tipo de relación en
tre Poder Ejecutivo y Poder Legislativo durante la gestión cardenista y, 
sobre todo, evidencia un ejercicio reciente de concentración de poder 
en el presidente, práctica desnuda, si puede llamársele así, de un dise
ño institucional que se consolidaba precisamente en esos años. Con
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posterioridad, hemos dicho, las exigencias de placibilidad de la esce
na demandarán un mayor respeto formal a sus reglas estatutarias.

Ese es el caso del proceso que dio origen, en el año de 1952, a una 
nueva institución indigenista después de la creación del INI: el Patrimo
nio Indígena del Valle del Mezquital (Ibid. * 9). Nos hallamos ya en 
plena vigencia de los rasgos antes acotados para el escenario discursi
vo, esto es, dentro de un funcionamiento típico de la institución parla
mentaria. El curso seguido por el proceso así lo testimonia. Se trataba 
de una iniciativa presidencial para la creación de un organismo públi
co descentralizado denominado Patrimonio Indígena del Valle del Mez
quital (pivm). La iniciativa llevaba la firma del para entonces 
ex-presidente Miguel Alemán, y fue recibida en la Cámara de Diputa
dos el día 23 de diciembre de 1952, fecha en la que fue enviada a Co
misiones para recibir dictamen. Al día siguiente las Comisiones 
presentaron su dictamen sobre el proyecto de decreto; éste es sin duda 
un plazo muy breve para la elaboración del dictamen; sin embargo, pa
ra el escaso trabajo analítico realizado por las Comisiones Dictamina- 
doras del proyecto del pivm, el tiempo transcurrido parece haber sido 
suficiente.

El dictamen era favorable y elogioso para con la iniciativa y hacía 
suyo sin modificación alguna el texto completo del proyecto de decre
to en los términos en los que éste había sido originalmente presenta
do. La exposición de motivos que formaba parte del proyecto 
presidencial era casi sólo un párrafo de considerandos, dentro de un 
estilo escueto, sintético y al parecer más preocupado por la eficacia ad
ministrativa que por la fundamentación o argumentación político-ideo- 
lógica de las medidas que allí mismo se proponían, en característico 
estilo alemanista, se diría. La población indígena aparecía considerada 
como un problema nacional al que era preciso dar soluciones guberna
mentales de naturaleza técnica, y ese mismo tenor se recogía en el dic
tamen.

La tercera sesión destinada al asunto, en el día 29 de diciembre, dio 
cabida a un debate relativamente extenso acerca de la iniciativa. Sin 
embargo, la extensión del evento comunicativo no implicó cambios en 
el proyecto ni concesión alguna a las críticas que le fueron formuladas. 
Por el contrario, en esa misma sesión el proyecto de decreto fue apro
bado por una amplísima mayoría de votos y siguió su curso para los
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efectos de ley. Es llamativo, sin embargo, que sólo cuatro años después 
de creado el INI con una cobertura nacional, regionalmente diseñada, 
de atención a la población indígena, se aceptara la creación de un or
ganismo que en cierto sentido estaría llamado a duplicar los esfuerzos 
y programas del ini en una región dada y para un determinado grupo 
étnico (los otomíes del estado de Hidalgo, área de cobertura de la nue
va institución). Parece verosímil suponer que en ello tuvo alguna inje
rencia la presión de los representantes de los estados ante la 
Federación y la aspiración de los mismos a un manejo más directo de 
los ingresos fiscales obtenidos con la producción regional.

Duramente disputados los fondos de la producción pulquera por 
parte de otros estados vecinos y también productores de la bebida, el 
tama del financiamiento fue tratado dentro de una suerte de justicia 
poética en virtud de la cual “si el pulque había mantenido en la obscu
ridad, en la ignorancia y en la miseria a los grupos del Valle del Mez- 
quital, es el pulque el que ahora a través de este impuesto especial y 
del Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital, va a redimir al indí
gena” (Anexo metodológico, Guía de archivo 6, * 9-2; cursivas nues
tras). La decisión política estaba tomada y, como dijo uno de los 
ciudadanos diputados, “el estado de Hidalgo no tiene la culpa de que 
los otros estados no hayan hecho nada con anticipación para benefi
ciar a sus clases indígenas” (Ibid). “Una parte del producto del consu
mo de alcohol se destinó, pues, a una labor indigenista cuyos 
objetivos, tal como fueron definidos por los diputados en el curso de 
la sesión, registraban insólitas ocurrencias retóricas. Se llegó a decir 
que ‘las queremos y amamos [a las clases indígenas] y hemos de traba
jar con ellas sin descanso y sin fatiga hasta lograr alguna vez reincor
porarlas a nuestra cultura y a nuestra civilización’” (Carbó 1985:110). 
A pesar de la extrañeza que estas expresiones susciten, es posible que 
el episodio no sea, después de todo, tan sorprendente.

En efecto, el tema de la población indígena, así como el de su nece
saria atención institucional por parte del aparato burocrático, configu
ra un escenario discursivo y un acervo retórico en el que, dentro del 
lugar de habla que analizamos, se recogen y desarrollan sucesivas in
flexiones en el curso de un proyecto de país y de sociedad nacional. El 
tratamiento que el tema merece excede el alcance de este trabajo (véa
se Carbó 1984b:84-134). Dentro del archivo recogido, es posible obser- 
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var diversas creaciones institucionales para la solución de lo que se 
concibe y se trata como un añejo problema de la sociedad mexicana. 
Dentro de esa secuencia de acción burocrática los procesos legislativos 
que componen nuestro Corpus ocupan un lugar destacado. Lo notable, 
sin embargo, es la manera en que los diseños institucionales alternan 
y se complementan con eventos discursivos de naturaleza ceremonial 
y retórica: sesiones solemnes de homenaje a personajes o a fechas me
morables en el calendario patrio, o a ambos a la vez, así como suge
rencias y propuestas bienintencionadas de diverso carácter y, en 
general, ocurrencias del tema de lo indígena y de su relación con la 
constitución de la nacionalidad que asumen el carácter de un poliñin- 
cional recurso retórico.

En general, creemos, es perceptible la diversidad de escenificaciones 
discursivas que el indigenismo y ciertos fenómenos a él asociados ori
ginan en el lugar de habla que reseñamos: en 1940, una Sesión Solem
ne del Congreso General con motivo del Día de la Raza y en homenaje 
a Lázaro Cárdenas por su política de rehabilitación de los indígenas 
(¿nexo metodológico, Guía de archivo 8, * 3); en 1942, una Sesión 
Solemne de la Cámara de Diputados para rendir un homenaje al indio 
mexicano (Ibid., # 5); en 1945, la aprobación de una declaración en con
tra de la discriminación racial (Ibid, * 7); en 1946, una Sesión Solemne de 
la Cámara de Diputados para celebrar el Día de la Raza (Ibid., * 8).

Además de ello, encontramos también la propuesta de conversión 
del Departamento de Asuntos Indígenas cardenista en una Secretaría 
de Economía y Cultura Indígenas, iniciativa individual de un diputado 
en 1941 (Ibid., * 4), misma que fue enviada a Comisión Dictaminado- 
ra y no vuelve a aparecer en el archivo; la sugerencia de crear un Ins
tituto de Investigaciones Antropológicas, Psicopedagógicas y Sociales 
del Indio, procedente del Sindicato Unico Nacional de Trabajadores de 
la Enseñanza, en 1942 (Ibid., * 6), también sin dictamen; la proposi
ción, ésta sí aprobada por unanimidad en trámite económico, de la di
putación del Distrito Federal pgra que el Informe Presidencial fuera 
traducido a los principales dialectos (sic) indígenas del país, en 1961 
(Ibid., * 12), además de ocurrencias esporádicas del tema de la pobla
ción indígena nacional en otros y diversos eventos discursivos (Ibid., # 
10,13,14,15).
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Notables entre los episodios enumerados, todos ellos interesantes y 
merecedores de una escucha curiosa, son los dos primeros. La Sesión 
Solemne de homenaje al presidente Cárdenas (Ibid, * 3) se produjo 
casi al término de su gestión. Durante el transcurso de la misma, se le 
denominó como “El Benemérito de los Indios de México”. El interés de 
la frase nominal en relación con la historia oficial mexicana no escapar 
rá a los lectores. Benito Juárez es, como se sabe, uno de los dos ejem
plos de un presidente de México de origen indígena (zapoteco), y la 
hagiografía escolar lo conoce como “El Benemérito de las Américas”. 
Comparada esta expresión venerable con el apelativo aplicado a Cár
denas en el homenaje, el carácter derivado de este segundo es eviden
te. Llama la atención la inserción de la indianidad en la nueva versión, 
junto con la no casual preservación de la forma plural. Analizando este 
material en otro trabajo, he observado que “en relación con Juárez, su 
condición indígena es conocida y está presupuesta en el título; en el 
caso de Cárdenas, la indianidad tiene que ser aseverada, puesto que él 
mismo no es indígena y el mérito deriva de una situación transitiva: su 
no indígena protección de los indígenas” (Carbó 1988:63).

Ello estaba declarado en el nombre mismo conferido al homenaje 
(“Homenaje a Lázaro Cárdenas por su política de rehabilitación de los 
indígenas”), y se explicitó aún más a lo largo de las intervenciones de 
los hablantes. Se trataba, según un diputado, de “rendir tributo al hom
bre que sintió las miserias del indio, que comprendió sus problemas y 
que puso la fuerza y los recursos del estado a su servicio: Lázaro Cár
denas” (Anexo metodológico, Guía de archivo 8, * 3). Además del ca
rácter personal del reconocimiento, una parte de la singularidad 
peculiar del evento residía en que estuvo realzado por la presencia de 
grupos étnicos del país en el recinto legislativo. Durante la sesión, uno 
de sus integrantes hizo uso de la palabra en náhuatl (“lengua mexica
na” según la versión oficial de la sesión), lengua en la que fue registra
da su intervención en los Diarios de los Debates. No es ésta la única 
ocasión en la que nuestro acervo registra la presencia de indígenas en 
sesiones de la cámara. Sin embargo, el homenaje a Cárdenas repre
senta en nuestro acervo la única ocasión en que se les concede la pala
bra en uso de sus lenguas vernáculas. El puro e irreductible hecho de 
la lengua del otro, allí proferida en su diferencia evidente, aporta un 
alto valor dramático al realismo de la puesta en escena de lo plural.
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En 1942, la Sesión Solemne de la Cámara de Diputados que hemos 
mencionado se proponía rendir un homenaje al indio mexicano. Hubo 
en la celebración, como se ha dicho ya, testigos presenciales por parte 
de los sectores indígenas, quienes guardaron en su transcurso un com
pleto (y presumiblemente multilingue) silencio. No es esto, sin embar
go, lo que quisiéramos destacar, sino la condición compleja y 
paradójica del evento discursivo e ideológico en su conjunto, a partir 
de su concepción misma (véase Carbó 1988). Producido con cierta tar
danza y desgano el ingreso de México a la confrontación militar con el 
Eje, la historia registra un despliegue de actos y movilizaciones desti
nados a promover en la opinión pública una actitud más militante ha
da una guerra que el conjunto de la pobladón consideraba lejana y 
ajena (Torres 1979)« La Cámara de Diputados, y en particular sus sec
tores progresistas, no fue indiferente a las necesidades de la hora, y 
contribuyó con lo que he denominado un gesto intrínsecamente para
dójico: un homenaje a los grupos indígenas del país, por medio del 
cual se reafirmaba públicamente la intrínseca vocación anti-racista del 
régimen político post-revolucionario, dijeron los hablantes que se suce
dieron en la palabra (Ibid.). El filo ambiguo del episodio no puede ser 
más notorio, así como el edectidsmo y precariedad ideológica de los 
recursos de legitimación empleados por algunos sectores de la élite go
bernante, en este caso, los diputados federales.

Sin embargo, el hecho es inusual; entre otras razones, porque es ra
ro que las sesiones solemnes de homenaje se internen en temas tan 
conflictivos como la discriminadón racial o la contienda entre demo- 
crada y masacre. El prototipo de sesión de homenaje apacible y rutina
ria (en cuanto a sucesión de voces y expresiones elogiosas dentro de 
la armónica disonancia que proporciona la presenda de la oposidón 
partidaria) se ubica más bien en la que nuestro acervo registra en 
1967 para la conmemoradón del centenario de la fundación de la Es
cuela Nadonal Preparatoria (Anexo metodológico, Acervo del estudio 
130). En esa ocasión, el secretario de Educadón Pública, junto con el 
rector de la unam y el director del Instituto Politécnico Nadonal y, des
de luego, el director de la ENP, además de importantes personalidades 
del medio político y burocrático, tuvieron el gusto de escuchar amplios 
y elogiosos comentarios sobre la política educativa nadonal, prove
nientes de todos los partidos representados en la cámara.
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La presencia, aún minoritaria, de los partidos políticos de oposición 
incide en el desarrollo de un debate menos apacible en el año de 1958 
con motivo del proyecto de Ley de Secretarías y Departamentos de Es* 
tado del presidente López Mateos. En él se anticipaba, y se logró, la 
creación de una nueva Secretaría de estado que suscitó duras y largas 
críticas (Anexo metodológico, Guía de archivo 6, *10). Se trataba de la 
Secretaría de la Presidencia, innovación burocrática y síntoma notorio 
del creciente presidencialismo del régimen que, al decir de los repre
sentantes de uno de los partidos de oposición, el Partido Popular So
cialista (pps), atacaba los fundamentos del sistema democrático. 
También el Partido de Acción Nacional (pan) se opuso con dureza al 
extenso dictamen aprobatorio presentado por las Comisiones unidas 
de Gobernación, Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales.

Como es evidente, nos hallamos en el ciclo político en el que los 
partidos de oposición participan ya en la escena discursiva e introdu
cen con ello una multiplicación relativa de los puntos de vista o, al me
nos, de los tipos de hablantes. Por su parte, los representantes del 
sector obrero del partido en el gobierno expresaron asimismo dudas 
con respecto a la conveniencia de dicha Secretaría. Sin embargo, el 
proyecto de ley fue aprobado, tal como lo recomendaba el dictamen de 
las Comisiones y lo había diseñado el Ejecutivo. La discipina partidaria 
había prevalecido y sólo dos votos en contra marcaron la resistencia a 
la instauración de la nueva Secretaría de la Presidencia (Ibid, * 10.3). 
Además, en dos días se habían cumplido las etapas estatutariamente 
prescritas: del 16 al 18 de diciembre de 1958.

No dejará de advertirse que en los casos que estamos reseñando, se 
trata de iniciativas que provienen del Poder Ejecutivo. Son éstas, desde 
luego, las que reciben pronto y aprobatorio dictamen. El dictamen ne
gativo, por su parte, es un producto textual escaso dentro de nuestro 
acervo, aunque existen algunos. Ello pone de relieve la condición cru
cial del momento de dictamen dentro del curso parlamentario. Es allí 
donde se detienen años o avanzan en un día las iniciativas de ley, y el 
hecho de que no se conceda dictamen a los proyectos con respecto a los 
cuales no hay una disposición favorable nos inclina a pensar que una vez 
que una iniciativa ha recibido dictamen, éste suele ser aprobatorio.

Dictamen negativo recibieron, por ejemplo, en este mismo año de 
1958, las iniciativas de ley referidas a educación de dos diputados
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priístas quienes, al parecer, comenzaban su gestión parlamentaria de 
manera entusiasta y activa. Se trataba de Antonio Garza Peña, repre
sentante de Nuevo León por la Confederación Nacional Campesina (Ro
dríguez Araujo 1975:204) y Francisco Pérez Ríos, diputado proveniente 
del estado de México, dentro del sector obrero, CTM (Rodríguez Araujo 
1987:203).

Una de las iniciativas proponía el Servicio Social Educativo Obligato
rio para los alumnos egresados de tercer año de segunda enseñanza 
como maestros empíricos, a fin de paliar, al menos en parte, la escasez 
de maestros que el país padecía en ese momento. La otra iniciativa 
proponía una Ley de Impuesto sobre la Venta de Tabaco Elaborado y 
Bebidas Alcohólicas en la República Mexicana, para allegar fondos para 
la construcción de escuelas. Ambas fueron recibidas y enviadas a dictar 
men el día 17 de noviembre de 1958. Uno de los autores de las mis
mas solicitó, en septiembre de 1959, información sobre el tratamiento 
a ellas otorgado (Anexo metodológico, Guía de archivo 6, * 11.5), a lo 
que se respondió que debían ceder territorio ante la iniciativa presi
dencial de educación primaria (Ibid, 11.1). Recibieron por fin dicta
men negativo y fueron enviadas a archivo definitivo el día 11 de 
diciembre de 1964 (Ibid. 7, * 3 y 4). Habían transcurrido casi 6 años.

En términos de la configuración de esta rara avis (un dictamen ne
gativo) conviene destacar que en el caso que estamos comentando 
hay, además del enorme retraso en su formulación, ciertos datos de ar
gumentación que merecen ser destacados. Decía el tardío dictamen en 
su parte final:

si se toma en consideración el tiempo transcurrido desde que fue 
presentada la iniciativa que origina el presente dictamen, se viene 
en conocimiento que las condiciones, por lo que hace al problema 
que trata de resolverse, han variado en forma notable, supuesto que 
el régimen gubernamental que está por concluir se ha preocupado 
en forma destacada precisamente por resolver el problema relativo 
a la construcción de escuelas, llevando el servicio educativo a todos 
los confines de la patria. En esta virtud, y sin desconocer la bondad 
del propósito que anima al iniciador del proyecto de ley en cues
tión, lo cierto es que el mismo carece de actualidad y por lo tanto 
debe archivarse en definitiva el expediente relativo (Ibid, *1; cur
sivas nuestras).
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No es frecuente que los textos de dictamen hagan alusión al lapso 
que media entre la recepción de una iniciativa y el análisis de la mis
ma. Ello puede obedecer, en parte, al hecho de que lo habitual dentro 
de la cámara es precisamente inverso al fenómeno que estamos ahora 
observando: los dictámenes se producen por lo general muy poco des
pués de recibida una propuesta; uno o dos días no son lapsos excesiva
mente breves, y hemos visto ya que ese período puede reducirse a la 
mínima expresión de una misma sesión para ambos momentos del 
proceso. Para estos dos casos (pues también la otra iniciativa fue dicta
minada negativamente aludiendo al tiempo transcurrido desde su pre
sentación) hay un juego paradójico y circular en el que el tiempo que, 
precisamente, se ha dejado transcurrir desde el inicio del trámite hasta 
la formulación del dictamen es invocado entre las causas para el recha
zo de las mismas.

Si observamos el conjunto de iniciativas no presidenciales y no pro
venientes del partido mayoritario, encontraremos más ejemplos de dic- 
taminación negativa efectuada con notorio retraso. Es el caso de una 
propuesta del pan para la emisión de una Ley de Educación Rural en 
noviembre de 1963 (Ibid 5, * 15). En ella se proponía que la forma

ción de maestros para la educación rural se iniciara al concluir la edu
cación básica (primaria). Es posible que con ello el PAN intentar^ 
oponerse u ofrecer una alternativa a la iniciativa presidencial que, pre
sentada a la cámara un mes antes, en octubre del mismo año, estable
cía la educación normal para profesores de Centros de Capacitación 
para el Trabajo y exigía que los futuros profesores tuvieran cursada la 
secundaria (Ibid 6, * 13). La iniciativa presidencial había ingresado a 
la cámara el 26 de septiembre del mismo año, y fue aprobada por una
nimidad el 3 de octubre, también del mismo año (Ibid., * 13.3). La 
propuesta del pan, por el contrario, debió esperar hasta el año siguien
te, el 29 de diciembre de 1964, para recibir dictamen negativo y paso 
a archivo definitivo (Jbid 5, * 15.1). El texto del dictamen formulaba 
su negativa con base en la legislación vigente en el momento y en la 
comparación desfavorable entre ésta y lo que la iniciativa proponía.

Manteniéndonos en las iniciativas provenientes de diversos partidos 
políticos diferentes del partido en el gobierno, podemos mencionar va
rios casos de propuestas cuya historia dentro de la cámara parece di
luirse sin un final claro; sin duda, sin aprobación, pero al parecer,
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también sin dictamen. Ese es, entre otros, el destino de una Iniciativa 
de Ley para crear la Comisión Nacional de Crédito Escolar, presentada 
nuevamente por la diputación del pan el 5 de noviembre de 1968 
(Ibid. 5, * 19)- Se trataba de un organismo descentralizado, con carác
ter nacional, que tendría por fin proporcionar medios económicos, a 
través de créditos de amortización diferida, a los estudiantes de secun
daria, vocacional o preparatoria con imposibilidad económica. A pesar 
del interés de la idea, sólo el silencio de las Comisiones unidas de Estu
dios Legislativos y Educación, a donde fue enviada, le habría respondido.

Algo semejante parece haber ocurrido en 1971 con la proposición 
presentada por el Partido Popular Socialista (pps) para que la Comisión 
de Educación de la Cámara de Diputados se avocara al estudio del pro
blema de la educación pública en el país en todos los grados y campos 
que ésta comprendía (Ibid. 5, * 21). El documento se abría con una ex
tensa exposición de motivos en la que conceptos políticos tales como 
el derecho a la tierra, el reconocimiento de la lucha de clases y los ser
vicios públicos proporcionados por el estado (entre ellos, ciertamente, 
la educación) se tejían discursivamente en una severa crítica a la au
sencia de la Cámara de Diputados en el proceso de elaboración de la 
Reforma Educativa convocada por el presidente Echeverría y, en gene
ral, a la premura con la que ciertas dependencias del Poder Ejecutivo 
estaban poniendo en práctica la proyectada reforma por medio de 
“simples acuerdos y circulares de carácter administrativo”. Lo que se 
denunciaba en realidad era el marcado presidencialismo y centraliza
ción de las decisiones políticas y, junto con ello, la falta de un amplio 
debate público y nacional sobre un tema de indudable importancia his
tórica y política.

Ante esa situación, el pps proponía que la Cámara de Diputados ini
ciara audiencias públicas “para que sea abordado”, decían, “el proble
ma de la Reforma Educativa y a ellas se invite, expresamente, a las 
más destacadas personalidades del campo de la educación, la ciencia y 
la tecnología” (Ibid.). La propuesta fue remitida (sin orden de impre
sión) a la Comisión de Desarrollo Educativo, cuyo presidente hizo uso 
de la palabra en el momento para declarar ante la diputación del pps 
que representantes de la Comisión de Asuntos Educativos habían esta
do asistiendo a diversas reuniones convocadas por la Secretaría de 
Educación Pública. La réplica hacía caso omiso de las apelaciones que
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el texto presentado formulaba para que la Cámara de Diputados fuera 
el foro y anfitrión de sesiones autónomas de análisis.

En general el hecho es que, en lugar de emitir dictámenes negati
vos, una práctica habitual parece consistir en el simple olvido de la ini
ciativa. Ese es el destino, asimismo, de una propuesta efectuada en 
1965 por parte de la diputación del pan. Acción Nacional proponía 
(Ibid. 5, * 17) que se efectuara una reforma del Código Penal para el 
Distrito y Territorios Federales a efectos de que el articulado del Códi
go contemplara como posible delito el de genocidio y prescribiera pe
nas y sanciones para el mismo. México había suscrito el 11 de octubre 
de 1952 el texto en español de la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas (Ibid. 8, * 10). Sin embargo, no había cumplido lo que di
cho texto establecía en su artículo 5fi, esto es, la adopción de medidas 
legislativas a fin de incorporar el principio a la normatividad vigente en ca
da país signatario. En 1965, la iniciativa panista de reforma al Código Penal 
señalaba esta carencia, y proponía su corrección. A pesar de su congruencia 
formal con la legislación vigente, la iniciativa no parece haber salido del 
despacho de las Comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos a 
donde íue enviada para recibir dictamen.

No es ésta, como sabemos, la primera ocasión en la que el delicado 
tema de la discriminación racial, del genocidio o del prejuicio étnico 
ocupaba la atención de la Cámara de Diputados. Hemos observado ya 
una ambigua sesión de homenaje en la que dichos temas, unidos al de 
la necesaria defensa de la democracia y la igualdad de derechos entre 
mestizos e indígenas, eran ampliamente tratados en la retórica oficial 
de los diputados del partido mayoritario (Ibid. 8, * 5). También en 
1945, el diputado priísta y conocido experto en temas de educación, 
don Ramón Bonfil, invitaba a sus pares a suscribir una declaración que 
convocaba a los parlamentos del mundo a combatir con denuedo toda 
forma de discriminación racial (Ibid,, * 7). Se adelantaba de hecho a la 
declaración de Naciones Unidas antes mencionada. Entre las pocas ase
veraciones concretas que el texto contenía, se incluían referencias a la 
indignación provocada por el maltrato recibido por trabajadores mexi
canos en el extranjero; probablemente, aunque la declaración no lo de
cía, los trabajadores migratorios de la frontera norte. Al igual que en la 
sesión solemne de 1942, uno de los propósitos declarados de la misma

215



TERESA CARBÓ

era el incremento del prestigio asociado a la política internacional de 
México. Escuchada que fue la lectura del documento, el presidente de 
sesión sugirió a la Asamblea que la importante iniciativa fuera aproba
da con aplauso. Así se hizo, en votación económica, y no volvió a ser 
mencionada.

Con parecida actitud de beneplácito se trató, en 1960, una iniciativa 
emanada de uno de los partidos que estaban representados en la Cá
mara de Diputados. El 15 de diciembre de 1966, la diputación del Par
tido Popular Socialista presentó ante la atención de sus pares una 
proposición tendiente a la creación de la Academia de Ciencias de Mé
xico (Ibid. 5, * 18). Varios oradores del partido firmante hicieron uso 
de la palabra para expandir y fundamentar las razones de dicha propo
sición, y entre ellos se contaba Vicente Lombardo Toledano. Habló asi
mismo un diputado perteneciente a la mayoría priísta quien expresó el 
interés y simpatía con la que su partido veía la proposición, y esa mis
ma actitud fue trasladada a la posición oficial de la cámara, reflejada 
en los términos en los que la proposición era enviada a las Comisiones 
de Educación para recibir dictamen. El acta del día decía: “La proposi
ción presentada por el Partido Popular Socialista, en la que se propone 
sea creada la Academia Mexicana de Ciencias, es recibida con simpatía 
por la Cámara de Diputados y se turna a las Comisiones Unidas, Prime
ra y Segunda de Educación, para los efectos procedentes” (Ibid).

Los efectos procedentes debían de haber sido el dictamen de estas 
Comisiones; sin embargo, los Diarios de los Debates no vuelven a re
gistrar el tema, que parece haber sido olvidado. Ello es comprensible, 
dado que desde 1959 funcionaba la Academia Nacional de la Investiga
ción Científica, hecho que los diputados de esa legislatura parecían ig
norar.

Si a continuación observamos el trazo de los procesos parlamenta
rios que siguen las iniciativas que provienen del partido mayoritario, 
encontraremos una situación que no se diferencia demasiado de la que 
rige, tanto para las iniciativas individuales de algunos diputados o gru
pos de diputados, como para las de partidos políticos de oposición. Da
do que durante el período que estudiamos la mayoría parlamentaria 
absoluta correspondió al partido en el gobierno, es comprensible que 
la mayor parte de estas proposiciones de grupos de diputados proven
gan del partido oficial. Ello, sin embargo, no implicó su aprobación se- 
216



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

gura. Algunas, ciertamente de carácter menor o coyuntural, fueron 
aprobadas rápidamente. Conviene destacar, sin embargo, que lo fue
ron sin debate y que su contenido no era, al menos en los casos que a 
continuación presentaremos, legislativo strictu sensu. Es decir, no se 
dirigían a la formulación de un documento legal de carácter normativo 
y de aplicación amplia en el cuerpo social, sino que se relacionaban 
más bien con las funciones peculiares de la Cámara de Diputados a las 
que hemos antes aludido. El proceso que hemos llamado antes de ‘do
mesticación’ del Poder Legislativo es visible en el archivo.

Por ejemplo, en el año de 1968 fue aprobado por unanimidad, y de
clarándolo de urgente y obvia resolución, un decreto cuyo proyecto ha
bía sido propuesto por la diputación oaxaqueña {Anexo metodológico, 
Guía de archivo 5, * 20). Se trataba de inscribir, en letras de oro y en 
lugar destacado de los recintos de las Cámaras de Diputados y de Sena
dores del Congreso de la Unión, el apotegma de don Benito Juárez. En 
la sesión en la que el asunto fue declarado urgente e importante, y 
unánimemente aprobado, un diputado por Oaxaca habló en el recinto 
legislativo, evocando el día que, 150 años antes, el Benemérito de las 
Américas había salido de Guelatao rumbo a Oaxaca. De nueva cuenta 
en la Cámara de Diputados, la dimensión étnica del prócer salió a cola
ción en su función prototípica de contraejemplo a las críticas de discri
minación racial en el país. Ello fue así a pesar del carácter general y 
civilista de la recordada máxima. El día memorable era definido por el 
hablante como el momento en el cual Benito Juárez se “incorporó a la 
civilización occidental” {Ibid.). Acompañada de esa argumentación, la 
iniciativa fue aprobada unánimemente y pasó al Senado. Algunos me
ses después, en marzo de 1969 y en presencia del Presidente de la Re
pública, se develó la inscripción del apotegma juarista, tal como lo 
había sugerido la diputación de su estado natal.

Sin embargo, cuando en octubre de 1964 un grupo de diputados del 
partido mayoritario, entre los que se contaban algunos miembros de la 
Primera Comisión de Educación de la H. Cámara de Diputados (y va
rios apellidos ilustres de la política nacional), presentaron una proposi
ción para impedir la elevación injustificada de las cuotas escolares de 
los planteles particulares, la situación fue mucho más compleja y se re
solvió en contra de la propuesta del grupo de parlamentarios {Ibid., * 
16). Era el 27 de octubre de 1964 y lo que los diputados del pri propo- 
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nían era que el Poder Ejecutivo Federal, por medio del órgano legal
mente facultado para eÚo, tomara las medidas conducentes a evitar 
que, como todos los años, los planteles escolares privados enfrentaran 
a los padres de familia con alzas bruscas e infundadas en las cuotas de 
colegiatura. El grupo de diputados solicitaba asimismo que dicho asun
to fuera considerado de urgente y obvia resolución. La diputación del 
PAN se opuso al trámite solicitado, aunque no logró éxito en su oposi
ción y, en votación económica, el proyecto fue declarado tal como lo 
solicitaban sus firmantes, y puesto a discusión en esa misma sesión.

La discusión fue agria y prolongada; los firmantes de la proposición 
afirmaban recoger un amplio conjunto de demandas formuladas al Par
tido Revolucionario Institucional por padres de familia de los grandes 
centros urbanos del país. El partido decía ser sensible a sus bases y ar
gumentaba en favor de ciertas concesiones para la incipiente clase me
dia del país. Dentro de la sesión, los diputados del pps apoyaron al pri, 
y entre quienes se oponían y quienes apoyaban la moción se intercam
biaron insultos y recíprocas caracterizaciones de “demagogia”, “defen
sores de los mercaderes de la educación”, “improvisadores”, 
“juridicistas” y otros más. El propio presidente de Sesiones, poco antes 
de declarar cerrada la discusión, mencionó, como una indicación del 
interés suscitado por el tema, el hecho de que se había concedido la 
palabra a 16 oradores.

El núcleo del debate se había centrado en si la educación podía ser 
concebida como una empresa comercial que legítimamente aspira a 
maximizar sus ganancias o como un servicio público nacional en el 
que simplemente se permitía (o toleraba) la participación de la iniciati
va privada. Como es de prever, no se llegó a ningún acuerdo definiti
vo sobre tan espinoso e ideológico problema que, como más de un 
orador señaló, tocaba los fundamentos constitucionales del régimen (el 
artículo 3* constitucional) y evocaba terribles polémicas de efectos san
grientos en el país (la educación socialista y la educación privada con
fesional). Además de ello, la propuesta de los legisladores tendía a 
poner en entredicho una solución de hecho al rezago de los servicios 
educativos oficiales con respecto a la demanda de una población cre
ciente: la autorización a la cobertura de algunas zonas y sectores por 
parte de grupos privados, confesionales muchos de ellos.
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Con respecto a la iniciativa como tal, ha de señalarse que el bienin
tencionado documento de los diputados firmantes no formulaba una 
propuesta legislativa diseñada en sí misma para corregir una situación 
que, como los oradores señalaban, era percibida como problemática o 
conflictiva por amplios sectores sociales representados en el partido. 
Lo que hacían era dirigirse al presidente de la República para que éste, 
“por medio del órgano legal facultado”, tomara las medidas conducen
tes a tal fin. Sin embargo, la proposición fue aprobada tal como había 
sido presentada, en una votación económica, y enviada a las Comisio
nes de Educación.

Quince días después de tan maratónico debate, las Comisiones Uni
das de Educación presentaron un informe de las labores que habían re
alizado sobre el asunto (Ibid, * 16.1). A instancias de la resolución de 
la H. Cámara de Diputados, se había constituido una Comisión Interse- 
cretarial (Educación y Comercio e Industria) que había estudiado el as
pecto legal de la propuesta y “encontró que el Estado no cuenta, en la 
actualidad, con alguna disposición legal que permita tomar las medidas 
que propone la H. Cámara de Diputados, ya que las Leyes Orgánicas de 
la Educación Pública y de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 
Económica, no establecen ningún control, a base de tarifas, de los ser
vicios educativos prestados por particulares.” (Tfeíd). El informe de la 
Comisión era extenso, y desarrollaba con un realismo austero la situar 
dón antes mendonada, que era, en efecto, veraz: el precepto constitu- 
donal y la reglamentadón del artículo 3® constitudonal prescribían a 
la educadón privada restricdones de carácter ideológico y político pe
ro no económico. Se mendonaba también el hecho de que eran pocos 
los planteles particulares que cobraban altas cuotas, en tanto que la 
mayoría de ellos prestaba un importante servicio y colaboraba con la 
Federadón en la labor de educar a la niñez mexicana.

Hubo por parte de los diputados firmantes de la proposidón expre
siones de estupor e incredulidad ante ese dictamen de la Comisión In- 
tersecretarial. Los que estaban fuera de la obligada disdplina del 
partido mayoritario llegaron más lejos; por ejemplo, un miembro de la 
diputadón del pps, quien consideró que lo resuelto era “un bofetón” a 
la Cámara de Diputados. Sin embargo, el dictamen de la Comisión In- 
tersecretarial se mantuvo en firme: de no mediar nueva legisladón, 
era imposible intentar regular las cuotas de las escuelas privadas, y, a
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pesar de la indignación priísta, el episodio concluyó en esos términos. 
La cámara no propuso una iniciativa de ley a tal efecto. La subordina
ción de un poder del estado a otro, la disciplina de un cuerpo partida
rio —la clausura del espacio discursivo y político, diríamos- había 
prevalecido y lo seguiría haciendo. Por lo demás, había pasado ya el 
tiempo de los grandes debates nacionales sobre el tema de la educa
ción pública, expresión privilegiada de los logros sociales del estado 
post-revoludonario, y sobre la relación de ésta con la educación priva
da en el país, predominantemente confesional.

Se debate y reglamenta la educación nacional
En el año de 1934, a diferencia del episodio antes mencionado, lo 

propuesto por el partido en el gobierno, el Partido Nacional Revolucio
nario (pnr), fue aprobado por unanimidad, aun en medio de una con
vulsa polémica nacional (Anexo metodológico, Guía de archivo 3, * 
1-3). Se trataba, como sabemos, de una iniciativa de reforma al artícu
lo 3S constitucional, a fin de que el mismo estableciera con claridad 
que la educación primaria y secundaria impartida por el estado o bajo 
su directo control, se basaría en las orientaciones y postulados de la 
doctrina socialista sustentada por la Revolución Mexicana (Ibid., * 1). 
Firmaba la proposición el Comité Ejecutivo Nacional (cen) del Partido 
Nacional Revolucionario (pnr) aunque, como es sabido, por detrás de 
esas firmas se perfilaba con nitidez la presencia callista. Sin embargo, 
ha de señalarse que no era el entonces presidente de la República, 
Abelardo Rodríguez, quien asumía la responsabilidad de la propuesta, 
sino la conducción nacional del pnr, orgánicamente presente en la Cá
mara de Diputados. Dado que esta histórica reforma transcurre sólo 
poco más de un año antes de la creación del dai, tal vez convenga 
prestar atención a sus características como proceso legislativo.

La reforma al artículo 3* constitucional en 1934 constituye un inten
to, fracasado, de reorientación radical en los principios generales que 
habían regido la concepción y la acción de la política educativa oficial 
en el país. Los resultados de ese intento son conocidos y la huella trá
gica de las fotografías de maestros rurales mutilados aparecen, en ne
gativo, en la contención y tersura del nuevo texto constitucional
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aprobado en 1945. En 1934 la iniciativa no era, como lo fue en 1945, 
de origen presidencial; provenía, como se ha dicho ya, del cen del PNR; 
sin embargo, en la sesión misma de su presentación y envío a dicta* 
men, las actas registran que la totalidad de los ciudadanos diputados 
hizo suya la propuesta. Era una clara muestra de adhesión política y 
un indicador público de que, a pesar de la oposición también militante 
que en ese momento se agitaba fuera del recinto parlamentario en 
contra de la educación socialista, la cámara en su conjunto apoyaría la 
medida.

Sin embargo, pocos días después, el 10 de octubre de 1934, un gru
po de senadores y diputados del pnr conmovía la disciplina partidaria 
y enviaba a la consideración de sus compañeros un documento que 
contenía sus objeciones a la anterior iniciativa de reforma y proponía 
una modificación de la misma (Ibid, * 2). Se trataba de una propuesta 
más radicalizada, y recomendaba que el artículo 3* fijara como funda
mento de la nueva escuela mexicana la doctrina del socialismo científi
co. Hemos reseñado ya en el apartado anterior el resultado, nulo, de 
esa muestra de autonomía de criterio dentro de la estructura del parti
do mayoritario. Empero, no dejará de advertirse que el episodio en su 
conjunto reviste marcada originalidad en comparación con el posterior 
funcionamiento habitual de la cámara que hemos estado describiendo. 
Evidencia, de hecho, un paso importante en el largo camino que el 
proceso de consolidación del partido único y monolítico había aún de 
recorrer. La polémica nacional alcanzaba al seno del partido, y era re
cogida y presentada dentro del recinto parlamentario como una pro
puesta legislativa alterna.

En esa misma sesión se presentaba, por otra parte, el dictamen de 
las Comisiones sobre la iniciativa original del PNR (Ibid., # 3). Da la im
presión de que el documento de objeciones fue sometido a la conside
ración de la cámara con cierto retraso, o que la negociación dentro del 
mismo grupo radical había requerido más tiempo del anticipado, pues
to que debería haberse sumado al proyecto inicial que estaba en ma
nos de la Comisión dictaminadora, a fin de ser analizado 
conjuntamente con éste. No fue así, y en esa misma sesión del 10 de 
octubre de 1934 que, a juzgar por el volumen textual que ocupa en el 
Diario de los Debates, debe haberse prolongado por más de 14 horas, 
se aprobó la reforma al artículo 3® constitucional, en una versión que
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no coincidía con ninguna de las que hasta ese momento se habían pre
sentado, incluyendo la de la propia Comisión dictaminadora.

Para llegar a ese resultado se produjo uno de los debates más pro
longados y apasionados que registra la historia del Poder Legislativo 
en México. El proceso siguió el curso estatutario habitual: presentación 
del dictamen con modificaciones fundadas a la propuesta original; dis
pensa de trámites en votación económica al asunto de debate, a efec
tos de que fuera tratado inmediatamente después de presentado el 
dictamen en primera lectura; debate en lo general y en lo particular y, 
finalmente, aprobación por unanimidad y paso a la otra cámara y al 
Ejecutivo para los efectos constitucionales procedentes. Esta sintética 
enumeración de pasos y resultados del curso parlamentario recubre, 
como decíamos, una discusión ideológica y política de la máxima in
tensidad y, por momentos, ferocidad. El debate estuvo caracterizado 
también por la amplitud de su concepción y de los temas que se con
sideraban relacionados con las decisiones en materia educativa. Casi 
podría decirse que eran diferentes proyectos de país los que allí se de
batieron y se resolvieron en una formulación lingüística (para el texto 
constitucional) cuya ambigüedad se proponía, sin éxito, abarcar y re
solver la complejidad de la situación política nacional, tanto dentro del 
Poder Legislativo como fuera del mismo.

En cuanto proceso parlamentario, el de la reforma al artículo 32 
constitucional de 1934 se adscribe, al menos en términos formales, al 
grupo de iniciativas no presidenciales. Es un proyecto legislativo en 
sentido estricto y de la máxima importancia al nivel de la sociedad na
cional y de las corrientes ideológicas y políticas que la componían en 
el momento. Pertenece también al conjunto de iniciativas que llegan a 
aprobarse, lo cual, relacionado con su procedencia no presidencial, in
crementa su relativa rareza. Además, no presenciamos aquí un proceso 
cuyas etapas (iniciativa, dictamen, debate) se extiendan ampliamente 
en el tiempo; pero tampoco se desenvuelve a un ritmo vertiginoso y, 
sin duda, se aleja diametralmente de la pasividad legislativa con la que 
en diversas ocasiones en la cámara se alcanzó la unanimidad.

Por el contrario, la unanimidad en la reforma del artículo 39 fue 
una de las más extensa y profundamente debatidas que nos ha sido 
dado presenciar en los Diarios de los Debates. El hecho de que el 
asunto fuera declarado de urgente y obvia resolución, y discutido en el
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mismo día en que se presentaba su dictamen, no implicó que ello lo 
eximiera del trámite del debate y, en realidad, es así como está conce* 
bida la figura de declaratoria de urgente y obvia resolución: sólo como 
una manera de abreviar el tiempo destinado a dimensiones administra* 
tivas del curso estatutario, pero no obviando las etapas o tareas sus
tantivas, como el debate.

Por otra parte, en cuanto a su origen, ubicado en el Poder Legislati
vo mismo, esta reforma parece alejarse de la norma de hecho que con 
posterioridad prevaleció en el funcionamiento de la Cámara de Diputa
dos. Finalmente observemos que por la importancia y alcance del ins
trumento normativo aprobado, es decir, por su magnitud como 
fenómeno legislativo y político, se parece al tipo de ley que por lo ge
neral emana del jefe del Ejecutivo.

En 1939, el proceso parlamentario de reglamentación del artículo 
tercero (Anexo metodológico, Guía de archivo 3, * 4-7) exhibió carac
terísticas procesales y discursivas muy diferentes de las observadas en 
la reforma de dicho artículo que acabamos de reseñar. Era el presiden
te en funciones, Lázaro Cárdenas, quien remitía a la atención de los CC. 
diputados el 31 de octubre de 1939 un proyecto de ley orgánica de 
educación pública. El mismo fue recibido, leído y enviado a impresión 
y dictamen por parte de la Comisión de Educación Pública el día 6 de 
noviembre (Ibid., * 4).

El cuerpo de la ley estaba precedido por una exposición de motivos 
no muy extensa, en la cual el autor de la misma efectuaba una indirec
ta (y positiva) evaluación de las labores desarrolladas a lo largo de cin
co años de sostenida acción educativa. La necesidad de preservar, 
ampliar y sistematizar dicho esfuerzo se ligaba textualmente a la con
veniencia y oportunidad del anexo proyecto de ley. Entre otros impor
tantes puntos conceptuales, utópicos aún y ubicados, permítaseme 
subrayar, a la izquierda de casi la totalidad del espectro político nacio
nal (que el texto sostenía con una dignidad que no era la de un náufra
go), la orientación de la educación primaria se definía "socialista, 
desfanatizante, coeducativa, igualitaria, funcional y activa, nacionalista, 
democrática, cooperativista y de servicio social” (Ibid.). De igual modo, 
se aseveraba que el objetivo de los diversos sistemas educativos sería 
"preparar a las nuevas generaciones para el advenimiento de un régi-
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men social en el que los medios y fuentes de producción pertenezcan a 
la sociedad mexicana” {Ibid., art 2do).

A pesar del ejercicio fluido de ésas y otras operaciones verbales de 
autoridad discursiva y política en el texto citado, la historia señala que 
el régimen se encontraba en retirada ideológica desde hacía mucho 
tiempo (Lemer 1979:175). El contexto político no podía ser más dife
rente del de 1934: la oposición despertada por el proyecto había ini
ciado antes inclusive de su presentación a las cámaras. Diversas 
organizaciones políticas y sociales, de manera conspicua el Partido de 
Acción Nacional pero también el Nacional Agrarista y otros, se habían 
expresado públicamente en contra del proyecto desde el mes de sep
tiembre. Además de ellos, la Asociación Nacional de Maestros Inde
pendientes y la Unión Nacional de Trabajadores de Educación Pública, 
así como la Confederación Nacional de Estudiantes y otras agrupacio
nes de diferente carácter {Ibid.-. 179-181).

A la cabeza de la oposición, no sólo contra la ley reglamentaria sino 
contra el texto constitucional mismo, se encontraba la Unión Nacional 
de Padres de Familia. La correlación de fuerzas no favorecía a la iz
quierda, ni siquiera moderada. Dice la historiadora antes citada: “las 
fuerzas de derecha eran mayoritarias y estaban conscientes de su fuer
za. Querían aprovechar el río revuelto para derogar decididamente el 
Artículo 3ro, regresando a la educación laica para todos los planteles 
que la Constitución de 1917 había sancionado, o incluso más atrás: a 
la enseñanza libre aprobada por los constituyentes de 1857” 
(ffó¿:184). El objetivo que los movía en la coyuntura inmediata era 
impedir la aprobación del proyecto en las cámaras, y hacia eso se diri
gieron protestas y manifestaciones, incluyendo un mitin muy grande 
en la Plaza de la Constitución, organizado por los padres de familia 
(/fó¿:186).

El peso decisivo de las condiciones políticas, ideológicas y aun dis
cursivas que circundaron el proceso parlamentario que nos ocupa es, 
desde luego, visible en rasgos tanto procesales como textuales del mis
mo. Por ejemplo, casi dos meses habían transcurrido desde la recep
ción de la iniciativa sin que la misma hubiera sido dictaminada. El 
martes 26 de diciembre, un diputado pidió la palabra para urgir a la 
Comisión respectiva a que presentara su dictamen o, al menos, dijera 
los motivos que había tenido para no rendirlo {Anexo metodológico,
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Guía de archivo 3, * 5). A su pedido se sumó el de otro de sus pares, 
quien fue bastante más severo en sus apreciaciones sobre dicha desi
dia parlamentaria, a la vez que hizo claras referencias a la inquietante 
situación política en la que se encontraban insertos: rodeados por “re
tardatarios enemigos de la revolución” y formas diversas de la “reac
ción” (Ibid). La Presidencia de Sesiones, presionada también por 
intervenciones enfáticas de diversas Voces, suscribió el reclamo y de
mandó a la Comisión que rindiera sin dilación dicho dictamen al día si
guiente (Ibid.). Es preciso subrayar, sin embargo, que las 
intervenciones aisladas de estos dos diputados casi anónimos (ninguno 
de ellos aparece identificado en las biografías políticas de las élites me
xicanas; Camp 1976) configuran el único pronunciamiento al respecto. 
Era claro que no había en la Cámara de Diputados nada que evocara la 
urgencia y vehemencia ideológica de 1934.

Al día siguiente fue presentado en efecto un dictamen a la Asam
blea. No obstante, las transformaciones que éste efectuaba sobre el tex
to original habían sido cualitativas. En el dictamen, y en la actuación 
toda de los diputados (Anexo metodológico, Guía de archivo 3, * 6), 
no sólo se adoptaron fines políticos moderados, sino que, se ha dicho, 
fue “como si de un plumazo se quisiera borrar el radicalismo político y 
religioso que procedía de los veinte” (Lemer 1979:189)- El ánimo con
ciliador caracterizó la labor parlamentaria en esta coyuntura, y las con
cesiones y prudencias prevalecieron por encima de todo. Ello es visible 
a lo largo de los pasos estatutarios del proceso y, a todas luces, en la 
indiferente y superficial etapa de debate por medio de la cual el asun
to, en los términos en los que lo formulaba la Comisión Dictaminado- 
ra, llegó a su aprobación unánime (Ibid.). Lo hizo, sin embargo, en una 
versión textual cuyo análisis excede el alcance de este apartado pero 
que, nos atrevemos a afirmar, guarda con la forma original de la inicia
tiva una distancia radical. En la versión final de la Ley Orgánica de 
Educación Pública, que apareció promulgada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero del siguiente año (Anexo metodológico, 
Guía de archivo 3, * 7) se habían eliminado -depurado— la mayor par
te de los filos ideológicos y polémicos que venían, es verdad, de un lu
gar a la izquierda que, además, se desplazaba hacia atrás. La 
depuración alcanzaba de nueva cuenta el recinto de la cámara. Ya para

225



TERESA GARBÒ

entonces, sin embargo, actuaba sobre textos y no con tiroteos y difun
tos. El tiempo no había transcurrido en vano.

El tiempo, sin duda, marca claras diferencias. En 1920, por ejemplo, 
el proceso de federalización de la educación pública en el país, que in
cluye de manera prominente el proceso parlamentario de creación de 
la actual SEP, describe un curso estatutaria y políticamente complejo, 
además de confuso. En nuestra apreciación, evidencia con nitidez un 
momento temprano en el escenario discursivo que observamos; de he
cho, bastante tiempo antes de la estabilización del mismo como el cua
dro de funcionamiento que se reseñó en el primer apartado de este 
capítulo. La imprecisión procesal que caracteriza este ciclo encubre, 
creemos, la acción de poderosas confrontaciones políticas, dentro y 
fuera de la cámara. Toda vez que allí también se verifica la creación 
del Departamento de Educación y Cultura para la Raza Indígena (DE- 
cri), quizás convenga observar sus rasgos fundamentales.

La situación legislativa y política de la educación pública era en 
1920 bastante compleja. En 1917, como una decisión impulsada por el 
presidente Carranza, la Secretaría de Instrucción Pública había desapa
recido, y las escuelas de educación elemental habían pasado al ámbito 
de los ayuntamientos. El experimento había sido catastrófico y las ca
rencias educativas de la población se habían agravado hasta un punto 
insostenible dentro del marco ideológico del nuevo régimen. El presi
dente Obregón, impulsado por José Vasconcelos, entonces rector de la 
Universidad Nacional, asumió el compromiso de ofrecer a los campesi
nos hasta hacía poco insurgentes las escuelas tantas veces prometidas 
por la Revolución. “Tierra y Escuelas” había sido una demanda agraria 
y popular. Para ello era preciso efectuar una reforma constitucional 
por medio de la cual se otorgaran facultades en materia educativa a la 
Federación. Era preciso también crear una estructura completa que ma
terializara el amor al alfabeto. La creación de la Secretaría de Educa
ción Pública en 1921 implicó la instauración de un inmenso y 
precursor aparato educativo, eficaz impulsor de profundas modificacio
nes en la fisonomía del México post-revolucionario, a la vez que el sus
tento de una continuidad notable en el tratamiento oficial de los temas 
de la educación de masas, la educación popular y nacional. A fin de lo
grar dichas metas loables y de amplio alcance, Vasconcelos elaboró un
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'paquete legislativo’ que contenía los dos proyectos de ley necesarios 
en el trámite parlamentario.

El proyecto de ley para la creación de la Secretaría de Educación Pú
blica, por lo tanto, había sido concebido y redactado por él, con la co
laboración de destacados intelectuales de la época. El rector, además, 
se perfilaba con toda claridad como futuro nuevo secretario, una vez 
que se efectuara la reforma constitucional previa e imprescindible a la 
creación de dicha Secretaría.

Las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Instrucción 
Púbica recibieron el 22 de octubre de 1920, para dictaminar, un pa
quete legislativo que contenía lo siguiente: un Proyecto de Reformas al 
artículo 14 transitorio y a la fracción xxvn del artículo 73 constitucio
nal, un Proyecto de Ley para la creación de una Secretaría de Educar 
ción Pública Federal y una amplia exposición de motivos para ambos 
proyectos legislativos, que llevaba la firma de José Vasconcelos. El trá
mite asignado al asunto fue el de “impresión y paso a Comisiones” 
(Anexo metodológico, Guía de archivo 1, * 1).

Las Comisiones no expidieron su dictamen sino hasta el 8 de febre
ro del siguiente año (Ibid., * 2). En esa ocasión presentaron un dicta
men elogioso y breve en el que, centrándose sobre todo en la 
necesidad de la federalización de la enseñanza, instaban a la pronta 
aprobación del proyecto de reforma constitucionaL La extensa ley de 
creación de la futura Secretaría de estado que encarnaría esa función a 
escala nacional parecía haber sido olvidada o apartada para ser discuti
da en otra sesión. El elogioso dictamen, por su parte, no evitó que en 
esa misma sesión el debate acerca de la federalización de la educación 
fuera inusitadamente feroz y, por momentos, casi insultante para con 
Vasconcelos. No se atacó al presidente en funciones pero sí se habló 
con toda dureza acerca de las presuntas intenciones hegemónicas de la 
Federación y de los peligros que se derivarían de conceder a la misma 
facultades para legislar en materia de educación en todo el territorio 
nacional (fracción xxvil del artículo 73). Entre marchas y contramar
chas, a pesar de todo, el debate fue avanzando; el proyecto se aprobó 
en lo general y, al final de la larga sesión, las Comisiones se compro
metieron a lograr, para la parte más urticante, una formulación que 
dejara a todos satisfechos y no suscitara “ni un solo voto en contra” 
(Ibid.,* 2).
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La unanimidad, empero, no se logró, y al día siguiente, el 9 de fe
brero, las Comisiones presentaron su formulación conciliadora para 
que fuera aprobada en lo particular (Ibid., * 3). A pesar de ello hubo 
dos votos por la negativa; uno de ellos correspondía a un diputado 
que el día anterior había presentado una moción proponiendo que se 
pospusiera la discusión del proyecto, moción que había sido rechazada 
por la Asamblea. Aprobada por una inmensa mayoría de votos, la re
forma constitucional siguió su curso y pasó al Senado para los efectos 
procedentes.

Sin embargo, el proyecto de ley para la creación propiamente dicha 
de la Secretaría de Educación experimentó en los meses que siguieron 
un evidente olvido parlamentario, por no decir ‘congelamiento’. Seis 
meses después de aprobada la reforma constitucional que permitía la 
instauración de la nueva dependencia con alcance federal, el proyecto 
de Vasconcelos no aparecía en la cartera de una cámara cuyos cargos 
de autoridad estaban monopolizados por el Partido Liberal Constitucio- 
nalista (plc). Las fricciones del plc con Obregón comenzaban el tramo 
final previo al rompimiento entre ambos y a la posterior desaparición 
de ese partido. Los rasgos básicos del escenario discursivo en el primer 
período del ciclo político post-revolucionario nos resultan familiares, 
creemos. En ese contexto, el Proyecto de Ley para la creación de una 
Secretaría de Educación Pública concebido y escrito por Vasconcelos 
nunca llegó, de hecho, a ser discutido en la Cámara de Diputados. La 
SEP fue creada, en efecto, pero lo fue en una escueta y sintética versión, que 
no preservaba de la propuesta vasconcelista más que la pura estructura.

El trámite por medio del cual ello se logró será materia del próximo 
capítulo; sabemos que fue un grupo de diputados el que logró arrancar 
el asunto, por medio de un recurso de procedimiento, del impasse 
en el que se encontraba, y que el Poder Ejecutivo, representado en es
te caso por Vasconcelos, hubo de aceptar pragmáticamente la vía pro
cesal alternativa que se les ofreció en agosto de 1921 (Ibid.y * 7-9). 
Vasconcelos, apoyado por el Poder Ejecutivo, había logrado una victo
ria a medias: después de haber estado en estudio varios meses, su pro
puesta de reforma constitucional había sido aprobada en pocos días 
pero, aunque la SEP de todos modos se crearía también (y siguiendo 
asimismo los lincamientos por él diseñados), no lo sería según el texto 
de su proyecto original. Después de la manifestación de resistencias y
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oposiciones que por momentos parecieron irreversibles, todos los par* 
ticipantes declararon haber quedado satisfechos (Ibid., * 3).

Sin embargo, datos hasta cierto punto silenciosos dentro del curso 
legislativo señalan la presencia, y el éxito, de formas de resistencia al 
proyecto presidencial que Vasconcelos impulsaba. Entre ellas se cuenta 
el tiempo dejado transcurrir entre la presentación de las iniciativas y 
la aprobación final de sólo una de ellas, la reforma constitucional. 
También la extensión y densidad del debate con la que ésta fue apro
bada, y de allí la insistencia de las autoridades de sesión en alcanzar 
una versión conciliadora de la reforma constitucional que despertaba 
tan agudas suspicacias en los representantes de los estados.

En la parte siguiente del trámite (Ibid., * 4, 6, 7 y 8), por último, la 
callada oposición de algunos sectores de la cámara, logró que la crea
ción de la nueva Secretaría no se hiciera con base en el texto original 
de Vasconcelos (de notable amplitud y elocuencia, conviene añadir). 
No hemos encontrado situaciones semejantes en años posteriores y, si 
comparamos este curso parlamentario con otros que hemos estado re
señando, nos parece advertir que en el año de 1921 la capacidad de 
crítica y oposición por parte de los legisladores tenía aún, para bien o 
para mal, un vigor claramente perceptible.

Incrementando la complejidad y condición paradójica de esta oposi
ción que se resiste a la instauración de una de las instituciones más ho
norables y novedosas del régimen político post-revolucionario, quisiera 
aquí mencionar que uno de los textos meta-reflexivos que el acervo 
nos ofrece, recoge en este mismo año de 1921 la voz de un diputado 
que exhorta a sus compañeros a desempeñar sus tareas con responsa
bilidad y eficacia de acuerdo con los desafíos del momento (Ibid. 4, 
* 1). Señalemos de paso que, haciendo lo anterior, este diputado for
mula juicios acerca del funcionamiento de la cámara, negativos en su 
mayor parte, y acerca de las normas, absurdas en su criterio, que rigen 
el curso de la labor parlamentaria, entre las cuales el Reglamento de 
Sesiones ocupa un lugar destacado y funesto. Lo importante es, cree
mos, que su reflexión recoge y expresa con mucha diafanidad un senti
miento difuso pero imperativo entonces vigente entre los 
parlamentarios: la convicción de que sobre ellos pesaba una responsa
bilidad crucial en el proceso de constitución de un México post-insur- 
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gente, en el que las instituciones civiles debían mostrar su racionalidad 
y eficacia superior con respecto a la reciente lucha armada.

A medida que el tiempo avanza, como sabemos, la pauta más regu
lar de funcionamiento del escenario discursivo parece estabilizarse con 
rapidez. En 1941, durante el primer año de la presidencia de Ávila Ca- 
macho, el proceso de elaboración de una nueva ley reglamentaria al 
artículo tercero constitucional exhibe una secuencia ordenada y plausi
ble de pasos e intervenciones (Ibid 3, * 8-12). Se sustituía la ley reglar 
mentaría aprobada al término de la gestión de Lázaro Cárdenas y cuyo 
proceso parlamentario hemos observado ya. Por su parte, este proceso 
comienza con la Comisión de Educación Pública que informa a la 
Asamblea sobre el estudio que ha efectuado de la educación pública en 
el país (Ibid, * 8); continúa con la solicitud del secretario de Educa
ción Pública a la Presidencia de la cámara, por encargo del Ejecutivo, 
de recabar el punto de vista de cada uno de los sectores que la inte
gran, para la elaboración de la nueva ley reglamentaria (Ibid., * 9)- Le 
sigue la recepción del Proyecto de Ley que envía el Ejecutivo (Ibid., * 
10), la presentación del dictamen favorable de las Comisiones respecti
vas y un escueto debate, previo a la unánime aprobación del asunto y 
su paso al Senado (Ibid., * 11). La promulgación del texto legal en el 
Diario Oficial de ¡a Federación se produjo un mes después (Ibid., * 
12). Nada parecía haber perturbado el desarrollo de un libreto en el 
que la moderación ideológica, la formalidad procesal y la concordia cí
vica ocupaban lugares primordiales. Ello era parte del proceso de re
construcción de legitimidad del régimen en su conjunto y, en 
particular, de una administración que emanaba de unas elecciones que 
habían sido severamente objetadas (Lemer y Ralsky 1976:187).

Dentro de la misma gestión sexenal, el 18 de diciembre de 1945 se 
recibía en la Cámara de Diputados un nuevo Proyecto de reformas al 
artículo 3® constitucional que, por intermedio de la Secretaría de Edu
cación Pública, hacía llegar el C. Presidente (Anexo metodológico, 
Guía de archivo 3, * 13). El círculo se cerraba, y lo que no hubieran 
eliminado del texto del articuló las sucesivas leyes reglamentarias, lo 
haría la nueva reforma. La documentación fue recibida, enviada a im
presión y a dictamen por parte de las Comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación. En el lapso que medió entre el en
vío del proyecto a Comisiones y la formulación del dictamen, la cáma-
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ra recibió dos contraproyectos al proyecto presidencial. Uno de ellos 
nunca fue mencionado de manera explícita en el dictamen; es decir: no 
recibió dictamen, y de haberlo recibido hubiera sido negativo. Este 
contraproyecto provenía de la Unión Nacional de Padres de Familia, 
quienes insistían que el texto constitucional debía sobre todo preser
var lo que ellos llamaban “la libertad de enseñanza” (Ibid,y * 15). La 
otra contrapropuesta revestía mayor importancia dentro del escenario 
restringido de la cámara como universo, y como tal fue tratada en el 
dictamen de Comisiones. Provenía de la diputación obrera e insistía en 
una versión, atenuada, de la educación socialista (Ibid., # 14). Se pre
sentó el 22 de diciembre y fue respetuosamente contra-argumentada 
en el dictamen de Comisiones que se presentó en primera lectura el 
día 24 de diciembre (Ibid, * 16). Dos días después, el 26 de diciembre 
de 1945, se presentó el dictamen por segunda vez y se verificó el de
bate y aprobación de la versión de la Comisión Dictaminadora, la cual, 
a su vez, reproducía textualmente los términos de la propuesta presi
dencial (Ibid., * 17).

No sólo se cumplían de la manera más estricta todas las instancias 
procesales (iniciativa y doble lectura del dictamen), extendidas, ade
más, en plazos razonables en el tiempo, sino que también el debate 
mismo recorría un camino adecuado en cuanto a su carácter de en
cuentro convenido para la argumentación y la polémica. Repre
sentantes de la diputación obrera insistieron en su propuesta, e 
inclusive presentaron en el transcurso de la sesión un nuevo documen
to que reiteraba su posición. Se sucedieron las intervenciones que, 
apoyando al dictamen, intentaban convencer a la diputación obrera de 
que la posición que ellos sustentaban estaba contenida en la formula
ción propuesta por el Ejecutivo. Toda la sesión transcurrió en un clima 
de concordia y calma, y llegó a felicitarse a los proponentes del pro
yecto alternativo por su vocación de servicio y participación. A pesar 
de ello, se aprobó la versión que venía según las líneas de autoridad 
dentro de la cámara.

El sector obrero se resistió, no obstante, puesto que la aprobación 
se logró con diez votos por la negativa. Nada se dijo al respecto pero 
es claro que esos votos eran la expresión de una oposición reducida al 
silencio después de un despliegue de presión y persuasión.1? Asociada
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a la subordinación de un poder del estado a otro, la clausura del espa
do discursivo y político había prevaleddo y lo seguiría hadendo.

En fechas más cercanas a nuestros días nos encontramos con mucho 
mayor frecuenda con cursos parlamentarios en los que los rasgos prin- 
dpales son los siguientes: se trata de inidativas presidendales, que re- 
dben dictámenes aprobatorios por parte de las Comisiones; los 
dictámenes y el debate se extienden en el tiempo en intervalos breves, 
y no es raro que entre la recepdón de la inidativa y su aprobadón 
medien en total 4 o 5 días; se verifica siempre la etapa de debate, aun 
cuando las labores verbales realizadas suelen corresponder predomi
nantemente a las formas de la expansión y la parafrásis, sin producir 
modificadones de importanda en el texto de la inidativa original, que 
es el que suele ser aprobado por amplísima mayoría de votos.20 Es vi
sible también que los recursos de procedimiento, según el Reglamento 
los prevé, se emplean de manera flexible para ajustar el ritmo y el 
tiempo total en el que una inidativa llega (o no) al término del proce
so estatutario.

A lo largo de todo ese dclo, el partido ofidal ha contado con una 
mayoría absoluta en la composidón del colectivo parlamentario. Por lo 
tanto, al término de la etapa conodda como debate, ha ejerddo de ma
nera regular los derechos propios de esa situadón, movilizando vota
ciones masivas en favor de las propuestas favorablemente 
dictaminadas, conjunto que es prácticamente coextensivo con el de las 
inidativas presidendales. Los otros partidos políticos, diferentes del 
partido en el gobierno, han desempeñado un papel subordinado en la 
labor parlamentaria en su conjunto, entendiendo por esto tanto la pro- 
posidón de iniciativas como el logro de la aprobadón de las mismas. 
Por último, puede advertirse a lo largo del período reseñado una ten- 
denda hacia un desempeño parlamentario más apegado a las normas 
estatutarias y regido por criterios de correcdón formal.
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Notas
1 Al respecto, quisiéramos citar la siguiente descripción de un dictamen hecha por 

un legislador experimentado (del partido mayoritario y a la sazón Oficial Mayor de la 
Cámara de Senadores), y en la cual se implica ya el carácter aprobatorio del género 
textual. Dice sobre el dictamen el tipo de hablante referido: “la parte expositiva nor
malmente ratifica los elementos de justificación proporcionados por la iniciativa y 
agrega otros que son resultado de la actividad previa ya descrita, así como la explica
ción del por qué de los cambios introducidos por las propias comisiones en el texto 
normativo” (Moreno Collado 1985:219; cursivas nuestras). Nos parece que el fenóme
no tiene el valor sintomático de un lapsus, en el cual la prolongada hegemonía del 
partido de gobierno y sus formas habituales de operar logran delatarse en el seno del 
terso discurso de estilo jurídico que el hablante construye.

2 Por ejemplo lo siguiente: “es más importante discutir y aprobar una iniciativa de 

ley que redactarla. Es en esta etapa donde reside la importancia real de las asambleas 
legislativas. Es aquí, a través de la oratoria política, la crítica edificante, la discusión 
ideológica y plural, donde alcanza su dimensión real el motivo de la existencia de los 
congresos” (Rodríguez Lozano 1985:323*4).

3 “Entre los funcionarios de la cámara no cabe duda que el más importante es el 

presidente de la Gran Comisión, quien también es el líder de los diputados del pri, y es 
conocido como ‘jefe político*. Formalmente hablando, los integrantes de la Gran Comi
sión eligen a su presidente, pero en realidad, los líderes políticos nacionales deciden 
fuera de la cámara quién será, después de un proceso de auscultación, parecido al que 
se emplea antes de seleccionar a otros funcionarios de alto nivel” (de la Garza 
1975:71).

* En lo que sigue, nos basamos en términos generales en el análisis del Reglamento 

efectuado en Carbó 1987.

5 Regine Robín menciona asimismo en sus materiales la existencia de desacuerdos 

en tomo a la interpretación de los conceptos de discusión en lo general y en lo parti
cular, así como la ocurrencia de observaciones normativas a los sujetos por apartarse 
del tema en debate o recomendaciones de resumir, abreviar o detenerse (Robin 
1984:60-61).

6 A lo largo de este trabajo, se sustituyen los nombres de los legisladores por nú

meros y letras. Ello obedece en parte a razones de precaución política (actualidad de
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muchos de los actores involucrados) pero fundamentalmente al interés por destacar el 
punto de vista de este estudio, esto es, al hecho de que son concebidos como hablan
tes, relativamente impersonales dentro de una situación estructural En el caso de los 
subconjuntos del Corpus se incluyen listas con los nombres completos de todos los ha
blantes.

7 “La participación en los debates contribuye al desarrollo de la carrera por dos ra

zones. En primer lugar —y ésta parece ser la razón de mayor importancia- el hecho de 
que un diputado intervenga en los debates indica que se ha ganado la confianza del lí
der de la cámara. Éste mantiene un control estricto sobre las actividades de los diputa
dos dentro del organismo, y selecciona a los interventores que cree capaces de hacer 
un buen papel en la representación legislativa del Ejecutivo. Al resto se les ignora. La 
segunda razón es que subir a la tribuna puede acarrear fama instantánea al diputado: 
los periodistas suelen tomar fotos de los interventores y hacerles entrevistas después 
de la sesión. De manera inversa, la importancia de los mismos debates se deduce de la 
energía con que algunos diputados hacen todo lo posible por no subir a la tribuna” (de 
la Garza 1975:70).

8 Existen en el campo de la historia moderna de México varios estudios de excelen

te calidad, amplitud y detalle en los que podemos fundamos. Entre otros, la Historia 
General de México (El Colegio de México 1976); la Historia de ¡a Revolución Mexica
na (El Colegio de México 1979 y ss); Aguilar Camín y Meyer 1991.

9 El escenario ideológico y discursivo del Congreso Constituyente ha sido caracteri

zado como sigue: "La única propuesta reformadora de Carranza fue la de un poder eje
cutivo fuerte, capaz de sortear las emergencias de la hora y de garantizar en adelante 
(...) la existencia real de los otros poderes, las libertades municipales y las soberanías 
republicanas de los estados. El ala jacobina del Congreso quiso ir más allá; quiso reco
nocer también la huella humeante de las demandas sociales subyacentes en la guerra 
civil [...]. Fue el ala reformadora y verdaderamente creadora de la Constitución Mexica
na de 1917- Su intervención añadió en arduos debates los compromisos de una legis
lación laboral (artículo 123), una educación obligatoria y laica (artículo 3), una 
legislación agraria (artículo 27), (...) no sólo una constitución política sino también una 
constitución social que grabó en la perspectiva del nuevo Estado las realidades estruc
turales que la violencia había sacado de los sótanos del Porfiriato" (Aguilar Camín y 
Meyer 1991:76-77; cursivas nuestras).

10 Con respecto a la discusión del artículo 27, por ejemplo, se indica lo que sigue: 

“En los debates que suscitó el dictamen del artículo 27 en la asamblea constituyente, 
que fueron libres -6 oradores en pro y 6 en contra, con 30 minutos cada uno-, desta
caron en el primer párrafo las intervenciones de los ingenieros de 35 y 24 años, Luis 
T. Navarro y Juan de Dios Bojórquez. El primero, que además era exdiputado de la xxvi 
Lgislatura, habló en contra del dictamen, aduciendo que...” (Ulloa 1983:413); y prosi
gue: “la asamblea recibió con aplausos el noveno párrafo. Sin embargo, Luis T. Navarro 
volvió a la carga para atacar la parte relativa a la extensión de 50 hectáreas que se fija
ba como máximo” (7&¿¿:414).
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11 Como ejemplo de esta independencia de criterio se cita allí mismo el caso de 
Cándido Agilitar quien, “a punto de convertirse en yerno de Carranza, unió su voto a 
los radicales; en tanto (que) el líder obrero Jorge von Versen votó en contra porque, 
aunque odiaba el clericalismo, temía que miles de niños se quedaran sin saber el alfa
beto" (Ulloa 1983:475, nota • 146).

12 Sobre el mismo período, dice otro estudio: “la mayoría [de los partidos] se for

maron y actuaron alrededor de ciertas personalidades revolucionarias; por ello sirvie
ron más como un camino para promover los intereses particulares de sus líderes, que 
como representantes de intereses más generales y permanentes. Fueron casi todos ‘par
tidos de notables’ y no los partidos de masas que las circunstancias habrían hecho es
perar. La fragilidad de la vida de los partidos posrevolucionarios fue una consecuencia 
de este dientelismo estrecho, marcadamente personalista, que ataba la suerte de las or
ganizaciones a la muy azarosa y cambiante de sus dirigentes” (Aguilar Camín y Meyer 
1991:125-126).

15 Dice el historiador citado: “Unos días antes, según una encuesta, 99 diputados y 
45 senadores se habían dicho callistas hasta morir, y sólo 44 de la cámara baja y 9 de 
la alta se habían atrevido a confesarse cardenistas. Unos días después [...] otra ‘encues
ta periodística reveló que ya sólo 17 diputados y 5 senadores seguían proclamándose 
callistas*” (González 1981:42).

El episodio ha sido descrito como sigue: “Un sobreviviente del ala derecha o ca
llista respondió a una mentada de madre de un legislador del ala izquierda o cardenis- 
ta con disparos de pistola. Eso bastó para desatar una balacera [...] En la breve trifulca 
se quemaron 500 cartuchos; fueron heridos tres, y muertos dos ilustres legisladores. 
Luis Mora Tovar culpó a los callistas, y diecisiete de esa marca fueron desaforados del 
Congreso. Los restantes, los del ala izquierda, los que aceptaban el orden de cosas car- 
denista, se abstuvieron de mantener el uso de las armas. Desde entonces ya no se iba a 
luchar con pistolas, rifles y ejércitos sino con pancartas, discursos y muchedumbre. A 
los combates de la vieja generación siguieron los mítines de masas de la nueva” (Gon
zález 1981:51-2).

15 Como se pregunta la misma experta, “en aquellos famosos debates de octubre 
de 1934, punto importante sería determinar el lugar en el que estaban situados Cárde
nas y Calles y el tipo de reforma que aceptaban. Es muy difícil saberlo porque los dos 
grupos afirmaban contar con su apoyo” (Lemer 1979:81).

16 Dice un historiador: “En teoría, el sistema por medio del cual se selecciona hoy 
en día la conducción política es democrático. La realidad es diferente. Desde la crea
ción del Partido Nacional Revolucionario (pía) en 1929, el sistema mexicano de parti
do ha tenido un propósito que no es democrático. El partido oficial —el pnk y sus 
sucesores, el Partido de la Revolución Mexicana (pbm) y el Partido Revolucionario Insti
tucional (pw)— no fue creado para ganar las elecciones, sino para mantener una campa
ña permanente de propaganda en favor del liderazgo revolucionario y para asegurar la 
necesaria disciplina entre la ‘familia revolucionaria* y tas organizaciones que la sostie
nen” (Meyer 1977:10). Desde la mirada de la ciencia jurídica el mismo proceso se des-
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cribe como sigue: “después de varios intentos, el primer partido político en sentido 
moderno se fundó apenas en el año de 1929, con el nombre de Partido Nacional Revo
lucionario [...]. El actual Partido Revolucionario Institucional [...] actuó varios años 
prácticamente como partido único, ya que no fue sino hasta los años cuarentas cuando 
se consolidaron los pocos y todavía débiles partidos de oposición, y empiezan a llegar 
a la Cámara de Diputados los primeros y escasos miembros de estos últimos, pero 
siempre bajo la hegemonía del primero" (Fix Zamudio 1979:103).

17 Un experto observa lo siguiente sobre su contexto de ocurrencia: “(el pan] va a 

introducir un cambio en el enfoque dado al poder: haberip conquistado por las armas 
ya no bastaba para justificar su monopolio; no se podía ya seguir gobernando en nom
bre del pueblo, y la participación del pueblo se hacía indispensable para legitimario. 
Legitimidad y legalidad se presentaban como formas complementarias” (Segovia 
1987:29).

18 Dice Meyer (1976b:250): “Los puestos de senadores y diputados en sí mismos 

carecieron en gran medida de poder real, pero no de prestigio. Quienes los ocuparon 
recibieron —además de evidentes ventajas económicas- un reconocimiento de su in
fluencia y lealtad por parte de las autoridades que negociaron su ingreso a las cáma
ras; además, estos puestos proporcionaron ventajas evidentes para continuar 
posteriormente ascendiendo en la estructura política. Este mismo proceso de recom
pensa se repitió a nivel estatal”.

19 Un historiador describe el debate que nos ocupa como un ejercicio retórico en el 

que la “buena prosa” del entonces Secretario de Educación Pública (Jaime Torres Bo- 
det) hizo gala de duraderos adjetivos. Y añade: “a ninguno de los diputados que discu
tieron el texto se le ocurrió preguntar quién y cuándo mediría el ‘constante 
mejoramiento', bajo qué criterios, frecuencia o métodos, y qué podía hacer el pueblo si 
el mejoramiento se revirtiese en constante deterioro” (Krauze 1987:46).

Como ejemplos que se ajustan por entero a ésta caracterización podemos men
cionar en 1959 la aprobación de un Decreto estableciendo el Servicio Social de los 
maestros egresados de las Escuelas Normales dependientes de la Federación, en los lu
gares que la misma estimara conveniente (Guía 6,* 12); en 1963 la Ley que Establece 
la Educación Normal para los profesores de los Centros de Capacitación para el Traba
jo » 13) y, entre otros, en 1968, la aprobación de la Ley Federal del Patrimonio 
Cultural de la Nación (Jbid., * 17).
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Introducción
Con este capítulo y los dos que siguen nos hallamos en el corazón 

del asunto. Se trata, por fin, del territorio peculiar que este estudio ha 
construido para sí mismo de manera laboriosa y lenta: el espacio en el 
que ha de desenvolverse un análisis de discurso que, aun alimentándo
se de la materia histórica con amplitud, preserva como su inclinación 
fundamental una escucha enamorada del lenguaje. Sin embargo, y jus
tamente en tanto análisis de discurso, esa escucha es también escépti
ca: la de alguien que descree en la inocencia del lenguaje en uso entre 
los hombres en sociedad.1

En un sentido más preciso, diríamos que este capítulo presenta la 
materia específica del tratamiento del caso: los procesos parlamenta
rios de creación de las tres instituciones indigenistas mexicanas que 
componen el corpus. La relativa tipicidad o anomalía de dichos proce
sos con respecto a las formas habituales de ejercicio de la función par
lamentaria en el período estudiado puede establecerse en relación con 
la evidencia histórica y discursiva que se presentó en el capítulo ante
rior.

De hecho, creemos que es claro el valor sintomático que los rasgos 
de configuración de los tres procesos seleccionados tienen con respec
to a ciertas etapas o momentos históricos a lo largo de la constitución 
y desarrollo del sistema político mexicano posterior a la Revolución de 
1910.

El Departamento de Educación y Cultura para la Raza Indígena (de- 
cri) ocurre en el marco de un régimen político en proceso de gesta
ción; es un período agitado e incierto en el que las instituciones 
comienzan apenas a estabilizarse y tomar forma. El Departamento de 
Asuntos Indígenas (dai), por su parte, exhibe las marcas propias del 
momento coyuntural en el que es diseñado. Se trata del punto de ins
tauración de una clara preeminencia presidencial sobre los demás
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agentes y aparatos políticos; en esa ocasión, dicha preeminencia se 
ejerce casi sin mediaciones o cautela escenográfica con respecto a la 
formalidad democrática de los procesos institucionales. El INI (Instituto 
Nacional Indigenista), por su parte, evidencia de manera canónica el 
estilo interaccional y político que prevalecería durante largas décadas 
en el mapa nacional y, en particular, en el Poder Legislativo como ins
titución discursiva.

El tema principal que nos guía en la observación de estos tres pro
cesos es el de la doble función del Poder Legislativo en México en el 
período, si ella se acepta como una hipótesis plausible; a saber, la de 
su contribución a la consolidación y legitimidad de un sistema político 
marcadamente presidencialista, junto con el cumplimiento de la tarea 
específica de legislar. Ello se realiza a través de la puesta en escena de 
una elaborada escenificación ritual de naturaleza político-jurídica, ade
más de discursiva, que es a la vez la realización verídica de una fun
ción de gobierno.

La hipótesis teórica y analítica más interesante y potente que se de
riva de lo anterior es la que establece la existencia necesaria de una 
tensión conflictiva y dinámica entre lo que estipulan las normas pro
pias del evento discursivo y lo que dictan las presiones y fuerzas que 
emanan del espacio extralingüístico. La presencia de esa contradicción 
constitutiva no es específica del fenómeno discursivo que nos ocupa, 
sino que se postula existente, con modalidades peculiares, en todas las 
instancias de realización discursiva de un evento de carácter social o 
político. Es ella, precisamente, la que otorga interés al estudio del dis
curso como forma de interacción social. Como hemos dicho ya, el 
discurso es el espacio de encuentro y fusión de órdenes diversos, a la 
vez que de expresión y resolución de conflictos, fisuras y contradiccio
nes entre los actores sociales que se relacionan en él (enfrentan, coo
peran, compiten) y construyen una situación por medio del mismo.

A partir de allí, y para un lingüista, es claro que la observación y 
análisis de las operaciones verbales por medio de las cuales se verifica 
dicho fenómeno discursivo es un objeto natural de interés. Sin embar
go, en nuestro trabajo esa curiosidad descansa de manera poderosa so
bre la información histórica que se ha reconstruido en los capítulos 
precedentes y de la cual emana el Corpus de análisis. La incorporación 
del saber (buscar) que se implica en la mirada histórica es, por lo tan- 
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to, un requisito a la vez que un sustento de dicha escucha de naturale
za lingüística. Este capítulo se ocupa de ese material histórico que, al 
menos en términos generales, es parte necesaria de un análisis de dis
curso así concebido. La revisión histórica se propone reconstruir la es
cena discursiva en la cual acontecen los hechos observados. Diríamos 
que el estudio intenta descubrir cuáles son las apuestas, no sólo verba
les, que se juegan en la escena discursiva en un momento dado. Junto 
con ello, es preciso identificar, al menos de manera general, las voces 
que allí hablan, y para qué, o por qué, en cada caso.

En uno de los procesos parlamentarios que analizamos, el de la 
creación sep/decri, proceso complejo y confuso desde un punto de vis
ta estatutario y también político, el análisis se detiene más que en los 
otros dos en la identificación de los diputados que firman la iniciativa, 
esto es, los autores de la misma, y en el establecimiento, siquiera ten
tativo, de mapas de grupos y sectores. Esa información histórica es 
precisamente la que otorga relieve a ciertos rasgos discursivos, realiza
dos en el nivel de estructura sintáctica o pragmática que, de otro mo
do, no serían muy visibles. En el DAI y el INI, efectuamos una 
observación más o menos general de la coyuntura en la cual acontece 
el evento discursivo. En todos los casos, lo que se procura es el conoci
miento de las condiciones de producción del discurso, como hecho de 
sentido social, político e ideológico de naturaleza verbal.

Además de ello, y puesto que todos los actores y productos textua
les que componen el proceso están constreñidos por el conjunto de re
glas discursivas que rigen el evento como tal, y deben ajustarse, desde 
lugares y momentos diferentes, a esas prescripciones, se observa la 
manera, diferente en cada uno de los casos que componen el Corpus, 
en la que se cumplen los pasos estatutarios y la secuencia intertextual 
del fenómeno discursivo. Esa es de hecho la materia de este capítulo: 
una presentación de los procesos parlamentarios de cada una de las 
instituciones que nos ocupan, en lo que se refiere a variables constitu
tivas cuyo significado en el escenario y el período estudiado ya se co
noce; a saber: origen de la iniciativa, trámite concedido a la misma, 
tiempos para lo anterior, así como para el paso a la etapa siguiente, la 
de Debate, existencia de Dictamen sobre la Iniciativa, carácter del mis
mo y resultado del proceso como un todo. La presentación de los tres 
casos, que sigue el orden cronológico de los mismos, presupone el fon- 
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do histérico-político y de comportamiento discursivo que se ha elabo
rado en los capítulos precedentes.

El DECRI (1920): Un proceso complejo en un sistema incipiente
Después del 22 de octubre de 1920, día en que había sido formal- 

mente recibido por la Cámara de Diputados, el proyecto de ley para la 
creación de una Secretaría de Educación Pública Federal elaborado por 
Vasconcelos desapareció de la atención y la agenda de los ciudadanos 
legisladores durante varios meses. En realidad, desde un punto de vis
ta estatutario, dicho proyecto de ley no recibió trámite adicional algu
no al de recepción, entonces ni nunca. Si bien el proyecto de ley que 
lo precedía en el mismo envío parlamentario (la reforma constitucio
nal que autorizaba la extensión nacional de las atribuciones del gobier
no de la Federación en materia educativa) había sido unánimemente 
aprobado en febrero de 1921, el proyecto adjunto, lo que era la ley 
para la creación de la SEP en sentido estricto, no fue jamás tratado por 
esa Legislatura. El tema de la necesaria creación de la nueva depen
dencia, sin embargo, sí volvió a ser materia de la labor parlamentaria.

El 4 de agosto de 1921, un grupo de 19 diputados presentaba ante 
sus pares un Proyecto de Decreto que proponía la creación de una Se
cretaría que se denominaría Secretaría de Educación Pública Federal 
(Anexo metodológico, Corpus, DECRI I 1). De manera literal, se trataba 
de una parte de la misma propuesta recibida meses antes, reproducida 
en idénticos términos; configuraba, sin embargo, un evento discursivo 
de naturaleza radicalmente distinta; representaba, asimismo, la punta 
del iceberg de un largo y complejo, además de silencioso, proceso de 
confrontación política entre destacados actores de la escena política 
nacional del momento.
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Dentro de la cámara y con su presentación del 4 de agosto de 1921, 
estos diputados estaban efectuando un ingenioso movimiento de docu
mentos parlamentarios, en el cual se beneficiaban de los tiempos dife
renciales en el tratamiento de los mismos y de la existencia de lo que 
en el lenguaje y la práctica parlamentaria se conoce como los asuntos 
en cartera, esto es, los que están en curso de tratamiento en la cámara 
en cuestión. La Cámara de Diputados tenía en ese momento en cartera 
un proyecto de ley de mayor generalidad que el proyecto de creación 
de la Secretaría de Educación. Se trataba del Proyecto de Ley de Secre
tarías de Estado y Departamentos Administrativos elaborado por el 
presidente Obregón para dar forma al aparato de su gestión, que había 
sido recibido en la Cámara de Diputados, proveniente de la de Senado
res, en junio de 1921 (Anexo metodológico, Guía de archivo 1, * 4). 
En él se contemplaba dentro de la estructura del Poder Ejecutivo la 
nueva secretaría de educación cuya aprobación se esperaba desde fines 
del año anterior en la versión detallada que Vasconcelos había envia
do. Dicha aprobación no se había producido.

Los autores de la solución al impasse en el mes de agosto, sin em
bargo, no aludían en su argumentación a la tardanza en dicho trámite, 
sino que adoptaban el punto de vista opuesto: se referían con insisten
cia a la urgencia de crear la nueva institución. De acuerdo con su mirar 
da, el Proyecto de Ley de Secretarías de Estado que se encontraba en 
cartera requeriría aún de algún tiempo para su aprobación definitiva, 
pues por medio del mismo el flamante Poder Ejecutivo estrenaría di
versas dependencias, las que, al decir de los diputados, habrían de re
cibir de sus pares un análisis detallado. Por lo tanto, y considerando 
que la creación e instalación de la Secretaría de Educación Pública ur
gía sobremanera, este grupo de diputados había desglosado del Pro
yecto de Ley de Secretarías la parte del articulado que se refería a 
educación y que preveía la existencia de una instancia del Poder Ejecu
tivo encargada de la educación pública nacional, y la presentaba como 
una propuesta legislativa autónoma.

En realidad, lo que estos diputados habían hecho era simplemente 
recortar del Proyecto de Ley de Secretarías el artículo que describía las 
funciones de la futura nueva Secretaría dentro de la estructura global 
del Poder Ejecutivo, precediéndolo por un texto argumentativo, bas
tante parecido en estilo a una exposición de motivos aunque sin serlo,
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en el que describían el procedimiento por ellos seguido y formulaban 
algunas apreciaciones sobre lo pertinente de su proceder (Anexo me
todológico , Corpus\ decri I 1). Lo novedoso era el procedimiento, no 
los términos en los que se concebía la estructura de la nueva depen
dencia, dado que la parte referente a educación dentro del Proyecto de 
Ley de Secretarías, que los diputados reproducían sin cambio alguno 
en su propuesta, recogía de manera literal los títulos de los artículos 
de la iniciativa vasconcelista.

Merece subrayarse, no obstante, que dentro de la parte argumentati
va elaborada por los diputados firmantes, los argumentos aducidos en 
pro de la creación de la nueva Secretaría, el estilo general de la breve 
fundamentación y, en conjunto, el tratamiento del tema evocaban la 
propuesta de Vasconcelos sin que una sola referencia a ese amplio y 
razonado proyecto lo trajera a colación nuevamente. Nos hallamos, se 
diría, en el territorio de un olvido sintomático. En unos días más ese 
texto escueto se convertiría en la versión definitiva y oficial de la nue
va dependencia.

En esta sesión del 4 de agosto, además de presentar el proyecto de 
decreto, uno de los firmantes de la proposición hizo uso de la palabra 
para solicitar de la Asamblea que la iniciativa fuera impresa y discutida 
el primer día hábil posterior a esa sesión (Ibid.'. decri I 2). Hubo con 
motivo de ello una breve discusión de procedimiento, de resultas de la 
cual el trámite se definió en los términos que estatutariamente proce
dían. Estos términos consistían en declarar el asunto ‘de urgente y ob
via resolución’, designación formal cuyo significado y uso conocemos. 
En esta ocasión, las autoridades de sesión, y ello merece destacarse, in
sistieron en mantener para el asunto la caracterización rutinaria de: 
“Primera lectura e imprímase”. Consultado el asunto a la Asamblea, y 
con la advertencia explícita de las autoridades en el sentido que se ne
cesitaban para el cambio de trámite las dos terceras partes del quo
rum, los firmantes del Proyecto lograron su propósito. Sin embargo, 
para ello había sido precisa la intervención de uno de los promotores 
de la iniciativa, quien se ocupó de fundamentar la propuesta de trámite.

El largo turno de habla en. el que este hablante (Ibid., turno 3.4.), 
como uno de los proponentes del proyecto, exponía las razones que 
los habían movido a presentar esa iniciativa configura, de hecho, un 
breve aunque elaborado discurso político de coyuntura. La aprobación
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del carácter de urgente para dicho trámite (que solicitaban los firman
tes de la proposición) era equiparada con una prueba, imprescindible 
según las enfáticas palabras del diputado, de que esa legislatura sí ejer
cía su responsabilidad parlamentaria específica, en contra, siempre se
gún las operaciones discursivas del hablante, del clamor nacional y de 
la prensa en particular. Toda demora en la aprobación de la nueva se
cretaría equivaldría, pues, a una ratificación de las acusaciones (prob
ablemente frecuentes, entonces como ahora) de que los legisladores 
no hacían nada, así como a una contradicción de sus propias realizar 
dones parlamentarias previas, en particular, la aprobadón de la refor
ma Constitudonal que autorizaba la competenda federal en materia de 
educadón pública, y que, como el hablante evocaba, ya había sido 
aprobada por “esas Señorías”.

Para conseguir el cambio de trámite del asunto que se presentaba 
este día de agosto de 1921 (es decir, para obtener ese resultado estatu
tario y, por lo tanto, pragmático), el diputado hubo de seguir un cami
no discursivo complejo que pasaba por apeladones insistentes a la 
nadón y lo nadonal (respaldo comprensible si se considera que la nue
va secretaría tendría injerenda en todo el país), así como por una 
anécdota extensa y supuestamente ejemplarizadora acerca de una vaca 
obstruyendo los ferrocarriles en Franda. El tumo de habla que reseña
mos incluía también una fundamentadón procesal, así como una enfá
tica llamada a los pares del hablante a fin de que aprobaran su 
solicitud, pedido con el que, como es frecuente en la cámara, se cerra
ba su intervención.

La elocuencia del hablante o, quizás, la certidumbre por parte de la 
asamblea de que la dedsión presidendal sobre la implantadón de 
la nueva dependenda era inconmovible, alcanzaron el resultado perse
guido. El asunto fue considerado prioritario, y aún más: la aprobadón 
de su carácter urgente se verificó por medio de una votadón económi
ca. Hubo en todo el trámite, además, una derta irregularidad de proce
dimiento en la que nadie reparó, y que consistió en tratar a la 
inidativa como si ya hubiese redbido dictamen, y a los firmantes de 
la proposidón como si fueran miembros de la Comisión Dictaminado- 
ra. Probablemente ello obedezca al hecho de que el proyecto de decre
to no era en sentido estricto una proposidón novedosa sino que 
provenía de un proyecto mayor que en efecto ya había redbido dicta- 
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men favorable (Araxo metodológico, Guía de archivo 1, * 6). Sin em
bargo, aunque relativamente comprensible, dicha ausencia de dicta
men es también no reglamentaria.

En la siguiente sesión destinada al tratamiento del proyecto de de
creto para la creación de la sep, el 16 de agosto de 1921 (fecha que, 
curiosamente, no parece corresponder al primer día hábil posterior al 
4 de agosto), el curso de la labor parlamentaria se desenvolvió siguien
do los pasos estatutarios normales (Anexo metodológico, Corpus, de- 
cri II1-8): el proyecto fue leído nuevamente, se le puso a discusión en 
lo general y, después de una larga alocución de uno de los firmantes 
de la proposición, fue aprobado en lo general por unanimidad. Una 
vez lograda la aprobación en lo general, que es la crucial y, además, lo
grado ello con una unanimidad que siempre se estima como algo muy 
precioso (y este momento no fue una excepción a esa manera de valo
rar el acuerdo total de los cc. representantes populares), la labor si
guió con el debate del proyecto en lo particular, artículo por artículo y 
cláusula por cláusula.

Además de la ya mencionada peculiaridad procesal, consistente en 
la ausencia de dictamen, hay en el proceso parlamentario de creación 
de la SEP otro rasgo que lo singulariza dentro de los pasos estatutarios 
que toda iniciativa de ley debe seguir en la cámara. Dicha singularidad 
procesal reside en la propuesta de creación del decri, como un depar
tamento que se agregó a la estructura inicialmente planeada para la 
nueva secretaría de educación. Esa adición fue presentada en la misma 
sesión en la que el asunto principal se analizaba. Era un segundo y 
más reducido grupo de legisladores los que hacían la propuesta, y los 
que lograron que esa adición de un departamento especialmente dedi
cado a la atención de los grupos indígenas nacionales fuera recibida, 
tratada y aprobada en la misma sesión.

Las adiciones, correcciones o supresiones de ciertos rasgos en los 
proyectos de ley que están en discusión son frecuentes en la cámara. 
Sin embargo, o bien se trata de asuntos de detalle, o bien deben ser 
analizados por las Comisiones pictaminadoras a fin de determinar, 
precisamente, si no afectan el espíritu y concepción básicos de la ini
ciativa en cuestión. Ninguno de estos requisitos se cumplió en el caso 
del decri. Aunque la propuesta de dicho departamento no era un asun
to de detalle sino que afectaba drásticamente la estructura planeada 
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por Vasconcelos para la nueva dependencia, tampoco fae sometida al 
momento de dictamen por parte de las Comisiones. Además de modifi
car la organización “trinitaria” concebida para la secretaría por el au
tor de la misma (Departamento Escolar, Departamento de Bibliotecas y 
Archivo y Departamento de Bellas Artes), el Departamento de Educa
ción y Cultura para la Raza Indígena otorgaba a la atención sectorial 
de los sectores indígenas un carácter y una prominencia que no eran 
parte del proyecto educativo vasconcelista. La extensa exposición de 
motivos de éste había previsto para los indígenas, no hablantes de es
pañol, escuelas “transitorias”, en las cuales se les enseñaría la lengua 
castellana a fin de que pasaran enseguida a las demás escuelas del sis
tema público (Carbó 1984b:73-76). Lo que el DECRI se proponía, y lo 
que el decri a su manera logró, era otra cosa: el reconocimiento explí
cito y duradero por parte del régimen triunfante de que se debía a los 
sectores indígenas (parte importante de los campesinos) la provisión 
de servicios estatales de naturaleza específica en el campo de la educar 
ción y la capacitación productiva. En la sesión del 16 de agosto de 
1921, la adición de este Departamento fue unánimemente aprobada, al 
igual que la creación de la actual SEP.

Como veremos en el último capítulo, no hubo realmente debate en 
tomo al proyecto; sólo algunos pedidos de aclaración, correcciones me
nores (por ejemplo, se eliminó el término “Federal” por redundante) y 
algunas observaciones que nacían, al parecer, de la persistencia de res
quemores por parte de los representantes de los estados ante la mate
rialización de las facultades nacionales de la federación en materia 
educativa, facultades que, de todos modos, ya habían concedido pocos 
meses antes por medio de la reforma constitucional mencionada.

Lo que sí se presentó como una novedad dentro de la sesión y con 
respecto al proyecto original ñie, como hemos dicho, la institución que 
nos ocupa: el Departamento de Educación y Cultura para la Raza Indí
gena. El grupo de diputados que lo propuso se identificaba como perte
neciente al Partido Liberal Constitucionalista (plc o “Pelecé”, según la 
doméstica transcripción de los taquígrafos parlamentarios), que era el 
bloque mayoritario en ese momento en la cámara. Proponían una adi
ción al texto original, consistente en la creación de este departamento 
dentro de la estructura orgánica de la nueva dependencia (4nexo me
todológico, Corpus, decri II 6). Dos de los firmantes de dicha proposi- 
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dón hablaron en la sesión una vez que el breve documento en el que 
se consignaba la propuesta fue leído ante la Asamblea. Lo hideron pa
ra fundamentar las razones que los habían movido a efectuar dicha 
propuesta y para demandar de sus pares la aprobadón de la misma.

Sin que nadie replicara ni objetara nada a sus observadones acerca 
de la situadón de la pobladón indígena nacional, ni acerca de lo que 
anunciaron como sus planes a largo plazo para este sector de la sotíe- 
dad nadonal (entre otros, la creadón de un “verdadero Ministerio de 
cultura de la raza indígena”), todo el articulado del proyecto de decre
to para la creadón de la SEP, incluido el nuevo departamento, fue 
aprobado en lo particular por unanimidad. Entre el momento de la 
aprobadón unánime en lo general y esta aprobadón final, también 
unánime, doce diputados habían abandonado sigilosamente la sala de 
sesiones a pesar de la urgenda y trascendencia del tema, dejando a la 
asistenda de legisladores apenas por encima del quorum mínimo. El 
trámite había concluido.

El 3 de octubre de 1921 fue publicado en el Diario Oficial el decre
to de creadón de la SEP, firmado por el presidente Obregón en Palado 
Nadonal el 28 de septiembre. Dentro de las instandas organizativas de 
la nueva dependencia quedaba incluido el Departamente de Educadón 
y Cultura para la Raza Indígena (decri), tal como lo habían propuesto 
los cc. diputados del plc, esto es, con ese mismo nombre, desafortuna
do como pocos, y que pronto desaparecería del lenguaje de la época 
por la vía de hecho del desuso. Se le conocería como el Departamento 
de Cultura Indígena.

Resulta casi ocioso reiterar que el proceso de creadón de la SEP y 
dentó de ella el decri, es particularmente complejo; de hecho, muchísi
mo más enigmático y menos diáfano que el del dai, por ejemplo, en 
donde el mayor peso político, casi el único, reside con claridad en el 
hablante presidente. Ciertamente, no es ése el caso que nos ocupa en 
este momento. Por el contrario, parecería que con este proceso presen
tíamos una de las pocas instancias en las que una iniciativa presiden
cial fue relativamente contradicha o, al menos, no tratada con el 
respeto reverencial que sería luego costumbre.

En realidad, la sorda pugna política del momento, cuya intensidad 
sólo podemos detectar en sus efectos sobre el curso del proceso parla
mentario (puesto que los Diarios de los Debates, obviamente, nada di- 
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cen al respecto) parece haber sido intensa e importante. Los historia
dores de la educación sugieren la presencia de fuertes y clandestinos 
enfrentamientos políticos en este proceso parlamentario (Llinás Álva- 
rez 1979:125,133) y, aun sin lograr aclarar todo el episodio, llegan a 
mencionar la existencia de un proyecto alternativo al de Vasconcelos 
para la creación de la nueva Secretaría. No hemos detectado en el ar
chivo la existencia de tal proyecto que, quizás, no pasó de la condición 
de rumor. No obstante ello, y con base en información histórica y evi
dencia textual e interactiva, es posible inferir que la callada confronta
ción, que llegó a implicar el ya mencionado congelamiento de la 
iniciativa vasconcelista, involucraba como actores, por un lado, a los 
diputados del Partido Liberal Constitucionalista y, por el otro, nada 
menos que al presidente Obregón, representado en este caso por el 
rector de la Universidad Nacional, José Vasconcelos.

El apoyo pleno que el presidente concedía a Vasconcelos era de to
dos conocido, así como más tarde lo serían los importantes presupues
tos concedidos a su gestión educativa (Krauze 1976:106). Los 
historiadores señalan, de hecho, la existencia de una profunda y sólida 
afinidad entre el pragmatismo político del general Obregón, empeñado 
como presidente en una lucha utilitaria y rápida en contra de la igno
rancia, y la pasión educativa del ‘apóstol del alfabeto’. Se ha dicho, en 
efecto, que “lo que vincula férreamente el principio utilitario de la edu
cación y su obligatoriedad ilustrada es que se busca a tientas, pero de 
modo inflexible, no sólo una redención del espíritu, sino la agÜización 
de los componentes claves de una sociedad moderna, productiva y ri
ca, a partir de una sociedad tradicional y campesina” (Aguilar Camín 
1976:101). En esta relación, que ha sido descrita como contradictoria y 
complementaria, entre la utopía de los intelectuales y el sueño de los 
caudillos, el gigantesco esfuerzo educativo desplegado por Vasconcelos 
legitima al gobierno y amplía su movilidad política (Monsiváis 
1976:185-6).

Obregón, como se ha dicho, no desconoce el valor legitimador de la 
entrega de escuelas a un país que se ha levantado en armas por tierras 
y escuelas, aunque pueda hacer referencias casi desdeñosas al bajo cos
to económico de la decoración mural en los edificios públicos. Vascon
celos, por su parte, sueña un México diferente, y diseña y pone en 
marcha casi de la nada un amplio aparato burocrático para lograrlo. A
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través de esa estructura se empeñará en expandir “una prédica que lle
garía a todos los rincones del país anunciando la 'buena nueva de la 
regeneración por el trabajo, por la pericia y por la virtud’” (Aguilar Ca- 
mín 1976:100). Cuenta para ello con el respaldo inconmovible de una 
joven revolución triunfante. En agosto de 1921, por lo tanto, no hay fi
suras entre el líder político y el agitador moral y líder ideológico. Los 
diputados no podían ignorarlo.

Por otra parte, las confrontaciones Obregón-PLC fueron numerosas y 
diversas, como se sabe, y también el presidente Carranza había debido 
sobrellevar la oposición de dicho partido en las cámaras (Ulloa 
1976:87-88). En las fechas en las que nos encontramos, sin embargo, 
y, como señala un historiador, por “tener mayoría en la Cámara de Di
putados y en la de Senadores, el plc controlaba la poderosa Comisión 
Permanente del Congreso, y en esta forma dominaba las decisiones de 
una legislatura en la que las minorías no tenían ninguna fuerza, y el 
Congreso era bastante independiente del Poder Ejecutivo” (Dulles 
1977:119). Ello duró hasta 1922, cuando en una suerte de golpe maes
tro, los cuatro partidos minoritarios en el Congreso se unieron en una 
coalición, la Confederación Nacional Revolucionaria, con el objeto de 
arrebatar la Comisión Permanente al plc. El entonces secretario de Go
bernación, Plutarco Elias Calles, proporcionó toda la ayuda que pudo a 
la nueva coalición. Como consecuencia de la pérdida de la Comisión 
Permanente, el plc perdió asimismo el manejo de fondos y puestos di
versos, y se derrumbó como poder nacional (Ibid.-. 124-125). Con res
pecto a la posición de Vasconcelos ante el Congreso en el momento de 
tratamiento de su proyecto de ley, se ha señalado que “algunos jefes 
del poderoso Partido Liberal Constitucionalista visitaron a Vasconcelos 
y lo invitaron a unirse al partido, indicando que tal paso aseguraría la 
aprobación de cualquier presupuesto que sometiera. Declinando acep
tar la oportunidad, el secretario de Educación trató el asunto con los 
llamados 'independientes’, que formaban la minoría del Congreso” 
(/&ñ¿:113).

Ante ese complejo y cambiante panorama histórico que aquí sólo 
podemos sugerir, nuestra interpretación es, como hemos dicho, que el 
congelamiento al cual había sido sometida la iniciativa vasconcelista 
fue responsabilidad del plc, quien confrontaba de ese modo una deci
sión política del presidente Obregón a la cual éste asignaba importan-
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da crudal. Vasconcelos, por su parte, se había encargado de promover 
la idea de la nueva secretaría por medio de una inteligente e intensa 
movilizadón de los intelectuales agrupados en tomo a la Universidad, 
de los hombres de pensamiento en general, los maestros y los perio
distas de los estados (Lajous 1981:72). Detenida desde febrero, la ini
dativa de Vasconcelos habría sido rescatada de ese impasse por medio 
de la intervendón de este grupo de 19 diputados (presumiblemente, 
los mendonados como independientes) que volvió a insistir en la crea- 
dón de la sep por medio del recorte de documentos y el trámite alter
nativo que ya conocemos. Forzados los legisladores, tanto los del plc 
como los demás, a secundar la puesta en marcha de una obra educati
va con respedo a la cual había en efedo (y así fue señalado en el de
bate sobre la reforma constitudonal; Carbó 1984b: 173) un estado de 
efervescenda en la opinión pública nadonal, la creadón de la sep se 
logró de todos modos, aunque, desde luego, no en el modo planeado 
por Vasconcelos.

Pero en el último momento, un grupo de diputados pertenedentes 
al bloque del PLC, tal como ellos lo enundaban en sus intervendones, 
logró que un departamento no contemplado en la propuesta original 
fuera asimismo aprobado: el decri, cuya creadón tuvo fuertes conse- 
cuendas sobre la línea política a seguir en materia de educadón para 
los sectores rurales. El Poder Ejecutivo había alcanzado sus objetivos 
prindpales: la federalizadón de la educadón y la creadón de la nueva 
dependenda. Lo demás podían considerarse detalles, y en derto senti
do lo eran. Sin embargo, la palabra del jefe del Ejecutivo y de sus cola
boradores principales había debido librar en el camino de su 
tratamiento parlamentario ciertas escaramuzas, al menos procesales, 
que no hemos vuelto a encontrar en el período y para una inidativa 
presidendal dilecta.

Si centramos nuestra atendón en los firmantes del texto de inidati
va que escucharemos en el siguiente capítulo, advertimos que éstos, 
como autores del texto y responsables del trámite, intervienen desde 
un lugar que, cuando menos, es impreciso, además de inestable. Ac
túan, hasta donde los efectos de sus actos hablan, para salvaguardar 
una propuesta presidendal congelada o desatendida en reladón con su 
importanda capital. Sin embargo, no es posible sostener que repre
sentan plenamente dicha inidativa del Ejecutivo, ni, desde luego, que
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gozan para hacerlo de parecida autoridad institucional o política. La 
masiva votación favorable que sanciona la propuesta de este grupo de 
diputados no cancela, de todos modos, lo que ha sucedido durante los 
meses precedentes; en términos de acción parlamentaria: nada, lo cual 
es, como sabemos, altamente significativo.

Creemos que en la aprobación unánime de la instauración de la SEP 
confluyen, por una parte, la conciencia —real— de los integrantes de la 
xxix Legislatura acerca de la urgencia y conveniencia de medidas drás
ticas en pro de la educación de masas y para la reconstrucción nacio
nal. Por la otra, cabe suponer, también la aquiescencia manifestada 
ante la propuesta de ‘los 19’ por parte del plc, materializada en la adi
ción del decri que un grupo de éste sugiere. Además, conviene recor
dar que nos hallamos casi en la víspera inmediata al colapso del Pie 
como partido y como fuerza política. El proceso legislativo que esta
mos analizando acontece en agosto de 1921; en mayo de ese mismo 
año se ha producido entre Obregón y el PLC una severa escaramuza po
lítica, al término de la cual los líderes del partido han recibido del pre
sidente una comunicación categórica. En ella, indican algunas fuentes, 
éste expresaba su desaprobación ante la posibilidad de que bloques 
políticos congresionalistas usurparan “prerrogativas que la Constitu
ción otorgaba expresamente a las otras ramas del gobierno” y les ad
vertía del “peligro de tener al país en posición de poder ser gobernado 
en cualquier momento por uno de esos bloques, trastornando de esa 
manera el equilibrio” (Dulles 1977:124). El conjunto de los diputados 
estaba sobre aviso de este proceso, y en agosto del mismo año ya de
bía de ser claro para todos hacia dónde se inclinaba la balanza.

Aunque toda esta información complica el panorama de manera in
teresante, no arroja más luz directa sobre estos 19 diputados, dentro 
de los cuales se contaban, con toda probabilidad, los así llamados inde
pendientes. No parecen constituir un grupo como tal, preexistente al 
movimiento parlamentario que presenciamos, aunque, como veremos, 
el texto de iniciativa habla desde un lugar que los firmantes dicen 
compartir. En esa iniciativa (decri 11), “los suscritos” hacen una apre
ciación sobre la coyuntura política para el tema de la educación que, 
aunque general y relativamente retórica, se expresa en una voz co
mún. Además de ello, está el gesto de iniciativa propiamente dicho, 
que no debe ser olvidado; la acción de escoger entre los asuntos en 
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cartera éste en particular y presentarlo a los demás legisladores prece
dido por una palabra que es novedosa, la propia.

Por lo demás, ¿quiénes son ellos? ¿quiénes son estos 19 diputados?
Nuestro estudio ha intentado identificarlos y ha empleado para ello 

fuentes diversas; los resultados de esta pesquisa se presentan en la ho
ja de listas de nombres, anexa. En primer lugar, hemos buscado en 
nuestro propio acervo los nombres que aparecían en un trámite parla
mentario que guarda con el que nos ocupa una relación cercana y ob
via; se trata de la lista de diputados que firmó el dictamen (favorable) 
emitido en febrero del mismo año (1921) sobre el paquete legislativo 
enviado por José Vasconcelos en octubre del año anterior (Anexo me
todológico , Guía de archivo 1, * 2). Hemos buscado los mismos nom
bres también en una obra de consulta sobre las élites políticas 
mexicanas (Camp 1976) y, de manera no exhaustiva, en fuentes histo- 
riográficas diversas. Los resultados son particularmente reveladores.
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Lista 1

Firmantes de textos sucesivos en sep/decri: 
listas completas e identificación historiográfica e interactiva

Firmantes del 
dictamen (favorable) 

del paquete 
Vaconcelista (8/n/l 2)

Firmantes de 
proposición alternativa 
para la creación de la 

sep(4/VHI/21)

Firmantes de 
propuesta adición 

del DECRI [PLC] 
(16/VÜI/21)

Alba, Pedro de 
Cienfuegos, A. 
Estrada, L 

* González, J. B.
Manrique, A. 
Ramos Pedrueza, R. 
Solórzano,J. L 
ZunoJ. G.

Total: 8 firmas

Aguirre Colorado, F. 
Alba, Pedro de 
Altamirano, Manilo F.

*” Arroyo Ch., A. 
Casas Alatriste, R. 
Castañeda, Nigra, D. 
Castillo Nájera, J. A. 
Chapa, P. A.

* González, J. B. 
Huerta, M.
Lavin, U. 
Matías Rubalcaba, J. 
Martínez Escobar, R. 
Méndez, M. F.
Munguia, G 
Peña, de la, F.
Prieto Laurens, J. 
Rodríguez, G.
Salazar, J. B.

Total: 19/irmas

Cal y Mayor, R. D. 
Gálvez.J. 
Gutiérrez, T. T. 
Lavin, U. 
Manjarrez, F. C. 
Ortega, J.J. 
Salazar, J. B.
Siurob,J.

* Zincúnegui T., L

Total: 9 firmas

en altas, los nombres que se repiten de un documento a otro
Negritas, los nombres que son hablantes en el debate sep/decri del 
16/VIII/21
* junto a los nombres que aparecen registrados en Biografías políticas 
(Camp 1976)
~ junto a los nombres que aparecen registrados en otras fuentes (no exhaustivo)
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Precisemos, en primer lugar, el sentido y alcance de dichas fuentes. 
Los dictaminadores favorables a la federalizadón de la enseñanza y a 
la creación de la nueva secretaría (puesto que es preciso señalar que 
ese dictamen trata también, aunque de forma somera, ese segundo do
cumento) podían formar parte de dichas Comisiones Dictaminadoras 
por voluntad propia o por designación de. las autoridades parlamenta
rias; eso no nos consta ni es verificable. Sin embargo, el dato se nos ha 
hecho interesante porque, en principio, dichos diputados estaban infor
mados sobre el tema de manera más extensa y próxima que el conjunto 
de la asamblea. Alguno de ellos podía haberse interesado por el destino 
ulterior de una iniciativa de ley que él, entre otros, había juzgado positi
vamente. Y he aquí que, en efecto, dos nombres se repiten en ambas lis
tas: Pedro de Alba y Jesús B. González (¿noto metodológico, Guía de 
archivo 1, * 2; Corpus, decri I 1). Ello no los convierte automáticamente 
en promotores de la idea, aunque agrega información útil Otros datos se 
sumarán luego a éstos en el trazo de los perfiles de los actores.

En una correspondencia natural, hemos observado la lista de dipu
tados, autoidentificados como pertenecientes al plc, que firmaban la 
propuesta de creación del decri el 16 de agosto de 1921, día mismo 
del debate, y que, cabe suponer, o bien no habían participado en las 
discusiones conducentes a la elaboración de la propuesta alternativa 
para la creación de la SEP (que es lo más probable en función de las di
visiones políticas que prevalecían en la cámara), o bien, habiéndolo 
hecho, habían tenido la idea de sugerir el DECRI con posterioridad a di
cha iniciativa. Resultado: Urbano Lavin y Juan B. Salazar, por lo visto, 
integrantes del bloque del plc, han firmado la propuesta de SEP 'recor
tada* y firman también la sugerencia de adición del nuevo departamen
to. Cautela: la misma, puesto que hasta aquí no tenemos, en realidad, 
más información que la que los propios documentos arrojan.

Por su parte, las biografías políticas mexicanas elaboradas por Rode- 
ric Ai Camp (Camp 1976) nos han parecido una fuente de particular 
interés con respecto a la composición, filiación y recambio de las élites 
de poder post-revolucionario en México. Todo cuanto hemos visto en 
los capítulos precedentes sobre la función política del Poder Legislati
vo y en particular sobre su capacidad de reclutamiento y formación de 
élites nacionales y estatales, autoriza la suposición de que estos diputa
dos no habrían de ser la excepción. Sin duda, para un proceso como el
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nuestro, acaecido en 1920, es preciso tomar en consideración el sesgo 
generacional que se implica en el corte cronológico establecido por el 
autor de la obra de consulta:1935-1976. Ello, diríamos simplemente, 
indica que si algunos nombres que estaban activos en la política nacio
nal en la década del 20, aparecen registrados como también activos en 
1935 o más, esos diputados tenían en 1920, además de otros atribu
tos, el de la juventud (o más tarde, el de una saludable longevidad).

Además de lo anterior, lo que sí parecen haber tenido los diputados 
de 1920 registrados por Camp es lo que este autor define como sus 
criterios de selección para el caso específico del Poder Legislativo: más 
de una diputación y/o cargos de alto prestigio con posterioridad a la 
misma (si fuera única) (Camp 1976:xix). Resultado: de los 19 diputa
dos que proponen una vía procesal alternativa para la creación de la 
Secretaría de Educación Pública en agosto de 1921, 4 cubren alguno o 
los dos requisitos y son registrados por el autor antes citado: Pedro de 
Alba (Ibid. :83), Manlio Fabio Áltamirano (Jfód:12), Agustín Arroyo Ch. 
(Ibid'21) y Jesús B. González (Ibid. :137). Dos de ellos a su vez, no de
jará de notarse, han sido también firmantes del dictamen favorable a 
la SEP que mencionábamos más arriba. En ese dictamen, junto con 
ellos y además de otros 5 diputados, firmaba el diputado Aurelio Man
rique, asimismo registrado por Camp (1976:139)*

Trasladada la misma observación a la lista de firmantes del decri, 2 
de los 9 nombres que el texto registra son también recogidos en la 
obra referida: José Siurob (7&á¿:308) y Leopoldo Zincúnegui Tercero 
(Ibid. :340). Señalemos que ninguno de ellos corresponde a los dos 
nombres que hemos visto repetirse en la propuesta de creación de la 
SEP y en la de adición del DECRI (Urbano Lavin y Juan B. Salazar). Por 
lo visto, el mapa se complica y se detalla de manera interesante; algu
nos perfiles se dejan ver. No olvidemos, sin embargo, que nuestro 
asunto propio es una situación discursiva en la que los actores que 
participan lo hacen, de manera específica, como hablantes. Es el dis
curso quien interroga a la historia a fin de saber qué voces escucha. La 
categoría de hablante en los debates del corpas desempeña para este 
estudio un papel fundamental.

Por lo tanto, en la identificación de los actores hemos empleado 
también información de naturaleza interaccional: quiénes hablan en el 
siguiente momento del proceso parlamentario. Proyectado el conjunto
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de nombres de los hablantes que sustentan el debate en el que se 
aprueba tanto la creación de la SEP como la inclusión del decri en la 
misma, el debate del 16 de agosto de 1921 (Anexo metodológico, Cor
pus, decri II1-8), sobre el conjunto de nombres que aparecen en las 3 
listas de firmantes de documentos que hemos estado observando, los 
resultados son notables.

A riesgo de anticipamos al material del último capítulo, digamos 
que 6 de los 7 hablantes de ese debate aparecen en una de las listas o 
en dos de ellas (esta información se consigna también en la hoja ane
xa). Son al mismo tiempo y como era de prever, algunos de los mis
mos nombres que la historiografía registra como pertenecientes a las 
élites políticas del momento.

En función de la dinámica parlamentaria no es sorprendente que 
los firmantes de proposiciones diversas intervengan en el debate en el 
cual las mismas se analizan. Lo sorprendente en este caso es lo reduci
do y cercanamente coextensivo de los respectivos conjuntos. El único 
otro hablante que participa en el debate sep/decri y que no aparece co
mo firmante de ninguno de estos tres documentos es el diputado Enri
que Fernández Martínez, oriundo de Guanajuato y con una amplia 
carrera política en la entidad, a quien Camp registra también 
(1976:111) y de quien señala la amistad con el ya mencionado diputa
do Agustín Arroyo Ch., hablante, él sí, en el debate que nos ocupa.

En consecuencia, el debate del cual surgió la actual Secretaría de 
Educación parece haber transcurrido entre un pequeño número de ac
tores, la inmensa mayoría de los cuales pertenecía —y siguió pertene
ciendo— a la élite política nacional. Además de ello, el conjunto de 
hablantes que tomó la palabra en esa sesión del 16 de agosto de 1921 
había participado en la redacción de uno o dos de los documentos le
gislativos que nos ocupan y que allí se debatían.

Por otra parte, es evidente que varios de los nombres con los que 
nos hemos encontrado en las listas anexas no necesitan ser desempol
vados de algún oscuro directorio. Manlio Fabio Altamirano, José Siurob 
o Aurelio Manrique son personajes de reconocida trascendencia políti
ca, de clara orientación radical y de honorable memoria en el seno del 
Poder Legislativo. Junto a ellos surge inmediatamente el nombre, no 
presente de manera explícita en este proceso institucional aunque tam
bién integrante de la xxix Legislatura, de Antonio Díaz Soto y Gama.2
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Asimismo, Pedro de Alba, aparente impulsor del documento del 4 
de agosto junto con Jesús B. González, exhibe también una conspicua 
carrera parlamentaria (diputado, miembro de la Gran Comisión, varias 
veces senador, presidente del Senado) y política, pero también diplo
mática además de periodística y académica. Es autor de varios libros y 
ensayos sobre América Latina y sobre temas indigenistas, además de 
médico estudiado en París, director de la afamada Escuela Nacional 
Preparatoria y representante de México en organismos internacionales 
hasta 1951. Ello se suma a numerosos cargos en la administración pú
blica (Camp 1976:83; Enciclopedia de México, tomo 1,1977:197-198).

Jesús B. González, por su parte, parece representar una carrera polí
tica menos destacada pero también activa, sobre todo en lo parlamen
tario: dos veces diputado, asimismo integrante de la Gran Comisión y 
de diversos cargos de carácter legislativo, además de Senador y funcio
nario público en niveles altos. De igual modo, periodista nacional (Ex
celsior y Revista de Revistas) aunque carente de estudios formales 
(Camp 1976:137). Estos dos diputados tienen, como veremos, una par
ticipación decisiva en términos interactivos y políticos en la sesión del 
16 de agosto, junto con el queretano José Siurob, otro radical de am
plia carrera, quien en nombre del plc fundamenta la propuesta de 
creación del DECRI (Anexo metodológico, Corpus, decri II7).

Por lo tanto, la propuesta de rescate alternativo de la iniciativa vas- 
concelista no parece originarse en un pequeño y olvidado grupo de di
putados ‘independientes’, sino en el corazón de los sectores más 
progresistas de la élite política e intelectual del momento. Además de 
los nombres ya mencionados, la presencia de Manlio Fabio Altamirano 
entre los 19 firmantes del 4 de agosto presta verosimilitud a la idea. 
Altamirano, quien en 1936 murió asesinado después de resultar electo 
gobernador por el estado de Veracruz con el apoyo de organizaciones 
de trabajadores, fue un obregonista ligado siempre a grupos obreros y 
campesinos; participó en la Casa del Obrero Mundial y, durante el car- 
denismo, militó en la corriente más radical de éste. Además de ello, y 
diciendo quizás algo con respecto a la orientación del régimen en su 
conjunto en dichos años, fue también un militante partidario de carác
ter institucional: miembro fundador del pnr como firmante de la Decla
ración de Calles (Camp 1976:12; Enciclopedia de México, tomo 1, 
1977:249).
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El grupo, no obstante, era heterogéneo: alguno de los 19 firmantes 
es un diputado cuya historia parece perfilarlo como un integrante ple
no de la estructura política y de sus reglas de funcionamiento: Agustín 
Arroyo Ch. (Camp 1976:21; Hernández Chávez 1979:172)). Otro de 
ellos, Roberto Casas Alatriste, prefigura la carrera de un temprano tec- 
nócrata, especializado en finanzas y trasladado luego a la iniciativa pri
vada (Enciclopedia de México, tomo 2, 1977:405). Rafael Martínez de 
Escobar, también firmante, cuenta en su haber previas diputaciones — 
por el PLC, curiosamente— y una historia señalada de rebeldía al presi
dente Carranza (Ulloa 1976:88).

Por otra parte y a pesar de la prominencia de las carreras perfila
das, el éxito no parece haber acompañado a varios de los actores rese
ñados dentro del proceso global que va desde el dictamen favorable a 
la SEP hasta la creación del decri. Además del asesinato de Altamirano, 
del desafuero de Aurelio Manrique (firmante del dictamen favorable a 
Vasconcelos y hablante fugaz en el debate que nos ocupa), otro de los 
19 firmantes, Jorge Prieto Laurens, fue desterrado por apoyar el movi
miento delahuertista; regresó a México para militar en favor de Alma- 
zán y posteriormente en contra del comunismo (Enciclopedia de 
México, tomo 10, 1977:431). Dentro del grupo del plc que propuso el 
decri, otro de los firmantes, Froylán C. Manjarrez, estuvo también com
prometido con la rebelión delahuertista, lo cual lo alejó del país por 
una temporada (Ibid., tomo 8,1977:248).

Diríase que en 1921 la orientación progresista de estos diputados 
representa, en términos globales, una vertiente radical de la revolu
ción temprana. Más tarde, algunos de ellos evolucionarían hacia posi
ciones críticas del proceso revolucionario, dentro de líneas políticas 
relativamente alternativas a las del grupo hegemónico, líneas que fue
ron oficialmente excluidas del mismo como reaccionarias. El destino 
político de Vasconcelos parece reflejarse en la suerte de estos diputa
dos, cercanos de una u otra forma a la palabra encendida del rector de 
la Universidad y primer secretario nacional de Educación Pública.

Si se nos permite una última observación antes de concluir este 
apartado, quisiéramos señalar que, aunque la SEP fue en efecto creada 
(y siguiendo los lincamientos de Vasconcelos para la misma), datos ul
teriores en nuestro acervo evidencian que el primer secretario de Edu
cación no se engañó nunca con respecto a la importancia del olvido
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parlamentario de su proyecto de ley, ni sobre las implicaciones de la 
creación, dentro de la estructura de la nueva dependencia, del Depar
tamento de Cultura Indígena o decri.

El 5 de septiembre de 1923, José Vasconcelos presentaba de nueva 
cuenta ante la atención de los cc. diputados un amplio proyecto de ley 
(Anexo metodológico, Guía de archivo 1, * 10). Se trataba en esta oca
sión de un “Proyecto de Ley Orgánica para la Secretaría de Educación 
Pública*, que ya estaba activa desde hacía dos años. En el texto argu
mentativo de exposición de motivos, el secretario instaba a los legisla
dores a dar tratamiento al proyecto de ley anexo puesto que, decía, la 
Secretaría había venido “funcionando sin una ley que le dé forma, y es 
de suma importancia para asegurar su misma existencia, que esa H. 
Cámara se sirva dictar la ley respectiva* (cursivas nuestras). Vasconce
los señalaba también como uno de los motivos para la necesidad del 
trámite propuesto, la creación de nuevas instituciones educativas como el 
Departamento de Cultura Indígena y el de la Campaña contra el Analfabe
tismo (Anexo metodológico, Guía de archivo 1, * 10).

En el cuerpo del proyecto de ley anexo, estos dos departamentos 
que no habían sido diseñados originalmente por él, eran caracteriza
dos por Vasconcelos como “auxiliares*. La confrontación de líneas polí
ticas en materia de atención educativa a ciertos sectores de la sociedad 
nacional continuaba, se diría. Sobre las escuelas del Departamento de 
Cultura Indígena en particular el secretario decía lo siguiente: “se ense
ñará la lengua castellana con los demás rudimentos que son necesarios 
para asimilarlos a nuestra civilización, a efecto de que pasen enseguida 
a las escuelas rurales, primarias, preparatorias, profesionales, etc., se
gún sus aptitudes y posibilidades* (Anexo metodológico, Guía de ar
chivo 1, # 10). Para el caso de los analfabetas, un tratamiento 
igualmente transicional hasta en tanto se solucionaran las desafortuna
das circunstancias que les daban origen. Vasconcelos proponía “esta
blecer centros escolares de enseñanza general, lo más completos que 
sea posible, en los lugares de mayor población, con el objeto de com
batir el analfabetismo* (Ibid.). Visto desde hoy, sorprende que dentro 
de tanto esfuerzo y tan amplia concepción como la que suponía la or
ganización y acción de la nueva dependencia, el lugar que Vasconcelos 
destinara a dos de los fundamentos básicos en los que se apoyaría el 
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proyecto a largo plazo fuera tan menor y circunscrito (sobre el tema, 
véase Carbó 1984:78-82).

El hecho es que tampoco en esta ocasión alcanzaría Vasconcelos su 
meta: el proyecto de ley no recibió más trámite que el de recepción. 
En julio del año siguiente, él ya no estaría a la cabeza de la SEP. Por su 
parte, el Departamento de Cultura Indígena, con una recurrencia que 
nos parece sintomática, volvió a ocupar la atención de los cc. legisla
dores. El 28 de octubre de 1924 (Anexo metodológico, Guía de archi
vo 1, # 11), un grupo de diputados, entre los que se contaban Antonio 
Díaz Soto y Gama y J.L Puig Casauranc, presentaba un proyecto que 
proponía la creación de un Departamento de Educación y Cultura Ru
ral, dependiente directamente del Ejecutivo, el cual subsumiría todos 
los bienes y servicios del Departamento de Cultura Indígena de la SEP. 
Se anticipaban quizás (y sin éxito porque tampoco ellos recibirían dic
tamen) al proyecto de Ley Orgánica de la Secretaría de Educación Pú
blica que el nuevo C. secretario, Bernardo Gastélum, remitiera a esa H. 
Cámara con fecha 30 de octubre de 1924 (Ibid., * 12). El proyecto le
gislativo y político del sucesor de Vasconcelos incluía algunas noveda
des de importancia. Entre ellas, la conversión del Departamento de 
Cultura Indígena en uno de los departamentos “fundamentales”, al de
cir del propio funcionario, y la transformación del Departamento de 
Campaña contra el Analfabetismo en el Departamento de Enseñanza 
Técnica e Industrial.

Aunque este último proyecto de ley, hasta donde nuestro estudio ha 
logrado investigarlo, tampoco recibió dictamen, ésa fue la práctica ins
titucional de la dependencia. La incorporación productiva de los secto
res indígenas interesaba al régimen. La escuela oficial no sólo serviría 
para difundir la luz del espíritu humano por medio de selectas e ilus
tradas bibliotecas o representaciones teatrales, sino también para la ca
pacitación laboral de una amplia masa de población antes desatendida, 
y que en las décadas venideras habría de ingresar al ámbito unificado 
de una sociedad industrial y moderna. De esta manera parecía cerrarse 
un giro drástico con respecto al origen vasconcelista de la educación 
pública en el México post-revolucionario.

Quisiéramos sugerir que ello no es del todo así, y que no es obliga
do leer en este desenlace parlamentario y administrativo una derrota 
de Vasconcelos. Muchas de sus proposiciones fundamentales en mate- 

261



TERESA CARBÓ

ría educativa han desafiado el tiempo con solidez. Nos hallamos, qui
zás, ante el trazo de procesos sociales y políticos más amplios y pode
rosos que los actores individuales, trazo que es visible en las 
decisiones de un sistema político flexible y alerta. Una vez instaurado 
el aparato educativo nacional con el empuje idealista intenso y casi fe
roz de Vasconcelos, ese mismo diseño burocrático no tardaría en ser la 
vía institucional para la difusión de medidas pragmáticas de efecto so
cialmente modemizador. La nación crecía de acuerdo con los tiempos.

El DAI (1935): La voz de una coyuntura singular
Quince años después, en 1935, el surgimiento institucional del De- 

partamento de Asuntos Indígenas (dai) configura un proceso discursivo 
incomparablemente distinto del que acabamos de reseñar. La creación 
de este legendario departamento se produjo por medio de un curso le
gislativo que evidencia con particular nitidez un momento de marcada 
concentración de autoridad en la figura presidencial. En términos esta
tutarios, la rapidez fulminante en la cual se desenvolvió dicho proceso 
legislativo testimonia una coyuntura política que se caracterizaba, co
mo recordaremos, por el desplazamiento del centro de poder de un 
caudillo a otro: de Plutarco Elias Calles a Lázaro Cárdenas, y por me
dio de éste último a un lugar estructural dentro del sistema, la presi
dencia de la república. Hubo también durante la gestión cardenista 
otro cambio de importancia en la fisonomía política del régimen: la 
emergencia institucional de las masas populares como grupo de pre
sión en la estructura nacional de poder. El discurso del presidente Cár
denas mucho hizo en ese sentido, además de, ciertamente, las 
abundantes (y reales) medidas de política social emprendidas bajo su 
mandato y con su impulso personaL El dai, por su parte, constituye un 
conspicuo ejemplo de un estilo que podríamos llamar cardenista de go- 
262



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

bemar, en el que el diseño institucional porta el sello de su autor casi 
como un principio fundante.

La dimensión discursiva de la práctica política del cardenismo mere* 
ce destacarse, creemos. Bajo el lema del nacionalismo como fuerza in- 
tegradora de la sociedad (Lemer y Ralsky 1976:101), Cárdenas renovó, 
radicalizó y amplió el acervo ideológico-discursivo del régimen post-re- 
volucionario triunfante, a la vez que estableció ciertos tópicos de larga 
vida y probada eficacia en la reproducción del sistema. La justicia debi
da por la revolución a las masas populares es uno de ellos, ciertamen
te, y a partir de Cárdenas, como se ha dicho, “ningún presidente de la 
República ha podido desligarse o hacer a un lado las demandas popu
lares, aunque no todos basaron su acción en la promoción de las mis
mas” (Lemer y Ralsky 1976:137).

Como contexto inmediato de origen del dai, la coyuntura política de 
fines de diciembre de 1935 marca un momento singular en la evolu
ción del régimen: el presidente en ¡unciones acaba de resolver exitosa
mente una aguda crisis político-institucional que lo ha enfrentado con 
su predecesor en el cargo, el ex-presidente Calles. Para ello, Lázaro 
Cárdenas ha contado con el apoyo de las organizaciones obreras y po
pulares, recientemente incorporadas a la base del poder político nado- 
nal, junto con el respaldo de comandantes de zonas militares y 
gobernadores de los estados. Dentro del Poder Legislativo, la lucha 
que enfrenta a las dos figuras prindpales de la escena política nadonal 
se ha reproduddo también, y el período ordinario de sesiones de 1934 
ha concluido dejando a la Cámara de Diputados agriamente dividida. 
Uno de los dos grupos, autoidentificado como 'Ala Izquierda’ y cercano 
a Cárdenas, ha intentado, sin éxito, arrebatar la presidenda de la Co
misión Permanente al grupo ‘callista’; desconfían del mismo por su 
lealtad al ex-presidente y lo consideran una amenaza a la gestión del 
presidente Cárdenas (Dulles 1977:557).^

En 1935, el ambiente político, dentro y fuera del Poder Legislativo, 
es tenso y agitado. Dos semanas antes de la presentadón de la inidati- 
va de creadón del dai ante la Cámara de Diputados, el 13 de didem- 
bre de 1935, 5 senadores que han ido a redbir al General Calles al 
aeropuerto de la ciudad capital, son acusados de “actividades sedido- 
sas y subversivas” y alejados de sus puestos (7W¿:603). El 16 de di
ciembre, los gobernadores considerados callistas son también
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expulsados de sus cargos por un Senado rápidamente convertido al 
‘Ala Izquierda* o cardenista. La Cámara de Diputados, por su parte, in
capacitada de intervenir en las administraciones estatales y habiendo 
limpiado su casa meses antes (17 diputados adictos al otrora ‘Jefe Má
ximo* han perdido su condición de tales desde la balacera del 11 de 
septiembre del mismo año), sostiene el 17 de diciembre una sesión en 
la cual orador tras orador hacen severas críticas al antiguo hombre 
fuerte de México (Dulles 1977:604 y 585-604; para una descripción de
tallada de este proceso de crisis y reacomodo, véase González 1981:38- 
52; también Dulles 1977:585-604 y Lajous 1981:183 y ss, entre otros).

El mapa político se modifica de manera decisiva y con presteza, en 
tanto que el poder, personal e institucional, de Cárdenas resulta ratifi
cado (¿conferido quizás?) de manera categórica. Dicho desenlace, como 
sabemos, sumado a un conjunto de transformaciones en la estructura 
de sustentación del régimen post-revoludonario, permitió un desplaza
miento del centro de poder desde un sistema de caudillos hacia una 
estructura institucional y un cargo político. En su momento implicó re
acomodos drásticos en el sistema político en su conjunto y, dentro del 
Poder Legislativo, una depuración feroz. La fluidez extrema del trámite 
legislativo que observamos, así como el notable silencio parlamentario 
que lo acompaña, parecen estar en deuda con dicha circunstancia.

Se nos permitirá que la presentación del proceso parlamentario que 
dio origen al dai sea escueta. Como se ha dicho ya, el trámite fue bre
ve en extremo; se caracteriza, además, por un casi completo silencio 
parlamentario. No intentaremos aquí decir todo lo que entonces no se 
dijo; el silencio de los legisladores habla con elocuencia en una situa
ción dentro de la cual el peso fundamental de la acción verbal y políti
ca descansa sobre una sola voz: la del presidente Lázaro Cárdenas. 
Escucharemos esa voz con atención en el siguiente capítulo: el momen
to del análisis textual de su iniciativa de ley; aquí describiremos el pro
ceso parlamentario que dio origen al dai en modalidades discursivas 
que le son propias.

En uno de los últimos días del período ordinario de sesiones del 
año 1935 (en la ‘‘micro’* coyuntura política que acabamos de esbozar) 
el viernes 27 de diciembre, se presentó, dictaminó y aprobó por unani
midad y sin debate alguno un Proyecto de Ley de Secretarías de Estado 
y Departamentos Administrativos en el que estaba incluido el Departa-
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mentó de Asuntos Indígenas como uno de los organismos de nueva 
creación que la ley proponía (Anexo metodológico, Corpus, III, 1.: DAI 

IU y DAI IIU). La iniciativa provenía del presidente Cárdenas, pero en 
términos procesales era la Secretaría de Gobernación la que enviaba la 
documentación que nos ocupa: la propuesta de una nueva organiza
ción del Poder Ejecutivo y de sus distintos organismos a fin de que és
ta guardara congruencia con la política que el presidente en funciones 
se proponía instrumentar. Silvano Barba González era el secretario del 
ramo en ese momento, después de haber sido secretario de Trabajo en 
el mismo sexenio y, en general, un leal militante cardenista (Camp 
1976:26). En este caso su participación en el trámite fue simplemente 
institucional: redacción y firma de la carta con la que suelen encabe
zarse los envíos parlamentarios que, en nombre de su autor (el Presi
dente de la República), hace llegar el intermediario burocrático que 
corresponde según el carácter del proyecto de ley anexo. Esta ley, de 
reorganización de la estructura del Poder Ejecutivo era remitida a los 
cc. diputados por la Secretaría de Gobernación, como hemos dicho.

Es éste el mismo tipo de ley del que provino el texto del decreto se
gún el cual fue creada la SEP, y se trata de una legislación que, tenien
do como principio constante la introducción de cambios en la 
estructura y funcionamiento del Poder Ejecutivo, aparece sexenio tras 
sexenio. Es frecuente que estos nuevos modelos organizativos se pro
pongan apenas comenzado un período de gobierno; no son raros estos 
envíos en los días inmediatos posteriores a la asunción del cargo. Ese 
fue el caso, por ejemplo, del presidente Alemán quien, con fecha 5 de 
diciembre de 1946, envió a las cámaras un proyecto de ley análogo a 
éste (Anexo metodológico, Guía de archivo 8, * 2.5) en el que, por 
cierto, una de las novedades administrativas era la desaparición del or
ganismo a cuya creación estamos asistiendo: el dai. El proyecto del pre
sidente Cárdenas, por su parte, fue enviado a las cámaras al final de su 
primer año de gobierno, y lleva fecha 26 de diciembre de 1935 (Ane
xo metodológico, Corpus, dai IU).

El proyecto de ley estaba precedido por una exposición de motivos 
sumamente extensa en la que se exponían las innovaciones administra
tivas que la ley preveía, tanto en lo referente a nuevas creaciones insti
tucionales como en lo que concernía a simples cambios de 
organización y adscripción de las instancias ya existentes. La exposi- 
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ción de motivos también argumentaba con claridad y amplitud las ra
zones que impulsaban dichas decisiones y las ventajas que se espera
ban de la nueva organización administrativa y política de algunas 
dependencias del Poder Ejecutivo. En lo referente al departamento de 
Asuntos Indígenas, la argumentación sobre el mismo ocupaba la posi
ción inicial dentro del documento, así como la mayor parte del volu
men textual de dicha exposición de motivos: era claro que el DAI 
constituía el plato fuerte del envío legislativo. Además de ello y en esa 
misma parte de la exposición de motivos, el presidente Cárdenas alu
día a sus compromisos previos para con los grupos étnicos y para con 
la creación del mencionado Departamento.

Por medio de esa mención el hablante o autor del texto se inserta
ba en el prolongado (con)texto histórico de uno de los temas dilectos 
del discurso post-revolucionario: el de la educación pública y de masas. 
A ello se sumaba, en el caso de Cárdenas, una orientación práctica y 
atenta a las condiciones materiales de existencia de los destinatarios 
de la educación y de su política social en general, criterio realista que 
había estado ausente de la pasión bibliófila y erudita de Vasconcelos. 
Dentro de ese marco, que aquí sólo podemos evocar,4 la propuesta de 
creación de un Departamento (originalmente modalizado como “Autó
nomo”) de Asuntos Indígenas adquiere valor prototípico, además de 
sintomático en su momento.

No todo, ni sólo, era discurso. Había por detrás del hablante una 
amplia estructura administrativa y una intensa práctica institucional en 
la educación pública a nivel nacional, compuesta a veces por progra
mas o acciones de orientación ideológica no uniforme. El hecho es 
que, como se ha dicho, la revolución proporcionó educación a sectores 
que nunca la habían tenido antes: indígenas, campesinos, obreros, mu
jeres humildes, soldados, etc. (Lemer 1979:136), y el período presiden
cial de Lázaro Cárdenas dio un impulso notable a esa tendencia, aun 
cuando se ha señalado que en varios casos es más un continuador de 
la línea vasconcelista que un innovador.

Volviendo a la cita a la propia historia discursiva que hace el ha
blante Cárdenas en el texto de iniciativa que nos ocupa, digamos que, 
en efecto, el l2 de septiembre de 1935, en su primer informe de labo
res ante el Congreso de la Unión, el presidente había anunciado y 
comprometido su intención de crear un “Departamento Autónomo In- 
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dígena” para la detección y atención inmediata de los problemas de las 
distintas “razas, tribus y familias indígenas que pueblan el país” (Ane
xo metodológico, Guía de archivo 8, * 2.1). La contigüidad temporal y 
temática entre ese fragmento de su informe (que aparece bajo el título 
“Población Indígena”), y el proyecto de ley que ahora nos ocupa, así 
como las referencias que en la Exposición de Motivos de éste se hacen 
a ese anuncio previo, permitiría, a nuestro parecer, considerar a dicho 
fragmento del Informe Presidencial como, hasta cierto punto, una ini
ciativa de la iniciativa. No forma parte, sin embargo, del proceso legis
lativo en tanto tal, aunque parece cumplir otras funciones discursivas. 
Como veremos en el análisis del texto de iniciativa del dai, la refe
rencia por parte del presidente Cárdenas a una continuidad en su 
preocupación e interés por el tema indigenista (de lo cual era testigo 
ese compromiso anterior) otorga, a nivel textual, una suerte de profun
didad histórica al expedito curso parlamentario de aprobación de la 
nueva dependencia.

Si se nos permite una pequeña digresión, nos gustaría subrayar que 
en el informe presidencial de labores de ese mismo año de 1935, el 
presidente Cárdenas emplea idéntico recurso de extensión temporal 
hacia el pasado por medio de la cita a sus palabras anteriores sobre el 
tema indigenista, correspondientes en este caso a lo dicho por él en su 
discurso de toma de posesión. Además, el hablante anuda textual
mente la mención discursiva del pasado con el anuncio de mayores 
planes para ese sector de población en el futuro. Dice así:

puedo anunciar a la nación, a través de esta Honorable Asamblea, 
que el Gobierno está animado del propósito de que, para el 1ro de 
enero del próximo año, quede organizado el Departamento Autóno
mo Indígena que se anunció hace un año, así como convocar para el 
mismo mes de enero, un Congreso de representantes genuinos de 
las distintas razas, tribus y familias que pueblan el país (Anexo me
todológico, Guía de archivo 8, * 2.1)

Es nuestra impresión que, al menos al nivel de una secuencia tex
tual de la palabra presidencial, este tipo de recursos discursivos pro
porcionan al evento parlamentario un contexto cronológico e 
institucional en el que la renuncia de los demás hablantes a ejercer su 
propia palabra adquiere un carácter menos sorprendente. En efecto: si
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la creación del dai es presentada como un antiguo e importante pro
yecto de esa administración sexenal, su veloz (y silenciosa y unánime) 
aprobación en las cámaras adquiere, por parte de los legisladores, el 
sentido de una patriótica colaboración con el Ejecutivo. Recuérdense al 
respecto las diáfanas palabras que hemos antes citado de un legislador 
con respecto al valor político e institucional del apoyo recibido por el 
representante del Poder Ejecutivo ya casi saliente, Lázaro Cárdenas en 
septiembre de 1940, por parte de la Legislatura en cuyo nombre el ha
blante tomaba la palabra (Ibid., Guía de archivo 9, * 10).

El interés del presidente Cárdenas por la población indígena nacio
nal fue, por lo demás, genuino y continuado. Ello otorga fundamento y 
sentido a las citas a su propia historia discursiva. Hablando de su dis
curso de toma de posesión como presidente, un historiador ha señala
do lo que sigue: “(El Presidente] dijo que los viajes de su campaña 
política lo habían convencido de las desigualdades e injusticias que 
prevalecían en la vida social y económica de México, especialmente en
tre los grupos indígenas” (DuUes 1977:552). Con respecto al dai como 
agencia gubernamental, el juicio de los historiadores reconoce en él 
una labor destacada, a pesar de la escasez de los recursos materiales y 
humanos con los que contó: 375,000 pesos anuales y un centenar de 
empleados bajo la conducción de un jefe sincero pero inexperto en 
asuntos indígenas: Graciano Sánchez (Camp 1976:294). Con esas con
diciones precarias, el dai organizó conferencias regionales indígenas, 
fundó internados para indígenas, implantó la escuela mixta, además de 
introducir en los pueblos artes y oficios con el fin de mejorar las arte
sanías locales y, en general, intentar solucionar los problemas en el 
menor tiempo posible (González 1981:124).

Volviendo al curso parlamentario que fundó esa institución, diga- 
mos que al día siguiente del envío presidencial se dio recibo formal a 
la documentación y se la consignó en el acta de la sesión, una vez efec
tuada su lectura. Junto con el proyecto había ingresado a la atención 
de los ce. diputados una cantidad sorprendente de proyectos legislati
vos, alrededor de treinta y nueve. Y fue en esa misma sesión que los 
miembros de las Comisiones Dictaminadoras (las Comisiones unidas 
Primera y Segunda de Gobernación) expidieron y presentaron su dicta
men (Anexo metodológico, Corpus, dai IIU).
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Sólo uno de los cuatro nombres que firman el texto de dictamen 
cumple los requisitos para aparecer registrado como integrante de la 
élite política, a pesar de que ahora nos encontramos en el período que 
cubre la fuente empleada. Se trata del dictaminador Rodolfo T. Loaiza, 
diputado y senador por el estado de Sinaloa durante el sexenio carde- 
nista y luego gobernador de la entidad, quien, proveniente de un ori
gen humilde, se unió a la Revolución en 1911 y alcanzó en ella el 
grado de coronel. Otro destino trágico: murió asesinado en 1944, en
contrándose en funciones como gobernador (Camp 1976:183). En 
1935 y junto con él, otros tres diputados participaron en la pronta ela
boración del dictamen favorable a la iniciativa presidencial. Como es 
previsible, nada en los Diarios de los Debates muestra indicios de la 
manera en la que esta actividad se realizó. Es de suponer que mientras 
el conjunto de los diputados iba dando cuenta de las demás iniciativas, 
los miembros de las comisiones se retiraron a efectuar su dictamen. En 
él, y seguramente ello no es casual, no encontramos mención de la fe
cha en la que la iniciativa había sido recibida, aunque, como veremos, 
sí aparecen algunas fórmulas que suelen ser rituales para la apertura 
de un texto de dictamen.

El dictamen era breve en extremo (no más de tres párrafos) y en su 
transcurso los autores del mismo no evidenciaban ni un mínimo dete
nimiento en la lectura del proyecto legislativo en cuestión. Sólo men
cionaban las dos nuevas instituciones que serían creadas por la ley: el 
DAI y un Departamento de Educación Física, que eran las mismas que 
en la exposición de motivos recibían un amplio tratamiento por parte 
del presidente Cárdenas. Es de presumir que la exposición de motivos 
había sido la única fuente de consulta para el dictamen. No obstante, 
las breves consideraciones que el dictamen enunciaba bastaban para 
que los miembros de las Comisiones Dictaminadoras instaran a la 
asamblea a aprobar el proyecto de ley “en la forma en que ha sido en
viado por el Ejecutivo” (Anexo metodológico, Corpus, dai IIU).

Ese mismo día de diciembre, una vez leído el dictamen, las autorida
des de sesión propusieron que esta iniciativa, al igual que varias otras, 
fuera dispensada de trámites, lo cual se logró por medio de una vota
ción económica. Una vez eximido de los pasos estatutarios, el proyecto 
de ley fue puesto a discusión, primero en lo general y luego en lo par
ticular. No hubo nadie que hiciera uso de la palabra ni para rebatirlo
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ni para proponer alguna modificación ni para efectuar, siquiera, algu
na glosa o expansión de sus aspectos más importantes. En este caso, 
por ejemplo, podría haberse tratado de aquéllos que la misma exposi
ción de motivos destacaba, que eran a su vez los que habían sido reco
gidos en el dictamen. No obstante, ni una sola palabra se dijo sobre 
este proyecto: el mismo fue puesto a debate, es decir, atravesó formal
mente esa etapa del proceso, pero ni uno de sus artículos fue objeto 
de observación o mención alguna.

Ello fue evidente en la ausencia de solicitudes de palabra al respec
to, y una vez verificada esa situación de silencio generalizado, las auto
ridades de sesión declararon al proyecto de ley en su conjunto, con 
todos sus artículos, reservado para votación nominal.* Puesta a vota
ción nominal, junto con los demás proyectos de ley presentados en la 
sesión y reservados para el mismo tipo de votación, la Ley de Secreta
rías de Estado y Departamentos Administrativos en la que estaba in
cluido el dai fue aprobada por unanimidad. Cuatro días después, el 31 
de diciembre, el texto de esa Ley de Secretarías aparecía promulgado 
en el Diario Oficial, para entrar en vigor el 19 de enero del siguiente 
año, es decir, venticuatro horas después. Dentro de las instituciones 
que comenzaron a funcionar junto con el nuevo año se contaba el DAI, 
tal como pocos meses antes el presidente Cárdenas lo había compro
metido ante la nación.

El Departamento de Asuntos Indígenas, un nombre y un perfil le
gendarios, como hemos dicho, y en el que, sin embargo, la historia re
gistra un relativo aislamiento del presidente. Se ha señalado que los 
intelectuales y, en general, los diferentes estratos sociales de la socie
dad urbana del país prestaron muy poca ayuda a la labor indigenista 
de la época (González 1981:126), y que su propuesta de redención del 
indio a través de la salud, el saber y el amor, concretados en medios 
materiales de producción (tierras, ciertamente), provocó risas e indig
nación aun en sectores tenidos por revolucionarios (González 
1981:137). Otros autores observan también lo magro de los resultados 
alcanzados durante el sexenio (Monsiváis 1976:200; Lemer 1979:139- 
40). El impulso indigenista de Cárdenas había sido poderoso, no obs
tante, y representaba un enfoque relativamente original ante los 
grupos indígenas como parte integrante del cuerpo social y del concep
to de nación. “El dai y la sep del sexenio cardenista”, se ha dicho con 
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justeza, “vieron al indio como si fuese proletario, como un proletario 
retraído, como sector de la clase explotada [...] que era redimible sin 
inyecciones de sangre blanca, sin mudanzas en el color de su tez, sin 
suprimir muchas de sus costumbres [...] simplemente elevando su nivel 
vital, haciéndolo trascender su miseria, dándole salud, sabiduría, amor 
y trabajo” (González 1981:136).

En ese sentido, la política indigenista de Cárdenas se sitúa con niti
dez en una de las dos grandes tendencias ante la cuestión indígena 
que se habían mantenido en tensión desde los comienzos de la prácti
ca educativa institucional en el país. Una de ellas es adjudicada a Vas
concelos de manera prototípica y aguda, aunque no es exclusiva de su 
pensamiento, ni se expresa en él en su variante más retrógrada, sobre 
todo si sus proposiciones básicas se escuchan en el largo plazo. Suele 
ser presentada como la sobrevaloración de la letra, del alfabeto, de la 
lectura y de la ilustración relativamente erudita, por encima de las ne
cesidades apremiantes de la vida material, junto con la selección del 
español como lengua necesaria de la cultura nacional. Posición euro
peizante, se ha dicho con frecuencia, que esperaba de los indios que se 
‘desindianizaran’ lo más pronto posible (Lerner 1979:139)* Si se me 
permite una observación al paso, diría que el veredicto anterior es en 
lo básico verdadero aunque también, como todo juicio, injusto de una 
manera fundamental. Vasconcelos, sin duda, aguarda una seria y mere
cida relectura.

En el indigenismo cardenista, por el contrario, el objetivo era, se ha 
dicho también (Lerner 1979:140), no ‘desindianizar’ los grupos étni
cos, preservar su arraigo comunitario, respetar sus particularidades 
históricas, no intentar la destrucción de sus valores, no sustituir sus 
lenguas por el español. El ideario etnicista del régimen fue presentado 
en el Primer Congreso Indigenista Interamericano que se realizó en 
Pátzcuaro a convocatoria de México, al final de la gestión cardenista, 
en abril de 1940. No obstante, también los indigenistas admitían que 
el indio debía ser incorporado y compartir un lugar con el mestizo, y 
se oponían a que fuera confinado en zonas de reserva como en los Es
tados Unidos. El español, por lo demás, era de hecho la lengua nacio
nal y oficial desde hacía muchos siglos. Los vértices de esta suerte de 
dilema, agudizados por el carácter dinámico del período post-revolu- 
cionario, trazan el territorio en el que se han desarrollado los frutos
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de esa tensión ideológica, poderosa y activa. Nuestra impresión es que 
la postulada exclusividad recíproca entre ambos polos se ha resuelto 
con frecuencia en decisiones pragmáticas de efecto integrador.

En términos parlamentarios, es claro que con el proceso de creación 
del DAI en 1935 asistimos a un evento discursivo en el que lo más des
tacado parece ser la ausencia casi total de otras palabras en torno o 
acerca de la palabra presidencial; es ésta la que inicia el curso del pro
yecto de ley y la que lo cierra, por sí misma y sin otros ecos. Aparte de 
ello, la única solidez o materialidad del proceso se presenta en el reco
rrido mismo que el texto presidencial hace por las diversas instancias 
y etapas formales, que son estatutarias y se verifican en este caso redu
cidas a su mínima expresión. Tan desnuda manifestación de preemi
nencia presidencial sobre el Poder Legislativo es infrecuente, como 
sabemos, en el período global cubierto por este estudio; no fue la úni
ca en la gestión presidencial cardenista, como también sabemos (Ane
xo metodológico, Guía de archivo 6, * 4). En más de un sentido, su 
ocurrencia en 1935 es comprensible, como hemos dicho ya. En esta co
yuntura, el presidente Cárdenas goza de la máxima autoridad y presti
gio, y la oposición ha sido reducida al silencio. La pronta unanimidad 
que sanciona la ley presentada encubre una historia reciente de violen
tas confrontaciones y pugnas entre grupos, algunos de los cuales han 
perdido su capacidad de expresión en la cámara.

Poco tiempo después, desde el comienzo del sexenio que siguió, el 
desempeño parlamentario va a incluir de manera casi obligatoria la 
formulación de correcciones y objeciones, menores pero existentes, a 
prácticamente toda iniciativa presidencial que se somete a las cámaras. 
Una vez consolidada la institucionalización del régimen post-revolucio- 
nario, y asegurado el lugar conspicuo del Poder Ejecutivo dentro del 
mismo, procesos legislativos como el que acabamos de reseñar hubie
ran resultado contraproducentes a las necesidades de legitimación del 
sistema que se estabilizaba. Lo interesante del proceso de creación del 
dai es precisamente que evidencia con la máxima claridad un momen
to de inflexión en el curso del sistema político mexicano post-revolu- 
cionario en su conjunto.
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El INI (1948): Un trazo canónico
Los materiales de creación del Instituto Nacional Indigenista (INI) 

en el año 1948 testimonian un proceso que puede considerarse canó
nico desde el punto de vista de la acción legislativa. De igual modo en
10 que concierne al desempeño de las funciones discursivas e ideológi
cas de la escena parlamentaria. En 1948, el fluido funcionamiento de 
las instituciones que dan fundamento y legitimidad al régimen es per
ceptible, creemos, en el desenvolvimiento del proceso parlamentario 
que nos ocupa. Casi la totalidad de las variables descritas como carac
terísticas de la escena discursiva encuentran su lugar en él. Los actores, 
textos y plazos observados, así como las acciones verbales y, en gene
ral, las actividades comunicativas que se desarrollan en el escenario 
discursivo dado en esta ocasión pueden ser interpretadas como ocu
rrencias más o menos típicas del postulado funcionamiento regular del 
sistema.

En primer lugar, es canónico en estos años el hecho que el trámite 
se abre con una iniciativa presidencial de ley que la Secretaría de Go
bernación se encarga de remitir a los cc. diputados y en la que se pro
pone la creación del nuevo instituto (Anexo metodológico, Corpus, III, 
1: INI IU). Le sigue, unos veinte días después, la presentación del dicta
men de las comisiones pertinentes (Anexo metodológico, Corpus, un
11 U). No dejará de notarse que el tiempo dejado transcurrir es razonar 
ble, además de reglamentario, para la elaboración del análisis de un 
proyecto de ley y, en general, para el tratamiento de un asunto de ruti
na, esto es, no dispensado de trámites ni declarado excepcional o ur
gente por algún motivo, cual fue el caso del INI. El proceso del INI 
continúa con la discusión del dictamen y el proyecto de ley y, después 
de algunas escaramuzas Ínter e intrapartidarias en un debate bastante 
prolongado, concluye en esa misma sesión con la aprobación de éste 
en una versión textual básicamente idéntica (salvo adiciones menores)
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a la original (doexo metodológico, Corpus, III, 2,: INI III1-7). La apro
bación que sancionó la existencia del nuevo instituto fue cuasi unáni
me, si se nos permite la expresión; esto es, el proyecto fue aprobado 
por unanimidad en lo general y recibió no más de 4 votos en contra 
de algunos (pocos) artículos.

Lo anterior indica que, tanto los integrantes del partido oficial como 
los representantes de la oposición política, contribuyen con su partici
pación específica en el desarrollo de la escena político-discursiva. La 
oposición política en el mapa nacional incluye al Partido de Acción Na
cional (pan), desde hace casi diez años, aunque con una reciente 
(1946) representación dentro de la Cámara de Diputados, en un volu
men numérico que es casi simbólico: 3 diputados en la XL Legislatura, 
que es la que corresponde al tratamiento del INI (Rodríguez Araujo 
1975:191). El partido oficial es el actual Partido Revolucionario Institu
cional (pri), con mayoría absoluta y completa hegemonía de hecho en 
el colectivo parlamentario. Además de estos dos, participa asimismo el 
Partido Popular Socialista (PPS) con 2 diputados (Ibid.). La escena pa
rece estar completa y en relativo entendimiento, aunque la historia se
ñala que ya en 1943 las elecciones para diputados federales fueron 
ocasión para el ejercicio de un denunciado fraude electoral al pan (Me
dina 1979:65).

En 1948, se dice, los verdaderos problemas del pri eran los que pro
venían de su interior y no de la oposición; las elecciones federales pa
ra diputados de medio período habían generado algunos, pues el 
sector magisterial había amenazado “separarse del pri si éste no les 
concedía once cúrales para el sindicato” (Medina 1979:190). La sangre 
no llegó al río, ni entonces ni en muchas otras ocasiones en las que los 
sectores y grupos del partido oficial protagonizaron intensas luchas 
por sus respectivas cuotas de poder en diversos escenarios políticos. 
Estas no fueron menos feroces por permanecer los actores, sin dema
siadas escisiones drásticas, dentro de la estructura abarcadora del par
tido. Configuran, de hecho, una compleja historia política cuya 
existencia este trabajo sólo puede mencionar. Como contexto inmedia
to a la presentación del proyecto del INI en la Cámara de Diputados, 
señalemos que dos meses antes de la misma, el gobierno acababa de 
superar (resentía aún quizás) lo que se ha llamado “la mayor crisis 
económica y político-social del sexenio”, asociada a la devaluación del 
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peso, el 22 de julio de 1948 (Lerner y Ralksy 1976:236). Además de 
afectar especialmente a los sectores de ingresos fijos, clases medias y 
asalariados en general, la medida había causado un gran desprestigio 
al gobierno, pues se vinculaba a fallas serias en la política arancelaria 
seguida por éste (7W.:242). La crisis se había superado, no obstante, y 
no parece emerger en el proceso discursivo que observamos.

El proyecto legislativo que con fecha 20 de septiembre de 1948 fir
maba el licenciado Miguel Alemán era casi sólo eso: un escueto proyec
to de ley. No encontramos aquí, como en la creación del DAI, una 
exposición de motivos en la que se argumentaran de manera más o 
menos clara o extendida los propósitos o el espíritu que animarían a la 
nueva institución y que habrían de fundamentar la propuesta de su 
creación. Preceden al cuerpo de la ley que, por lo demás, es breve y 
sintético, siete considerandos en los que el jefe del Ejecutivo desarrolla 
una secuencia causal para la creación de la nueva dependencia, sin que 
ningún tipo de reflexión o formulación persuasiva interrumpa el curso 
de un pensamiento práctico que se expresa con formalidad guberna
mental. En ese sentido, el texto alemanista que observamos se inscribe 
plenamente en los parámetros que han sido detectados para el nuevo 
estilo retórico del régimen político, inaugurado en su sexenio. En di
cho discurso las expresiones de altruismo, radicalismo e idealismo re
volucionario disminuyeron de manera visible, para ser sustituidas por 
un lenguaje de estilo formal en el que se hacía una valoración expresa 
del conocimiento, la eficacia técnica y la especialización formal 
(Ibid:212). Un elemento conceptual nuevo, la mexicanidad vino a ocu
par el lugar del nacionalismo anterior, con el objeto de desempeñar 
una función semejante: “propiciar la unidad nacional frente a todas las 
ideologías extrañas a los principios de la Revolución Mexicana” 
(/Wd:209).

En la iniciativa del INI, los considerandos combinan, como luego ve
remos, razones de diverso orden en favor de la instauración de la nue
va dependencia: administrativas tanto como demográficas, culturales o 
políticas, incluyendo una dimensión política internacional del asunto, 
representada por la participación de México en el proceso de funda
ción del Instituto Indigenista Interamericano, del cual el instituto na
cional de nueva creación sería una filial (Anexo metodológico, Corpus, 
INI IU). En el cuerpo del proyecto de ley, ciertas formas léxicas (desde
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luego, con su consiguiente contenido preposicional) testimonian las 
opciones predilectas del régimen para el tratamiento de la cuestión in
dígena: la definición de la misma como un asunto que podía ser resuel
to con el empleo de la técnica (Artículo 6o) y, con base en ese criterio, 
el recurso a los especialistas del ramo: los antropólogos (Artículo 7o). 
Con el INI es llegada la hora de los antropólogos mexicanos a la acción 
del estado, he tenido oportunidad de observar (Carbó 1984b:103). En 
1939, Julio de la Fuente criticaba el escaso aprovechamiento guberna
mental del conocimiento específico acumulado por el gremio sobre el 
tema. El contenido de su observación, que merece citarse, fue drástica
mente revertido en la década siguiente. Decía el reconocido e influyen
te antropólogo:

El conocimiento del indígena es apenas del conocimiento de un re
ducido número de antropólogos, quienes estiman y usan las valiosas 
informaciones provenientes de conquistadores, guerreros y religio
sos, quienes estudian al indio vivo y al indio muerto, y prestan ser
vicios que no han sido aprovechados como se debiera, a fin de 
realizar los objetivos que persigue el pensamiento social de la Revo
lución de una manera eficaz, sin estipendios costosos, económicos y 
de tiempo y, principalmente, sin choques innecesarios ni compulsio
nes indebidas (de la Fuente 1964:44).

En 1948, en el proyecto de ley para el INI, la ocurrencia de las ex
presiones conceptuales y operativas que hemos mencionado (incluyen
do de manera prominente la referencia al saber antropológico) dan 
cuenta de elementos fundamentales en el proyecto de desarrollo nacio
nal emprendido por el presidente Alemán. El período presidencial de 
Ávila Camacho, por su parte, inmediato anterior a éste y coincidente 
con la Segunda Guerra Mundial, había abierto camino para la materia
lización de importantes cambios discursivos, por medio de la insisten
cia en la necesaria "unidad nacional” (Carbó 1988).

Con Miguel Alemán, la orientación predominante de la acción gu
bernamental fue el pragmatismo, lo cual tuvo el efecto mencionado de 
"desplazar del ambiente político del sexenio los elementos residuales 
del idealismo revolucionario” (Lemer y Ralsky 1976:218). Las refe
rencias a la lucha de clases cedieron el paso a una terminología espe
cializada y técnica, que se ligaba estrechamente a las metas del 
progreso. Nos encontramos en realidad ante un nuevo proyecto nacio-
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nal que ha sido sintetizado como sigue, parafraseando textos del pro
pio presidente: “un gobierno de decisión y de trabajo, integrado por 
un gabinete ajeno a la política; intolerancia a los extremismos y exalta
ción de la mexicanidad como doctrina única; castigos implacables para 
los funcionarios deshonestos y respeto para todos los ciudadanos” (Me
dina 1979:91)-

Allí hablaba, se ha dicho, la cabeza de una generación que creía en 
la modernización industrial y en la separación de la técnica y la políti
ca (Ibid.). Se trataba de un esfuerzo de crecimiento económico que, en 
nombre del progreso pensó que “valía la pena sacrificar por un tiempo 
la mejoría de las masas populares y marginales” (Lerner y Ralsky 
197ó:249). Interpretado desde el punto de vista de su doctrina, se ha 
sostenido, el alemanismo creyó en la posibilidad de alcanzar los idea
les revolucionarios por otro camino (Ibid.:25O). En los hechos, la 
orientación se tradujo en un aumento de las concesiones al sector pri
vado en detrimento de los beneficios populares o, como se ha observa
do también, en un pronto reconocimiento por parte del gobierno de la 
prioridad que otorgaba al crecimiento económico, al aumento de la in
versión y de la producción, “dejando entrever que la distribución de 
los beneficios vendría después, sin precisarse ya qué tan larga sería la 
espera” (Torres 1984:14).

Otro de los pilares del proyecto nacional propuesto por Miguel Ale
mán al inicio de su gobierno, la democratización política, se redujo 
pronto “a la propuesta de ampliar la participación electoral y a revitali
zar los procedimientos internos de los partidos” {Ibid. :13). Para la ins
titución discursiva que nos ocupa, la democratización política trajo 
consigo, como sabemos, la ampliación de los tipos de hablantes que 
participaban en la escena y la consiguiente instauración de formas re
lativamente novedosas de interacción verbal y política. La presencia de 
la oposición política en la Cámara de Diputados, promovida como sa
bemos por una reforma a la ley electoral que permitió la presencia de 
los así llamados ‘diputados de partido’ (Martínez Assad 1981:176), 
otorgaba mayor verosimilitud a la escena.

Volviendo al proceso parlamentario de creación del INI, digamos 
que cuatro días después de la redacción presidencial de dicho proyecto 
de ley, es decir, el 24 de septiembre de 1948, el mismo fue recibido 
formalmente en la Cámara de Diputados y, por lo tanto, consignado en
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los Diarios de los Debates. Allí se indicaba también el trámite que se 
le había asignado: envío, para dictamen, a las Comisiones de Goberna
ción y de Asuntos Indígenas. El dictamen que dichas Comisiones pre
sentaron el 13 de octubre era sumamente extenso y detallado (Anexo 
metodológico, Corpus, INI II U). Ello se producía en contraste con la 
parquedad de la palabra presidencial o, podría quizás pensarse, en ne
cesaria complementariedad con un tipo de palabra programática que 
escatimaba razones y daba prioridad a las disposiciones operativas. Só
lo uno de los firmantes del dictamen parece exhibir una historia políti
ca y, sobre todo, parlamentaria de relativa importancia: el diputado 
priísta del sector campesino, Eugenio Prado, quien, al momento de la 
dictaminación del INI como integrante de la Comisión de Gobernación, 
había sido ya varias veces diputado federal, senador y presidente del 
Senado, además de alcalde de Chihuahua (Camp 1976:259; Rodríguez 
Araujo 1975:189).

El conjunto de comentarios y observaciones que los diputados dicta- 
minadores exponían en su documento no se basaba sólo en los consi
derandos de la ley. Ese file el caso del dictamen del dai, con una 
distribución de los volúmenes textuales que es exactamente opuesta a 
ésta: dada una iniciativa y, sobre todo, una exposición de motivos muy 
expandida, los dictaminadores del dai produjeron un dictamen breve 
en el que parecían haber leído sólo la argumentación del Poder Ejecu
tivo. De lo anterior y de otros ejemplos se podría conjeturar sobre una 
especie de ecuación según la cual si una iniciativa es extensa, el dicta
men deberá/podrá ser breve, o a la inversa, como es el caso del INI. 
Nos hallaríamos ante una callada norma en cuanto al volumen óptimo 
(mínimo) de producción verbal que debe destinarse a una iniciativa. 
Si, como en el proyecto del INI, la iniciativa fuera excesivamente breve, 
el dictamen, segundo momento del proceso parlamentario e inmediato 
posterior a la palabra presidencial, debería efectuar las expansiones 
correspondientes.

El dictamen que ahora nos ocupa hacía abundantes referencias a di
versos artículos y fracciones del cuerpo mismo del proyecto legislativo, 
expandiendo el sentido de la propuesta administrativa y desarrollando 
el interés político de la misma, todo ello en un texto claro y ordenado. 
Esto, cabe señalarlo, es lo que normalmente se espera como la función 
específica del dictamen en tanto nexo interpretador entre el amplio co- 
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lectivo que constituye la asamblea (la totalidad de los diputados) y la 
variedad de asuntos legislativos que han de tratar y resolver con efica
cia. Ante el complejo universo que es materia de un parlamento nacio
nal (proyectos de leyes sobre prácticamente todos los aspectos de la 
vida en sociedad) ésa es, como sabemos, la postulada función herme
néutica de las comisiones dictaminadoras en un nivel de operación 
ideal del sistema: leer, analizar, criticar y proponer mejoras sobre un 
proyecto de ley, presentando los resultados en un texto que obvia a la 
mayoría de sus pares la lectura de todos los proyectos que se debaten. 
No repetiremos lo dicho con respecto al funcionamiento real de las co
misiones dictaminadoras durante el período estudiado.

El dictamen era, previsiblemente, aprobatorio de la iniciativa. Su 
configuración expandida, ordenada y aun didáctica, parece haber ob
viado a sus autores la necesidad de dirigir a la asamblea una apelación 
explícita hacia la aprobación, que suele ser una fórmula habitual en la 
clausura de los textos de dictamen. Dicha fórmula está presente, por 
ejemplo, en el brevísimo dictamen emitido sobre el dai y, siguiendo 
con la lógica de las especulaciones antes esbozadas, cabría pensar que 
las apelaciones directas se presentan en los casos en los que la argu
mentación del dictamen no parece suficiente para justificar la solicitud 
de aprobación del mismo con base en la razón y las evidentes bonda
des del proyecto. No fue ése el caso del dictamen sobre la iniciativa del 
INI, como ya hemos dicho. Además de efectuar diversas expansiones 
acerca del sentido, propósito e importancia del proyecto institucional 
que se contenía en la breve iniciativa presidencial y al que, parecía ser 
la sensación de los dictaminadores, los siete considerandos no hacían 
plena justicia, el dictamen proponía algunas adiciones menores al tex
to de la ley, sin que éstas, se aclaraba, afectaran el “contenido” de la 
misma.

Una vez leído el dictamen en esta sesión del 13 de octubre de 1948, 
se dio paso al siguiente momento del proceso normal de discusión de 
un proyecto de ley: se abrió el debate en lo general {Anexo metodoló
gico, Corpus, INI III1). En primer lugar hizo uso de la palabra un dipu
tado que, sin ser miembro de las comisiones que firmaban el dictamen, 
procedía a apoyarlo, elogiando su amplitud y detalle. Efectuaba tam
bién la misma operación que el dictamen, esto es, la apertura del tema 
de la nueva institución hacia el ámbito global del indigenismo nacional
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e internacional y, a la vez, el señalamiento en detalle de las modalida
des organizativas previstas para la nueva institución. Otros hablantes 
formularon algunas observaciones menores sobre la composición del 
Consejo Directivo del instituto y, sin que hubiera realmente polémica 
sobre el proyecto ni sobre la conveniencia misma de la creación de la 
nueva dependencia, el proyecto de ley fue aprobado en lo general por 
unanimidad.

A partir de allí se desenvolvió, siguiendo también un curso estatuta
rio, el debate en lo particular, artículo por artículo (Anexo metodológi
co, Corpus, INI III 2-7). La unanimidad no fue el resultado de las 
distintas votaciones sino que, por el contrario, se verificó un debate 
extenso y, en momentos, también agrio. La presencia de diputados de 
otros partidos, el pan en este caso, no fue ajena al curso del debate, así 
como tampoco lo fue el tema del indigenismo y del proyecto que la ley 
en cuestión implicaba para con la población indígena dentro del proce
so global que el país vivía en ése momento.

Específicamente en lo que se refería a los objetivos de la nueva ins
titución que, como veremos, seguían bastante de cerca la concepción 
de su antecedente negado, el dai, los representantes del pan formula
ron insistentes críticas a dicha concepción. Dichas críticas tenían un 
evidente carácter regresivo dentro del marco de lo que se había avan
zado en términos prácticos y programáticos en el indigenismo nacio
nal. Los voceros del pan reclamaban la mención explícita del tipo de 
proyecto indigenista que el nuevo instituto impulsaría, y proponían 
que dicho proyecto fuese el de la incorporación de los indígenas a la 
sociedad mexicana, a la nación “para que venga a forjarse una verda
dera unidad democrática”, incorporación a la que los indígenas debían 
aportar “su cultura y sus costumbres en cuanto estén ajustadas a la 
moral” (Anexo metodológico, Corpus, III, 2,: INI III 3, turno 15.33). 
Como es fácil de prever, el punto desató una larga polémica, bastante 
intensa, en la que hubo ocasión para que varios diputados expresaran 
sus puntos de vista acerca del indigenismo nacional y sus diferentes 
programas.

Otros núcleos polémicos estuvieron constituidos por la vinculación 
del instituto por crearse con el Instituto Indigenista Interamericano y 
el carácter de filial de éste que tendría el instituto nacional, lo cual fue 
interpretado por algunos como un atentado en contra de la inde- 
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pendencia y autonomía nacional {Anexo metodológico, Corpus, ini III 
4); también el tipo y carácter de bienes que le correponderían y el fi- 
nanciamiento en general del que gozaría el INI {Anexo metodológico, 
Corpus, INI ni 5). Por último, un tema cuya aparición en la Cámara de 
Diputados a la luz de casi treinta años de acción indigenista en el país 
nos parece particularmente significativo. Se trataba de la composición 
del Consejo Directivo del Instituto y de la notoria ausencia en él de los 
afectados mismos por la labor institucional: los indígenas. Es ésta la 
primera vez que en el proceso de planeación de alguna acción indige
nista, se menciona, se reflexiona y se cuestiona la ausencia de los indí
genas de los órganos de decisión en sus asuntos, interpretándola como 
una forma de tratamiento de los mismos en calidad de menores de 
edad en manos de los expertos y los políticos {Anexo metodológico, 
Corpus, INI III6).

Este tema y el debate a su respecto dio origen a diversos e intere
santes fenómenos de interacción comunicativa que veremos en el últi
mo capítulo, fenómenos entre los que se contaban acusaciones 
personales y mofas, aclaraciones semánticas, interrupciones y demás. 
Sirva en todo caso ello como un indicador del estilo interactivo que 
para entonces ya prevalecía en la institución discursiva parlamentaria 
y en la situación de debate como evento de habla. En sus rasgos funda
mentales, el debate para la creación del INI participa plenamente de la 
caracterización antes hecha del funcionamiento estabilizado del parla
mento como institución discursiva en México. No presenciamos aquí la 
silenciosa (y disciplinada) unanimidad con la que fue aprobada la crea
ción del dai; tampoco el clima agitado y confuso de las primeras accio
nes parlamentarias posteriores al movimiento armado, como es el caso 
del decri, en el que la indeterminación procesal delata un mapa cam
biante de alianzas políticas.

Con motivo de la creación del ini ya es evidente la asunción, por 
parte de los diputados participantes, incluyendo a los miembros de la 
oposición política, de lo que hemos definido como las características 
específicas de la función parlamentaria en el país. A ello obedece la ar
mónica disonancia con la que se desenvuelven las operaciones discur
sivas propias del evento de habla, esto es, el debate, la crítica, la 
argumentación y contra-argumentación, además de las agresiones y pu
llas. La institución parlamentaria parece haber ya asumido con pleni- 
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tud fundones políticas e ideológicas que exceden su responsabilidad 
estrictamente legislativa. Un año antes, en 1947 y con motivo de un 
conflicto político en el estado de Chiapas (que incluyó la licenda inde
finida del gobernador) la historia registra el papel mediatizador de la 
Comisión Permanente del Congreso, bajo la presidenda de Carlos Se
rrano, jefe de control político en la cámara alta y conoddo incondido- 
nal del presidente Alemán (Medina 1979:102-104). A la luz de lo que 
hemos visto antes sobre las luchas arremolinadas en tomo a esa Comi
sión legislativa, ese dato histórico nos parece sintomático. En términos 
discursivos, diríamos que nos hallamos ante una escenificadón ritual 
que se desenvuelve con credente soltura y fluidez.

Clara prueba de lo anterior en el debate del INI fue la aceptadón, 
por parte de las comisiones dictaminadoras y de la asamblea, de algu
nas de las más insignificantes modificadones propuestas por los dipu
tados de la oposidón. Agotado el debate sobre el articulado completo 
del proyecto de ley, éste fue aprobado por amplísima mayoría de vo
tos. El INI era una realidad nadonal. El documento legislativo (conver
tido ahora en ‘Minuta’ para la cámara colegisladora) siguió su curso 
estatutario: paso al Senado para los efectos constitudonales, esto es, el 
desarrollo de un proceso semejante. En la Cámara de Diputados, la se
sión se cerró en un clima generalizado de concordia y responsabilidad 
dvica; los participantes se felicitaron redprocamente por su desempe
ño en una sesión de debate que ellos mismos calificaban como casi 
ejemplar. El Instituto Nadonal Indigenista comenzaba a ser parte de la 
fisonomía del México contemporáneo, y la desaparidón del DAI era ya 
completa y final. La institudón que lo sustituía, el flamante INI, lograría 
la continuidad a la que Cárdenas había aspirado para la labor indige
nista, aunque lo haría por medio de un diseño institudonal muy dife
rente del que él concibiera.

Se ha dicho que el nuevo enfoque ante la política sodal y la educa- 
dón de los sectores desfavorecidos del régimen que se instauró con el 
presidente Alemán quebraba poderosas tradiciones heredadas del vas- 
concelismo. Ello es en gran medida verdadero. Ya no había detrás de 
los hechos administrativos “una redención del pueblo y el engrandeci
miento y salvación de México. Quedaba en cambio la más simple con
signa de usar, de hacer útil la educadón. Pero no había en ello una 
mística sino una prognosis y un remedio” (Aguilar Camín 1976:107).
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Sin embargo el INI, creado en esos años, fue siempre una institución 
singular dentro de la estructura burocrática nacional, y es de justicia 
señalarlo: atravesada por una veta de pasión indigenista obstinada y 
duradera, a pesar de la creciente tecnificación de la acción política del 
aparato estatal Treinta años después de creado el ini, la propia institu
ción elaboraría una edición conmemorativa de su acción y sus princi
pios fundamentales. En ella se presentaban a la luz pública amplios 
fragmentos de la sesión que acabamos de reseñar (ini 1978:338-358), 
así como el texto de la ley, tal como apareció publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1948. La edición conme
morativa en su conjunto y esas partes en particular testimoniaban un 
interesante retorno a los momentos de fandación institucional, por 
medio de la re-enunciación de la palabra parlamentaria que había ma
terializado esos momentos y que los Diarios de los Debates se habían 
encargado de custodiar.
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Notas
1 Podríamos evocar aquí las observaciones de Michel Pecheux en el sentido de que 

el análisis de discurso se ocuparía de restituir la doble exclusión saussureana: la del 
habla y la del concepto de institución (Pecheux 1978a:31-32). Según esa línea de pen
samiento, este capítulo atiende al fenómeno institucional, en tanto que los siguientes escu
chan el habla proferida en dichos contextos institucionales de naturaleza discursiva.

2 Para una descripción y valoración del desempeño parlamentario de Aurelio Man
rique y Antonio Díaz Soto y Gama y el posterior desafuero de ambos, véase Lajous 
1981:27-30; sobre Soto y Gama, véase también González 1979:116, nota 35; 123.

3 También en el ciclo sep/decri, se recordará, hemos visto enfrascarse las luchas de 
bloques y sectores parlamentarios en tomo a esa poderosa Comisión; en aquel mo
mento, para quitarla de manos del plc.

i Para una buena descripción sumaria de la gestión cardenista en materia de educa
ción e indigenismo, véase González 1981:117-151; también LemeryRalsky 1976^9-139-

5 La votación nominal es la que se produce normalmente al final del debate de un 
determinado proyecto. En ella las autoridades de sesión no vuelven ya a leer el texto 
que se va a votar sino que simplemente lo anuncian; por ejemplo: “Se van a votar los 
artículos 49, 5*, 8S y 10*". Se aplica en los casos de los artículos que no han sido obje
tados y respecto de los cuales existe un acuerdo informal evidente entre los miembros 
de la asamblea. La votación nominal, al ahorrar el tiempo destinado a la lectura, es 
también un procedimiento de economía de ese bien tan escaso en el funcionamiento 
parlamentario.
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Introducción
En este capítulo se aplica sobre los textos que componen la dimen

sión escrita del fenómeno discursivo que nos ocupa, una práctica analí
tica cuyos objetivos, razones y desafíos dentro de la disciplina han sido 
enunciados ya. Se trata de la aplicación de una serie, flexible y diversa, 
de modalidades manuales de tratamiento del material textual. Ellas 
emanan tanto de los postulados del estudio sobre el concepto de dis
curso, como de lo que el propio material llega a sugerir (susurrar, ca
si). Son unas cuantas maneras de hacer hablar el material dentro de la 
demostración histórica, teórica y metodológica que se persigue. A la 
vez que interrogan, esas operaciones analíticas se benefician del saber 
que la construcción de las propias preguntas ha ido suscitando.

La naturaleza escrita de los fenómenos discursivos involucrados no 
carece de consecuencias sobre la escucha que se les aplica y, ante todo, 
sobre la atmósfera en la cual ésta se desenvuelve. Lo escrito, se dice, 
introduce una inquietante extrañeza (Verón 1989:76). Allí nos aguarda 
lo diferido, lo que ha acontecido ya; esto es, lo que en otro momento 
en el tiempo ha sido elaborado por cierto hablante dentro de una de
terminada estrategia enunciativa. Los emisores de los textos, diríamos, 
han construido ciertos efectos discursivos que bien pueden no ser in
conscientes, al menos en algunos casos. Existen, por lo demás, diferen
cias evidentes entre las actividades de palabra y las de escritura 
Qakobson 1976:109). La palabra escrita posee un alto valor estratégi
co, se ha señalado asimismo (Barthes 1983:13-14). Se relaciona estre
chamente con la puesta en escena, a escala de la frase pero también 
más allá, en el territorio real y callado de un mapa de poder y de re
glas que no son las de la lengua solamente. Lo escrito permite repre
sentar un discontinuo articulado, un argumento, en el que la 
subordinación, en todos los sentidos de la palabra, ocupa un lugar des- 
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tacado. Como en la puesta en escena clásica, la frase jerárquica estable
ce diferencias entre papeles y planos (Barthes 1983:13*)•

En términos de método, observaremos que la posible espontanei
dad de lo oral está aquí ausente por principio. La elaboración de un 
texto escrito se hace siempre antes de la escena de su lectura. Un acto 
discursivo (con frecuencia el inicial) ocurre fuera de testigos; no hay 
quien presencie la labor que esa palabra ha recibido. Por lo demás, es 
claro que los tiempos destinados a la elaboración de un texto suelen 
no ser equivalentes a los de su recepción: alguien ha trabajado la len
gua con ventaja; o lo ha hecho con premura y tensión. El material tex
tual guardará quizás evidencias de ello; o no. Por nuestra parte, 
creemos que sí, y por lo tanto, ejercemos sobre los textos una de las 
escuchas diferidas para las cuales fueron concebidos: la de generacio
nes entonces venideras. Como hemos dicho ya, dicha lectura es de na
turaleza lingüística, y se practica con los tiempos amplios de la 
metodología, sobre diversos aspectos de la configuración verbal de los 
productos discursivos. Los materiales se trabajan en versión literal 
completa,2 como también hemos señalado.

El hilo conductor del tratamiento lingüístico manual que se aplica a los 
materiales, reside en gran parte en la búsqueda de indicaciones o rasgos 
verbales que, desde la configuración lingüística de los hechos discursivos, 
delatan la presencia de fuerzas, corrientes y tensiones activas en el mo
mento de la escritura. De igual modo, en la observación de las operacio
nes de ajuste que el peso de dicha coyuntura debe efectuar a fin de que lo 
que está sucediendo allí y en ese momento histórico encuentre un lugar 
dentro del espacio que el género o la modalidad discursiva canónica, re
glamentaria, prescriben como correcto para un determinado tipo de pro
ducto textual. El discurso, decíamos en los primeros capítulos, es 
constituido según sus condiciones, de producción. Nuestro análisis busca 
manualmente esos efectos de naturaleza discursiva que se realizan en una 
dimensión verbal. La búsqueda, sin embargo, requiere apegarse a la mate
rialidad de los productos textuales que componen el proceso discursivo, a 
fin de eludir el delirio posible de una ‘omnisignificatividad’ del conjunto 
de rasgos constructivos de esos textos. La frontera entre delirio y método, 
se ha dicho, es difícil de trazará

El motivo por el cual hemos escogido cierto repertorio de operacio
nes analíticas y no otro es difícil de enunciar. Las formas de descompo-
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sición del material que aquí se emplean sugieren alternativas que po
drían resultar tan eficaces como las que se han practicado o inclusive 
más. Ello es, de manera indirecta, uno de los puntos que este trabajo 
se propone precisamente argumentar. No redundaré aquí sobre el diá
logo tenue que se produce entre el analista y su objeto de estudio des
pués de un prolongado contacto (que se halla en la base de nuestra 
selección de indicadores) ni sobre las razones téoricas de esa flexibili
dad deliberada. Diríamos que el material significante, el lenguaje, con
figurado en textos que son gestos de naturaleza no sólo comunicativa, 
habla; y lo hace de maneras diversas. Sólo los resultados de una escu
cha, como forma de volver inteligible o quizás más evidente el valor 
de ciertos gestos, pueden dar fe de los logros alcanzados, que serán 
siempre parciales, desde luego. Por lo demás, la lectura es una tarea 
plural.

Se somete a los materiales a una serie —breve— de operaciones de 
descomposición que se proponen destacar algunos de los rasgos lin
güísticos (sintácticos, semánticos o pragmáticos), que se presumen indi
cadores confiables de fenómenos ideológicos, discursivos o 
interaccionales de carácter complejo. El anterior es un punto que me
rece destacarse: la selección de ciertos indicadores lingüísticos no pres
cribe la exclusión necesaria de otros. Más bien, invita la ocurrencia de 
estos otros, sobre la base de una exploración metodológica que aspira 
a la apertura del repertorio de operaciones posibles sobre el material. 
Preciso es subrayar además que nos encontramos ante textos que os
tentan una alta complejidad constructiva o, se hubiera dicho en otro 
tiempo, textos que soportan una densa carga de transformaciones, en 
un sentido lingüístico estricto y también lato. Como hemos dicho, se 
trata de productos verbales escritos, elaborados y complejos, cuya ri
queza significante puede sustentar un proceso de descomposición mu
chísimo más amplio que el que aquí se efectúa. En este trabajo se han 
escogido aquellos rasgos sobre los que se tenía presunción fundada 
acerca de su rendimiento, y también aquéllos que el material mismo 
pareció demandar.

En su mayor parte, los indicadores provienen del nivel sintáctico y 
de la confianza en el rendimiento de éste para el análisis de discurso. 
El material es propicio para ello: la escena que se instaura con la enun
ciación permite el ejercicio de las grandes fiinciones sintácticas (Benve- 
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niste 1977:87-B), de las categorías fundamentales de la lengua (Bart- 
hes 1987:32), se ha señalado* Persona, voz, modo, entre otros fenó
menos lingüísticos, adquieren el valor de indicaciones dramáticas. 
Asertivo, interrogativo, imperativo instauran relaciones, reales o fingi
das, entre los interlocutores. El desempeño de los hablantes, su cons
trucción ante sí y ante los otros exhibe un conjunto de rasgos 
peculiares: en este caso, los que la palabra escrita testimonia. La sinta
xis traza un diseño que, además de indeleble, es estratégico. Desde el 
punto de vista del emisor (inverso a la labor de recepción y escucha 
que nuestro análisis efectúa), Barthes (1983:295) destaca el papel pro
tector de la estructura sintáctica.5 Tomadas en espejo, sus aseveracio
nes (entre varias otras, desde luego) confirman el alto valor 
sintomático que es posible conceder al análisis sintáctico de los pro
ductos discursivos.^

En nuestro análisis podríamos decir que en términos generales la 
forma y el lugar de ocurrencia de los fenómenos lingüísticos son crite
rios básicos. Dentro de la forma de un fenómeno se incluyen, como di
jimos en el segundo capítulo, datos que provienen de las opciones 
ofrecidas por el sistema de la lengua (inclusión/omisión de ciertos ele
mentos opcionales, por ejemplo; o selección de voz pasiva o voz acti
va, entre otros). Dentro de lo que llamamos lugar, se contempla el 
lugar, el momento textual de ocurrencia de un hecho lingüístico (par
tes iniciales o partes finales; partes prescritas por la forma genérica o 
partes libres), aunque también se observa, en algunos casos, el lugar 
intraoracional conferido al fenómeno que se analiza. 7 Sin embargo, 
ese solo fenómeno no proporciona información categórica, del mismo 
modo que ninguno de los demás indicadores, tomado en aislamiento, 
lo hace. Por el contrario, es sólo la suma de evidencias diversas, reali
zadas en niveles diferentes del fenómeno global, lo que permite el 
análisis en sentido propio.

Las decisiones arriba sugeridas centran el análisis de manera prefe- 
rencial sobre algunas dimensiones discursivas: aquéllas que, desde la 
teoría del discurso, se anticipan como cruciales. Son las que realizan, 
ubican, delimitan y constituyen, a los actores que participan en un 
evento discursivo que, como el que nos ocupa, está atravesado por re
laciones de poder. Asimismo y por idéntico motivo, también las formas 
discursivas de expresión y construcción de relaciones entre dichos ac-
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tores, relaciones que pueden ser de diferente carácter (desiguales o no, 
simétricas o no, por ejemplo). La lucha entre los participantes o la coo
peración casi reverencial con uno de ellos puede realizarse en datos 
tan sencillos como la forma dada a un complemento de objeto indirec
to o la omisión de un sujeto agente. En ese tipo de fenómenos reside, 
me atrevería a decir, la materia misma del discurso y de su análisis.

La descomposición a la que se somete a los textos no es idéntica en 
todos los casos, aunque es básicamente semejante. Las variaciones obe
decen a rasgos específicos de los distintos procesos; también a razones 
de economía en el tratamiento manual de volúmenes amplios de mate
riales, y a diferentes expectativas (experiencias) con respecto al rendi
miento, interés o relevancia de dichos rasgos. Para dar un ejemplo, 
digamos que el proceso discursivo de creación del INI es tratado con 
más extensión que los otros dos porque él representa, de manera pro- 
totípica, lo que hemos llamado las formas habituales de funcionamien
to de la escena discursiva durante el período que cubre nuestro 
estudio. De hecho, nos atreveríamos a afirmar que el alcance caracteri- 
zador de esta investigación con respecto al discurso parlamentario me
xicano post-revolucionario (hasta la década de los sesenta) reside en 
gran medida en la observación del proceso que dio origen al nú. Los 
procesos sep/decri y dai, por su parte, confirman ese valor ejemplar en 
tanto testimonian pasos o momentos muy diferenciados entre sí, hada la 
relativa estabilizadón del sistema político y de las reglas discursivas, tal 
como se ejercen bajo la presidenda de Miguel Alemán y en adelante.

A esa misma lógica obedece en este capítulo el orden de la exposi- 
dón de los procesos estudiados, que no es cronológico sino analítico. 
El orden seguido, INI, decri y DAI, pone espedal atendón a las formas 
textuales de realizadón de los mismos, observándolos desde una ópti
ca discursiva según la cual existe un mayor pareado formal entre el 
proceso INI y el proceso sep/decri, que la que existe entre los tres to
mados en secuenda. Confiamos en que la forma de exposidón adopta
da permita destacar dertas cercanías o distandas, textuales tanto como 
políticas. Se trata de dimensiones en las que el dai representa, como 
hemos dicho, un punto de inflexión dentro de un proceso complejo 
aunque relativamente continuado, cuyos extremos, dentro de los mate
riales de nuestro Corpus, están ocupados por el decri y el INI como tér
minos inidal y final respectivamente.
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También en cuanto a los criterios de descomposición que se ejercen 
sobre los distintos procesos, la iniciativa cardenista de creación del dai 
es tratada de manera diferente a las otras dos porque, como se ha se
ñalado ya, ese texto es el principal o casi único sustento de dicho pro
ceso discursivo parlamentario, el cual no ofrece al análisis el momento 
de debate. Sin embargo, no se le aplica, como a las otras dos iniciativas, 
un análisis de estructura oracional En principio, ello podría explicarse 
por razones de economía analítica: su notable extensión (19 párrafos en 
casi 9 páginas). En este caso, el razonamiento opera a la inversa: se anali
zó la estructura oracional de las partes de apertura de los textos de inicia
tiva de decri e INI porque este material así lo sugirió o demandó.

En ambos casos se trata de textos breves, en los cuales la trama ora
cional desempeña un papel estructural decisivo para su constitución 
como productos textuales propios de un determinado género. La per
cepción, incierta al principio, de semejanzas y diferencias entre estos 
dos textos motivó la exploración de su estructura de frase, con resul
tados que se verán. Por su parte, en el caso de la iniciativa del dai, no 
se encontraron razones teóricas o de otro tipo que justificaran la reali
zación de un trabajo masivo como el que se hubiera requerido para di
cha descomposición. Sobre todo, no se percibió que la información 
proveniente de la estructura oracional fuera a arrojar resultados sus
tancialmente diferentes de los que se obtenían con la descomposición 
sintagmática. Ello no excluye de manera alguna la posibilidad de reali
zar, en efecto, el mencionado análisis oracional, y es probable que 
otros estudios lo hagan, con resultados de interés.

En el Anexo metodológico se reproducen los textos escritos analiza
dos. Se los acompaña de las fichas técnicas en las que se reproducen 
las diversas formas de descomposición a las que el material ha sido so
metido. Ello es la materia prima (o la obra negra) del análisis textual 
aplicado a los textos escritos. A lo largo de todo este capítulo se presu
pone en los lectores una referencia constante a esas fichas. La mayor 
parte del análisis allí reproducido se incorpora en la exposición de es
te capítulo. No obstante, la riqueza ofrecida por la descomposición tex
tual es relativamente inabarcable; el cuerpo del capítulo no lo absorbe 
todo, y los lectores curiosos podrán en el Anexo indagar detalles cons
tructivos de los textos o confrontar nuestro manejo e interpretación de 
los datos.
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Las fichas técnicas preservan el mismo formato gráfico de cada una 
de las páginas de los textos, y se presentan inmediatamente des
pués de la hoja de material original a la que corresponden. En cada car 
so, los títulos señalan la naturaleza de la labor efectuada por el 
análisis: “Estructura oracional”, “Descomposición sintagmática”, “Es
tructura textual”, “Acción discursiva”. Reiteremos que esta serie que, 
como dijimos, no es la misma en todos los casos, se repite para cada 
hoja de los distintos textos y está siempre precedida por el material 
original correspondiente, bajo el título de “Texto de archivo”. Quisiera 
no equivocarme al pensar que esta modalidad de presentación del tra
bajo analítico facilita su seguimiento y escrutinio crítico. Observadas 
en secuencia las diferentes fichas técnicas para una misma hoja, aspi
ran a evocar la mirada cruel de sucesivas placas radiográficas: partien
do del retrato o la fotografía, sigue la estructura ósea, el tejido 
muscular y así...

Al margen de estas ensoñaciones, señalemos que la primera opera
ción analítica es escuchar el contenido preposicional de cada texto, 
aunque no de manera sustantiva. Es obvio, no obstante, que el conteni
do preposicional del material constituye un componente imprescindi
ble del análisis como un todo. Lo que el texto dice acerca de aquello 
de lo que habla proporciona el terreno natural para la ocurrencia de 
los efectos discursivos que el trabajo se propone observar, y en esa 
medida se da casi por supuesto.

A continuación, los textos de iniciativa y dictamen son desarmados 
en las partes que los componen como eventos comunicativos de natu
raleza textual: apertura, destinación a los receptores, sección argumen
tativa o prescriptiva, recapitulación, cierre, saludo o despedida, firmas 
(entre otros y de manera no uniforme). Esta descomposición textual 
permite seguir el curso y estructura de los materiales como ejemplos 
de formas genéricas, a la vez que percibir las diferencias de realización 
entre los mismos. En realidad, gran parte de lo que sucede en este mo
mento del proceso discursivo de tipo parlamentario está circunscrito 
por reglas de composición textual propias del evento jurídico, que son 
estrictas y permiten a los hablantes poca libertad constructiva; ciertas 
variaciones son, sin embargo, visibles.

Asimismo, los textos son analizados como series de acciones discur
sivas realizadas por el o los hablantes que son sus autores. En las dos
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operaciones descritas, el análisis descansa sobre la estructura original 
de párrafos de cada texto. En el caso de textos escritos, como éstos, 
esa decisión no ofrece mayor problema. En el caso de la reproducción 
de textos orales (debates, obviamente), es de presumir que los taquí
grafos parlamentarios han incidido en dicha estructuración. Anticipán
donos al próximo capítulo digamos que, preservando la literalidad del 
archivo, hemos seguido asimismo la segmentación en párrafos que se 
nos ofrecía. Quisiera agregar que la segmentación original de los tex
tos orales en los Diarios de ios Debates parece, en general, respetar el 
curso visible de la argumentación de dichos textos. En este estudio, 
por lo tanto, los párrafos son tratados como unidades constitutivas de 
los materiales escritos, y como intervenciones lingüísticas que se apro
ximan o, más bien, figuran o evocan parlamentos producidos en situa
ción dialógica (Voloshinov 1976:139)* Así observados, los párrafos 
delimitan con sorprendente nitidez zonas, áreas o momentos textuales 
e interactivos, aunque, desde luego, condensan en su interior un con
junto, con frecuencia amplio, de operaciones verbales, discursivas y 
pragmáticas.

La descomposición sintagmática que se aplica a la iniciativa del dai 
efectúa operaciones diversas; se encuentra cercana en algunos puntos 
a lo sintáctico, aunque también recoge información léxica. Observa en 
primer lugar una categoría gruesa: +Personal¡ — Personal* dentro de 
la que se incluye el comportamiento del pronombre (singular y plural) 
de primera persona, cuyas ocurrencias se registran de manera exhaus
tiva. Además de ello, se observan, en general, las manifestaciones flexi- 
vas del fenómeno de persona y de impersonalidad en las acciones que 
se realizan verbalmente. Dentro de los fenómenos del tipo —Personal 
considerados relevantes se han incluido algunas de las frases nomina
les (fns) que se referían al cargo del hablante (Presidencia, poder Eje
cutivo), al gobierno o a la acción gubernamental. Esta última 
recopilación no es exhaustiva ni del todo rigurosa. Sería difícil precisar 
los criterios con base en los cuales ciertos fenómenos de tercera perso
na han sido interpretados, no tanto como variantes de una forma no 
personal, sino más bien como alternativas o puntos de contraste con la 
expresión de la forma personal El curso argumentativo de la unidad 
dentro de la cual ocurre el fenómeno está sin duda en la base de dicha 
decisión, aunque no la agota.
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Lo anterior nos introduce en el tema de los pronombres personales 
en la configuración de los productos discursivos, que es de central im
portancia, aunque no será tratado en detalle en nuestro trabajo. Desde 
el antecedente fundador y memorable de Brown y Gilman (1960), in
cluyendo el inolvidable análisis de las relaciones de persona en el ver
bo (Benveniste 1976:161-171), además de las observaciones de 
Jakobson (1981:95) sobre el crucial papel estructurador de los pro
nombres en la textura gramatical de un poema, el tema es fascinante y 
ha experimentado como área de investigación un crecimiento sosteni
do e interesante, en particular para el análisis de discurso?El pronom
bre, ese breve conjunto de elementos lingüísticos, lo que ha sido 
llamado “el shifter más escandaloso* (Barthes 1987:32), constituye el 
territorio huidizo en el que lengua y discurso se tejen a través del ejer
cicio de la palabra. Los pronombres ponen en acto una noción de lo 
que es persona y de lo que no lo es (en el área de ese discurso), ade
más de lo que es simplemente inexistente en el discurso. La persona, 
por lo demás, no es en realidad el sujeto pero por su intermedio éste 
se construye y se traza, junto a la no-persona que presencia (sustenta) 
el juego entre tú y yo.

En el análisis de fenómenos discursivos de tipo político, los pro
nombres, se ha señalado (Verón 1989:77-8) constituyen “lugares de la 
más fuerte densidad significante*. En el marco de estrategias enunciati
vas que delimitan áreas de inclusión y exclusión, los pronombres ac
túan como auténticos pivotes del funcionamiento discursivo, 
condensando colectivos que con frecuencia se dinamizan por medio de 
la tensión entre nosotros y ellos. En nuestro trabajo efectuaremos sola
mente una revisión general de los usos de + o — Personal a los que 
hemos antes aludido, sin abstenemos de señalar la conveniencia e in
terés de un análisis detallado del recorrido pronominal que se eviden
cia, por ejemplo, en la iniciativa cardenista para el DAI. Los tiempos 
verbales en los que se verifican las acciones textuales son asimismo 
materia de observación somera.10 Por último, las formas de selección 
léxica11 con las cuales se designa a la población meta de la proyectada 
institución (población indígena y variantes) son recogidas sistemática
mente, de igual modo que las diversas formas de expresión de modali- 
zaciones, tanto adjetivas como adverbiales o inclusive FNs en función 
modalizadora.
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Sobre el análisis de estructura oracional que se aplica al decri y al 
INI poco es preciso decir. Se inscribe en la tradición de gramática de la 
Real Academia de la Lengua Española (1989), y sigue sus criterios. 
Dentro de ese modelo interpretativo, nuestro trabajo descompone las 
oraciones complejas en sus partes, con indicaciones no exhaustivas so
bre los niveles de subordinación sucesiva, que son abundantes y elabo
rados en ambos textos; observa la voz verbal en la que las oraciones 
se encuentran realizadas y la manifestación, o no, del agente de la ac
ción verbal, así como la presencia de negación. De manera somera, 
también el orden de ocurrencia y la forma de expresión de elementos 
funcionales; sujeto gramatical y complementos de objeto, entre otros.

La instituida fluidez: Iniciativa y dictamen del INI
Apertura del trámite

Fecha 23 de septiembre de 1948 lleva el primer documento de la 
serie textual que compone el proceso de creación del Instituto Nacio
nal Indigenista. Se trata de una breve comunicación burocrática entre 
poderes del estado que firma el Secretario de Gobernación, Adolfo 
Ruiz Cortines, en la ciudad de México. Por medio de ella comunica a 
los CC. diputados el gesto que la propia comunicación efectúa, a saber, 
la entrega de una Iniciativa de Ley que el C. Primer Magistrado de la 
Nación somete a la consideración de esa H. Cámara (ini I U, 1er 
cuadro). El texto de iniciativa ha sido firmado por Miguel Alemán en la 
residencia presidencial de Los Pinos tres días antes, el 20 de septiem
bre de 1948.

La comunicación del secretario que abre el envío legislativo es en sí 
misma sencilla y escueta. Se compone de varias partes funcionales den
tro del formato de una carta de naturaleza institucional. Las partes 
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son: encabezado, destinación a los receptores, cuerpo del texto y cierre 
(que comprende lugar, fecha y firma). El encabezado burocrático es 
propio de los textos oficiales, y en él se incluye la mención del poder 
del estado, Ejecutivo en este caso, del cual emana la comunicación que 
seguirá. También la mención de la instancia administrativa a través de la 
cual se efectúa el envío, la Secretaría de Gobernación, como se ha dicho.

Es interesante destacar aquí que, siendo el discurso parlamentario 
de naturaleza interlocutiva, y realizándose en su momento escrito den
tro del género epistolar, el fenómeno textual de Iniciativa que obser
vamos está de hecho compuesto por dos textos que provienen de 
diferentes emisores. Uno es el presidente de la República, autor de la 
iniciativa, y otro es el funcionario al cual él ha encargado el envío y 
la comunicación directa con los integrantes del poder Legislativo, lo 
cual, como sabemos, depende del carácter del asunto de que se trate. 
El texto del secretario de Gobernación incluye en su interior, como 
una gigantesca cita, el texto de iniciativa del presidente, aunque desde 
luego las jerarquías políticas e institucionales de los respectivos textos 
no se corresponden con los niveles o formas de inclusión textual que 
existen entre los mismos. El hecho de que la voz del presidente no se 
comunique directamente con los integrantes del otro poder, sino por 
intermedio de uno de sus funcionarios (subalternos también) agrega a 
la distancia y solemnidad de la ocasión comunicativa. Es de todos sabi
do, por otra parte, que lo sustancial en el proceso parlamentario es el 
texto de iniciativa, y que la carta introductoria que estamos observan
do cumple solamente la función de un requisito procesal para la aper
tura del trámite.

Nuestro estudio la incluye en el análisis porque, aun sujeta a restric
ciones de género muy estrictas, esta comunicación incluye datos rele
vantes en el tratamiento de la dimensión discursiva del fenómeno. 
Además de ello y porque, comparada con otra, por ejemplo la que en
cabeza el envío del DAI, pequeñas diferencias entre ambas serán per
ceptibles. El mismo principio subyace a todas las ocasiones en las 
cuales este estudio presta atención a ciertos rasgos típicos de los textos 
formales (y formalizados). Pensamos que los lugares discursivos en los 
que hay poca libertad constructiva o estilística para los hablantes pue
den ser locaciones privilegiadas para observar cómo el sistema de la 
lengua se constituye en discurso de la manera más directa.
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En el caso de esta comunicación, sus partes y la manera en la cual 
éstas se hallan realizadas exhiben de manera plena varios rasgos de 
una postulada tipicidad genérica. Hemos visto ya, en primer lugar, que 
la existencia misma de esta comunicación testimonia la regularidad y 
legitimidad deí proceso discursivo que acontece entre poderes; desde 
el Ejecutivo hacia el Legislativo. La parte de destinación a los recepto
res de dicha carta así lo prueba también. El secretario de Gobernación 
se dirige a las autoridades del colectivo que representa el otro poder: 
los cc. Secretarios de la H.fonorableJ Cámara. Nótese la moraliza

ción formal que acompaña la mención de dicha asamblea. Equivalente 
cortesía aparece en la segunda y última oración que compone el cuer
po del texto y que cumple la función de una despedida: les reitero mi 
atenta consideración.

El cuerpo del texto se compone, pues, de sólo dos oraciones. En la 
primera se enuncia lo medular del asunto: el objetivo procesal con el 
cual se presenta la iniciativa. El objetivo aparece expresado en un com
plemento circunstancial de finalidad que ocupa dentro de la oración la 
posición inicial, seguido por un complemento circunstancial de instru
mento, en la forma de frases prepositivas ambos: Para los efectos 
constitucionales, con el presente [documento]... El mandato, la apela
ción a los legisladores y a su función específica se anudan allí; la tarea 
que les compete está establecida en el texto constitucional del país, y 
esa sola mención, cercana en sus efectos a un acto de tipo directivo 
(Searle 1969), introduce o desata el proceso a seguir. La topicalización 
de la que ha sido objeto contribuye, sin duda, a la densidad pragmáti
ca de esta indicación de metas.

Con respecto a la estructura oracional, conviene destacar asimismo 
que el sujeto de esta oración (Ira persona singular) y autor del texto 
está omitido, en tanto que el autor del otro texto cuyo envío se anun
cia en éste, el presidente de la República, se realiza en una extensa FN: 
el CJiudadano] Primer Magistrado de la Nación. La frase nominal, se 
notará, designa el cargo en una modulación más personal que otras 
posibles, como presidente de la república o jefe del poder Ejecutivo en 
el lugar de Magistrado. A ello se suma la modalización de preeminen
cia institucional (Primer). Esa frase es el sujeto expreso de una ora
ción subordinada de relativo con función adjetiva, que caracteriza el 
objeto directo de la oración principal: la iniciativa de ley. Es decir, el 
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autor del texto está remitiendo a los CC. legisladores una iniciativa a 
la que modaliza expresamente como proveniente del Jefe del poder 
Ejecutivo. Es este último quien somete a la consideración de esa H. Cá
mara el documento en cuestión.

La segunda oración del cuerpo del texto contiene, en términos prag
máticos, sólo dos partes: la solicitud explícita de tratamiento estatuta
rio del asunto, y el saludo modalizado al poder Legislativo al que 
hicimos antes referencia y que equivale al cierre de la comunicación. 
La demanda de acción legislativa sobre el proyecto de ley se suma a la 
mención antes referida de las normas constitucionales y a su fuerza 
ilocutiva sobre los receptores. La introducción del presente de la enun
ciación (fecha del documento) y de su lugar de ocurrencia en el espa
cio nacional (la ciudad sede de los poderes federales), junto con la 
identificación del hablante/autor del texto (por medio de la mención 
de su cargo y la referencia a su rúbrica), que operan como cierre de la 
carta, están precedidos por una frase cívica de carácter ritual y de estar 
tuto cuasi lexicalizado que es de amplio uso en locaciones de cierre o 
apertura de textos oficiales: Sufragio efectivo. No reelección. Las dos 
frases nominales, de sencilla apariencia, condensan una prestigiada di
mensión histórica, la del México post-revolucionario, y evocan momen
tos de insurgencia nacional durante la revolución de 1910, cuando las 
frases aludidas representaron de manera aguda una de las consignas 
políticas más importantes para la génesis del movimiento armado, en 
contra del tantas veces ‘reelecto’ dictador, Porfirio Díaz.

Recapitulando lo que hemos observado hasta aquí, podríamos men
cionar en primera instancia la realización oficial, por medio de accio
nes verbales, de relaciones institucionales entre dos poderes del 
estado. Ciertas formas simbólicas del discurso, por su parte, testimo
nian el otorgamiento de marcado relieve al representante de uno de 
ellos, el jefe del Ejecutivo, junto con la instauración de un tratamiento 
respetuoso y formal del segundo, el poder Legislativo, y una relativa 
invisibilidad del autor del texto en cuestión, funcionario de alto rango 
en el poder Ejecutivo pero subordinado al jefe del mismo. A los secre
tarios de la Cámara de Diputados, como autoridades de una de las ra
mas del poder Legislativo que lo representan en la comunicación, se 
les solicita una tarea que, se les recuerda también, forma parte esen- 
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cial de sus obligaciones específicas, tal como las define el sistema cons
titucional vigente.

El texto en su conjunto se inscribe en un registro de austera correc
ción legal a la que se agrega, de manera indirecta, la legitimidad políti
ca que emana del sentido de continuidad histórica que la frase ritual 
antes mencionada parece establecer entre el momento del habla y una 
etapa insurgente del proceso revolucionario. Ese momento mítico de 
carácter fundacional es introducido por medio de dicha mención, como 
origen del régimen jurídico que ha conferido al hablante el cargo insti
tucional que ostenta y con base en el cual efectúa la comunicación que 
analizamos. De igual modo, esa misma mención establece una identifi
cación generalizada en el conjunto de actores que participan en el pro
ceso parlamentario observado y que son representantes, todos, de 
dicho poder revolucionario instituido en régimen político.

La palabra presidencial
El proceso parlamentario de creación del INI ha comenzado ya con 

la carta del Secretario de Gobernación cuya lectura y descomposición 
han proporcionado las observaciones precedentes. Ella forma parte del 
momento procesal de Iniciativa, sin constituir el texto principal del 
mismo, que es la iniciativa de ley en sentido estricto remitida por el 
presidente Alemán el 20 de septiembre de 1948 (INI I U, 2do cuadro). 
La iniciativa presidencial es a su vez un solo texto, compuesto por 3 
partes bien diferenciadas y de tamaño desigual, además de distinto ca
rácter jurídico e institucional. En primer lugar, la sección argumentati
va de la comunicación como un todo, conocida como exposición de 
motivos, en la cual se exponen las razones que motivan la presenta
ción de la ley anexa. En segundo lugar, el cuerpo mismo de la ley que 
se propone o proyecto de ley; y por último el cierre de la comunica
ción inter-hablantes, que se vincula a la apertura de la misma realizada 
al comienzo de la exposición de motivos y que se encuentra fuera del 
texto de la ley.

De manera análoga a la que señalábamos en la composición de la 
carta inicial, diré que el cuerpo del proyecto de ley como tal constituye 
en realidad un texto, segundo en cuanto a ocurrencia, que es citado o
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exhibido (presentado, ofrecido) dentro del texto de comunicación es
crita que vincula entre sí al poder Ejecutivo y al Legislativo como inter
locutores. La carta, si así admitiera ser designado el documento de 
iniciativa en el que se incrusta la ley proyectada, se abre con la sección 
argumentativa o exposición de motivos que, dentro del universo dis
cursivo del derecho y la legislación, ha devenido un texto relativamen
te autonomizado en su calidad de forma genérica. Esa sección 
argumentativa del momento de iniciativa es, sin embargo, parte de un 
texto mayor, cuya posición inicial ocupa no por azar. Precediendo al pro
yecto cuya aprobación se busca, el emisor/autor del mismo ofrece sus ra
zones para ello, despliega los “motivos” de una conducta de gobierno.

Al término de la comunicación presidencial, quisiéramos destacar, 
los Diarios de los Debates registran, y nuestros materiales reproducen, 
el paso siguiente del proceso parlamentario: la asignación de un trámi
te a la iniciativa que se recibe. En esta ocasión y en términos estatuta
rios, dicho trámite es el de recepción, envío a las Comisiones 
Dictaminadoras de Gobernación y Asuntos Indígenas e impresión (para 
su extenso conocimiento entre los miembros del colectivo).

Por lo tanto, estos textos de 1948 testimonian de manera inequívo
ca, con su misma existencia, la armónica y pausada realización de un 
proceso discursivo y político que se apega a la normatividad vigente. 
En él, cada uno de los actores participantes cumple el papel que le co
rresponde, a través de gestos o actos que tienen en el proceso una na
turaleza complementaria. Al envío legislativo que, se entiende, ha 
estado precedido por un acto reflexivo y deliberado de diseño institu
cional por parte del poder del estado que lo produce, sigue la recep
ción del documento y la fijación de las tareas consecuentes con el 
mismo, que son la esfera propia de acción del otro poder del estado, y 
en cuyo escenario nos encontramos. Señalemos que la dictaminación 
de las iniciativas presentadas al pleno de la cámara es una actividad 
que se realiza fuera de la mirada pública del colectivo parlamentario, 
del mismo modo que el diseño de una propuesta legislativa suele acon
tecer en el espacio relativamente cerrado de las oficinas centrales del 
gobierno. El paso siguiente del proceso parlamentario reintroduce am
bos textos, la iniciativa y su dictamen, a la observación y el escrutinio 
colectivos y públicos por excelencia, el de la representación política de 
la sociedad nacional constituida en poder del estado.
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La escena política nacional en el momento de creación del INI se ha
lla, hemos dicho, en relativa paz. Entiéndase por esto la existencia, es
table, de una alianza política amplia y por lo tanto, estructuralmente 
inestable, entre grupos y sectores de poder a nivel nacional y regional 
que, constituidos en partido, ejercen la función de gobierno de manera 
continuada y exclusiva desde hace casi tres décadas. Los rasgos carac- 
terizadores del sistema político en su conjunto: la preeminencia jurídi
ca y de facto de la figura presidencial y el papel hegemónico del 
partido gobernante en el panorama político, son visibles y sólidos. 
Además de ello, y aunque las dificultades, confrontaciones y pugnas 
entre los elementos que integran esa élite son por naturaleza recurren
tes y profundas, los historiadores observan que el valor pragmático de 
la superación de las diferencias a fin de preservar la integridad parti
daria es ya evidente para todos los participantes.

Otro tanto ocurre con la escena discursiva que analizamos. La in- 
cuestionabilidad de hecho que rige para la palabra presidencial dentro 
del proceso parlamentario es ya parte integral de la competencia dis
cursiva de los legisladores. Por eso mismo gravita sobre ellos, sostiene 
este trabajo, una importante responsabilidad en el conjunto de accio
nes, desde luego no sólo discursivas, que contribuyen a la legítima re
producción del régimen vigente. De manera primordial en nuestro 
caso, se trata de la verosimilitud de la escenificación ritual de naturale
za discursiva. La reciente inclusión (1946) de voces políticas diferentes 
a la del partido mayoritario en el conjunto de hablantes institucionales 
que escuchamos, aun en un volumen numérico casi simbólico, contri
buye al mencionado objetivo de plausibilidad en lo referente al ejerci
do pleno de principios fundamentales de un sistema de separadón de 
poderes y de representadón política del cuerpo sodal.

Por lo tanto, la tarea de los diputados dictaminadores será la puesta 
en acto de un proceso técnico que les es encomendado por las autori
dades parlamentarias en cumplimiento de sus atribuciones y responsa
bilidades específicas, consistente en el detallado análisis crítico del 
texto de iniciativa. El resultado textual de dicho proceso, lo que se co
noce como Dictamen, deberá no transgredir la callada norma princi
pal que rige el evento, a la vez que ostentar un cumplimiento estricto 
de las tareas parlamentarias que se implican en el concepto de dictami- 
nación. Dicho concepto descansa sobre un principio binario Sí/No, de 
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respuesta a la pregunta implícita que configura una iniciativa de ley: se 
aprueba o se rechaza, sí o no. Ambos casos deben ser considerados co
mo posibles, y la selección de cualquiera de ellos debe contemplar ra
zones que le den fundamento. Veremos en lo que sigue de qué manera 
los dictaminadores del proyecto del INI interpretaron y desempeñaron 
sus paradójicas responsabilidades.

La exposición de motivos que encabeza la propuesta presidencial de 
creación del INI se abre con la mención de la oficina de la cual provie
ne el documento: Presidencia de la República, y le sigue la destina
ción a los receptores de la comunicación, las autoridades del colectivo 
parlamentario, en una expresión modalizada y formal del mismo: 
H.[onorable] Cámara de Diputados. El cuerpo del texto en tanto tal 
se compone de una sola oración, ciertamente, extensa y compleja. Ocu
pa la posición inicial de la misma el sujeto de la acción principal, reali
zado en una expresión nominal que combina dos modalidades de 
persona. El núcleo está en 3ra persona singular pero se acompaña de 
una frase prepositiva con referencia pronominal a la Ira persona sin
gular: El Ejecutivo de mi cargo. Sigue un complemento circunstancial 
de modo, compuesto por un sintagma nominal que se coordina copula
tivamente con una oración subordinada de gerundio. Dicha oración tie
ne a su vez 7 oraciones subordinadas de objeto directo introducidas 
por el pronombre relativo que. Varias de ellas repiten la estructura en 
niveles sucesivos (nos hallamos en la reiteración del formato conside
rando que). La oración concluye con el verbo principal y los comple
mentos de objeto indirecto y directo.

Antes de escuchar las consideraciones, sin embargo, observemos 
qué dimensiones discursivas han encontrado su lugar en la estructura 
arriba esbozada. El sujeto gramatical ha introducido en primer lugar y 
en una sola formulación nominal el carácter complejo del autor/actor: 
es una persona que ocupa un cargo; institución y persona, en ese or
den. A continuación, el sintagma nominal que abre el complemento de 
modo introduce las atribuciones de las que goza el hablante dentro del 
marco jurídico-constitucional vigente: con fundamento en lo que pre
viene la fracción I del artículo 71 de la Constitución. La extensa y 
compleja oración subordinada de gerundio que se coordina copulativa
mente con dicho sintagma nominal introduce el espacio de la conside
ración, esto es, el ámbito del análisis, el estudio, las razones. La
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referencia se reitera en por lo menos 7 ocurrencias (principales) de la 
misma estructura. Ambos elementos conforman el amplísimo comple
mento de modo que califica la acción del verbo principal, el de some
ter. Diríase que el modo de realización de la acción está definido, 
construido, por la confluencia de un doble orden: por un lado, lo jurí
dico, lo institucional y por el otro lo racional, lo argumentable, realiza
do en este caso por medio de la consideración razonable del asunto. Si 
recordamos que las conjunciones copulativas unen característicamente 
dos elementos del mismo nivel (Rojas Nieto 1982:19), cabría suponer 
que ambas dimensiones ocupan posiciones equivalentes en la valora
ción del hablante.

Observando tan extenso componente de un complemento de modo, 
esto es, la serie de 7 oraciones subordinadas de objeto directo a la ora
ción de gerundio, señalemos én primer lugar que dichas construccio
nes no son idénticas; presentan estructuras diferentes entre sí y 
complejas en la mayor parte de los casos. Las tres primeras comparten 
algunos rasgos básicos; se trata de oraciones en tiempo presente y voz 
activa, cuyo sujeto es la 3ra persona del plural. Refieren a los grupos 
indígenas, pero lo hacen por medio de procesos diferentes en lo que 
concierne a orden, complementos oracionales e inclusiones recíprocas. 
Realizan, además, operaciones discursivas relativamente diversificadas 
dentro del registro de la aseveración, que las contiene a las tres.

La primera de ellas, esto es, el primer considerando del proyecto de 
ley, afirma la existencia en el país de grupos indígenas, diferentes del 
campesinado mexicano. La oración se realiza en un orden en el que la 
posición inicial está ocupada por el verbo, existen, al que siguen un 
complemento circunstancial de lugar (la escena de la existencia) y el 
sujeto gramatical (y referencial). Este último tiene una formulación 
compleja que incluye 2 oraciones subordinadas de relativo con función 
adjetiva, una de las cuales incluye a su vez otra oración con las mis
mas características. Como se ve; el sujeto de la oración, desempeñado 
en este caso por el sintagma grupos indígenas, está caracterizado con 
cierta amplitud. ¿Cuáles son los rasgos que se le asocian en ésta, su 
ocurrencia inicial en el texto? En primer lugar, la aseveración de la ex
istencia de los grupos indígenas se caracteriza en términos cuantitati
vos: que suman más de cuatro millones de personas-, a continuación, 
se les asigna la participación en restos culturales, que tienen la fun-
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ción de otorgarles u na fisonomía propia, distinta a la del campesina
do mexicano. La oración en su conjunto formula una aseveración, no 
modalizada, (¿empírica, científica casi?) dentro de un registro de razo
nes de gobierno de tipo demográfico y cultural.

En la segunda oración subordinada de objeto directo, los grupos in
dígenas son descritos como organizados en comunidades y necesitados 
de un estudio especial. Es interesante destacar en este caso que la for
mulación se produce en voz activa, con los grupos indígenas como su
jeto del verbo requerir, el cual, admitiendo la interpretación de 
necesitar, acentúa una dimensión activa por parte del sujeto, cercana 
quizás a pedir o solicitar. En términos de la modalidad global de la 
oración, nos encontramos de nueva cuenta ante una formulación ase- 
verativa, carente de modalizaciones. Dentro de ella, y además de lo ya 
señalado, una oración circunstancial subordinada de fin (Real Acade
mia 1989:574) afirma el objetivo de la acción requerida: para darles 
mayor atención de la que han recibido hasta ahora (el momento del 
habla). Nótese que en este caso, la selección léxica recoge con nitidez 
el curso probable de la acción de intercambio de servicios burocráticos 
entre la población meta y el aparato gubernamental. Es este último 
quien les proporcionará o dará más volumen de atención. No se dice 
nada con respecto a la calidad de la misma. Las razones invocadas pa
ra ello podrían ser caracterizadas como técnico-administrativas.

La tercera oración de esta serie, a diferencia de las dos anteriores, 
no se refiere a los grupos indígenas de manera directa. En este caso se 
emplea la expresión (en) la cultura de estos grupos indígenas, que ac
túa como complemento circunstancial de lugar. En el espacio que el 
sentido de ese complemento locativo delimita reside el sujeto comple
jo de la oración que, por medio de un verbo seudo reflejo, efectúa la 
acción de no desaparecer:12 ciertas características se conservan en 
(la cultura...). En realidad, la oración podría también ser interpretada 
como una pasiva sin complemento agente: ciertas características “son 
conservadas”. En cualquiera de los casos, está ausente lo que sería el 
motor dinámico de la acción. Además de ello, varios fenómenos intere
santes parecen estar aquí ocurriendo, tanto en términos sintácticos co
mo en lo que concierne al contenido preposicional. La posición inicial 
está ocupada por el ya citado complemento de lugar: el tema parece 
ser la cultura de estos grupos como depósito de algo. Por su parte, las
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características culturales de dichos grupos son calificadas, por medio 
de una oración de relativo (que incluye una perífrasis verbal de valor 
modal en voz pasiva) como potencialmente útiles en favor de la cultu
ra nacional. La explicación de esta utilidad reside en la última oración 
subordinada causal, en la que se asevera el valor diacrítico de dichas 
características para la cultura nacional ante los demás países de Améri
ca y del mundo.

Si bien las razones de gobierno que introduce este considerando 
pueden con justicia calificarse como culturales, la escisión drástica que 
el mismo establece entre la cultura nacional y la cultura de los grupos 
indígenas no puede ser más nítida. De igual modo, la dirección en la 
cual habrá de realizarse el proceso de inclusión entre conjuntos o uni
versos.

Recapitulando, diríamos haber compartido hasta aquí una mirada 
sobre la población indígena según la cual los indígenas son, en primer 
lugar, muchos. También diferentes; en ellos subsisten rasgos distintos 
de los demás integrantes de la sociedad nacional (e inclusive de su co
rrelato de clase y compañero de destino, el campesinado mexicano). 
Además, merecen ser estudiados y atenderse porque pueden ser útiles 
para caracterizar al país de manera distintiva ante la comunidad inter
nacional. Las tres primeras oraciones arrojan no poca información. 
Prosigamos.

A partir del cuarto considerando, el tema se desplaza desde la po
blación meta, los grupos indígenas, hacia el aparato burocrático y polí
tico en el cual se desarrolla o ha de desarrollarse la acción 
gubernamental. La variación de estructura oracional se hace más noto
ria y compleja, siempre dentro de la forma reiterada de oración de ob
jeto directo subordinada a la oración de gerundio.

En el considerando 4 asistimos a una oración de predicado nominal, 
encabezada por el verbo y el atributo: es conveniente. Como se adver
tirá, la decisión de orden ha permitido que el atributo, que contiene 
una valoración positiva, ocupe una posición adelantada. Por medio de 
ello sabemos que lo que seguirá ha recibido una sanción favorable por 
parte del hablante. Lo que sigue es el sujeto de la oración, complejo en 
varios niveles. Su núcleo es la creación, al que modifica un comple
mento adnominal, de un organismo. A partir de allí, todo lo demás es 
una extensa y compleja oración de relativo en la cual se caracteriza el
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proyectado organismo; dos verbos en coordinación copulativa definen 
sus actividades (estudie y planee), el objeto (directo) de las cuales se 
compone a su vez de dos sintagmas nominales vinculados asimismo en 
coordinación copulativa. En conjunto, no dejará de notarse, ambos sin
tagmas definen los objetivos de la acción indigenista que el proyecto 
de ley propone, así como la doble dimensión de la misma y su doble 
dirección: resolución de las necesidades y aprovechamiento de las 
realizaciones (de estos grupos indígenas).

Por último, merece subrayarse que el sintagma nominal (grupos in
dígenas) es modificado por una oración de relativo en la que se aseve
ra de dichos grupos que forman parte integrante de la nación. 
Sorprende la localización de esta cláusula adjetiva, y su posición final 
absoluta, después del desarrollo de una amplia oración compleja en 
una estructura de tipo simétrico: doble verbo y doble sintagma nomi
nal, unidos en coordinación copulativa, como se dijo. ¿Sería quizás 
aventurado sugerir en ella la sombra de un afterthought por parte del 
hablante? La adición de esta calificación, cuando menos redundante, 
sería el resultado de una callada duda sobre el nivel de integración de 
estos grupos al conjunto de lo nacional, incertidumbre insidiosa que la 
estructura oracional se encargaría de delatar. En cualquier caso, el es
pacio institucional en el cual este considerando se inscribe pudiera de
finirse como el de una racionalidad económica ante la cuestión 
indígena a través de un determinado diseño institucional.

El siguiente considerando, quinto, exhibe una estructura de oración 
en voz activa, negativa, presente e impersonal con haber, no hay. Lo 
que allí se asevera es la inexistencia de un organismo que se encar
gue de...-, en términos aproximados, un organismo como el que ha sido 
definido en el considerando precedente. Ello es un dato real, en efecto. 
Desde 1946, fecha en la cual el mismo hablante y autor de este texto 
propúso la desaparición del dai, no existe en el aparato burocrático nar 
cional una instancia especial en materia indigenista, y la propia orar 
dón que estamos analizando se refiere a dicha desaparidón. Lo que es 
interesante es la manera en la cual dicho evento es expresado: por me
dio de un complemento circunstancial de modalidad que con sentido 
perfectivo ocupa la posición inicial. Se realiza en una oradón subordi
nada de infinitivo, copulativamente coordinada con un sintagma nomi- 
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nal: al desaparecer el Departamento de Asuntos Indígenas y de 
acuerdo con la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado (...).

Subrayemos que la desaparición del dai file efectuada precisamente 
por medio de un acto deliberado de la propia administración que ha
bla: a través de una modificación de la Ley de Secretarías (Guía de ar
chivo 8, * 2.5) que es mencionada en el sintagma nominal que se 
coordina con la oración de infinitivo. En la estructura que observamos, 
nos parece advertir que tal decisión es presentada como un hecho de
venido sin agente ni causa visible y sin relación ninguna con dicha 
mención. El dai habría desaparecido por sí mismo. Por el contrario, es 
nuestra impresión que el lapso transcurrido entre la desaparición del 
dai (diciembre 1946) y la propuesta de creación del INI (octubre 1948) 
parece indicar que ese temprano gesto de la administración alemanista 
se propuso prescindir del DAI aun antes de contar con una alternativa 
para el mismo. En la escala de este trabajo, ello no es verificable. Pro
sigamos.

El fragmento textual que estamos analizando asevera, simplemente, 
la ausencia de un organismo como el que se requiere. La información 
sobre esta carencia es introducida en la última oración de relativo que 
cierra la cláusula: (un organismo) que se encargue de estudiar en su 
integridad los problemas de estas comunidades. Nótese que una vez 
establecida la organización social de los grupos indígenas, en el consi
derando segundo, la forma nominal comunidades puede sustituir léxi
camente a la anterior y recurrente expresión. Por lo demás, diríamos 
que con este considerando nos hallamos en el territorio de las razones 
administrativas y políticas para la gestión gubernamental.

El considerando sexto ofrece, pensamos, particular interés. Se com
pone de 2 oraciones coordinadas copulativamente entre sí, en voz pa
siva ambas, aunque con rasgos diferentes. La primera es una pasiva 
con el agente expreso, realizado en un extenso sintagma nominal: la 
acción coordinada de las distintas Dependencias del Gobierno Fede
ral, los Estados y los Municipios. El verbo es resolver, y el sujeto pa
ciente, que ocupa la posición inicial, es dichos problemas. La 
ocurrencia inicial de la forma léxica problemas, unida a la expresión 
anafórica dichos, vincula de manera estrecha este considerando con el 
anterior, en cuya última oración habían aparecido los problemas de 
estas comunidades. Por lo demás, y como es evidente, la oración afir- 
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ma que los problemas de los grupos indígenas serán resueltos por la 
acción coordinada del aparato gubernamental, en una estructura ora
cional y temática que es, en realidad, clara: ((dichos) problemas pue
den ser resueltos por [snJ).

Conviene, sin embargo, destacar que el verbo se realiza en una perí
frasis modal, pueden ser resueltos, que está a su vez precedida por el 
único adverbio de toda la exposición de motivos: sólo. Hay aquí una 
marca importante; nos hallamos ante la singular ocurrencia de una 
modalización de esta naturaleza en el texto completo. Es oportuno 
prestar atención a lo que ella subraya, a saber: que la acción que se 
describe en el sintagma nominal de agente ostenta la exclusividad en 
lo que a la acción del verbo se refiere, esto es, en la resolución de los 
mencionados problemas, que sólo pueden ser resueltos por... Es nues
tra impresión que el adverbio modaliza ante todo el rasgo de + coordi
nado en las acciones indigenistas, principio organizativo razonable y 
no novedoso. Provenía de la concepción inicial del DAI y había ocupa
do, como veremos, un lugar importante en la argumentación del presi
dente Cárdenas sobre el mismo. Sin embargo, el hecho es destacable.

Coordinada con esta oración, se realiza otra, pasiva refleja carente 
de agente expreso. Su orden coloca en primer lugar el verbo, realizado 
también en una perífrasis modal con valor prescriptivo: debe solicitar
se)^ Lo que se debe solicitar en esta materia, así como en otras al de
cir del propio texto, es la colaboración de los particulares (el sujeto 
paciente). Resulta interesante el recurso a la forma impersonaL Diríase 
que ella evita la literalidad de una declaración en la que el gobierno 
federal solicita la colaboración de los particulares para el cumplimien
to de una obligación específicamente gubernamental. En contra de esta 
interpretación podría a su vez argüirse que la impersonalidad alude a 
un colectivo nacional o social, y que la conveniencia de la participa
ción de los particulares en las responsabilidades burocráticas ha sido 
presentada de manera expresa por la oración en su conjunto, dentro 
de la cual la modalización de la perífrasis verbal ocupa un lugar destar 
cado. Contentémonos con señalar los datos constructivos, dentro de un 
considerando de carácter singular y del que no sabríamos decir si des
pliega razones orientadas a la eficacia o a la modalidad operativa de 
las acciones planeadas.
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El séptimo y último considerando se desenvuelve en tiempo pasado 
(pretérito indefinido). Ello es una novedad con respecto a todos los 
precedentes, que han empleado regularmente el presente del indicati
vo. Novedoso es también el sujeto gramatical de las tres oradones en 
voz activa que componen esta última intervendón: 3ra persona singu
lar (México).

Nos encontramos en el territorio de una evocadón histórica de der- 
tas acdones políticas y jurídicas, realizadas por el país en una dimen
sión indigenista intemadonal. Los hechos han ocurrido antes del 
momento del habla, y de allí el tiempo pretérito. Nótese que tampoco 
aquí (cf. considerando 5) se señala la administradón en la que el gesto 
(de convocatoria, en este caso) fue realizado: la gestión cardenista, a 
cuyas fechas corresponde. La diferenda reside en que el considerando 
quinto callaba sobre la autoría del derre de una institudón, en tanto 
que en este caso se trata nada menos que de la convocatoria al Primer 
Congreso Indigenista Interamericano, que tuvo lugar en Pátzcuaro, 
Mich., hecho memorable en la historia del indigenismo nadonal y de 
referenda obligada en un texto como éste. La oradón asevera que es 
México el autor de esa honorable medida. En un sentido estricto, por 
lo demás, la decisión discursiva es justa: la historia del país y de sus 
hombres deviene la historia nadonal. Volviendo al considerando sépti
mo, digamos que mendona, asimismo, la ratificadón del convenio que 
creó el Instituto Indigenista Interamericano, y el logro (nadonal) de 
que la sede de dicho Instituto fuera la capital de la República.

Esta formuladón es exactamente la última previa a la ocurrenda del 
verbo prindpal de la extensísima oradón compleja que acabamos de 
analizar. El verbo se realiza en presente del indicativo y en Ira perso
na singular: someto, concordando con la marca pronominal de Ira 
persona que había apareado en la frase prepositiva que acompañaba 
al núcleo del sujeto de esta oradón. Le sigue el objeto indirecto: a la 
consideración del H.[onorable] Congreso de la Unión, que designa 
en realidad al destinatario de la comunicadón, al igual que el objetivo 
mismo del acto comunicativo, discursivo y jurídico. Nótese que la ac- 
dón de someter se destina a la totalidad del poder Legislativo (ambas 
cámaras habrán de sandonar el proyecto de ley), en tanto que el enca
bezado de la comunicación que estamos analizando se ha destinado só
lo a la Cámara de Diputados en tanto cámara receptora del proyecto 
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en primera instancia, o cámara de origen, como suele conocérsele. La 
oración, y junto con ella el texto de exposición de motivos, se cierran 
con el objeto directo, realizado en una forma compleja que incluye una 
oración subordinada de relativo que lo caracteriza: la siguiente Inicia
tiva de Ley que crea el Instituto Nacional Indigenista. Señalemos asi
mismo el tiempo verbal de la oración adjetiva: presente del indicativo 
y carente de toda forma perifrástica (que propone la creación deL. 
podía haber sido una de ellas).

El verbo encabeza las breves y finales líneas en las que se realiza el 
gesto primordial de esta etapa del evento discursivo y que la palabra 
materializa y comunica a la vez; esto es: la proposición de un proyecto 
de ley por parte de un agente jurídicamente autorizado para ello; en 
este caso, el jefe del poder Ejecutivo. La proposición consiste en el en
vío de una iniciativa reglamentaria y en la sumisión, el sometimiento 
de la misma al escrutinio crítico de los representantes autorizados de 
otro poder del estado. Eso es lo que el breve someto enuncia y actúa. 
El poderoso cierre pragmático de esta sección textual coincide con el 
largamente postergado final sintáctico de la oración, en una exactitud 
que es reconfortante. El complemento de objeto directo que cierra la 
oración será textualmente presentado en lo que sigue. Se le ha anun
ciado y de inmediato se le mostrará. La limpidez de la estructura no 
deja de tener su belleza.

Antes de proseguir con el recorrido procesal del discurso parlamen
tario y sus componentes textuales, es decir, antes de leer el cuerpo de 
la ley que el presidente Alemán propone a los legisladores después 
de la exposición de motivos que acabamos de analizar, conviene que 
nos formulemos algunas preguntas con respecto a ciertas dimensiones 
discursivas del hecho textual. Hemos reseñado ya las proposiciones 
que caracterizan a la población indígena dentro de la sociedad nacio
nal y ante el aparato burocrático que se propone destinarle mayor 
atención. Hemos observado también ciertos rasgos de expresión para 
el tratamiento de los aspectos institucionales de la dependencia que se 
propone y de su antecedente inmediato. Quisiéramos ahora preguntar
nos sobre otro tipo de operaciones por parte del hablante y autor.

¿Qué actores convoca éste, o invoca o construye, en el acto de pro
poner una importante iniciativa de ley? ¿Qué personajes pueblan el es
pacio verbalmente construido por el hablante?
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Sólo dos conjuntos discretos parecen relacionarse en un mapa que 
es, por lo demás, claro: el de la proyectada inclusión de uno de ellos 
en la amplitud del otro. A fin de que los elementos propios de la cultu
ra de los grupos indígenas (uno de los conjuntos involucrados) puedan 
ser incorporados a la cultura nacional (el segundo conjunto) y en be
neficio de esta misma, el gobierno federal habrá de ejercer con más 
amplitud que hasta ese momento sus responsabilidades burocráticas y 
políticas. El objetivo del gesto institucional es doble y como tal se 
enuncia: la resolución de las necesidades de estos grupos, y el aprove
chamiento de sus realizaciones. El proyecto, diríamos, está ahí, categó
rico y desnudo.

Por otra parte, la expresión verbal que sostiene este tipo de pensa
miento programático y de diseño institucional se sustenta en la aseve
ración como principio de acción discursiva y política. La ausencia de 
modalizaciones que introduzcan matices en la actitud del hablante an
te el contenido de lo dicho, habla de una presupuesta corrección y ra- 
zonabilidad completas en lo que se enuncia. Pareciera que asistimos al 
despliegue de una plena certidumbre sobre la eficacia o bondad de la 
acción gubernamental que se planea.

Si nos preguntamos cuáles otros elementos emplea el hablante en la 
construcción de su acto de habla que es a un mismo tiempo un acto de 
gobierno, la respuesta señala la exclusiva presencia de ciertos antece
dentes históricos en el espacio de lo nacional: la creación del Instituto 
Indigenista Interamericano y los acuerdos de allí derivados. Sin embar
go, esa dimensión del asunto, que liga la exposición de motivos con el 
importante universo discursivo e ideológico del indigenismo nacional, 
es tratada de manera preferente como el ámbito de compromisos in
ternacionales de tipo jurídico, oficialmente contraídos. Además de ello, 
el texto sólo exhibe la pura y desnuda enunciación del mapa de acto
res y acciones arriba descrito, dentro de una construcción sintáctica re
lativamente compleja pero serena desde el punto de vista pragmático, 
además de investida de (legítima) autoridad en términos interactivos. 
El texto en su conjunto carece de anticipación alguna de resistencia o 
polémica a su contenido nuclear.

El proyecto de ley que se propone y cuyo cuerpo textual ocurre a con
tinuación, está compuesto por 14 artículos y un transitorio. Su estructura 
es sencilla y escueta. La simple lectura del mismo ofrece con claridad el 
312



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

panorama institucional y programático que se contempla para la futura 
dependencia. Las indicaciones de análisis manual somero que se reprodu
cen en las fichas técnicas del Anexo metodológico se proponen destacar 
algunos elementos de su contenido preposicional. La mayor parte de ellos 
reaparecerá, si se nos permite anticipamos, en el dictamen. El texto como 
tal, no obstante, ofrece interés para una lectura atenta, que aconsejamos. 
El artículo segundo, en particular, en donde se enlistan las 7 funciones del 
nuevo instituto, merece atención, sobre todo si se comparan las 4 prime
ras, con la formulación cardenista para el ahora extinto dai.

Decía el entonces presidente Cárdenas en el artículo 14 de la Ley de 
Secretarías de Estado de 1935:

El Departamento de Asuntos Indígenas se encargará:
I. De estudiar los problemas fundamentales de las razas aborígenes, a fin 
de proponer al Jefe del Ejecutivo las medidas y disposiciones que deban 
tomarse por las diversas Dependencias, para lograr que la acción coordina
da del Poder Público redunde en provecho de los indígenas;
II. De promover y gestionar ante las autoridades federales y las de los esta
dos todas aquellas medidas o disposiciones que conciernan al interés gene
ral de los núcleos aborígenes de población. (A nexo metodológico, Corpus, 
DAI I U)

En 1948, el presidente Alemán decía lo siguiente en el artículo se
gundo del proyecto de ley:

El Instituto Nacional Indigenista desempeñará las siguientes funciones:
I. Investigará los problemas relativos a las comunidades indígenas del país;
II. Estudiará las medidas de mejoramiento que requieren esas comunida
des indígenas;
III. Promoverá ante el Ejecutivo Federal, la aprobación y aplicación de es
tas medidas;
IV. Intervendrá en la realización de las medidas aprobadas, coordinando y 
dirigiendo, en su caso, la acción de los órganos gubernamentales compe
tentes. (Anexo metodológico, Corpus, ini IU)

Si bien las diferencias son evidentes, es visible también que la deu
da del INI con el antiguo departamento era casi tan grande como la 
amnesia con la que se manejó esa (denegada) filiación, como he tenido 
ocasión de observar en otra parte (Carbó 1984b: 102).
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Destaca, en siguientes artículos del proyecto de ley, la mención de 
la técnica como esfera de acción de la nueva dependencia, así como el 
recurso explícito a las sociedades científicas que se dediquen prefe
rentemente a estudios antropológicos (artículo séptimo). El texto in
cluye también diversas prescripciones administrativas, presupuéstales, 
jurídicas e institucionales.

En conjunto, los artículos del cuerpo del proyecto de ley trazan el 
perfil de una institución sectorialmente orientada en términos de su 
población meta, y dotada de poderes de gestión y acción gubernamen
tal en el área. Encabezada por un director al que designa el presidente 
de la república, se le encomienda el doble objetivo, único de hecho, de 
incorporar a la población indígena en la sociedad nacional, aprove
chando sus recursos y posibilidades para el mayor beneficio general, a 
la vez que confiriéndole necesarias obras de mejoramiento (de las co
munidades indígenas), tal como dice la fracción vn del artículo segun
do. Acompaña la gestión del Director del Instituto un Consejo en el 
que participan representantes de diversas secretarías de estado, orga
nismos públicos y centros de investigación. El nuevo instituto, relativa
mente modesto en cuanto a presupuesto y bienes, es concebido como 
una agencia técnica, en la que la información producida por la investi
gación científica de orientación aplicada ocupa un papel destacado pa
ra la definición de sus líneas de trabajo. A ello obedece también el 
encargo de difundir los resultados de sus investigaciones, estudios y 
promociones (fracción VI, artículo segundo). Dentro de este panorama 
detallado y concreto, un gran silencio: la política lingüística a practicar 
o a proponer. En el marco de un tratamiento de la población indígena 
que se quería integral, ello no se menciona como una de las responsa
bilidades del nuevo instituto.

En 1948, el paquete legislativo de iniciativa para la creación del INI 
concluía con el cierre y despedida que el autor de la misma dirigía a 
sus interlocutores, dentro de lo que hemos llamado el formato episto
lar de la comunicación entre poderes. El saludo era personal y ceremo
nioso, pero no modalizado. Le seguía la referencia al lugar (la 
residencia presidencial) y la fecha de la enunciación o escritura, y la 
mención del cargo {Presidente de la República) y nombre de quien 
firmaba el texto, es decir, su autor. Eso era todo. Había hablado un ac- 
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tor fundamental en el proceso, que continuaba. El trámite que se le 
asignó fue, como sabemos, Recibo, a las Comisiones de Gobernación 
y Asuntos Indígenas e imprímase. K los diputados dictaminadores to
caba el siguiente tumo de habla. La palabra era suya.

Hablan los dictaminadores
Y, ciertamente, lo hacen con extensión: 21 párrafos argumentativos 

(además de las partes funcionales de encabezado, apertura, solicitud 
de tratamiento, cierre y firmas), a lo largo de más de 6 páginas testi
monian una realización concienzuda de la siguiente etapa procesal, la 
elaboración del Dictamen sobre la Iniciativa presidencial de Ley. Tal 
volumen textual no puede sino ser, en sí mismo, un dato o una suerte 
de evidencia. La cantidad de habla (escritura, en este caso) dice algo, 
pensamos, con respecto a la manera en la cual los autores del texto de 
dictamen interpretan lo que páginas antes hemos llamado el cumpli
miento estricto de un proceso técnico que está investido de autoridad 
dentro del fenómeno discursivo.

El estudio del texto de Dictamen anexo manifiesta que los autores 
del mismo conciben la labor potencialmente crítica del proyecto de ley 
que se somete a su escrutinio como la realización de lo que podría in
terpretarse un análisis exhaustivo de dicha iniciativa. Se diría que la 
extensión llena el vacío dejado por un repertorio de acciones verbales 
que están, de hecho, vedadas a los dictaminadores. A partir de allí y en 
un segundo movimiento de conversión o transformación de las consig
nas del evento discursivo, el análisis exhaustivo o, cuando menos, de
tallado de la iniciativa se realiza por medio de un conjunto recurrente 
y restringido de operaciones verbales. Paráfrasis, glosa, cita, paráfrasis, 
expansión argumentada, glosa aprobatoria, repetición, cita y así sucesi
vamente en un trazo casi circular, delimitan el espacio estrecho en el 
que se desenvuelve la tarea de dictaminación que observamos.

El encabezado se abre con la referencia al origen del texto, las comi
siones dictaminadoras que lo emiten, sus autores. Incluye asimismo la 
destinación a sus receptores (seguimos en el género epistolar), por me
dio de una mención formal y modalizada del colectivo del cual forman 
parte los hablantes: Honorable Asamblea. El párrafo inicial define el
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trámite o la acción verbal a cuya realización estamos asistiendo: la pre
sentación de un Dictamen sobre una iniciativa de Ley, cuyo autor (el 
C. Presidente de la República) es mencionado de manera explícita. 
Allí mismo, los dictaminadores califican la tarea que están cumpliendo 
como una marca de (¿inmerecida?) distinción: un honor. Son veraces 
quizás, además de corteses, con respecto a las benéficas consecuencias 
políticas que se derivan de la pertenencia a comisiones diversas dentro 
del pleno de la cámara y a las luchas que suelen encenderse en tomo a 
tales designaciones, tal como ha sido señalado en capítulos precedentes.

Dicen textualmente: Las Comisiones primera de Gobernación y la 
de Asuntos Indígenas unidas tienen el honor de rendir ante vuestra 
soberanía el dictamen.... Se notará el uso de la forma ceremonial para 
la designación de la 2da persona (vuestra soberanía), el receptor 
de la comunicación. Ello marca la solemnidad del evento y delata, qui
zás, la existencia de un inquietante efecto de espejo: ciertos actores, 
los dictaminadores, se dirigen al conjunto de sus pares constituidos en 
un colectivo que es mucho más que la suma de sus integrantes; es un 
poder del estado.1*

Una vez concluido el rito de apertura, inicia la sección argumentati
va del texto de dictamen: una serie continua de 21 párrafos, 3 de los 
cuales (# 6, 10 y 13) se componen por completo de texto citado. En 
contra de lo que se pensaría, no es la iniciativa alemanista la fuente de 
las más extensas citas, sino el acta final de la convención indigenista 
interamericana realizada en Pátzcuaro en 1940. Las citas del documen
to internacional ocurren en la primera mitad del texto de dictamen (la 
más extensa es el párrafo 10), y poco después de ello, en el párrafo 
12, inicia lo que podríamos llamar el estudio en lo particular de la ini
ciativa. Lo precedente ha sido, en consecuencia, el análisis en lo gene
ral del proyecto de ley. El texto de dictamen, sin embargo, es continuo 
y no exhibe ninguna marca de composición en unidades discretas, 
aparte de los párrafos. Sólo el contenido y la forma de lo dicho y de lo 
realizado por medio de ese decir permiten al análisis inferir que los 11 
primeros párrafos observan la proyectada creación desde un punto de 
vista general o, se entiende, sustantivo, con respecto a la conveniencia 
misma de la creación de la institución que se propone. El inicio de la 
evaluación que designamos particular, centrada en la forma de su or
ganización y funcionamiento, se detecta por la ocurrencia inicial de un 
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adverbio temporal que tiene una fundón textual deíctica y anafórica: 
Ahora corresponde examinar... (párrafo 12).

Los 21 párrafos en su conjunto propordonan el fundamento de ra- 
zonabilidad para la solicitud de tratamiento estatutario del asunto, con 
la cual los dictaminadores concluyen su labor textual y discursiva, al 
término de dicha serie. Como en la iniciativa, esta área final del texto 
es sede de la acdón principal del mismo: someter a la consideración 
déla H. Asamblea la propuesta de ley para la creadón de una nueva 
dependenda gubernamental dentro de la estructura del poder Ejecuti
vo Federal, el Instituto Nadonal Indigenista. Todo lo antes dicho, esto 
es, el dictamen que allí concluye es el sustento, el acervo de razones 
con base en las cuales los diputados dictaminadores han respondido 
favorablemente a la ‘pregunta’ presidencial. Puesto que la respuesta 
es Sí, este grupo de hablantes, en nombre del colectivo al cual pertene
cen, hace suya la iniciativa de ley y repite el gesto: acuden (la indica- 
dón de movimiento es expresa: venimos a) a solicitar de sus pares la 
consideración del asunto.

El asunto como tal está conformado ahora por dos unidades textuales 
en secuenda inmediata, constituyendo de hecho un solo texto en dos par
tes (de autores diferentes, desde luego): el dictamen, que b encabeza, y el 
cuerpo del proyecto de ley de la Inidativa como un todo. Este nuevo tex
to no incluye la exposidón de motivos, que no vuelve a aparecer de ma
nera literal o completa en lo que sigue del proceso discursivo. El dictamen 
ocupa el lugar que antes correspondía a los considerandos presidendales, 
sin que ello implique, desde luego, que los sustituye.

El texto del dictamen asevera haber sido elaborado en un área de 
trabajo de la Cámara de Diputados; la que toca a la labor desempeña
da: Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. La extensión y detalle institucional del sintagma nominal 
de función locativa parece (re)introducir en el discurso, en el universo 
espacial de la escena discursiva, la existencia de jerarquías entre sus 
miembros, por medio de la asignación y uso de espacios exclusivos 
asociados a funciones de responsabilidad. El evento ha acontecido en 
la ciudad capital, sede del poder del estado que habla, el 13 de octubre 
de 1948. Sus 5 autores se identifican con sus nombres en dos listas 
continuas, correspondientes a los sub-grupos de hablantes autorizados 
a los que pertenecen (las diferentes comisiones dictaminadoras).
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El primer párrafo argumentativo de la serie de 21 efectúa una explí
cita mención elogiosa del objetivo de la acción indigenista que la ini
ciativa propone, en la doble dimensión que hemos señalado para el 
mismo y por medio de idéntica referencia a una necesaria mayor aten
ción a los núcleos indígenas. Se notará que grupos ha sido sustituidos 
por la forma núcleos. Además de la valoración positiva de la meta ins
titucional, el mismo párrafo 1, y el que sigue, efectúan formas de auto- 
descripción textual, en lo concerniente a las tareas verbales que se 
realizarán y el orden de éstas.

En conjunto (párrafos 1 y 2), estas referencias al examen del asunto 
en lo particular y lo general testimonian una notoria confusión por 
parte de los autores del texto con respecto a la naturaleza de las tareas 
que se asocian a uno y a otro momento, a la vez que tampoco descri
ben el orden en el que el texto mismo realiza ambas tareas verbales. 
Preservamos nuestra propia caracterización de la estructura global del 
texto, con relativa independencia del fracaso de los dictaminadores pa
ra reiterar una estructura doble y paralela, a lo largo de dos párrafos y 
con relación a dos documentos (el de iniciativa y el de dictamen).

Entre el párrafo 2 y el 4 se introduce y desarrolla una evocación 
histórica de los antecedentes de la institución que se propone, el ya 
mencionado Congreso Indigenista Interamericano. La reminiscencia se 
remonta inclusive más atrás, a 1938, con motivo de la vm Conferencia 
Panamericana en Lima, donde se acordó la conveniencia de estudiar 
la creación de un instituto que se ocupara de estudiar, a su vez, los 
elementos humanos autóctonos de América (párrafo 3). La remem
branza es austera en términos expresivos y se centra, más bien, en la 
dimensión legal del asunto, con referencia a los documentos oficiales 
que fueron suscritos al término del evento (párrafo 5)* Ello permite la 
introducción, en el párrafo 6, de una interesante cita de un fragmento 
del texto de dicha Convención. Interesa destacar que la parte citada re
produce precisamente la sección resolutiva del documento (o su princi
pal acto de habla), aquélla en la que se aprueba la creación de un 
instituto indigenista de carácter internacional. Está precedida por frag
mentos de la parte argumentativa del texto en la que vemos reapare
cer, en boca de los indigenistas de América, la conocida forma de 
oración de gerundio con oraciones subordinadas de objeto directo in
troducidas por que. El verbo empleado en aquella ocasión es recono-
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cer, por ejemplo: reconociendo que el problema indígena atañe a to
da América es la primera.

Los párrafos 7 a 9 abundan sobre las referencias a lo acordado en 
dicho evento internacional, y a los compromisos que de ello se derivan 
para el país; en concreto, la creación, en cada país signatario, de un 
instituto de carácter nacional, filial del interamericano que fuera crea
do en dicha ocasión. En conjunto los tres breves párrafos operan como 
introducción para el nuevo y extenso recurso a la cita de autoridad, de 
la misma fuente, que se reproduce en el párrafo 10.

El fragmento referido es, como hemos dicho, extenso. Además de 
ello, es particularmente interesante. En él se enuncia la voluntad de al
gunos países de América para resolver de común acuerdo y con recí
proca cooperación, la problemática étnica que comparten. Se insiste 
también en la conveniencia del intercambio de información sobre la 
materia. La forma del texto citado contiene, entre otras cosas, una es
tructura oracional de relativo en la que se desagrega, diríamos, o se 
enuncia con claridad, la adscripción de los problemas indígenas a los 
propios núcleos afectados ((los) problemas que afectan a los núcleos 
indígenas), hecho real por lo demás, que suele desvanecerse en la pre
posición de un complemento adnominal (los problemas de los grupos 
indígenas). Aconsejamos la lectura completa de la cita, con las indica
ciones someras de análisis manual que la acompañan en el Anexo.

El párrafo 11 testimonia una suerte de corte en el curso del texto. 
Una parte de la argumentación concluye aquí, y refiere intratextual- 
mente hacia lo precedente como fundamento de la acción verbal que 
se ha venido realizando; en este caso, la de aconsejar favorablemente 
una proposición. Ello se materializa con el mismo tipo de señal fórica 
que hemos visto ocurrir en el acervo en partes finales de textos de Ini
ciativa y Dictamen. Aquí, por medio del participio de un verbo de ti
po discursivo, exponer (En lo expuesto). Concluye la parte de análisis 
de la iniciativa que hemos categorizado como atinente a lo general', la 
que versa sobre la conveniencia de la creación misma del INI como 
efecto de una obligación nacional contraída. La argumentación se re
fuerza (siendo de mencionarse que..) con el recurso a un dato que es 
por lo menos curioso: una aseveración inexacta (¿falsa?) de los auto- 
res/firmantes. ¿Temían acaso el rechazo de la iniciativa, o nos encon
tramos ante una especie de sobreactuación? El hecho sólo puede ser
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señalado. Los dictaminadores sostienen, contra toda evidencia textual, 
que “en el último considerando de la iniciativa consta el dato de que 
otros países americanos que suscribieron la convención, ya han creado 
sus Institutos Nacionales y se encuentran funcionando conforme a sus 
normas respectivas” (párrafo 11).

La segunda parte de la sección argumentativa del dictamen comien
za en el párrafo 12, el cual inicia con la ocurrencia de un adverbio 
temporal, sobre cuya función textual ya hemos hecho referencia. Em
pieza aquí, al decir de sus autores, el análisis de la institución proyec
tada, de acuerdo con las funciones que se le encomiendan. El 
párrafo es extenso y en su transcurso los autores efectúan diversas for
mas de comentario y glosa, positiva, de las distintas fracciones del artí
culo segundo. De hecho, desde aquí hasta el final del texto, la 
naturaleza casi exclusivamente parafrástica de las operaciones llama
das de dictaminación es más y más evidente. En este punto, la estruc
tura argumentativa con la cual realizan la favorable descomposición 
analítica de la propuesta ofrece cierto interés. Los dictaminadores pro
ducen una aseveración afirmativa; a continuación dos negativas y por 
último, una positiva. El curso seguido es del tipo: El Instituto hará X. 
No se limitará a Z ni a Y, sino que, por el contrario, hará W.

¿Qué es lo que en el texto de iniciativa merece tan subrayada pre
sentación? La relación entre investigación científica de la cuestión indí
gena y el carácter práctico o aplicado de dicho estudio. El tema, por 
cierto, había aparecido tempranamente en el dictamen (párrafo 2) co
mo la deseable o esperada orientación del organismo, y había sido de
finida como un principio de aplicación práctica de las 
investigaciones realizadas (párrafo 2). La conclusión de los dictamina
dores en este párrafo 12 es que el instituto proyectado es convenien
te, entre otras razones porque en él, con fines eminentemente 
prácticos se busca una aplicación del trabajo científico (equivalente 
a W en la reconstrucción efectuada líneas arriba). El tema de la necesa
ria aplicabilidad de las investigaciones parece, en efecto, constituir una 
preocupación que atraviesa el dictamen como un todo. Nos hallamos 
quizás ante una evidencia indirecta del criterio pragmático que ha sido 
identificado como rasgo caractérizador de la gestión alemanista, ante 
el cual los dictaminadores exhibirían sus credenciales y las del propio 
proyecto de ley.
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En el párrafo 17, y por cierto con escasa coherencia argumentativa, 
los dictaminadores volverán sobre el tema haciendo mención (y cita 
breve) del texto de autoridad antes empleado: el del Instituto Indige
nista Interamericano y sus prescripciones con respecto a los tipos posi
bles y convenientes de investigación sobre la cuestión indígena. 
Existen las que tienen aplicación inmediata a la resolución de los 
problemas indígenas y las que simplemente ayudan al mejor conoci
miento de los grupos indígenas (párrafo 17). Es interesante, en este 
mismo punto, la modalización con la cual los dictaminadores caracteri
zan su acto de citar, al cual, además, refieren de manera explícita (Las 
comisiones que dictaminan citan este antecedente porque..). El cri
terio de autoridad está allí manejado de manera expresa pero, y ello 
es destacable, no como un sustento de lá argumentación del propio 
dictamen, sino como un apoyo al texto de iniciativa (.. porque fortale
ce el criterio que en esa parte sustenta el proyecto..). En la misma 
zona final del texto del dictamen, en el párrafo 20, los autores vuelven 
sobre el tema de la investigación indigenista y su destino deseable, ca
racterizando como funciones muy importantes del instituto la difu
sión de los resultados de las investigaciones y su carácter de órgano de 
consulta de instituciones oficiales y privadas en la materia de su com
petencia. Volviendo al párrafo 12, digamos que, además de las opera
ciones antes mencionadas, los dictaminadores reiteran la doble 
dimensión del objetivo institucional, con formulaciones sintácticas y 
selección léxica que repiten o glosan las de la iniciativa. El párrafo con
cluye con la apertura del tema que ocupará los siguientes 4 párrafos: 
el de la composición del Consejo que acompañará la gestión del Direc
tor del mismo.

El párrafo 13 retoma textualmente de la iniciativa la lista de institu
ciones (en número de 9) cuyos representantes integrarán dicho Conse
jo. Ello sirve de preámbulo a la difícil operación discursiva y política 
que será la materia del párrafo 14: la propuesta de una adición al tex
to de iniciativa. En concreto, se trata de añadir a la lista mencionada, 
el representante de la Secretaría de Recursos Hidráulicos. El argumen
to que justifica la propuesta es, de nuevo, el desarrollo práctico de 
sus conclusiones científicas, para el cual, según el criterio de los auto
res del texto, el representante de la srh desempeña funciones indis
pensables (párrafo 14). Con respecto a la composición originalmente

321



TERESA CARBÓ

diseñada para el Consejo, nos parece pertinente destacar que 5 institu
ciones de las allí incluidas son dependencias de tipo burocrático-políti- 
co (secretarías de estado o instituciones bancadas o administrativas), 
en tanto que las 4 restantes son de carácter académico. La adición pro
puesta, como es evidente, refuerza el componente burocrático del Con
sejo.

En términos discursivos, en este párrafo 14 (y de nuevo en el 18) 
asistimos a la escenificación de uno de los componentes principales de 
la labor de dictaminación tal como es concebida y practicada durante 
el período de más plena hegemonía del partido en el gobierno: por 
medio de operaciones de suma, de adición o de añadido. Ante las ini
ciativas presidenciales, los dictaminadores parecen interpretar que su 
función no es la de quitar o enmendar, sino la de añadir y sumar, para 
la mayor solidez del texto, pero preservando siempre la integridad ori
ginal del mismo. En el párrafo 18, si se nos permite de nuevo antici
pamos, la adición no podría ser más trivial: proponen agregar un 
artículo transitorio, que ellos mismos consideran no del todo necesa
rio, que asevere de manera explícita que la ley en cuestión deroga to
das las precedentes que pudieran interferir su exacto cumplimiento 
(párrafo 18). Y esa adición es modalizada por sus autores, antes de ser 
formulada, esto es, en posición inicial, con la advertencia de que no 
afecta el contenido de la ley. No obstante ello, añaden, es preferible 
eliminar cualquier obstáculo. Nótese la estructura de predicado nomi
nal, que permite la relativa invisibilidad de los autores de la decisión.

Los párrafos 15 y 16 exhiben de manera que podemos llamar proto- 
típica para el género dictamen, un tejido textual denso y lento, en el 
que predominan las citas o referencias a la iniciativa, junto con míni
mos elementos argumentativos originales que sirven de conexión en
tre los fenómenos de glosa. También algunas valoraciones positivas de 
los preceptos contenidos en el proyecto. Estas últimas, conviene subra
yarse, son escasas y moderadas. Sin embargo, la única modalizadón 
empleada por el presidente Alemán en la serie de considerandos, y a 
la que hemos hecho referencia, ocupa un lugar destacado en la argu
mentación que se contiene en el párrafo 16. No nos equivocábamos en 
su momento al asignar a dicho adverbio particular importancia.

En términos generales, los dos párrafos que observamos tratan el 
tema del Consejo y su composición. Con respecto a él, acentúan el ca- 
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rácter favorable, para el logro de los objetivos del Instituto, de la natu
raleza coordinada e intersecretarial de su órgano colectivo de gobier
no, aunque se diría que quienes analizan de esta suerte la iniciativa 
presidencial parecen asignar casi igual importancia a la coordinación 
de los trabajos que a la designación presidencial del Director del Insti
tuto (párrafo 15).

En el párrafo 16 el valor central de la modalizadón presidencial es 
objeto de amplio trabajo textual, que incluye entre otras cosas, una ci
ta del fragmento del considerando sexto de la iniciativa en el cual ésta 
aparece. La cita, además, es introducida en una formulación que acen
túa el carácter de la iniciativa como acto de habla de su autor. Dicen 
los dictaminadores que afirma el C. Presidente de la República, Jus
tamente, que los problemas que afectan a los núcleos indígenas 
“sólopueden ser resueltos Nótese que se caracteriza al hablante
por su cargo y no por su condición de autor del proyecto, así como el 
adverbio que a su vez acompaña la cita del adverbio presidendaL

Además de volver a insistir en la necesaria orientadón práctica de 
las investigadones (a fin de que sean adecuadas en los medios físico 
y humano de los indígenas), el párrafo 16 expande de manera categó
rica y extensa el valor prescriptivo de la única modalizadón presiden
dal, dentro de una formulación causal que fortalece la dimensión 
excluyente que observábamos en la misma. Es sorprendente, sin em
bargo, que los dictaminadores atribuyen dicha modalizadón presiden
cial, no al principio de coordinación en tanto tal, sino a la 
conformadón multisecretarial del presupuesto de la nueva depen- 
denda. Puesto que nuestro análisis del considerando sexto no lograba 
establecer con precisión el objeto específico de la modalizadón, y 
puesto que, además, nada se dice en dicho considerando con respecto 
al (mandamiento del ini, sino sólo en el cuerpo del proyecto de ley 
(artículo décimosegundo), es posible que los diputados dictaminadores 
no estén hadendo una mala lectura del texto presidendal sino que, 
justamente, cuenten en el momento del dictamen con informadón que 
no consta en el nivel textual del evento pero que los actores conodan 
y que se reladonaba con el espíritu prevaledente en la administradón 
sexenal. Su formulación, en cualquier caso, es mucho más contundente 
que la presidendal. Dicen: Es conveniente insistir sobre la trascen
dencia del precepto que acaba de examinarse, porque su cumpli- 
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miento entraña la única posibilidad de obtener un buen resultado 
en los propósitos (párrafo 16). La acentuación es visible.

A continuación, los párrafos 17 y 18 recogen, como ya se dijo, una 
nueva referencia al Instituto Interamericano y la segunda propuesta de 
adición al proyecto de ley que los dictaminadores recomiendan (un ar
tículo transitorio). El párrafo 20, por su parte, habla de la difusión de 
los resultados y de la asesoría en materia indigenista. El texto se cierra 
con los párrafos finales, 19 y 21. En ellos se escenifican de manera 
bastante nítida, varios rasgos habituales en el género textual de dicta
men, tal como éste es practicado en la escena discursiva durante el pe
ríodo que cubre este estudio.

En el párrafo 19, por ejemplo, es notable la modestia con la que la 
autoría del texto y de las labores verbales en él referidas, se oculta en 
la pasiva sin agente que abre el parlamento: Han sido examinadas. La 
acción ha acontecido ya (pretérito perfecto) y el verbo ocupa la posi
ción inicial. El sujeto paciente es una larga FN que incluye una subordi
nada relativa con función adjetiva; el núcleo es características', el 
complemento, del Proyecto de Ley que propone la creación del Insti
tuto indigenista nacional. Sobre dicho conjunto ha recaído la acción 
de ser, en resumen, dictaminado. La responsabilidad (el autor) de la la
bor realizada cede su lugar a la caracterización del asunto tratado. Tí
pico es también el uso del futuro en la oración que sigue, con una 
estructura reiterada de tipo final. Los diputados están efectuando un 
pronóstico en la forma de una equivalencia: la vigencia de la ley pro
puesta, esto es, su aprobación, permitirá. El complemento de objeto 
directo, y la oración final que le sigue, enuncian todo un programa in
digenista dentro de un proyecto nacional. La precedencia de lo geográ
fico sobre lo demográfico; el tejido que vincula problemas con 
recursos', la diferenciación entre conjuntos sociales y el estilo todo del 
párrafo ofrece interés suficiente para ser citado con extensión. La ex
periencia directa de los textos no es nunca sustituida por la de su aná
lisis. Reproduzcamos el círculo perverso de la cita:

La vigencia de este ordenamiento permitirá emplear la técnica para 
profundizar el conocimiento de la realidad social mexicana en su es
cenario geográfico y en su población, concretamente aplicada a los 
núcleos indígenas y a las zonas en que habitan, para resolver los 
problemas que afectan a aquéllos en sí mismos y en sus relaciones
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con los demás miembros de la nacionalidad, así como para que 
aprovechen de la mejor manera posible, los recursos naturales con 
que cuentan éstas (párrafo 19)-

El párrafo 21, por su parte, proporciona una aseveración cuantitati
va sobre la población meta del proyectado instituto (Jos grupos indíge
nas suman alrededor de cuatro millones de individuos). La 
información se introduce por medio de una estructura negativa de fun
ción enfática que ha aparecido por vez primera en el párrafo 20.

Observados en conjunto, estos últimos párrafos ofrecen una impre
sión de vaga extrañeza. El párrafo 19 bien pudiera haber funcionado 
en sí mismo como un adecuado cierre del dictamen, puesto que tiene 
la amplitud y precisión necesarias para ello. Sin embargo, otros dos 
parlamentos se introducen antes de la solicitud de tratamiento y consi
guiente cierre, los párrafos 20 y 21. Observando su estructura, conteni
do y localización en el texto, pensamos que ambos podrían 
interpretarse como ocurrencias de un afterthought en los hablantes 
que, a punto de concluir, introducen información —o gestos discursi
vos— que precisan realizarse para un pleno éxito del evento.

El párrafo 20, en efecto, menciona labores de difusión del instituto 
que no habían sido tratadas en partes anteriores del texto. El párrafo 
21, con una aseveración cuantitativa sobre la población meta, resuena 
entonces de otra manera. ¿Se trataría acaso de sugerir a los demás di
putados (y por su intermedio a la nación) que el volumen mismo de la 
población indígena dentro de la sociedad nacional equivalía a un lla
mado a la acción? Lo que sigue a esta primera aseveración merece tam
bién citarse. Los hablantes enuncian las razones por las cuales el 
sistema político vigente se interesa en la población meta del proyecta
do instituto. Dicen así: "y que a nuestro régimen democrático interesa 
atenderlos, considerando sus rasgos culturales propios, que contribu
yen estos grupos autóctonos a dar fisonomía a nuestra patria, y que 
son indiscutiblemente raíz de nuestra nacionalidad” (párrafo 21).

La presencia del texto de iniciativa no dejará de resonar con intensi
dad en este fragmento. Sin embargo, no todo es evocación; hay tam
bién elementos novedosos dentro de un estilo, una construcción e 
inclusive una selección léxica que son familiares. Los dictaminadores 
combinan, de hecho, elementos que provienen de los considerandos
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tercero y cuarto de la exposición de motivos del proyecto de ley, ofre
ciendo de los conceptos allí consignados una versión que es a un mis
mo tiempo más explícita y más restringida, a la vez que más categórica 
y desnuda que el texto en el cual ocurren por vez primera.

En donde el texto de iniciativa dice que los grupos indígenas dan a 
la cultura nacional la fisonomía que la distingue de los demás pue
blos de América y el mundo (considerando tercero), el párrafo final 
del dictamen dice que los rasgos culturales propios de estos grupos 
autóctonos contribuyen a dar fisonomía a nuestra patria. Allí don
de la iniciativa produce una oración de relativo con fimdón adjetiva y 
en posición final, sobre cuyo carácter de afterthought nos atrevíamos 
a conjeturar (estos grupos indígenas que forman parte integrante de 
la noción, considerando cuarto), los dictaminadores transparentan la 
estructura en una formulación que es la misma y es otra en el sentido 
que esbozábamos líneas arriba. Ellos dicen: y que son indiscutible
mente raíz de nuestra nacionalidad. No necesitamos subrayar que en 
el texto de dictamen los posesivos que acompañan a patria y nacionali
dad, junto con el adverbio de contenido semántico polémico (o quizás an
tidubitativo) que modaliza la aseveración sobre el papel fundacional de la 
población indígena en la nacionalidad, desempeñan un papel decisivo en 
esa transformación relativamente radical del texto de origen.

Aunque específicas a un estilo histórico de tratamiento de la poblar 
dón indígena como objeto temático y como objeto de planeadón legis
lativa en el discurso parlamentario, es también posible sostener que, 
en conjunto, las operadones observadas son frecuentes en el complejo 
proceso verbal y discursivo que durante un largo período es practicado 
como forma de dictaminadón en la escena discursiva.

Después de eso, el texto de dictamen del INI concluye, como hemos 
dicho, con el acto de proponer ante el colectivo de hablantes el pro
yecto de ley. Una fórmula habitual recoge el recorrido discursivo pre
vio como fundamento de la solidtud de tratamiento que seguirá. Ella 
consagra lo antes dicho como el espado de la reflexión y la razonabili- 
dad: Por las razones expuestas ... La etapa escrita y espedalizada, di
ríamos, de análisis crítico del texto de inidativa ha concluido. Lo que 
sigue será el debate cara a cara y a viva voz entre (potendalmente) to
dos los hablantes que partidpan en el proceso discursivo.
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El DECRI: La ampliación de las voces
Observando la parte inicial del proceso parlamentario de creación 

del INI, hemos asistido al ejercicio de una práctica discursiva que consi
deramos canónica con respecto al objeto de estudio que este trabajo 
propone. Se trata de una función de gobierno que se materializa en 
productos textuales sucesivos y diferentes. Estos se extienden, en lo 
que hemos llamado una fluida escenificación ritual de naturaleza polí
tica, a lo largo de las etapas o momentos estatutarios en los que el pro
ceso como un todo está prescriptivamente segmentado (o compuesto), 
desde el punto de vista de su corrección jurídica. Cada momento esta
tutario tiene una realización textual específica, que se encuentra cerca
na a lo que podría ser una forma genérica, desde el punto de vista 
discursivo. El INI cumple de manera plena todos los rasgos propios del 
evento arriba reseñado, incluyendo su materialización procesal en dos 
momentos estatutarios claramente diferenciados, por medio de sus res
pectivos productos textuales que bien podrían ser considerados ocu
rrencias de esa postulada forma genérica.

La nitidez que se asocia a un ejercicio como ése está ausente en el 
proceso parlamentario de creación de la Secretaría de Educación Públi
ca (sep) y, dentro de ella, del Departamento de Educación y Cultura pa
ra la Raza Indígena (decri). Dicha ausencia testimonia de manera 
aguda que, en el discurso parlamentario como proceso, textos son mo
mentos, o a la inversa. Lo que está ausente del proceso sep/decri es de 
hecho una etapa estatutaria, traicionada por la ausencia de un tipo de 
texto, el de dictamen. Sin embargo, esto no es lo único ni lo funda
mental. Una ausencia parece encubrir otra, y el texto que ocupa el lu
gar de la iniciativa descansa a su vez sobre una ausencia constitutiva, 
la de Vasconcelos, autor original de la idea. Al respecto, es conocida 
ya, en términos generales, la complejidad de la escena discursiva en la 
cual acontece el evento, tanto en lo que concierne a los actores que en
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ella participan, aun in absentia, como en lo referente a las inestables 
y conflictivas relaciones políticas que prevalecen entre algunos de 
ellos. Sabemos ya cuál fue el desenlace de esa historia, tensa por mo
mentos. Allí se juegan apuestas que en su ocasión fueron fundamenta
les para algunos de los actores, cuyos perfiles como fuerzas o factores 
en la coyuntura, hemos intentado esbozar en el capítulo anterior. Lo 
principal se juega allí, y el texto que a continuación escucharemos ocu
pa una posición singular, siendo, de todas maneras, crucial para la ocu
rrencia misma del episodio que nos ocupa.

Sus autores son los 19’, grupo, hasta donde hemos logrado enterar
nos, impar y no duradero, pero cuyos integrantes alcanzan, no obstan
te, a compartir ciertos trazos en el curso de los destinos políticos. En 
agosto de 1921, su lugar como autores de la iniciativa es incierto. No 
volveremos sobre lo dicho sino que, habida cuenta de los datos de co
yuntura antes anotados, observaremos los rasgos constructivos del tex
to que ocupa el lugar de iniciativa en el proceso parlamentario que 
analizamos. La naturaleza compleja del trámite -expresión estatutaria 
de la coyuntura— y el carácter normativamente impreciso del docu
mento serán datos en la escucha que hagamos de la configuración que 
los firmantes han dado a su palabra.

El documento que un grupo de diputados, en número de 19, presen
ta ante la cámara de sus pares el día 4 de agosto de 1921 se compone 
de dos textos de diferente procedencia y carácter. Como en el caso del 
INI, conforman entre ambos un solo texto que incluye en su interior al 
segundo, en el estilo de una gran cita. La primera parte del texto ha si
do elaborada por sus firmantes, y tiene carácter argumentativo (equi
vale íuncionalmente a una exposición de motivos); la segunda parte, el 
texto incluido en el primero, es el cuerpo de un proyecto de ley que 
proviene de un texto mayor elaborado por otro actor, como sabemos. 
El documento global tiene el formato de una carta, o comunicación es
crita entre actores que son responsables de la etapa parlamentaria del 
proceso de formación de leyes en la Cámara de Diputados. Una parte 
de dicho colectivo, la mayor, es el destinatario de la comunicación que 
proviene de otra parte, un pequeño grupo, del mismo universo de ac
tores-hablantes institucionales.

El acto comunicativo acontece, no dejará de notarse, dentro de un 
mismo y único poder del estado, el Legislativo, a diferencia de la parte 
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inicial del proceso del INI, que vinculaba entre sí a los representantes 
de dos poderes diferentes, el Ejecutivo y el Legislativo, con las asocia
das y de facto diferencias de poder que existen entre uno y otro actor 
en el régimen político vigente. Sólo en el segundo momento de la par
te inicial del proceso parlamentario del INI, el de dictamen, la comuni
cación se verificaba dentro de un mismo poder, el Legislativo. En el 
proceso SEP/DECRI, por su parte, y a excepción del gesto mismo de ini
ciar la comunicación, no prevalece entre uno y otro conjunto de parti
cipantes (autores y destinatarios) diferencia alguna que pueda ser 
enunciada en términos de las normas que rigen el evento, jerárquica o 
de otro tipo. Por el contrario, la presuposición es opuesta: todos los 
participantes en el hecho parlamentario ostentan idénticos derechos. 
Si tal fenómeno es posible en un sentido estricto, diríamos que con es
te texto de 1921 nos hallamos en el espacio de una comunicación por 
completo horizontal.

En cuanto a la conformación textual del documento que nos ocupa, 
no escapará a los lectores la similitud estructural que existe entre el 
formato global del texto que estamos describiendo y el texto de dicta
men en el proceso del ini. Ciertamente, existía también dentro del do
cumento de iniciativa alemanista la secuencia entre parte 
argumentativa y proposición legislativa arriba observada, pero ambas 
partes provenían de un mismo hablante. La identidad notable que de
tectamos entre la iniciativa sep/decri y el dictamen del ini reside en el 
hecho que ambos textos conjuntan en una sola unidad comunicativa 
intervenciones verbales que provienen de diferentes emisores.

Además de ello, el texto de los 19’ intercala entre ambas partes tex
tuales el acto mismo de proposición legislativa, esto es, la principal ac
ción pragmática que se realiza en el texto como evento discursivo. Esta 
localización, al término de la parte argumentativa y a la cabeza del tex
to legal, es la misma que se observa en la realización textual de la ini
ciativa y el dictamen del ini. En la iniciativa del ini, sin embargo, el 
verbo que describía la acción de proponer formaba parte de la oración 
compleja dentro de la cual se desarrollaban los considerandos como 
oraciones subordinadas, en tanto que en la iniciativa sep/decri, el acto 
de proposición ocupa una oración independiente. Existe, además, una 
diferencia radical entre ambos procesos en términos interaccionales. 
La parte propositiva de la iniciativa y del dictamen INI por igual some- 
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tían el documento anexo solamente a la consideración del Congreso 
de la Unión, el primero, y de la H.fonorable] Asamblea, el segundo. 
La proposición que hemos llamado alternativa para la creación de la 
SEP en 1921 presenta el proyecto de decreto a la consideración y 
aprobación de la H.[onorable]Asamblea.

La mención explícita de la conducta esperada por parte del colecti
vo parlamentario introduce una marca cuyo significado no puede sino 
relacionarse con la compleja situación política de origen del gesto dis
cursivo como un todo. En el momento de la elaboración del texto que 
estamos analizando, la sanción favorable del poderoso bloque del plc 
no se ha producido aún. Ésta se materializará, sostiene nuestro traba
jo, sólo con el acuerdo logrado entre ambos grupos con respecto a la 
adición del decri. Los días transcurridos entre la aprobación del trámi
te urgente para el asunto (4 de agosto) y su efectivo tratamiento (16 
de agosto) pueden haberse destinado precisamente a tales negociacio
nes. Es verosímil suponer que durante la escritura de esta propuesta 
sus autores, los 19’, no estén del todo ciertos sobre el destino que 
aguarda a la misma. El énfasis añadido traiciona una debilidad o una 
incertidumbre más que un ejercicio explícito de autoridad, inadmisible 
por lo demás entre actores concebidos como iguales.

El texto completo se cierra, como es habitual, con la mención de sus 
coordenadas en el espacio y el tiempo. El evento acontece en la ciudad 
capital el día mismo de su presentación formal ante la cámara, lo cual 
no deja de ser llamativo. Con respecto a la mención espacial del ámbi
to propio del poder Legislativo, dato que también el dictamen del INI 
consignaba, la tarea dice haber sido realizada en el espacio compartido 
por la totalidad de los participantes: Sala de Sesiones de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión.

Al igual que en el proceso del ini, la pequeña indicación es informa
tiva aunque no categórica. Nos dice, o bien que el texto fue en efecto 
escrito como un gesto cargado de premura, en el transcurso mismo de 
la sesión parlamentaria (y por lo tanto, en el espacio general de ocu
rrencia de ésta), o bien que, además de la prisa, las instalaciones físi
cas de operación del poder Legislativo carecían aún de las 
materializaciones espaciales de diferencias jerárquicas entre sus inte
grantes, tal como las vemos referidas en 1948, delatando con su ocu
rrencia una creciente dosis de ceremonia en torno al proceso
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discursivo y su escenificación. En 1921 las posibilidades no se exclu
yen puesto que, por lo demás, ¿a cuál sala de uso exclusivo podían ha
berse retirado ‘los 19’? No son dictaminadores, y es preciso no 
olvidarlo, aunque la materialidad de las construcciones discursivas 
tiende a capturamos también a nosotros. Los autores de la propuesta 
alternativa para la creación de la SEP sólo son, en sentido estricto, un 
grupo de diputados, aunque entre ellos se cuentan, como sabemos, 
nombres destacados de la política nacional. Con excepción del efecto 
que se sabe produce la simple inclusión de ciertos nombres, nada hay 
más que pueda consignarse por escrito, al menos de acuerdo con las 
reglas del evento.

En estas condiciones hablan —escriben más bien— los diputados que 
se proponen rescatar la (‘congelada’) propuesta vasconcelista. Sin em
bargo, y como hemos dicho ya, no es posible sostener que representan 
plenamente dicha iniciativa del poder Ejecutivo, ni que gozan para ha
cerlo de parecida autoridad institucional o política. Desde la teoría del 
discurso es posible postular que alguna forma de operación discursiva 
ha de esforzarse por suplir dicha carencia. Veremos.

El texto de iniciativa para la creación de la SEP encabeza por sí mis
mo el envío legislativo. No encontramos aquí el primer documento que 
en el proceso del ini abría el trámite y que provenía de un intermedia
rio burocrático autorizado. Ya conocemos la inexistencia de dicho paso 
estatutario en esta parte del proceso SEP, que la ausencia textual testi
monia. El texto, pues, se abre con la destinación a los receptores de la 
comunicación, por medio de una mención formal y modalizada del co
lectivo del cual los autores forman parte: H.[onorable]Asamblea.

A continuación de ello, una oración, coextensiva con el primer pá
rrafo del texto, de función introductoria y en la cual los autores hacen 
referencia a la etapa procesal previa del asunto que seguirá. Esto es, 
aluden a la finalización del trámite legislativo precedente, como indi
recta y no enunciada prueba de la corrección estatutaria de lo que ven
drá en el mismo texto. Se trata, desde luego, de la publicación oficial 
de la reforma constitucional, aprobada por esa misma xxix Legislatura 
meses antes, que autoriza la federalización de la educación pública en 
el país y que permitirá la instalación de la Secretaría de Educación 
Pública con jurisdicción federal.
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La estructura oracional con la cual se verifica dicha acción discursi
va de recurso a la autoridad (al menos, la autoridad de lo ya hecho 
por el mismo poder Legislativo) ofrece cierto interés. Es una oración 
compleja, declarativa, en pretérito indefinido. El uso del verbo quedar 
con el participio del verbo publicar (publicado), destaca el carácter 
perfectivo de la acción, a lo que se asocia el valor pasivo que acompa
ña a ese tipo de participio (de verbo activo).15 Lo relevante parece ser 
simplemente el hecho que la acción ha sido completada. El orden de la 
oración otorga la posición inicial a dos complementos circunstanciales 
(temporal y modal); les siguen el verbo y el sujeto paciente. Este últi
mo, el objeto de la acción verbal, de la referencia temática y de la in
vocación procesal, está amplia y complejamente caracterizado por 
medio de oraciones subordinadas de tipo adjetivo y final. Por su parte, 
la precisión y detalle que se incluye en los sintagmas nominales que 
componen los complementos circunstanciales no deja dudas sobre la 
naturaleza plenamente legal del evento citado. Si bien los autores del 
texto, se diría, carecen de credenciales específicas para exhibir ante 
sus interlocutores, no es ése el caso del asunto global, que ostenta la 
más acabada sanción jurídica favorable. El territorio en el cual va a de
senvolverse la parte novedosa de la palabra de los 19 diputados ha 
quedado ya claramente establecido.

El siguiente párrafo, segundo y último del texto como un todo, se 
compone de 2 oraciones independientes yuxtapuestas, de diferente ta
maño y estructura. La primera de ellas es una oración compleja, decla
rativa, en tiempo presente. Se presenta en forma negativa, como una 
pasiva refleja (Real Academia 1989:379). El sujeto paciente, con varios 
complementos oracionales, ocupa la posición final. La siguiente ora
ción se extiende desde ese punto hasta el final de la parte argumenta
tiva de la iniciativa, esto es, hasta antes del acto mismo de proposición 
legislativa. A lo largo de una cuartilla y media, lo que los autores del 
texto producen es una sola, extensa y compleja oración.

Otro tanto sucedía, se recordará, con el cuerpo de la parte argumen
tativa de la iniciativa alemanista: una única y elaborada estructura ora
cional daba cabida a los 7 considerandos que fundamentaban el 
proyecto de ley propuesto. Ocupaba la posición inicial el sujeto de la 
oración principal, al cual seguía un extensísimo complemento circuns
tancial de modo, dentro del cual se desarrollaba la serie de oraciones 
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subordinadas de objeto directo o considerandos. Cerraba la estructura 
el verbo principal y los complementos de objeto indirecto y directo. El 
verbo realizaba el acto de proponer el proyecto de ley (objeto directo) 
en los términos estatutarios correspondientes que, en ese caso, estable
cían el sometimiento del proyecto al escrutinio crítico de los miembros 
del otro poder del estado. A continuación seguía el cuerpo del proyec
to de ley. Conviene tener presente en términos generales esta estructu
ra para el análisis del texto de 1921.

En la iniciativa sep/decri, la primera oración del segundo párrafo 
(segunda del texto como un todo) enuncia la urgencia del trámite le
gislativo pendiente, esto es, la instalación de una nueva Secretaría de 
estado. Ello se efectúa por medio de una aseveración negativa de al
cance universal, introducida por el pronombre indefinido nadie que, 
en función de objeto indirecto, ocupa la posición inicial. La oración, se 
dijo, se realiza en voz pasiva como una refleja que carece de comple
mento agente. De hecho, las pasivas reflejas ocupan un área limítrofe 
con las impersonales (7b¿Z.:382). El efecto de la topicalización del 
cuantiflcador negativo de valor universal, unido al contenido preposi
cional mismo de la oración, acercan a ésta a una prescripción de tipo 
político, aplicable inclusive al espacio de lo moral.

El verbo es ocultar, y lo que no se oculta a nadie, según los autores 
del texto, es la necesidad urgente de la instalación de un organismo 
nacional que, como dicha Secretaría (en referencia anafórica al pá
rrafo anterior) tenga a su cargo... La forma pasiva refleja de la aseve
ración permite evitar formulaciones activas como "Nadie ignora que” o 
"Nadie desconoce que”, que no hubieran constituido una solución afor
tunada desde el punto de vista interaccional, o expresiones de tipo in
cluyente: "Todos sabemos que”. La solución adoptada parece la mejor 
a fin de lograr un cierto efecto, el que percibimos; esto es, la construc
ción relativamente impersonal de un espacio de saber compartido por 
emisores y receptores, dentro del cual va a desenvolverse la acción 
principal del texto, que aún está por venir. De hecho, es visible la am
pliación súbita del horizonte en el cual se desenvuelve la acción verbal 
negada. Se trata ahora de un extenso colectivo, no especificado pero 
coextensivo casi con lo nacional, como esfera propia de acción del po
der dentro del cual se desarrolla el evento. Todos están incluidos o na-
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die está exento (de saber que la creación de la sep urge). El resultado 
logrado no parece desdeñable.

Las formas adjetivas que acompañan al complejo sujeto paciente, 
definen el organismo por crearse. Lo que se asigna a la futura institu
ción establece los objetivos de la misma, tal como los interpretan los 
diputados firmantes. El contenido progresista de una de las funciones 
merece destacarse, junto con la escala nacional de la otra. La futura Se
cretaría tendrá a su cargo el mejoramiento de la educación en todo 
el país y la reivindicación de la clase proletaria que anhela instruir
se. Conviene aclarar que el uso del tiempo futuro del verbo (“tendrá a 
su cargo”) es un efecto de nuestra propia glosa, pero que, en realidad, 
los diputados sostienen lo anterior por medio de una estructura de 
complementos oracionales a la forma nominal organismo (nacional), 
en la que emplean el presente del subjuntivo.

Lo que sigue es, como sabemos, la extensa y compleja oración que 
se extiende hasta el final del texto. Su estructura general presenta en 
primer lugar una serie de 3 oraciones subordinadas adverbiales de mo
do en construcciones de gerundio absoluto (Moreno de Alba 
1978:184), yuxtapuestas entre sí. A continuación, una oración subordi
nada de relativo en función de sujeto (primera persona plural) del ver
bo principal, que aún no aparece, y luego otra serie de 3 oraciones 
subordinadas del mismo tipo de las anteriores. Por último, el verbo de 
la oración principal (en pretérito perfecto), un complemento circuns
tancial de lugar y el objeto directo. Este es muy complejo y se compo
ne de 8 oraciones subordinadas de distinto tipo y en diferente nivel. El 
texto y la oración concluyen ahí.

La simetría que se percibe no deja de tener su elegancia: 3 oracio
nes subordinadas, sujeto, otras 3 oraciones subordinadas, verbo y com
plementos. Además de ser equilibrada, la estructura que acabamos de 
reseñar evoca también la trama óracional de la parte argumentativa 
de la iniciativa del ini, siendo no obstante muy diferente. Por ejemplo, 
la localización en cada caso del sujeto (gramatical y de la enunciación, 
así como del gesto pragmático) marca una diferencia fundamental. No 
obstante, el parecido entre ambos textos es evidente. La similitud más 
notable reside en el uso reiterado de las estructuras de gerundio. Asi
mismo, en la función modal de éstas, aunque existen diferencias en el 
nivel en el cual esta función se realiza en cada oración o texto.
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Las oraciones subordinadas de la iniciativa del INI son reiterados 
complementos de objeto directo de una sola oración subordinada de 
gerundio, introducidos por que (considerando que). Toda la serie 
constituye, como dijimos, uno de los dos términos copulativamente 
coordinados de un complemento circunstancial de modo, el primero 
de los cuales es un sintagma nominal. Las oraciones de gerundio en la 
iniciativa sep/decri son cada una de ellas una oración con función ad
verbial de modo, diferenciadas entre sí como cláusulas distintas y con 
su propio verbo. Los verbos empleados (tener, hacer, poder, saber) 
no constituyen un tipo en sentido estricto; funcionan, sin embargo, de 
manera relativamente semejante a lo largo del texto en construcciones 
como tener conocimiento, tener en cuenta, tener en consideración, 
hacer(se) eco.

Si comparamos de manera general el uso del gerundio en ambos 
textos, diríamos que el espacio argumentativo de la iniciativa del INI, 
que se desarrollaba en el ámbito de los considerandos, ejercía, podría 
decirse, una misma y única acción de tipo intelectual en los 7 casos 
(complementos de objeto directo) que se presentaban en la oración y 
en la actividad del hablante. El emisor del texto solamente conside
raba.

La argumentación de la iniciativa sep/decri parece requerir -o reali
zarse por medio de— 6 operaciones diferentes, aunque cercanas, den
tro de una estructura básicamente semejante. La selección léxica 
testimonia esas opciones no idénticas. Las tareas enunciadas son exten
sas y relativamente variadas. Pareciera que nos encontramos en el se
no de un dictamen, espacio textual en el que los autores deben 
desplegar a un mismo tiempo amplitud y detalle. No extendamos, sin 
embargo, más allá de lo debido la pendiente de la interpretación. Se 
trata, de hecho, de una sola oración compleja. La acción principal, por 
lo demás, ¿cuál es?

En el verbo principal de tan extensa oración, el cual ocurre cerca 
del final de la misma, los autores del texto de iniciativa dicen haber 
desglosado del dictamen de Ley de Secretarías de Estado el capítulo re
ferente a la Secretaría de Educación Pública, es decir, haber realizado 
el trámite que conocemos. Esa es su acción principal, ya concluida, 
dentro de la estructura oracional que estamos describiendo. De hecho, 
son veraces: ya habíamos observado que lo que en primer lugar con- 

335



TERESA CARBÓ

gregaba a ‘los 19’ era este gesto de iniciativa, de selección y movimien
to, que desataba el proceso parlamentario como un todo, al menos en 
esta etapa. La parte de oración que sigue al verbo principal caracteriza, 
en términos elaborados y relativamente confusos, el documento anexo, 
el proyecto de Decreto, como parte del documento mayor antes men
cionado (el proyecto de ley de Secretaría de Estado y Departamentos 
Administrativos, de origen presidencial), que cuenta con la sanción fa
vorable de la otra cámara y con respecto del cual, dicen los diputados, 
la parte desglosada guarda completa congruencia.

En términos de acción discursiva, lo que aquí parece estar sucedien
do es la inclusión de una forma adicional de legitimación procesal del 
trámite por ellos seguido. En el panorama de comunicación horizontal 
que sugeríamos más arriba, los autores de la iniciativa delatan un es
fuerzo en pos de la mayor razonabilidad o corrección estatutaria de la 
forma misma de presentación del asunto. Modalidades previas de sus
tento y, diríamos, legitimación del mismo han ocurrido precisamente 
en el espacio de las oraciones de gerundio.

Si admitimos que en este texto, al igual que en la iniciativa del INI, 
las estructuras de gerundio delimitan el territorio de acciones que po
demos llamar de análisis, toca ya que nos preguntemos qué es, en efec
to, lo que los diputados dicen/hacen en el territorio de la reflexión 
que va a dar fundamento a su propuesta.

Los verbos se inscriben, como hemos sugerido antes, en un registro 
de saber, considerar, tener en cuenta.1** Son operaciones de intelec
ción y raciocinio las que han corrido a cargo de los sujetos, el sujeto 
plural de la acción principal. Todas y cada una de ellas ejercen una 
función modal con respecto a dicho acto, desde su propio punto de 
vista como unidad discreta de realización (oraciones del mismo nivel 
yuxtapuestas entre sí y con verbos léxicos diferentes). Sin embargo, no 
nos dejemos capturar por la diversidad posible de las acciones descri
tas. En términos discursivos, lo más importante de esta serie de oracio
nes es su uso del gerundio y, junto con ello, la construcción o 
convocatoria o apelación de actores sociales, políticos, burocráticos o 
parlamentarios que cada una de ellas efectúa.

El texto como un todo construye discursivamente varios escenarios 
para el acto de proposición legislativa. Por una parte, una suerte de 
sustento ‘objetivo’ (razonable o histórico) para dicha acción. Esto se
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basa, por un lado, en la ya realizada aprobación y promulgación de la 
reforma constitucional, antecedente de tipo jurídico que ha sido intro
ducido en el primer párrafo (oración * 1) del texto. Por el otro, en la 
existencia, por ellos enunciada, de un amplio —amplísimo— estado fa
vorable de la opinión pública con respecto a la creación de la nueva 
dependencia (oración de gerundio * 1), fenómeno nacional que ellos, 
los autores, como integrantes del poder Legislativo, interpretan y expo
nen (oración de gerundio * 4). A esto se suma, como veremos, la inclu
sión de la propuesta en el marco de una lucha política progresista, 
propia del nuevo régimen post-revolucionario (oración de gerundio * 
5), dentro de la cual el magisterio nacional ha expresado su voluntad 
de apoyo entusiasta (oración de gerundio * 2). A la vez que 'objetivo’, 
el sustento de la acción de propuesta es asimismo legítimo y está in
vestido de autoridad, puesto que también la mención del poder Ejecu
tivo encuentra su lugar en este trazo abarcador y ambicioso (oración 
de gerundio * 6). Los demás legisladores, el pleno de la cámara, no 
son olvidados en el proceso discursivo de construcción de legitimidad 
y de configuración verbal de alianzas, aunque es preciso reconocer que 
sólo una lectura atenta revela su leve e indirecta presencia en el texto 
(oración de gerundio # 3)-

En la primera oración subordinada de gerundio (3.1), los diputados 
firmantes manejan la escala de la República como el espacio en el 
cual ha despertado gran interés este proyecto de lucha en favor del 
mejoramiento de la condición física, moral e intelectual del pueblo 
mexicano. La referencia anafórica (este) alude al organismo nacional 
que ha sido caracterizado en la oración precedente. Sin embargo, no 
dejará de notarse que, lo que en dicha oración (* 2) era definido como 
el (futuro) organismo cuya necesidad no se ocultaba a nadie, es ahora 
convertido, dentro de la construcción que observamos, en el proyecto 
legislativo en sentido estricto que va a ser propuesto. Sobre el estado 
favorable de la opinión pública, los autores dicen tener pleno conoci
miento. La extensa oración relativa con función adjetiva que caracteri
za el núcleo del complemento de objeto directo introduce un elemento 
léxico que con frecuencia se ha asociado a la labor educativa y a la ac
ción indigenista en particular: el mejoramiento que los diversos pla
nes escolares y asistenciales se han propuesto para con su población 
meta como una labor necesaria y evidente.
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Es la segunda ocasión en que dicha forma léxica aparece en este 
texto; la primera ha servido para definir el principal objetivo del orga
nismo cuya creación se considera urgente, en la segunda oración de la 
iniciativa en su conjunto. El concepto parece referirse a las necesida
des educativas del país, que los diputados, al igual que Vasconcelos en 
su exposición de motivos, perciben como inmensas e impostergables. 
En 1948, en la iniciativa del INI, hemos visto ocurrir varias veces la 
forma problemas pero no la mención explícita de mejoramiento. En 
1921, por otra parte, los diputados hablan del pueblo mexicano en 
general, no de la población indígen. Lo hacen de acuerdo con un or
den de prioridades en la labor educativa que, hasta cierto punto, se an
toja tributario de concepciones educativas decimonónicas. Ello no 
obsta para que fueran, en el momento, las más avanzadas, y para que 
en el debate de creación del INI veamos reaparecer el tema de lo mo
ral como una dünensión a considerar en los planes asistenciales para 
la población indígena.

Otro actor social de importancia aparece en la siguiente oración su
bordinada de gerundio (* 3-2.): el magisterio nacional o, como ellos di
cen, el profesorado de la nación. Ya se mencionó en el capítulo 
anterior que el propio Vasconcelos se había ocupado de promover la 
idea de la nueva secretaría entre los intelectuales, periodistas y maes
tros de la capital y de los estados. La campaña parece haber tenido éxi
to, y los autores de la iniciativa dicen saber que existe un noble 
entusiasmo en el magisterio. Se advertirá, sin duda, la calificación que 
es parte del sintagma nominal de objeto directo y que traduce las sim
patías de los autores con toda nitidez. Interesante es también la mane
ra en la cual expresan el destino de la entusiasta adhesión magisterial. 
Al decir de los hablantes, el profesorado está dispuesto a apoyar los 
propósitos que sirvieron de fundamento a dicha reforma constitu
cional. Resulta relativamente sorprendente que aquéllo que los maes
tros apoyan en forma activa y enérgica no se exprese en un 
contenido preposicional más cercano a lo educativo, lo pedagógico o, 
si se quiere, lo ideológico o lo político. Sin tocar ninguno de esos ám
bitos, temáticamente afines a la acción concreta con la cual los maes
tros pondrán en práctica su apoyo, los hablantes atribuyen al 
profesorado un marcado entusiasmo por propósitos o principios no 
precisados, pero caracterizados por medio de una oración de relativo 
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como el fundamento de la ya mencionada (y ya promulgada) reforma 
constitucional.

Puesto que lo que los 19’ están de hecho proponiendo es la conti
nuación, lógica por lo demás, del trámite parlamentario iniciado meses 
antes, y puesto que, tal como las fuentes históricas señalan, dicho im
portante apoyo a la futura institución parece haber existido entre el 
magisterio (dato que los diputados destinatarios de la comunicación 
debían conocer), es posible que la adjudicación o el traslado del apoyo 
militante de los maestros al espacio relativamente árido de los proce
sos legales y constitucionales, no sea una mala decisión de los hablan
tes, desde un punto de vista discursivo. Confiamos no estar ensoñando 
al expresar la sensación de que un aire cálido de entusiastas multitu
des parece ingresar al espacio que hemos llamado árido de los proce
sos legislativos y de sus propósitos fundamentales.

La tercera oración de gerundio (* 3.3.) se desenvuelve precisamente 
en el territorio de los trámites parlamentarios y los sucesivos y estatu
tarios documentos. La forma de la oración es singular, es la única que 
no sigue la pauta de objeto directo oracional a continuación del verbo. 
Es de hecho una pasiva refleja negativa en la cual el asunto, diríamos, 
reside en su complejo sujeto paciente. Los hablantes están agregando 
razones de tipo procesal para la presentación de su propuesta de crea
ción de la sep, la cual es, como sabemos, un fragmento de la Ley de Se
cretarías de Estado que se encuentra en cartera. Sobre todo, las 
razones aluden a la propuesta de tratamiento de este proyecto de de
creto con anticipación a la ley más amplia que lo contiene.

Este es un punto interesante en relación con el carácter que hemos 
designado ‘alternativo’ para la creación de la sep. El articulado corres
pondiente a la futura Secretaría de Educación ha sido incluido por el 
presidente Obregón, en efecto, en dicho proyecto mayor de Ley de Se
cretarías. Sin embargo, existe también, y nosotros no debemos ser cap
turados en el efecto de ‘amnesia’ de los diputados, un proyecto 
legislativo en sí mismo, formalmente presentado a esa cámara con to
da legalidad y, además, antes que la Ley de Secretarías y Departamen
tos de Estado que se halla en ese momento en proceso. Nos referimos, 
es claro, al proyecto vasconcelista de ley para la creación de la Secretar 
ría de Educación Pública Federal (Guía de archivo 1, * 1). Ni una sola 
mención en el texto que estamos analizando admite la existencia de di- 
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cho proyecto ni, desde luego, el lapso transcurrido desde su recepción, 
olvido de hecho que el grupo de ‘los 19’ aspira justamente a reparar. 
Lo hacen de manera paradójica por medio de este segundo olvido. No 
hay, ni habrá ya, más antecedentes para el proyecto de Decreto para la 
creación de la SEP que la ya referida Ley de Secretarías. Un importante 
personaje de la escena política nacional ha sido reducido al silencio 
dentro del recinto parlamentario.

La argumentación de los autores de la iniciativa sep/decri (en esta 
oración de gerundio 33) sostiene que el tratamiento de la Ley de Se
cretarías de Estado que ellos invocan como el único origen del mate
rial legislativo propuesto, requerirá aún algún tiempo para su 
aprobación definitiva puesto que diversas instituciones allí previstas 
darán lugar a prolijas discusiones en el seno del poder Legislativo. En 
la mínima marca que introduce el adjetivo (prolijas) que acompaña a 
la designación de la práctica parlamentaria (discusiones) se traduce 
por parte de los hablantes una disposición conciliadora y elogiosa para 
con la acción que esperan/suponen de sus pares. ‘Los 19' están ciertos, 
se diría, de que sus compañeros ejercen su labor específica de la mane
ra más concienzuda. Ello requiere tiempo, en tanto que la necesidad 
urgente de la creación de la nueva dependencia no se oculta a nadie. 
Por añadidura, los requisitos constitucionales para el trámite han sido 
ya completados y la república en su conjunto y el profesorado en par
ticular apoyan y esperan la medida. El panorama es claro, pensamos, 
además de amplio.

Este es el punto textual en -el que aparece, por fin, el sujeto de la 
enunciación y de la oración principal. Es un sujeto plural de primera 
persona, un nosotros,17 el que realiza la acción del verbo. Sin embar
go, ninguna forma pronominal señala a los autores del texto. Una ora
ción de relativo atinente al gesto pragmático que en el texto mismo se 
efectúa ocupa el lugar del sujeto. Se trata del hecho de suscribir el do
cumento dentro del cual la expresión está contenida: los que suscribi
mos. La referencia es catafórica; las rúbricas aún no han aparecido 
pero la mención es inequívoca a la vez que poco detallada. Diríase que 
la única identidad visible o enunciada con respecto al grupo de legisla
dores que hace la propuesta es el hecho de que la hacen. La precaria 
autoridad institucional de la que estos hablantes gozan para realizar la 
acción principal resulta notoria en la forma dada al sujeto gramatical, 
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así como en la localización del mismo dentro del texto. Recuérdese có
mo la iniciativa del INI se abría precisamente con la enunciación del su
jeto (gramatical tanto como burocrático y político) y de sus 
atribuciones jurídicas.

Los autores de este texto, sin embargo, han aparecido ya, y la si
guiente oración de gerundio (* 3-4.) otorga al modesto grupo un alcan
ce amplio y legítimo. Es más: nos hallamos ante la incuestionable 
legitimidad que emana del adecuado ejercicio de la fondón específica 
del poder Legislativo, consistente en actuar como intérpretes de los de
seos y necesidades de la sociedad a la que representan. Los que suscri
ben no son modestos en la descripción de su labor, tal como la 
consigna esta oración. Dicen hacerse eco del sentir de la mayoría del 
pueblo mexicano. Si la identidad que se delimitaba en el sujeto de la 
oración resultaba restringida y pasajera, la manera en la cual la acdón 
de ese sujeto es caracterizada (no olvidemos que estas oradones de ge
rundio son complementos de modo) alcanza la más amplia sandón fa
vorable que puede acompañar al desempeño parlamentario. Las voces 
que hablan en el texto han experimentado una ampliadón radical. Son 
incontablemente más que los 19 nombres que firman.

Además, tienen prisa, si se nos permite la expresión; esto es, el te
ma del tiempo, de la urgenda que rodea al trámite, vuelve a aparecer 
en la siguiente oración (3.5.). La estructura de gerundio da cabida a 
una suerte de equivalenda entre términos desigualmente valorados, 
según la cual toda demora en el establecimiento de dicha Secretaría 
implica (es igual a, equivale a) un retardo en esta grandiosa obra de 
emancipación intelectual. Recuérdese que en oradones precedentes 
los autores del texto han empleado ya expresiones como reivindica
ción de la clase proletaria, o el bélico sustantivo lucha para caracteri
zar la obra de mejoramiento del pueblo mexicano. Al conjunto de esas 
formas, y al universo de significadones que ellas trazan, se refiere el 
vínculo anafórico esta. La obra a realizar está positivamente valorada; 
es grandiosa y es emandpadora. Se notará que el objetivo de la libera- 
dón escoge uno solo de los tres elementos que se habían empleado en 
la oración de gerundio # 1 {mejoramiento fisico, moral e intelectual}, 
aquél que compete específicamente a la acdón de una agenda educa
dora {emancipación intelectual} y que ha sido de uso frecuente en la 
forma y el espíritu de la inidativa vasconcelista (Carbó 1984b:55-ó3).
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Como vemos, sólo ecos o imprecisas resonancias léxicas y conceptua
les convocan al autor original de lo que había sido concebido como un 
amplísimo proyecto civilizador. Sin embargo, los 19’ son también deu
dores de Vasconcelos en la operación discursiva que esta oración efec
túa: la inscripción de la propuesta educativa en el horizonte de una 
lucha, casi una guerra contra la ignorancia (una "cruzada” había dicho 
el rector de la Universidad), en el espacio de un régimen civil reciente
mente emanado de las armas.

La última oración de gerundio (* 3-6.) introduce un actor que, en 
cierto sentido, no podía estar ausente del proceso, aunque la mención 
que se hace del mismo no constituye un recurso explícito a la autori
dad de la que goza. Se trata del poder Ejecutivo, que aparece en rela
ción con el trámite que está en curso. Los autores de la iniciativa dicen 
tener en consideración que el Ejecutivo (...) ha iniciado ya el estudio 
del presupuesto para dicha Secretaría. Las atribuciones de las que el 
cargo está investido y que en la iniciativa del INI ocupaban una posi
ción muy adelantada (inmediatamente después del sujeto, que iniciaba 
la oración), son también insertadas en esta oración, aunque en una 
formulación más circunscrita (son solamente las facultades del Ejecuti
vo en materia presupuestal las que se mencionan) y en una locación 
menos destacada. Se incrustan como un complemento oracional al 
nombre, antes del verbo principal de la oradón que estamos analizando.

La oradón en su conjunto sirve a un doble propósito. Por una par
te, incorpora al jefe del Ejecutivo como un partidpante interesado en 
el proyecto que va a ser propuesto, esto es, marca la voluntad política 
de un actor destacado de la escena política. En este momento histórico 
ese actor no es, como lo será más tarde, el más poderoso de la estruc
tura política, pero sin duda es ya de la máxima jerarquía institudonaL 
Por la otra, esta oradón contribuye al tema del tiempo, que viene de 
la oradón precedente, y de la necesaria premura con la que el asunto 
debe ser atendido. Como sabemos, el breve debate en tomo a trámite 
que hubo después de la presentadón de este texto se centró precisa
mente en este aspecto estatutario y político: el de la necesaria urgenda 
en el tratamiento de la futura SEP.

Con esto concluye la serie de oradones subordinadas de gerundio 
con fundón modal. Lo que sigue es el verbo prindpal que, como sabe
mos, realiza la acdón procesal que los firmantes efectúan (nos hemos 
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permitido desglosar del dictamen sobre...). No necesitamos volver so
bre eso; simplemente destaquemos que la acción ha sido realizada con 
anticipación al gesto de comunicación (o escritura), y se expresa en 
pretérito perfecto. El verbo empleado tiene un contenido léxico que se 
inscribe en el orden de ‘lo autorizable’. Los autores se han permitido 
desglosar un documento del otro. El verbo es el mismo que emplean 
en la siguiente oración, la que describe y realiza el acto mismo de pro
posición legislativa: los firmantes se permiten someter el proyecto de 
decreto a la consideración y aprobación, se recordará, de la asamblea. 
Nos preguntamos si no hay quizás una marca de modestia en este uso 
reiterado de un verbo ‘permisivo’ en dos lugares estructurales y prag
máticos de tanta importancia. Es posible.

El acto de proposición cierra la parte del documento que es obra 
del grupo de 19 diputados. Lo que sigue es el cuerpo del proyecto de 
decreto, cuyo origen conocemos y sobre cuya estructura y contenido 
no indagaremos (al respecto, véase Carbó 1984b:62 y ss). Su autor es 
otro que los hablantes cuya palabra hemos estado escuchando, y su ló
gica textual se inscribe en un proceso discursivo cuya parte fundamen
tal ya ha acontecido y queda, como tal, fuera del alcance de este 
trabajo. Para lo que a nosotros concierne, señalemos solamente la au
sencia del DECR1 en el mismo.

La estructura consignada en el proyecto de Vasconcelos para la la
bor institucional de la nueva dependencia preveía tres departamentos: 
Biblioteca y Archivo, Escolar y Bellas Artes, en ese orden. Evidencia 
textual que en este momento ya ha desaparecido de la escena discursi
va, esto es, la argumentación vasconcelista sobre la estructura adminis
trativa que él proponía, testimonia la importancia que su autor 
asignaba a esta organización ‘‘trinitaria” (7fcá¿:140). Ella resulta com
pletamente dislocada con la inclusión del departamento que nos ocu
pa, en el momento mismo del debate. Sin embargo, el silencio que a lo 
largo de este proceso parlamentario calla que Vasconcelos es el artífice 
de la idea, no elimina su poderosa presencia ante los participantes en 
la escena política y discursiva. Era imposible que lo hiciera y basta pa
ra convencerse de ello una rápida lectura de los debates sobre la fede- 
ralizadón de la enseñanza en los que se han enfrascado pocos meses 
antes los miembros de esta misma xxix Legislatura (7W<¿:166-212). En 
agosto de 1921, lo que presenciamos a lo largo del proceso sep/decri
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es un deliberado acto de silencio. La magnitud de la ausencia habla 
con intensidad.

Los 19 autores del texto que acabamos de escuchar se han auto-pro
puesto para ocupar el lugar que deja ese vacío, y para lograr, por un 
camino alternativo, la creación de la nueva dependencia. El gesto es 
memorable, además de arriesgado, y parece requerir un trabajo discur
sivo de envergadura y delicadeza, el que hemos presenciado. El uso de 
la estructura de gerundio ha permitido a los autores introducir, como 
modalizaciones a la acción por ellos realizada, una constelación amplia 
de actores sociales y políticos y de operaciones discursivas. Todos 
ellos, incluido el presidente de la república, concurren en el texto, en 
apoyo de este pequeño grupo de hablantes parlamentarios. Los nom
bres de éstos, es cierto, testimonian líneas políticas, grupos de actores 
y fuerzas reales en la coyuntura nacional, aunque en términos forma
les estrictos son sólo un grupo de 19 firmantes de un documento de 
proposición legislativa. Su aprobación no era quizás del todo previsi
ble. La ampliación de las voces que hablan en un breve texto no pro
mete malos servicios.

Comparado con el uso de las estructuras de gerundio en la iniciati
va del INI, el texto sep/decri realiza diferentes operaciones discursivas, 
las propias, dentro de un formato básicamente semejante. El autor del 
INI era una sola voz; hablaba por sí misma, con toda su legítima autori
dad y poder. Decía realizar una única labor con todos los elementos de 
la situación: considerarlos. ¿Exageramos tal vez al percibir en dicho 
evento un matiz de exterioridad del hablante con respecto al objeto de 
su consideración? En cualquier caso, también hay en el texto de 1948 
cierto grado de ficción, por así llamarla. Dentro del contenido léxico 
del único gerundio empleado (considerando), el hablante incluye ope
raciones que de ningún modo son idénticas, y que van desde la defini
ción inicial del objeto de la mirada y la planeación legislativa, que 
ocupa los 3 primeros considerandos, hasta la evocación histórica de 
compromisos internacionales (considerando 7), pasando por un tramo 
textual de diseño administrativo y político (considerandos 4,5 y 6). Di
ríamos que también el presidente Alemán se toma algunas licencias 
con el significado de un verbo dado.

Por su parte, las oraciones subordinadas de gerundio de la iniciati
va SEP están cercanas a lo que percibimos como un considerando típi- 
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co, sin serlo. No sabríamos cómo llamarles con precisión; quizás sólo p- 
considerandos pudiera capturar su estatuto incierto. La p- ocupa el lu
gar de una duda o, mejor, de la confluencia de dos puntos de vista. 
Observados desde la institucionalidad plena y relativamente inmóvil 
del momento del INI, los 6 gerundios de 1921 son pseudo-Consideran- 
dos; fingen esa condición sin ostentarla de manera estricta; calcan o 
transparentan el formato de razonamientos secuenciados cuya expre
sión acabada y estable hemos escuchado en 1948.

Observados desde la temprana coyuntura de un ciclo, en el momen
to de su ocurrencia pueden también, y quizás con más justicia, ser in
terpretados como proto-Considerandos. En efecto, es verosímil pensar 
que en agosto de 1921 las reglas discursivas del evento como fenóme
no político y junto con ellas, ciertamente, las prescripciones textuales 
no estaban aún consolidadas ni claras. El propio sistema político y so
cial de la post-guerra, de la Revolución exitosa, comenzaba apenas a 
tomar forma como aparato civil de gobierno y poder. Precisamente es 
a ese carácter germinal, temprano, con respecto a lo que luego evolu
cionaría hacia un presidencialismo marcado, que debemos la existencia 
misma de un proceso parlamentario como el que acabamos de ver a 
este texto actuar. No se repetirá, hasta donde hemos podido indagarlo, 
en los siguientes 50 años de funcionamiento continuado de la institu
ción discursiva. Ninguna otra iniciativa de origen presidencial atravesa
rá ya zozobras parecidas ni será rescatada de ellas por medio de 
procedimientos como éstos.
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El discurso que trabaja: La creación del DAI
Apertura del trámite

El proceso parlamentario de creación del Departamento de Asun

tos Indígenas se inicia formalmente en la Cámara de Diputados el día 
26 de diciembre de 1935. Como sabemos, estará concluido en esa ins
tancia sólo 24 horas más tarde, y el Departamento en tanto tal comen
zará a funcionar menos de una semana después. Observado en su 
materialidad verbal, el proceso discursivo que ahora nos ocupa, osten
ta una marcada predominancia de la realización escrita, y sólo un pa
saje fugaz y casi exclusivamente ritual por la dimensión oral del 
evento; la mínima requerida en términos de corrección estatutaria y ju
rídica. La serie textual que constituye la dimensión escrita se compone, 
al igual que la del ini, por tres intervenciones en secuencia. Los docu
mentos corresponden a idénticos tipos que los ya observados en 1948: 
una breve carta de un intermediario burocrático autorizado, que abre 
el trámite; una iniciativa de ley y un dictamen sobre ésta.

Sin embargo, la manera en la cual cada una de estas formas genéri
cas es realizada en este momento histórico ostenta marcadas diferen
cias con respecto a 1948. El proceso de 1935 se aleja asimismo del 
complejo panorama de ausencias y sustituciones de actores que acaba
mos de escuchar en 1920. Dentro de la singular coyuntura política na
cional de fines de 1935 que hemos esbozado en páginas precedentes, 
todo en el proceso parlamentario de creación del dai transcurre con 
apego a las normas vigentes. Sólo los tiempos, como hemos dicho, en
tre una y otra etapa estatutaria, y el silencio de los legisladores, dela
tan la presencia de calladas y poderosas fuerzas políticas, cuyo peso en 
la configuración del evento parlamentario como tal ha sido decisivo.
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Al igual que en 1948, el proceso inicia con una breve comunicación 
burocrática entre poderes del estado firmada por el secretario de Go
bernación, Silvano Barba González en e§te caso (dai I U, 1er cuadro). 
Por medio de ella el funcionario comunica a los CC. diputados el gesto 
que la propia comunicación efectúa, a saber, la entrega de un Proyecto 
de Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que el Ejecutivo de 
la Unión somete a la consideración de esta H. Cámara. Como en el 
INI, la comunicación del secretario es escueta y sencilla, y se compone 
de las mismas partes funcionales dentro del formato de una carta de 
naturaleza institucional: encabezado, destinación a los receptores, cuer
po del texto y cierre (que comprende lugar, fecha y firma). La realiza
ción epistolar del evento discursivo y jurídico, la presencia de dos 
textos que provienen de diferentes emisores, y la inclusión del texto 
de mayor jerarquía política e institucional dentro del primero, a la ma
nera de una enorme cita, todo lo cual ha sido observado en el proceso 
del INI, encuentra aquí también una realización casi idéntica. Ello pare
ce indicar que en 1948, trece años después de la creación del dai, lo 
que presenciábamos era una pauta institucional y discursiva plenamen
te establecida. Las diferencias entre ambos procesos, sin embargo, no 
tardan en aparecer. Ellas son leves en este documento inicial de aper
tura del trámite, pero marcadas en los textos siguientes, de iniciativa y 
dictamen.

En el texto del Secretario de Gobernación de 1935, la destinación a 
los receptores se dirige, como lo hacía Adolfo Ruiz Cortines, a las auto
ridades del colectivo que representa el otro poder: los CC. Secretarios 
de la Hjonorable] Cámara. Como vemos, igual modalización formal 
acompaña la mención de la asamblea parlamentaria. Más marcada cor
tesía es evidente en la segunda y última oración del cuerpo del texto, 
que cumple la función de una despedida: Reitero a ustedes mi consi
deración más distinguida, dice Silvano Barba González. La formalidad 
de la destinación a los interlocutores (el objeto indirecto) está acentua
da por el empleo de la forma nominativa del pronombre (en lugar del 
clítico les que, por otra parte, podría referirse también a la tercera per
sona plural). La forma nominal del saludo (consideración) está adjeti
vada y subrayada por el recurso a un adverbio de cantidad (más) que 
cumple una función de intensificador. A diferencia que en el INI, ade
más, una forma preposicional (A los CC. Secretarios...) introduce la
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destinación, que en 1948 había aparecido directamente. El cuerpo del 
texto se compone también en este caso de sólo dos oraciones, la pri
mera de las cuales es mucho más extensa que la segunda. De hecho, la 
segunda es sólo la despedida que acabamos de citar. La primera con
forma el cuerpo del breve texto y enuncia lo medular del asunto. Es 
allí en donde son perceptibles pequeñas diferencias constructivas con 
respecto a lo que sabemos le seguirá más de una década después.

La oración se abre con un extenso y complejo complemento circuns
tancial de modo; le sigue el verbo, el objeto directo, que es oracional
mente complejo también, y un complemento circunstancial de 
finalidad: para los efectos constitucionales. En 1948, este último, con 
idéntica forma léxica, ocupaba la posición inicial absoluta, investido 
por medio de esa topicalización de una fuerza pragmática que interpre
tábamos cercana al carácter de un mandato. En 1935, y creemos que 
ello merece destacarse, la posición inicial corresponde a la mención de 
las atribuciones que el marco jurídico vigente concede al autor del tex
to para realizar la acción que está ejecutando: De conformidad con la 

facultad que concede a esta Dependencia del Ejecutivo la fracción... 
No dejará de notarse la autodescripción del hablante: no personal, en 
la forma de una “dependencia”, y referida ésta al poder Ejecutivo.

El verbo principal de la oración realiza el gesto discursivo más im
portante en una formulación idéntica a la de 1948: me permito (so
meter). El empleo de un verbo cuyo contenido semántico inscribe la 
acción en el ámbito de ‘lo permitido’, lo posible, (que es también ‘lo 
autorizado’, no debemos olvidar) parece haberse establecido temprano 
como fórmula ritual de tratamiento entre poderes del estado. Al igual 
que en 1948, el sujeto de la oración, que es activa, declarativa y en 
presente del indicativo, está omitido, en tanto que el autor del otro 
texto cuyo envío se anuncia en éste, el presidente de la República, se 
realiza con amplitud en una fn que forma parte de una oración de re
lativo con función adjetiva que caracteriza el objeto directo de la ora
ción principal: el proyecto de ley. De nueva cuenta, el autor de este 
texto burocrático está remitiendo a los cc. legisladores una iniciativa a 
la que caracteriza expresamente como proveniente del principal actor 
político de la escena nacional.

No obstante, la forma de la frase nominal con la cual se designa a 
dicho participante en el proceso legislativo y discursivo es muy dife- 
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rente de la que observábamos en el INI. Allí donde entonces se hablaba 
del C. Primer Magistrado de la Nación, en este texto de 1935 se men
ciona en una formulación desnuda un cargo y un lugar institucional: el 
Ejecutivo de la Unión. La acción asignada en ambos casos al autor de 
la iniciativa es la misma: éste somete a la consideración de esta 
H.[onorable] Cámara un determinado asunto legislativo. Empero, en 
1935 es visible la ausencia de una demanda expresa de acción parla
mentaria sobre el documento anexo, como la que en 1948 ocupaba la 
parte inicial de la segunda oración, antes de la despedida. Hemos rese
ñado ya para este texto de 1935 su cortés oración final, en la cual nin
guna mención de trámite viene a sumarse a la indicación de los 
efectos constitucionales, que ha aparecido al final de la oración prece
dente y que es exacta y suficiente en términos de proceso jurídico.

Ciertamente, en 1948 la ocurrencia inmediata anterior de la expre
sión arriba citada hubiera conferido a una nueva mención de procedi
miento en un lugar equivalente al de 1935 un carácter impositivo o 
redundante. En realidad, es la distancia textual que media entre la ini
cial ocurrencia de dicha expresión (los efectos constitucionales) y la 
oración final de cierre y despedida, lo que permite al secretario de Go
bernación del presidente Alemán la inclusión de una nueva solicitud 
expresa de tratamiento del asunto, sin el efecto de imposición que es
tamos hipotetizando. Sin embargo, ello no cancela su carácter redun
dante en términos de procedimiento y, por lo tanto, relativamente 
enigmático en términos interaccionales.

Volviendo a la carta del secretario de Gobernación en 1935, diga
mos que precede a la introducción del presente de la enunciación (la 
fecha del documento) y de su lugar de ocurrencia en el espacio nacio
nal (la ciudad sede de los poderes federales), junto con la identifica
ción del hablante/autor del texto (por medio de la mención de su 
cargo y nombre, el Secretario), idéntica frase cívica de carácter ritual 
cuya función y valor ideológico hemos observado ya en el texto de 
1948: Sufragio efectivo. No reelección. Parece claro que la incorpora
ción del valor histórico y legitimador que se condensa en esas dos fra
ses nominales acontece de manera coextensiva con la conformación 
genérica de los documentos oficiales del régimen post-revolucionario. 
Junto al nombre del funcionario que envía el documento, la transcrip- 
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dón de los Diarios de los Debates no registra en este caso la presen
da de la rúbrica de dicho actor en esta locadón.

El documento, a diferenda de lo que ocurría en 1948, no concluye 
aquí, esto es, después del nombre de su autor, sino que incluye dos 
frases nominales más, que refieren al país (en su designadón ofidal) y 
a la oficina de la cual proviene el documento: Estados Unidos Mexica
nos y Presidencia de la República. Ambas son, en derto sentido, re
dundantes. De hecho, han abierto el documento, establedendo su 
origen nadonal, institudonal y jurídico de manera inequívoca: Estados 
Unidos Mexicanos. Poder Ejecutivo Federal. México. Secretaría de 
Gobernación. Su pardal nueva ocurrenda en esta locadón final y por 
medio de una referenda al cargo presidendal en lugar de la designa
dón de uno de los poderes del estado (Presidente de la República) in
troduce una dimensión pragmática que merece observarse. ¿Nos 
hallamos quizás ante un énfasis de tipo político que se añade al marco 
jurídico que rige el evento? Preferimos contentamos con subrayar su 
presenda.

Recapitulando lo que hemos observado hasta aquí con respecto a la 
configuradón del documento inidal del momento de inidativa para 
la creadón del dai, advertimos una marcada semejanza formal y una 
completa identidad fundonal entre éste y el texto de 1948. Ello habla 
de la presenda de una continuidad institudonal en el régimen político 
que les da origen, conocida por lo demás, y de la cual son testigos las 
formas textuales. Nos hallamos ante la realizadón ofidal de reladones 
entre poderes del estado por medio de acdones verbales y productos 
textuales de naturaleza relativamente fija. Algunas operadones discur
sivas dentro del texto (uso de pronombres e inclusión/omisión de ele
mentos oracionales, prindpalmente) muestran que no es novedoso en 
1948 el otorgamiento de subrayado relieve al titular del poder Ejecuti
vo, junto con la instauradón de un tratamiento respetuoso y formal 
del destinatario de la comunicadón, el poder Legislativo, y la relativa 
‘invisibilidad’ del autor del texto en cuestión, funcionario de alto ran
go en el poder Ejecutivo pero subordinado al jefe del mismo y desem
peñando en este proceso un papel sólo auxiliar de intermediario.

La diferenda más importante entre ambas formas de realizadón de 
idéntica función institucional y política nos parece residir en la locu- 
dón que ocupa el lugar inidal en cada texto. En 1948, el texto se abre 
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con un complemento circunstancial de finalidad (Para los efectos 
constitucionales...) que señala en primera instancia la tarea que por 
mandato constitucional corresponde a los integrantes del poder Legis
lativo dentro del proceso nacional de gobierno y que es conocida de 
todos los participantes. Hemos hablado ya de la fuerza pragmática de 
dicho conlienzo, a la que se suma en el final de la comunicación una 
nueva y explícita solicitud de tratamiento estatutario del asunto.

En 1935, ocupa ese mismo lugar inicial una mención de las atribu
ciones que ostenta el funcionario autor del texto para efectuar el gesto 
que realiza. No hay en su comunicación la mencionada redundancia de 
instrucciones a los representantes del otro poder, pero sí una reitera
ción, innecesaria también, se diría, del origen político del texto que 
moviliza el evento: el más alto en la escena nacional. Sería posible su
gerir que en 1935 no está aún tan establecida como lo estaría más tar
de la participación legislativa de los representantes burocráticos del 
poder Ejecutivo. Ciertamente, hacia atrás en el tiempo es notoria la 
mayor flexibilidad exhibida dentro del proceso de formación de leyes. 
Recordemos que en 1921 el proyecto de ley para la federalización de 
la educación y junto con éste, la propuesta legislativa para la creación 
de la SEP llevaba la firma de un individuo que no desempeñaba a la sa
zón ningún cargo en el aparato federal de gobierno.

La palabra presidencial
El presidente Lázaro Cárdenas dice haber concluido la redacción del 

amplio Proyecto de Ley de Secretarías y Departamentos de Estado den
tro del cual está incluida la nueva institución indigenista 6 días antes 
del envío del mismo a la Cámara de Diputados, esto es, el 20 de di
ciembre de 1935. Nos hallamos, es claro, en la parte final del texto de 
proyecto de ley o iniciativa, en donde se registran las coordenadas de 
tiempo y espacio para el evento discursivo que el texto testimonia. En 
el caso de la iniciativa cardenista, el lugar específico de ocurrencia del 
gesto, que en 1948 era la residencia presidencial de Los Pinos, no está 
indicado. Sólo se consigna la mención de la ciudad capital y la fecha 
arriba señalada.

351



TERESA CARBÓ

Antes de ello, en la apertura de la parte de cierre del texto como un 
todo, tercera y última de éste al igual que en la iniciativa del INI, lo 
que presenciamos es la despedida que el hablante Cárdenas hace de 
sus interlocutores. El saludo es personal, ceremonioso y modalizado: 
Protesto a ustedes mi atenta consideración. Quisiéramos no exagerar 
al percibir en el uso de este verbo (protestar), que es el mismo que se 
emplea en el juramento ritual de asunción de cargos oficiales, allí en 
donde en 1948 hemos visto el verbo reiterar, una mayor formalidad 
cívica por parte del hablante presidente. Sigue a la despedida el mismo 
par de frases nominales a cuya ocurrencia estamos habituados: Sufra
gio efectivo. No reelección. No abundaremos sobre lo dicho al respecto.

A continuación, otro pequeño dato: no firma el documento el docu
mento de iniciativa sólo el presidente de la República sino que, junto a 
la mención del nombre de éste, vuelve a aparecer el de su secretario 
de Gobernación. Se trata, es claro, de dos firmas en secuencia, corres
pondientes a los dos documentos que, como hemos observado en el 
caso del INI, componen de hecho el paquete legislativo. Decíamos en 
ese momento que la iniciativa en tanto tal constituye una carta o co
municación escrita del intermediario burocrático, el secretario de Go
bernación para este tipo de proyecto de ley, dentro de la cual este 
funcionario incluye a la manera de una extensa cita el texto de iniciati
va cuyo autor es el presidente. Esa comunicación de más amplio tama
ño aunque menor jerarquía burocrática y política es la que en este 
caso concluye con la firma del secretario, a continuación de la firma 
del presidente.

El trámite asignado al asunto fue el de Recibo; a las Comisiones 
unidas de Gobernación. No se ordenó su impresión, lo cual es, de he
cho, lógico, si se anticipaba su pronta (o inmediata) discusión. Esto, co
mo otros fenómenos que hemos ido observando, forma parte de un 
tipo de información que los participantes en el evento comparten de 
manera implícita en ese momento y que el análisis posterior, por ejem
plo el nuestro, sólo puede detectar por medio del señalamiento de la 
ausencia de evidencias escritas.

Las otras dos partes que componen el texto de iniciativa son las 
mismas que en el caso del INI: exposición de motivos y cuerpo del pro
yecto de ley; esto es, una parte de argumentación antes de una parte 
de diseño legislativo, en ese orden y con igual carácter -aunque no
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forma— que en 1948. El proyecto cardenista de Ley de Secretarías es 
extenso y detallado, en tanto prevé una amplia reestructuración del 
aparato administrativo del poder Ejecutivo. Por razones de economía y 
relevancia, nuestro Anexo metodológico no lo reproduce íntegramen
te, sino sólo en su artículo 14 (sobre un total de 29), aquél en el que 
se establece el departamento que nos ocupa.

Con respecto a la forma de la parte del proyecto de ley concernien
te al futuro DAI (Anexo metodológico, p. 74), señalemos que el artículo 
14 se compone de una sola oración cuyo sujeto es el departamento 
proyectado y que, en futuro del indicativo, establece las funciones del 
mismo en una doble estructura de objeto directo en oraciones subordi
nadas de infinitivo yuxtapuestas entre sí, que constituyen las dos frac
ciones del artículo. La palabra “funciones” no aparece en la 
formulación, sino que se emplea el verbo encargar(se). Tampoco 
la forma léxica de mejoramiento que hemos observado en el texto de 
1948, en cuyo lugar en 1935 se habla de medidas en provecho de los 
indígenas. En conjunto, ambas oraciones de objeto directo delimitan 
el campo de acción que el autor de la idea anticipa para la nueva insti
tución, de acuerdo con un tipo de diseño administrativo que es nove
doso en la estructura del gobierno federal y que porta, como hemos 
dicho, el sello inconfundible de un período y un impulso personal. 
Veamos de qué manera es presentada dicha novedad gubernamental 
por parte de su autor, el presidente Cárdenas.

La Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Secretarías de Esta
do y Departamentos Administrativos en la cual está incluida la pro
puesta de creación del dai (Corpus-, dai I U) es sumamente extensa: 
diez páginas estructuradas en veinte párrafos, de los cuales los nueve 
primeros se destinan a la argumentación en favor del futuro departa
mento indigenista. Los once párrafos restantes se dedican a presentar 
todas las demás propuestas y modificaciones organizativas que el pro
yecto de ley en conjunto propone. Tal como sugeríamos en el capítulo 
anterior, el volumen textual relativo dedicado al dai, y su lugar privile
giado al comienzo de la exposición de motivos, parece indican que es
te Departamento constituye, dentro de la propuesta organizativa de las 
dependencias del Ejecutivo de 1935, una decisión política de la máxi
ma importancia.
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Por lo demás, y al igual que observamos en el caso del dictamen del 
INI, la extensión de un material verbal es en sí misma una evidencia 
que puede a su vez ser tratada como un dato. Comparada con la parte 
argumentativa o serie de considerandos del proyecto de ley para la 
creación del INI o, en general, con los materiales parlamentarios que 
nuestro acervo registra para el período, esta exposición de motivos 
cardenista exhibe una amplitud inusitada. El autor del texto escrito (o 
hablante) ha tomado la palabra y la ha ejercido durante un tiempo 
prolongado.

Ello puede tener un doble valor; por una parte, tan notable ampli
tud exhibe preeminencia por parte del emisor, quien por ese medio re
quiere de sus interlocutores un extenso lapso de atención y escucha; 
por otra parte y dependiendo de la naturaleza interactiva del material 
verbal que se desarrolla con tal extensión, el mismo fenómeno puede 
manifestar deferencia y reconocimiento del emisor hada sus recepto
res, a quienes destina, además de energía comunicativa y tiempo, un 
esfuerzo intelectual de envergadura. Estas interpretadones, creemos, 
no se excluyen.

En realidad, señalemos que, tomada la parte destinada al dai dentro 
de la exposidón de motivos como una unidad textual en sí misma, di
cho texto sigue en términos pragmáticos un recorrido que va desde la 
afirmadón de la autoridad institudonal de la que goza el emisor, pa
sando por una amplia secdón de argumentadón persuasiva, para con
cluir en una aseveradón normativa proyectada al futuro y respaldada 
nuevamente en el poder de la estructura gubernamental de la que 
emana la propuesta legislativa. Ejerddo de poder y persuasión pueden 
coexistir, se diría. Veremos.

Concluida la parte destinada al dai, el párrafo décimo de la exposi
dón de motivos efectúa una transidón hada la propuesta de otra no
vedad institudonal: un Departamento de Educación Física que, según 
lo afirma el emisor, atiende las demandas formuladas al respecto por 
los sectores populares, y habrá de orientarse al fomento de hombres 

fuertes de espíritu y cuerpo. Opera como bisagra en el tránsito de un 
campo temático al otro el uso de una forma léxica (raza) que no apar 
rece por primera vez: referida a la pobladón indígena nadonal, ha si
do empleada en los párrafos 1 y 5 del mismo texto. Los párrafos 
restantes de la exposición de motivos (* 10 a 19) se distribuyen entre 
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el Departamento de Educación Física y diversas modificaciones en la 
estructura administrativa del poder Ejecutivo, aunque de nueva cuenta 
es la novedad institucional, el Departamento de Educación Física, la 
que recibe un tratamiento más detallado. Su creación, de hecho, es 
presentada en conexión con el tipo de objetivos que se persiguen con 
el dai, en el sentido de proporcionar una atención prioritaria a las ne
cesidades de los sectores populares del país.

Dado que el texto que nos ocupa (la porción destinada al DAI en la 
exposición de motivos) es extenso y complejo, y dado también que 
una parte importante de la argumentación allí desarrollada descansa 
precisamente sobre rasgos organizativos y operadonales del departa
mento que habrá de ocuparse en particular de un sector de la sociedad 
nacional, la población indígena, veremos en primer lugar, aunque sea 
de manera somera, el contenido preposicional de las aseveraciones 
que en el texto se refieren al núcleo temático del mismo; esto es: qué 
dice el emisor acerca del estado de la población indígena y acerca de la 
acción del futuro departamento para con la misma como población meta.

La población indígena vive en condiciones muy duras, sumida en la 
mayor pobreza y en muchos casos formando grupos aislados del resto 
del país. El poder Ejecutivo conoce, desde antes de que el hablante se 
hiciera cargo de esa función, dicho estado de cosas que requiere que la 
acción gubernamental y administrativa del gobierno revolucionario se 
intensifique y enfoque adecuadamente, de modo de lograr un mejora
miento efectivo en las condiciones de vida de las razas autóctonas (pá
rrafo 1). Los resultados logrados hasta la fecha (el presente de la 
enunciación) en el sentido de un verdadero mejoramiento de las capas 
de población indígena de la república son escasos. Es por ello que se 
ha mantenido vigente una vieja situación de pobreza y aislamiento que 
urge hacer desaparecer. Además, los esfuerzos gubernamentales al res
pecto han pecado de falta de coordinación, de una limitada continui
dad en el tiempo y de una falta de conocimiento oportuno de las 
necesidades de los indígenas, conjunto indeseable de fenómenos que 
se atribuye a la ausencia de un organismo concreto que examine y 
plantee los problemas de los indígenas (párrafo 2).

Ante ese estado de cosas, la ley adjunta propone la creación de un 
nuevo organismo, el dai, que se ocupará del asunto con una concep
ción administrativa y programática originaL La novedad administrativa
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consiste en que el futuro departamento tendrá como función estudiar, 
sistematizar y presentar ante el jefe del Ejecutivo las necesidades más 
apremiantes de los grupos indígenas, promoviendo una política de 
conjunto por parte del gobierno federal y los gobiernos de los estados, 
y entre unas y otras secretarías de estado y dependencias burocráticas 
(párrafo 3). En suma, lo que hoy en día se llamaría una función de 
coordinación intersecretarial, concebida como una instancia de diag
nóstico y formulación de alternativas, en estrecho contacto con el po
der Ejecutivo en su nivel más alto, el jefe del mismo.

La elección de esta alternativa organizativa ha implicado, de hecho, 
el abandono de otra posibilidad de diseño institucional, cuyas desven
tajas relativas son argumentadas en el texto con amplitud por parte 
del hablante. Se podría haber tratado, dice éste, de crear en el dai un 
órgano del gobierno federal, dotado de las facultades de gobierno y 
gestión que son ordinarias en todas las instancias gubernamentales, só
lo que restringidas a los grupos étnicos, y concentrando de esta mane
ra las labores que respecto al resto del país se ejercen por conducto de 
las diversas secretarías de estado y departamentos administrativos 
que, tratándose de los indígenas, quedarían encomendadas a una sola 
dependencia. En cierto sentido, ello hubiera equivalido a una política 
de “reservación” (aunque la palabra jamás se menciona en el texto que 
nos ocupa), una línea política ajena a la que el presidente Cárdenas se 
proponía para con los grupos indígenas como parte de los sectores po
pulares del país.

Por lo tanto, el DAI fue concebido, y es presentado en el texto que 
ahora nos ocupa, como una novedad administrativa; “un camino dis
tinto” dice el hablante (párrafo 3)* La principal innovación programáti
ca reside en que el futuro organismo actuará como gestor 
administrativo de los grupos indígenas ante las otras dependencias gu
bernamentales, y como procurador de esos mismos grupos en aquellas 
cuestiones que los afectan en su conjunto. Pero, ante todo, la novedad 
residía en que el dai debía ser un “órgano destinado a agitar en el po
der Público y en la conciencia nacional las cuestiones concernientes a 
los indígenas, promoviendo la adecuada atención de ellas mediante la 
formulación y desarrollo de un intenso programa de acción económica 
y social” (párrafo 7). Lo que el texto proponía, y lo que los historiado
res no parecen verificar como resultado de la acción gubernamental de 
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esos años, era una amplia campaña nacional, social tanto como política 
y administrativa, en benefìcio de los grupos étnicos. Se incluía en di
cha ‘cruzada’ en pro de los indígenas una actitud de respeto a los ras
gos diferenciales de los mismos, y el llamado se ejercía desde la 
cúspide del gobierno federal como parte de un ideario indigenista que, 
aunque utópico, era también ‘no educacionalista’ y práctico, además de 
ser parte de una política global ante los sectores populares dentro de 
la sociedad nacional

Párrafos siguientes dentro del mismo conjunto de los 9 párrafos ini
ciales de la exposición de motivos, retoman sobre las ventajas admi
nistrativas y operacionales que el autor del texto percibe en la decisión 
adoptada, reiterando en casi cada uno de ellos el compromiso del régi
men político con los grupos étnicos como merecedores de la más acti
va y eficaz atención gubernamental por parte del régimen 
post-revolucionario.

La extensión y detalle con los que el texto trabaja unos pocos ele
mentos temáticos es marcada y, como sabemos, infrecuente. Notable es 
asimismo la renuencia del autor del mismo a formular en esta etapa 
de diseño institucional la conformación administrativa de la nueva de
pendencia. De manera explícita, ésta se deja sin precisar, sujeta a los 
dictados de la práctica de la nueva dependencia, subrayándose el nece
sario carácter “no burocrático ni oficinesco” que la misma habrá de 
tener como rasgo caracterizador (párrafo 8). De igual modo, el autor 
del texto descarta la investigación científica que en tomo a la nueva 
institución se desarrolle como el fundamento primordial de la acción 
de ésta. Lo que del dai se espera, dice Lázaro Cárdenas, es “un esfuer
zo coordinado de acción gubernamental, provechoso para los aborí
genes, pero esencialmente activo y concreto en sus finalidades y en 
la técnica de su realización” (párrafo 9)* Este resumen, sin duda, no 
hace justicia al texto cardenista. Preserva, no obstante, algo de su sa
bor original, a la vez que perfila el espacio en el cual se desenvuelven 
algunas operaciones discursivas de naturaleza singular.

Si nos propusiéramos sintetizar de manera anticipada lo que carac
teriza la exposición de motivos del presidente Cárdenas dentro de la 
serie de textos de iniciativa que hemos observado diríamos que, junto 
a la presencia de numerosos fenómenos verbales que evidencian un 
fuerte poder presidencial, el hablante construye en el mismo texto di- 
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versos efectos discursivos que tienden a atenuar o volver menos visi
ble esa situación. Es decir, la palabra del presidente, como la palabra 
predominante en este curso, incluye también intentos por moderar la 
manifestación de su propio poder.

Este es un punto teórico y metodológico de la máxima importancia 
y merece subrayarse. Tal como habíamos postulado al inicio de este 
trabajo, las determinaciones estructurales que rigen la institución dis
cursiva que nos ocupa, son visibles en todas las etapas y niveles del 
proceso discursivo parlamentario como fenómeno complejo. En el tex
to de exposición de motivos para el dai, la tensión existente entre los 
supuestos que dan fundamento a la labor parlamentaria y el funcionar 
miento concreto de las instancias en las que se realizan tales supues
tos, es perceptible en diversos rasgos de configuración textual El 
presidente Cárdenas, diríamos, hace un uso combinado de la argumen
tación y del ejercicio de la autoridad de la que está investido, constru
yendo textualmente un estilo particular de gobernar.

El núcleo textual de la iniciativa para la creación del dai se localiza 
en el cuarto párrafo de dicho texto (Corpus: dai IU, párrafo * 4). Allí 
el hablante-presidente enuncia formalmente su decisión de crear la 
nueva dependencia, y de crearla de acuerdo con una de las dos opcio
nes organizativas que han sido antes presentadas como posibles. La 
enunciación en este párrafo * 4 procede en términos institucionales, 
carente por entero de referencias y marcas personales. De hecho, no 
hay en él una sola ocurrencia de formas nominales o pronominales de 
la Ira persona. El habla se inicia, por el contrario, con un centramien- 
to explícito en la alta investidura del hablante: El Poder Ejecutivo ... 
se ha inclinado por la segunda... Ejerciendo plenamente su autoridad 
institucional, el hablante declara la acción realizada: la selección del 
segundo término de la opción contrastiva que ha sido construida en 
los párrafos precedentes.

En términos pragmáticos se diría que el acto discursivo más podero
so se localiza aquí, en la conjunción que el hablante establece entre el 
ejercicio de una autoridad que se presenta como 'razonable* (basada 
en razones poderosas), además de posterior a un proceso de análisis 
de alternativas de planeación gubernamental (después de examinar 
las ventajas e inconvenientes), con la mostración/mendón de la in
vestidura institutional de la que goza para hacerlo. Esta última no se 
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realiza en formas verbales de tipo personal, precisamente porque es 
obvia para todos, constitutiva en realidad para la naturaleza y exis
tencia misma del texto: quien habla es el Poder Ejecutivo.

Al término del documento de exposición de motivos ocurrirá sin du
da el acto mismo de proposición legislativa que hemos visto acontecer 
en otros textos de iniciativa, pero creemos no equivocamos al pensar 
que en este punto textual presenciamos una práctica textual, discursiva 
y política que es nuclear en la estrategia interactiva del hablante. Nos 
hallamos en el corazón de un texto. Ha habido antes de ello un cami
no textual y discursivo que proporciona a este párrafo/gesto su lugar 
de ocurrencia, y que es por ello mismo el de su constitución peculiar. 
Le seguirá a su vez el desarrollo de motivos adicionales; no se olvide 
que estamos en el territorio de una exposición de motivos, aunque 
ello defina un territorio relativamente impreciso. Podría decirse que 
en este momento textual (párrafo 4) nos encontramos ante lo que es 
propio y central de este texto como particular puesta en escena: autori
dad y razón hablan en una misma voz.

Se suma a ello la enunciación descriptiva de las metas adjudicadas a 
la nueva dependencia como agencia indigenista. Las formas léxicas que 
definen a la población indígena están despojadas de toda caracteriza
ción adjetiva, y se desenvuelven en un desnudo registro descriptivo 
que evoca el tono de un discurso científico, quizás antropológico: las 
condiciones de vida económica y social de los indígenas. Sí aparecen 
formas adjetivas en tomo a los motivos y rasgos de la acción gubemar 
mental; se espera que ésta sea eficaz y que absorba el mayor volu
men posible de los recursos públicos. La dependencia encargada de 
obtener que la acción del estado satisfaga dichos criterios es el DAI, cu
ya creación el sujeto proyecta. El presente del indicativo resuena con 
extraña fuerza; podríamos sugerir que la configuración global que el 
hablante da a su aseveración principal se encuentra cercana al carácter 
de un resolutivo (Austin 1971:34). Se apoya, sin embargo, en el reco
rrido textual que la ha precedido.

En efecto: la función comunicativa de la argumentación precedente 
a este párrafo 4 (y asimismo de la que le seguirá) es conferir legitimi
dad a una decisión cuyo proceso de selección es presentado como ex
puesto en el mismo texto. La extraña formulación “presentado como 
expuesto* alude, claro está, al hecho de que estamos testimoniando
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operaciones discursivas en cuya lógica es preciso que no seamos atra
pados. Es imposible suponer que los tres párrafos de apertura de la 
iniciativa recogen (realizan, materializan) el real proceso de una deci
sión política del más alto nivel. En ese sentido, la configuración prag
mática otorgada a la iniciativa puede ser interpretada como un 
simulacro discursivo del proceso presidencial de toma de una decisión: 
una escenificación verbal, desplegada en honor de los CC. diputados, 
de la manera en que pudiera llevarse a cabo el proceso de selección 
entre dos opciones administrativas y político-gubernamentales, desde 
el punto de vista (y de habla) del jefe del Ejecutivo.

Una vez establecida la destinación a sus receptores, el texto carde- 
nista de exposición de motivos inicia con un párrafo en el que el ha
blante enuncia los fundamentos (tanto fácticos como de historia 
discursiva previa de él en tanto hablante autorizado) en los que se 
asienta la necesidad de una acción institucional por parte del aparato 
gubernamental con respecto a un sector de la población nacional (pá
rrafo * 1). El núcleo del contenido preposicional de lo dicho reside en 
el objeto de planeación legislativa, nuestra población indígena, que 
es a un mismo tiempo el tema del texto en su conjunto en un sentido 
amplio. No dejará de notarse el posesivo de primera persona que 
acompaña esta mención inicial del destinatario de la acción institucio
nal. Cabe, ciertamente, preguntarse quiénes están incluidos en esa pri
mera persona plural que observa de esta suerte, con benevolencia y 
distancia (y posesión) a la población indígena nacional, aunque la pre
gunta carece en cierto sentido de respuesta.18 Sin el posesivo y su ma
tiz de condescendencia, el mismo objeto temático será también 
designado como las razas autóctonas. Asociado a esta forma léxica, se 
habla del mejoramiento (efectivo) de las mismas. Las razones fácticas 
que sustentan la aseveración principal del párrafo residen en un cono
cimiento directo y personal de las duras condiciones de vida en las 
que se encuentra una buena parte de nuestra...

Es ése el territorio en el que se desenvuelve un evento de cita a la 
historia discursiva previa del hablante. Hemos sugerido ya algunas fun
dones posibles para dicho empleo de una secuencia intertextual que 
proviene del mismo hablante. En este punto quisiéramos solamente su
gerir que dentro de la dta referida, la mendón directa de la fecha en 
la que la nueva institución estaría fimdonando, tal como el propio ha-
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blante la habría anunciado ante ese H. Congreso de la Unión, puede 
adquirir el valor pragmático de un mandato indirecto con respecto al 
desempeño parlamentario subsiguiente de ese mismo y honorable 
cuerpo legislativo. El hablante estaría sugiriendo a sus interlocutores la 
conveniencia de una pronta aprobación del proyecto de ley anexo, pre
via, de hecho, a la fecha señalada como un compromiso gubernamen
tal En términos de acción discursiva diríamos que el párrrafo # 1 
fundamenta su enunciación en elementos externos al hablante: el co
nocimiento objetivo (directo) que éste dice tener con respecto a las 
condiciones de vida de los indígenas.

Sin embargo, ese ejercicio de aseveración fundada se realiza en un 
uso intensivo de las formas (léxicas, flexivas, (pro)nominales) de pri
mera persona del singular; una mayoría absoluta sobre las formulacio
nes no personales otorga a ese párrafo inicial un sabor cercano al 
relato individual de testimonio. El hablante, parecería, nos narra la 
biografía de un tema personal. Los tiempos verbales (pretérito perfec
to, pasado simple, entre otros) acentúan el efecto. A pesar de ello, la 
toma de palabra fusiona explícitamente la dimensión personal del ha
blante con su investidura institucional, en un proceso de identificación 
a la vez que oscilación que se mantiene a lo largo de todo el párrafo.

Del conocimiento de la situación real de la población meta, se hace 
derivar la necesidad de medios para el mejoramiento efectivo de la 
misma. Ello se acompaña de una evocación histórica de los compromi
sos previos formulados con respecto al tema indigenista en la propia 
historia discursiva y política del hablante. Estamos ante la cita, la evi
dencia, de una preocupación antigua o, al menos, anterior al momento 
del habla. Hay pruebas de una continuidad en el interés y la informa
ción sobre el tema.

En el mismo sentido de construcción de verosimilitud o legitimidad 
para la decisión, el párrafo * 2 se formula como una argumentación de 
tipo casi lógico, de la cual se desprende con una limpidez que el mis
mo hablante configura, la propuesta de creación del dai como, a la vez, 
la conclusión del razonamiento, el cierre del párrafo y la enunciación 
de un diagnóstico objetivo. La presentación argumentativa se inscribe 
en el espacio de un motivo, una consideración (principal) que ha mo
vido, motivado el gesto de planeación legislativa (proyectar la crea
ción de esa nueva dependencia). Para ello el hablante emplea formas
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emparentadas con una manera lógica de formular un pensamiento: Si 
bien es cierto que X, no puede negarse que Y. Eso proporciona el fun
damento de una decisión institucional con respecto a un estado de co
sas a nivel nacional, cuya valoración negativa se presupone 
compartida por los interlocutores o destinatarios de la comunicación.

Lo que no puede negarse, según el hablante Cárdenas, es que la fal
ta de un organismo concreto, como el dai, ha hecho que se mantenga 
en pie la vieja situación de pobreza y aislamiento que urge hacer 
desaparecer. El registro de lo personal moviliza al hablante (me ha 
movido) dentro del campo de acción de un colectivo mucho más am
plio que él pero también limitado (nuestras posibilidades), la escala 
posible de la acción del estado. La población meta, que en el párrafo 
anterior había sido incluida en un posesivo benévolo (nuestra pobla
ción indígena), ocurre ahora en una formulación escueta y de alcance 
nacional: las capas de población indígena de la República. Asimismo, 
como objeto de responsabilidad gubernamental tos problemas indíge
nas. De nueva cuenta en este párrafo las modalizaciones se concentran 
en tomo al carácter de la acción gubernamental, tanto pasada como 
deseable. Se notará, sin embargo, que una conveniente impersonalidad 
recubre el origen (pasado) de la preservación de desafortunadas cir
cunstancias (se mantenga en pie). En términos generales podría soste
nerse que este párrafo efectúa una práctica de exposición 
argumentativa de carácter persuasivo por la vía de la reflexión, con 
base en una autoridad de tipo personal (que, no obstante, ya está in
vestida de autoridad institucional explícita), y tendiente a la presenta
ción de una cierta conclusión como un diagnóstico unívoco y 
compartido.

El párrafo * 3 efectúa operaciones básicamente semejantes a las re
señadas: una enunciación que se formula por entero en términos im
personales (gubernamentales e institucionales), junto con información 
de diagnóstico, en este caso, con respecto a los escasos resultados al
canzados por medio de anteriores diseños y planes gubernamentales 
para el área en cuestión. La presentación de las dos alternativas admi
nistrativas que el Ejecutivo ha considerado para la atención de la po
blación indígena nacional crea las bases de ‘razonabilidad’ para la 
enunciación de la resolución cuya ocurrencia hemos visto ya en el pá
rrafo # 4. De este modo, la presentación expost de un proceso político
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de toma de decisión, aunque sea sólo discursivamente construido, con
tribuye a la verosimilitud de la puesta en escena, en el nivel de la pala
bra presidencial que apela a los representantes de otro poder del 
estado. Diríase que la responsabilidad reflexiva de la función de go
bierno se comparte entre poderes.

La principal operación discursiva que se realiza en este párrafo * 3 
es la presentación argumentativa de las alternativas de acción institu
cional posible. Hemos resumido ya dichas opciones de organización 
operativa y política; no dejará de notarse que la opción escogida apro
xima el futuro Departamento a la esfera individual de acción del jefe 
del Ejecutivo. Hay allí un sello, un interés personal y genuino a la vez 
que una cierta vulnerabilidad institucional. La opción A, que es la ex
cluida, se formula predominantemente en im registro verbal condicio
nal, hipotético. La opción B, que es la escogida y con la cual el párrafo 
se cierra, se formula en una modalidad asertiva y proyectada al futuro 
por medio del presente del indicativo y del subjuntivo. En la presenta
ción de estas posibilidades, el hablante emplea introductores argumen
tativos de orientación topològica (por una parte/por otra parte) que 
sirven textualmente para delimitar los lugares/altemativas que se valo
ran de maneras opuestas (negativo/positivo).

Al término de la opción B, el texto registra la introducción de evi
dencias diagnósticas que se invocan como las causas, obvias y compar
tidas, de un anterior e insuficiente desempeño de la acción 
gubernamental en beneficio de los indígenas. El hablante sostiene que 
es evidente que una de las causas de X es precisamente Y. En el lu
gar discursivo que hemos indicado por X, se desagregan con detalle los 
rasgos negativos de la precedente atención institucional a la población 
meta: la falta de coordinación de los esfuerzos, su limitada continui
dad en el tiempo y el olvido en el que quedan colocados en muchas 
ocasiones los indígenas, por la falta de conocimiento oportuno de 
sus necesidades. La reversión de todas ellas serán las aspiraciones y 
metas otorgadas a la institución que está por crearse. Este es el escena
rio verbal, textual y pragmático en el cual se desenvuelve el acto dis
cursivo de elección y decisión que hemos presenciado en el párrafo * 
4. No se negará que el territorio ha sido preparado o construido con 
esmero y paciencia en términos interactivos.
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Ni una sola formulación de tipo + Personal ha acudido en auxilio 
de la argumentación en este párrafo * 3; por el contrario: el hablante 
ha desplegado un amplio repertorio de acciones impersonales: se pre
sentan, se ejercen, se ofrece, se siga, se invierta.1^ La asignación de 
valoraciones por medio de formas léxicas de función adjetiva o moda- 
lizadora en sentido amplio ocurre en tomo al tema de la acción del es
tado y la práctica institucional indigenista, como hemos observado 
arriba. Nos parece asimismo interesante subrayar la aseveración con
cerniente al otorgamiento de recursos para el área de planeación; se 
trata de una inequívoca marca de interés gubernamental que se formu
la de manera expresa. La selección léxica que designa a la población 
meta varía entre étnicos/indígena(s)/aborígenes en vinculación con 
grupos/población/problemas.

Los párrafos que siguen al enunciado central de la iniciativa (* 5 a 
9) retornan argumentativamente sobre las ventajas y desventajas rela
tivas de las dos opciones organizativas de atención a la población indí
gena, combinando consideraciones de carácter jurídico con otras que 
son más bien políticas, aunque no se presentan en ese carácter (de he
cho, por contigüidad textual con los argumentos de estilo jurídico, se 
benefician de su ‘reflejo’), junto con razonamientos pragmáticos: moti
vos de conveniencia o inconveniencia en el anticipado funcionamiento 
concreto de la nueva institución.

El párrafo * 5 caracteriza los rasgos específicos y novedosos de la 
nueva dependencia. Estos podrían resumirse en un par contrastado: no 
labores administrativas/sí vinculación directa con el Presidente de 
la República. La acción que se ha realizado, esto es, la creación del DAI 
(que no se nombra en este párrafo) con determinadas modalidades or
ganizativas se justifica por la importancia que el autor del texto y ha
blante asigna al tema/problema de la población indígena dentro de la 
sociedad nacional. La formulación es lo bastante interesante como pa
ra citarla con extensión: La importancia trascendental que tiene para 
nuestro país el problema indígena justifica la creación de un orga
nismo directamente conectado con el Presidente de la República. 
No dejará de notarse el posesivo que acompaña la mención del colecti
vo nacional en cuyo nombre el hablante toma la palabra. Esa marca de 
inclusión, junto con el determinante (el) que define una FN en la cual 
no hay matices ni causas sino un hecho cuya existencia se da por ad- 
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mitida (problema indígena), trazan territorios diferenciados para am
bos conjuntos. El hablante se incluye en uno de ellos y actúa con res
pecto al otro. De igual modo, merece destacarse el adverbio que 
caracteriza el tipo de conexión que existirá entre el nuevo organismo y 
el funcionario más alto de la estructura burocrática nacional (directa
mente).

A partir de ese punto textual el hablante formula una predicción 
condicional negativa: Si no se hace X, no será posible Y. X es la crea
ción de un organismo que satisfaga los requisitos que la propia exposi
ción ha ido creando, esto es, un organismo como el que ahora va a 
crearse, el futuro DAI en la voz que allí habla. Y equivale a la acción 
gubernamental que se desea y propone para con dicho trascendental 
problema nacional: congruente, continua y exitosa. Junto a indíge
nas, el hablante no sólo emplea la forma problemas', también necesi
dades ocupa ese entorno. La expresión (las) razas (aborígenes) sobre 
cuya ocurrencia en el párrafo *10 habíamos observado, referida al De
partamento de Educación Física cuya creación se anuncia allí, aparece 
por segunda y última vez dentro del tratamiento del DAI en este párra
fo * 5. En este caso, el hablante introduce junto a la misma el sintag
ma la acción del Estado con respecto a...

Subrayamos la ocurrencia de raza(s) porque ya en 1921 el empleo 
de dicha forma léxica había sido causa de un relativo escozor en el len
guaje burocrático de la época; eso, al menos, es lo que leemos en su 
rápido desuso. Cierto es que en aquella ocasión raza (indígena) ocu
paba un lugar destacado: nada menos que el nombre de la propia insti
tución. En el texto cardenista de 1935, su aparición nos parece más 
bien ligada a una voluntad de variación estilística por parte del hablan
te en un texto extenso y reiterativo. Dentro de ese tratamiento, preciso 
es subrayarlo, las diversas formas léxicas, incluida ésta, alternan en 
una variación que de manera tentativa parece libre. No fue ése el caso 
en la iniciativa del INI, en donde 4 ocurrencias seguidas de grupos in
dígenas (considerandos 1 a 4) alternaban sólo con comunidades. En 
esas fechas el concepto de raza, sobre todo después de la Segunda 
Guerra Mundial, había sido estigmatizado de manera permanente.

Manteniéndonos en la observación del nivel léxico, señalemos que 
la primera oración del párrafo siguiente, el # 6, registra de nueva 
cuenta una mención de las funciones del Estado con respecto a nues- 
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tros indios como los destinatarios de la acción institucional La expre
sión está discursivamente negada; lo que el hablante asevera es la im
posibilidad o inconveniencia de crear el Departamento de Asuntos 
Indígenas como una dependencia encargada de lo que arriba se cita. 
Los posesivos de Ira persona, de hecho, abundan en el párrafo: nues
tro régimen jurídico se vería trastornado con una decisión como la 
que se acaba de descartar, en tanto que los indígenas se desvincula
rían de la masa general de nuestra población, sostiene el presidente 
Cárdenas.20 En términos de acción discursiva, el hablante está descali
ficando la opción administrativa no escogida, por medio de una argu
mentación que se basa en razones fácticas y jurídicas. La abundancia 
de formas verbales del potencial materializa el carácter hipotético de 
las indeseables consecuencias que se derivarían de la aplicación de la 
alternativa desechada.

Añadamos que, de nueva cuenta en este párrafo, el hablante cons
truye su versión o interpretación del asunto como una evidencia que 
es impersonalmente obvia y compartida de manera casi universal es 
notorio que si X, fatalmente Y. Ocupa el lugar de Y, al cual subraya el 
poderoso adverbio, un resultado negativo, opuesto al verdadero obje
tivo de los esfuerzos revolucionarios, a saber, la ya citada desvincular 
ción de los indígenas de la sociedad mayor, y el mantenimiento de los 
mismos como una casta aparte.

Después de esta categórica apreciación, el texto nos ofrece en este 
punto un fenómeno que es infrecuente en el estilo expositivo de la 
máxima autoridad en el país: una explicitación plena de los objetivos 
de la acción indigenista tal como el hablante-presidente la concibe. La 
población indígena, por un lado, y el resto de la sociedad nacional por 
el otro, se describen vinculados en un proceso en el que el tránsito y 
el camino de transformación habrá de hacerlo la primera. Por dos mo
tivos conviene poner atención en esta enunciación explícita. En primer 
lugar, porque nuestra experiencia con materiales legislativos emana
dos del poder Ejecutivo indica que son raras las ocasiones en las que 
este tipo de hablante, el de más alta autoridad en el sistema político, 
enuncia de manera textualmente diáfana su concepción y objetivos an
te un asunto de gobierno. En segundo lugar, por el carácter mismo de 
lo que se describe como la meta primordial de la acción indigenista.
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Esta es, en palabras del presidente Cárdenas, una obra de asimilación 
y unificación nacional, a saber:

El interés especial que mueve al Gobierno en favor de los indios 
no21 arranca del deseo de destacarlos como grupo étnico separado, 
manteniendo en pie indefinidamente sus problemas específicos, sino 
por el contrario, tiende a fundirlos y asimilarlos dentro del conjunto 
general de nuestra población. (Párrafo 6; cursivas nuestras.)

El párrafo * 6 concluye con este anuncio de un proyecto de integra
ción que no es demasiado diferente del que hiciera el INI en 1948. Sin 
embargo, sería injusto sobrevalorar esta aseveración en relación con el 
programa indigenista del cardenismo. Sería ingenuo, por otra parte, 
suponer que el amplio esfuerzo institucional, político y económico que 
el régimen destinó —y siguió destinando— a los sectores indígenas del 
campesinado nacional habría de ceñirse de manera literal a algunos 
postulados básicos de respeto a la diferencia cultural. Hemos visto ya 
cómo en 1948 el texto del presidente Alemán describía en términos di
rectos el valor potencial de la cultura de los grupos indígenas para la 
identidad nacional. En 1935, el breve proyecto indigenista arriba cita
do, si es que puede detectarse un proyecto en unas cuantas líneas, está 
expuesto, se advertirá, en un formato de negación/afirmación (No X, 
sino [sí] 1), cuyo ordenamiento de las valoraciones hemos visto ya 
ocurrir en este mismo texto. Nos atreveríamos además a sugerir que 
en el contenido argumental del fragmento citado se adivina la presen
cia de una callada polémica con las voces que desde la sociedad civil 
habían objetado la creación de un organismo dedicado exclusivamente 
a la atención de los grupos étnicos nacionales. Se había llegado a ha
blar de una política de segregación o de ‘reservación’ para con los indí
genas. En ese escenario discursivo y político podría interpretarse la 
aseveración del presidente Cárdenas con respecto al ‘integracionismo’ 
de su proyecto indigenista.

El párrafo * 7 abunda sobre las responsabilidades que se asignan a 
la nueva dependencia. Nos hallamos ante una definición jurídica, insti
tucional y operativa de las tareas que se planean/esperan para ésta, 
junto con el establecimiento de los alcances de las mismas, dentro de 
lo que es presentado como un amplio y valioso proyecto nacional. El 
párrafo en su conjunto ofrece el mayor interés, y ello por varias razo-
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nes. Ostenta en primer lugar, un uso intensivo de una amplia red de 
introductores argumentativos, cercanos, de nueva cuenta, a la forma 
de una estructura de tipo lógico. De hecho, no hay parte alguna del 
texto que conforma este párrafo que no esté incluida en la red argu- 
mental que el hablante construye, y que trata cada una de las afirma
ciones como pruebas en una demostración, o casi. En ese sentido, el 
texto ilustra lo que podríamos llamar la manera cardenista’ de ejercer 
la función de gobierno en el discurso. En contra de ese valor caracte
rístico del discurso cardenista, opera en este fragmento la ausencia 
completa de formas de tipo + Personal, cuya combinación con las — 
Personal de naturaleza institucional nos parece propia del estilo dis
cursivo de este hablante.

Además de ello, el párrafo es importante porque proporciona una 
detallada visión a futuro de las actividades del departamento proyecta
do, tal como las concibe y enuncia el autor de la idea y del diseño ad
ministrativo. Escuchamos, de hecho, la voz de un gobernante que 
planea y expone una política a escala nacional, y que lo hace de mane
ra tal que la lógica y la ‘razonabilidad’ de lo expuesto sustentan el te
rritorio que el texto delimita y construye a la vez. Lo anterior es 
visible, desde luego, en el contenido preposicional mismo del párrafo, 
pero también en las numerosas formas adjetivas y adverbiales que ma
tizan, refuerzan y jerarquizan la sustancia de lo que es allí dicho. La 
vinculación estrecha entre el jefe del Ejecutivo y el Departamento de 
Asuntos Indígenas como ‘ojo’ diagnóstico y ‘mano’ ejecutora de un im
pulso y un requerimiento personal es también visible y marcada. Dicha 
relación, quisiéramos subrayar, es constitutiva de la dependencia mis
ma y de su naturaleza peculiar. Quizás es también el origen de la au
reola mítica que circunda siempre su mención, así como responsable 
de su temprano reemplazo por el INI. Volviendo al párrafo * 7, diga
mos de una vez que su lectura ofrece el mayor interés.

El contenido de lo dicho en él se desarrolla dentro del siguiente 
conjunto de formas de exponer y argumentar:

No sólo X, sino también Y.
Por lo tanto,
* en primer término U.
*A la vez, W.
La primera función, X.
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La segunda, Z.
En ninguna de las dos, A ni B,
pues C es D.
Acompaña a los elementos que materializan esos lugares y las relar 

dones entre ellos un extenso y elocuente aparato de adjetivos y adver
bios. El hablante ofrece con amplitud y detalle sus valoradones con 
respecto a lo que afirma o propone. Se nos habla de un vasto progra
ma general, que constantemente atienda los intereses generales de 
los indígenas, de adecuada atendón y verdadera política uniforme. 
Es intenso el efecto de esa conjundón entre formato conceptual de sar 
bor lógico y un estilo expresivo en el que abundan adjetivos y adverbios.

Por nuestra parte, el intento de volver a llenar los lugares abstrac
tos (indicados por las letras) con la materia misma de la palabra en la 
que se expresa el indigenismo de la época por boca de un actor desta
cado, destruye la resonanda poderosa de una voz en pleno desarrollo 
de su expresión. Tampoco es seguro que incremente su inteligibilidad 
espedfica. Ofrece, no obstante, la ventaja metodológica de exhibir la 
complejidad sucesiva, tanto de estructura oradonal como de exposi- 
dón argumental y política, que se oculta en la sencilla y relativamente 
fictida estructura que hemos construido arriba. Muestra asimismo que 
dicha ‘radiografía' es veraz y que casi nada resta del texto que no esté 
incluido en su recorrido cuasi lógico. De manera indicativa, haremos 
ese ‘dicdonario’ con los dos primeros términos; lo demás es asunto de 
lectura. Dice el presidente Cárdenas que el dai estará encargado

NO SÓLO
X « trazar y definir la acción del Poder Público en ese ramo con 

la mira de dar al Jefe del Ejecutivo la visión de conjunto que (le) 
permitirá imprimir a cada uno de los sectores de la Administración 
Pública la marcha que reclame el cumplimiento de un vasto progra
ma general,

SINO TAMBIÉN
Y - (le) quedará encomendado el papel de actuar como institu

ción de defensa y procuración de los grupos indígenas de la Repú
blica en todos aquellos asuntos de interés general que deban ser 
tramitados y resueltos en el Gobierno Federal, en los Gobiernos de 
los Estados o en los Ayuntamientos
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Como se advertirá, es notable la amplitud de las atribuciones confe
ridas a la nueva institución. El propio autor parece no ignorarlo, y en 
restricción de ese organismo privilegiado acuden precisiones de tipo 
jurídico que el hablante desarrolla en la parte de ni A ni B: el dai no 
estará dotado de autoridad particular ni podrá imponer sus resolucio
nes a los particulares o al estado. Su tarea será en primer término lo 
que hemos llamado el cometido de ‘ojo’ avizor del poder Ejecutivo: U, 
que equivale a poner en conocimiento del Presidente de la Repúbli
ca, constantemente, las condiciones y necesidades de los indígenas, 
sugiriéndole las medidas que frente a ellas deban tomar los diversos 
órganos del Poder Ejecutivo, [...]. Las cruciales responsabilidades no 
concluyen allí; tampoco la oración dentro de la compleja estructura 
sintáctica que se emplea en casi todo el texto. Lo que sigue es el objeti
vo o fin de la acción antes establecida, la orientación de un programa 
indigenista: [...] en busca de que la acción del Estado frente a los in
dígenas, de esa manera, constituya el desenvolvimiento gradual y 
sistemático de una verdadera política uniforme de progreso social. 
No exageraban los historiadores que hablaban de una campaña de 
amor al indio en tiempos cardenistas (González 1981).

C es, según el presidente Cárdenas, el propósito que inspírala re
forma legislativa anexa, por medio de la cual se propone la creación 
del Departamento. Ello es un punto interesante: al menos al nivel de 
lo discursivo, el hablante-presidente dice explicitar los fines que moti
van su acción legislativa. Lo que llena ese lugar, sin embargo, no es 
tanto la descripción de una lógica de gobierno sino el hecho simple y 
llano de asignar al dai una función de ‘conciencia nacional’ en materia 
de indigenismo. Ello es introducido como una cita intratextual que, re
alizada en forma pasiva (pues como está dicho el propósito es...), ad
quiere una modalidad no personaL

El penúltimo párrafo de la sección argumentativa destinada al dai 
dentro del texto de exposición de motivos, el párrafo * 8, es también 
extenso y elaborado. Las principales acciones que en él se realizan son, 
por una parte, una exposición argumentativa con respecto a la casi nu
la estructura administrativa que se prevé para el dai en la ley anexa. 
La argumentación es textualmente autorreferencial; habla acerca de la 
manera en la que (el hablante) habla o expone o propone el proyecto 
de ley. La formulación, sin embargo, registra sólo una ocurrencia aisla- 
370



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

da de lo + Personal-, me refiero a, en tanto que el mayor peso se otor
ga a expresiones como no es posible, no cabe señalar, es preferible, 
debe señalar(se).

En segundo lugar, el párrafo efectúa una descripción de los rasgos 
deseables como propios y permanentes del nuevo organismo. Esta par
te es introducida por la forma de primera persona arriba citada, como 
si el hablante temiera no ser lo bastante claro en tema de tanta impor
tancia. La enunciación se proyecta al futuro con carácter obligatorio; 
esto es, se trata de una prescripción explícita, y ése es su valor prag
mático. No obstante, el territorio en el cual habrán de preservarse —o 
no— dichas características como propias del Departamento de Asuntos 
Indígenas es el futuro. Es quizás la incertidumbre asociada a lo por ve
nir, o la tensión que emana de saber de antemano el final de la histo
ria, lo que motiva nuestra percepción —inasible— de un cierto valor 
dramático en esas líneas finales del párrafo * 8.

Su forma es la de un pronóstico condicional: En la medida que X f- 
dai con ciertas características], sucederá Y [dai llenará su cometido]. 
Un adverbio estratégicamente colocado (será precisamente la medida en 
que sucederá Y) parece mostrar que, dada la estructura Si X, entonces Y, 
lo que el hablante está de hecho diciendo es: Solo si X, entonces Y. Los 
rasgos que el organismo ha de tener de manera duradera incluyen el 
carácter no burocrático ni oficinesco de sus labores. La observación es 
notable en términos de su origen: es el funcionario de más alto rango 
en la estructura federal de gobierno quien subraya con énfasis la in
conveniencia de una alta valoración de lo administrativo.

Según el pronóstico (¿sería aventurado hablar del deseo?) del presi
dente Cárdenas, el dai llenará su cometido si y sólo si no es una de
pendencia alejada de la realidad y preocupada por el trámite como 
necesidad superior. El valor pragmático que observamos en el uso del 
adverbio no es un fenómeno único; el párrafo acude con frecuencia a 
formas modales como ajustándose paulatinamente, exigencias 
reales, mejor forma de organizar labores, resultados más fecun
dos y otras. En todos los casos, adjetivos y adverbios sirven a fines in
teractivos de mayor plausibilidad en lo que se propone, dentro de una 
configuración textual y pragmática de respetuosa y razonable comuni
cación escrita entre poderes.
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En efecto, nuestra impresión es que los indicadores lingüísticos ob
servados trazan a lo largo del texto de exposición de motivos una efi
caz oscilación entre las modalidades personales y asertivas, por un 
lado, y las impersonales e institucionales, por el otro, en el ejercicio de 
una autoridad que, aun sin esos matices, sería de todos modos inobje
table. Como hemos sugerido ya, el recorrido verbal de esta iniciativa 
parece mostrar, por parte de su emisor, una voluntad, siquiera verbal, 
de atenuación de la evidencia de su propio poder, a pesar de su condi
ción de hablante privilegiado en el proceso parlamentario y de actor 
político de la máxima importancia en la escena nacional. En la mayo
ría de los párrafos observados, lo que se nos ofrece es una versión ex
tendida de la palabra de autoridad, no sintética ni exclusiva ni 
predominantemente burocrática, sino, por el contrario, expandida y ar
gumentada con detalle y esmero. Se diría una palabra atenta a la re
cepción que puede ameritar por parte de sus destinatarios.

El párrafo # 9, último de esta parte del texto, añade otra prescrip
ción negativa (proscripción) sobre ciertos rasgos en la nueva depen
dencia. Lo que en este caso se define indeseable es un tema que 
hemos visto recibir amplio tratamiento en el proceso de creación del 
INI. Se trata de la investigación científica (sociológica, etnográfica o 
antropológica) motivada por la vida indígena. Hemos escuchado ya 
las extensas observaciones de los dictaminadores del INI sobre la nece
saria aplicabilidad de las investigaciones. En 1935 el presidente Cárde
nas tiene ante el asunto una posición más radical que la que hemos 
visto en 1948. Desde su punto de vista no bastaría que la investigación 
hiera aplicada; por lo demás, la expresión “investigación aplicada" no 
aparece aún en el lenguaje del diseño político y burocrático. El dai sim
plemente, si se nos permite el uso intencionado del adverbio, deberá 
evitar que sus actividades se orienten hacia la mera especulación 
científica. No dejará de notarse la frase nominal que ocupa el lugar 
posible de ‘investigación’, ni el adjetivo que la precede. Después de 
una formulación de naturaleza concesiva (sin desconocer la importan
cia ... (de) la investigación doctrinal...), la enunciación asevera en 
una modalidad más neutra que el Gobierno Federal no considera que 
el organismo que trata de crearse sea el llamado a cumplir una mi
sión de orden científico.
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A continuación de ello, una nueva ocurrencia de elementos definí* 
dónales del organismo o, más bien, del proyecto que éste representa. 
La enunciadón es impersonal (Ste intenta poner en marcha) y sintéti
ca (un esfuerzo coordinado de acción gubernamental, provechoso 
para los aborígenes), tal como corresponde a un momento de derre, 
que lo es con respecto al tema del dai. La ocurrenda, allí mismo, de un 
elemento adversativo (pero) resuena de extraña manera.22 Podemos 
pensar que el hablante está diferendando su propuesta de las valora- 
dones negativas que líneas arriba ha asodado a la ‘pura’ (y no prácti
ca) investigación dentífica, o bien que polemiza, también en silendo y 
en ausenda, con un campo complejo de posidones ante la labor educa
tiva y asistendal del estado, cuya manifestadón ‘menos realista* hemos 
visto atribuida a Vasconcelos de manera prototípica. De nuevo, las in- 
terpretadones no se excluyen; el presidente Cárdenas está en cual
quier caso afirmando su fe en el valor de lo concreto.

Con el final de este párrafo concluye la secdón textual destinada al 
dai en la exposidón de motivos de 1935. Ocupa, hemos visto, la mayor 
parte del volumen total de ésta, así como la posidón inicial. Lo que si
gue (párrafos * 10 a 19) es de igual modo sumamente interesante, 
aunque no será analizado en detalle. Como en casos anteriores, el aná
lisis manual somero que se registra en el Anexo metodológico se pro
pone destacar rasgos constructivos y elementos de contenido. Todos 
ellos testimonian, obviamente, un estilo discursivo semejante al que 
hemos observado; esos párrafos son, de hecho, parte de una misma 
unidad textual a la que, sólo por razones de economía y tiempo, he
mos segmentado de manera artificial, a la vez que escuchado en una 
de las partes que el propio análisis construye.

Con respecto a la segunda de esas partes, digamos que la argumen- 
tadón sobre el futuro Departamento de Educadón Física ocupa los pá
rrafos * 10 a 16, es decir, 7 sobre 19. Sin embargo, la extensión de los 
mismos es notoriamente más reducida que en el caso del dai. Es evi
dente, de todos modos, el cuidado argumentativo y el detalle del razo
namiento político y social que acompañan la presentadón de esta 
propuesta institucional, novedosa también ella en la administradón fe
deral y predominantemente orientada, como el DAI, a los sectores po
pulares, campesinos y obreros en este caso. El tipo de razones y temas 
que allí aparecen ofrecen, al igual que lo anterior, el mayor interés.
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Fundamentando su propuesta legislativa, el hablante acude a elemen
tos que van desde lo físico y biológico, hasta lo ético-político, pasando 
por lo social y nacional. La oscilación y mezcla de formas personales e 
impersonales de expresión del sujeto que habla en el texto y que he
mos antes observado, es visible también en esta parte. De igual modo 
es notable el empleo de formas modales junto a los núcleos nominales 
que trazan el mapa de valores asignados a lo dicho.

Razones de salud pública (lucha contra el alcoholismo y las costum
bres fanáticas) y de justicia social revolucionaria (la atención debida a 
ejidatarios, campesinos, obreros) sustentan la novedad administrativa 
dentro de la cual, así como en el dai, la coordinación y centralización 
de las tareas tiene un valor fundamental. Ese principio organizativo (el 
de un organismo central, párrafo *15) subsanará la dispersión, alto 
costo, inadecuada distribución y anarquía (párrafo * 15) que, al decir 
del hablante, prevalecen en el país en cuanto a deporte y educación fí
sica, área de acción estatal a la que éste caracteriza como tan arduo e 
ingente problema (párrafo * 16).

Subrayemos nuevamente que estamos presenciando un proceso de 
planeación política a escala nacional. Dentro de ese vasto proyecto, el 
rasgo + centralizado del tipo de diseño que se instrumenta no debe 
olvidarse merced a los efectos de un estilo discursivo en el que razón 
e información ostentan el papel de principios estructuradores. Esa es
trategia discursiva del hablante Cárdenas, su estilo, su lógica, producen 
sin duda efectos de (relativa) ‘horizontalidad* entre interlocutores. Es
cuchado con cierto cuidado, no obstante, el discurso cardenista atesti
gua la realización de algunas concepciones político-administrativas, la 
centralización sobre todo, y una modalidad de ejercicio de poder jurí- 
dico-político (el presidencialismo) que serán luego interpretadas como 
diacríticas del régimen en su conjunto e indisociables del mismo.

Cerca ya del final de la exposición de motivos, y junto con lo que 
pudiera llamarse tanto esmero comunicativo por parte del hablante, 
éste nos ofrece, en el párrafo * 18, una suerte de acto fallido en térmi
nos pragmáticos, si se admite la expresión.

El párrafo en cuestión, al igual que el precedente (párrafo 17), in
troduce otra de las reformas legislativas que se contienen en la ley 
anexa. Su parte inicial se destina a una referencia anafórica a lo antes 
dicho como motivo suficiente para el gesto legislativo que seguirá: la
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propuesta de una modificación a la legislación vigente. Se notará, des
de luego, su semejanza formal con las partes de acto de proposición y 
cierre textual que hemos observado en los documentos de iniciativa de 
otros procesos parlamentarios. Y en efecto, la siguiente parte del pá
rrafo realiza verbalmente el gesto pragmático de proponer al otro po
der del estado algunas otras reformas a disposiciones de la ley 
vigente (párrafo * 18). La enunciación procede a través de una prime
ra ocurrencia no personal del sujeto; le siguen dos formulaciones per
sonales (una de las cuales incluye el sonoro presente del indicativo, 
estimo), para cerrarse con una no personal de valor continuativo (se 
han venido observando)', esta última alude, desde luego, a la experien
cia del hablante en la materia. En sí misma la acción discursiva que el 
párrafo realiza y, sobre todo, el formato en el cual ésta acontece, así 
como la localización de todo el fenómeno, son relativamente sorpren
dentes.

Recordemos que nuestro análisis detectaba en el párrafo * 4 una es
pecie de núcleo pragmático, no de cierre textual pero sí de resolución 
operativa entre los elementos convocados por el texto mismo. Un área 
de culminación de la acción discursiva suele coincidir con la parte fun
cional de cierre textual en una localización final. Recordemos asimis
mo que después del párrafo # 19, la exposición de motivos cardenista 
registra la ocurrencia tópica del acto de proposición legislativa. Si ade
más de ello, el párrafo 18 nos ofrece también una variante de cierre y 
apelación entre poderes, hay allí una redundancia que merece al me
nos señalarse. Podría atribuirse con facilidad a la existencia de amplios 
campos temáticos que el hablante clausura o culmina de manera par
cial con respecto al texto como un todo, y ésa es probablemente la in
terpretación más razonable.

Lo que hemos llamado con atrevimiento un gesto cercano a lo falli
do en sentido psicoanalítico no reside en la pura ocurrencia de este fe
nómeno, por llamativo que sea. Es la selección léxica empleada por el 
hablante en la cercanía del verbo principal de la oración. El sujeto afir
ma permitirse someter a la aprobación de ese H.[onorable] Congre
so (párrafo 18) las reformas referidas. Habíamos subrayado el empleo 
de una expresión como ésta en la iniciativa sep/decri. La habíamos in
terpretado como expresión de la debilidad de los autores del texto. 
Creemos que esa interpretación se sostiene aunque no es la misma pa- 
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ra el DAI. Iniciativa y dictamen del INI se habían restringido a someter 
el proyecto de ley anexo a la consideración del poder Legislativo. Por 
su parte, en la sección de auténtico cierre de la exposición de motivos, 
el mismo presidente Cárdenas realiza la proposición legislativa en los 
austeros términos que se citan: Por todo lo expuesto, mereceré a uste
des dar cuenta a esa H.[onorable] Cámara con el siguiente... En el 
párrafo * 18, fuera de la localización habitual y formato canónico que 
las prescripciones de género determinan con mayor fuerza, diríamos 
que al autor la pluma se le va o que el lenguaje lo traiciona.

En efecto, lo que el hablante espera de sus interlocutores, lo que de 
hecho sabe que va a recibir de ellos es la aprobación de su propuesta 
legislativa. Es, además, lo que esa parte del texto dice de manera lite
ral El episodio produce, sentimos, un peculiar efecto ex post sobre el 
recorrido textual precedente y sobre la pausada construcción de una 
horizontal razonabilidad gubernamental. Exhibe la estrategia discursi
va como lo que es: la suma de un conjunto no homogéneo de opera
ciones verbales, más o menos cercanas o más o menos alejadas de la 
conciencia y voluntad constructiva del hablante. En el caso del dai, la 
mayor parte de ellas se ha dirigido a la conformación de un estilo dis
cursivo y político de orientación dialógica y persuasiva. La súbita ocu
rrencia de un evento menor, mínimo en realidad, como el que 
señalamos no cancela ni niega de manera alguna el esfuerzo comunica
tivo realizado por el hablante. Tampoco neutraliza la voluntad pragmá
tica que permea la construcción en su conjunto. Simplemente añade 
una tenue luz oblicua que ilumina por un instante la realización mate
rial de postulados de la teoría. El lenguaje no es inocente; parecería 
que a veces tampoco logra parecerlo.

No conviene además olvidar el hecho de que esta iniciativa fue en
viada a la cámara sólo pocos días antes del final de período ordinario 
de sesiones, lo cual excluía la posibilidad de un análisis detenido y ex
haustivo por parte de los legisladores, independientemente de la 
orientación discursiva de su emisor hacia una práctica de gobierno ba
sada en la razón como principio expositivo. En el proceso parlamenta
rio de creación del dai, el hablante Cárdenas ejerce sin duda la 
preeminencia presidencial que más tarde veremos convertida en un 
dato central del sistema. De hecho, sabemos que la ejerce de manera 
aguda y en términos y momentos decisivos para la evolución posterior
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del régimen. En este caso particular, se trata del ejercicio pleno y acu
sado de un poder presidencial que acaba de ser dura y hábilmente 
conquistado a anteriores caudillos y en contra de sus intentos de prac
ticar presión o influencia excesiva sobre el representante en funciones 
del poder Ejecutivo.

En términos más generales, diríamos que el presidente Cárdenas 
realiza su desempeño discursivo sin el recurso a un aparato claro de 
convenciones, quizás no establecidas plenamente aún. Es claro que en 
su práctica discursiva (y política) presenciamos un uso peculiar de cier
tas condiciones que pueden considerarse extremas y novedosas de po
der presidencial. Lo que llamamos su péculiaridad residiría en la 
configuración, instauración, propuesta y ejercicio, inclusive idiosincráti- 
co, de un fuerte poder presidencial que en el discurso se construye co
mo basado en la razonabilidad y la justicia, además de la claridad y 
cierta reflexiva transparencia de un pensamiento lógico. Preservado 
que fue el presidencialismo del régimen, no hemos visto repetirse esti
los discursivos como éste.

Hablan los dictaminadores
Al menos de manera formal, cumpliendo el trámite, los diputados 

dictaminadores hablan en 1935; esto es, elaboran y firman un dicta
men que, tal como lo establece el reglamento, es presentado a la asam
blea y aprobado por ésta. El formato del documento tiene las mismas 
partes constitutivas que observamos en el dictamen del INI, con dife
rencias en las respectivas realizaciones. El dictamen en sentido propio, 
o parte que los dictaminadores escriben, se compone de encabezado, 
referencia al trámite, sección argumentativa y solicitud de tratamiento. 
Al término de ello sigue el cuerpo del proyecto de ley, puesto que el 
documento legislativo de dictamen del dai en 1935 está integrado 
igualmente por dos textos en secuencia; el segundo de ellos está inclui
do en el primero, y ambos conforman la comunicación escrita que el 
sub-grupo de diputados dictaminadores dirige al resto y conjunto de 
sus pares. El cierre registra asimismo lugar y fecha de ocurrencia del 
evento discursivo principal.
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Al igual que el dictamen del INI, éste dice haber sido realizado en 
Sala de Comisiones, pero no de la Cámara de Diputados sino en la del 
Congreso de la Unión. Podría pensarse que si en 1948 cada cámara 
tenía sus propias áreas de trabajo, quizás en 1935 éstas eran aún com
partidas. El hecho, en realidad, no reviste demasiada importancia. Sí la 
tiene en este caso la fecha del dictamen, idéntica a la de la iniciativa, y 
sobre cuyo valor sintomático se ha hablado bastante. Además de ésa, 
la otra diferencia inmediatamente perceptible entre el texto de 1935 y 
el de 1948 es la extensión. En términos de su relación intertextual 
con el momento procesal precedente, el texto de dictamen del dai, co
mo el del INI, reconoce en la iniciativa el núcleo y depósito de su capa
cidad propositiva, siendo él mismo intrínsecamente dependiente de 
ella. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, ello es verdadero hasta 
un punto casi inquietante. Elaborado por las comisiones, como sabe
mos, en el mismo día en que la iniciativa había sido formalmente reci
bida por la cámara, el dictamen, de brevísima extensión, se reduce 
prácticamente a proponer a la H. asamblea que otorgue su aprobación 
a la propuesta del Ejecutivo.

No sólo la extensión del texto es mínima, sino que también el rango 
de operaciones discursivas que sus autores realizan en él es limitado. 
El encabezado registra, como lo hará en 1948, el origen del texto; esto es, 
las Comisiones Dictaminadoras de las cuales proviene (o conjunto de di
putados que conforma su autor colectivo). A continuación, viene la desti
nación del texto (o carta o comunicación escrita dentro de un mismo 
poder del estado) a sus receptores, el colectivo parlamentario, que es de
signado de manera formal y modalizada: H.[onorable] Asamblea, en 
idéntica formulación para los 3 casos del estudio. La referencia al trámite, 
correspondiente al primer párrafo de los escasos 3 que constituyen el 
dictamen, realiza una operación diferente de la que hemos visto ocu
rrir en la misma localización en el dictamen de 1948. En el proceso del 
INI, los diputados dictaminadores iniciaban su intervención con una 
descripción del trámite que en ese momento y por medio de ese mis
mo texto y gesto interactivo estaban efectuando; esto es, la presenta
ción de un dictamen (Las Comisiones ... tienen el honor de rendir 
ante vuestra soberanía el Dictamen correspondiente a...\ INI II U). 
Los autores del texto, aunque presentados léxicamente de manera no 
personal, desempeñaban la función de sujeto, gramatical y pragmático.
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En el dictamen del dai, las Comisiones Dictaminadoras ocupan tam
bién la posición inicial de la primera oradón, pero no como sujeto; lo 
hacen en fundón de objeto indirecto de una oradón de tipo imperso
nal (A las Comisiones... se turnó...). Lo que la oradón, coextensiva 
con el párrafo, describe en realidad es el proceso de envío, a las Comi
siones, de un objeto directo que, realizado en una oración subordinada 
de partidpio con indicadón expresa de su sujeto agente (previsible
mente: el Ejecutivo de la Unión), define el objeto o materia de su la
bor parlamentaria: el Proyecto de Ley de Secretaría y Departamentos 
de Estado.

La naturaleza inversa del punto de vista empleado para la descrip- 
dón del trámite en uno y otro texto de dictamen (1948 y 1935) nos 
parece interesante, además de marcar una diferenda no del todo me
nor entre ambos casos. Además del extremo poder que, sabemos, en 
didembre de 1935 caracterizaba la coyuntura para el presidente de la 
república, podría pensarse que en ese dclo político la labor de las Co
misiones Dictaminadoras no había adquirido aún el papel destacado 
que más tarde le correspondería en el curso ritual de las acdones ver
bales propias del proceso parlamentario.23 Contribuye con esta hipóte
sis el "desenfado’, si así puede llamársele, con el que los 
dictaminadores del dai presentan ante sus pares un texto así de breve 
y de poco elaborado. Ello, sobre todo, es notable si se recuerda el ex
tenso esfuerzo textual realizado por los dictaminadores del INI, aun 
dentro de un registro verbal de tipo más parafrástico que crítico. Hay 
allí, pensamos, una voluntad de verosimilitud y esmero procesal que 
no es igualmente visible en 1935.

Como autores, los dictaminadores de 1935 se caracterizan a sí mis
mos por medio de una oración de relativo atinente al gesto pragmático 
que allí mismo efectúan: el hecho de suscribir el documento dentro del 
cual está contenida la expresión (las Comisiones que suscriben...). La 
misma referencia, precedida por un determinante definido de fundón 
anafórica (los suscritos), inicia la segunda oradón del texto, primera 
de su segundo y más extenso párrafo. Allí reside el sujeto de la princi
pal acdón verbal, que es prototípica de la fundón de dictaminadón: el 
estudio de las inidativas remitidas, labor que los sujetos afirman haber 
realizado con todo detenimiento. Se notará la valoradón positiva que 
se implica en dicha frase preposidonal de modo. Ello se vincula con
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una frase preposicional de finalidad que en la oración precedente y 
con la misma selección léxica ha establecido el propósito para el cual 
el proyecto de ley en cuestión fuera remitido a las Comisiones: para 
su estudio y dictamen. En conjunto ambas expresiones aseveran de 
manera inequívoca que los dictaminadores están cumpliendo una tarea 
institucional específica, y que lo están haciendo de forma intachable. 
En 1948, se recordará, los diputados dictaminadores acentuaban más 
bien el honor y, hasta cierto punto, la distinción que se implicaba en la 
responsabilidad a ellos asignada. Por su parte, la referencia de 1935 al 
"detenimiento” ejercido en el estudio no puede menos que relacionar
se de peculiar manera con lo que sabemos respecto a los tiempos del 
proceso como un todo.

En cualquier caso, una vez establecida la corrección del desempeño 
de los autores del texto, lo cual equivale a exhibir la legitimidad del 
texto en el que se plasma dicho desempeño, los hablantes dan inicio a 
la sección argumentativa del dictamen. Allí se contiene la respuesta 
que ellos dan a la pregunta implícita en la presentación de un proyec
to de ley, así como el conjunto de razones con base en las cuales fun
damentan su resolución positiva a ese (hipotético) dilema. La serie de 
argumentos (o intervenciones verbales presentadas en ese carácter) 
que en el ini se extendían a lo largo de más de 20 párrafos, aquí ocu
pan, como se ha dicho, uno solo. Este se abre con una aseveración ca
tegórica que es el objeto directo del verbo considerar (los suscritos 
consideran que): es de aprobarse. Creemos no equivocamos al perci
bir un valor sintomático con respecto a las condiciones de producción 
del discurso en la marcada fuerza pragmática de la forma y localiza
ción de esa expresión. Es la primera en el área de la razón o de la con
sideración, dentro del formato textual observado en los textos de 
dictamen. En una interpretación no demasiado maliciosa, diríase que 
la principal razón por la cual el proyecto debe aprobarse es porque ha 
de aprobarse.

A continuación siguen las causas de esa consideración fundada 
(puesto que). Ese es el punto en el que comienza y se desarrolla un es
quema temático doble que, dentro de una estructura oracional comple
ja, hace referencia a los dos nuevos departamentos proyectados en la 
ley anexa: el Departamento de Asuntos Indígenas y el Departamento 
de Educación Física. En el tratamiento de cada uno de ellos, los dicta-
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minadores emplean formas de discurso referido a la palabra presiden* 
cial. No se incluyen citas literales sino glosas al texto de iniciativa, muy 
cercanas a éste en cuanto a contenido, selección léxica y forma gene
ral. El párrafo y la sección textual concluyen aquí. Lo que sigue es el 
tercer y último párrafo del dictamen, en el cual sus autores realizan el 
gesto discursivo específico del género y momento textual que estamos 
observando: la proposición legislativa a sus pares, en la forma de una 
solicitud de tratamiento estatutario del asunto anexo.

En el ámbito de la argumentación de causas que aparece inmediata
mente después del aserto inicial {consideran que es de aprobarse 
puesto que...), los hablantes desarrollan una suerte de tautología argu
menta^ según la cual la propuesta organizativa del presidente concede 
a cada departamento... las atribuciones que le corresponden. En au
sencia de toda otra justificación o análisis o mención siquiera de algu
na sustancia en conexión con tales atribuciones, el texto puede 
escucharse como diciendo que la iniciativa otorga a cada dependencia 
la organización o diseño institucional que ha decidido otorgarle. Hay 
ciertamente un matiz de valoración positiva en la idea de correspon
der a (ser propias de, correctas en suma) pero la formulación, como 
razón de gobierno aducida en pro de una determinada propuesta, no 
deja de ser singular.

La fundamentación específica de la resolución adoptada por los dic- 
taminadores parece residir, de hecho, en la referencia a la palabra pre
sidencial, dentro de la cual su extensión es directamente mencionada 
por los diputados. En efecto, según los autores del dictamen, el Ejecuti
vo de la Unión justifica plenamente la necesidad de los nuevos de
partamentos en las extensas consideraciones que hace. Es casi 
innecesario subrayar el adverbio que acompaña esta única ocurrencia 
del verbo justificar, así como la caracterización nominal y adjetiva del 
desempeño presidencial. La remisión explícita al texto de iniciativa no 
concluye aquí. Por el contrario, continúa en la doble ocurrencia que 
hemos mencionado, a la cabeza de cada bloque temático y en donde 
los dictaminadores se refieren a la palabra presidencial por medio de 
una formulación que destaca la acción verbal del hablante presidente. 
Al respecto, se habrá notado ya la forma personalizada de: hace (el 
Ejecutivo). Además de ello, los diputados describen al Ejecutivo expo
niendo la urgencia de la atención a la población indígena y, más ade- 
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lante, como el que dice... que. Creemos que ese tratamiento en forma 
personal habla de la magnitud de una figura política dentro del proce* 
so propiamente discursivo. Para esos dictaminadores, es el Ejecutivo 
quien dice; no una exposición de motivos que propone o considera.

Los bloques temáticos que se refieren a los dos nuevos departamen
tos son de tamaño aproximadamente equivalente. Ocupa la posición 
inicial el dai, con respecto al cual se ofrece una apretada síntesis de la 
condición de los grupos étnicos, misma que justifica la urgencia del 
departamento proyectado. Dicen los dictaminadores que el Ejecutivo 
ha expuesto que la población indígena [está, es] carente de los más 
elementales beneficios de la civilización y [está, es] sumida en la 
mayor pobreza. La segunda frase proviene, en su formulación literal, 
del párrafo 1 de la iniciativa cardenista, y la primera sintetiza o, al me
nos, evoca diversas formulaciones del presidente acerca del asunto, 
aunque con un matiz ‘colonialista* que no es visible en la exposición 
de motivos. Con respecto al Departamento de Educación Física, la glo
sa de los autores se centra en la dispersión y diseminación que preva
lece en la acción del gobierno en el área, aunque no mencionan la 
correspondiente centralización que el proyecto propone precisamente 
para subsanar un estado de cosas cuya evidencia diagnóstica ha sido 
producida por el mismo texto. Lo que los dictaminadores dicen es que 
por dicha causa el gobierno no puede todavía Uenar sus finalidades. 
No hay precisión ninguna de tales objetivos, excepto el posesivo (sus) 
que señala el hecho de que son los del gobierno.

La solicitud de tratamiento con la cual se cierra el texto de dicta
men es también interesante. Se abre con una formulación que es pro
pia de esa parte textual, en la cual, por medio de una referencia 
anafórica al recorrido verbal precedente, los autores del dictamen fun
damentan el acto específico de proposición legislativa. Los dictamina
dores del dai aluden a lo dicho como consideraciones. Interpretan, 
pues, lo antes hecho por ellos en términos verbales como la formula
ción de razones o consideraciones, en apego formal a la estructura ge
nérica del tipo de texto dictamen. Lo que proponen alaH. Asamblea, 
y esto merece destacarse, es que la misma otorgue su aprobación al 
Proyecto ... en la forma en que ha sido enviado por el Ejecutivo. 
Con este pedido, sugerencia o recomendación específica del sub-grupo 
de hablantes autorizados dentro del proceso discursivo, concluye el
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texto de dictamen. Lo que sigue es el cuerpo del proyecto de ley y al 
término de éste las firmas y nombres de los autores.

La solicitud de aprobación literal en el cierre textual sugiere que los 
dictaminadores actúan verbalmente una situación de hecho que no tie
ne —ni puede tener— expresión directa en el proceso discursivo, según 
la cual, una vez (o toda vez) que el actor principal ha expuesto amplia
mente su pensamiento y su autoridad, entonces lo que a ellos resta ha
cer es encarecer a sus pares la materialización de la sanción favorable 
al asunto, y ello, además, en idénticos términos a los concebidos por el 
autor de la idea. El asunto, recuérdese, no era solamente la creación 
del dai; era toda una propuesta de reorganización del aparato burocrá
tico del poder Ejecutivo.

Como se ha dicho ya, ni una sola voz diferente de la del presidente, 
además de esta magra enunciación de los miembros de las Comisiones 
Dictaminadoras, se hizo oir en la cámara en relación con una institu
ción que haría época en la historia nacional del indigenismo y que se
ría recordada, hasta la fecha, como uno de los giros más importantes 
en la línea política de atención a los sectores indígenas. El dai funcio
naría hasta el 1® de enero de 1947, fecha en la que desaparecería, co
mo sabemos, por medio de un proyecto de Ley de Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos remitido por el presidente en
trante, Miguel Alemán (Guía de archivo 8, * 2.5). El DAI había actuado 
más de 10 años, y dejaría una huella imborrable en la historia del indi
genismo nacional. En términos de su origen institucional, la amplia ex
posición de motivos cardenista y esta breve aunque no callada 
comunicación parlamentaria sería toda la labor verbal que se realizaría 
al respecto. No por azar se dice que ciertos silencios hablan.

383



TERESA CARBÓ

Notas
1 Me permitiré extender la referencia a su texto, que es sumamente interesante. En 

lo escrito, sostiene el autor, se manifiesta un imaginario, el del pensamiento. “Allí don
de hay competencia entre el habla y lo escrito, de alguna manera escribir quiere decir. 
yo pienso mejor, más firmemente; pienso menos para ustedes, pienso más para la ‘ver
dad’. Sin duda el Otro está siempre allí, bajo la figura anónima del lector, de este mo
do, el ’pensamiento* puesto en escena [...] sigue siendo tributario de la imagen de mí 
mismo que quiero dar al público; más que una ramificación inflexible de datos y argu
mentos, se trata de un espacio táctico de proposiciones, es decir, al fin de cuentas, de 
posiciones" (Barthes 1983:14).

2 No volveré a argumentar el tema de la literalidad; quisiera solamente reproducir 
en este punto una observación del trabajo antes citado de E. Verón: “Cuando digo algo, 
el modo en que lo digo y lo que no digo y podría haber dicho son aspectos insepara
bles de lo que digo” (Verón 1971:154).

3 “El delirio de la razón suele estar en la base del trabajo de laboratorio, en el dise
ño de encuestas y entrevistas, en los protocolos de observación, en las cuantificaciones 
de los datos. La teoría social, como sabemos, produce en muchos casos artefactos socia
les, y aunque sus técnicas pretendan garantizar una aproximación controlada a la reali
dad, no se salvan, en muchas ocasiones, de ser Tabulaciones del mundo’” (Piccini 
1991:23, en Zires etal. 1991).

* Verón (1989:85) hace también observaciones interesantes sobre este asunto. Sos
tiene que allí donde (o cuando) se suspende el estado de creencia que es imprescindi
ble para la producción o recepción del discurso, ello implica automáticamente una 
mayor visibilidad de la enunciación.

3 Nuevamente hablando de la construcción de Fragmentos de un discurso amoro
so, dice lo siguiente: “Para proteger ese discurso que se hacía en nombre del yo’, cosa 
que es, con todo, un riesgo, mi arma de protección más grande fue la lengua pura, in
cluso diría precisamente, la sintaxis. Sentí hasta qué punto la sintaxis podía proteger al 
que hablaba. Es un arma de doble filo porque también puede ser un instrumento de 
opresión, y lo es muy a menudo” (Barthes 1983:295).

6 Puede verse también Leech 1980:9-15, Thompson 1990, Hodge y Kress 1993-

7 Con esto nos hallamos en el interesante tema del valor discursivo del orden de 
los componentes sintácticos en lenguas como el español, que permiten tantos y tan su- 
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tiles matices expresivos dentro de un sistema de orden preferente. Es un asunto apa
sionante que no indagaremos en este trabajo. Digamos solamente que nuestra expe
riencia con materiales discursivos de naturaleza política percibe importante la 
topicalización en general, como recurso lingüístico que subraya a la vez que instituye 
pesos relativos diferentes a partes del discurso.

8 Hemos visto usada esta categoría por primera vez en análisis de discurso en Elí
seo Verón (1971:152).

9 Para ejemplos de análisis de pronombres personales en el campo del análisis de 
discurso véase, entre otros, Seidel 1975; de Ipola 1982:148-151, 156-160; Carbó 
1984a:26-30; el número 10 de la revista mots (1985) destinado al “nous politique” 
(con una serie de interesantes trabajos de investigadores del grupo francés); Chirico 
1987; Wilson 1990:45-76 (dentro de un libro por demás interesante, se trata de un ca
pítulo que lleva el afortunado título de “political pronouns”); Verón 1989- Para análisis 
breves de usos pronominales en diversos tipos de textos literarios, desde canciones de 
rock contemporáneo hasta obras de Shakespeare, véase Leith y Myerson 1989; también 
Hodge y Kress 1993:69» Lavandera 1984 analiza en habla de entrevista las alternancias 
en la forma de la segunda persona singular y su relación con la expresión de estados y 
procesos personales.

10 Desde la primera versión del modelo francés de análisis de discurso, la categoría 
verbo se ha perfilado como un elemento importante. Fuchs (1978), basándose explíci
tamente en Jakobson, argumenta en pro de la observación de una serie de rasgos en el 
lexema verbal; entre ellos, desde luego, el tiempo, el modo, la conjugación y la voz. La
vandera (1983) analiza el papel que el cambio de modo desempeña en la estrategia in- 
teraccional de hablantes entrevistados. En nuestro trabajo, y aun conscientes del alto 
interés del tema, sólo observamos someramente el comportamiento de los tiempos 
verbales a lo largo de los sucesivos párrafos. El material, no obstante, se presta a un 
análisis detallado, toda vez que el hablante Cárdenas efectúa interesantes y sutiles efec
tos discursivos por medio de la variación en tiempos y modos verbales.

11 Los formalistas rusos prestaron temprana y amplia atención a la fundón discur
siva de la palabra. Dice Tinianov al respecto: “El concepto de ‘palabra’ es en rigor una 
espede de receptáculo cuyo contenido variará acorde con la estructura léxica en la que 
esté ubicado, y con las fundones de cada uno de los elementos del discurso. Podemos 
considerar que la palabra constituye una secdón transversal de estas distintas estructu
ras lexicales y fundonales [...] La palabra fuera de la oradón no existe. La palabra se
parada no implica condidones que prescindan de la frase, sino que se encuentra en 
condidones distintas frente a la palabra de la oradón” (Tinianov 1972:57). También 
Barthes (1987:97-8) habla de la guerra de los signos y los sentidos: “Los signos y las 
armas son lo mismo; todo combate es semántico; todo sentido es guerrero; el significa
do es el nervio de la guerra; la guerra es la misma estructura del sentido".

12 La expresión es, desde luego, figurada. En términos de la Real Academia 
(1989:380): “la reflexión del acto puede atenuarse de tal manera que los pronombres
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[...] indiquen con más o menos vaguedad, una participación, relación o interés en la ac
ción producida1'.

15 Quizás convenga subrayar que en este caso, al igual que en otros anteriores, el 
análisis de discurso presta atención al valor pragmático que es introducido por las pe
rífrasis verbales. Hasta cierto punto se trata, diríamos, de marcas de actitudes y valora
ciones ante lo que el propio hablante introduce, y en ese carácter son interesantes con 
respecto al mapa de actores y posiciones que el discurso traza y construye.

14 ¿Será quizás inadecuado citar en este punto la siguiente observación? Dice Bar- 
thes (1983:223-4): “El ‘yo* es el pronombre de lo imaginario; el ‘él* es el pronombre de 
la distancia; ‘usted* puede ser tomado como el pronombre de la acusación, de la auto
acusación, una especie de paranoia descompuesta”.

15 Los participios de los verbos transitivos tienen, por lo general, significado pasi
vo dice la Real Academia (1989:494). Se ha señalado también que las oraciones de par
ticipio designan acciones perfectas y pretéritas, y el sustantivo, que concierta con el 
participio en género y número, debe considerarse como sujeto pasivo de la oración 
(Moreno de Alba 1978:193).

16 Podría quizás pensarse en el grupo de verbos a los que Benveniste (1976:185) 
llama de operación, aunque no es exactamente el caso.

17 Preguntándose sobre el estatuto del nosotros, Benveniste formula una expresión 
que parece ajustarse muy bien al nosotros aquí construido por ‘los 19*. Se trata, dice, 
de “un yo dilatado, acrecentado y de contornos vagos” (Benveniste 1976:169).

18 Hablando del sujeto del discurso, el locutor que emplea la Ira persona, Benve
niste observa que, de hecho, no hay para éste otro testimonio de identidad que el que 
“él mismo da sobre sí mismo” (Benveniste 1976:182-3).

19 El *se* de la escritura, dice Barthes (1987:27) no es anónimo, puesto que la inde
finición no es la ausencia de persona: “*se* está marcado; ‘él* no lo está”.

20 La referencia de esos sucesivos nosotros es interesante y compleja, además de 
difícil de precisar. Involucra ciertamente a los destinatarios del texto (como sujetos ju
rídicos, no indígenas y no pertenecientes a la masa general de población mexicana). 
Pero, como es claro, bien puede ser más amplia e incluir a la nación entera. No obstan
te ello, lo primordial es que quien habla es el Jefe del Ejecutivo. Analizando la Ira per
sona plural y su relación ron la forma singular, Benveniste observa lo siguiente: “en 
‘nosotros* es siempre *yo* quien predomina puesto que no hay ‘nosotros* sino a partir 
de *yo', y este *yo* somete al elemento *no-yo* en virtud de su cualidad trascendente. La 
presencia de ‘yo’ es constitutiva del ‘nosotros*” (Benveniste 1976:169).

21 Se habrá notado que los párrafos 6 y 7 inician ron formulaciones negativas, del 
mismo modo que el párrafo 6 concluye ron esta interesante negación. Al respecto, nos 
atreveríamos a evocar la siguiente observación de Benveniste: “La característica de la 
negación lingüística es que no puede anular sino lo que es enunciado; que debe plan
tear explícitamente para suprimir, que un juicio de no existencia tiene también el esta-
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tuto formal de un juicio de existencia. Así la negación as primero admisión" (Benve- 
niste 1976:84; cursivas nuestras).

M El ‘pero’ es siempre un elemento de importante valor constructivo y de alto inte* 
rés en el análisis de discurso. Se ha señalado que establece una relación difícil de preci
sar (de implicación indirecta) entre diferentes áreas de semantizadón del texto (Verón 
1971:178), además de cumplir funciones arguméntales de diverso carácter. Sobre el te
ma, trabajado también en español, puede verse asimismo Puig 1983* En el caso del ‘pe
ro’ cardenista que estamos observando, es nuestra impresión que introduce en la parte 
en la que ocurre un fenómeno de acentuación diferencial, lo que Barthes, estudiando 
fotogramas de Eisenstein, ha llamado "la acentuación en el interior del fragmento" 
(Barthes 1986:66); esto es, la colocación del centro de gravedad en un elemento deter
minado dentro del plano.

** Textualmente, ello se relaciona, creemos, con el recurso a la tercera persona pa
ra la (auto)designadón de los autores del dictamen. Con respecto a la tercera persona, 
Benveniste (1976:164) observa lo siguiente: “La ‘3ra persona* no es una ‘persona’; es 
incluso la forma verbal que tiene por fundón expresar la nopersona" y sirve por ello 
para las formas de respeto.
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Un enfoque integral de análisis
Los gestos textuales (discursivos y legislativos) de proposición de 

iniciativa y de dictamen crean, como hemos dicho antes, las condicio
nes (las coordenadas, el territorio, la escena) en las que ha de desen
volverse el momento de debate, último y decisivo componente del 
proceso parlamentario como fenómeno discursivo. Acabamos de escu
char en el capítulo anterior las intervenciones escritas que en el caso 
del dai preceden un significativo espacio de silencio. Silencio en el lu
gar previsto para el debate, puesto que en un sentido sustantivo, dicho 
momento estatutario e interaccional está ausente en la creación del 
dai. El proyecto de ley atravesó sólo formalmente la etapa de debate 
parlamentario, a fin de merecer de esa manera la sanción favorable 
que el marco jurídico del evento discursivo requería (y requiere aún).

Tal ausencia de acción parlamentaria, tal cesión del escenario com
pleto a una sola voz, constituye un caso extremo de preeminencia pre
sidencial, exhibida casi sin mediaciones. Configura lo que hemos 
interpretado como un punto de inflexión en el curso del sistema políti
co que la contiene. No es exactamente un giro, aunque en un sentido 
histórico inmediato sí lo es, con respecto al centro de poder político 
que resulta en ese momento desplazado de una figura a otra en la es
cena nacional En el largo plazo del régimen político post-revolucionar 
rio, este momento representa un ciclo particular, donde ciertos rasgos 
de funcionamiento del sistema se (re)instauran y se fijan en una deter
minada orientación: la que concentra el poder político en una figura 
de cúspide en la pirámide de poder (el presidente de la república).

Lázaro Cárdenas escenifica lo anterior de manera dramática y ejem
plar. Sin embargo, y aunque los rasgos políticos básicos que la coyun
tura de fines de diciembre de 1935 introduce y estabiliza en el 
régimen a través del desempeño del presidente Cárdenas son con
gruentes con añejas tradiciones en el país, ello constituye una forma
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de ejercer el poder presidencial que el diseño del sistema político me
xicano no está en condiciones de practicar regularmente. Por el contra
rio, nuestro estudio sostiene que en la esfera de acción del poder 
Legislativo y durante estas décadas, la solución que el régimen político 
post-revolucionario encuentra para el tema de su necesaria legitimidad 
reside precisamente en las modalidades discursivas que se observan en 
el proceso parlamentario de creación del ini, lo cual incluye una exten
sa realización del momento de debate parlamentario.

El dai, por lo tanto, testimonia de manera aguda un punto singular 
en ese trazo histórico. Podría decirse que actúa como un contraejem
plo con respecto al alto valor funcional que la presencia de debate tie
ne dentro de las responsabilidades ideológicas del discurso 
parlamentario.

Sin embargo, el poderoso valor sintomático que la ausencia de de
bate en 1935 adquiere para la historia y la política, se agota con ma
yor prontitud en el espacio de una escucha de tipo discursivo. Aunque 
cargado de significaciones, se trata por último de un silencio. Los lin
güistas precisamos la palabra, a pesar de que el silencio subraya la 
ocurrencia de ésta allí donde se produce. ¿Qué sucede, por lo tanto, en 
las situaciones de debate parlamentario, cuando las hay? INI y decri ad
quieren una valiosa dimensión ilustrativa que se destaca sobre el silen- 
do/ausencia de esta etapa en el proceso parlamentario de creadón del 
Departamento de Asuntos Indígenas durante el período presidendal de 
Lázaro Cárdenas. Las dos sesiones de debate que observaremos ocu
pan, además, posidones iniciales y finales en la serie o dclo histórico 
que este estudio ha construido y donde el dai materializa un decisivo 
lugar transicional.

Sin embargo, en lo que sigue hemos resistido la tentadón de un ex
tenso relato y una detallada descripdón de la materia histórica en am
bas sesiones de debate, y hemos dado a este capítulo una orientadón 
predominantemente metodológica. El caso histórico preserva su inte
rés, sin duda, en tanto nos hallamos ante fenómenos y procesos que 
son importantes para una adecuada comprensión del sistema político 
mexicano posterior a la revoludón de 1910. No obstante, creemos que 
la lógica fúndamental de dicho caso, ilustrada por los tres momentos 
que hemos estudiado, es clara y ha sido, sufldentemente expuesta en 
los capítulos precedentes. De igual modo, la espedfiddad de la contri-

392



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

bución del discurso parlamentario a la legitimidad del sistema como 
un todo ha sido argumentada con amplitud. A ello se sumará, además, 
la información histórica que emana de la propia evidencia metodológi
ca de este capítulo. Dentro de este trabajo como estudio de caso de ti
po metodológico en análisis de discurso, nuestro foco es ahora la 
presentación argumentada de una propuesta analítica para la etapa in
teractiva y oral del discurso parlamentario.

La interacción verbal en situaciones institucionales constituye un 
campo que la lingüística contemporánea ha trabajado escasamente, y 
dentro del cual el modelo clásico de análisis conversacional exhibe li
mitaciones teóricas y metódicas. El carácter casi sólo local de sus inter
pretaciones; la incapacidad para incluir de manera constitutiva en la 
descripción del intercambio verbal los fenómenos de conflicto y con
frontación, así como el uso complementario o ex post del contexto en 
el análisis de la situación de habla, restringen la aplicabilidad de una 
versión standard del análisis conversacional a los materiales de este 
estudio.

Una de las principales demandas metodológicas que la situación de 
debate (y quizás no sólo el debate parlamentario ni sólo en México) 
formula al análisis es la necesidad que éste tome en consideración las 
restricciones o precondiciones de tipo político (u otro, pero ciertamen
te no sólo verbales o interaccionales) que dictan una aplicación ad hoc 
de las reglas vigentes para el evento o que, inclusive, en ciertos mo
mentos del caso mexicano, llegan a pres/proscribir el acceso de algu
nos participantes a la palabra. A pesar de ello, el marco descriptivo 
formal básico propuesto por Sacks, Schegloff y Jefferson en 1974 con
serva su economía y elegancia, y en lo que a nosotros concierne sigue 
vigente y da fundamento a nuestro propio análisis.

El objetivo de las secciones que siguen a ésta es, por lo tanto, la ex
ploración de la utilidad posible de un conjunto, no muy extenso, de es
trategias de tratamiento de una forma específica de discurso, la de 
debate, quizás no sólo parlamentario. El principio de exposición busca 
mostrar nuestras propuestas metodológicas para el análisis de este tipo 
de discurso. En el capítulo precedente, el análisis al que se sometieron 
los materiales escritos participaba, con modalidades propias, en una 
larga tradición de hermenéutica textual, basada en formas diversas de 
descomposición sintagmática. Quizás su novedad principal residiera en
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la inserción de los datos así obtenidos dentro de un modelo complejo 
de análisis que se organiza y procede a través de la detección (cons
trucción) de niveles sucesivos, tanto en el objeto como en el método. 
Las innovaciones de este capítulo con respecto al análisis conversacio
nal, como marco disciplinario amplio, son más abundantes. En conjun
to, las formas de tratamiento del material aquí exploradas trazan una 
modalidad de análisis que se propone aplicable y generalizable como 
forma de lectura de productos discursivos de tipo interactional, tam
bién en otros contextos.

La exposición, centrada en el método, no hará plena justicia al volu
men de información que arrojaría la aplicación exhaustiva del mismo, 
tanto en lo que concierne a las formas de operar del discurso, como en 
lo referente al caso histórico en sentido propio, el cual está lleno de 
matices y trazos estructurales del mayor interés. Al igual que en ocasio
nes anteriores, el análisis realizado se consigna en el Anexo metodoló
gico y puede seguirse allí. El estudio recoge en forma de gráficas por 
subsecuentias la totalidad de la interacción verbal ocurrida en las se
siones de debate correspondientes a sep/decri (4 y 16 de agosto de 
1921) y a INI (13 de octubre de 1948). Las gráficas se complementan 
con los respectivos textos verbales, asimismo reproducidos. Hay co
rrespondencia entre el texto escrito y el gráfico en lo que concierne a 
la numeración que identifica las diversas unidades constitutivas del 
evento (por ejemplo, tumos de habla) o aquéllas en las que el material 
proveniente del archivo ha sido segmentado por el estudio (subsecuen
tias de interacción, por ejemplo). Las diferentes formas visuales de los 
tumos de habla en las gráficas representan el análisis de los mismos 
en las categorías pragmáticas que el estudio establece: legítimo, ilegíti
mo, autorizado, de lectura y otros (se incluye un código). En el mate
rial verbal, por su parte, los criterios de edición marcan la diferencia 
entre la lectura de textos escritos y los textos orales producidos en el 
momento (la lectura se representa dentro de cajas). De manera no ex
haustiva se señala también (con cursivas) la ocurrencia de algunos 
elementos conceptuales e interactionales de interés para el método y 
el análisis. A lo largo de la exposición en este capítulo se presupone 
una referencia regular al material original y a su análisis en ambas for
mas de registro en el Anexo.

394



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

“Se declara abierta la sesión”, frase canónica e instituida que da co
mienzo a una situación comunicativa de tipo particular. El telón se 
abre, y nos hallamos ante el corazón mismo del fenómeno discursivo y 
de su valor ritual Estamos frente a la escena en sentido propio: el lu
gar (jurídico, político, discursivo, interactivo, verbal) en el cual se de
senvuelve la actuación (performance), el desempeño de la función 
parlamentaria. Es por consiguiente el espacio en que, según los postu
lados de este estudio, se realiza una porción fundamental de la función 
legitimadora del poder Legislativo en el régimen vigente y donde ha 
de ser visible el ejercicio de las tareas asociadas a dicha fondón pecu
liar.

La anterior afirmadón no carece de implicadones teóricas ni de difi
cultades analíticas asociadas al carácter complejo del objeto (la escena) 
y al escaso desarrollo de su tratamiento en el análisis de discurso. Mi- 
chel Pecheux (1978a:259) ha señalado el lugar crudal que el tema de 
la “situación concreta” ocupa en la disciplina, así como la carenda teó
rica en la que ésta se encuentra con respecto a dicho espado de mate- 
rializadón discursiva.1 Roland Barthes, por su parte, ha elaborado una 
definidón del concepto de escena que no sólo se aplica al encuentro 
amoroso sino que es descriptivamente pertinente en entornos muy di
versificados; inclusive, y no de manera demasiado sarcástica, en el en
cuento parlamentario que nos ocupa. Dice: “escena (en el sentido 
restringido del término): intercambio de cuestionamientos redprocos” 
(Barthes 1986a: 113).2

La situación comunicativa de debate que este estudio observa como 
escena fundamental en el proceso discursivo de tipo parlamentario se 
ajusta bien a las observadones que el aad formuló con respecto al te
ma de la situadón concreta. Al mismo tiempo, nuestro análisis se pro
pone eludir algunos de los dilemas conceptuales que para el aad 
emanaron de su obstinadón ‘anti-sujeto’. Desde el punto de vista de 
este estudio, el nivel de la enundadón no da cabida a creadones indi
viduales, libres y carentes de determinadones, sino que aloja los tex
tos en los que dertos sujetos, sujetados por las reglas propias de cada 
momento y nivel del proceso discursivo 0o que hemos llamado “haces 
de rasgos”), ejercen un papel y una palabra en la que el ego del discur
so designa a la vez un actor, un personaje y un lugar.
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Sin ser un episodio contractual de naturaleza intersubjetiva (y por 
lo tanto sólo interaccional), el evento de debate (dentro del proceso 
discursivo parlamentario) pone en juego individuos particulares, que 
ocupan, en efecto, "lugares determinados en la estructura de una for
mación social, lugares de los que la sociología puede describir el haz 
de rasgos objetivos característicos” (Pecheux 1978a:48). De allí se deri
van “posiciones”, un fenómeno que es diferente de la situación y de 
los lugares. Las posiciones aluden a las representaciones imaginarias 
"que designan el lugar que A y B atribuyen cada uno a sí mismo y al 
otro” (Ibid). Es ésa la manera en la cual el lugar (como parte de las 
condiciones de producción del discurso) actúa en el proceso discursi
vo. Como dice el autor citado, "está representado en él; es decir, está 
presente,pero transformado” (Ibid) 5

Es allí en donde el lenguaje, social por naturaleza, se vuelve discur
so, y en donde una escucha estructural de tipo lingüístico (manual e 
intencionada a la vez que formal y predominantemente sintáctica) as
pira a capturar tales operaciones específicas sin ser atrapada en la ilu
sión de que lo dicho emana de un sujeto pleno y de una fuente única 
del sentido. Lo que se escuchan son actuaciones, relativamente imper
sonales, dentro del marco institucional, político y discursivo que se ha 
descrito para el caso de estudio. Literales e idénticos (en lo verbal) a 
su ‘proferición’ histórica, los textos de esos desempeños testimonian a 
un mismo tiempo la estructura (el sistema, no sólo de la lengua) y la 
realización (el habla, lo entonces dicho, la apuesta singular y los parti
cipantes peculiares). El análisis, liberado de la necesidad de normaliza
ción y homogeneidad en la palabra que escucha, puede observar la 
diferencia y atender a ese juego sutil entre niveles y rasgos, entre suje
tos y determinaciones. El perfil propio de la materia histórica se traza 
allí, junto con un amplio cuadro de las capacidades de ese sistema sin 
igual, el lenguaje. En términos de análisis, es claro que este estudio só
lo observa algunos elementos de ese despliegue complejísimo.

En el caso mexicano, y quizás no sólo en él, es en esta zona donde, 
por medio de reglas explícitas y también calladas, la institución discur
siva construye el territorio ejemplar y prototípico para el despliegue 
de la diferencia, el desacuerdo y la polémica. Es el espacio de lo que 
ha sido llamado "el juego de la discusión”, preservando la metáfora de 
Saussure sobre los jugadores de ajedrez y observando las reglas que 
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forman el marco institucional de un combate pacífico (Ducrot 
1971:86).4 Como se ha dicho ya, las determinaciones que pesan sobre 
el desempeño de los hablantes son externas a los textos e inclusive ex
ternas también a la situación comunicativa como tal. Ello plantea inte
resantes problemas de método a los que hemos hecho referencia. 
Desde el punto de vista del análisis de discurso que hoy en día se prac
tica en el mundo académico de habla inglesa, se diría que nos halla
mos en una instancia del tipo intermedio de análisis de discurso, al 
que se solicita sea capaz de vincular el estudio de las estructuras e ins
tituciones sociales con el microanálisis de la interacción verbal (Harris, 
S. 1989:159).

El doble estatuto del debate parlamentario ilustra bien su pertenen
cia a una serie compleja de niveles sucesivos. Es, por una parte, uno 
de los elementos constitutivos de un proceso jurídico-político de natu
raleza verbal. Es al mismo tiempo y en virtud de las formas propias de 
su realización, una situación comunicativa relativamente típica, recono
cible como tal desde la mirada de un área de la lingüística, el análisis 
conversacional (Sacks et al. 1974). En virtud de ese doble carácter, el 
momento de debate condensa, decíamos, el fenómeno discursivo de ti
po parlamentario en sentido propio y también amplio. Como objeto de 
análisis, la sesión parlamentaria de debate constituye un escenario 
complejo, merecedor de un enfoque semiótico ‘en vivo’ que, además 
de escuchar las palabras allí proferidas, observara asimismo el desplie
gue de los cuerpos, el uso de los espacios y de los desplazamientos, la 
circulación de las miradas y el conjunto inabarcable de los subrayados 
y marcas no verbales que acompañan la emisión de lo dicho y la cons
tituyen muchas veces.

Sin embargo, aun observada como fenómeno discursivo de naturale
za verbal, la situación comunicativa que nos ocupa es compleja y se ca
racteriza por la diversidad de elementos discursivos con los que se 
materializa. Ese es el fundamento de la integración metodológica que 
se experimenta en esta parte del trabajo. Intervienen en la situación 
comunicativa de debate parlamentario hechos y productos verbales 
que provienen del pasado (o antecedentes) del momento del habla; de 
manera fundamental interviene también la producción verbal que 
acontece en el presente del evento discursivo. La interacción entre par
ticipantes es cara a cara en una dimensión múltiple (polifónica), a la
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vez que integra formas de comunicación en ausencia y de naturaleza 
monológica. De igual modo, los hechos verbales con los que ello se 
realiza pueden ser escritos u orales, de autoría individual o de respon* 
sabilidad colectiva. Los colectivos a su vez pueden ser de diverso carác
ter (político-partidarios o no, permanentes o coyunturales, asignados o 
voluntarios por ejemplo).

Incrementa la complejidad de la escena el hecho de que ésta se ha
lla íntegramente permeada por relaciones de poder y conflicto que, co
mo conjunto de reglas implícitas que acompaña o si es necesario 
contradice las reglas explícitas, norman y determinan una buena parte 
de la interacción comunicativa, sin ser jamás expresadas en el nivel 
verbal. Todos los puntos de la sesión como proceso, así como todos los 
actores, productos textuales y actividades discursivas se inscriben en 
esta red múltiple y son atravesados por diversas líneas de tensión. Es 
responsabilidad del método hacer aflorar esas pautas calladas y acti
vas, o, al menos, señalar los lugares o caminos posibles en donde se
guirlas.

La unidad mayor de análisis en este nivel es la situación de sesión, 
como una de las partes del proceso discursivo de tipo parlamentario. 
En esa calidad y con independencia de otras consideraciones, la sesión 
decri y la sesión INI, por ejemplo, son unidades comparables entre sí y 
con más eventos del mismo tipo.

Ambas son, en términos sustantivos, las sesiones únicas de debate 
que se destinan al análisis de una institución gubernamental de cober
tura nacional;5 ambas concluyen con la aprobación de los proyectos 
respectivos; ambas incluyen modificaciones menores a los términos 
originales de los mismos; por último, ambas contienen tanto votacio
nes unánimes como resultados de mayoría. La emergencia de las dife
rencias entre ambos eventos no es igualmente sencilla, y es allí en 
donde se requiere la aplicación* de un método que, basándose en el 
curso de la interacción verbal, pueda detectar en los rasgos de ésta la 
presencia de factores no imputables a los términos y principios interac
tivos.

Sustentan la situación de debate parlamentario un conjunto de par
ticipantes que la materializan con medios predominantemente verbales 
(hablantes). Al comienzo de dicha situación y de acuerdo con las reglas 
explícitas para el evento, el conjunto potencial de hablantes es coex-
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tensivo con el conjunto de participantes; esto es, todos los integrantes 
de la cámara pueden aspirar a ejercer durante la sesión por lo menos 
un tumo de habla. La realidad desmiente ese principio con base en li
mitaciones de tiempo, a las que se suman las poderosas restricciones 
políticas que acotan el acceso a la palabra en esta escena discursiva du
rante el período estudiado. Como vimos en capítulos precedentes, en 
los momentos de mayor estabilidad del sistema esas calladas reglas lle
gan incluso a prescribir quiénes van a hablar, dentro de un aparato de 
privilegio y responsabilidad por entero extralingüístico, que asigna a la 
intervención parlamentaria valores y consecuencias que superan am
pliamente el ámbito de la escena discursiva en tanto tal.

Una vez acontecida la situación comunicativa, el conjunto de ha
blantes es un subconjunto determinado de los participantes: el que la 
transcripción del evento registra como tales, independientemente de 
los criterios (o conflictos) que hayan presidido su acceso a esa condi
ción. Puesto que dichos criterios no pueden ni deben enunciarse, el 
análisis ha de intentar inferirlos o deducirlos del desempeño mismo de 
los hablantes como actores y sujetos institucionales, que lo son todos 
ellos, aunque de diversos tipos y filiaciones ideológicas o políticas. De 
hecho, es esta identificación la que interesa de manera primordial al 
análisis, y ella es la materia del siguiente apartado de este capítulo. Así 
como se hizo con los grupos de firmantes de la iniciativa SEP y de la 
adición decri, el estudio procura saber quiénes son, aunque sea en tér
minos generales, los participantes que hablan en una sesión dada. 
¿Desde dónde hablan? ¿Para qué lo hacen? ¿Qué posiciones soportan 
esas palabras (y no otras) en esa (y no otra) situación? ¿Qué líneas los 
separan o congregan? En todos los casos la evidencia primera del tra
bajo reside en las palabras por medio de las cuales esos hablantes se 
constituyen como tales en dicha situación. La información histórico-po- 
lítica y las preguntas que de allí pueden seguirse describen un camino 
abierto, sin más cierre visible que la literalidad de lo dicho por esos 
hablantes.

Las fronteras que delimitan la sesión como unidad de análisis son 
obvias y visibles en el material mismo: un momento de apertura, cuya 
frase ritual hemos citado párrafos atrás, y un momento de cierre, con
sistente en la culminación de la votación (favorable) sobre la totalidad 
del proyecto que se analiza, momento interactivo en donde las autori- 
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dades parlamentarias declaran concluido el tratamiento del asunto. Co
mo sabemos, no existe en nuestro acervo ningún caso en el que la vo
tación final de un asunto dado sea adversa al mismo. Por lo tanto, con 
el análisis de estas dos sesiones de debate, estamos asistiendo a un 
transcurso interactivo e institucional cuyo desenlace no sólo conoce
mos nosotros, lo cual no tiene nada de sorprendente, sino que era sa
bido en su momento por todos los participantes en la escena, aun 
antes del acceso de éstos a la condición de legítimos sujetos en la esce
na dada. El dato, creemos, merece subrayarse.

Volviendo a los criterios de segmentación del material, digamos que 
hay en el acervo ocasiones, y el INI es una de ellas, en las que la sesión 
parlamentaria completa incluye el tratamiento de más de un asunto; 
nuestro estudio considera como “sesión de debate parlamentario sobre 
el ini” aquella parte de la sesión completa que se destina al análisis de 
dicho proyecto. Por lo demás, la unidad de análisis así definida exhibe 
también con toda nitidez sus momentos de apertura y cierre, consis
tentes en este caso en el anuncio, por parte de las autoridades, de la 
apertura de la discusión del asunto que nos ocupa, y al final, en el 
anuncio de la terminación del tratamiento del mismo. En la sesión 
sep/decri, en donde ése fue el único asunto tratado, las frases rituales 
de apertura y cierre aluden al mismo tiempo al asunto y al evento co
municativo; una vez anunciado el feliz término de la votación, las auto
ridades declaran levantada la sesión y citan para la siguiente.

Toda sesión parlamentaria destinada al tratamiento de un proyecto 
de ley (puesto que hay también sesiones de trámite, de homenaje, de 
recepción de informes y de una diversidad de tareas legislativas) se 
compone de dos partes, en secuencia de orden fijo, a las cuales este es
tudio no da un nombre específico. Se trata de la discusión ‘en lo gene
ral’ y ‘en lo particular’. Cada una de ellas se abre con un anuncio por 
parte de las autoridades de sesión con respecto a la tarea verbal que 
allí se inicia, y ambas concluyen con los respectivos momentos de vo
tación. En todos los casos de votación, las autoridades enuncian los re
sultados alcanzados, los cuales se registran en el Diario.

Las unidades con las cuales se desenvuelve el curso regular de la in
teracción dentro de la situación de debate como un todo son lo que es
te estudio designa ‘tumos’. El concepto no es idéntico al de ‘tumo 
de habla’ tal como lo defíne el análisis conversacional, aunque parte 
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de esa idea. Se encuentra más cercano a lo que en un texto teatral son 
los ‘parlamentos’ de cada personaje. Como elemento de análisis inte- 
racdonal, puede también asimilarse al concepto de move (Mulkay 
1985:226), tal como ha sido empleado en análisis conversacional* Los 
hablantes parlamentarios, es claro, son nuestros actores, y sus inter
venciones en la sesión son los parlamentos de personajes políticos de 
acuerdo con un libreto (no escrito en su mayor parte) que combina 
de manera compleja y con frecuencia paradójica la posibilidad de im
provisación del actor con el ejercicio memorioso de un papel. Siguien
do con la metáfora, las autoridades de sesión estarían próximas a la 
figura de un director de escena.

En términos concretos, digamos que cada vez que los Diarios de los 
Debates registran la toma de la palabra por uno de los participantes, 
nos hallamos ante un ‘turno’, el cual se extiende (y ésta es la diferen
cia principal con el análisis conversacional) hasta que otro participante 
(del tipo que sea) toma la palabra (a través de no importa qué medios 
o en qué locación). Es posible, por lo tanto, y ello sucede con frecuen
cia en nuestros materiales, que un mismo tumo de habla se extienda 
durante extensos períodos (el Reglamento autoriza una duración máxi
ma de 30 minutos, lo cual se incumple con facilidad). Se sigue de lo 
anterior que dentro de los tumos pueden y suelen producirse amplios 
textos orales susceptibles de una descomposición analítica y una escu
cha semejante a la que se ha practicado con los materiales escritos en 
el capítulo anterior. Igualmente puede suceder, y sucede, que el ejerci
do de un tumo por parte de un hablante se vea interrumpido en un 
punto cualquiera de su desarrollo por la injerenda de otro hablante. 
La nueva intervención es interpretada en nuestro análisis como un 
nuevo tumo, independientemente de otro criterio.

La edición del material de archivo numera de manera consecutiva 
todos los tumos así concebidos en cada sesión; ello se consigna en el 
segundo conjunto de cifras que aparece a la izquierda de los hablantes 
en el material del corpas. El primer conjunto de cifras enumera las in
tervenciones o turnos dentro de un tipo diferente de unidad, las ‘sub- 
secuendas’, que son menores que la sesión y están incluidas en ella en 
número variable.

Las subsecuendas, tal como este trabajo las condbe y segmenta, se 
componen de varios tumos y corresponden, grosso modo, a partes
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funcionales y temáticas dentro de la sesión completa. Los criterios que 
delimitan sus fronteras atienden a la evidencia del propio material: se 
abren normalmente con tumos de lectura de una sección del proyecto 
en debate (uno o varios artículos o cláusulas) por parte de las autori
dades de sesión; se cierran con momentos de votación o de declara
toria de reserva de esa parte para votación al final del debate. Se diría 
que las subsecuendas reproducen, sobre las diferentes partes del pro
yecto, la estructura misma de la sesión completa, dentro del formato 
tumo autorizado de apertura de trámite /argumentación, deba
te/votación/ cierre (parcial o total).

El número (arábigo) que identifica la sucesión de subsecuendas 
dentro de las sesiones se indica en el nombre o clave asignada a cada 
una de ellas. En el Anexo metodológico, el material escrito del corpus 
proporciona un título a cada subsecuenda; en él se describe la acdón 
verbal realizada en el mismo. Por ejemplo: “Presentación y retiro del 
artículo 3ro”, en decri II 5; o: “Presentación y discusión [prolongada] 
del Artículo 3ro; aprobadón del mismo por setenta y cuatro votos de 
la afirmativa y cuatro de la negativa”, en INI ID 4. Desde este punto 
de vista, no dejará de notarse, la parte de discusión (y aprobadón) del 
proyecto 'en lo general’ constituye la primera subsecuenda, en tanto 
que la discusión 'en lo particular’ se desarrolla a lo largo de varias sub
secuendas. El marco normativo que rige formalmente el discurso par
lamentario establece importantes diferendas en el carácter jurídico de 
cada momento; por ejemplo, una vez que un asunto ha sido aprobado 
en lo general, habrá de ser aprobado también en lo particular. Sin em
bargo, nuestra apreciadón de las modalidades de interacdón emplea
das para lo general y lo particular no perdbe cambios significativos 
entre uno y otro. La sesión, la actuadón, es continua.

En algunos casos, concretamente INI III 6 e INI III 7, la edidón del 
material de archivo, tanto en las gráficas como en el texto escrito, reú
ne en una sola subsecuenda el tratamiento de más de un artículo del 
proyecto de ley. Ello obedece a que las propias autoridades de sesión 
abren el trámite con la mendón de ese grupo de artículos, los prime
ros de los cuales no redben objedón y se reservan rápidamente para 
votación nominal, en tanto que el debate y la acdón verbal se concen
tran en uno de dichos artículos (7 y 12 respectivamente). En otro caso 
y a la inversa (decri II 6 y 7) nuestra segmentadón aísla dos momen-
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tos en el tratamiento de un mismo punto. Se trata en primer lugar de 
la presentación ante la asamblea de la propuesta de adición del decri, 
y en segundo lugar, de la argumentación ‘en cascada’ que se produce 
en su favor (Hablantes 6, 5 y 2). La importancia y espedfidad interacti
va de cada momento aconsejó su relativa diferenciación. La gráfica co
rrespondiente, sin embargo, presenta de manera continua las 
subsecuencias decri n 5,6 y 7.

En términos interactivos, al repetir la estructura de apertura y cie
rre, cada subsecuencia reproduce la posibilidad de locaciones iniciales 
y finales para los tumos que la componen, multiplicándolas dentro de 
la sesión. Además de eso, las subsecuencias pueden implicar un reaco
modo drástico de las posiciones de los hablantes. Ello es lógico, puesto 
que cada una de las subsecuencias se ocupa, hasta cierto punto, de te
mas o asuntos diferentes; un hablante (y ello también sucede en nues
tros materiales) puede oponerse a uno o dos artículos del proyecto y 
no a otros. El tema de la localización se menciona porque, al igual que 
en el análisis de los materiales escritos realizado en el capítulo ante
rior, este estudio presta atención al orden de ocurrencia de los fenó
menos. Es claro que existen valores y fundones diferentes asodados a 
los tumos inidales y finales, por ejemplo.

Además de las nodones de tumo y subsecuenda, el análisis del cur
so del debate emplea de manera exploratoria otro concepto interacdo- 
nal, el de ‘episodio’, unidad discursiva que puede realizare en un solo 
tumo o en varios. De manera general, podríamos decir que un episo
dio ocurre cuando algo, algo en particular aunque no predeterminado, 
ocurre en el transcurso completo de la interacdón compleja que es, no 
debe olvidarse, de tipo institucional y formal.

Esa definición de episodio es convenientemente vaga, se diría. Sin 
embargo, se propone capturar la idea de un suceso, dentro del trans
curso global de la escena, en el que acontece algo (¿indebido, irregu
lar? visible, sin duda); por ejemplo, un alejamiento de las reglas 
(explícitas o implícitas) que rigen el evento o un movimiento inespera
do con respecto al libreto que los participantes recorren y portan. La 
evidencia que delata la aparición de un episodio en los materiales de 
nuestro estudio es lingüística, sin duda; verbal, pero no sólo de ese ca
rácter. Es, además y de manera crucial, interaccional, dentro de una 
concepción de lo interactivo en la que las determinaciones que provie- 
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nen de un espacio exterior al habla son fundamentales. Los episodios 
detectados en el caso mexicano ponen en juego no sólo hablantes y 
textos sino, de hecho, lugares y posiciones (sociales, políticas e ideoló
gicas).

El interés que guía su búsqueda se encuentra bien representado en 
el sentido literal de la palabra que los designa. Dice el diccionario (En
ciclopedia Salvat 1972:1221): “Episodio: (del griego epeisódion, de 
epeisodos, entrada, intervención). Incidente, suceso enlazado con otros 
que forman un todo o conjunto”.

El análisis de discurso, ciertamente, no ha desdeñado la idea; existe 
un antecedente destacado en el empleo de esta noción como unidad 
de análisis de discurso (van Dijk 1982), aunque con un alcance dife
rente del que aquí se le asigna.7 Su tratamiento del tema consigna, por 
ejemplo, una serie de “‘señales’” gramaticales que en los textos indica
rían el comienzo de un episodio dado (JM¿.:181). Algunas de ellas son 
congruentes con nuestro enfoque, aunque la diferencia básica reside 
en el nivel de análisis en el que se observa el fenómeno. El trabajo de 
van Dijk delimita como episodios ciertos momentos discursivos que se 
ubican en niveles más propiamente lingüísticos del fenómeno discursi
vo como hecho complejo, y con una orientación predominante hacia el 
discurso escrito. Nuestro trabajo, hemos dicho, detecta la ocurrencia de 
episodios en el nivel interaccional e inclusive más arriba, en el espacio 
de las condiciones políticas (y otras) de producción del discurso.

Este estudio observa la ocurrencia de episodios en los materiales, y 
hace algunas observaciones sobre las formas conceptuales y operativas 
de su delimitación. Los ejemplos de episodios que se analizan en lo 
que sigue (Sección 3*2.) incluyen de manera constitutiva en el proceso 
de su detección tanto la evidencia interactiva del propio material como 
la información que emana de ámbitos exteriores a la situación comuni
cativa. Por lo demás, el análisis puede ejercer, estoy convencida, una 
razonable curiosidad sobre aquellos momentos dentro de la secuencia 
comunicativa en los que se produce un suceso interactivo de naturale
za no predeterminada pero reconocible como destacado (dotado de re
lieve particular, se podría también decir) en el transcurso total del 
evento.

Una entrada inesperada o ilegítima, o una entrada legítima en una 
posición privilegiada; o una serie de réplicas y contra-réplicas entre un
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par de hablantes, o una toma de posición contraria a la pertenencia de 
grupo; estos datos y otros funcionan como señales de que algo, algo en 
particular, parece estar sucediendo en la armoniosa escenificación dis
cursiva.

Los participantes: ¿cómo saber quiénes son los que hablan?
Nuestra exposición ha subrayado de manera insistente el postula

do de la teoría que establece la necesidad de que la escucha de una pa
labra dada sepa de quién procede ésta. Quién en el sentido de ubicar, 
al menos en términos generales, cuál es el lugar o punto estructural 
desde donde este hablante habla como el sujeto que dice ser. En nues
tro trabajo, la respuesta a esa pregunta se sustenta en primer lugar en 
la evidencia interactiva que el propio Corpus ofrece. Sin embargo, a 
ello se suma, como dato necesario, un cierto volumen de conocimiento 
histórico más o menos preciso, que incluye lo político e inclusive lo 
biográfico. Por medio del análisis de los participantes, el objetivo es 
acceder al sentido discursivo de un intercambio comunicativo dado; 
entre ellos, desde luego, la sesión de debate como un todo. Detectar, 
se diría, la estructura (implícita) que otorga determinados y variables 
valores y funciones (significado social) a los participantes en la situar 
ción comunicativa y por consiguiente también a sus respectivos movi
mientos interaccionales. El texto que sigue presenta la solución que 
este estudio ha encontrado para un problema de método que es de 
crucial importancia para el análisis integral de un objeto complejo.

Diré que se trata simplemente de la aplicación de un enfoque para
digmático a la categorización de los hablantes, o a la obtención de la 
estructura que los subtiende. En el capítulo anterior, la observación de 
las sucesivas realizaciones textuales con las que se materializaba la eta
pa escrita del proceso discursivo parlamentario analizaba la escritura
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dentro de la sucesión sintagmática instaurada por iniciativa, dictamen 
y debate. En la última sección de este capítulo, el tratamiento de la se
sión de debate como unidad mayor de análisis se instalará de nueva 
cuenta en el nivel sintagmático, observando la estructura a lo largo de 
la cual ésta se desenvuelve la sesión. Sin embargo, ello se hará proyec
tando sobre la escucha sintagmática las dimensiones paradigmáticas 
que organizan y diferencian a los participantes. De hecho, ambos pun
tos de observación o sistemas de tratamiento del material discursivo se 
imbrican necesariamente, como en el análisis de la lengua misma.

Cualquier clase de emisión —todo enunciado- está determinado (in
clusive en su forma y estilo), por una parte, por la organización social 
de los participantes involucrados ("participantes tanto explícitos como 
implícitos”); por la otra, también por las condiciones inmediatas de su 
interacción, por la situación social específica en la que los actores par
ticipan y en la que se desenvuelve el evento, sostiene Voloshinov 
(1976:109 y ss). Sin embargo, es claro que la organización social de 
los participantes, entendida ésta como el conjunto de categorías bási
cas que los sitúan como sujetos, está construida por innumerables rela
ciones dentro de la sociedad y es, en ese carácter, inabarcable. 
Empero, siguiendo esa línea de reflexión, este estudio aísla dos pares 
de rasgos (más o menos estructurales y más o menos contingentes) 
que pueden proyectarse sobre el conjunto de participantes en el fenó
meno discursivo.

El primero de ellos alude a los rasgos institucionales y políticos que 
los participantes ostentan en la situación discursiva específica y que, 
además, son reconocidos por todos ellos como relevantes para esa acti
vidad y género. Este es el par de rasgos que tendría cierta permanen
cia en su capacidad identificatoria de los sujetos. Nos referimos a datos 
sencillos pero categóricos: un participante pertenece al partido en el go
bierno o a la oposición; es integrante de comisión dictaminadora o no; es
tá investido de autoridad parlamentaria (presidente o secretario) o no.

El segundo par, de naturaleza más contingente, se deriva del desem
peño de los sujetos como hablantes en el curso del debate, lo cual in
cluye tanto las posiciones sostenidas por éstos ante el asunto, como el 
carácter normativo de los tumos en los que intervienen. También en 
este caso las preguntas son elementales pero reveladoras: los hablan
tes se colocan en pro o en contra; los tumos en los que intervienen
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son legítimos o ilegítimos. Por tumo legítimo entendemos aquél que 
ha sido solicitado y concedido al hablante de manera estatutaria den* 
tro de la sesión; tumo ilegítimo es el que no se obtiene por esos me
dios sino que proviene de lo que el análisis conversacional llama 
“autoselecdón” (Sacks et al. 1974:701), procedimiento natural para ac
ceder a un tumo de habla en una conversación informal pero que den
tro de las normas que rigen el debate como situación interactiva 
constituye una transgresión.

Los sistemas de oposición que se derivan de ambos pares de rasgos 
pueden combinarse o, más bien, se diseñan con ese propósito, entre 
otros. Lo que de allí obtenemos traza un panorama bastante diversifi
cado, en cuanto a atribuciones institucionales y posiciones en el debar 
te. Por ejemplo, un dictaminador puede ser, al menos en principio, 
tanto del partido en el gobierno como de otros partidos; una autoridad 
no puede nunca ser un hablante ilegítimo puesto que presidente y se
cretarios tienen siempre garantizado su acceso a la palabra (para fines 
funcionales al debate, lo cual se incumple con facilidad); un dictamina
dor sí puede ser un hablante ilegítimo, al igual que un participante no 
autorizado de cualquier partido político; una intervención ilegítima 
puede hacerse en pro o en contra. El resultado se presenta en los árbo
les anexos (Árboles de estructura 1 y 2).

La información compleja así obtenida puede a su vez combinarse 
con evidencia histórica de otras fuentes. Hemos descrito ya en el capí
tulo V el sentido y función de algunas en particular (directorios políti
cos, literatura historiográfica en general). Es la misma que se emplea 
también en este capítulo. Además de árboles de estructura paradigmá
tica, el método genera mapas y listas de actores. Estos se basan en los 
rasgos de identificación y desempeño de los hablantes tal como los tes
timonia el corpus. El proceso y el objetivo es el mismo. La aplicación 
de diversos rasgos de identificación de los participantes desde pun
tos de vista diferenciados, lo cual permite al análisis introducir la his
toria en el esquema, representando, aunque sea de manera general, la 
topografía política y discursiva de la escena. Por medio de la proyec
ción sucesiva o conjunta de varios de estos rasgos, el estudio traza con
juntos y subconjuntos, grupos y sectores entre los actores, en 
pertenencias y exclusiones de diferente naturaleza.
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Árbol 1

Árbol de estructura paradigmática: Hablantes

Los signos (+X~) indican presencia o ausencia de un rasgo diacrítico.



Árbol 2

Árbol de estructura paradigmática: Turnos

Pro Contra Pro Contra



TERESA CARBÓ

El mapa político-interactivo que emana de la integración analítica 
descrita permite al estudio ‘leer* el desempeño de los hablantes de una 
manera cualitativamente diferente. Se diría que hemos logrado en al
guna medida (dentro de un imposible), saber quién es el sujeto que 
habla en un tumo dado. Hemos pasado de la corroboración elemental 
de que los hablantes en cada una de las sesiones eran los individuos 
que tomaban la palabra (a diferencia de los que no lo hacían y por lo 
tanto no eran mencionados) al conocimiento de por lo menos algunas 
de las adscripciones que esos sujetos portan como hablantes. Ubicando 
a los participantes en un espacio que el propio análisis construye, he
mos atrapado algunas de las redes que los surcan. Además de ello, el 
trazo de la geografía política de la escena permite, como veremos, fun
damentar la selección misma de cuáles palabras o momentos interac- 
donales dentro del curso extenso de la unidad mayor merecen una 
escucha particularmente atenta.

Quisiera añadir que a partir de este punto en el proceso de investi
gación, el estudio está en condiciones de pasar a un análisis de tipo 
textual del material discursivo producido dentro de la interacción co
municativa. Nos referimos a aquellas intervenciones (tumos) que por 
diversos rasgos de su configuración o tamaño se aproximan al género 
de discurso político de autor. Desde nuestro punto de vista y como he
mos dicho, los textos orales son susceptibles de un análisis básicamen
te semejante al que se practicó en el capítulo anterior sobre los textos 
escritos. En ello se incluye tanto la escucha de lo que el hablante dice 
acerca de lo que habla, (por ejemplo, el proyecto legislativo en deba
te), como la manera en la que dice ser quien es, o el que habla. De 
igual modo, se observa el uso de diferentes indicadores lingüísticos: re
gistros pronominales, modalizaciones, tiempos verbales y otros. En es
te capítulo y por razones de espacio, ese tipo de análisis será sólo 
esbozado, aunque es un elemento fundamental del método.

Los ejemplos de uso de árboles de estructura de posiciones que 
efectuaremos a continuación, al igual que el comentario de los mapas 
y listas de hablantes en las sesiones sep/decri e INI que seguirán, han 
de ser interpretados sólo como instancias o muestras de la aplica
ción de un método en análisis de discurso. No agotan ni las posibilida
des del enfoque ni, desde luego, la riqueza y matices del caso histórico 
y de la materialidad de los textos en los que éste se realiza. Permiten, 
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no obstante, percibir el movimiento posible de esta pequeña 'maquinar 
ria’ analítica, desde el nivel de información histórica o biográfica como 
el paradigma que organiza a los participantes desde fuera de la situa
ción comunicativa, junto con la evidencia interaccional que proporcio
na el desempeño de ellos mismos in situ, hasta el análisis de 
fenómenos de naturaleza sintagmática en la realización verbal del 
evento.

Centrándonos en los árboles, diremos que el cotejo de las diferentes 
intervenciones de los hablantes con el camino de una rama cualquiera 
permite observar diversos e interesantes fenómenos, tanto en lo que 
concierne a las discrepancias posibles entre las posiciones o rasgos 'ofi
ciales* de los participantes y sus posiciones o conductas —contingen
tes— en el debate, como en lo referente a los vacíos significativos que 
la realización de la estructura puede presentar en el caso mexicano. Es 
decir, a través de esta herramienta merece observarse tanto lo sucedi
do en las sesiones que estamos analizando como lo no sucedido en 
ellas mismas. El segundo caso, el hecho de que la estructura proyecte 
posibilidades que no se realizan en nuestros materiales, no asevera 
que las mismas sean imposibles. De hecho, el paradigma las contem
pla. Los lugares vacíos, sin embargo, permiten adivinar con bastante 
nitidez el perfil de lo histórico, de lo que es propio de esta escena dis
cursiva en particular. Una vez más las ausencias pueden ser elocuentes.

Dentro de lo que sí se presenta en el caso que nos ocupa, podríar 
mos ofrecer como ejemplo de claro y predecible camino en el árbol el 
tumo * 3-3- de la sesión ini (subsecuencia 1): se trata del tumo legíti
mo de un hablante que no es dictaminador, pero que pertenece al par
tido en el gobierno y que habla en pro (Hablante /). Lo hace además 
desde una privilegiada locación inicial absoluta, esto es: al comienzo 
de la primera subsecuencia de la sesión. Igualmente predecible y ocu
pando una posición de simétrica oposición con el tumo * 3-3-, pode
mos observar en la misma sesión el * 3*21 (subsecuencia 3). Es el 
tumo legítimo de un hablante que tampoco es autoridad en la sesión y 
que, perteneciendo a un partido político de oposición (pan), habla en 
contra (Hablante 3). Se notará que también este tumo de habla ocupa 
una posición inicial: es el primero de la subsecuencia * 3, comienzo de 
la discusión del proyecto de creación del INI en lo particular, en tanto 
que el tumo * 3-3* había sido el primero de la discusión en lo general
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En esa medida, ambos tumos guardan entre sí una relación de simétri
ca confrontación.

De acuerdo con nuestra experiencia en el análisis de materiales de 
discurso parlamentario, las locaciones iniciales y finales en las subse
cuencias de interacción y en la sesión completa merecen siempre ob
servarse. No quiere eso decir que se concedan sólo a los miembros del 
partido en el gobierno, aunque sin duda hay una tendencia en ese sen
tido, sino que, en una dimensión pragmática, los momentos de apertu
ra y cierre de ciclos arguméntales y polémicos suelen ser la sede para 
hechos interactivos de importancia. De ahí la sorda lucha que rodea su 
obtención. En el tumo * 3*21. (INI III 3), por ejemplo, algo de interés 
sucede: el Hablante 3 (del pan) comienza su intervención explicando 
las razones de su voto aprobatorio en lo general, las cuales coinciden 
con el espíritu general que ha sido visible en el tratamiento ‘oficial’ del 
asunto, desde la iniciativa, pasando por el dictamen, que conocemos* 
para culminar en el turno inicial en pro (INI m 1: tumo * 3-3-) que abre 
la etapa interaccional del proceso discursivo. La argumentación en pro por 
parte del Hablante 3 en # 3*21. ocupa en su tumo la posición inicial a lo 
largo de varias líneas, previas a la ocurrencia de una forma adversativa (pe
ro) que marca el comienzo de la posición en contra.

El proyecto del INI, en efecto, ha sido aprobado en lo general por 
unanimidad (ini III 1: turno * 8.8.), situación de ‘armonía’ completa 
que señala con el dedo a los pocos representantes de la oposición polí
tica que forman parte de esa legislatura, 8 en total (Rodríguez Araujo 
1975:191)« Tres de esos 8 diputados de otros partidos son hablantes 
en el debate que analizamos, pero sólo el Hablante 3 habla expresa
mente en favor del proyecto de ley. Los motivos por los que lo hace 
no nos interesan ni pueden establecerse; es posible que el Hablante 3 
necesite explicar (a sí mismo o a otros) el voto a favor; puede ser un 
recurso argumentativo para incrementar la legitimidad de su oposición 
particularizada;8 puede ser una estrategia discursiva de apertura del 
texto, en la forma Sí [pero] No. El hecho es que habla expresamente 
en favor del proyecto y es ese dato (la literalidad inexorable de lo di
cho) lo que, en la elaboración de los mapas para la sesión INI, nos ha 
movido a asignar a ese hablante un lugar en el área sombreada de las 
posiciones. Volveremos sobre esto.
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Hasta ahora los ejemplos nos han mantenido en el espado de los 
tumos legítimos; empero, los ilegítimos abundan a lo largo de la se
sión INI. Uno de ellos, e interesante, es el * 25.129 (INI III 6). Los Dia
rios de los Debates no registran el nombre de quien habla; sólo 
sabemos que es "una voz”. ¿Qué es lo que la voz realiza en términos 
pragmáticos? Proporciona apoyo, a través de una intervendón ilegíti
ma, al hablante en turno, quien está hablando en contra del proyecto; 
es decir, por medio de una intervendón en pro de una intervendón en 
contra, el valor polémico de ese tumo ilegítimo es en contra del objeto 
del debate. El rasgo de filiadón política (partido en el gobiemo/otros 
partidos) se cancela por falta de informadón; ello sólo podrá ser infe
rido a partir de la filiación del hablante en curso y, como veremos, con 
precaudones. Aun sin ese dato sin embargo, el análisis puede observar 
el valor fundonal de la intervención dentro de la subsecuenda, como 
acabamos de hacer de manera indicativa.

Ilegal es asimismo el turno * 30 75 (ini III4), en el cual el Hablante 
6, de la oposidón, interrumpe al Hablante. 9, del partido en el gobier
no, apenas comenzado el turno de éste, a fin de contradecir precisa
mente el punto que el hablante legítimo se propone sostener. De 
hecho, toda esa subsecuenda, ini III 4, está plagada de intervendones 
no reglamentarias, y, en general, la sesión completa es buena muestra 
de un conjunto amplio de operaciones pragmáticas propias del tipo de 
discurso que analizamos.

Un caso que el árbol prevé y cuya realización es bastante más rara 
reside en la conjundón, relativamente contradictoria según lo que sa
bemos del poder Legislativo en México, de los rasgos: partido en el go- 
biemo/posición en contra, y aun ése se da también en esta sesión. Nos 
referimos al tumo * 10.114 (ini III 6), realizado por el Hablante 11 
que origina, si se nos permite adelantarnos, un auténtico revuelo en la 
escena discursiva. El revuelo y la reacdón de los participantes en con
tra de esta suerte de traidón incluyen varias intervendones ilegales de 
los correligionarios del transgresor que, ubicándose en contra de esta 
intervendón en contra, tienen el valor de posidones en pro del pro
yecto que se debate (turnos * 19123, 21.125, Hablante 8\ además de 
tumos * 27.131 y 29.133, Hablante 5). El propio Hablante 11, acosa
do, incurre también en una intervendón ilegítima, en contra de un ha
blante en pro (por lo tanto, en contra) en el turno * 28.132.
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El proceso parlamentario sep/decri ofrece también algunos ejemplos 
relativamente inesperados. En la sesión del 4 de agosto de 1921 (DECRI 

I 2), cuando la propuesta alternativa para la creación de la sep ingresa 
a la cámara, y uno de los 19 diputados firmantes hace uso de la pala
bra para solicitar que el trámite asignado a la misma sea el de “urgen
te y obvia resolución1’, las autoridades de sesión, en el tumo * 4.5, 
sostienen el trámite original, que prevé para la iniciativa un tratamien
to de rutina. Como sabemos, esa postura es derrotada, y la propuesta 
legislativa alcanza la designación estatutaria que sus autores piden par 
ra ella, a pesar de la oposición de las autoridades parlamentarias que, 
hemos sugerido ya, pertenecen probablemente al Pie y no ven con 
agrado un movimiento legislativo que va a sacar del ‘congelador’ la 
iniciativa vasconcelista. En esa misma subsecuencia, mientras el ha
blante en tumo (* 3*4) se explaya en favor de la nueva dependencia, 
algunos parlamentarios, registrados por los Diarios de los Debates co
mo Voces, intervienen de manera ilegítima en apoyo (relativamente bur
lón, preciso es reconocer) del hablante; esto es, nos encontramos ante 
una intervención en pro de un hablante en pro. Es, por cierto, el mismo 
caso de las voces que instauran casi un diálogo con el hablante en tumo 
en la siguiente sesión de debate sobre el asunto (decri n 2; tumo * 4.12).

Dentro de esa misma sesión sep/decri (en decri II 3) tenemos opor
tunidad de asistir a un interesante tumo por parte de las autoridades; 
se trata de la llamada de atención que las mismas efectúan al Hablan
te 3 por sus interrupciones (tumo * 6.18). Nos hallamos ante una in
tervención disciplinaria y autorizada que, dirigida contra un hablante 
que está en efecto perturbando la marcha del debate, tiene el valor de 
una acción en pro de éste. Sorprenderá quizás que asignemos un valor 
destacado a un desempeño funcional de las autoridades de sesión que, 
esperaríamos, sería normal y frecuente, sobre todo a la luz de la ocu
rrencia de tantas transgresiones como hemos mencionado. El hecho es 
que son raras, raras en efecto, las ocasiones en las que las autoridades 
de sesión intervienen de manera estatutaria, llamando la atención a 
los infractores. Mucho más frecuente es que sea el propio afectado 
quien efectúe dentro de su siguiente tumo alguna observación crítica a 
las violaciones al Reglamento, ya sea en un tenor legal y reglamenta
rio, ya sea con algún otro recurso de tipo polémico, predominantemen
te irónico.
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No todo es tragedia dentro de las sesiones. Hay también y con fre
cuencia intervenciones burlonas y atinadas que parecen ir rigiendo el 
debate con más eficacia que las prescindentes autoridades. Por ejem
plo, en la apertura del tumo * 5.27 (decri II4), a cargo del Hablante 
3, quien ha hecho ya para entonces varias intervenciones menores en 
contra del proyecto, los Aplausos, como tumo ilegítimo en contra de 
un hablante en contra, se declaran en favor del curso del debate. El 
Hablante 3 ha iniciado su turno anunciando que será “sumamente bre
ve”, promesa siempre dudosa en la escena parlamentaria; es esa pro
mesa de brevedad la que genera el aplauso de sus pares. Diríase que 
los participantes ejercen una función reguladora del debate por medio 
de un uso simpático y paradójico de una marca que no siempre es de 
aprobación y coincidencia.

Con respecto a las conductas comunicativas no verbales en situacio
nes públicas y, en particular, los aplausos permítaseme observar que, 
sin haberlos estudiado en detalle en este Corpus (donde, por cierto, 
son escasos en términos generales), nuestra experiencia con materiales 
discursivos parlamentarios reconoce en ellos un fenómeno de alto in
terés. Su capacidad dialógica e interactiva es evidente, así como la 
complejidad y variación de su función semiótica dentro de una situa
ción discursiva institucional y pública. Reconocido por diversos analis
tas (Pecheux 1978a:42-3; Moosmüller 1989:169), el tema de las 
posibilidades de intervención indirecta del auditorio sobre el orador, 
“el sistema de signos no lingüísticos que incluye los aplausos, las risas, 
el tumulto, los silbidos y los movimientos diversos” (Pecheux 
1978a:42), merece sin duda atención en análisis de discurso. Los 
aplausos en particular han sido trabajado de manera detallada e ilumi
nadora por el experto en análisis conversacional J.M. Atkinson (1984) 
y la evidencia de nuestro archivo es congruente con la mayor parte de 
las aseveraciones descriptivas de este autor.9

Si a continuación observamos las listas y gráficas anexas (Lista 2, 
Gráfica 1, para sep/decri), tendremos los datos que indican formas de 
pertenencia, identificación y desempeño de los hablantes en cada una 
de las sesiones. Las fuentes empleadas para ello se indican allí mismo. 
Tanto en las listas como en la edición del material de archivo, este es
tudio designa a los participantes como Hablantes, eliminando sus 
nombres e identificándolos por medio de una numeración continua.
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Lista 2

Hablantes en debate sep/decri

Lista completa e identificación historiográfíca e interactiva

Hablante 1

Hablante 2

Hablante 3

Hablante 4

Hablante 5 *®

Hablante 6

Hablante 7 *®

Pedro de Alba

Jesús B. González

Enrique Fernández Martínez

Aurelio Manrique

JOSÉ SIUROB

JUAN B. SALAZAR

Agustín Arroyo Ch.

En ALTAS los que firman propuesta de adición decrl 

Subrayados los que firman propuesta alternativa SEP. 

Subrayados los que han firmado dictamen favorable a SEP. 

•junto a los nombres que aparecen registrados en Camp 1976. 

®junto a los nombres que aparecen registrados en otras 
fuentes (no exhaustivo).



Gráfica 1
Hablantes “autorizados” en debate SEP/DECRI

Posiciones de habla a partir de la elaboración de documentos para el debate

Firmantes dictamen 
favorable a sep 
8 de febrero 1921

Firmantes propuesta 
alternativa a sep 
4 de agosto 1921

Firmantes propuesta 
adición decri 
16 de agosto 1921**

indica ejercicio de tumo discursivo "mayor”; ** presénte de la enunciación (fecha del debate).
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Esta emana del orden en el que los sujetos toman la palabra dentro de 
la sesión; el número que de ello resulta se mantiene constante a lo lar
go de las diferentes subsecuencias. El procedimiento se propone desta
car la observación y análisis de los diputados en el nivel de 
participantes dentro de una situación de habla, subrayando su carácter 
de hablantes institucionales por encima de su identidad personal y bio
gráfica.

Esta relativa despersonalización tiene un importante valor metodo
lógico, sobre todo en los primeros momentos del análisis, pues permi
te observar la interacción verbal como una estructura de hablantes e 
intervenciones sin más datos que la propia evidencia textual e interac
tiva. Sólo en un segundo momento, el análisis se pregunta sobre las 
identidades políticas que soportan dichos desempeños discursivos, in
troduciendo la información relevante de la manera estructurada que 
hemos reseñado antes. La interpretación se enriquece con este empleo 
de la evidencia histórica y política dentro de un esquema interaccional 
que, de otro modo, permanecería plagado de enigmas.

Para el caso del debate sep/decri en 1921, los datos con los que 
contamos no adscriben a los participantes a diferentes partidos políti
cos, sino que observan su intervención en el proceso legislativo de 
creación de la SEP (Cf. supra, Capítulo IV, Lista 1). Conocemos ya las 
modalidades de alineación que el carácter de signatarios de los distin
tos documentos otorga a los hablantes en esta sesión; observamos en 
el trazo de posiciones, en primer lugar, un grupo favorable a la pro
puesta vasconcelista, al menos de manera institucional (dictaminado- 
res favorables de febrero de ese mismo año); a continuación, en 
agosto de 1921, un grupo, heterogéneo pero de orientación predomi
nantemente radical, interesado en ‘descongelar’ a Vasconcelos, ‘los 19’; 
y, por último, un grupo de integrantes del plc que añaden el DECRI a la 
nueva dependencia en el día mismo de su tratamiento en la cámara. 
Como sabemos, hay nombres que se repiten en 2 documentos, actuan
do como elementos de encuentro y conciliación de posiciones entre és
tos. Son los que ocupan las áreas sombreadas (Gráfica 1). La absoluta 
mayoría de hablantes que participa en la sesión proviene del conjunto 
de los nombres firmantes de alguno/s de esos tres documentos (Lista 
2). De hecho, el único hablante que interviene en el debate sin haber 
suscrito ninguno de ellos es el Hablante 3, Enrique Fernández Martí-
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nez (Camp 1976:111), quien es el que recibe de las autoridades la in
tervención de tipo disciplinario que hemos observado líneas arriba.

En las zonas sombreadas de la gráfica se ubican aquellos hablantes 
que han firmado dos de los documentos en cuestión; se presume de 
ellos que han participado en algún proceso de negociación dentro del 
conjunto de la cámara: o bien en el momento de diseño de la iniciati
va, o bien en el momento posible de acuerdos con el bloque del plc. 
No dejará de observarse que es en esa área donde se desenvuelven 2 
de los 3 tumos discursivos mayores que ocurren en la sesión. Son las 
intervenciones que emanan de hablantes estratégicamente ubicados en 
las zonas de confluencia entre los dos grupos.

Los hablantes 1 y 2 son Pedro de Alba y Jesús B. González. Hemos 
esbozado ya sus respectivas trayectorias políticas (Cf. supra. Capítulo 
IV, sección 2). Se ha hablado también de Arroyo Ch (Hablante 7) y de 
Aurelio Manrique (Hablante 4). Merece quizás subrayarse que el dipu
tado Manrique, quien en la sesión que nos ocupa tiene una participa
ción menor (una moción de orden y alguna observación aclaratoria), 
es un importante personaje en términos parlamentarios y políticos: co
nocido por sus intervenciones en los debates, habría de replicar un in
forme presidencial de Plutarco Elias Calles, ser desaforado junto con 
Antonio Díaz Soto y Gama, exiliarse y regresar a colaborar con el go
bierno durante el período cardenista (Camp 1976:199)« Temprano mi
litante revolucionario con Ricardo Flores Magón, fue fundador del 
Partido Nacional Agrarista, además de maestro y profesor en la UNAM 
(7b¿¿), así como, en 1921, dictaminador favorable de la propuesta vas- 
concelista. Sobre las intervenciones de los diputados Manrique y Soto 
y Gama en los debates previos a su desafuero se ha dicho que “en 
ellos encontramos la exposición de verdades que después no habrían 
de oirse. Son estos dos hombres los últimos ejecutores de la función 
parlamentaria de criticar al poder ejecutivo” (Lajous 1981:30).

Las fuentes consultadas no registran a Juan B. Salazar (Hablante 6), 
quien, en nombre del PLC, desarrolla un importante tumo discursivo 
de fiindamentación a la propuesta del decri, cuando ésta se somete 
por primera vez a la asamblea (decri II 5, tumo * 1.41). Es uno de ‘los 
19’ y hablante en favor del decri; de hecho, es la apertura del tema de 
la adición al proyecto original la que este hablante efectúa.
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El Hablante 5, que le hace 'segunda* con un turno adicional de apo
yo (decri II 5, tumo * 2.42), es nada menos que el queretano José Siu- 
rob. Dentro de esta misma legislatura, Siurob es uno de los más 
radicales sostenedores del proyecto de ley reglamentaria del artículo 
123 constitucional, apoyando a los obreros más que al equilibrio so
cial Se le ubica en la prensa de la época como "jacobino” dentro del 
Congreso y del Partido Liberal Constitucionalista (Matute 1980:43-44). 
Médico y militar, nuestro Hablante 5, José Siurob participó en el Con
greso Constituyente de 1917; fue gobernador interino de Guanajuato y 
presidente del Congreso, así como también estrecho colaborador de 
Cárdenas: jefe del Departamento del Distrito Federal y secretario de 
Salud (Camp 1976:308). Durante su gestión en Guanajuato (1915-16) 
logró beneficios salariales y laborales para los mineros del estado; in
clusive intentó (siendo activo militante antirreligioso) donar a la Casa 
del Obrero Mundial el templo de Belén que había mandado clausurar, 
aunque ni los obreros ni los mineros lo aceptaron (Ulloa 1983:297, 
429). Es este personaje quien habla en favor de la creación de un de
partamento para la atención prioritaria y urgente de los sectores indí
genas.

A diferencia del decri, en el debate para la creación del ini las áreas 
sombreadas no concentran la mayor parte de la interacción discursiva 
de importancia en la sesión (Gráfica 2). Además de los Hablantes 3 y 
//, ejercen tumos discursivos mayores los Hablantes 1,4 y 5. Lo que 
las áreas sombreadas delimitan es, por lo demás, otro tipo de fenóme
no. El análisis observa las posiciones en el debate en combinación con 
la afiliación partidaria de los participantes. Cada uno de los conjuntos 
delimita lo que se presume un par de rasgos asociados: pertenencia al 
partido en el gobierno y posición en pro; pertenencia a otros partidos 
y posición en contra. Las áreas sombreadas indican la ocurrencia de 
alineaciones combinadas: pertenencia al partido en el gobierno junto 
con posición en contra, y a la inversa: pertenencia a otro partido y po
sición en pro.

En ese sentido, la presentación gráfica permite categorizar dos tipos 
de intercambio que actúan la diferencia. Uno de ellos ocurre cuando 
los hablantes se oponen directamente en función de su adscripción 
partidaria, desde un conjunto al otro en la manera esperada; el otro ti
po de intercambio ocurre cuandp el hablante proviene de lo que pue- 
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de interpretarse como el espacio de la inestabilidad, de las coaliciones 
o —inclusive— de las traiciones. Las transacciones del primer tipo son 
relativamente estáticas, predecibles al menos en el sentido de que sim
plemente repiten (“actúan”) la forma oposidonal en la cámara, en tan
to que las segundas indican posiciones en las que los significados y 
conductas se están negociando o modificando de manera activa. El 
análisis de discurso que aquí se propone puede tratar ambos tipos, pe
ro la expectativa de este trabajo es que el segundo tipo será particular
mente revelador sobre los procesos discursivos. Ambos ocurren en la 
escena que nos ocupa, tal como lo muestra la Gráfica 2.

Por su parte, las Listas 3 y 4 recogen la información historiográfica 
e interactiva que permite identificar a los hablantes que sustentan la 
sesión de debate para el INI. Ninguno de ellos es integrante de las co
misiones dictaminadoras que han dado una opinión favorable sobre el 
proyecto de ley. Sin embargo, 8 de ellos dentro de un conjunto de 11 
pueden ser caracterizados, a través de fuentes diversas, como integran
tes de las élites políticas mexicanas. La elevada proporción parece co
rroborar las declaraciones del diputado mexicano entrevistado por de 
la Garza que citábamos en el capítulo III: el acceso a la palabra dentro 
de la escena discursiva parlamentaria constituye una distinción, un pri
vilegio y una responsabilidad que, bien desempeñada, se traduce en 
avances en la carrera política del legislador. La selección, invisible, de 
quién ha de hablar en nombre del partido gobernante ocurre fuera 
de las normas estatutarias (y por lo tanto, explícitas) que rigen el acce
so a la palabra en este tipo de evento comunicativo. Desde luego, no 
encuentran expresión dentro de éstas. No dejan más huella, por lo tan
to, que el hecho puro y simple de quiénes son los que hablan en un 
debate dado. En nombre de los otros partidos, cuya representación en 
esta legislatura es insignificante (8 diputados en total; Rodríguez Arau- 
jo 1975:191)« hablan 3 legisladores; tampoco una mala proporción 
que, en este caso, indicaría que la intervención regular de la oposición 
es parte del callado libreto.
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Lista 3

Hablantes en debate INI

Lista completa e identificación historiográflca e interactiva

Hablante 1

Hablante 2

Luis Díaz Infante

Bernardo Chávez Velázquez

Hablante 3 MIGUEL RAMÍREZ MUNGUÍA

Hablante 4 8

Hablante 5 *

VICTORIANO ANGUIANO

Ramón V. Santoyo

Hablante 6 *9 AQUILES ELORDUY

Hablante 7 “ Alejandro Gómez Maganda

Hablante 8 Luis Márquez Ricaño

Hablante 9 Jesús Aguirre Delgado

Hablante 10 Ignacio Gómez del Campo

Hablante 11 NABOR OJEDA

En ALTAS los que hablan en contra.
Subrayados los que pertenecen a la oposición, 
‘junto a los nombres que aparecen registrados en Camp 1976. 

‘junto a los nombres que aparecen registrados en otras 
fuentes (no exhaustivo).



Lista 4

Hablantes en debate INI

Filiación política

Partido revolucionario Institucional (pri)

Sector popular (cnop)

Hablante 1

Hablante 2

Hablante 5

Hablante 7

Hablante 9 

Hablante 10

Luis Díaz Infante

Bernardo Chávez Velázquez 

Ramón V. Santoyo 

Alejandro Gómez Maganda 

Jesús Aguirre Delgado 

Ignacio Gómez del Campo

Sector campesino (cnc)

Hablante 8 Luis Márquez Ricaño

Hablante 11 Nabor Ojeda

Otras filiaciones

Hablante 3 Miguel Ramírez Munguía (pan)

Hablante 4 Victoriano Anguiano (pps)

Hablante 6 Aquiles Elorduy (independiente*)

Fuente: Rodríguez Araujo 1975:188-191
* Sin embargo, Camp (1976:100) asigna su diputación en este 
período al Partido Acción Nacional (pan).



Gráfica 2

Hablantes en debate INI

Filiación política y posición en el debate

En Pro En Contra

indica ejercicio de turno discursivo “mayor”.
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El Hablante 3, Miguel Ramírez Munguía, no aparece en las fuentes 
que hemos consultado. Este diputado por el pan desempeña, no obs
tante, un destacado papel a lo largo de toda la sesión. Es, de hecho, la 
voz cantante —y constante— de la crítica al proyecto indigenista que se 
contiene en la propuesta del ini, y son escasas las subsecuencias en las 
que no interviene. El número mismo que lo identifica como hablante 
muestra ¡o temprano de su participación en el debate: interviene inmedia
tamente después del primer hablante en pro, del partido en el gobierno, y 
después del Hablante 2, quien ocupa ese lugar adelantado con sólo una 
aclaración menor sobre el proyecto. A continuación de ellos, el Hablante 
3 se apresura a anunciar su intervención en contra (INI DI 2, tumo * 2.14) 
y conserva de allí en más un acceso casi constante a la palabra.

Dentro de la misma área posicional (pertenencia a partidos de opo
sición e intervención en contra en el debate) ocurre la actuación del 
Hablante 4, Victoriano Anguiano, identificado como representante del 
Partido Popular Socialista (PPS) en esta legislatura (Rodríguez Araujo 
1975:191)- Nacido en Michoacán, el Hablante 4 se incorporó a la polí
tica nacional dentro del vasconcelismo; hijo de madre tarasca, hablaba 
bien su lengua materna y adquirió considerable influencia sobre los in
dígenas de su estado. Según las reseñas, “razones más circunstanciales 
que ideológicas lo llevaron a combatir el gobierno del presidente Cár
denas” (Enciclopedia de México 1977:309-310). De hecho, publicó nu
merosos textos críticos sobre el cardenismo, varios de los cuales 
aparecen empleados en obras historiográficas como fuentes sobre el 
período (González 1979:222, 225, 229,231, 235).

En la sesión que nos ocupa, su intervención es severa, crítica y aten
dible (ini III 6, tumo * 5-109); objeta la ausencia de representantes de 
los grupos étnicos en el Consejo Directivo de la institución que habrá 
de ocuparse de éstos, e interpreta dicha ausencia como una nueva ocu
rrencia del tratamiento paternalista y condescendiente de la población 
meta que habría caracterizado al indigenismo nacional (cardenista, so
bre todo) desde los tiempos del Departamento de Asuntos Indígenas. 
La actitud con la que los voceros del partido en el gobierno reaccionan 
ante su intervención parece indicar que se le reconoce una autoridad 
específica en el tema indigenista: se le presta respetuosa atención y se 
incorpora una versión moderada de su sugerencia en el texto final del 
proyecto de ley (ini III6, tumo # 30.134).
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Dentro de la oposición almazanista a Ávila Camacho en 1939 se 
identifica a Aquiles Elorduy, Hablante ó en la sesión del INI (Medina 
1978:101*2). Es decir, nos encontramos ante un actor político que ha 
pertenecido al partido en el gobierno y que luego ha asumido otras 
posiciones, desde una infructuosa oposición interna hasta la participa
ción plena en un partido opositor (¿será acaso el precio del fracaso o 
de la indisciplina?). En 1943 Aquiles Elorduy militaba en el Partido de 
Acción Nacional (pan) como candidato a diputado federal por su estado 
natal, Aguascalientes, y solicitaba de la Suprema Corte de Justicia la 
nulidad de esas elecciones “por considerarse directamente perjudicado 
por irregularidades electorales” (Medina 1978:212). La demanda proce
dió, quizás no tanto por su fundamento real, se señala, como por una 
voluntad política de apaciguamiento de la oposición, después de unas 
elecciones particularmente conflictivas, línea conciliadora de Avila Ca
macho a la que hemos hecho ya referencia. En 1935, durante la polé
mica sobre los fines de la Universidad Nacional y la posibilidad de la 
participación política de ésta, nuestro Hablante 6t Elorduy, se dice, 
“ejemplifica una de las dos posiciones confrontadas: aquélla a la que 
parecía repugnarle que la Universidad se contaminara del virus políti
co” (Lemer 1979:157), y se señala asimismo su participación en el con
fuso episodio político de destitución de Garrido Canabal de la 
gubematura del estado de Tabasco durante el período cardenista 
(Ibid).

En la sesión de octubre de 1948, su participación crítica es menor y, 
como hablante se destaca sólo por un episodio que pudiera considerar
se chusco si no fuera por su alto valor sintomático. En la subsecuencia 
ini III 3, una vez que el representante del pan ha expuesto su posición 
(consistente en requerir que el proyecto de creación del INI asevere de 
manera explícita que el programa indigenista será el de la “incorpora
ción”; turno # 3 21) y llegado el momento de la votación, el Hablante 
6 intenta una conciliación imposible: emite su voto a favor del proyec
to y a favor de la sugerencia de la oposición (tumo * 19.37). Diversos 
llamados de atención no logran hacer que precise si su voto es a favor 
o en contra (del proyecto, evidentemente), “sí o no”, como le pregunta 
el Secretario en fondones (tumos # 20.38 a * 23.41). La resoludón es 
tomada por las autoridades quienes cuentan su voto a favor del pro
yecto tal como ha sido presentado (turnos * 27.45 y * 28.46).
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Desde nuestro punto de vista el episodio escenifica de manera para
dójica y casi patética la poderosa clausura que rodea todo acuerdo po
sible entre los grupos confrontados que, por lo demás, lo hacen en la 
escala de David y Goliat Sin embargo, el intento individual de este 
participante sólo lo exhibe a él mismo como destinatario de sarcásticas 
risas, registradas por el Diario. Además de una voluntad personal de 
resolución ad hoc de las contradicciones, es posible quizás leer en esta 
intervención del Hablante ó* las huellas de una imprecisión en su iden
tidad política dentro del Congreso, tal como la registran las fuentes 
historiográficas. Roderic Camp (1976:100) considera a Elorduy un caso 
raro en las biografías políticas del país: diputado federal por el pan en
tre 1946 y 1949 y senador entre 1952 y 1958 por el pri. Su adscrip
ción al pan en el período que nos ocupa coincide con nuestra 
impresión, a partir de su desempeño interactivo en esta sesión. Sin 
embargo, Rodríguez Araujo (1975:191) lo identifica, para el período de 
nuestro estudio, como diputado “independiente”. Aun en su condición 
enigmática, la discrepancia en las fuentes sintomatiza la presencia de 
una identidad problematizada entre las posibles formas de integración 
política, y dentro de un escenario en el que la crítica al gobierno no 
parece alcanzar más logro que su pura enunciación.

Desde el campo que conjunta los rasgos oficiales: partido en el go
bierno y posición en pro, los hablantes se despliegan en numerosa y 
ordenada formación, no obstante la aparente espontaneidad de sus in
tervenciones. Seis de los 8 provienen del sector popular del pri o Con
federación Nacional de Organizaciones Populares; los 2 restantes se 
adscriben al sector campesino, la Confederación Nacional Campesina 
(Rodríguez Araujo 1975:188-9; cf. Lista 4). Desempeñan papeles inte- 
raccionales de la mayor importancia dentro de la sesión los Hablantes 
/ y 5. El Hablante /, Luis Díaz Infante, sería encomendado a fines de 
este mismo mes de octubre de 1948 de la gubematura interina de su 
estado natal, Guanajuato. El objetivo de la designación era que media
ra entre los grupos antagónicos del recién creado pri, que se enfrentar 
ban amargamente en tomo a las candidaturas para diputados locales. 
En ese contexto de conflicto agudo, Díaz Infante fue enviado a la enti
dad como “gobernador neutral” (Medina 1979:186-7). Su carrera políti
ca se desarrolla sobre todo en el poder Judicial, hasta llegar a 
integrante de la Suprema Corte, y mientras fue diputado, participó en
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varias comisiones parlamentarias. Se le señalan asimismo simpatías 
con el movimiento sinarquista (Camp 1976:94). Por su cuenta corre en 
el debate del INI el primer tumo discursivo de apoyo a la iniciativa de 
ley (INI III1: tumo * 3-3.)- Se trata de un tumo amplio, en posición ini
cial absoluta y —se percibe— ‘autorizado1, aun sin que su autor sea 
miembro de las comisiones dictaminadoras.

Le auxilia a lo largo de toda la sesión, funcionando casi como un 
‘parachoques1 interaccional, el Hablante 5, Ramón V. Santoyo, también 
guanajuatense. En la escena política, Santoyo exhibe una carrera exito
sa; quizás no particularmente destacada pero sí activa en el nivel na
cional hasta el momento de su muerte (1957): abogado, varias veces 
diputado, con participación en diversas comisiones parlamentarias, 
juez, oficial mayor de gobiernos estatales en más de una ocasión y sub
procurador general de México (Camp 1976:304). La sesión lo muestra 
experto en recursos interaccionales de tipo parlamentario (desde 
transgresiones al reglamento hasta formas de apelación a la autoridad 
por medio de la cita y la lectura extendida de documentos escritos 
dentro de la situación oral), y decidido a actuar siempre en la defensa 
literal del proyecto de ley que se debate. Él y el diputado Díaz Infante 
(Hablante 1) son los únicos hablantes del partido en el gobierno que 
hacen turnos discursivos mayores en pro de la iniciativa, aunque no 
son los únicos en sostener dentro de la sesión el peso interactivo en 
pro.

Participan también en el debate, desarrollando una labor secunda
ria pero útil, los Hablantes 2, 7 y 8, integrantes también de las élites 
políticas nacionales, según nuestras fuentes. A cargo de estos hablantes 
corren intervenciones menores en el debate, ya sea a favor del proyec
to, ya sea saboteando las participaciones de los que hablan en contra. 
En conjunto, su desempeño despliega las formas típicas de acción de 
una abrumadora mayoría parlamentaria que se apega, al menos de ma
nera formal, a las normas discursivas de un evento comunicativo de ti
po polémico. Por ejemplo, Bernardo Chávez Velázquez, Hablante 2, 
propone una adición menor al Consejo Directivo del ini (INI III 1: tur
nos * 4.4 y # 6.6), que es incorporada luego de que se acepta la suge
rencia del Hablante 4 (INI III 6: tumo * 30.134). Poblano y médico 
militar, Chávez Velázquez ha sido varias veces diputado antes de esta 
legislatura (Camp 1976:73).
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Mucho más visible en la escena política nacional es el Hablante 7, 
Alejandro Gómez Maganda, temprano socialista y destacado defensor 
de la versión más radical de la educación socialista en 1934 (Lerner 
1979:77,81). Fue cercano colaborador del presidente Cárdenas (miem
bro de la Comisión de Estudios Técnicos de la Presidencia entre 1939 
y 1940), además de ostentar diversos cargos de importancia en la ad
ministración federal durante toda su vida (Enciclopedia de México 
1977:445). En 1947 fue presidente de la cámara e integrante de diver
sas comisiones parlamentarias durante esa legislatura, y con posteriori
dad, también estrecho colaborador del presidente Alemán (Oficial 
Mayor del Consejo Nacional de Turismo con Miguel Alemán entre 1971 
y 1974). Gobernador de su estado natal, Guerrero, no concluyó su 
mandato porque el Senado Federal declaró disueltos los poderes en la 
entidad después de quejas generalizadas de corrupción en la misma 
(Camp 1976:132-3). En el debate del INI es él quien llama la atención 
de las autoridades sobre el recuento de votos que sigue a la contusión 
generada por el Hablante 6, logrando que se incluya el voto de éste a 
favor del proyecto (INI III 3: turno * 27.45).

Adscrito al sector campesino del pri, el Hablante 8, Luis Márquez Ri- 
caño, interviene también en la sesión con el estilo de un concienzudo 
colaborador de la escena discursiva parlamentaria: propone, sin mayor 
resultado, una solución de compromiso cuando la discusión parece ha
berse enredado en torno al carácter de organismo federal del nuevo 
instituto y la naturaleza de los bienes que podrán serle encomendados 
(INI III 4: turnos # 9-54, 13-58, 42.87). También participa de manera 
conspicua en el ataque masivo que se realiza en contra del ‘transgre- 
sor’, el Hablante 11 (ini III 6: turnos * 15.119, 17.121, 19-123, 
21.125). La historiografía lo ubica en el sector más conservador del 
partido oficial: participante destacado en el proceso de creación de la 
Confederación Nacional de Organizaciones Populares (cnop) y colabora
dor en la línea política desmovilizadora del presidente Ávila Camacho en
tre 1941 y 1943, h cual se proponía restar fuerza tanto a la oposición 
organizada como a la izquierda oficial. También es militar y militante anti
comunista y opositor del radicalismo del Sindicato de Maestros que apoya
ban la agonizante educación socialista (Medina 1978:192-193,355).

El hombre a quien este Hablante 8 ataca de manera feroz es el úni
co otro representante campesino que accede a la palabra en el debate
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que nos ocupa. Se trata de Nabor Ojeda, Hablante //, y sorprendente 
opositor de un aspecto del proyecto del INI desde el partido en el go
bierno. Se ubica en la zona sombreada de la gráfica, provocando, como 
hemos dicho, una auténtica conmoción en el curso, hasta entonces 
apacible, del evento discursivo.

Es un hablante parlamentario experimentado y competente quien 
así actúa. Durante 12 años seguidos (entre 1937 y 1949) Ojeda ejerció 
en política desde el Congreso Mexicano: diputado de 1937 a 1940, se
nador entre 1940 y 1946 y diputado nuevamente en el período que es
tamos observando (1946-1949), su movimiento inter-cámaras 
ejemplifica una práctica existente en el sistema para algunos persona
jes políticos. Fue asimismo el primer secretario de Conflictos de la 
Confederación Nacional Campesina (cnc) y autor de leyes federales so
bre tierras comunales y en apoyo a los veteranos de la revolución 
(Camp 1976:236). Se le identifica como un feroz opositor al amparo 
agrario a la pequeña propiedad y como un militante activo dentro del 
sector de izquierda del partido en el gobierno. En las mismas fechas en 
que nuestro Hablante 8 (Luis Márquez Ricaño) se oponía al denuncia
do comunismo del magisterio, el entonces senador Nabor Ojeda {Ha
blante 11), integrante del ala izquierda del elemento oficial, asumía su 
defensa (Medina 1978:366-7),. Después del ingreso de México a la se
gunda guerra, Ojeda formó parte del Comité Parlamentario Antifascis
ta, mientras la confrontación de líneas dentro del partido disminuía su 
intensidad, aunque sin desaparecer del todo (Medina 1978:157-8), pe
ro en 1943 su participación legislativa en contra de la reforma consti
tucional que amparaba a los pequeños propietarios fue destacada 
(Medina 1978:263).

Este es el Hablante 11 quien, de manera conspicua, instaura el área 
sombreada de la contradicción de términos dentro del debate INI, aun 
con una oposición al proyecto que es sólo de detalle (ini III6, tumos # 
10.114 hasta * 26.130). Su actuación, hemos dicho, no pasará desaper
cibida a los ojos del partido, aunque en un sentido sustantivo lo que 
este participante dice no es demasiado diferente de las críticas del Ha
blante 4 (Victoriano Anguiano), que han sido benévolamente tratadas 
por la asamblea. La intervención de Nabor Ojeda constituye de hecho 
una adhesión a la propuesta de éste. Es verdadero, no obstante, que 
en el proceso de criticar la ausencia de representantes indígenas en el 
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Consejo Directivo del nuevo instituto, y de recomendar la inclusión de 
éstos, el Hablante 11 desarrolla amargas críticas contra la política indi
genista hasta entonces seguida por la administración nacional. Tampo
co estos juicios son más severos que los proferidos por el Hablante 4. 
Sin embargo, los numerosos correligionarios que le responden y lo in
terrumpen sin compasión no se equivocan: lo que es radicalmente dife
rente es el lugar desde el cual esa crítica es producida dentro de la 
escena discursiva.

La situación comunicativa: ¿qué sucede cuando los que hablan lo hacen así?
Conceptos para el análisis

Recapitulando el camino seguido hasta aquí, podría decirse que el 
método observa una escena comunicativa dada, dentro de una institu
ción discursiva cuyo origen y curso general se conoce, e identifica los 
hablantes que allí actúan. La identificación opera con categorías sim
ples, aplicadas de manera combinada al conjunto de los participantes. 
Los mapas o sistemas de proyección así obtenidos señalan determina
dos hablantes que ocupan dentro de la estructura un lugar singular: el 
de la confluencia o la contradicción entre los principios clasificatorios. 
En esos casos nos hallamos, se ha dicho, en el área sombreada del pa
norama. Lo que esos hablantes digan en los lugares en los que lo ha
gan merece, podría pensarse, una atención cuidadosa. Es probable que 
nos hallemos frente a momentos interaccionales de alto interés dentro 
del curso mismo de la unidad comunicativa que los contiene. El análi
sis de la naturaleza de la unidad discursiva situación de debate parla
mentario es por lo tanto un paso necesario para comprender el valor 
o sentido de las partes y el conjunto de lo que escuchamos.
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En tanto situación comunicativa, el momento de debate ha sido ca
racterizado como un encuentro dialógico múltiple, cara a cara, de natu
raleza institucional y de carácter básicamente polémico. Lo sustentan, 
como sabemos, un conjunto cerrado y prefijado de hablantes que no 
acceden de forma espontánea a esa condición sino que gozan de una 
investidura específica para dicha función comunicativa, otorgada u ob
tenida con anterioridad y exterioridad al evento discursivo que se analiza.

En cada una de las ocurrencias de la situación como tal y durante 
todo el transcurso de la misma, la actividad dialógica de ese conjunto 
de hablantes se rige por una doble instancia de autoridad. Por una 
parte, el subconjunto específico de hablantes constituido por las autori
dades de sesión, que controlan el complejo aparato interaccional por 
medio del cual se verifican las actividades verbales propias de esa ins
tancia del discurso parlamentario. Además de ello, vigilan o están en
cargados de vigilar la adecuación entre las conductas concretas de los 
hablantes y las prescripciones estipuladas en el marco normativo que 
rige de manera explícita el evento comunicativo. Se trata del reglamen
to de sesiones y allí reside la segunda instancia de autoridad que es 
válida para la totalidad de los hablantes que participan, incluidas las 
autoridades mismas. Como marco normativo explícito, el reglamento 
es en sí mismo una dimensión constitutiva del evento discursivo y con
templa, o aspira a contemplar y regir, todos los actores, factores y si
tuaciones que participan en el discurso parlamentario como fenómeno 
complejo. Conocemos ya la amplitud de sus atribuciones y el uso ad 
hoc que es posible hacer del mismo, en la frontera entre la práctica 
parlamentaria que no se enuncia nunca como tal y la palabra normati
va explícita (cf. supra, Capítulo III, sección 1).

En términos interaccionales dentro del evento, todo alejamiento o 
transgresión de esas reglas está explícitamente proscrito y se prevén 
sanciones disciplinarias para el tratamiento de las infracciones, cuando 
ellas se presentan. Por ejemplo, la autoselección de los hablantes así 
como la aparición de pausas entre un tumo y otro y, sobre todo, la su
perposición de turnos o hablantes son fenómenos que el reglamento 
define como transgresiones. Los casos que éste no contempla son refe
ridos al buen juicio de los hablantes autorizados o autoridades. El con
junto de hablantes que no pertenece al subconjunto de autoridades de 
sesión está expresamente concebido como igualitario en términos 
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de sus posibilidades de acceso a la palabra, esto es, al ejercicio de tur
nos de habla de carácter legítimo. Se espera, por lo tanto, que las auto
ridades de sesión administren el aparato de asignación de tumos en 
una forma libre de contexto (político o de otra naturaleza) y de acuer
do con un criterio simple de precedencia y tiempo disponible.

En síntesis, y como situación comunicativa, la escena de debate par
lamentario que estamos analizando satisface todas las características 
que en el análisis conversacional se enumeran como propias del even
to interacciónal “debate”. Éste se define como el sistema que ocupa el 
extremo opuesto a la conversación (Sacks, Schegloff y Jefferson 
1974:729-731) en lo que se refiere a todas las variables de su organi
zación estructural, dentro de los sistemas de habla en los que un parti
cipante interviene por vez. En la situación de debate parlamentario, 
como en los debates en general y en la conversación misma, los ha
blantes alternan. En la mayoría de las ocasiones, sólo un participante 
tiene la palabra, y las ocurrencias de habla simultánea son esporádicas 
y breves. El sistema contempla su propia modalidad de asignación de 
tumos, con mecanismos para el tratamiento de errores y violaciones. 
En los debates y a diferencia de las conversaciones, se espera que el 
habla sea continua durante el transcurso de la situación. La distribu
ción relativa de tumos, al igual que la posición que las partes asumi
rán en éstos con respecto al tema del debate se especifican con 
anterioridad al ejercicio de los mismos.

De acuerdo con el reglamento de sesiones, todos los tumos disponi
bles en la sesión son distribuidos por las autoridades, quienes consig
nan en una lista los nombres de los participantes que accederán a ellos 
en cada una de las subsecuencias (o subtemas) y el orden en el que lo 
harán. Dichas listas constituyen el conjunto de futuros hablantes en el 
debate y en ellas se consigna también el sentido de la intervención: en 
pro o en contra, dato que ha de ser proporcionado por el solicitante 
(7W<¿:700 y ss). La extensión de los turnos es fija, y la transición debe 
ocurrir sin pausa ni superposición (7&úZ:7Ol). En efecto, el sistema me
xicano de reglas para el debate excluye la aplicación de la regla Ib 
dentro del modelo conversacional (7W¿:704), que es la que establece 
el principio de autoselección y que pudiera explicar la ocurrencia de 
pequeñas superposiciones entre dos hablantes, en virtud de la norma 
de que quien empieza primero obtiene el derecho a la palabra
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(7Wd:706). Desde un punto de vista interactivo formal, la regla de to
ma de tumos de más alta prioridad en la situación de debate parlar 
mentarlo es, por lo tanto, una variante de la regla Ib que 
formularíamos de la siguiente manera:

En todos los tumos, en el correspondiente lugar de transición de 
acuerdo con el tipo de unidades constitutivas empleadas o al térmi
no del tiempo fijo legítimamente concedido para el ejercicio del tur
no, uno de tos hablantes autorizados nombrará al siguiente hablante 
de una lista previamente elaborada. El participante así seleccionado 
tiene derecho al habla y debe tomar el siguiente tumo; ningún otro 
participante tiene esos derechos u obligaciones, y el cambio ocurre 
en este punto (glosa de Sacks, Schegjoff y Jefferson 1974:704 y ss).

No nos dejemos, sin embargo, capturar por la formalidad de la re
gla tal como la enunciamos. Aunque la anterior formulación normativa 
describe en efecto el sistema de asignación de tumos de habla que rige 
el debate en México en términos formales, junto con el principio de 
una uniforme distribución de los turnos entre los hablantes potencia
les (7W¿:730), principio que también se postula como norma del en
cuentro parlamentario, sabemos que la práctica de los debates obedece 
a criterios bastante diferentes, acerca de los cual el reglamento de se
siones guarda silencio.

Es el caso entonces que nos hallamos ante un tipo de evento discur
sivo en el cual la compleja inter-relación que existe entre los actores 
individuales y las restricciones estructurales (y ciertamente institucio
nales) debe informar el análisis, como se ha dicho (Harris 1989:133)* 
Rasgos propios del evento confirman esta apreciación; por ejemplo, el 
hecho de que el sistema de asignación de tumos dentro de la situación 
de debate sea explícito y conocido por todos los participantes en ella, 
incrementa el interés del análisis de las transgresiones, entre ellas, las 
interrupciones, como fenómenos interaccionales de ocurrencia no acci
dental (Fasold 1990:66).10

Para los actores, como se ha dicho, las condiciones de la repre
sentación son difíciles; las apuestas, por lo demás, son altas. Las viola
ciones a las normas, las dificultades y errores, o inclusive el habla que 
se produce desde un lugar inesperado no tardarán en presentarse. El 
análisis hará bien en detectar y observar los “momentos de conflicto”

434



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

en el intercambio. Ellos merecen, se ha dicho, nuestra primera aten
ción analítica, en tanto constituyen momentos de riesgo e incertidum
bre comunicativa, en donde las contradicciones se resuelven con 
menos facilidad y son, por lo tanto, “potencialmente mucho más reve
ladoras de los nexos que existen entre los niveles macro y micro del 
asunto, así como de los recursos discursivos y pragmáticos de los que 
disponen los participantes” (Candlin 1987:415). También en nuestros 
materiales sucede que las interrupciones o transgresiones a los dere
chos de habla de un participante tienden a aglomerarse en aquellos 
momentos en los que la hostilidad es evidente; cuando la tensión es al
ta y la confrontanción entre los hablantes se expresa en la realización 
de transgresiones deliberadas (Harris 1989:148).

La ocurrencia de estos fenómenos, que pudieran interpretarse como 
una nueva forma de áreas sombreadas en el curso de los debates, son 
visibles en las gráficas que reproducen el intercambio habido entre los 
hablantes a lo largo de las subsecuencias que componen la sesión. Se 
perciben en la súbita concentración de tumos ilegítimos de habla en 
ciertos momentos interaccionales. Representados gráficamente con 
puntas agudas, no redondeadas como ‘barrilitos’, (que corresponden a 
los tumos de habla de carácter legítimo) sino con uno o con dos de 
sus extremos aguzados, esos turnos de habla son ilegítimos. Constitu
yen una transgresión a los derechos del hablante en curso y señalan la 
existencia de posibles “momentos de conflicto” a lo largo de la interac
ción (véase, por ejemplo, ini III 4, * 29-74 a 46.91).

Las gráficas anexas (Anexo metodológico, insertadas al final de ca
da subsecuencia e identificadas con el mismo título que el material tex
tual correspondiente) presentan el análisis interaccional que este 
estudio realiza sobre sus materiales, en un esquema visual en donde se 
contemplan varias dimensiones propias del tipo de intercambio que 
observamos. Por ejemplo, el carácter estatutario de los diferentes tur
nos de habla se indica en la forma de la caja correspondiente: legíti
mo, ilegítimo que solicita permiso para intervenir, ilegítimo que 
interviene directamente, funcional, de lectura, discursivo (véase el có
digo, Anexo metodológico, p. 114). Las gráficas se leen de izquierda a 
derecha; la línea de puntos señala la secuencia o sucesión de los tur
nos, junto con la numeración que en el margen izquierdo los ordena. 
Los autores de los mismos, o hablantes, ocupan la cabeza de la gráfica.
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En conjunto, las gráficas segmentan la sesión completa, como unidad 
mayor de análisis, en el número variable de subsecuencias que la com
ponen, de acuerdo con los criterios de segmentación a los que ya he
mos hecho referencia y dentro de los cuales la observación de los 
momentos de apertura y cierre (normalmente lectura y votación, en 
ese orden) ocupa un lugar fundamental.

Todo ello en conjunto permite observar temas de interés para el 
análisis, como la localización de los turnos dentro de las unidades en 
las que ocurren: posición inicial/final, o posiciones relativas de conjun
tos de tumos. Asimismo, la autoría de las intervenciones y la manera 
en la cual los hablantes reaccionan ante lo dicho con anterioridad a su 
propio turno por parte de otros participantes. La naturaleza de los tur
nos, tal como se la consigna en las cajas, emana del contenido preposi
cional de lo dicho por los hablantes en la ocasión, junto con la 
observación de las acciones, efectos o movimientos interaccionales que 
se verifican por medio de esa intervención: “Turno discursivo en pro”, 
“Turno discursivo en contra”, “Proposición mediadora en pro”, “Inte
rrupción con moción de orden”, “Solicitud de lectura de la adición pro
puesta”, “Turno discursivo extenso de fiindamentación Dictamen”, 
entre otras, son formas posibles de ejercer el acceso a la palabra en las 
sesiones que estamos observando.

Como es evidente, el concepto de turno es fundamental en el análi
sis: él describe la principal unidad interactiva por medio de la cual se 
desenvuelve la actividad propia del evento. El estudio, se ha dicho, tra
baja con una noción de turno que no es idéntica a la del análisis con
versacional clásico aunque emana de allí. Además, nuestro análisis 
establece una tipología entre las formas de realización de los tumos 
con base en diversos criterios. Uno de ellos, y prominente, observa el 
participante que los materializa (hablantes autorizados o no) en cuyo 
caso nos encontramos ante turnos funcionales o turnos discursivos. 
Los tumos funcionales competen con exclusividad a las autoridades 
de la sesión y los discursivos a todos los demás participantes. Por me
dio de los turnos funcionales procede el curso regular y ritual del in
tercambio verbal. Dentro de ellos están los turnos de lectura de textos 
escritos previamente a la situación o los funcionales en sentido propio, 
cuando las autoridades conceden o niegan la palabra, fijan el tema a 
debate en cada subsecuencia o estipulan el carácter general de la ac-
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ción verbal que debe producirse: discusión en lo general o en lo parti
cular, votación, declaratoria de cierre de una etapa, etc.

Los tumos discursivos, privilegio y destino de los hablantes parla
mentarios, son aquéllos en los que se produce la parte sustantiva del 
intercambio verbal propio del tipo de evento. En ellos debe, por lo 
tanto, verificarse la realización de la tarea discursiva que congrega a 
los participantes: la de actuar verbalmente dentro del género discursi
vo de tipo parlamentario y producir formas del análisis, la exposición, 
la argumentación y la contra-argumentación en el marco global de la 
confrontación por la vía del debate y la polémica. Los tumos de esta 
naturaleza pueden a su vez ser discursivos estrictos o discursivos de ti
po argumentativo o polémico. Hablando de los primeros, hemos usado 
ya en la exposición la referencia a tumos discursivos mayores: aqué
llos en los que una parte del tema a debate o el tema en su conjunto 
se someten a un tratamiento que es fundamental para el curso siguien
te de la interacción, ya sea por el acuerdo que esa intervención genera 
o por lo contrario: la polémica que puede desatar (ejemplos típicos y 
opuestos son decri II1, tumo # 3-3. e ini III6, tumo # 10.114).

Por su parte, la delimitación entre turnos discursivos y tumos argu
mentativos es, por el momento, tentativa, aunque existen entre ambos 
tipos de tumos diferencias bastante perceptibles; la más obvia es sin 
duda la extensión, pero hay otras. Los tumos argumentativos suelen 
ser notablemente más breves que los discursivos en sentido estricto, y 
se ligan de manera mucho más inmediata al objeto de la discusión en 
el momento; serían las formas casi típicas de la polémica y podrían 
considerarse cercanos al concepto de pares adyacentes, en tanto sue
len producirse por pares o series de pares. Su contenido, además, está 
con frecuencia ligado a un aspecto específico del tema general (véase, 
por ejemplo, la secuencia * 14.118 a * 22.126 en INI III 6). Los tumos 
discursivos estrictos, en cambio, (dentro de los cuales los tumos ma
yores ocupan un lugar destacado) están próximos al discurso de autor, 
al discurso político en situación pública; tienden a ser extensos y relati
vamente autosuficientes en cuanto a contenido preposicional, y se for
mulan como una toma de posición amplia ante el tema. Otras 
diferencias entre ambos tipos de tumos discursivos se localizan en las es
trategias de apertura y cierre de los mismos, con relativa independencia 
de su extensión, y asimismo en las formas con las que se practica la cita o

437



TERESA CARBÓ

el discurso referido, tanto al discurso de los demás hablantes como al 
texto de iniciativa que se debate.

La tipología que proponemos distingue los tumos también en fun
dón de su carácter estatutario dentro del intercambio: legítimos o no. 
Dentro de los tumos ilegítimos, esto es, obtenidos por autoselecdón 
como mecanismo de acceso a la palabra, el estudio otorga un valor cla
sificador del propósito interactivo al hecho de que el hablante ilegíti
mo inide su intervendón con una solidtud reglamentaria de permiso 
o que no lo haga (1 o 2 puntas aguzadas respectivamente; ini m 6, tur
no # 15.119 o * 23.127 vs tumo * 28.132). Esto, por derto, en el caso 
de que el tumo ilegítimo sirva para la ocurrenda de mensajes verba
les, ya sea que la transcripdón del evento identifique al hablante que 
lo produce o que no lo haga y recoja el contenido de lo dicho bajo la 
designadón de Voces. Sin embargo, sucede también que en las locado- 
nes que este estudio interpreta como tumos ilegítimos (de habla) ocu
rran fenómenos no verbales: risas, aplausos, gritos, ruidos y acdones 
diversas, tanto en pro como en contra (véase ini III 6, tumo * 25.129 
o tumo # 22.126 y tumo * 27.131; también decri II 4, tumo # 5.27). 
Todas esas formas de intervendón tienen, estamos convenddos, una 
fundón interactiva no acddental dentro de la situadón y en esa condi- 
dón merecen observarse como elementos integrantes del complejo fe
nómeno discursivo que nos ocupa. No sólo la lengua hace el discurso, 
dertamente.

Los haces de rasgos que es posible construir en tomo a un tumo dar 
do aspiran a una caracterizadón detallada de las intervendones: un 
tumo puede ser, digamos, legítimo, en pro, inidal o final, extenso o 
no, continuo o no, único en la subsecuenda o integrando una serie in
teractiva, polémica o no; puede apelar a hechos de procedimiento o a 
elementos sustantivos en el debate. Cada una de esas categorías dice 
cosas acerca del hecho discursivo que estamos presendando a través 
de la escucha de su realizadón verbal. Lo que llamamos “cosas” son en 
realidad elementos de informadón que aluden a los diferentes valores 
y fundones pragmáticas y discursivas de las intervendones en el curso 
general de la situadón.

Por ejemplo, un tumo de habla continuo es aquel que no redbe en 
su transcurso ninguna forma de irrupdón ilegítima en los derechos de 
habla que son exclusivos del hablante durante esa extensión (ejemplos 
438



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

típicos son degri II1, tumo # 4.4; INI m 1, tumo # 3*3). La ausencia de 
transgresiones puede indicar que el hablante goza de algún tipo de re
conocimiento o ‘autorización’ ante los participantes o que el tumo mis
mo es fundamental por alguna razón (véase ini m 6, tumo * 5.109, 
sancionado inclusive con aplausos a su término). El fenómeno inverso 
puede sugerir lo contrario: que el hablante cuya intervención ha de so
portar de sus pares numerosas transgresiones (sancionadas negativa
mente por las autoridades o, por el contrario, toleradas por éstas, lo 
cual añadiría a la significación del hecho) es un hablante que, por las 
razones que sean, ostenta en el episodio una marca de signo negativo 
(decri II 3, tumos # 3.15 a 6.18; ini III 3, tumos # 11.29 a * 15.33; ini 
ni 4, tumos * 17.62 a * 21. 66). Esta marca puede a su vez provenir 
de los rasgos que identifican al hablante dentro de la situación (perte
necer a un partido de oposición) o de los rasgos que se combinan en 
esa actuación en particular (estar hablando en contra del proyecto).

El rasgo + extensión ha sido ya mencionado en su función diacrítica 
de tipos de tumos. Es posible observarlo también en lo que concierne 
a la positiva valoración que se implica en el ejercicio (continuo) de ex
tensos períodos en una situación comunicativa en la que el tiempo es 
siempre objeto de fuerte demanda. Al igual que en el análisis de los 
textos escritos, la extensión de las intervenciones se incorpora como 
un dato; desde luego, no de valor unívoco.

El lugar de ocurrencia de los fenómenos se conserva en este nivel 
de análisis también como elemento de observación. No es igual un tur
no de habla que se realiza en posición inicial dentro de su unidad de 
ocurrencia, que uno que ocupa la posición final dentro de la misma. 
No quiere esto decir que uno sea más valioso o precioso que el otro, 
aunque sí hay una tendencia a conceder los tumos iniciales a hablan
tes ‘autorizados’ del partido en el gobierno. El hecho es que el regla
mento de sesiones prescribe que el tratamiento de un asunto ha de 
comenzar por la exposición en pro, lo cual es lógico si se piensa en la 
posibilidad (teórica al menos) de que diferentes partidos políticos o 
grupos presenten iniciativas que lleguen a ser discutidas por la asam
blea. Sin embargo, en virtud de la ausencia de ese fenómeno en el ca
so mexicano, los tumos iniciales sirven en general para que la 
mayoría parlamentaria delimite la escena en la cual ha de desenvolver
se la subsiguiente interacción, presentando ante el colectivo las razo- 
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nes en virtud de las cuales la iniciativa a debate ha de ser, también es
ta vez, aprobada.

Los tumos iniciales que cumplen esta función de deslinde de territo
rio discursivo por medio de la apertura del repertorio de modalidades 
argumentativas en el tratamiento del objeto del debate suelen ser al 
mismo tiempo ‘no provocadores’, esto es, no inducir a polémica en los 
interlocutores ni incluir menciones directas ni de otros hablantes ni de 
otras posiciones (ini III1, tumo * 3-3; decri 11, tumo * 3*4; decri II1, 
tumo # 4.4; decri II 7, tumo * 1.41). Por otra parte, hay también tur
nos iniciales de subsecuencias en los que los hablantes acceden a la pa
labra para expresar posiciones en contra (ini III 3, tumo * 3*21; INI m 
4, tumo # 3*48; ini III 5, tumo # 3*98; ini III 6, tumo * 5*109). Corres
ponden, como se observará, a los momentos de apertura de subse
cuencias dadas, en donde lo que se discute es sólo un aspecto (o 
artículo o inciso o parte) del asunto principal, pero no a los momentos 
de apertura de la discusión en lo general.

Los últimos turnos, por su parte, no carecen de valor: son los que 
se producen inmediatamente antes de los momentos de votación que 
cierran el tratamiento de una parte del asunto en cada una de las sub
secuencias. Las votaciones son, ello es evidente, momentos interacdo- 
nales de importancia; recordemos el incidente en el que se enreda el 
Hablante 6 precisamente en el momento de emitir su voto (ini III 3, 
tumos # 19*37 a * 23*41). Por lo tanto, podría pensarse que las loca
ciones finales, en virtud de su cercanía con el momento de ejercicio de 
una atribución parlamentaria fundamental, son también son valiosas, 
si bien no para el resultado efectivo de las votaciones (que están de 
hecho garantizadas durante el período que cubre el estudio), sí al me
nos para la configuración ‘estética’ de un correcto desempeño de la 
función parlamentaria, en tanto una votación favorable seguiría razo
nablemente la exposición de motivos en pro. El hecho es que la com
plejidad real de la escena discursiva de tipo parlamentario en México, 
a pesar de su aparente y monolítica sencillez, otorga valores diferentes 
a los tumos finales, sin dejarse capturar en la elección de uno de los 
términos que la teoría asigna a las diferentes locaciones; nos referimos 
al efecto de precedencia o posterioridad (Hovland 1974) que no se 
aplica como opción en el caso mexicano.
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En primer lugar, conviene destacar que el concepto de último tumo 
describe un fenómeno que puede ser construido como tal de manera 
expost por parte de las autoridades por medio del cierre de la unidad 
dentro de la cual el tumo se ha producido. El medio más obvio para 
ello es consultar a la asamblea si considera el asunto suficientemente 
discutido. A través de ello, el turno que acaba de concluir, cualquiera 
que sea y con independencia de cómo haya sido concebido por su au
tor, se convierte en el último tumo de esa unidad. En ese sentido, éste 
es un recurso diferente a la concesión de los tumos iniciales a determi
nados hablantes y no a otros, movimiento que es evidente desde el 
momento mismo en que el hablante inicia su intervención. El efecto de 
último tumo puede también emplearse, con otro valor pragmático, pa
ra poner fin a una discusión que se ha extendido demasiado o que ha 
otorgado demasiada 'cámara* a un participante no privilegiado por las 
autoridades. En nuestros materiales hay ejemplos de ambos casos: últi
mos tumos realizados por voceros de la mayoría cuya palabra se desea 
conservar como última en esa locación (ini III 4, tumos * 46.91 y 
47.92), así como últimos turnos en virtud de los cuales las autoridades 
retiran de la escena al objetor excesivamente insistente (INI ni 3, tumo 
# 16.34).

En segundo lugar, tanto para este fenómeno como para la mayor 
parte de los datos interaccionales que se obtienen por medio de este 
modelo de análisis, es preciso insistir en la imposibilidad de una inter
pretación literal o unívoca de los mismos. En todos los casos nos halla
mos ante constelaciones de fenómenos, hechos discursivos complejos, 
dentro de los cuales es sólo la suma de evidencias provenientes de di
ferentes ámbitos y elementos del proceso discursivo total que se estu
dia lo que puede dar razón de su naturaleza y extraer indicaciones 
sobre el sentido de la ocurrencia de ese fenómeno en esos términos en 
esa locación; en síntesis, acceder a una interpretación del sentido so
cial de los intercambios observados.

La escena: el ritual y algunos de sus episodios
Desde un punto de vista histórico, las sesiones de debate parlamen

tario del 16 de agosto de 1921 (sep/decri) y del 13 de octubre de 1948
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(ini) ofrecen al espectador o auditorio curioso dos momentos muy dife* 
rentes en el curso del diseño y consolidación de la práctica específica 
de una misma institución discursiva, la del poder Legislativo en el Mé> 
xico post-revoludonario. En trazos muy generales, diremos que en 
1921 la imprecisión procesal que observábamos en el uso peculiar de 
las oraciones de gerundio en el texto de iniciativa del grupo de ‘los 
19’, es visible también en el trazo y fisonomía de la sesión llamada de 
debate que se verifica sobre dicha proposición legislativa. En sentido 
estricto, no hay en ella debate o polémica, aunque sí hay, según nues
tra escucha e interpretación, la puesta en escena de un interesante 
proceso político que encuentra su desenlace en la palabra parlamenta
ria que observamos.

En 1948, lo que presenciamos es el ejercicio de una disonancia más 
o menos regulada, dentro de una escena cuyas reglas los participantes 
parecen conocer, sin que ello excluya la emergencia de fenómenos in
teractivos cercanos al carácter de transgresiones contra las reglas pro
pias del evento discursivo (explícitas o calladas). Sería difícil negar por 
ello mismo la existencia de formas discursivas del tipo de la polémica 
o, al menos, de la confrontación y la discrepancia por la vía de la pala
bra. Ello no es idéntico a afirmar la presencia de debate parlamentario 
en esa sesión, aunque sin duda se le aproxima. Lo que sí es real es la 
participación —amplia, recurrente y contestada— de representantes de 
partidos políticos diferentes al mayoritario a lo largo de toda la sesión. 
Presenciamos asimismo la intervención crítica de un integrante de la 
mayoría parlamentaria y, al término de la sesión, un resultado final no 
demasiado diferente de la unanimidad de 1921: es una masiva vota
ción favorable la que recibe el ini.

Observados los dos debates en un nivel macro de análisis, dentro 
del cual la sesión se concibe como un evento único e íntegro a lo largo 
de todo su transcurso, es posible advertir semejanzas en la estructura 
global de ambas sesiones. En las subsecuencias iniciales (dentro de la 
primera mitad del total de subsecuencias) se producen en ambos casos 
movimientos interaccionales de apertura del evento y del tratamiento 
(favorable) que se espera o propone para el asunto. A continuación y 
en la misma temprana área interaccional, se observan acciones de críti
ca (más o menos severa) a dicho asunto por parte de hablantes dife
rentes a los iniciales. En las partes finales de ambos debates (en la 
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segunda mitad de las subsecuencias que los componen) es visible, di
ríamos, una mayor densidad pragmática; hay ‘cosas’ que acontecen y 
que movilizan el panorama interactivo y las participaciones de los ha
blantes. Sin embargo, el parecido concluye aquí, en esta observación 
general sobre el trazo pragmático grueso de los eventos, porque lo que 
cada una de las sesiones escenifica en el área cercana al final de la re
presentación alude a coyunturas políticas muy diferentes y por consi
guiente adquiere formas textuales e interactivas de realización que son 
específicas a cada caso.11

En la sesión sep/decri esta primera parte incluye la subsecuencia 1, 
donde el Hablante 1 efectúa la apertura temática, procesal y política 
del asunto. El movimiento es doble: junto con la presentación a la 
asamblea de la propuesta alternativa para la aprobación de la SEP que 
suscriben ios 19’, este hablante anuncia la materialización de acuerdos 
con el bloque del Partido Liberal Constitucionalista que sancionan fa
vorablemente la iniciativa en su conjunto. En las subsecuencias 3 y 4 
el Hablante 3> único participante que no ha suscrito ninguno de los 
documentos que movilizan la acción parlamentaria, realiza diversas —y 
menores— críticas u observaciones aclaratorias al proyecto de decreto 
tal como lo presentan sus autores. La tónica de la sesión permanece 
sin mayores modificaciones hasta la subsecuencia 7, cuando los Ha
blantes 6 y 5, en nombre del plc, introducen la nueva dependencia, el 
DECRI, y argumentan en su favor. El curso de la representación adquie
re cierta solemnidad y ceremonia; es todo un proyecto indigenista lo 
que allí se anuncia. Lo dicho destaca sobre el fondo de lo callado: el ya 
para entonces desaparecido proyecto de Vasconcelos al que en otros 
foros se ha acusado de ‘hispanista’. Ante esa tendencia en la educación 
nacional (real o imputada), el plc se propone una reorientación radical 
aunque no explícita. A sus intervenciones se suma la voz del Hablante 
2 quien, en nombre del grupo de ‘los 19’, expresa la aquiescencia de 
éstos con la adición sugerida por los compañeros del plc, cerrando la 
subsecuencia 7, penúltima de la sesión. Desde nuestro punto de vista, 
lo que presenciamos es la expresión discursiva de un pacto político, en 
virtud del cual la propuesta vasconcelista habrá de ser aprobada, a la 
vez que adicionada de un nuevo departamento.

Esta interpretación de la principal apuesta interaccional, discursiva 
y política de la escena observada se fundamenta en datos que provie- 
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nen, no sólo de las partes finales, sino de todo el transcurso del even
to: en la subsecuencia 1, el Hablante 1 enuncia la incorporación de su
gerencias hechas por el Hablante 5, José Siurob, conspicuo 
representante político del Partido Liberal Constitucionalista (plc); en la 
subsecuencia 2, el Hablante 2 reitera el papel protagónico que el blo
que del plc ha tenido en las reformas que el grupo de los 19’ ha acep
tado introducir en el proyecto. Todas las indicaciones se tejen hacia un 
final armónico, que es sin duda el que la sesión exhibe. En términos 
del funcionamiento del discurso parlamentario tal como éste participa 
en la escena política nacional, creemos que no deja de ser paradójico 
que allí donde los desacuerdos parecen haber sido más categóricos (re
cuérdese el tiempo dejado transcurrir con la iniciativa vasconcelista sin 
tratamiento estatutario), la sesión de debate actúa una sutura más 
completa de las fisuras. No hay en ella polémica sino la ratificación de 
un acuerdo logrado con dificultad.

En el debate INI, la parte inicial de apertura corre por cuenta del 
Hablante 1 en la subsecuencia 1, quien argumenta en favor del pro
yectado instituto con base en el dictamen de comisiones al respecto. 
Su participación efectúa una glosa del texto escrito, para concluir con 
una apelación a sus pares en la que sostiene creer “sinceramente que 
debemos aprobar con aplauso la Iniciativa del Ejecutivo” (ini III 1, * 
3-3). Poco después de ello, la subsecuencia 3 da cabida a una extensa 
argumentación crítica por parte de un representante de la oposición 
política, el Hablante 3, del pan, quien objeta el tipo de proyecto indi
genista que el proyecto presupone (INI III 3, * 3-21, * 11.29). Empero, 
la participación de este hablante no es el ‘plato fuerte’ de la jomada, 
aunque se reitera a lo largo de toda ella, también en locaciones no ini
ciales. La carga pragmática (e inclusive, dramática) que se produce cer
ca del final de la representación es más intensa que esta predecible 
intervención en contra por parte de un representante de los escasos 
opositores. En 1948 la complejidad de la escena y los ‘cruces’ de los 
participantes parecen ser mayores que en 1921.

Tenemos por una parte un grupo de hablantes ‘típicos’, esto es, per
tenecientes al partido en el gobierno y que intervienen en pro. Dentro 
de ese sector desempeñan un papel destacado, como hemos dicho ya, 
los hablantes / y 5, con los que colaboran los Hablantes 2, 7, 8, 9, y 
10. Frente a todos ellos se coloca la oposición legítima, aquélla respec- 
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to de la cual el análisis político observa un valor funcional dentro de 
la escena y la institución discursiva. Se trata en este caso del repre
sentante mencionado del pan (Hablante 3) y, además de él, del Ha
blante 4, Victoriano Anguiano del PPS, antiguo compañero de ruta de 
los miembros del partido oficial, a la vez que acerbo crítico de Lázaro 
Cárdenas y de su política indigenista. A diferencia del Hablante 3, el 
Hablante 4 interviene en locación final (ini III 6, penúltima subsecuen
cia), cuando ejerce su derecho a la crítica en un tumo discursivo ‘ma
yor’, practicado de manera continua y coronado por Aplausos (* 
5.109). Las críticas de ambos participantes son tratadas como legítimos 
componentes de un desempeño discursivo de tipo polémico y de natu
raleza política. Ello, desde luego, no las exime de la réplica de sus pa
res (Hablante 4\ turnos * 7.111. y 8.117 en ini III 6) o inclusive de la 
irrupción ilegítima en sus derechos de habla con fines confrontativos 
(Hablante J; turnos * 4.22,12.30 en ini III 3).

Sin embargo, el episodio que verdaderamente parece instaurar un 
giro más o menos radical en el curso de la escena es otro, y se produce 
en la parte final de la misma subsecuencia en la cual interviene la ‘res
petada’ crítica del Hablante 4 (turno * 5.109 en INI III 6). Es un tramo 
interaccional en el que se detecta una marcada concentración de inter
venciones ilegítimas, una avalancha, de hecho (tumos * 11.115, 
13.117, 15.119, 17.121, 19.123, 21.125, 23.127, 27.131, 29.133). La 
mayor parte de ellas se produce en torno a una participación específi
ca: la del Hablante 11, Nabor Ojeda, miembro de la Confederación 
Campesina del PRI y crítico del proyecto de ley en el mismo sentido 
que el Hablante 4 (Victoriano Anguiano, del PPS). Hasta tal punto es 
ese momento interaccional un nudo pragmático en la sesión, que es la 
referencia crítica a él, y en particular al hablante que lo ha encamado, 
lo que cierra en posición final absoluta (de hecho, incrustado en el mo
mento de la última votación) la sesión como un todo.

En ini III 7, el Hablante 8, Luis Márquez Ricaño, integrante también 
de la cnc del pri, interrumpe la votación para solicitar se consigne su 
protesta en contra de “los conceptos demagógicos y fuera de tono sus
tentados por el diputado [Hablante 11}” (ini III 7, turno # 21.154).12 
Desde su posición de legítimo militante institucional, el Hablante 8 
acusa a su correligionario de efectuar una “crítica velada” a la política 
indigenista del régimen de la Revolución”.1^ Sólo 2 tumos más sepa- 

445



TERESA CARBÓ

ran esta formulación del final del debate. La irreductible literalidad de 
la protesta desafió, en efecto, el tiempo y el olvido, configurando lo 
que este estudio interpreta como un cierre pragmáticamente cargado 
y, por ello, significativo en lo que concierne a la sesión en tanto tal.

Como es evidente, nuestra lectura sintagmática de la sesión pone 
énfasis en los diferentes acentos interactivos que a lo largo de su desa
rrollo puntúan a ésta. Nos hallamos ante una estructura del tipo 
[+] [—] [+]. De ninguna manera quiere ello decir que cuanto sucede en
tre ambas partes marcadas carezca de importancia. Por el contrario, y 
al igual que en otros momentos o formas del análisis, los elementos 
presentes se perciben siempre sobre las ausencias de otros. Todo cuan
to compone el fenómeno complejo es parte fundamental y constitutiva 
del mismo, y merece atención. Durante ambas sesiones los hablantes 
que no son centrales en el silencioso libreto contribuyen ciertamente 
al ejercido integral del mismo y sostienen las escenas más o menos ru
tinarias dentro de las cuales se practica el ritual discursivo propio del 
evento, sin demasiadas interferendas o ‘sobreactuadones’. El tejido bá- 
sico del proceso discursivo se localiza allí, y propordona el lugar de 
ocurrenda para los fenómenos destacados que reseñábamos líneas 
arriba. No hay prima donna sin comparsa, tampoco aquí.

En 1921 el mapa no es demasiado complicado. Además de los ha
blantes que representan el grupo de 'los 19’, que son los que llevan el 
peso institudonal de la sesión en tanto autores de la inidativa que se 
debate (Hablante / y 2, Pedro de Alba y Jesús B. González), partidpan 
también de manera dedsiva, se ha dicho, los voceros del PLC: Hablan
te 5 (José Siurob) y 6 (Juan B. Salazar). Los tres lugares restantes co
rresponden a los Hablantes 3, 4y 7. El ya mendonado Hablante 3t 
Enrique Fernández Martínez, es quien ofrece en efecto dertas objedo- 
nes menores al proyecto (decri II 3, tumos * 3*15 a * 6.18; decriII 4, 
tumos * 5.27 a 931; decri II 5, turnos * 6.39 a # 7.40). Son de detalle 
y delatan, más bien, un fenómeno de incertidumbre procesal en el con
junto de los hablantes, incluidas las autoridades quienes, en un mo
mento dado, explican haber confundido la lectura de los documentos, 
en sus versiones originales y corregidas (decri II4, tumo # 8.30; para 
el desempeño de las autoridades, véase también decri II 3, tumos * 
2.14 a 7.19)14
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El Hablante 4, nada menos que Aurelio Manrique, efectúa una sen
cilla moción de procedimiento sobre el curso recomendado del debate 
(lectura del documento por partes) que es aceptada por las autorida
des, presas de lo que observamos como un manejo incipiente de las re
glas del evento (DECRIII 3, tumo # 10.22). Quisiéramos añadir que la 
inseguridad de las autoridades se comprueba en la intervención si
guiente, cuando ofrecen al Hablante 4 un turno en contra, habiendo 
interpretado la observación procesal de éste como un anticipo de in
tervención crítica (DECRI II 3, tumo # 11.23). Además de ello, el Ha
blante 4 interviene sólo una vez más en la sesión para solicitar de los 
firmantes de la proposición a debate una aclaración sobre la perma
nencia de ciertos institutos dentro de la égida de la Universidad (DECRI
II 8, tumo * 2.45). Aunque su pregunta versa sobre la futura SEP (de 
cuya iniciativa original, la vasconcelista, él ha sido favorable dictamina- 
dor), le responden en primera instancia, no un representante de los 
19’, sino los voceros del plc, como si ellos hubieran intervenido en 
una revisión completa del proyecto presentado, lo cual es pro
bablemente el caso (decri II8, turnos * 3.46 a * 7.50). Confirmando el 
sentido de la respuesta que le ha sido proporcionada, interviene el Ha
blante 2 como participante relativamente autorizado y, calladamente, 
en nombre de los 19’ (decri II8, turno # 8.51).

El único otro hablante que aparece en la escena, el Hablante 7, 
Agustín Arroyo Ch., no habla. Las autoridades de sesión anuncian en 
un momento dado que este participante ha solicitado la palabra, pero 
a continuación y en el mismo turno (decri II 4, * 4.26) afirman que és
te “retira su observación”. El papel del diputado Arroyo dentro de la 
creación de la sep, incluido el decri, concluye ahí. El proceso discursivo 
en su conjunto se cierra, hemos dicho, con una votación unánime de 
129 votos en favor de la nueva dependencia (decri II8, * 13.56). Aun
que son 12 diputados menos que los que sancionaron la iniciativa en 
lo general, el acuerdo allí está. La Secretaría de Educación Pública verá 
por fin la luz.

En el debate del INI, las subsecuencias que median entre la parte ini
cial de la sesión y su marcado cierre dan lugar a un recorrido procesal 
que despliega una serie de operaciones discursivas típicamente parla
mentarias. En su transcurso (ini III 2 a 5 y, desde luego, también en INI
III 6 y 7) los participantes ejercen variadas conductas interactivas en
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las que es evidente su conocimiento del cuerpo de normas que rige el 
evento, tanto en lo que concierne al apego al mismo, como en lo refe
rido a las transgresiones que es posible realizar como fenómenos 
‘aceptables’ en el registro de lo polémico. Ese es, ante todo, el territo
rio discursivo en el que se desenvuelven las sucesivas intervenciones 
del Hablante 3 en contra de distintos aspectos del proyecto, con una 
regularidad que parece pautar el evento en su conjunto. Sus participa
ciones, de contenido y localización predecibles (en contra, en posición 
inicial dentro de las subsecuencias), no son por ello menos productivas 
en términos del fenómeno discursivo mayor. Por el contrario, parecen 
activar en los demás participantes el ejercicio de una gama de recursos 
interactivos y una práctica discursiva compleja y diversificada en la 
que el virtuosismo de los ejecutantes confirma, más allá de toda sospe
cha inoportuna, que asistimos a la realización verídica de un evento 
que satisface los requerimientos del género propio de la institución 
discursiva (situación de debate parlamentario).

Desde la subsecuencia 2 (INI III 2) las posiciones se anticipan en su 
trazo estable: abierta la discusión en lo particular, los hablantes 3 (tur
no * 2.14) y 4 (tumo * 4.16) se apresuran a pedir la palabra en con
tra; no así, se notará, el Hablante 11. De hecho, el Hablante 3 pide la 
palabra antes de que las autoridades de sesión declaren abierto el re
gistro de oradores. El Hablante 5, por su parte, interviene con el que se
rá su estilo habitual: supervisando la buena marcha del debate y haciendo 
sugerencias a tal efecto (tumo * 6.18, para una moción de orden).

La subsecuencia 3 (ini III 3) atestigua la gran entrada de la oposi
ción de signo panista; es su pieza oratoria principal (Hablante 3, tumo 
* 3-21), y la respuesta del que interpretamos replicador oficial, el Ha
blante 5, sanciona dicho carácter mayor (tumo * 4.22). Interrupcio
nes, turnos discursivos de réplica en los cuales se recurre de manera 
expresa a la autoridad moral de los textos escritos que alimentan el 
debate, nuevas interrupciones cuando el Hablante 3 vuelve a la carga 
y, en general, un volumen alto de atención interactiva confirman el pa
pel crucial de esta intervención opositora (turnos * 8.26 a 15-33)- El 
contenido proposicional de la crítica es, por lo demás, severo: la natu
raleza misma del proyecto indigenista se pone en entredicho, posición 
que es rechazada con el mismo estilo intransigente por parte de los ha
blantes en pro. Es ésta la misma subsecuencia en la que el Hablante 6 
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produce su paradójico doble voto (tumos * 19*37 a 23*41) y en donde 
las autoridades de sesión dan por concluida la recurrente participación 
del objetar panista (tumo * 16.34).

El esquema se repite con variantes y mayor complejidad interactiva 
en la siguiente subsecuencia (INI III4). El número de hablantes que in
terviene es más elevado pero el mapa de posiciones se mantiene relati
vamente constante, así como el orden.de las respectivas ‘entradas’: 
participación en contra del Hablante 3 (tumo * 3*48), réplica autoriza
da del Hablante 5, que incluye lectura de documentos (tumo * 5*50), 
proposición mediadora del Hablante 8 (tumo * 9*54), que es sorpren
dentemente rechazada por el Hablante 5, nueva intervención legítima 
del Hablante 3 en contra (turno * 17*62), réplica cortés del Hablante 
1 (con recurso a una socorrida estrategia polémica: el uso de pregun
tas confrontativas; tumos * 18.63, 20.65) y entrada del Hablante 6 
(tumo * 26.71), Aquiles Elorduy, de filiación política incierta pero no 
perteneciente al partido en el gobierno.

A partir de este punto en la subsecuencia (ini III 4), el Hablante 3 
cede el terreno al nuevo objetar (el Hablante ó), y la maquinaria prag
mática de la mayoría desplaza su atención hacia éste. El Hablante 9 
responde en primera instancia al Hablante 6 (tumo * 29*74) y recibe 
de él una intervención ilegítima sin mayores consecuencias (tumo 
*30.75). El Hablante 6 persevera en su objeción, de modo que el Ha
blante 5, al que hemos llamado sin demasiada malicia el ‘parachoques’ 
institucional, interviene de nueva cuenta, instaurándose por último en
tre ambos participantes un bello ejemplo de transgresión reglamentar 
ría típica: un extenso diálogo polémico (ini III 4, tumos * 32.77 a * 
39*84). El episodio concluye con lo que interpretamos una llamada de 
socorro del Hablante 5 a las autoridades solicitando de ellas la lectura 
de partes del texto de dictamen (tumo * 39*84). El secretario responde 
a su solicitud (* 40.85) pero el Hablante 6 insiste (* 41.86), de modo 
que las intervenciones institucionales en pro se suceden en cascada: 
Hablantes 8 (*Á2.8T), 9 (* 44.89) y 5 (* 46.91). Las autoridades cie
rran el ciclo con la apelación reglamentaria a la suficiente discusión 
del asunto (* 47.92). La última palabra ha sido concedida al guanajua- 
tense Ramón V. Santoyo (Hablante 5), coterráneo como hemos obser
vado del Hablante 1.
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La subsecuenda 5 (INI III 5), breve y prededble en términos de las 
actuadones de los hablantes desde sus respectivos campos posidona- 
les, incluye sólo una nueva intervendón del Hablante 3 en contra 
(tumo * 3-98), a la que sigue la respuesta del Hablante 1 en pro (# 
5.100). Destacable es, sin embargo, el hecho que ambos partidpantes 
fundamentan su argumentación polémica en fenómenos ‘de redacción’. 
El nivel de detalle en el que son tratados lo que pudieran interpretarse 
como datos estilísticos dentro de la inidativa recuerda encantadoras y 
bizantinas discusiones entre lingüistas. La última palabra se concede al 
Hablante /, quien concluye su intervendón de la siguiente manera: 
“estimo que en los términos propuestos debe ser aprobado este artí
culo” (ini III 5, * 5.100). Las cursivas (nuestras) se proponen destacar 
la forma imperativa en el que este hablante, relativamente autorizado 
por su desempeño institudonal a lo largo de la sesión, recomienda (en 
forma personal: estimo) a sus pares la aceptadón de la inidativa en su 
versión original. El respeto a la literalidad, sagrada se diría, de la pala
bra presidencial atraviesa siempre el desempeño de los hablantes en 
pro.

Hemos hablado ya de lo sucedido en la subsecuenda 6 (ini III 6), 
tramo interacdonal que interpretamos como área marcada en la parte 
final de la sesión. Es la única subsecuenda, a excepdón de la primera 
(discusión y aprobación del proyecto en lo general; ini III1), en la cual 
el Hablante 3 no interviene. No quiere esto decir que le haya sido ne
gada la palabra, sino que él mismo, reservándose, según nuestra opi
nión, el papel de espectador del ‘plato fuerte’ que se avecina, renuncia 
al ejerddo de su tumo (# 3.107). Como hemos sugerido ya, hace bien 
en escuchar: lo que sucede es del mayor interés en términos de las ali- 
neadones de grupos e individuos dentro de la escena discursiva, y pro
duce cambios drásticos (desde Juego, jamás enundados) que atañen 
incluso el lugar que la misma oposición ocupa frente a la mayoría par
lamentaria.

Mucho más grave que un legítimo opositor es la emergenda de un 
crítico en la propia y hasta entonces homogénea formadón (Hablante 
11} inida en tumo #10.114). Si el interventor crítico declara sumarse, 
como es el caso y aunque sea de manera oportunista, a una preceden
te intervendón en contra (atinada y respetable) de un antiguo correli
gionario (Hablante 4} * 5.109) quien, por lo demás, ha señalado en la
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iniciativa (y por ende también en el dictamen) una falla que obviamen
te contradice la retórica que hasta ese momento ha rodeado el trata
miento del proyecto, entonces la situación es inquietante, qué duda 
cabe. La reacción, como se dijo, no tarda en presentarse. Es amplia, in
sistente y feroz {Hablante 7, tumos * 11.115 y 13. 117; Hablante 8, 
tumos * 15.119, 17.121, 19.123, 21.125 y Hablante 5, tumos * 
23.127, 27.131, 29.133). Las autoridades guardan completo silencio 
frente a un despliegue de infracciones evidentes.

Huellas visibles de lo sucedido aparecen en la última subsecuencia 
(ini ID 7): una nueva intervención en contra que es de hecho una suge
rencia del panista Hablante 3 (tumo * 3.126), cuyo tono crítico está 
visiblemente atenuado, es recibida con beneplácito por las autoridades 
de sesión. A ello se suma la aprobación expresa de su otrora tenaz 
oponente, el Hablante 5 (turno # 11.144). La emoción y el agradeci
miento del Hablante 3 son evidentes (tumo * 12.145); como dice, ha 
prevalecido la concordia y el buen entendimiento cívico.15 Ello es ver
dadero en lo que a él concierne, aunque la exitosa representación dis
cursiva se cierra con la nota subrayada de protesta del Hablante 8 a la 
que ya hemos hecho referencia (tumos * 17.150, 19152, 21.154). Su 
condición es relativamente enigmática y no sabríamos decir si es dis
cordante o si representa una coda, en la cual se reitera, bajo una mo
dulación personal, una reprobación calladamente compartida por la 
mayor parte del elenco. En cualquier caso, allí concluye la situación 
institucional y discursiva cuya (des)composidón general hemos esboza
do. El INI, con una solución de compromiso que preveía alguna forma 
de participación organizada de los grupos indígenas en su Consejo Di
rectivo, estaba listo para iniciar tareas.

Es claro que este tipo de lectura sintagmática puede aplicarse recur
sivamente en unidades interactivas de menor extensión y en niveles 
mayores de detalle, El material se ofrece a ello y lo demanda, casi. Las 
subsecuencias constituyen en sí mismas unidades pragmáticas no ho
mogéneas, cuya discriminación funcional y formal permite analizar con 
más fineza la configuración de la sesión como unidad discursiva ma
yor, así como las principales apuestas interaccionales que se juegan en 
ésta. Dentro de las subsecuendas, asimismo, la observadón cuidadosa 
de fenómenos como la estructura de tumos, el tipo de los mismos, la 
concentradón de transgresiones en áreas especificas y otros más arro- 
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jan luz sobre numerosos y relevantes hechos interaccionales de los 
que, además, se conoce poco.

Vías adicionales para acceder a una interpretación del sentido social 
de los intercambios observados consisten en el análisis del valor prag
mático de los movimientos dentro de la escena dada; lo que en otros 
contextos de análisis conversacional se ha llamado la orientación coo
perativa o no cooperativa de las intervenciones (Schiffrin 1936), y que 
podríamos formular como las posiciones de los argumentos y los parti
cipantes ante el objeto del debate y entre sí mismos. En el caso de tur
nos 'no cooperativos', la escucha analítica que proponemos (y que 
hemos aplicado en el caso particular de las interrupciones; véase Car- 
bó 1992) atiende a la locación y configuración de esos tumos, lo que 
sería su contexto inmediato de ocurrencia; a los recursos polémicos 
empleados (preguntas, preguntas irónicas, repeticiones léxicas, res
puestas a preguntas retóricas, entre otros) así como al tratamiento es
tatutario que reciben de las autoridades. Sin embargo, la extensión del 
Corpus de este estudio desalienta una aplicación exhaustiva del análi
sis. La creemos innecesaria, por lo demás. Como estructura de apre
hensión construida por el proceso de trabajo, el método ha de generar 
instrucciones sobre el proceso óptimo de su empleo. En este caso, ello 
reside en la proyección simultánea sobre el objeto estudiado de los ni
veles de análisis sintagmático y paradigmático.

En efecto, la lectura sintagmática de la sesión que acabamos de con
cluir detecta en ambas unidades (sep/decri e ini) una determinada pau
ta acentual con respecto a la distribución de la fuerza pragmática en su 
transcurso completo, al menos en términos generales; lo que hemos re
sumido en una estructura del tipo [+] [—] [+]. Ello emana y conduce a 
la vez nuestra mirada sobre algunas subsecuencias en particular, en las 
áreas iniciales y finales del evento. Ahora bien, si combinamos esa in
formación con los datos que provienen de la caracterización paradig
mática de los participantes (adscripciones de los hablantes a grupos 
dentro de la escena) y de sus formas de participación (tumos legítimos 
e ilegítimos y su localización y distribución en las unidades), obtene
mos una bella y reconfortante coincidencia. Las intervenciones de los 
hablantes con respecto a quienes habíamos pensado convenía una es
cucha más cuidadosa, aquéllos que ocupan las áreas sombreadas de las
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gráficas, se producen en los tramos interaccionales que se destacan asi
mismo a nivel sintagmático.

Desde luego, no son ellos los únicos hablantes que intervienen, ni 
sólo allí suceden cosas dentro de la sesión. Sin embargo, los hablantes 
de las áreas sombreadas parecen participar de manera decisiva en lo 
que hemos llamado episodios interaccionales'. momentos en los cua
les es particularmente visible la presencia (e intento de resolución o 
agudización) de conflictos entre los actores o, al menos, de procesos 
de diferenciación o identificación de los participantes en una estructu
ra, explícita tanto como callada, de grupos y tendencias dentro del co
lectivo que los contiene a todos.

Un “episodio”, hemos dicho de manera tentativa. No es la historia 
completa ni tampoco por necesidad lo más interesante de ella; el con
flicto o la agresión no son componentes obligados; un episodio no es 
por fuerza un incidente, aunque puede serlo. La noción es a un mismo 
tiempo un efecto proyectado por el método y una percepción razona
ble a nivel de la escucha efectuada. Por lo demás, el objeto analizado, 
esto es, cada una de las sesiones de debate, y cuanto sabemos acerca 
de ellas, se deja capturar con facilidad por el concepto. En nuestra ex
periencia ocurren, sin duda, diferentes ‘episodios1 a lo largo de los 
eventos que observamos. No son del mismo tipo en sep/decri que en 
ini, desde luego; sin embargo, sus realizaciones específicas se perciben 
con claridad en cada una de esas escenas. Tampoco es el caso que las 
sesiones se compongan de igual número de subsecuencias y de episo
dios; se trata de unidades interaccionales de carácter diferente y por 
ello hay subsecuencias en las que no sucede nada singular.

Sobre el fondo de ese desempeño interaccional relativamente pre
decible se destaca como figura para el análisis la noción de episodio 
que proponemos. El proceso metódico seguido para su detección ga
rantiza su plausibilidad teórica. Es real después de todo que los lugares 
ocupados por los hablantes no son intercambiables, ni lo son sus ac
tuaciones o las redes que trazan entre ellos diseños específicos. Un epi
sodio ocurre cuando varias de esas dimensiones se tejen entre sí de 
una manera que es propia a la (micro)ocasión y, con frecuencia, nove
dosa o, al menos, perceptible. Algo sucede y es posible quizás averi
guar qué.
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1921. Dos nombres ocupan la primera área sombreada de la gráfi
ca: Pedro de Alba y Jesús B. González. Son a un mismo tiempo favora
bles dictaminadores de la iniciativa vasconcelista y firmantes de la 
proposición alternativa para la creación de la sep. Se identifican en la 
sesión como Hablantes 1 y 2. Su desempeño ocurre en la parte inicial 
del evento.

En posición inicial absoluta, esto es, en la primera locación discursi
va legítima inmediatamente después de la apertura de la discusión del 
proyecto en lo general, Pedro de Alba, Hablante /, ejerce un tumo de 
habla particularmente extenso (decri II 1, tumo * 4.4). Como sabe
mos, es uno de los 19’ y ha de hablar en su nombre; en nombre de un 
grupo que no existe como tal más que en función de la coyuntura sin
gular y pasajera que los ha congregado en tomo a la futura SEP. Pero, 
además, debe expresar ante el conjunto de sus pares la aquiescencia 
que el plc ha concedido a la propuesta de su grupo, sin que le corres
ponda, ni pueda, anunciarla claramente. El diputado Pedro de Alba ha
bla, pues, desde un lugar inestable e impreciso. Sin embargo, goza de 
facilidades para ello, ya que, a un nivel local, las condiciones interacti
vas en las cuales ejerce su tumo reúnen todos las marcas de privilegio 
y preeminencia que pueden presentarse en la situación de habla.

Caracterizado en términos interaccionales, diremos que el tumo * 
4.4. (en decri II1) es un tumo discursivo estricto, extenso y ocurrido 
en posición inicial absoluta-, es legítimo, además de único en la sub
secuencia; se ubica en pro del asunto a debate y recibe, a su término, 
aplausos-, es también último, pues precede a la convocatoria a vota
ción en lo general del proyecto en cuestión (misma que, como hemos 
dicho, alcanza un resultado positivo unánime) y no recibe, durante su 
largo transcurso, ninguna moción de orden ni pedido de la palabra pa
ra hechos, ni interpelaciones ni voces desde las cumies ni, desde lue
go, interrupción directa alguna. Es, por consecuencia, continuo. 
También es ‘autorizado*, en tanto es ejercido por el hablante invocan
do de manera explícita su condición de firmante de la proposición, con 
lo cual se asemeja a los tumos especialmente autorizados que ejercen 
los integrantes de las comisiones dictaminadoras, sin serlo en este caso 
en el que el documento que se aprueba carece de dictamen.

Empero, si aplicamos a ese texto (decri II1, turno * 4.4), verdadero 
discurso político de coyuntura, el tipo de escucha que este estudio pro- 
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pone, y en el cual las indicaciones sintácticas ofrecen información sus
tantiva sobre el evento que la palabra instaura, es posible percibir en 
la tersa superficie discursiva de lo dicho una parte del mapa interaccio- 
nal del momento, al menos tal como rige dentro de la cámara y en co
nexión con las máximas figuras de la política nacional. Varias voces 
procuran ser recogidas por el hablante en un pronombre cohesivo de 
variable extensión en el discurso: nosotros (véase la Gráfica 3).

Gráfica 3

Secuencia de formas del nosotros inclusivo

* Indica el tiempo real de la sesión de debate.
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Y el lenguaje nuevamente recompensa: con una notable perida dis
cursiva, el Hablante 1 logra en efecto dentro del texto de su tumo ha
blar en nombre de una serie extensa y sutilmente diversificada de 
nosotros. Por su palabra y en sucesivos puntos textuales, hablan o di
cen hablar no menos de cuatro o cinco formas del nosotros inclusivo; 
desde la naturaleza originariamente mixta o combinada del hablante 
mismo, pasando por el “nosotros, firmantes de la sep recortada”, y de 
allí al apenas sugerido “nosotros, los anteriores, más los compañeros 
del PLC”, casi sólo traidonado por mínimas señales del lenguaje, para 
rematar en la apeladón al “nosotros, todos los legisladores, obligados 
representantes de la nadón hoy”, esto es, el universo de hablantes de 
ese lugar de habla dentro de la coyuntura política del momento, tal co
mo él mismo dice interpretarla.

Las operadones que el hablante realiza con todos estos nosotros 
describen la silueta y el momento de una necesaria y amplia confluen- 
da nadonal posterior a la lucha armada. El país cuenta ya con institu- 
dones cívicas que deben ahora cumplir su papel específico. El 
Hablante 1 apela al sentido de responsabilidad legislativa y revoludo- 
naria de sus pares: la aprobadón se impone. El recorrido discursivo 
describe un itinerario que, sólo después de un análisis minudoso, se 
delata como circular. La nadón reclama soluciones a las carandas edu
cativas del anterior régimen; ellos, los legisladores, son la repre- 
sentadón y reflejo necesario de ese colectivo sodal; distintos grupos 
(incluyendo los que presumiblemente se encuentran detrás de ese re
traso anómalo) se han reunido para proponer a sus colegas una salida 
digna del impasse. La misma institudón que parece haber estado en el 
origen de la callada confrontadón (la futura sep) habrá de proporcio
nar, según las palabras enfáticas de este hablante, la necesaria solu- 
dón para los problemas educativos y sociales del país al cual ellos se 
han comprometido a servir. La semejanza que existe entre este recorri
do discursivo y el que observamos en la parte argumentativa de la ini- 
dativa escrita y firmada por los 19 (decri I 1) no escapará a los 
lectores. Podemos suponer que este hablante, Pedro de Alba, ha tenido 
una partidpadón importante en la anterior etapa, escrita, del proceso dis
cursivo.

En lo que se refiere a la organizadón global del texto, es preciso 
añadir que las formas complejas de ese nosotros como figura colectiva
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e incluyente, se contraponen, complementan y disputan la primacía 
textual con un área discursiva caracterizada por la impersonalidad e 
institucionalidad. Se trata de las formas lingüísticas en las que se pre
senta la futura y redentora institución: prácticamente todas las ocu
rrencias de una estructura compuesta por se + Futuro (o Potencial)', se 
hará, se recurrirá, se procurará, se va a tratar... a fin de que se lo
gre ... se alcance... para que sea un hecho real... etc. Dentro de esta 
estructura reiterada (se + Futuro), quisiera destacar, una mínima y re
veladora traición del lenguaje: el uso de la forma impersonal (se) para 
referirse al grupo proponente de la iniciativa que en todas sus otras 
apariciones ha sido manifestado bajo una u otra forma del nosotros. 
Junto con el pronombre impersonal, un Pasado Indefinido, única ocu
rrencia del pretérito en la estructura se + Verbo. El acuerdo entre gru
pos, realizado afuera y antes de la sesión, delata su existencia: “Se 
procedió a la creación, sugerida por el compañero Hablante 
5 ... ”. Allí asoma la prueba del delito o, más bien, el visto y bueno: to
do está en orden. La alianza se ha verificado.

Acompaña el elaborado desempeño discursivo del Hablante 1, a lo 
largo de toda la sesión, el Hablante 2, Jesús B. González, quien ejerce 
funciones de ‘segunda voz’ y de asistente interaccional. Su papel nos 
recuerda el del Hablante 5 en la sesión del ini, siendo no obstante 
muy diferente. No se trata aquí de detener andanadas críticas de la 
oposición (oficial o coyuntural), sino dé colaborar con el curso estatu
tario y pragmático del evento discursivo, a fin de que éste se desarro
lle sin (demasiados) tropiezos. Como hemos dicho ya, la inexperiencia 
interaccional de los participantes y las dudas de procedimiento son vi
sibles en su transcurso.

Por ejemplo, la primera intervención del Hablante 2, que ocurre al 
comienzo de la discusión en lo particular (decri II 2) es de procedi
miento: en nombre de los firmantes de la proposición, solicita retirar 
el proyecto (turno * 2.10). El motivo para ello es “hacerle una peque
ña reforma que nos ha sido propuesta con mucha atingencia por parte 
de algunos miembros del bloque del Partido Liberal Constitucionalista, 
modificaciones todas que nosotros hemos aceptado desde luego” (DE- 
cri n 2, tumo * 2.10; cursivas nuestras). Quizás en virtud de una me
nor jerarquía como hablante dentro de la sesión, quizás por estilo 
personal, este participante enuncia con total claridad la alianza realiza-
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da y los términos de la misma. Su participación, sin duda, no atenta 
contra la precedente del Hablante 1. Por el contrario: la apoya y, se 
diría, la traduce, en benefìcio del auditorio cuya aprobación se persi
gue. Como sabemos, la obtienen; más aún: parece estar garantizada 
desde esta temprana área interaccional. Sin embargo, no sin el paso 
por otros momentos rituales de importancia antes del final del evento.

1921. Un nombre ocupa la segunda área sombreada de la gráfica 
(Gráfica 1): Juan B. Salazar, Hablante 6 en la sesión y una suerte de 
enigma histórico, al menos para las fuentes consultadas por este estu
dio. Sólo sabemos de él lo que él nos dice. Un buen ejercicio para el 
método. Su lugar en la gráfica es tan interesante como el de los Ha
blantes / y 2, o quizás más, si intentamos una lectura de la gráfica en 
tanto tal.

En primer lugar, observemos que a lo largo de la dimensión tiempo, 
la gráfica se lee de izquierda a derecha; avanza sólo en una dirección 
en la relación entre conjuntos. No hay ningún firmante del decri que 
lo haya sido también del dictamen favorable a la SEP; una relación po
sible entre los 3 conjuntos no se materializa. Al igual que en el caso de 
los Árboles^ la estructura paradigmática proyecta posibilidades que no 
se verifican, y en esa ausencia, decíamos, es posible leer el perfil de lo 
histórico. La gráfica se mueve, pues, en una orientación determinada. 
A partir de ello, podemos interpretar las áreas sombreadas como mo
mentos de incertidumbre y riesgo, en cuanto a la continuidad del pro
ceso que las contiene. La posibilidad es lógica: si esas áreas 
sombreadas señalan la existencia de confluencias entre grupos, de 
acuerdos y coincidencias que se manifiestan en la reiteración de perso
najes, es posible también imaginar que esos acuerdos pudieron no ma
terializarse. Así observada la gráfica (como una suerte de ruta crítica), 
cabe sugerir que quienes ocupan la segunda área sombreada ostentan 
de hecho una posición de poder. Ellos tienen el último tumo o el últi
mo momento en el cual la alternativa Sí/No que rodea el asunto pue
de o debe alcanzar una resolución. En resumen, nada menos que lo se 
conoce como “la última palabra", con el poderoso valor pragmático e 
interaccional que se asocia a esa locación insustituible.16 Los datos his

tóricos, por su parte, no desmienten este análisis.
Es el Hablante 6, Juan B. Salazar, quien materializa discursivamente 

en la sesión el ejercicio de ese derecho singular (decri II 7, tumo *
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1.41). No lo hace solo, aunque ocupa la posición inicial dentro de la 
unidad que contiene su intervención, y se identifica claramente como 
miembro del bloque del PLC. En el tumo siguiente participa su correli
gionario, José Siurob (Hablante 5) (turno * 2.42) y luego el Hablante 
2, Jesús B. González (tumo * 3-43)- La noción de episodio recubre con 
verosimilitud la pequeña serie de movimientos interaccionales enlaza
dos. Así observado, el episodio comienza de hecho una unidad antes, 
dentro siempre de esta tardía área en la sesión.

El Hablante 5 y el Hablante 6 han actuado un momento de trasla
pe en los turnos, legítimos (* 1.34 y * 2.35), al inicio de la subsecuen
cia anterior (decri 11 6). Ambos solicitan la palabra, que las 
autoridades conceden al Hablante 5, José Siurob (tumo # 3 36). Una 
incertidumbre procesal (o una indirecta llamada de atención) se expre
sa en la intervención de éste (tumo # 4.37): pide informes sobre la 
adición propuesta por ellos, un nosotros que no proporciona más da
tos de identificación que su pura ocurrencia. Inquiere por la adición 
del decri que, dice, no ha escuchado leer. Con una réplica sobre las 
prescripciones del reglamento, el secretario lee el breve texto en el 
cual 9 diputados del PLC proponen se adicione a la estructura de la fu
tura Secretaría de Educación un Departamento de Educación y Cultura 
para la Raza Indígena (* 5.38). El texto leído tiene el formato de una 
diminuta iniciativa. Se dirige a la Honorable Asamblea y se compone 
de un párrafo argumentativo que ocupa el lugar de exposición de moti
vos y de un artículo único. A continuación, las firmas, encabezadas por 
el propio José Siurob (Hablante 5); ocupa el tercer lugar la rúbrica del 
Hablante 6, Juan B. Salazar. La subsecuencia concluye con una obser
vación reglamentaria (de velado valor disciplinario) al Hablante 3 
quien ha interrumpido a las autoridades que comenzaban a convocar 
el proceso de votación sobre el nuevo departamento (tumos * 5 38, 
6.39,7.40).

Una vez concluido este ‘micro episodio’, ocurren los tumos discursi
vos de fundamentación de la propuesta por parte de los hablantes 
mencionados, firmantes de la misma, entre otros;17 en primer lugar, 
hemos dicho, el del Hablante 6 (decri II 7, * 1.41), al que sancionan 
aplausos; en segundo lugar, el del (decri II 7, * 2.42) Hablante 5 , más 
breve y explícitamente anunciado como complementario del anterior.
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Juan B. Salazar, Hablante 6 en locación inicial, abre su tumo con el 
compromiso de ocupar con su palabra sólo un breve lapso dentro del 
evento. A continuación declara que él (el que tiene la honra de dirigi
ros la palabra) y el compañero Siurob han sido los autores de la idea 
del decri en el seno del Bloque del Partido Liberal. Enunciado el lu
gar o posición de habla, junto con la autoría de la propuesta, el Ha
blante 6 explica que su intervención, además de breve, será 
pertinente (Voy a hacer una aclaración porque la creo pertinente). 
A partir de allí comienza un ejercido discursivo enormemente comple
jo, sutil y revelador. Desde un punto de vista textual, esta partidpa- 
dón, al igual que la de Siurob, no podría ser más interesante.

Prácticamente todos los temas de la polémica nacional del día sobre 
el tema de la educación pública encuentran su lugar dentro de un teji
do discursivo fluido, no carente de gracia y fuerza oratoria en el estilo 
de su expresión (decri II 7, * 1.41). El mejoramiento de la pobladón 
indígena; la difídl inserción de la misma en una sodedad que se re
construye después de la guerra; los prejuidos racistas en contra del in
dio (que no dejan de colarse en sus propias formuladones) y, sobre 
todo, la callada polémica con Vasconcelos, a quien se atribuye, sin nun
ca decirlo, un concepto de educadón centrado con exclusividad en la 
lecto-escritura: todo ello se desarrolla con recursos sintácticos y prag
máticos de la máxima fineza e interés.18 La selecdón léxica que desig
na la pobladón meta se mantiene, con una consistenda sorprendente, 
en indio, usado con frecuencia en singular y con artículo definido, 
también indígena y, muy ocasionalmente, variantes en tomo a clases.

De particular interés es el desarrollo del tema de la necesidad de 
“enseñar a los indígenas a vivir”, concepto sorprendente que el ha
blante emplea como término opositivo y recurso retórico en contra del 
censurado intelectualismo de ‘otras’ formas de entender la educación. 
Un único dato más sobre el enigmático Juan B. Salazar es propordona- 
do por el texto: representa algún distrito indígena, dice, y en ello basa 
parte de su saber específico sobre el doloroso estado de abandono en 
el que se encuentra la educadón en los pueblos de indios. El tumo 
concluye con la aseveradón de que ambos hablantes creen (están con
venados o esperan, podría parafrasearse) que esa adidón por unani
midad será aprobada. Los Aplausos parecen dar cuenta de una 
recepdón entendida y solidaria, y el episodio podría concluir aquí,
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pues todo lo básico ya ha sucedido, se diría. Todo excepto, quizás, la 
intervención del otro hablante involucrado, mucho más destacado en 
la política nacional y, se recordará, mencionado por el Hablante 1 co
mo autor de la sugerencia que dio origen al nuevo departamento (de- 
cri II 1, tumo * 4.4): el queretano José Siurob (Hablante 5), quien 
entra en escena a continuación.

El coautor de Juan B. Salazar, que como tal se identifica el parlar 
mentarlo Siurob, pide la palabra, hemos dicho, únicamente para ha
cer más aclaraciones (decri II 7, * 2.42). A él corresponde, sin 
embargo, la ampliación drástica de la escala del proyecto indigenista 
que el modesto decri representa. Ello es introducido por medio de una 
expresión de la forma No sólo X, sino también Y. Asegura el Hablante 
5 que en el bloque del plc no solamente se trató de este asunto, sino 
de la futura creación de un verdadero Ministerio de cultura de la 
raza indígena. Nos hallamos en el ámbito de una auténtica planeación 
institucional y política a nivel nacional y proyectada en el tiempo.

El pequeño texto que se realiza en el turno de habla que escucha
mos (tumo * 2.42) es una verdadera joya discursiva. El hablante reco
rre un camino argumentativo que parte de críticas al empleo retórico 
del pasado indígena, pasa por una comparación entre el uso de recur
sos en la guerra y en la cultura y la educación, y concluye con una for
mulación programática sobre la conveniencia, para el desarrollo 
nacional, de la educación de un volumen cuantitativamente tan exten
so de habitantes, proyección al futuro que no desentonaría en el deba
te del INI. Dice el Hablante 5 que no existe un departamento para el 

fomento y cultura de cinco millones de habitantes que son un lastre 
para nuestra civilización, una de las causas de nuestro atraso, y 
que serían factores y elementos de progreso para el país (decri II 7, 
* 2.42).1*

Así habla quien era sido criticado como jacobino en la prensa nacio
nal de la época (Matute 1980:43-4), lo cual no deja de ser paradójico si 
se piensa en las acusaciones hechas a Vasconcelos en la misma época, 
en tomo a su excesivo ‘hispanismo’. Concediendo a los grupos étnicos 
“escuelas especiales y transitorias”, el rector de la Universidad Nacio
nal asumía la diferencia lingüística como un dato a tratar. Su proyecto 
institucional hacía cuanto entonces era posible a fin de poner a los in
dígenas en condiciones de abrevar en el inmenso tesoro de la cultura
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occidental, a través de la lengua española, es cierto, y con un olvido 
completo de la inmensa riqueza cultural específica de los grupos invo
lucrados. Aunque utópica y elitista, quizás, (además de realista con res
pecto al papel hegemónico que el español habría de asumir en el país) 
la propuesta de José Vasconcelos no incursionaba (como sí lo hizo el 
radical Siurob) en un registro utilitario de los indígenas como una dirá 
más en el inventario de los recursos naturales que el nuevo país debía 
de cultivar. La oferta de Vasconcelos era, por el contrario, una invita- 
dón a la abundanda de aquello que él consideraba más predoso: los 
bienes intangibles de la cultura universal.

El 16 de agosto de 1921, empero, sólo una intervendón estatutaria 
del Hablante 2, Jesús B. González (decri II 7, tumo * 3.43), seguiría al 
anundo de tan importante programa para la atendón de un sector de 
la población nadonal, hecho por el Hablante 5. El último tumo discur
sivo de esta subsecuenda no contiene ni un sólo comentario sustanti
vo sobre lo dicho por su predecesor en la palabra. El breve tumo de 
habla que derra la subsecuenda, ejercido por el Hablante 2 como fir
mante de la proposición, esto es, como vocero de ‘los 19’, sólo diría 
que ellos estaban enteramente de acuerdo con la reforma propuesta, 
ksí formulada, la aclaradón era innecesaria y, por consiguiente, es re
veladora sobre el trazo de las líneas de fuerza dentro del mapa interac- 
donal y político de la escena: quienes apoyan el proyecto vasconcelista 
están en posidón de debilidad ante los representantes del plc y el dis
curso asi lo testimonia.

En términos de gestión gubernamental con el decri comienza la lar
ga línea de instituciones indigenistas de carácter nadonal, así como la 
estrecha imbricación de las mismas con los rasgos discursivos e ideoló
gicos que el sistema político post-revoludonario exhibiría en su repre- 
sentadón más progresista.

1948. La gráfica que presenta el mapa de posidones y de actores en 
el debate para la creadón del INI no recoge, como la de 1921, el flujo 
dinámico de los diversos movimientos interacdonales en el tiempo.20 
La coinddencia de dos hablantes en el área sombreada del panorama 
(véase la Gráfica 2) no habla de la secuencia de las intervenciones. El 
método, sin embargo, provee información en varios niveles. En primer 
lugar, existe la información paradigmática que destaca a dichos hablan
tes y a su ubicadón singular con respecto a los colectivos que los con-
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tienen. A ello se suma la información que proviene de la lectura sintag
mática de la sesión completa en términos pragmáticos; lo que hemos 
llamado la pauta acentual del evento en un nivel global. Se le une la 
evidencia interaccional que emana del desempeño del conjunto de ac
tores a lo largo del evento completo y que señala, por ejemplo, la con
centración de transgresiones en ciertas áreas o momentos. Y, junto con 
lo anterior, el método cuenta con la experiencia de lectura (o escucha) 
de lo dicho, y del contenido y la forma de lo dicho, en la totalidad de 
la escena. Esta última dimensión, quisiera insistir, no es secundaria ni 
prescindible sino parte constitutiva del enfoque metodológico.21

Reunida esa información múltiple, podemos postular la ocurrencia 
de un episodio en torno a la intervención del Hablante 3, aquélla en 
la que éste fundamenta su voto favorable al proyecto en lo general.22 
Se trata del primer tumo que le es concedido y ocurre en una tempra
na área interaccional del evento; en lo que hemos descrito como el pri
mer tramo acentuado en la estructura [+] [—| [+] que caracteriza a la 
sesión (al comienzo de la discusión en lo particular; INI III 3, tumo # 
3.21). Es, de hecho, el primer tumo en contra del proyecto a debate, y 
a nivel textual es claro que el hablante experimenta la dificultad pecu
liar que ha sido señalada para los momentos de inicio del habla.2^

El Hablante 3 la resuelve con una estructura sencilla de Sí [porque 
X]pero No [porque ZJ. X alude a la conveniencia de contar con un or
ganismo que atienda a las necesidades de la población indígena nacio
nal, tema que se trató en el momento de la discusión en lo general. Z 
alude a lo que el Hablante 3 define como una falla técnica en el dise
ño particularizado del proyecto de ley, aunque si se observa el texto se 
verá que el problema ‘técnico’ es de hecho una crítica sustantiva al obje
tivo de la nueva institución. La suya es, ciertamente, una intervención en 
contra y los esfuerzos constructivos del hablante en la parte inicial del 
tumo no logran (ni, quizás, se proponen) neutralizar ese carácter.

Además de ello, la densidad pragmática del entorno en el que este 
tumo ocurre y que, ciertamente, contribuye a crear, es visible en dos 
tipos de fenómenos interaccionales.

Por una parte, en la existencia, dentro del turno mismo que nos 
ocupa, de una intervención ilegítima (aunque de propósito estatutario) 
de un hablante de otra filiación política (Hablante 5, INI III 2, tumo 
* 4.22) quien formula al hablante en curso una observación normativa
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a la cual éste se apega. A ello se suma, en el siguiente tumo del Ha
blante 3 (* 11*29) otra intervención ilegítima del mismo Hablante 5 
en la que solicita, y obtiene, permiso para hablar durante el tiempo de 
habla (exclusivo) del otro hablante (ini III 3 tumos * 12.30 y 14.32).

Por otra parte, también en la presencia de operaciones de otra ín
dole dentro de la misma subsecuencia. Nos referimos a la ocurrencia 
de dos tumos de lectura fuera de su locación habitual (que es, como 
hemos dicho, al comienzo de una subsecuencia) y a su aparición den
tro de un tumo de tipo discursivo. El Hablante 5, del partido en el go
bierno, incrusta en el ejercicio de su tumo la lectura renovada del 
artículo completo que se encuentra en debate (tumo * 7.25). Además 
de ello, solicita, y obtiene, de las autoridades la lectura de un docu
mento que él mismo les proporciona (tumo # 8.26), para reanudar a 
continuación el ejercicio de su propia palabra. Se diría que nos halla
mos ante una práctica de la cita y el discurso referido por medio de la 
cual otros hablantes (y otros prestigios, unidos al peso de la palabra 
escrita) son convocados a participar en la polémica.2*

Observado en términos sustantivos el intercambio que ocupa esta 
subsecuencia y que emana de la intervención del Hablante 3, se ad
vertirá que es en realidad muy sencillo. Se trata de tres movimientos 
en secuencia (ini III 3> tumos * 3-21 a 16.34).

Hablante 3 Hablante 5 Hablante 3
B C B’

La realización de estos movimientos se halla enmarcada por dos in
tervenciones de las Autoridades, al comienzo y al final de la secuencia 
respectivamente. Ello se podría representar como sigue.

Autoridades [J5CZF] Autoridades1
En un nivel mayor de detalle, cada uno de los tres movimientos 

principales que designamos como B y C se encuentra materializado (a 
la vez que ‘puntuado', quisiera sugerir) por intervenciones específicas 
de cada uno de los hablantes y de las autoridades, que se incrustan en 
el ejercicio de los turnos mayores. Ello se podría representar con una 
notación elemental de paréntesis:

[4] - [Autoridades: Apertura]
[5] - [Tumo legítimo Hte 3 [Tumo ilegítimo Hte 5]]
[6] - [Tumo legítimo Hte 5 [Lectura Hte 5] [Lectura Autoridades]] 
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[1F] - [Tumo legítimo Hte 3 [Solicitud tumo adicional Hte 5 [Ejerci
do tumo adidonal Hte 5]]]

[4’] - [Autoridades: Llamado al derre del debate [Cierre]]
Como se advertirá, a excepción del momento de apertura, todos los 

demás movimientos constituyen eventos complejos, en los que no sólo 
el hablante en tumo partidpa cada vez. Existen, sin embargo, diferen- 
das visibles que delatan una asimetría básica: el Hablante 3 no inter
viene en el tumo del Hablante 5, sino que lo inverso, como sabemos, 
es verdadero. Obviamente, tampoco acude a las autoridades en pos de 
refuerzo argumental o institudonal; es, por el contrario, el destinatario 
de dichos recursos interacdonales.

¿Qué es lo que se debate de esta manera, más o menos agitada? En 
el nivel del contenido proposidonal, el tema o el asunto de la discu
sión es el artículo segundo del proyecto de ley, allí donde se consignan 
las fundones que tendrá el nuevo instituto. En términos políticos, la 
materia sustantiva de la polémica versa sobre el objetivo de la acdón 
indigenista que el estado mexicano habrá de practicar con los grupos 
étnicos nadonales. La confrontadón, tal como se perfila en el ejercido 
regulado de la diferenda, no podría ser más drástica: el representante 
del PAN reclama de la acdón indigenista medidas directas (y explídtas) 
de “incorporación” de los indígenas al resto de la sodedad mexicana 
(tumo * 3 21). Los voceros del pri, en consonanda con los términos de 
la inidativa alemanista, se atienen al concepto de “mejoramiento”. El 
propósito de ‘mejoramiento’ de los grupos indígenas del país ha ocu
rrido ya dentro de la sesión en posidón inicial absoluta (2do párrafo 
del primer turno discursivo de la sesión, INI III1, tumo # 33, Hablan
te /), y asociado de manera estrecha a la nodón, léxicamente presen
te, de “problema”.

La idea de ‘mejoramiento’, como sabemos, no es novedosa en la pla- 
neadón institucional del estado mexicano post-revoludonario. En 1921 
ocupa un lugar fundamental en la argumentadón que, con motivo de 
la creadón del decri, formula el Hablante 6, del plc (decri H 7, tumo 
* 1.41), quien también lo vincula de manera estrecha con el concepto 
de “problema” (asimismo léxicamente presente en el texto).2* En 
1948, como habíamos observado en la configuradón de la inidativa y 
el dictamen para el ini, la novedad más radical en cuanto a política in
digenista parece residir en la inclusión de la técnica antropológica. Por
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lo demás, y tal como algunos hablantes lo señalan en el curso de esta 
sesión,26 el panorama no parece haber cambiado demasiado desde en

tonces.
Desde el punto de vista de este estudio es claro que tanto el episo

dio que el Hablante 3 protagoniza de manera directa, como el entorno 
interacdonal del mismo, testimonian la ocurrencia de abundantísimos 
fenómenos de interés. Entre ellos se cuenta, desde luego, la propia de
finición de una deseable acción indigenista tal como la formula un re
presentante del partido que constituye en ese momento la principal (o 
única) oposición política a un régimen de gobierno que emana de un 
movimiento insurgente de carácter predominantemente campesino y 
popular (2do y 3er párrafo, turno * 5.10927). La respuesta que ese 
movimiento recibe por parte de un representante del partido en el go
bierno no ofrece menor interés; por el contrario, evidencia con una 
diafanidad trágica la existencia de un auténtico proyecto para con la 
población indígena, lo que hemos llamado el registro utilitario de los 
recursos étnicos de la nación,28 tendencia ideológica y política de de
sarrollo nacional cuya filiación proviene al menos de los 'prácticos1 y 
'no librescos* diputados del PLC.

Esta confrontación se desenvuelve por medio de (y sobre el fondo 
de) una trama interactiva que es estrecha y compleja. En su desarrollo, 
el uso de ciertos recursos pragmáticos otorga al evento su peculiar fi
sonomía interacdonal, discursiva y política. Mencionaré algunos de 
ellos en honor a su interés, sin poder analizarlos aquí. Destacado sin 
lugar a dudas es el empleo que el Hablante 5 efectúa de las mendo- 
nes directas del nombre de su interlocutor. A lo largo de su tumo dis
cursivo de réplica (* 7.25), este hablante mendona al Hablante 3 en 5 
ocasiones, la primera de ellas en posición inidal (1er párrafo). El rep
resentante de la oposición política no responde a ninguna de esas ‘in- 
vitadones a la infracdón’, comúnmente llamadas provocadones.2^ 
Guarda silendo mientras el hablante ofidal ironiza a su costa (otro de 
los recursos empleados con frecuencia por ambas partes en este episo
dio), pero en cuanto tiene oportunidad legítima de replicar, acude al 
mismo expediente: mendona 3 veces a su oponente (tumos * 11.29 y 
15.33).

Impera entre ambos hablantes un diálogo (infracdón explídtamente 
censurada por el reglamento de sesiones, se recordará) que no se im- 
466



EL DISCURSO PARLAMENTARIO MEXICANO

provisa en esta ocasión. Durante su desempeño los parlamentarios 
constituyen un grupo cerrado y estable de hablantes a lo largo de un 
período prolongado, creando de esa manera una historia (inter)discur- 
siva que es compartida y específica en cada legislatura. Evidencia de 
esta historia previa aparece en ambos hablantes, así como quejas de la 
oposición sobre el trato recibido en dicho escenario.^0

Otras operaciones propias del evento ya han sido mencionadas; por 
ejemplo, el recurso a la autoridad (política, científica, interacdonal) 
que se materializa en la apelación a la letra escrita y en la lectura de la 
misma por boca de las autoridades de sesión. Es el hablante oficial, co
mo sabemos, quien cuenta con ese capital a su disposición, y lo ejerce 
con amplitud (INI III 1, tumos * 7.25, 8.26 y 9*27). Además de ello, 
persigue y obtiene el ejercicio de un tumo adicional incrustado en el 
tumo legítimo de su oponente (tumos * 12.30 y 14.32), y aprovecha 
la ocasión que éste le concede para iniciar el uso de la palabra con una 
observación burlona dirigida directamente a su adversario.^1

Las estrategias de apertura de tumo con referencia irónica al ha
blante precedente del partido opuesto han sido señaladas en análisis 
de discurso parlamentario (Moosmüller 1989:169). Lo sorprendente en 
este caso es la arrogancia que delata la locación de dicho recurso polé
mico dentro de un espacio interacdonal ajeno, esto es, con “piso” que 
ha sido prestado por aquél a quien se refiere la ironía. EUo habla, 
creo, de la inanidad de la oposición parlamentaria en México así como 
de la clara concienda que todos los participantes en la escena parecen 
tener de dicha correladón de fuerzas, sobre todo los integrantes del 
partido en el gobierno.

El Hablante 3, por su parte, practica también algunas formas habi
tuales del ejerdcio discursivo en dicho evento de habla. Además de las 
mendones de su oponente (ya referidas), introduce una censura a la 
interrupdón que ha recibido de su interlocutor, pues eso y no otra co
sa es el tumo incrustado del Hablante 5, aunque cuente con su (forza
da) autorizadón. La locadón de dicha censura (al comienzo del 
reinido de su tumo; * 15.33) es típica de las formas de respuesta de 
un hablante a las interrupciones y transgresiones redbidas. Frecuente 
es también que la crítica ocurra en la parte final del tumo que reinida 
y, de hecho, si observamos el desempeño del Hablante 3 a lo largo del 
movimiento que hemos subsumido bajo B’ (ini III3, tumo * 11.29), es- 
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ta censura ocurre en el tramo final de su intervención, antes del mo
mento de cierre.

El episodio, que trata nada menos que de los términos básicos en 
los cuales ha de entenderse y practicarse la atención institucional de 
millones de ciudadanos,32 no tardará en concluir. El cierre del mismo 
escenifica con toda evidencia, pensamos, el estado de clausura -de cie
rre en efecto- que circunda a los escasos representantes de la oposi
ción dentro del sistema discursivo y político que estamos examinando. 
Reducido prácticamente al silencio por el despliegue de operaciones 
polémicas que hemos reseñado, el Hablante 3 sólo puede declarar que 
insiste en su objeción (tumo * 15-33). Con independencia de la valora
ción que asignemos a su propuesta indigenista, es claro que no ha reci
bido de su oponente una contra-argumentación sustantiva.

Por lo demás, su intervención final, aun dentro del marco ideológi
co y retórico de una unidad nacional que requiere la homogeneidad a 
ultranza, no carece de realismo con respecto a las consecuencias (rela
tivamente) discriminatorias de la preservación de la diferencia cultural 
en algunos grupos o sectores de la población nacional de menores re
cursos, sobre todo campesina.33

A lo largo de su participación dentro de esta subsecuencia el Ha
blante 3 está osando tocar dos dimensiones que, por entero silencia
das aunque presentes en la experiencia de vida del conjunto de 
hablantes, acompañan el tratamiento del tema indigenista en el país: 
la diferencia lingüística (el “idioma”, tema frente al cual, hemos subra
yado, el proceso discursivo del INI, desde la palabra presidencial, guar
da completo silencio) y el marcado componente de prejuicio étnico y 
racial que con frecuencia ha presidido las relaciones entre grupos den
tro de la sociedad mexicana contemporánea.3^

Inmediatamente después de lo que hemos interpretado como un de
sacato ideológico del Hablante 3 (no demasiado grave, en verdad) 
(turno * 15.33) las autoridades de sesión hacen a la asamblea un lla
mado que es favorablemente respondido por el grueso del colectivo 
parlamentario. Se trata de declarar el asunto “suficientemente discuti
do” (turno * 16.34). Con ello presenciamos el ejercicio de las atribu
ciones de una mayoría que decide que ya ha oído suficientes razones. 
La discusión sobre los términos sustantivos de la política indigenista 
ha concluido, dicen quienes son más. Al mismo tiempo, no puede ne- 
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garse que la oposición ha participado en un debate abierto sobre un 
tema fundamental en la planeación nacional.

Nos hallamos en México, 1948: el período conocido como “milagro 
mexicano” está en marcha. Las instituciones políticas, allí incluido des
de luego el poder Legislativo, habrán de hacer su parte en el proceso. 
Un elemento importante, si es que no crucial en el exitoso desarrollo 
del modelo, es la estabilidad política y social a escala del país. La uni
dad y concordia dentro de la élite gobernante es asimismo imprescin
dible, al menos en su manifestación pública. Los desacuerdos y 
forcejeos entre grupos y sectores, que son poderosos y constantes en 
la incierta alianza que los reúne a lo largo del período estudiado (y 
más), son mantenidos, en lo posible, tras bambalinas. En las cámaras 
legislativas, el partido mayoritario, que ya para entonces gobierna en 
todos los niveles desde hace más de tres décadas, cuenta con la disci
plina de sus representantes electos. Descansa sobre ella, de hecho, y 
frecuentemente la garantiza con medios coercitivos.

Sin embargo, otro nombre55 ocupa el área sombreada de la Gráfica 
2: Nabor Ojeda, diputado en el pri por el sector campesino y virulento 
hablante en contra de un aspecto de detalle del proyecto (tumo * 
10.114, INI III 6), tema en sí mismo menor que ha sido introducido an
tes por la oposición (misma secuencia, tumo * 5.109). Conocemos ya 
el episodio y sus elementos característicos: una de las posibilidades 
que la estructura de posiciones prevé pero que la institución histórica 
desalienta, se ha producido. En el segundo momento acentuado de la 
sesión completa (inmediatamente después de la bien recibida interven
ción crítica del Hablante 4, de la oposición; tumo * 5.109), la coocu
rrencia de un par de rasgos que a nivel empírico se interpretan 
contradictorios conmueve el escenario.56

Como hemos dicho ya, la reacción no tarda en presentarse. No re
dundaremos sobre la altísima concentración de infracciones que es vi
sible en esa zona interactiva del evento, ni sobre la sincronización y 
amplitud de las intervenciones no cooperativas (saboteadoras, más 
bien) que se suceden en cascada por parte de los demás hablantes de 
su partido. El despliegue de operaciones interaccionales de polémica 
incluye un uso masivo de la ironía como recurso descalificador, el em
pleo exitoso de las ‘preguntas con maña’57 y una lluvia de interrupcio
nes que se proponen agredir al hablante en tumo58 (véanse los tumos
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* 15.119 a 19.123, * 21.125 y * 23.127, además del incidente, más 
apadble, en los tumos * 11.115 a 13.117, ini III6).

En términos textuales, el Hablante 11 inicia el ejercicio de su tumo 
(ini DI 6, * 10.114) con un prolegómeno en el que la operación princi
pal es autoconstruirse como integrante (y representante) de la pobla
ción meta de la nueva institución, esto es, como miembro de “la raza 
indígena” que accede a la tribuna de la Cámara de Diputados. La forma 
léxica raza ocupa un lugar destacadísimo en esta primera parte de su 
intervención (3 ocurrencias en cada uno de los 3 párrafos que la com
ponen) y en tomo a ese concepto (con las variaciones de raza blan- 
ca/raza indígena, siendo esta última mijnuestra raza), el hablante 
intenta construir una argumentación más o menos inteligible que, es 
daro, va a servir como fundamento a la parte específica de crítica al 
proyecto. No lo logra, entre otras razones gradas a la pregunta maño
sa, ya mendonada sobre el valor semántico de la palabra indígena, 
que, introdudendo la acepdón (lexicográfica) de nativo de, disuelve la 
espedfiddad de la imagen que el hablante ha construido para sí, a la 
vez que, olvidando el primer elemento del binomio raza indígena, cir
cunda con un prudente silendo desde el partido oficial el conflictivo 
término raza (ini III6, tumos * 11.115 a 13.117).

A continuación sigue para el Hablante //un tramo textual que está 
conmodonado por los ataques interacdonales de los que es objeto y 
por el apego que ello le demanda a las formas más inmediatas de la 
réplica^? (ini III 6, tumos # 14.118 a 24.128). Escarmentado quizás 
por los costos de su ‘juego limpio' en el (micro)episodio de la pregunta 
lexicográfica (tumo * 11.115), el Hablante 11 endurece su actitud y 
niega el derecho a la palabra al Hablante 8, quien la solidta con insis- 
tenda y reacdona mal ante la negativa (tumos # 15.119 a 20.124, con 
efectos visibles en los tumos * 21.125 y 22.126). Las autoridades guar
dan un prescindente silendo ante un despliegue de infracdones evi
dentes. Tampoco intervienen, predso es destacarlo, cuando el propio 
Hablante 11 incurre, también en él, en una flagrante interrupdón. 
Respondiendo, precisamente, a una incitación del hablante que tiene el 
piso en ese momento y que ha efectuado una grave acusadón en su 
contra, el hablante se inserta en la pauta habitual de provocación/res- 
puesta, y reacdona en contra de las serias acusadones que le han sido 
formuladas por uno de sus correligionarios, el Hablante 5.^° 
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Sometido a tal acoso, el Hablante 11 logra recuperar alguna ‘com
postura discursiva’ sólo después de la ocurrencia de un tumo ilegítimo 
que lo apoya, intervención diálogica formulada desde las galerías y 
que los Diarios registran anónimamente como Una voz. La voz lo 
compara nada menos que con Benito Juárez, a quien el hablante acaba 
de mencionar como ejemplo de las potencialidades de la población in
dígena.1^1 El hablante responde a la solidaridad expresada (que, se no
tará, recupera su autoconstrucción como indígena) con adecuada 
modestia y callado, aunque perceptible, agradecimiento (tumos * 
25.129 y 26.130). A partir de ese punto se desarrolla la pequeña pieza 
oratoria del Hablante 11.

Estructurado en 7 párrafos, el discurso primero (y último) del Ha
blante 11 presenta un estilo constructivo singular que observaremos 
brevemente (ini III 6, tumo * 26.130). Tres de los párrafos se abren 
con una pregunta retórica; cuatro inician en modalidad declarativa 
y con el siguiente registro pronominal: dos de ellos emplean la Ira 
personal singular con la forma léxica yo en posición inicial absoluta; 
uno más acude a una forma flexiva de la Ira persona plural (tenemos) 
y el último párrafo de este conjunto se refiere a la 3ra personal plural 
(ellos), que son los que piensan que los grupos étnicos son incapaces 
de organizarse para elegir representantes al consejo de la nueva insti
tución. Ellos son, sin que se diga, algunos de los participantes en el 
presente debate, tal como el Hablante 11 interpreta las intervenciones 
precedentes que respondían a la sugerencia del Hablante 4 (INI III 6, 
tumos # 7.111 y 8.112 de los Hablantes 5 y / respectivamente).

En términos del mapa construido por el discurso del Hablante 11 
esa 3ra persona se encuentra cercana a la que ocurre en una de las 
preguntas retóricas que abren párrafo (¿Cómo creen los sabios y la 
burocracia que.../). Otra de las preguntas, realizada en forma imper
sonal, equivale pragmáticamente dentro del curso argumental que la 
contiene a una apelación a quienes le escuchan, la 2da persona (¿Qué 
miedo se le tiene a la raza indígena? ¿Cuál es el prejuicio que existe 
al respecto?), puesto que es claro que el hablante carece de condicio
nes (interaccionales y, seguramente, políticas) para dirigirse a sus par 
res en una 2da persona explícita. Se diría que los aliados del Hablante 
11, aquéllos con quienes eljo se suma en el único nosotros que apare
ce (tenemos) son escasos; dato real por lo demás en la escala de esta
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sesión. El ellos, por su parte, ocupa claramente el lugar de lo opuesto 
y rechazado.

El trazo pronominal, el mapa de actores, se diría, construye de nue
va cuenta la estructura triangular que es frecuente en el discurso políti
co (nosotros y ustedes, lo bueno, vs ellos, lo equivocado). Sin 
embargo, la Ira persona singular es preeminente en esta configura
ción, en tanto que su forma plural es reducida, y todo ello en boca de 
un hablante que no parece, al nivel de lo dicho, contar con buenas car
tas. El análisis señala este enigma aparente, sin juzgar sobre las razo
nes (por ejemplo, personales 9 estilísticas) pero, al mismo tiempo, sin 
desdecir los datos.

El relieve otorgado a las formas de la Ira persona podría sugerir la 
presencia de una reacción defensiva por parte del Hablante 11, y sin 
duda, ese efecto está presente en su ejercicio global del turno, sobre 
todo en este tramo final. Sin embargo, el análisis del fenómeno puede 
hacerse también en una escala más amplia, tomando la subsecuencia 
(y no sólo el tumo) como unidad de observación. En ese caso, y si se 
aplica al tumo discursivo mayor que ha precedido al transgresor Ha
blante 11 (ini III6, tumo * 5.109, Hablante 4) el mismo tipo de escu
cha sintáctica indicativa que acabamos de efectuar, es posible advertir 
que lo que el Hablante 11 está haciendo es en gran medida una calca 
del trazo argumental y compositivo de esa intervención precedente.

El tumo discursivo mayor del Hablante 4, al que ya hemos hecho 
referencia, se compone de 13 párrafos; 9 de ellos anclan el discurso en 
la Ira persona singular; 4 de ellos tienen la forma léxica jo en posi
ción inicial absoluta y los 5 restantes presentan una manifestación fle- 
xiva de la misma persona gramatical en la misma posición. ¿Qué es lo 
que este hablante efectúa con tan subrayada presencia de sí mismo?

Ciertamente acude a su experiencia de vida para ‘atestiguar’ lo que 
sostiene, y que es grave, en verdad. En términos de estrategia discursi
va, y con motivo de una observación a los términos del proyecto que, 
como hemos dicho, es en realidad menor, el Hablante 4 se explaya en 
una acerba y personalizada crítica del indigenismo de corte cardenista 
(tuno # 5.109). Afirma, entre otras cosas, que el mítico dai ha sido la 
expresión institucional de una política de tutelaje y de discriminación 
para con la población indígena, a la vez que sede de ineficacia guber
namental y quizás corrupción. Sostiene también que el igualmente mí- 
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tico Congreso Indigenista en Pátzcuaro exhibió por parte de los espe
cialistas no indígenas una ofensiva observación antropológica de los 
grupos étnicos. Eso y más se contiene en una 'peroración’ impregnada 
de autoestima y, me atrevo a sugerir, rencor. En términos del evento 
global que estamos observando, conviene destacar que la intervención 
que contiene, entre otras críticas a la política indigenista hasta enton
ces seguida, los juicios arriba presentados, merece, por parte de los ha
blantes 'oficiales’ del partido en el gobierno, expresiones de apoyo y 
entendimiento (tumos # 7.111 y 8.112), además de Aplausos a su tér
mino (tumo * 5.109, final).

El Hablante 11, que repite parte del esquema42 con cambios obvios 
en el nivel argumental y en la claridad expresiva del discurso, no goza 
de igual fortuna, aunque tampoco incurre en parecidos extremos críti
cos. Se diría que, dentro del escenario discursivo que observamos, la 
indisciplina aparece más censurada que el agravio, o inclusive que las 
objeciones fundadas (cuando éstas provienen de la oposición). El régi
men ha instituido las reglas del juego, y conviene respetarlas. Las razo
nes históricas, biográficas, coyunturales o inclusive inmediatas que han 
movido al Hablante 11 en esta actuación no alcanzan a elucidarse ple
namente en la escala de un estudio lingüístico como éste. Es posible 
que su acto simbólico (su acting out, dirían los terapeutas) ocurra des
de una posición de izquierda dentro del partido oficial. Es posible que 
estemos observando las 'cartas marcadas’ de un juego que transcurre 
fuera de la escena.4^ El remate del episodio, tal como ocurre en la si

guiente subsecuencia, esto es, la forzada intervención de protesta del 
otro hablante del sector campesino del partido en el gobierno (Ha
blante 8, tumos * 13.146 a 21.154, ini III 7) podría sugerir una situa
ción de esa naturaleza: la existencia de líneas confrontadas dentro de 
la élite gobernante. La escena parlamentaria proporcionaría el espacio 
para la emergencia de conductas sintomáticas, como éstas, cuya lógica 
profunda es preciso buscar fuera de la lengua.

Concluiremos nuestro análisis en este punto, subrayando con un su
ceso interactivo de carácter más o menos ejemplar (en tanto enigmáti
co en el nivel del lenguaje), un punto central en los postulados del 
método; a saber: la imbricación indisociable que existe entre lengua y 
sociedad. Subsiste, para el análisis de discurso, el hecho rotundo de la 
transgresión (manifiesta en la coocurrencia de rasgos contrastados) y
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de las reacciones que ella suscita en el curso de la escena. Desde el 
punto de vista del método, percibimos que el funcionamiento del siste
ma discursivo proporciona evidencias acerca de las actuaciones que 
son consideradas anómalas dentro del conjunto de reglas (no sólo ex
plícitas, desde luego) que rigen el evento. Se diría que la lengua habla 
acerca de sí misma, o que la lingüística enseña los caminos de una es
cucha de tal naturaleza. El lenguaje, puesto en acto en un tiempo y un 
lugar determinados, susurra a quien le interroga el trazo peculiar de la 
materia histórica. Lengua y habla se hacen oir al unísono, y el sistema 
lingüístico, amplio, flexible y exacto, despliega ante nosotros su incom
parable eficacia (Jakobson 1976:92).
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Breve final
Si es difidl el momento en que la palabra inida, aquél en que con- 

cluye lo es quizás más. ¿Qué puede decirse en la locación final absoluta 
de un extenso (casi interminable) turno de habla como el que configu
ra la exposición que aquí concluye? Tal vez sólo que la palabra se cede 
a los que ostentan el derecho al siguiente tumo de habla en un diálo
go que es diferido y a distancia, los colegas a cuyo escrutinio crítico so
meto este trabajo.

Por lo demás, planteado el desafío específico de esta experiencia de 
investigación en el nivel metodológico, una corroboración primera ha
bría de determinar si el método en efecto funciona y si ofrece resulta
dos descriptivos relevantes en un horizonte teórico no caótico. Dentro 
del formato de pregunta ¿Sí/No?, como puede también interpretarse 
esta intervención, nuestra apuesta es afirmativa. El método, quiero sos
tener, funciona. Más aún: habla de su objeto y señala en él la exis
tencia de rasgos específicos.

Muestra, ante todo, que el discurso es un proceso complejo, que 
ocurre (se manifiesta, se materializa) en formas y dimensiones verba
les que no son homogéneas. Los efectos discursivos que este estudio 
ha observado pueden realizarse en textos orales y en textos escritos, a 
escalas sumamente variadas y con modalidades peculiares para funcio
nes semejantes o diferentes. Las unidades con las que fluye el ejercicio 
discursivo en sus múltiples niveles de significación son, de un nivel a 
otro, inconmensurables. Una flexión pronominal es un fenómeno har
to diferente de una trangresión interactiva o de la forma dada a una 
estructura oracional o del cumplimiento u olvido de una etapa estatu
taria. Sin embargo, todas esas unidades y procesos en conjunto, y cada 
uno a su manera, participan en la configuración de hechos discursivos 
singulares y diversos. Asimismo recurrentes.
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El método aquí presentado se propone capturar la complejidad de
tectada en el objeto. El analista actúa como un espacio de resonancia, 
en el que los diversos enigmas se mueven hacia sus respectivas solu
ciones. El asunto es la palabra, tal como ha sido proferida, y a cuya 
materialidad el método se entrega con curiosidad y afán. A partir de 
allí, los caminos analíticos se multiplican; los senderos se bifurcan, di
ría Borges. Por fortuna, sin embargo, también confluyen y se tejen en 
el acto gozoso de leer. Creo que es gracias a esta forma múltiple de in
terrogar el discurso que las respuestas se van construyendo con la ma
teria propia del habla.

Es gracias a la lengua, en realidad, que la historia se perfila en lo di
cho: gracias a la sutileza y variación del ejercicio situado del lenguaje. 
Los sujetos que hablan, hombres por último que acuden a la lengua, 
pronuncian su palabra, una palabra incierta acerca de su origen y for
ma, pero ligada al mismo tiempo a un destino literal. El análisis traba
ja esa ineludible grieta. El discurso, se diría, allí está.
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Notas
1 Falta radicalmente una teoría de la situación concreta, dice M. Pecheux en 1975 

(1978a;259 y ss); es decir, una puesta en relación teórica de las determinaciones con 
su efecto imaginario, punto de partida desde el cual las operaciones de construcción 
del Corpus podrían encontrar su verdadero lugar (cursivas del autor).

2 Como de costumbre, la cita merece más extensión. Hela aquí: “Cuando dos suje
tos disputan de acuerdo con un intercambio regulado de réplicas y con vistas a tener 
la última palabra [...], la escena es para ellos el ejercicio de un derecho, la práctica de 
un lenguaje del que son co-propietarios. Tal es el sentido de lo que se llama eufemísti* 
camente el diálogo', no escucharse el uno al otro sino servirse en común de un princi
pio igualitario de repartición de los bienes de palabra” (Barthes 1986a. l 13).

3 Quisiera de nuevo subrayar que, en conjunto, la discusión sobre lugares, situacio
nes y posiciones; sobre lo ya dicho o ya oído, en discursos anteriores y en relación con 
los efectos de presuposición e implicación (Pecheux 1978a:44-61), es particularmente 
interesante y merece escucharse aún. La vinculación estrecha de estos conceptos con 
los procesos de construcción del corpas es, asimismo, un tema no trivial, como hemos 
señalado antes.

* Describiendo algunos de los elementos del encuentro, el autor observa que “el ar
te del juego consiste en imponer al adversario situaciones en las cuales las únicas ma
niobras lícitas resulten finalmente catastróficas para él [...] El arte de ‘debatir* [...] 
consiste en utilizar ciertas convenciones tácitas del debate político para forzar al adver
sario a hacer declaraciones impopulares o factibles de pasar como tales. Hará de mane
ra que para responder a sus preguntas o para refutar sus afirmaciones [...] el 
adversario esté obligado a tomar actitudes azarosas” (Ducrot 1971:86).

5 Nótese que la sesión decri I (subsecuencias 1 y 2) trata el asunto sólo desde un 
punto de vista estatutario; esto es, en cuanto a la asignación de trámite al asunto (de 
rutina o de urgente y obvia resolución). Además de ello incluye, desde luego, fenóme
nos interaccionales y textuales de interés, a los que hemos hecho somera referencia 
(Cf. supra, capítulo IV, sección 2). Como sesión de debate en sentido propio sobre el 
proyecto de decreto para la creación de la sep (incluidas adiciones y cambios), sólo está 
la del día 16 de agosto de 1921 (deciu II 1-8).

6 Explorando las reglas discursivas que rigen a la entrevista política (televisada), 
Blum-Kulka (1983:135) emplea el concepto de move como la más pequeña unidad en
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la estructura jerárquica del discurso. Ello le permite detectar unidades funcionales tan
to por encima como por abajo del nivel de los moves. La decisión es semejante a la 
que preside nuestro empleo del concepto de ‘tumo’ dentro de la serie de niveles y uni
dades que componen el discurso parlamentario como proceso sentenciado y complejo. 
Por ejemplo, es claro que dentro de nuestra delimitación de un tumo dado ocurren 
abundantes lugares de transición posibles según el modelo Sacies el al. 1974 para una 
conversación informal, los cuales, sin embargo, están proscritos por las reglas propias 
del evento discursivo ‘debate’. Al mismo tiempo es también visible que ciertas orienta
ciones recíprocas y movimientos interaccionales de los hablantes (apoyo o confronta
ción, por ejemplo; alianzas y ‘abandonos') se extienden por más de un tumo en el 
trazo global de la situación.

7 Teun van Dijk concibe el episodio como una unidad semántica, definible en tanto 
secuencia de proposiciones. Empero, será conveniente, subraya este autor, restringir la 
noción a aquellas secuencias que estén dotadas de ciertas propiedades específicas adi
cionales, que pueden ser intuitivamente caracterizadas en términos de ‘importancia* 
(1982:180-181). Nuestra detección de los episodios implica sin duda esta percepción 
intuitiva de ‘lo importante', pero la refiere, entre otros indicadores, a la ubicación rela
tiva de los hablantes y los gestos discursivos con respecto al sistema de reglas y ads
cripciones (no sólo verbales) que rigen el evento. Quisiéramos no ilusionamos al 
percibir allí el germen de una mayor formalización o ‘despersonalización' en el proce
so de segmentación de los episodios como unidades discursivas.

8 Régine Robín, en su interesante estudio de los debates parlamentarios (más bien, 
lo que en México se llamarían sesiones de consulta o auscultación) habidos en Canadá 
sobre el tema de los servicios públicos de salud, ha observado que cuanto menor es la 
legitimidad de los actores, mayor es su recurso a la deferencia como estrategia interac
cional (Robín 1984:71).

9 Su trabajo destaca la relativa frecuencia de la ocurrencia del aplauso en situacio
nes en donde sólo un hablante tiene la palabra y el resto de los participantes ha de 
guardar silencio; también el hecho que el aplauso puede cubrir (ahogar) con rapidez 
cualquier otra forma (normalmente vocal) de expresión de aprobación o desaproba
ción. Por lo tanto, el aplauso normalmente se superpone en su tramo inicial con otras 
formas expresivas (371-372). Además de ello, los aplausos ocurren con pautas detecta- 
bles: inmediatamente antes o después de un completion point en el habla (377); tam
bién al término de críticas a los oponentes o de alabanzas a los partidarios 
(nosotros/ellos) (384-385); y asimismo al término de listas de algún tipo, con frecuen
cia, de calificativos (386). En cuanto a dinámica interaccional, el autor sostiene que los 
aplausos responden en general a lo que puede interpretarse como ‘invitaciones’ por 
parte del hablante en turno (404).

10 Definiendo su objeto de estudio en términos sociológicos más que lingüísticos, el 
trabajo antes citado de R. Robín ofrece, no obstante, marcado interés desde el punto 
de vista de su enfoque interaccional. Entre los datos que contempla (a los que anali
za de manera no lingüística ni formal y a los que presenta como ejemplos argumenta-
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les) se incluye la toma de tumos y la ocurrencia de interrupciones, perturbaciones o 
incidentes de algún tipo, incluyendo gaffes y escándalos que, dice, “puntúan” las audi
ciones (Robin 1984:50).

11A lo largo de esta sección se presupone una referencia constante a los textos del 
Corpus y, sobre todo, a las gráficas que representan su transcurso interaccional (dnaxo 
metodológico).

12 Es interesante observar que el quejoso se dirige directamente al presidente de 
sesión y no a los secretarios que llevan la dinámica del intercambio. Se diría que la 
irregularidad de la solicitud del Hablante 8 es tal que sólo la máxima autoridad en 
la sesión puede resolvería favorablemente. Argumentando en favor de su demanda, el 
hablante ofrece, con respecto al objetivo pragmático de su solicitud, una aclaración que 
ilumina la escena discursiva con una luz que me atrevo a calificar de insólita: asegura 
al presidente que su voto va a ser en pro, esto es, que no pide la palabra para efectuar 
un desacato a la callada disciplina que los rige. No es consciente quizás del efecto de
moledor que tal aclaración tiene con respecto a la verosimilitud de una escena política 
plural.

13 El episodio en su conjunto, y en particular la manera en la que en su transcurso 
se relacionan entre sí diferentes tendencias del partido mayoritario, es muy interesante 
en términos de procesos históricos y políticos que no podemos analizar en detalle.

14 Robin (1984:78-80) señala asimismo que las pequeñas perturbaciones, las risas 

ocasionales o las dificultades y embarazos procesales tienen un papel sintomático con 
respecto a la labor de teatralizadón del espectáculo.

El trabajo antes citado de Robin (1984:87) señala también el establecimiento de 
una ‘paz* generalizada al final del evento parlamentario. ¿Será malicioso sugerir que se 
trata de una nueva forma de la célebre pax romana? En nuestros materiales se trata 
de una paz que encubre tantos y tan discrepantes silencios que tal caracterización es 
quizás admisible.

14 También sobre este tema Roland Barthes ha reflexionado de una manera muy 
provechosa para el análisis lingüístico, aunque sus ejemplos emanan de la práctica del 
discurso amoroso. Por otra parte, ¿quién negaría que el espacio del amor está atravesa
do por una vocación de poder y dominio? Dice el maestro: “Todo participante en una 
escena sueña con tener la última palabra. Hablar el último, ‘concluir’, es dar un desti
no a todo lo que se ha dicho; es dominar, poseer, dispensar, asestar el sentido. En el 
espacio de la palabra, lo que viene último ocupa un lugar soberano [...] Todo combate 
de lenguaje [...] se dirige a la posesión de ese lugar (...) No se trata de ningún modo de 
que cada réplica concurra a la victoria de una verdad y construya poco a poco esta ver
dad, sino solamente que [...] la victoria pertenece al que capture ese pequeño animal, 
cuya posesión asegurará la omnipotencia: la última réplica” (Barthes 1986a: 117).

17 Al respecto, quisiera destacar que es relativamente extraño que las intervencio
nes en pro del d&cri ocurran en este punto interaccional: después de que las autoridad 
des han iniciado el proceso de votación sobre el asunto, que es precisamente lo que el
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Hablante 3 interrumpe. Como se advertirá, no hay ningún tumo funcional (ni de otro 
carácter) entre la réplica de las autoridades al infractor (tumo # 7.40) y los tumos dis
cursivos de los Hablantes 6y 5 (* 1.41 y 2.42). La única explicación posible reside en 
la inexperiencia de las autoridades, quienes habrían convocado a la votación de mane
ra prematura. Descarto, ciertamente, la posibilidad de que los voceros del plc no con
templaran intervenir en la sesión, explayándose sobre las virtudes de su propuesta. 
Dicha intervención constituía un ‘plato fuerte*, exclusivo de ellos como grupo, al que 
de ningún modo hubieran renunciado. Estoy convencida, por lo tanto, de que no es el 
caso que los Hablantes 6 y 5 'aprovechen* la momentánea confusión para intervenir 
en pro.

18 Para un análisis textual de partes de este tumo de habla, aun desde otra pers
pectiva analítica, véase Carbó 1984a:71-101.

*9 Después de tan categórica aseveración, el hablante efectúa a sus pares un llama
do a la premura (pido a la honorable Asamblea que esto se vote cuanto antes). Co
mo equipo interaccional, él y su coautor, han logrado solicitar de la asamblea una 
inmediata y también unánime aprobación a su propuesta.

20 La Gráfica 1, como es evidente, presenta tres momentos en el tiempo, además 
de tres conjuntos de sujetos y la información interaccional de uno de esos momentos 
(quiénes hablan en un debate dado). Curiosamente, y ello no guarda relación con la 
forma gráfica escogida, los hablantes que ocupan la primera área sombreada (firman
tes del dictamen favorable a la sep y firmantes de la propuesta sep alternativa) son los 
que primero hablan en la sesión, seguidos por los de la segunda área sombreada (un 
firmante de la propuesta sep alternativa que es firmante también de la proposición de- 
ou, junto a otro hablante que sólo ha firmado la propuesta decki). Se notará que en es
ta segunda *vuelta* de hablantes, habla primero aquél que representa a dos conjuntos 
(el Hablante 6, tumo * 1.41). En ese sentido, parece claro que la participación tempra
na en el proceso, junto con la capacidad cohesiva de los grupos políticos, otorga pre
eminencia comunicativa en la sesión. La Gráfica 2, del ini, representa la información 
interaccional de sólo un momento en el tiempo, junto con los rasgos de caracterización 
paradigmática de los participantes que son, precisamente, los rasgos que se presumen 
permanentes en los actores. Se trata, por lo tanto, de una gráfica más estática, cuya vir
tud es evidenciar la coocurrencia de rasgos contrastados (adscripción partidaria X + 
posición 2).

21 La riqueza de la escena de debate en 1948 es relativamente inagotable, tanto en 
términos históricos y políticos, como discursivos, interaccionales y textuales. En ese 
sentido, nuestra exposición no le hace justicia, y la experiencia de una lectura atenta 
de la totalidad del material es insustituible. Por otra parte, pienso que sólo contra el 
fondo de tal abundancia de fenómenos discursivos de interés (que llega por momentos 
a ser abrumadora) puede nuestro enfoque exhibir su economía y relevancia. Me permi
to subrayar que el diseño de un método manual para el tratamiento no azaroso de vo
lúmenes extensos de materiales es una de las metas de este estudio de caso en 
metodología.
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22 Se recordará que nuestra delimitación de episodio no prescribe en él la ocurren
cia obligada de conflicto, aunque éste suele aparecer. Quisiera destacar asimismo que 
la noción de episodio, tal como este trabajo la explora, no establece límites rígidos o 
sólo formales a las fronteras del fenómeno. En el caso que nos ocupa, por ejemplo, no 
nos restringimos a la intervención mencionada del Hablante 3, que da inicio a una 
subsecuencia, sino que observamos también los tumos que le siguen dentro de la mis
ma unidad mayor.

23 **[Ejl inicio de la palabra”, dice Roland Barthes, “tiene siempre algo de difícil, y 
como si dijéramos, algo de sagrado. El exordio de todo discurso plantea uno de los 
problemas más interesantes de la retórica en la medida en que es la codificación de las 
rupturas del silencio y una lucha contra la afasia” (Barthes 1987:166 y nota 13). En la 
sesión que nos ocupa, otro hablante de la oposición {Hablante 4, tumo e $.109, m m 
6) experimenta también la dificultad del momento inicial. En su caso se trata de un 
momento de comienzo más subrayado aún que el de un simple tumo de habla puesto 
que a él le toca la reanudación vespertina de la sesión, después de un receso a medio
día. Resuelve la dificultad también con una estructura adversativa: reconociendo la fati
ga que, razonablemente, tendrán sus pares, pero destacando la “suma importancia” de 
lo que va a plantear y apelando a la “benevolencia y atención” de sus oyentes.

24 El contenido de lo dicho por el Hablante 5 confirma esta apreciación: además 
de la repetición (¿ensálmica?) de la palabra presidencial tal como ésta se plasma en la 
iniciativa (tumo * 7-25), son convocados “el señor doctor Manuel Gamio”, experto in
digenista de quien se cita una definición de la “realidad social” (tumo e 9-27), y la pa
labra de la Convención Internacional Indigenista habida en Perú en 1938 (tumo e 
8.26) que ha desempeñado, se recordará, un papel fundamental en el dictamen de co

misiones.

U Puede verse un análisis del concepto de mejoramiento en 1921 y de su relación 
con el conflictivo tema de la supuesta o real inferioridad indígena en Carbó 1984a:79* 
83.

26 En particular, el Hablante 4 (Victoriano Anguiano del PPS) quien, en su tumo 
discursivo mayor (ini III6, tumo e 5.109), que es mayor en efecto y de la máxima im
portancia interaccional y política, efectúa una crítica feroz de la política indigenista se
guida por los gobiernos post-revolucionarios, especialmente el cardenista, al que acusa 
de “tutelaje” y “discriminación” en su trato con los indígenas. Esta intervención del Ha
blante 4, que por razones de extensión y tiempo no presentaremos en este trabajo, es 
del mayor interés, y entre sus rasgos notables se cuenta el no detenerse ni siquiera an
te dos núcleos míticos del indigenismo nacional: el Congreso Indigenista de Pátzcuaro 
y el Departamento de Asuntos Indígenas (dai). Con una mención casi injuriosa de la ac
ción de dicho departamento (que sugiere la presencia de malversación de fondos en el 
dai), concluye su tumo que, se notará, es coronado por aplausos.

27 Dice, en parte, así: “[En las medidas a tomar] no encontramos, principalmente, 
dentro del concepto de mejoría de estos núcleos indígenas, la verdadera incorporación 
de los mismos a la hispanidad. No se habla en ninguna de las medidas que pueda po-
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ner en práctica el instituto, de alguna precisamente que tienda a incorporar a la socie
dad mexicana a esos indígenas que, si bien merecen respeto en su cultura, en sus cos
tumbres en cuanto estén ajustadas a la moral, deben incorporarse al resto de la 
sociedad mexicana para que ésta se defina siempre como única y como formando un 
solo país” (ini m 1, tumo * 3.21, 2do párrafo; véase también el 3er párrafo, en donde 
aparece la expresión unidad democrática).

28 Dice, en parte, así: ”[N]o es fácil, señores, reducir a fórmulas exactas como si se 
tratara de recetas de cocina, lo que debe hacerse para que los grupos indígenas de Mé
xico y de toda América tengan el mejoramiento que necesitan y aporten a la vida na
cional de sus propios países todo el esfuerzo de que son capaces para el mejoramiento 
económico de la nación a que pertenecen” (ini in 3, tumo * 7.25; último párrafo) (cur
sivas nuestras).

W La mención irónica del hablante precedente constituye uno de los rasgos caracte
rísticos de locación de las interrupciones dentro de secuencias interacdonales de tipo 
polémico (Carbó 1992:33*6).

3° El Hablante 5 inicia su tumo de réplica de la siguiente manera: “Otra vez una 
ausencia de técnica jurírica en opinión del señor licenciado {Hablante 3] puede frus
trar el intento de mejorar las razas indígenas del país” (ini m 1, tumo * 7.25; cursivas 
nuestras). El Hablante 3, por su parte, inicia su tumo de réplica así: “Como siempre, 
el señor diputado {Hablante 5] cuando ocupa la tribuna tiende, si no precisamente a 
suprimir la estancia en ella de los diputados oposicionistas, porque eso no sería posi
ble, sí a traer a colación, cada vez que habla, de que Acción Nacional nunca tiene ra
zón en lo que dice” (ini ni 1, tumo * 11.29; cursivas nuestras).

Jt Desde nuestro punto de vista el (micro)episodio es interesante, no sólo por el 
desenfado interacdonal del Hablante 5, sino también porque la observación que éste 
formula al otro hablante pudiera ser interpretada en relación con requisitos de verosi
militud de la escena (ini ID 1, tumo » 14.32, Ira oración).

32 La mención cuantitativa emana de lo entonces dicho por el Hablante 3 (tumo * 
321).

33 Ciertamente, la preservación de la diferencia cultural no es una posibilidad que 
el proyecto del ini, tal como es argumentado en este espacio institucional, ignore de 
manera ingenua. Dice el Hablante 5, justo antes de esta intervención del Hablante 3- 
“Habrá casos en que lo mejor será que conserven ellos su fisonomía propia y auxiliar
los, beneficiarios y mejorarlos dentro de esa condición de rasgos peculiares de su na
cionalidad mexicana en el aspecto que corresponda” (ini ni 3, tumo * 14.32).

34 Dice así: “Creo que el artículo objetado, o sea el segundo del proyecto, ganaría 
mucho al definir el objeto de la ley y el objeto para el cual es creado el instituto, seña
lando en un inciso esa medida [la incorporación] que, por más que se diga, ni peca 
contra el respeto que debe tenerse a los antecedentes de idioma y de costumbres en 
cuanto que estas últimas sean morales, que tengan los indígenas, y sí se lograría que 
esa separación que al través de los tiempos ha existido entre la raza autóctona nues-
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tra, la raza mestiza y aun la raza blanca propiamente dicha, entre nosotros, no subsis
tiera y así se lograría con ello, con la labor del instituto, la verdadera unidad nacional” 
(na m 3, tumo * 15.33; cursivas nuestras).

35 Aplicando el método de análisis en un nivel más fino de detalle, podríamos ha
ber incluido en la zona sombreada a otro actor más, de la oposición como el Hablante 
3 y que habla en favor de la iniciativa o, al menos, fundamenta brevemente su voto en 
pro al proyecto en lo general. Se trata del Hablante 4 (Victoriano Anguiano del PPS) 
quien, en su tumo en contra de un aspecto particular del proyecto (la ausencia de rep
resentantes de los grupos étnicos en el Consejo del nuevo instituto), explica las razo
nes de su no oposición a la creación del ini. Sin embargo, se notará que existe una 
diferencia que no es sólo de matiz entre la formulación que acabamos de evocar (véa
se el 2do párrafo del tumo * 5-109, ini III6) y la coincidencia de criterio (expresión en 
pro, de hecho) que el Hablante 3 manifiesta para con la propuesta creación de un ór
gano que es, según él, “efectivamente” necesario (tumo * 3.21, ini m 3).

3* Régine Robín ha detectado asimismo en sus materiales parlamentarios el hecho 
recurrente de que son los hablantes ilegítimos quienes crean escándalos en la escena 
ritual y producen verdaderas interrupciones del tejido discursivo (Robin 1984:77).

37 Esa es la designación coloquial que propongo para lo que en análisis de discurso 
se conoce como “preguntas con un plan oculto” (Blum-Kulka 1983:137). Esas pregun
tas equivalen pragmáticamente a desafios polémicos, en tanto la respuesta del interro
gado proporcionará el fundamento para una argumentación adicional por parte de 
quien interroga. El (micro)episodio que escenifica el Hablante 7, en el que requiere 
del hablante en curso {Hablante 11) la precisión del valor semántico asignado a la pa
labra “indígena” (ini DI 6, tumos * 11.115 a 13.117) puede interpretarse como una 
ocurrencia canónica de ese tipo de fenómeno interaccional. La referencia al diccionario 
acentúa el valor descalificador del incidente.

3* Debo a Michel Pecheux, otra vez, una observación penetrante sobre el valor ‘últi
mo’ que se implica en una interrupción. Hablando de la escena discursiva y de los ges
tos en su interior como actos simbólicos, se formula la siguiente pregunta: “Cuando, 
por ejemplo, los anarquistas lanzaban bombas en medio de las asambleas, ¿cuál era el 
elemento dominante, el gesto simbólico que significa la interrupción más brutal o la 
tentativa de destrucción física de algún personaje político?” (Pecheux 1978a:4243).

39 Dice Roland Barthes: “(e]s propio de la réplica no tener ningún fin demostrativo, 
persuasivo, sino solamente un origen y que este origen no sea jamás sino inmediato: 
en la escena, me adhiero a lo que acaba de ser dicho” (Barthes 1986a:l 15).

40 Dice el Hablante 3 en cierto punto: “lo que he querido evitar, lo que no dije en
tonces y ahora declaro, es que procede y procederá siempre liberar a los grupos indí
genas de la intervención y la influencia de los Hablante 11, que capitalizan los 
intereses de los indígenas en los puestos públicos y otras actividades” (tumo * 
27.131). No es eso lo más grave que el Hablante 11 ha de escuchar en la sesión. El 
mismo Hablante 5 cierra prácticamente la subsccuenda con el siguiente juicio: “recha-
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20 todo el fárrago de conceptos del señor Hablante //, que no es ni indio, ni indige
nista y que simplemente aprovecharía la elección de representantes en sus fines parti
culares de eterno candidato al Gobierno del Estado de Guerrero" (tumo * 29- 133)- 
Entre ambos anatemas es que se produce la intervención ilegítima del Hablante 11 
(turno # 28.132).

41 En el tumo ya tantas veces mencionado del Hablante 4 (pata 6,* 5-109, 9no 
párrafo) ocurre un ejemplo notable -por patético- de este mismo tema: el de las capa
cidades de la población indígena, inmejorables, en tanto son iguales a las del resto de 
la población nadonaL Eso es, precisamente, lo que el hablante citado sostiene en el 
tumo mencionado: que cuando la población indígena va a la universidad “puede bri
llar y alcanzar alturas tan grandes como cualquier hombre de la Universidad”.

42 De hecho, desde el tumo * 14.118 en la misma subsecuencia, el Hablante 11 
muestra estar estructurando su participación sobre el formato del texto precedente. Di
ce allí: Yo recuerdo también ... y, a continuación, una mención al Congreso de Pátz- 
cuaro, no como experto, cual ha sido la presencia del Hablante 4, sino como, si se 
admite la expresión, “indígena de base".

& En una ocasión (tumo * 14.118) el Hablante 11 acusa ser regularmente interfe
rido en su “exposición de los problemas indígenas”. A la vez que delata la existencia 
de una historia discursiva previa, la observación puede sugerir la presencia de (reales) 
discrepancias ideológicas entre diferentes sectores del partido mayoritario.
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A

Este trabajo elabora un novedoso método de* análisis de 
discurso en el que la escucha literal de la palabra tal como es y 
proferida o escrita se apoya en sutiles operaciones detdescompo- ; *

V -

is se mueven ha
la palabra, cuya.

proferida o escrita se apoya en sutiles operaciones dejtescompo- 
sición lingüística. El movimiento metodológico pasmes invitar a 
la- lengua a .hablar, y a hacerlo sobre el fondo de una mirada his
tórica cuya amplitud y detalle permiten que los hablantes parla
mentarios y sus textos (tanto como los del Ejecutivo en turno) 
exhiban su perfil singular. <

El método se propone capturar la complejidad -detectada 
en el objeto, sostiene la autora. El analista actúa como un espa
cio de resonancia errel que los diversos enigmas se 
cia sus respectivas soluciones. El asunto es I 
materialidad verbal, interrogada desde múltiples niveles, respon
de con elocuencia inesperada. ' / 9

Una flexión pronominal es un fenómeno harto diferente de 
una transgresión pragmática o de la forma dada a una estructura 
oracional o del incumplimiento de una etapa estatutaria. Sin em- 

’ bargo, todas esas unidades y procesos en conjunto* y cada uno a » 
su manera, participan en la configuración de hechos, discursivos 
singulares y diversos. Asimismo recurrentes.

Según la postura teórica de este estudio, es gracias a la 
'’lengua que la historia se perfila en lo dicho. Los sujetes que ha-; 

blan, hombres por último que acuden a la lengua, pronuncian su 
palabra, una palabra incierta ácerca de su origen y forma, pero li- 

* • gada al mismo tiérppo á un destinó literal. Ef análisis trabaja esa 
ineludible grieta. El discurso, se diría, allí esta. S
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